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Esta obra sirve de segundo periodo á la Colección histórica de los 

Tratados de la América Latina del mismo autor. 



INTRODUCCION. 

I . 

Emprendimos y hemos continuado este laborio
sísimo trabajo sin otros auxilios, n i otros elementos 
que aquellos que nuestro patriotismo y nuestras 
perseverantes investigaciones nos han suministrado. 

Rehabilitar á los ojos de la civilizada Europa 
nuestra calumniada América del Sur — fué nuestra 
divisa de entónces, y es nuestro programa de hoy, 
— y á tan noble propósito no hemos vacilado en 
consagrarnos con entera fe. 

¿Se han realizado todas nuestras aspiraciones? 
Si debiésemos juzgar por la acogida que conti

núan mereciendo nuestros trabajos en el mundo 
sabio, diríamos que la reacción se opera favorable 
é inevitablemente. 

Entre las gratas manifestaciones que hemos reci
bido á la aparición de los tres primeros volúmenes 
del segundo período de la América Latina, bajo el 
título de Anales históricos de la Revolución, ninguna 
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nos parece que satisface mas esa ambición como la 
nueva carta autógrafa con que nos ha honrado el 
ilustre Ministro de negocios extranjeros del Empe
rador de los Franceses. Reproducimos textualmente 
ese documento, no solo porque es la mas alta expre
sión de estímulo personal á que podríamos aspirar, 
sino también porque sus conceptos robustecen nues
tra fundada esperanza en el porvenir de la América 
Latina. 

« Paris, 26 octobre 1864. 

» Monsieur, je me suis empressé de placer sous 
les yeux de FEmpereur les 1er, 2e et 3e volumes 
de la seconde période de votre remarquable ouvrage 
sur FAmérique Latine. L'importance de ce livre, 
qui touche aux intérêts politiques et commerciaux 
des deux mondes, et les qualités personnelles que 
vous déployez dans Fédification de cette oeuvre, ont 
été particulièrement appréciées par Sa Majesté, et 
elle a bien voulu me donner Fagréable mission de 
vous remercier en son nom. 

» Je profite avec plaisir de cette occasion pour 
vous renouveler. Monsieur, les assurances de ma 
considération la plus distinguée. 

» DROUYN DE LHUYS. 

» A Monsieur Cárlos Calvo, etc. » 

11. 

Con el fin de hacer mas completa esta publica
ción, hemos pasado algunos meses en España, estu-
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diando los archivos de Indias, y podemos anunciar 
á nuestros inteligentes lectores que hemos tenido la 
fortunado encontrar documentos preciosos, antiguos 
y modernos, inéditos muchos de ellos, particular
mente en lo relativo á las eternas cuestiones de 
límites, con los cuales terminarémos el primer pe

riodo. 

Nos proponemos ilustrar esas nuevas publicacio
nes con un atlas que hemos formado de una serie 
cronológica de mapas históricos de la América 
Meridional, desde la bula de Alejandro VI hasta 
nuestros dias, con las divisiones y subdivisiones 
administrativas y políticas, acompañados de nume
rosos planos que comprenden los trabajos cientí
ficos de la demarcación de límites por las diversas 
partidas de comisarios de S. M. C , según las obser
vaciones y reconocimientos hechos hasta 1801, los 
cuales, en nuestra opinion, arrojan clarísima luz 
sobre las agitadas cuestiones que se han suscitado 
entre la España y Portugal, y que aun en nuestros 
dias no han tenido una solución satisfactoria. 

Debemos un testimonio de gratitud á las autori
dades españolas, por la liberalidad con que han 
facilitado nuestra tarea, abriéndonos las puertas de 
todos sus archivos, y autorizándonos para la pu
blicación de extensos manuscritos de un interés 
trascendental para nuestra América. 

Otra de las ventajas que nos ha ofrecido nuestro 
viaje á España, es la de haber enriquecido nuestra 
biblioteca americana con numerosas obras suma
mente raras de que carecíamos y creíamos agotadas; 
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á ellas reservaremos, así como á las publicaciones 
modernas con que nos han favorecido sus autores, 
algunas páginas en la introducción de, la segunda 
sección de este per íodo . 

I I I . 

La importancia de algunos documentos y datos 
históricos que hemos adquirido, correspondientes 
á los tomos ya publicados, nos ha obligado á 
intercalarlos en este, alterando el orden cronológico, 
que tratamos de observar con toda la regularidad 
posible; pero esa alteración será remediada en la 
tabla general de materias que colocaremos al fin de 
cada sección, tanto alfabética como cronológica. 

París, julio 9 de 18fiS. 
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ASO 181S. 

Talcaliuano y sus forliflcaciones.— El general Brayer; asalto; los patriólas son 
rechazados. — Osorio llega con refuerzo. — Proclama de la junta dele
gada. — Plan de campaña del general San Martin ; lo comunica al general 
O'Higgins ; resolución de la logia. — Las Táblas, Quintana, Alvarado y 
Cramer. — I.a artillería en América. — Retirada de talcahuano. — 
Composición del ejército de Osorio ; sacrificios hechos en el Perú para or
ganizar esa expedición. — Instrucciones del virey de Lima. — Proclama 
del director O'Higgins al pueblo de Chile. — Comunicación del coman
dante del puerto de Valparaiso : la corbeta norte-americana Onlario. — 
Proclamadel supremo director de Chile al ejército expedicionario de Lima. — 
Se declara la independencia de Chile. — Su proclamación. — La bandera 
de Chile. — £1 diputado de las Provincias Unidas reconoce la indepen
dencia de Chile y da cuenta de ese acto á su gobierno. — Manifiesto del 
director supremo justificando los motivos que la han provocado. —Montea
gudo. — San Martin se traslada al campamento de O'Higgins; su regreso 
á las Táblas. — Oficio del comandante Fréyre. 

Aunque hemos referido en el último capítulo del tomo ter- isis. 
cero las ventajas alcanzadas por el ejército patriota que sitiaba EI peneni 

la plaza fuerte de Talcahuano miéntras estuvo al mando del bi- n.g.̂ x îhu.no. 
zarro coronel Las Héras, nos parece conveniente volver sobre 
esos hechos de armas y abundar en detalles indispensables para 
el método y claridad de nuestra narración. 

A. — IV. 1 



por el 
ejército sitiador. 
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1848 . La presencia de O'Higgins al frente de esos valientes dió un 
nuevo impulso á las operaciones del sitio , imprimiéndole un 
carácter mas enérgico. E l puerto de Talcalmano, fortificado por 
la naturaleza y por los esfuerzos inteligentes del coronel Ordo
nez, era solo vulnerable por una angosta faja de tierra que le 
une al continente. En ese Gibraltar de América tremolaba aun 
con orgullo el pendón de Iberia y desafiaba con desden las vic
toriosas legiones de los patriotas que le cercaban, 

se «suelve ei »saito La resistencia era obstinada y hábilmente dirigida por el ac
tivo jefe español; y si bien las guerrillas realistas habian sido 
constantemente deshechas hasta entonces, habiéndoles causado 
grandes males la superioridad de la caballería patriota, abas
tecida la plaza como estaba por mar, y defendido su puerto por 
la escuadra española, no podia alimentarse la esperanza de re
ducirlos por el sitio que hacía ineficaz los auxilios que recibían 
del Perú. En esta situación, é instruido el general O'Higgins que 
se preparaba una grande expedición en Lima al mando del gene
ral Osorio, decidióse á tentar un supremo esfuerzo antes que 
llegasen los anunciados-refuerzos. E l general sometió á un con
sejo de guerra su proyecto de tomar por asalto la plaza sitiada, 
y adoptado que fué, se prepararon todos los elementos bélicos de 

Ei general Brayer. que disponían. El general San Martin habia nombrado al general 
Brayer, que habia servido con honor bajo el primer Imperio 
francés, mayor general del ejército aliado, y el director O'Higgins 
confiando en su merecida reputación y pericia militar le encargó 
de la dirección del asalto. Al coronel Las Héras se le dió el 
mando de la infantería, debiendo efectuar el ataque por la Pun
tilla, sobre el puerto. Al sud de la plaza, quedó una division 
para distraer la atención del enemigo. Desgraciadamente, los pa
triotas acometieron tan atrevida empresa sin contar con un ma
terial de guerra capaz de hacer frente á tantas dificultades reu
nidas y fueron rechazados. 

Hé aquí el parte en que el director del Estado de Chile comunica 
al de las Provincias Unidas el resultado del ataque de Talcahuano: 

« EXCMO. SEÑOR: — Deseando aprovechar el favorable viento 



del 3laque. 
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norte que frustraba enteramente la fuga de la escuadra enemiga isis. 
en Talcahuano, me resolví á atacar este punto, que sirve de asilo 
al último resto de tiranos en Chile. 

» El ejército debia obrar en esta forma. La primera brigada Disposición 

de infantería al mando del coronel D. Juan Gregorio de Las Hé-
ras, compuesta de los batallones núm. 3 y 11, cuatro compañías 
de cazadores, é igual número de granaderos, para el ataque dela 
derecha. La segunda, compuesta de los batallones núm. 1, 7 y 
nacionales á las órdenes del comandante D. Pedro Conde, des
tinado á obrar por la izquierda. La tercera brigada de caballería, 
compuesta del 3o y 4 ° escuadrón de granaderos á caballo, y el 
escuadrón de mi escolta de cazadores á caballo al cargo del co
ronel D. Ramon Freyre, para entrar por el Rastrillo á la pobla
ción. Cinco lanchas al mando del comandante ü. Ignacio Mailing 
debian apoderarse de la cañonera y lanchones en San Vicente. 

» El dia 6 del actual, á las dos de la mañana, debió ponerse en 
marcha todo el ejército contra la línea enemiga, distante de este 
campamento al alcance, bien que á cubierto, de su artillería; 
pero se retardó tres cuartos de hora con no poco atraso en las 
operaciones que debian hacerse al abrigo de la oscuridad. Sin 
embargo el coronel Héras, destinado en primer lugar á posesio- L™ iiéra. 

narsedel Morro, lo verificó con la mayor celeridad, intrepidez 
y arrojo, salvando el foso y estacada; se apoderó de dos baterías, 
é impuso mucho terror al enemigo. Toda la guarnición, com
puesta de doscientos diez hombres, según declaración de diez y 
seis prisioneros que se tomaron en este punto, pereció á la bayo
neta, teniendo igual suerte los que de las alturas se arrojaron á 
la mar. Seguidamente se dirigió el ataque ála Cortadura, para que 
abriendo el Rastrillo pudiese entrar la caballería, encaminán
dose á la playa para impedir el embarco del enemigo; mas se 
encontró una oposición terrible por el vivo fuego de las baterías 
situadas al frente en el cerro del Cura, que era rechazado por 
nuestra fusilería con tal acierto que el enemigo ya trataba de 
fugar, viéndose embarcar considerable número. 

» Al mismo tiempo la brigada del comandante Conde atacó EI comanjanti-

con vigor por la izquierda. Nuestras lanchas por San Vicente 

se apodera 
del Mono. 

Conde. 
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1818 lograron mejor éxito, pues se apoderaron de un lanchon que 
montaba un cañón deá 18, y pasaron á cuchillo cerca de cua
renta hombres, obligando á fugar á los cerros la guarnición de 
dos baterías. E l lanchon fué abandonado después por falta 
de brazos para remolcarlo, pues se hallaba herida la mayor 
parte de nuestra tripulación. 

c»rg» aei «nemígo » E l enemigo cargó toda su fuerza contra la cortadura del 
it "rTaTurs Morro: nuestras tropas se empeñaron mas de tres horas en ven-
d«i Morro. cerla, y bajaron la quebrada que mira á la población, donde hi

cieron algunos progresos; pero las lanchas enemigas y los fuegos 
de la fragata Venganza impidieron continuarlos por razón de no 
haberse logrado abrir el Rastrillo. Ya habían sido heridos grave
mente los valientes sarjentos mayores D. Cirilo Correa y D. Jorge 
Beauchef, y muerto el capitán de cazadores D. Bernardo "Videla; 
tuvo igual desgraciada suerte el comandante D. Ramon Boedo, 
cuya pérdida es irreparable. No obstante se continuó la acción 
con el mayor ardor, entusiasmo y valor, despreciando el conti
nuado fuego de metralla; pero la falta de estos y otros varios 
oficiales muertos y heridos obligó á la retirada, que se hizo con 
el mayor órden y serenidad, dejando clavados los cañones. 

» E l consumo de municiones haiia sido excesivo, y cono
ciendo que aumentado podría llegar el caso de faltarnos, si no 
se lograba en esta empresa la mas completa victoria, tuve por 
mas conveniente no hacer que se repitiese el ataque que indu
bitablemente habría sido el mas feliz, si en los momentos mas 
oportunos no hubiesen sido muertos y heridos dichos oficiales 
y otros varios, reservándome para mejor ocasión colmar de glo
ria las armas de la patria. 

» V. E . debe estar firmemente persuadido que si esta pri
mera jomada no ha llenado completamente nuestros deseos, á 
lo ménos ha dado nuevos grados de entusiasmo y valor á nues
tras tropas. Á la verdad yo habría repetido el ataque el si
guiente dia, si hubiese tenido á la mano el repuesto de muni
ciones que de esa capital ya está en camino para este campa
mento. E l enemigo lo temió con sobrada razón, pues se man
tuvo toda la noche en un continuo cañoneo á bala y metralla, 
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sin que por nuestra parte se hubiese hecho mas que desvelarlos tsis. 
con un corto tiroteo de fusil. Su pérdida ha sido no ménos de 
trescientos hombres, entre ellos un teniente coronel y varios 
oficiales subalternos; la nuestra llegó á ochenta muertos y ciento 
y cincuenta heridos; de estos solo catorce de gravedad. 

» Ademas de los referidos oficiales hemos tenido la desgracia Muenm j herido». 
de haber muerto el capitán de mi escolta de cazadores á caballo 
D. Juan Flóres, que se hallaba á mi inmediación al pié de la 
Puntilla, y poco mas distante el alférez D. Juan de la Cruz Mo
lina. E l teniente Io de granaderos L). Leandro García murió en 
el Morro; heridos gravemente allí mismo el capitán D. Félix 
Villota; tenientes D. Ramon Allende, D. Manuel Laprida, 
D. Francisco Borcosque, D. Ramon Listas, y D. Benito Suso; 
subtenientes l). José Alemparte y D. Dionisio Villareal. Leve
mente el sárjente mayor D. Ramon Guerrero; los tenientes 
D. Manuel Castro y D. Daniel Cason, y los subtenientes D. Vi
cente Zañartu, D. Santiago Flóres y D. Domingo Correa. 

» E l mayor general coronel mayor D. Miguel Brayer desde el nr.yer y D«I»«. 
principio de la campaña y en esta brillante acción ha dado evi
dentes pruebas de su actividad y pericia militar. E l sárjente 
mayor de ingenieros D. Alberto Dalve en la misma forma en 
su facultad; fué uno de los jefes que ocuparon la posición del 
Morro. Los jefes de brigada y division han llenado completa
mente su deber; del mismo modo todos los oficiales y tropa. El 
sárjente mayor D. José Manuel Borgoña, comandante interino 
de artillería y oficiales de esta arma mantienen en continuo 
cuidado y fatiga el enemigo, arrojando con acierto las granadas, 
y obligando á alejar los tiros de la cañonera de San Vicente y 
lanchas del Morro. Chile debe gloriarse de tener al frente del 
enemigo un ejército que si en este ensayo primero no lo ha 
exterminado, al ménos lò tiene reducido á un estrecho recinto, 
sin que se atreva á dar un paso fuera de la línea, donde muy 
en breve cuente V. E . firmemente que experimentará toda la 
fuerza del brazo argentino y araucano, y concluirá la guerra. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Cuartel directorial 
en frente de Talcahuano, diciembre 10 de 1817. — BERNARDO 



6 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE. 

i8is. O'HIGGINS. — Excmo. Sr. supremo Director de las Provincias 
Unidas de Sud-América. » 

progrnos Los heroicos esfuerzos y rasgos de valor de que dieron tantas 
hechos -pruebas las tropas patriotas en este memorable asalto, pusieron 

por los miucianos * r L > I 

de América. en perfecta evidencia los grandes progresos hechos por los 
milicianos de América. Hasta entonces podían señalarse en la 
historia de las hazañas de nuestros antepasados grandes triun
fos en defensas gloriosas de las plazas, batallas campales y na
vales, retiradas como la operada por el general Pueyrredon de 
las Provincias del Alto Perú el año -18H; pero no se conocia, 
ni aun se habia intentado forzar reductos y tomar baterías bien 
defendidas por asalto, abriéndose camino con la espada entre 
los obstáculos infinitos que opone la resistencia de un enemigo 
valeroso y cuyas fortificaciones eran superiores á los medios de 
ataque. 

inroimBs Los agentes del general San Martin en Lima le tenían exacta
mente informado de los elementos de que se componíala division 
expedicionaria, y aunque no le inspiraba la menor inquietud, me
ditaba los medios de organizar la defensa y de burlar los nuevos 

Desemuico esfuerzos del enemigo. E l 18 de enero de 1818, echaba el ancla 
en la bahía deTalcahuano la escuadra que conducíalos soldados 
de Osorio. Cuando esta noticia llegó á conocimiento de San Mar
tin, no pudo ocultar la alegría que experimentaba, y olvidando 
sus sufrimientos físicos, se consagró al trabajo con la decision y 

pian de campana acierto de su consumada experiencia. De una sola mirada midió 
la situación, y con el conocimiento que tenia del país y de la 
táctica del enemigo, trazó rápidamente su plan de campaña, que 
comunicó al general O'Higgins en los términos siguientes: « La 
conservación de este Estado pende de que no aventuremos acción 
alguna cuyo éxito sea dudoso. El proyecto del enemigo es pro
bablemente interponerse entre nuestras fuerzas para batimos 
en detalle, y apoderarse de Valparaiso para asegurar su comu
nicación con Lima y el recibo de los auxilios que pueda necesi
tar. La fuerza que tengo á mis órdenes asciende á lo mas á 
3,600 hombres; unidos somos invencibles, separados débiles. 

que i-ecile 
SanMartindeLima. 

de Osorio 
en Talcahuano. 

de Snn Alaitin. 
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Osorio puede hostilizarnos en mas de 400 leguas, es decir, que isig. 
si dirigimos nuestras fuerzas al sur, pueden ellos embarcarse y 
darnos un golpe por el norte; y si atendemos á este, lo darán 
quizá por el sur, teniendo, como tienen, la superioridad del mar. 
Por tanto nuestro plan de campaña debe ser reconcentración de 
todas nuestras fuerzas para dar un golpe decisivo y terminante. 
Asegure pues con tiempo V. E . la retirada á este lado del Maule, 
tomando por defensa este rio y cubriendo la parte mas intere
sante de la provincia de Concepción con destacamentos cuya 
retirada quede expedita, sin comprometimiento alguno, al 
cuartel general en caso de ser atacados por fuerzas superiores. 
Haga también V. E . retirar con anticipación de esa provincia 
cuanto pueda ser útil al adversario. Vengan á este lado fami
lias, subsistencias de todo género y caballadas: que hecho esto, 
es imposible que ningún cuerpo enemigo subsista en ella sin 
perecer de necesidad.» 

Dictadas estas instrucciones, que debian guiar la marcha de M«.iiJa.PicvoMi¡v»s 
las operaciones del Director en campaña, recomendó al gobierno '"J* ™Tt™' 

de Santiago varias providencias indispensables para completar 
su plan. En efecto, impartiéronse órdenes á los gobernadores 
de provincia para que remitiesen á Santiago todas las personas 
indicadas como enemigas de la revolución; se retiraron de 
Valparaiso los caudales públicos y de particulares; se concen
traron en la capital todas las fuerzas que guarnecian el norte, 
y se mandó poner sobre las armas á las milicias de caballe
ría, alejando del litoral cuanto pudiera concurrir al éxito del 
enemigo. 

Con motivo de la expedición de Osorio , el gobierno direc- Proclama 

torial de la Suprema Junta delegada de Chile proclamó al pue- ^ 'j^wl?*113 
bio, el 1 4 do diciembre, según el siguiente documento : «lechii. 

(( Conciudadanos : el enemigo nos provoca con una nueva 
expedición. Pues bien, conquistarémos á Lima en Chile, ó mas 
bien libertaremos el Perú desgraciado del visir que la oprime. 
I Temerarios! ¡ han olvidado la jornada de Chacabuco! ¡ han 
olvidado que en la guerra de 1 8 1 2 un puñado de bisónos sos-
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1818. tuvo con mil laureles el honor de Arauco. Conciudadanos: se 
os presenta la ocasión de afirmar la libertad de la América del 
Sur. Tenéis generales valientes, y los preside un genio que... 
pero no ofendamos su modestia : tenéis oficiales de honor : te
néis soldados bravos, aguerridos y enemigos de la esclavitud : 
tenéis los abundantes recursos que la naturaleza ha prodigado 
en nuestro país: tenéis, en fin, un caudal inagotable de virtu
des cívicas y morales. ¿ Quién podrá, pues, atreverse á insultar
nos sin que llore su temeridad? Union, conciudadanos, union, 
y seremos invencibles. Las pasadas desgracias nos enseñaron á 
ser cautos y mas virtuosos. El Cielo protege nuestra causa como 
la mas justa, y no debemos omitir sacrificios para atraernos 
las bendiciones de las generaciones futuras con el exterminio 
de los tiranos. 

» ¿ Pero á qué os exhorto, cuando vuestro entusiasmo, vues
tros ofrecimientos generosos, vuestros voluntarios sacrificios, 
han renovado los tiempos felices de Grecia y Roma? ¡ Cómo no 
mirará el gobierno con sonrisa agradable el ridículo empeño de 
esos imbéciles esclavos, cuando ve á la patria apoyada en la 
barrera invencible de hombres libres! Continuad vuestro en
tusiasmo nacional persiguiendo á sangre y fuego vuestros ene
migos internos, que el gobierno se atreve á felicitaros desde 
ahora por los prósperos resultados. — Palacio directorial, 14 de 
diciembre de 1817. — Luis DE LA CRUZ. — JOSÉ MANUEL DE 
ASTORGA. — FRANCISCO ANTONIO PÉREZ. 

Sin Ht r t in 
jO'HiggiDi , 

Resolución 
dfl IB logia. 

Inmediatamente que San Martin tuvo aviso del arribo á Tal-
cahuano del segundo convoy realista á las órdenes de Osorio, 
marchó para el jcampamento de las Táblas, y poco después 
comunicó al general O'Higgins la siguiente resolución de la 
logia: 

« Mi amado amigo: nada me sorprende el contraste de Talca-
huano; estos son incidentes de la guerra que podrán reme
diarse con nuestros recursos y constancia. 

» Todos los hermanos hemos acordado que la' posición de 
Concepción es sumamente cerrada y sumamente expuesta en 
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atención á que la mayor parte de esa provincia no nos es muy 
adicta; por otra parte, pudiéndonos dar la mano, ese y este 
ejército, seremos siempre no solamente superiores, sino que po
dremos caer sobre el enemigo y decidir en un solo dia la suerte 
de Lima ; con esto damos tiempo á que llegue lo que espe
ramos [buques de Norte-América (D). » 

Las fuerzas patriotas que tenian orden de reconcentrarse, se 
componian de poco mas de nueve mil hombres, de cuya mora
lidad y disciplina estaba satisfecho San Martin, y sabida es la 
severidad que le distinguia á ese respecto. Sin pérdida de 
tiempo dispuso que el campamento general fuese la hacienda de 
las Tablas, que prefirió como punto estratégico, situada al sur 
de Valparaiso, á treinta leguas de buen camino de la capital, y 
desde donde podría observar los movimientos del enemigo. Á 
mediados de diciembre comenzaron á moverse hácia aquel 
campo las fuerzas acantonadas en Santiago, marchando á la 
cabeza de los diferentes cuerpos el comandante Alvarado, el 
teniente coronel D. Ambrosio. Cramer, y el jefe del estado 
mayor ü. Hilarión de la Quintana. Á retaguardia delas colum
nas caminaban en carros los víveres y forrajes, las municiones, 
el hospital militar; y era aquella la primera vez que un ejército 
americano llevase entre sus bagajes una tipografía completa. 

Nos parece oportuno reproducir el juicio de uu general extran
jero al servicio de la causa de la independencia americana, sobre 
la composición, entónces, de nuestros ejércitos. 

« La artillería de la América del Sur, dice el general Miller, 
puede hacer diariamente cincuenta ó sesenta millas sucesiva
mente por espacio de muchos dias. En un apuro podria marchar 
desde Mendoza hasta Buenos Aires atravesando el llano de 
las Pampas, á razón de noventa millas al dia, suponiendo 
siempre un número de caballos de repuesto, para remudar cada 
dos ó tres leguas y llevar las piezas á galope. 

» Los carruajes no tienen planchuelas para sujetar las ruedas 
en las bajadas, y para suplir esta falta, atan dos artilleros uno 

1818. 

Se reconcen'.r» 
el ejémto 

en U hftdfluda 
de las m í a s . 

AWaruilo, Cramer 
y QuinUaa, 

Velocidad 
âti I» in-tilletfa 
de América. 

(1) Carta de San Martin á O'Higgius. —Santiago, diciembre U de 1817. 
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de los extremos de sus lazos á las volanderas, y embridando el 
caballo logran el objeto que produce la planchuela. 

» Al subir montañas, atravesar un rio, pasar tierras movedi
zas, ó en los malos caminos, enganchan mas caballos á las vo
landeras, sin que por esto detengan la marcha ni por un mo
mento. 

» Oir á un oficial criollo comparar su caballería con la mejor 
de Europa, no puede ménos de hacer reir al Europeo recien 
llegado, que halla á primera vista absurda la comparación; pero 
cuando se ha acostumbrado á ver el poncho y la apariencia des
aliñada de los soldados y los ha visto batirse, conoce pronto 
que no hay caballería en Europa que pueda lidiar en una cam
paña contra los lanceros gauchos, en el territorio de la América 
del Sur. 

» La apariencia de las tropas en el tiempo á que se hace re
lación no era muy á propósito para producir una favorable im
presión en el alma del observador superficial. La vista de un 
centinela sin corbatín, y puede ser desabrochada la casaca, era 
un espectáculo extraño al que tenia la costumbre de ver solda
dos bien vestidos. Sin embargo el ejército de los Ándes estaba 
en buen pié, y aunque el vestuario de la tropa no era vistoso, 
estaba bien armada, tenia bastante buena disciplina y mucho 
entusiasmo. Canciones nacionales é himnos á la libertad, canta
dos al son de la guitarra, se oían todas las noches hasta muy 
tarde por todo el campamento (i).» 

E l 5 de cuero, O'Higgins levantó el sitio de Talcahuano y 
emprendió su retirada hacia el norte. Todas las poblaciones del 
mediodía emigraban en masa abandonando todo el territorio 
donde pudiese alcanzar la dominación de los realistas. Las ma
dres huían con sus hijos, y sus maridos talaban los campos é 
incendiaban las sementeras en plena madurez. E l coronel Fréyre 
cerraba la retaguardia (2). 

(1) Memorias de Miller, tomo I, pág. 151. 
(2) Véase cómo refiere el Argentino D. Manuel de Olazábal, que hacía 

parte del ejército sitiador, la retirada de Talcahuano, que tomamos de varios 
artículos recientemente publicados en la prensa de Buenos Aires : 
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El nuevo ejército invasor con que el virey de Lima esperaba isis. 
reconquistar á Chile, se componia de tres mil quinientos hom- Composición 

bres de las tres armas con diez piezas de batalla. Con ellos ve-
nian los aguerridos batallones de Burgos é infantes y húsares 
de Ferdando Vil, que hablan hecho con tanto denuedo la guerra 
á Napoleon, recientemonte llegados á Lima. 

Las instrucciones que el general español recibió del virey sacrificio* hecho* 

Pezuela, tomadas poco después en los gloriosos llanos de Maipo, r»™ or&imar 
demuestran elocuentemente los inmensos sacrificios que nece- ""̂  <!M""''C""1' 
sitaron hacer las autoridades reales de Lima para organizar esa 
expedición compuesta de sus mejores tropas. Para que puedan 
apreciarse debidamente, reproducimos á continuación la parte 
de eso documento que hemos encontrado en las Gacetas de 
Buenos Aires, n°5 96 y 98 del año 1818: 

« ARTÍCULO Io. La desgraciada acción de Chacabuco, ocurrida comiuru 

el J 2 de febrero de este año, puso en manos de los rebeldes ^.pt^TatLiia 
todo aquel país, excepto la reducida península de Talcahuano, d° cixcuuco. 

» Fracasado el asalto de la fuerte plaza de Talcahuano, como queda con-
signadu en el anterior Episodio, el ejército se ocupaba con celeridad en los 
aprestos para verificar la retirada según estaba acordado. 

» En consecuencia el supremo director O'Higgins habia mandado bajo la 
mas séria responsabilidad el desalojo y abandono de sus hogares ú todos los 
habitantes de la ciudad de Concepción, en donde solo debían quedar las 
monjas en su convento. Igual orden se trasmitió en la dirección que debia 
tomar el ejército, en unas ochenta leguas de trajéelo hasta la ciudad de 
Talca inclusive. 

» Ál mismo tiempo se mandó reunir sin excepción todos los caballos y 
mulas para ser empleados en el servicio del ejército y sus dependencias. 

» Al principio de enero de 1818, el ejército rompió la marcha en retirada. 
Este fué ol momento en que el corazón de acero del ilustre general O'Higgins 
necesitó todo el temple de los hijos de Numancia para ver la ciudad de su 
tierra natal desierta, ardiendo en una parte, tirando á la calle todo cuanto no 
habían podido llevar los dueños de las casas de negocios. El aspecto de aquel 
pueblo, cuna de tantos valientes, era desgarrador. 

» Pero aun faltaba un es-pectáculo mas terrible que, para presenciarlo, era 
preciso todo el heroísmo del patriotismo y abnegación para no morir de pesar 

» Según el ejército marchaba, iba encontrando la inmensa emigración que 
á pié, desolada y llena de cansancio caminaba á paso lento. 

» Las familias, para poder llevar algo de lo que poseían y conducir aquellas 
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1818. á donde el coronel Ordóñez, gobernador de la provincia de 
Concepción, con anuncios de la derrota del ejército real y eva
cuación de la capital, ignorante de la suerte del general y pre
sidente Marcó, y estrechado por una division que destacó el 
enemigo sobre él, se retiró con el pequeño número de tropas 
que tenia á sus órdenes, y desde allí me ofició al instante 
manifestándoseme empeñado en hacer una porfiada resistencia 
y conservar la plaza á toda costa hasta que la mayor fuerza, 
que esperaba que yo le despachase, y mejores circunstancias 
facilitasen la extension de las operaciones, y se pudiese pensar 
desde aquel punto de apoyo en la reconquista del reino. Por 
fortuna su ventajosa localidad y la anterior preparación con 
una línea de gruesas baterías han verificado las miras de la ocu
pación de Talcahuano ; y el benemérito Ordóñez, reforzado y 
auxiliado con las continuas remesas de tropas, armas, plata, 
víveres y municiones, que empecé á hacerle desde que tuve 
noticia del suceso, ha sabido defenderlo efectivamente hasta el 

personas que enfermas, ancianas ó chiquillos no podian ir á p i é , conducían 
todo esto en bueyes aparejados, en donde colocaban árganas y dentro de 
ellas aquellos objetos. También cabalgaban sobre los bueyes muchas per
sonas. 

> Siendo yo uno de los oficiales que con una partida marchaba paralelo 
al costado derecho del ejército en distancia como de seis leguas, para hacer 
efectiva la órden de retirada al pasar por el puebleeito de la Florida, como 
tres leguas de Concepción, encontré un hombre que impedido del uso de los 
piés, caminaba con las rodillas y las palmas de las manos que llevaba forra
das en cuero. Mecho trabajo me costó para convencerlo volviese á su casa. 
£1 ejército continuaba su lenta retirada cada dia entorpecida por la aglo
meración de la emigración que se aumentaba. 

» El pasaje del cerrentoso rio Maule presentó grandes obstáculos á estas 
para salvarlo, sin embargo de las disposiciones dadas por el Director, y los 
esfuerzos de todo el que podia contribuir á mejorar la situación penosa de 
aquellas heróicas familias, que abandonaban su hogar y cuanto poseían en 
holocausto de la patria para que el ejército real no hallase en su camino 
sino un desierto. Al fin todo se trasportó al norte de este rio y continuó la 
marcha. 

» Guando el ejército se halló en paralelo con la ciudad de Talca, ya esta 
habia sido abandonada completamente por sus habitantes, impulsados de 
odio á la dominación del rey. > 
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dia contra fuerza muy desigual, con un valor, constancia y de- isis. 
cisión sobremanera recomendables. 

» Desde un principio coincidieron mi prevision y aspiraciones 
con el plan de este jefe; y cuando en obsequio de él he sacrifi
cado grandes recursos y empleado los mismos brazos destina
dos á la seguridad del territorio que inmediatamente mando, 
ha sido porque al mismo tiempo que he advertido la impor
tancia de la posesión de aquel palmo de tierra para la reducción 
total del reino, conozco que esta es absolutamente necesaria 
para la tranquilidad y bienestar de este vireinato, para la ul
terior conservación de las provincias subordinadas del de Buenos 
Aires, y para la mejor suerte del ejército situado en ellas, con 
el objeto de contener las irrupciones de los revolucionarios. 

» Dueños absolutos estos de Chile, era consiguiente la pér
dida de las importantes plazas de Valdivia é islas de Ghiloé; 
y entónces concentradas sus operaciones y con mayores medios 
de defensa en la vasta extension de aquel país, se haría sobre
manera difícil arrebatarles el fruto de su conquista, principal
mente respecto de estas últimas, cuyo único surgidero de San 
Cárlos es inaccesible en la mayor parte del año, y con ellas 
nos privábamos de un semillero de buenos soldados: sin un 
punto en que guarecerse los buques después de una larga y fa
tigosa navegación, se paralizaría el comercio con la metrópoli, 
nuestras fuerzas marítimas no podrían verificar sus cruzeros; 
y abiertas en tal caso aquellas inmensas costas á la comuni
cación franca con los extranjeros y libre la navegación desde 
el Rio de la Plata, el tráfico de estos vigorizaría sus recursos, y 
el Pacífico desde el Cabo de Hórnos al istmo de Panamá se in
festaria de contrabandistas y piratas. 

» E l genio activo y naturalmente emprendedor de los Porteños attAo ictwo 

no pararia hasta armar en los puertos de Chile una expedición, ¿ " ^ ™ t ^ . 
que en muy pocos dias podría invadir cualquiera de los de la di
latada é indefensa línea de Arequipa, y propagando la infideli
dad en los dispuestos ánimos de la mayor parte de los habitantes 
de las provincias interiores, las levantarían en masa y atacarían 
por la espalda al ejército real del Perú, al mismo tiempo que el 
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1818. de ellos situado en el Tucuman lo verificaria por el frente, con 
cuya combinación, muy practicable bajo todos aspectos, sería tam
bién muy aventurada la suerte de esta América Meridional (i). 

Son bien sabidas las relaciones comerciales de Chile con el 
"de ci'illT y â estrecha- correspondencia que tienen ambos por su 
oo.. d Pe,... cercanía en la satisfacción recíproca de sus urgencias : Lima se 

surte de aquel en los abastos de primera necesidad, como son 
el trigo con que se alimenta el público y los sebos de que se 
sirven en gran cantidad sus habitantes, hacendados y mineros; 
y en cambio se exportan para él abundantes cargamentos de 
azúcar, que es el principal fruto de sus heredades: este tráfico 
mútuo y en que circulan con ventaja ingentes capitales, rinde al 
Erario de aprovechamientos medio millón de pesos al año; y 
así es que desde que Chile cayó en poder de los disidentes, la 
población gime por la carestía del pan, la clase infeliz y trabaja
dora no tiene con qué alumbrarse en sus labores, los hacenda
dos consumen inútilmente en la manutención de sus estancias 
y tienen estancadas en las bodegas las producciones de sus tin
cas : el real haber ha experimentado un déficit insubsanable en 
las entradas, y al fin todas las clases por conveniencia propia y 
por interés común claman por que se restituya aquel reino á 
la obediencia legítima. 

Causas » Estas observaciones,insinuadas lijerameute,pero susceptibles 
dede osoHo'°n de difusos análisis, me han recordado el deber que imponen 

las leyes á los gobernadores de América, cuando un territorio se 
sustrae de la dominación de nuestros augustos soberanos, y 
han sido también las que desde las primeras comunicaciones 
de Ordóñez, en que reclamaba mi amparo, me obligaron á pen
sar y llevar al cabo, á expensas de grandes sacrificios, la for
mación de este respetable cuerpo de tropas, que lleva á sus ór
denes el señor Osorio como comandante general del ejército de 
operaciones de Chile; y este, en fin, debe tenerlas muy presen-

(1) Hemos puesto con letra bastardilla todo ese párrafo para fijar la aten
ción del lector observador sobj-e el respeto y la justa inquietud que ins
piraba al virey Pezuela el genio activo y emprendedor de los Porteños. 
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tes para que sean otros tantos estímulos que agiten su cono- isig. 
cida actividad, esfuerzos y vigilancia al logro de la empresa, y 
las proclamas mas enérgicas que exciten el entusiasmo del ofi
cial y soldado y provoquen la ayuda de todos los amantes de la 
justa causa. 

» ART. 2o. En consecuencia de mis primitivas ideas, al mismo 
tiempo que lie ido enviando al digno intendente de Concepción 
los auxilios referidos, así como cinco buques de la marina real 
para que coadyuven á la defensa de aquel punto y pongan en un 
rigoroso bloqueo los puertos de Chile, le he prevenido se man
tenga firme hasta el último conflicto, en el ínterin que llega el 
ejército que ya le tengo anunciado. 

» ART. 3o . Las últimas noticias oficiales de Talcahuano alcanzan £.tado 

hasta el 9 de octubre y son dadas por el capitán de navio D. To- y oomPos:cio,, 
de la guarnición 

mas Blanco Cabrera, comandante de la fragata de guerra Ven- de Talcahunno. 

ganza, y por el alférez de la misma clase D. Carlos María Pos
tigo, que vino con la correspondencia en la MotezumayWegó al 
Callao el 22 de octubre. Consta por ella que nuestra fuerza en Tal
cahuano era de 1,700 hombres de tropa, inclusos ISO enfermos, 
que tenían víveres de trigo para tres meses y de los otros ren
glones para mas de mes y medio; y entraban diariamente de 
la costa algunos socorros de,harinas, papas y frijoles, cerdos y 
vacas muertas; que nuestra línea ó garganta de la península 
estaba defendida por ocho baterías y como 70 cañones con su 
foso y estacada ; ademas de hallarse en el puerto las corbetas 
Veloz y Sebastiana, y haciendo un servicio útil á los dos cos
tados de aquella cuatro cañoneras con otras dos mas que esta
ban habilitándose 

» ART. 8o. Conduce también las especies contenidas en la ra- Medallas 

zon número 4, con quince medallas de oro y cincuenta de plata, 
que repartirán á los principales Indios araucanos con el objeto 
de agasajarlos y manifestarles á nombre del rey, cuyo'jbusto va 
grabado en las últimas, el profundo reconocimiento que me 
han merecido su adhesion é importantes servicios en obsequio 
de la justa causa de que estoy informado"por el mismo señor 
Ordónez; y en consideración á la utilidad sucesm\que pueden 

desiinadaa á los 
caciques aniucanos. 
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prestar por su situación y naturales recursos, les acreditará al 
tiempo de la entrega aquellos sentimientos con la expresión mas 
análoga al caso, y los tratará afablemente en cuantas ocasiones 
se presenten, procurando entablar con ellos una armoniosa y 
eficaz correspondencia. 

» ART. 9o. Los buques que conducen la expedición van fleta
dos de cuenta del rey por el término fijo de sesenta dias, de 
suerte que, sea cual fuere la dilación del viaje dentro de este 
plazo, se ha de pagar el mismo precio á sus propietarios, según 
parece de la copia legal de la escritura que se acompaña bajo el 
número S; por consiguiente, el señor Osorio los mantendrá á su 
disposición por todo aquel tiempo, y mas si fuere preciso, para 
emplearlos en las comisiones que ocurran : y después que ya 
estuviesen desembarazados, procurará, si es posible, que vuel
van cargados de trigo ú otros frutos de cuenta de la real ha
cienda, para que esta aproveche algo con que recompensar los 
incalculables gastos que tiene impendidos en esta empresa. 

» ART. 10o. Si acaso, por una desgracia posible en el orden 
de los sucesos humanos, encontrase el general Osorio perdido 
el punto de Talcahuano, regresará con todas las tropas al puerto 
de Arica: y oficiándome desde allí por mar con toda diligencia, 
aguardará las instrucciones que yo le diere, para arreglar su 
destino sucesivo. 

» ART. 11°. Pero si, como es de creer, lo hallase ocupado 
por las armas del rey, verificado el desembarco con el órden 
posible, dado á las tropas el preciso descauso y arregladas to
das las cosas, buscará al enemigo en sus atrincheramientos de 
Concepción, y procurará batirlo de un modo que no alcanze á 
rehacerse en la misma provincia, persiguiendo con empeño sus 
reliquias hasta que repasen el Maule, y no quede al lado de 
acá de este rio un soldado armado. 

» ART. 12o. Distinguirá sobre todo al precitado coronel Or-
dóñez, y le dispensará todas las atenciones y confianza á que 
son acreedores su mérito y acreditadas aptitudes militares. 

» ART. 13o. Si en Talcahuano hubiese algunos oficiales chis
mosos, cobardes, y que no merezcan estar en las filas del rey, ó 
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bien los empleará en cargos pasivos en que no puedan desple- igis. 
gar sus ideas, ó los destinará donde juzgue conveniente, y no 
sean tan perjudiciales. 

» ART. 14o. En la inteligencia de que el referido general 
Osorio lia de obrar según las circunstancias, subordinando á 
ellas todos los puntos de esta instrucción, á cuyo objeto se le 
autoriza con facultades bastantes, porque á una larga distancia 
y sin presencia de los acontecimientos es imposible dar reglas 
seguras é invariables , el mejor, mas pronto y mas análogo plan 
que se presenta para la consecución del principal objeto, es que 
derrotados los rebeldes y expelidos de la provincia de Concep
ción en los términos indicados por el anterior artículo, se reem
barquen en los mismos buques conductores y demás surtos en 
Talcahuano con las tropas que lleva y las que pueda reunir de 
la fuerza que existe en este punto, dejando en el mencionado 
de Concepción á cargo de su gobernador Ordóñez una guarni
ción capaz de asegurar todo su partido en el estado que se su
pone libre de enemigos, y de entretener á los que acudieren 
de la capital; y tome la dirección á una de las caletas Cercanas P\tn de atiqu* 

á Valparaiso con la diligencia posible, desde donde, desembar- v*"* 8,I',i,*í' 
cando su gente, se puede encaminar á marchas forzadas á San
tiago, para apoderarse de esta capital sin dejar al descuidado 
caudillo enemigo tiempo para prevenirse á la defensa. Esta ma
niobra ejecutada con celeridad puede producir tanto mejores re
sultados, cuanto aquel se ha de ver precisamente sorprendido 
con el ejército real encima; porque con la noticia de su primer 
arribo á Talcahuano y encuentro con sus tropas en Concepción, 
debe creer que la guerra iba á hacerse por aquel punto en direc
ción por tierra á la capital, y es regular que arrime la mayor 
parte de sus fuerzas existentes en esta hácia el Maule; y como, 
miéntras verifica esta medida, puede vencerse la corta travesía 
á las costas de Valparaiso, se le hallará probablemente en un es
tado de debilidad y aturdimiento en que no es posible desplegar 
los recursos del genio y respectiva situación, y pierde mucho de 
su energía toda resistencia. Se logra también con este golpe de 
mano que en el tránsito desde el surgidero á la capital se reu-

A . - I V . 2 
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nan tal vez al ejército muchos de los soldados dispersos de re
sultas del desastre de Chacabuco, y algunos oprimidos vasallos 
fieles al soberano. 

» ART. 15o. En estas y cualesquiera otras circunstancias se 
faculta al señor Osorio para indultar todo crimen, y entrar en 
convenio con los enemigos, siempre que no sea indecoroso á 
la dignidad de la nación española, no contenga agravio á los legí
timos derechos del soberano, ni se oponga al honor de sus reales 
armas ; y en el caso que no se manifieste claramente la confor
midad con estos sagrados fines, dejará su sanción á la consulta 
y aprobación mia, debiendo tenerse por regla general que todo 
tratado que no suponga la incorporación de aquel país á la mo
narquía, y su sujeción á las leyes y autoridades reales, no hade 
concluir la guerra, y cuando mas, admitido en circunstancias 
muy apuradas, podrá suspender las hostilidades » 

El director O'Higgins explicó al pueblo chileno la retirada 
del ejército del Sur, que ocupaba la provincia de Concepción, 
por medio de la siguiente proclama: 

« Á LOS PUEBLOS DE CHILE. 
» E l órden de nuestras combinaciones militares ha exigido 

que el ejército del Sur se retire por ahora de la provincia de 
Concepción, poniendo ántes en salvo todas las personas y propie
dades de todos los habitantes de aquel territorio. La expedi
ción de Osorio se acerca á nuestras costas, y miéntras nos 
preparamos á renovar el dia de Chacabuco dando el último golpe 
al poder expirante del virey de Lima, es preciso que la sensi-
bilidad ceda á la política, y que el sosiego de aquellos habitan
tes se sacrifique por la salud universal. Las familias de Concep
ción vienen á buscar asilo entre nosotros para sustraerse á los 
horrores de la guerra y á la furia de nuestros agresores; ellas 
son dignas de encontrar la mas sincera hospitalidad, porque 
nuestros intereses son recíprocos, y porque la naturaleza nos 
ha unido de tal modo que la prosperidad ó la desgracia de los 
unos no puede dejar de ser común á todos. Recibidlos con el 
afecto y generosidad propia del carácter chileno; auxiliadlos 
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en sus necesidades y consolad su corazón en las angustias in
separables de su estado. El dia de la restauración universal no 
está léjos de nosotros: esta campaña va á fijar los destinos de 
Chile, y acaso fijará también los de la América. Preparaos en-
tretanto á hacer este sacrificio en favor de nuestros hermanos 
de Concepción, y contribuid por este nuevo medio á cimentar 
la union y fraternidad entre unos pueblos que han jurado ser 
libres á despecho de nuestros sanguinarios invasores. —Palacio 
del gobierno, enero 20 de 4818. — BERNARDO O'HIGGINS. » 

1818. 

El 27 de enero, el señor Calderon, comandante del puerto de 
Valparaiso, comunicó al director delegado un hecho de grande 
trascendencia en aquellas circunstancias, pues que se trataba 
nada ménos que del desconocimiento , por la marina de los 
Estados Unidos y de la Gran Bretaña, del bloqueo que hacía la 
escuadra española en los puertos ocupados por los independien
tes, según lo explica en el siguiente parte oficial: 

« Excmo. Señor. La corbeta de guerra de Norte-América On
tario y su comandante D. Jaime Biddle, que habiendo salido de 
Nueva York en principios de setiembre, tocó al Brasil, de donde 
debia salir á los dos dias una fragata rusa que trae pasaporte 
de todas las naciones marítimas y la expedición debe ser de 
tres años, de un dia á otro deben entrar en este puerto. 

» La corbeta americana habló (como anuncié á V. E.) con la 
fragata Venganza el 24 ; estale proponía pasase áLima ó á Tal-
cahuano, donde recibiría leña y agua; que el virey le prevenia 
tuviese en rigoroso bloqueo este puerto, por lo que no debia 
dejarla entrar. El comandante americano le contestó que él de
bia entrar, porque si su virey había dado esta orden, él la tenia 
de su gobierno para entrar en Valparaiso; así es que al dia si
guiente dió fondo. El capitán de la corbeta asegura que la Ven
ganza y la Veloz están muy estropeadas de velas y cabotería, y 
cuando trataban, se pusieron á cargar los cañones, de modo 
que pudo haberse hecho dueño de ellas. La corbeta trae 
22 cañones de á 32 y dos de á 18 con hermosa tropa y ofi
cialidad. 

I . i mariuB 
•le S M B. 
y lu de los 

Eslfldo* Unidos 
deicoBocen 
el bloqueo 
del puerto 

de Vulpui-aíao. 

I,t corbeta 
nerte-flinericiiia 

Ontario. 

loformea 
troi.lo» por e i t» . 
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1818. » E l comodoro de la fragata inglesa Anfión me ha dicho esta 
LI f r .g«u mañana que dentro de tres dias sale á la mar, si aparecen los 

buques bloqueadores, á hacerles entender que está ya con
cluido el bloqueo en el hecho de haber dejado entrar la corbeta 
americana. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Valparaiso, enero 
27 de 1818.—Excmo. Señor. — FBANCISCO CALDERON.—Excmo. 
supremo Director delegado.» 

El 30 de enero del mismo año 1818, el Director supremo de 
Chile, en un notable documento que reproducimos á continua
ción, proclamó al ejército expedicionario de Lima, explicándole 
las ventajas reales que resultarían para ellos y para la América 
entera, si abandonasen las filas de ese gobierno tiránico que los 
mismos Españoles detestaban. Hé aquí esa pieza: 

Procluma « E l gobierno de Lima os ha destinado á renovar entre noso-
e'D17ej<rc!*oCh',° tros el teatro de la guerra, y sin mas objeto que sostener la 

« i p t d i c i o n a r i o causa de Femando Vil , á quien los mismos Españoles europeos 
« L i m a . detestan por su ingratitud y tiranía, os ha obligado á renun

ciar á vuestro sosiego, abandonar vuestras familias, correr los 
peligros de una guerra difícil y exponeros á perder la vida 
tarde ó temprano en un país que siempre será vuestro ene
migo miéntras estéis armados contra él. ¿ Qué interés tenéis en 
invadir nuestros hogares ? Nosotros no deseamos mas que con
centrar la paz interior de nuestro territorio, y estamos con los 
brazos abiertos para recibir á todo el que quiera disfrutar las 
ventajas de nuestro fértil suelo. ¿ Hasta cuándo serviréis á los 
caprichos de un gobierno que os manda con orgullo y os recom
pensa con una lenta mezquindad ? Vuestro interés y vuestro 
honor mismo piden que os unais á nosotros. Corred á nues
tras filas, y encontraréis la recompensa de esta gloriosa em
presa. E l gobierno de Chile y los generales del ejército unido 
os prometen solemnemente haceros propietarios de este suelo 
y gratificaros con dinero si abandonais el campo enemigo con 
todas vuestras armas. Americanos del ejército de Lima, bien 
sabéis la diferencia que hacen de vosotros vuestros mismos 
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jefes, y que nunca mere'céis su confianza á pesar de vuestros 
sacrificios: ellos os miran siempre con zelos, os postergan en 
vuestros ascensos, y desprecian vuestros servicios, porque des
precian vuestro nombre. Nosotros os recibirémos con la distin
ción que merecen los Americanos de un gobierno establecido 
para protegerlos y premiarlos. Españoles, vosotros que aca
bais de venir de Europa, engañados con falsas promesas, venid 
á descansar en el seno de nuestra abundancia: aquí no sufri
réis las miserias y necesidades que os rodean: no creáis las 
imposturas con que os alucinan; os recibirémos con el aprecio 
con que hemos tratado siempre á los Españoles honrados: el 
gobierno promete su protección, y los habitantes de Chile su 
amistad.—Palacio de gobierno, enero 30 de 1818.—BERNARDO 
O'HIGGINS. » 

1818. 

del ejército 
es confludo 
al general 

D. Antoaiv C. 
Baleei oe. 

Luego que el grueso del ejército llegó al campamento, se EionBdopre»«or¡o 

encargó del mando provisorio del ejército al ilustre vencedor 
de Suipacha, brigadier D. Antonio González Balcarce. E l mando 
confiado al experimentado general era mientras San Martin se 
trasladaba á Valparaiso para cerciorarse personalmente del estado 
de aquel importante puerto, visitar sus fortificaciones y poner
lo en estado de defensa; medidas que exigían la mas severa 
ejecución de acuerdo con las operaciones que debía desarrollar 
ántes de alejarse Mcia el Sur en busca de la incorporación de 
O'Higgins. Para la seguridad de Chile era de absoluta nece
sidad que ese puerto quedase fortificado y en situación de 
resistir á las fuerzas españolas de la expedición de Osorio. El 
plan de este era conocido, quien no apreciando debidamente 
el genio y la prevision de San Martin, se habia persuadido que 
le sorprendería desprevenido y que dispersando las fuerzas que 
operaban en el Sur, después de un desembarco en Talcahuano, 
le sería fácil abordar Valparaíso y caer de improviso sobre la 
capital apoderándose de ella. 

Las operaciones de O'Higgins, inspiradas por San Martin, tu
vieron por objeto burlar estos planes trazados de antemano 
en el gabinete del virey de Lima, y por lo tanto los movimientos 

Prevision 
de Sen Martin. 
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del ejército chileno del Sur tendian exclusivamenle á efectuar 
su union con el que se organizaba en las Táblas. Realizados estos 
grandes trabajos, debidos al infatigable celo del general en jefe, 
este esperó confiadamente al enemigo. 

Entretanto, ese fué el momento que el general San Martin 
aprovechó hábilmente para aconsejar al Director supremo que 
se proclamase uno de los actos mas solemnes de la nación de 
que era su primer fundador. En efecto, el dia 1 2 de febrero, 
aniversario de Ghacabuco, fué el dia que el gobierno destinó 
para declarar solemnemente «á nombre de los pueblos, en pre
sencia del Altísimo, y hacer saber á la gran confederación del 
género humano que el territorio continental de Chile y sus islas 
adyacentes formaban de hecho y por derecho un Estado libre, 
independiente y soberano, y quedando para siempre separado 
de la monarquía de España.» El sol de aquel dia fué saludado 
con triples salvas de cañón y con los himnos cantados por los 
alumnos de las escuelas agrupados en torno de la bandera pa
tria. Estando reunidas en el palacio directorial todas las corpo
raciones y el clero, se presentó el general San Martin, é 
incorporándose á aquella concurrencia, se dirigieron todos á la 
plaza principal, en donde se habia levantado un tablado, cuyo 
adorno mas visible era el retrato del vencedor de Ghacabuco. 
Después que el jefe del Estado pronunció la fórmula del jura
mento, lo recibió el general San Martin, como coronel mayor de 
los ejércitos de Chile y general en jefe del ejército unido. Cuando 
puso este las manos sobre el Evangelio, volvióse hácia el pueblo 
pronunciando un entusiasta / Viva la patria! E l presidente del 
cabildo se dirigió después de la ceremonia, acompañado de una 
numerosa comitiva, á la casa del general San Martin, á felicitarle 
por el acontecimiento que acabaha de tener lugar, felicitación 
que el ilustre general aceptó lleno del mas vivo júbilo, reite
rando la protesta de consagrarse á la defensa y á la libertad 
de Chile, sirviéndose de tan felices conceptos que, según varios 
escritores chilenos, nadie pudo escucharle sin conmoverse y 
presagiar las victorias que muy luego consolidaron la libertad 
de la patria. 
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Las avanzadas del ejército español oyeron el estruendo delas jgu. 
salvas con que la nueva República hacía su aparición entre las L> J i m » a» cha», 
naciones. Chile adoptó por divisa una estrella (i), al mismo 
tiempo que las Provincias Unidas tomaban por suya el sol (2). 

(1) La bandera nacional de Chile, dice el publicista chileno Vicuña Makenna, 
fué creada en 1817 por el director O'Higgins. Ejecutó el diseño, bajo su 
dirección, el ingeniero D. Antonio Arcos. El antiguo tricolor se componía de 
tres jirones en que se habia conservado el rojo y el amarillo del pendón de 
Caslilla, añadiéndole solo el azul. O'Higgins lo trasformó en el que hoy 
existe, es decir, sustituyó el color amarillo, de ominoso significado en la au
rífera América, por la lista blanca y la estrella en el azul. 

Por el mismo tiempo en que se adoptó este diseño, un singular artista 
propuso otro de su invento, que sin duda debía ser una composición curio
sísima. Era su autor el célebre y originalísimo tesorero D. Ramon Vargas 
Bebal, cuyo relrato honra hoy nuestras oficinas, y proponía su idea á su 
digno colega, el no ménos peculiar y grande amigo nuestro D. Hipólito Villé-
gas. Es una lástima que se haya perdido aquel diseño, pero hé aquí las pa
labras con que D. Ramon explicaba á D. Hipólito su pensamiento, en carta 
datada de Valparaiso el 31 de octubre de 1817 y que original tenemos á la 
vista. « Luego que llegué, le dice, oí á paisanos y extranjeros hablar sobre 
nuestro pabellón, que estaba defectuoso, por ser bandera de señales la que 
usamos , que los marineros llaman de ampolleta. Ahora he conocido el 
defecto viendo K.s hermosas que gastan las naciones en una colección que 
he inspeccionado. Oí decir iban á costear banderas nacionales para los 
castillos, porque aquí solo hay la de Rueños Aires, y por esta causa, por si 
á V. y á ese gobierno agrada, incluyo ese diseño que puede mejorarse si se 
quiere en sus alusiones y jeroglíficos; ella es parecida á la angló-americana 
(aunque no en todos sus colores), que es la potencia libre que conocemos 
nuestra paisana; y si hemos adoptado en parte sus distintivos militares, no 
es extraño que también sea la forma de la bandera, que me parece bonita 
y diversa de todas las demás, esto es, sin contar lo fácil que es reconocerla 
desde distancias. En fin, V. haga el aprecio que merezca esa producción de 
un aficionado; y si fuese del agrado de nuestros superiores, que á vuelta de 
correo lo adviertan al señor gobernador de aquí para que así las mande ha
cer, pues la que tenemos puede quedar para la provincia de Santiago, y la de 
Concepción y Coquimbo harán la suya, y esta diseñada será la general del 
Estado, como lo practican los Anglo-Americanos, que cada provincia tiene la 
suya, como se ve en sus embarcaciones, la que va solo al tope del palo de 
mesana ó mayor, y la general ó de estrellas á la popa. » {Ostracismo i t 
O'Higgins, pág. 278.) 

(2) Ley de 25 de febrero de 1818. Esta misma ley dispuso que para que 
se distinguiera la banda que sirve de divisa al director del Estado- de las 
que usan los generales en campaña, tuviera la del director un sol bordado 
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Jiis. La Gaceta extraordinaria de Buenos Aires del 5 de marzo de 
1818 refiere ese glorioso acontecimiento, acompañándole de los 
documentos que reproducimos á continuación, como testimo
nios de la grande solemnidad dada á ese acto memorable: 

d o r i o » wtMo « E l pueblo de Chile, dice, se ha elevado al rango de las nacio-
d.u m d » p « m w t neg jn(iepen)]jeiltes p0r ia resolución magnánima de anunciar á 

la faz de todo el orbe su decidida voluntad de no pertenecer sino 
ásí mismo, y de sostener esta declaración con cuanto es y cuanto 
vale. Ya no podrá retrogradar sin cubrirse de oprobio y sin 
ser el ludibrio de las naciones á quienes ha puesto por testigos 
de esa misma resolución que tanto le honra. Las Provincias del 
Rio de la Plata por medio de su diputado cerca del gobierno chi
leno, D. Tomas Guido, han sido las primeras en reconocer el nuevo 
rango de aquel reino, según consta de los documentos que se 
publican á continuación, y S. E . el señor Director supre
mo de este Estado ha ordenado que por tres noches consecu
tivas haya iluminación en esta capital, empezando desde el dia 
de mañana, en que hará saludo la fortaleza al nacimiento del sol, 
al medio dia y al anochecer, con las demás demostraciones que 
son propias del regocijo público, y que S. E . deja al arbitrio de 
los ciudadanos patriotas; comunicándose esta disposición á 
todos los pueblos de la Union para que por su parte acrediten 
la que les cabe en un suceso tan glorioso.» 

El dipaudo E l señor D. Tomas Guido, diputado de las Provincias Unidas 
PmiaeiMOnMM cerca ^ g0̂ 61"110 supremo de Chile, dió cuenta de ese acto en 

dicu.ni» los términos siguientes : 
4 ID goMírno. ^ Excmo. Señor. — E l doce del corriente, á las diez y media 

de la mañana, ha sido proclamada y jurada ante el Dios de los 
hombres la INDEPENDENCIA de Chile de la monarquía española 
por el jefe supremo, magistrados, corporaciones eclesiásticas, ci
viles y militares del Estado y por inmenso pueblo reunido en 
la plaza mayor de esta capital, después de manifestarse por 

de oro en la parte que cae sobre el pecho, y que se hiciera bien visible. 
(Véase Redactor, núm. SI . ) 
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la lectura del acta núm. Io de la proclamación de independencia mg. 
los motivos que la justificaban y la unánime voluntad de todos 
los pueblos por su emancipación política. 

» El pabellón de las Provincias Unidas en manos del señor Lo» p.6eiionet 

gobernador intendente de Santiago, y el de la nación chilena p ^ ^ ' J , " , ^ , , 
en las mias, autorizaron este acto, sin duda el mas suntuoso y <*• CMI» 
é imponente de cuantos nos presenta la historia del Nuevo """""̂  °e *cl0' 
Mundo desde su ominosa conquista. Mi corazón se trasporta de 
gozo al comunicar á V. E . este grande acontecimiento, á que 
tanto ha influido el zelo de su actual administración, y me 
honro en participar á V. E . que el dia de las felicitaciones pú
blicas al gobierno de esta nación he anticipado de palabra á 
nombre de V. E . , en virtud de la representación que invisto, 
el reconocimiento de la soberanía de Chile y su absoluta inde
pendencia, en los términos de la copia número 2, como una 
prueba ingénua de la liberalidad del sistema de las Provincias 
Unidas, y del placer con que aplauden la libertad de sus her
manos. 

» Cualquiera que haya observado el espíritu de este pueblo en E»pir¡iu 

el acto de abjurar el dominio de los reyes de España, el entu- '"'̂ ch?"'* 
siasmo y gozo de cada ciudadano por el nuevo rango de su pa
tria y las demostraciones expresivas de amor y gratitud al Es
tado argentino, habrá de convenir que ni la ley, ni el tiempo 
prevalecen contra los impulsos de la naturaleza y de la justicia, 
que la elevación de un carácter firme ha subrogado al abati
miento de una colonia, y que Chile no será ya el patrimonio 
de la dinastía tiránica y arbitraria de España, sino el asilo de la 
libertad y el país para todos los hombres del globo. 

» Gloríese V. E . de un suceso tan feliz para la causa de los 
Americanos, é ínterin remito la descripción de varios incidentes 
marcados de esta época feliz, dígnese admitir los plácemes que 
tributo á mi patria por la libertad de este delicioso país. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Santiago de Chile, 
febrero 16 de 1818. — Excmo. Señor. — TOMAS GUIDO. — 
Excmo. supremo Director de las Provincias Unidas de Sud-
América. » 
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18)8. Hé aquí la proclamación de la independencia de Chile : 

El [triraor tísfuerzo 
de la revol'jciít:) 

fué en 1910. 

G r a n rrtjinlro 

para la votación. 

Dectnriicion 
3oIi.-ntno 

de la 
indepeodencia. 

« EL DIRECTOR SUPREMO DEL ESTADO. 

» La fuerza ha sido la razón suprema que por mas de trescien
tos años ha mantenido al Nuevo Mundo en la necesidad de ve
nerar como un dogma la usurpación de sus derechos, y de bus
car en ella misma el origen de sus mas graudes deberes. Era 
preciso que algún dia llegase el término de esta violenta sumi
sión, pero entretanto era imposible anticiparla : la resistencia 
del débil contra el fuerte imprime un carácter sacrílego á sus 
pretensiones, y no hace mas que desacreditar la justicia en que 
se fundan. Estaba reservado al siglo diez y nueve el oir á la 
América reclamar sus derechos sin ser delincuente, y mostrar 
que el período de su sufrimiento no podia durar mas que el de 
su debilidad. La revolución del 18 de setiembre de 1810 fué el 
primer esfuerzo que hizo Chile para cumplir esos altos destinos, 
á que lo llamaban el tiempo y la naturaleza : sus habitantes han 
probado desde entonces la energía y firmeza de su voluntad, ar
rostrando las vicisitudes de una guerra en que el gobierno es
pañol ha querido hacer ver que su política con respecto á la 
América sobrevivirá al trastorno de todos los abusos. Este último 
desengaño les ha inspirado naturalmente la resolución de se
pararse para siempre de la monarquía española, y proclamar su 
INDEPENDENCIA á la faz del mundo. Mas no permitiendo las ac
tuales circunstancias de la guerra la convocación de un con
greso nacional que sancione el voto público, hemos mandado 
abrir un gran registro en que todos los ciudadanos del Estado 
sufraguen por sí mismos libre y espontáneamente por la necesidad 
urgente de que el gobierno declare en el díala independencia, ó por 
la dilación ó negativa : y habiendo resultado que la universa-
lidatl de los ciudadanos está irrevocablemente decidida por la 
afirmativa de aquella proposición, hemos tenido ábien, en ejer
cicio del poder extraordinario con que para este caso particular 
nos han autorizado los pueblos, declarar solemnemente á nom
bre de ellos, en presencia del Altísimo, y hacer saber á la gran 
confederación del género humano que el territorio continental 
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de Chile y sus islas adyacentes forman de hecho y por derecho m s . 
un Estado Ubre, independiente y soberano, y quedan para siem
pre separados de la monarquía de España, con plena aptitud de 
adoptar la forma de gobierno que mas contenga á sus intereses. 

» Y para que esta declaración tenga toda la fuerza y solidez 
que debe caracterizar la primera acta de un pueblo libre, la aíian-
zamos con el honor, la \ ida, las fortunas y todas las relaciones 
sociales de los habitantes de este nuevo Estado : compromete
mos nuestra palabra, la dignidad de nuestro empleo, y el de
coro de las armas de la PATRIA ; y mandamos que con los li
bros del gran registro se deposite el acta original en el archivo 
de la municipalidad de Santiago, y se circule á todos los pueblos, 
ejércitos y corporaciones, para, que iumeiliatainente se jure y 
quede sellada para siempre la emancipación de Chile. 

» Dada en el palacio directorial de Concepción, á 1° de enero 
de 1818, firmada de nuestra mano, signada con el de la nación y 
refrendada por nuestros ministros y secretarios de Estado en los 
departamentos de gobierno , hacienda y guerra. — BERNARDO 
O'HIGGINS. — MIGUEL ZANARTÚ. — HIPÓLITO DE VILLEGAS. — 
JOSÉ IGNACIO ZENTENO. » 

En ese acto solemne el diputado de las Provincias Unidas 
dirigió la siguiente alocución al Director supremo : 

« Por fin llegó, Señor, el momento suspirado de publicar ante ALISÍOI. 

el género humano que Chile es libre y que se ha desprendido 
para siempre del dominio de los reyes de España. La nación 
chilena, afligida con todos los horrores de la guerra de ambición 
y venganza, oscurecida por el sistema tenebroso del gabinete de-
Madrid, y degradada por un código calculado para oprimir, tocó 
el término de su sufrimiento y acreditó ante todos los hombres 
que permaneció en sumisión á sus conquistadores miéntras el 
derecho de la fuerza prevaleció al de la justicia, al de la razón y 
al de la naturaleza; este acontecimiento, que restablece la digni
dad, la opulencia, la igualdad, la ilustración, la paz, el poder y 
el esplendor de una porción preciosa del Nuevo Mundo, sonará 
como un trueno en todas las capitales de la Europa, é inspi-

4 tos fundamento* 
de lu ducUradon. 
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i í i8 . raudo un dulce consuelo á los amigos de la especie humana, se 
escuchará con sobresalto por Femando, y se aplaudirá por los 
liberales del mundo; pero al llegar á noticia de mi gobierno 
excitará en él la emoción mas tierna de contento y satisfacción 
por la libertad de sus caros hermanos, cuya suerte ha ocupado 
tan eficazmente sus desvelos. 

» Los ardientes votos de las Provincias Unidas del Sud se han 
cumplido ya, y sus esfuerzos, la sangre de sus hijos derramada 
en este delicioso país por la destrucción de los tiranos y cuantos 
sacrificios les sea necesario renovar en auxilio de los hijos de 
Chile, serán de hoy en adelante indemnizados con el placer 
de verlo libre, feliz é independiente. Con tales sentimientos de 

' l , la ' p o r T a . ' 1 " 1 " Sozo i del mas alto respeto ante V. E . y demás magistrados del 
proTinciatUoidM pueblo que me cercan, reconozco, á nombre de mi gobierno, la 
' ' ' soberanía de este Estado y su absoluta independencia. ¡ Quiera 

el Cielo que ella sea tan firme como ha sido heróica la resolu
ción de proclamarla; que la union dé consistencia á la libertad 
adquirida; que una constancia inalterable contra los enemigos 
de la patria descubra en V. E . el espíritu de Bruto ; que un 
eterno olvido de los vicios de la administración colonial haga la 
felicidad de nuestros semejantes, y que la posteridad bendi
ciendo este dia lo recuerde con lágrimas de gratitud como el 
origen de todos sus bienes! Tales son los vivos deseos de mi go
bierno, de mis conciudadanos y los mios personales. Recíbalos 
V. E . como el tributo de la buena fe y con la seguridad que 
hasta que baje al sepulcro numeraré entre los mas dichosos su
cesos de mi vida haber felicitado á V. E . el primero á nombre 
del Estado argentino por la emancipación de Chile. » 

S. E . contestó con estas sentidas y patrióticas palabras que 
mucho exaltaron la nobleza de su corazón y la elevación de su 
espíritu: 

EigoMeiiiod«ci.iiê « E l gobierno de Chile acepta por conducto de V. S. con la 
uíõdVpmTodá HW01' gratitud los sinceros votos de las Provincias Unidas, y 

de M I » . mirando siempre al Estado argentino como al libertador del 
reino, consagrará lleno de placer sus esfuerzos para que la union 
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entre ambas naciones sea eterna é indisoluble, y procederá in
mediatamente al reconocimiento de su independencia, que no 
habia verificado hasta ahora por carecer del rango á que es ele
vado Chile en este dia. » 

1818. 

El dia 12 del mismo mes, se publicó el siguiente manifiesto, 
que el Director supremo dirigió á las naciones civilizadas justi
ficando los motivos que habían provocado la revolución y la 
declaración de la independencia de Chile: 

« Cuando la justicia de la causa de América no es ya un objeto 
consignado exclusivamente á la pluma de ciertos filósofos que 
se anticiparon á proclamarla, como el espíritu inquisicional á 
condenar sus escritos; cuando todas las naciones cultas se ocu
pan hoy de esta gran cuestión examinándola mas bien por el 
éxito que promete que por los principios del derecho á nuestra 
emancipación en que se hallan contestes; cuando ellos son 
idénticos á los que la misma España ha promulgado en apoyo 
de su soberanía y de esa resistencia heróica al poder de la 
Francia; en fin, cuando la posteridad no necesita que se le 
trasmita por la prensa la historia de nuestros acontecimientos, 
que de padres á hijos ha de propagarse mas sólidamente por la 
tradición valiente é inextinguible de la libertad , parecia inútil 
manifestar los motivos que ha tenido Chile para declarar su 
independencia, si una práctica constante y debida á la dignidad 
de las potencias, en cuyo rango vamos á entrar, no nos obligase 
á este paso, por otra parte propio de nuestro honor y de su 
respeto. 

» En efecto: por felicidad del género humano ha pasado 
ya aquella época tenebrosa en que, núéntras los sabios de 
Europa lamentaban la situación de las colonias, era en noso
tros un crimen hasta el alivio de quejarse, y aun la memoria 
de la conquista, si no fuese para elogiar el sangriento brazo de 
los usurpadores. Huyeron ya para no volver jamas esos tiempos 
caballerescos en que, autorizado el absurdo de los duelos, tuvo 
su cuna el titulado derecho de la fuerza, tan imphcado en sus 
propios términos como son contradictorios la violencia y el 

Obviot motivos 
pan la 

indepondenrin 
i t Chile. 

8« corroboru. 
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consentiwiento, sin el cual ningún hombre puede ejercer domi
nio en su semejante. Este abuso minaba los cimientos de la 
autoridad erigida sobre él: porque, ó quedaba en los subditos 
la acción de recobrar su libertad haciéndose mas poderosos, ó 
no eran legítimos los medios que le despojaron de ella. 

» Este es el caso de la América. La España invadiendo 
nuestras costas, al pretexto simoníaco de una religion profa
nada por los pseudo-apóstoles que para predicarla buscaban 
las vetas de los cerros como el cirujano la vena para sangrar, 
no ha procurado legitimar después este título horrible á lo 
menos por medio de esa ratificación de los pueblos, con que 
algunos políticos han pretendido valorizar el célebre diploma 
de la conquista. Lejos de eso, la América sin la menor par
ticipación en esas cortes formadas y vendidas al capricho de 
los reyes, ligada á la superstición de un juramento prestado sin 
poderes por un regidor que habia comprado en subasta pública 
el ejercicio de esta farsa fanática, inhibida de entrar en discusio
nes sobre la causa de su obediencia, sentenciada en fin sin ser 
oida á sufrir en silencio la esclavitud, hubiera perdido con 
el uso de la lengua la memoria de sus males si fuese tan fácil 
olvidarlos como enmudecer. Pero ellos se repetían por un sis
tema sostenido en la política de sus verdugos, que tanto mas 
se saboreaban en el portento de nuestra tolerancia, cuanto los 
oidos debían ensordecer al ruido de las cadenas. 

» Ese miserable resto de indígenas, que ha podido sobre
vivir á tantos millones de víctimas, y que agitado en diversas 
tribus errantes, como los montones de arena en el desierto, con
serva en sus elegías los fastos de su triste persecución, ¿ no está 
acreditando su repugnancia al yugo de los agresores en esa 
guerra discontinua que mantiene siempre en movimiento las 
fronteras de nuestras poblaciones? ¿ Qué argumento, pues, 
podrá deducir en su favor la España, odiada por los naturales 
y repulsada por los hijos de los conquistadores en el momento 
que pudieron abrir los labios sin temor de que se les cerrasen 
con una tenaza incendiada? Nosotros reclamamos el derecho 
con que el siervo se aparta del amo que le maltrata: el derecho 
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del que emancipado por la edad, se encuentra eu aptitud para 
manejarse por sus propias facultades, y es dueño de sus ac
ciones : el derecho del que sale de pupilaje (y tenemos la 
generosidad de no exigir cuentas al tutor): el derecho del 
dependiente que habiendo enriquecido mas que su habilitador, 
y recompensado con exceso su protección, se halla en circuns
tancias de franqueársela. Todos estos ejemplos aun tienen 
menos fuerza que la de nuestro derecho. Recibido de la Provi
dencia el del nacimiento, podemos llamar nuestra patria á este 
suelo en que vimos la primera luz, y hemos alcanzado la de la 
civilización del siglo. 

» Todo el empeño de la tiranía jamas ha podido combatir 
este derecho de naturaleza. En fuerza de él componemos una 
asociación tan libre como la de los antiguos conquistados. Pero 
la España, no ménos cruel con nosotros que con ellos, siempre 
consecuente á sus planes de muerte y desolación, ha consumado 
en nosotros, por medio de su legislatura, todos los horrores 
que apuró la espada en la conquista. Nosotros no queremos 
hablar de ese Código de Indias dictado para educar los neófitos 
de la esclavitud bajo el feudalismo eclesiástico de los doctrine
ros, y el señorío inhumano de las encomiendas. Ya no existe, 
ya no tiene vida alguna civil esa porción abyecta sobre quien 
se recopilaron los crueles decretos de las Isabelas, los Fer
nandos , los Felipes y los Carlos. Pueblos mas ilustrados se 
sustituyeron á esa devastación, para que gravitasen en ellos 
con mas sensibilidad los tres siglos de infamia que nos han 
precedido. Las provincias hermanas, que ántes que nosotros 
se han constituido en Estados independientes, también han 
expuesto al juicio de las naciones el cuadro extenso de esas des
gracias, que ellas mismas habian mirado con tanto asombro 
como nuestro sufrimiento; y nos han excusado el trabajo de 
trazarle cuando ha sido universal este sistema de opresión, de 
concusiones, de depredaciones, de todos los males de una ser
vidumbre estudiada y sostenida por todos los inventos del 
fiero despotismo. 

» Si la institución de los gobiernos no conoce otro origen 
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que el de procurarse los hombres un apoyo á su seguridad y 
á la prosperidad de la asociación, ¿cómo ha podido suponerse 
que los pueblos de América confiriesen sus poderes para ser 
mas infelices y humillados ? ¿ Quién podrá creer que los Ame
ricanos, poseedores de la tierra mas fértil y preciosa del uni
verso, quisiesen habitarla para regar solo con sus lágrimas el 
sacrilego entredicho impuesto á la naturaleza para que no pro
dujese? ¿que los olivos y las viñas, mandadas arrancar de 
Chile (i), debían obligamos á recibir el aceite y los caldos de 
la Península? ¿que en las columnas de Hércules debíamos 
ir á registrar la tarifa escrita á nuestro comercio puramente pa
sivo? ¿ que en este mercado exclusivo debíamos recibir la 
misma ley que los gobernadores de Juan Fernández imponian 
por medio del situado á las necesidades del presidario? ¿que 
al paso que nuestras costas quedasen abandonadas á la tentativa 
de cualquier invasor, se absorbiese la España cincuenta mi
llones del derecho de almojarifazgo, al pretexto de guarne
cerlas con buques, que solo aparecieron en ellas cuando han 
venido á hacernos la guerra ? ¿ que prohibidas al tráfico de 
las demás potencias, se nos estrechase á comprar por diez lo 
que ellas nos vendiesen por uno; y excomulgados al trato de 
los extranjeros, se mandasen expulsar todos ellos de Chile con 
los libros de su lengua (2)? ¿ que monopolizadas las ideas 
como los intereses, se proscribiese la libertad de imprenta y 
del pensamiento, hasta privar en nuestra universidad la defensa 
del pretendido imperio del monarca de las Indias, porque no 
llegase el caso de entrar en discusión sobre esos títulos de un 
dominio tan nulo como vergonzoso? En fin, ¿ que erizados 
nuestros archivos de resoluciones terminantes á la etiqueta y 
ceremonias, al éxito de los recursos de mil ¡/ quinientas, com
prado con el sudor ó la desesperación del querelloso, á los pre
mios de gracias al sacar que á tres mil leguas de distancia se 
distribuían en el mejor postor, fuésemos expectadores indife-

(1) Por cédula de 15 de octubre de 1767. 

(1) órden de l» de setiembre de 1750. 
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rentes de nuestro propio destino, y debiésemos aceptar en si
lencio el que nos donasen nuestros amos?... 

» Ni ¿ cómo podrían estos conservar su carácter en el dia 
de la luz, cuando salidos ya de esa infancia terrible, padece
mos el rubor de tantos años de paciencia, y somos mas admi
rados por esta fatal habitud del respeto, que lo fué la conquista 
de América por su importancia á las tres partes del mundo co
nocido ? ¿ Aun no será tiempo de cancelar la hipoteca otorgada 
á las alhajas entregadas por D' Isabel para la expedición de 
Colon? ¿Aun serémos deudores después de los millones que 
se han exportado á Madrid? — No : la revolución de España, 
y la indociüdad de nuestros verdugos, han puesto en nuestra 
manos la palanca para separar el peso insoportable. No pode
mos despreciar el momento sin ser responsables á la posteri
dad. Que conozcamos sus derechos por las lecciones que nos 
ha dado la misma España, y no los dejemos afianzados en la 
sólida INDEPENDENCIA , sería un crimen digno de la execración 
de nuestros hijos, y del oprobio de la edad presente. Lo hemos 
declarado : y los suspiros que nos arranca la hostilidad de 
nuestros injustos rivales serán endulzados con la satisfacción 
de garantir para la descendencia de los conquistadores la LIBER
TAD deque los Españoles despojaron ásus abuelos. 

» Queremos 
D Podemos 

» Luego debemos ser libres. 
» Hé aquí una consecuencia emanada naturalmente de esas 

premisas, tan evidentes en el hecho como en el derecho. 
» Ya no preguntemos á la España cuál es el que puede 

alegar sobre nosotros. Echemos la vista á los que ha promul
gado en favor de su soberanía después de la prisión de Fer
nando : observemos su conducta : comparémosla con la nuestra: 
no olvidemos su localidad y su situación : el resultado será la 
justicia de nuestra causa. 

» La coronación de Fernando VII se nos anunció casi á un 
tiempo con su prisión y con la historia misteriosa de las esce
nas del Escorial, Aranjuez y Bayona. Á un tiempo mismo la 
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1818. junta de Sevilla nos convidaba al envío de diputados que en
trasen en el gobierno central (como que no mereceria ese nom
bre, si la América no compusiese un rayo de aquel centro) : 
se la declara por primera vez parte integrante, igual en dere
chos al resto de la monarquía, y que no es ya una colonia ó facto
ría como las de las demás naciones. — Se le comunica la insta
lación de las juntas provinciales, su instituto, su forma y las 
atribuciones con que debían conservarse: se promulgan esos 
altos derechos del hombre, los principios sagrados del pacto 
social, las prerogativas de los pueblos, y la retroversion á 
estos del ejercicio de la soberanía que ántes se desempeñaba 
por el rey como un apoderado suyo, imposibilitado ya de ad
ministrarla en el cautiverio : se nos promete, en fin, la glo
riosa perspectiva de una constitución que refrenando la arbi
trariedad del gobierno sea el antemural de la libertad del ciu
dadano llamado á darse á sí mismo la ley por medio de sus re
presentantes en un congreso nacional (i). 

Efectoi » Este golpe de luz era demasiado fuerte para no penetrar 
"médid»*1"" e* ánimo mas oscurecido y crear espíritus pensadores. Empe-
produjeroD. zamos á reflexionar. La idea de la soberanía excitaba ese ins

tinto ála INDEPENDENCIA, que nace con el hombre. Él se entre
lazaba con la suerte de la Península, formando en el corazón 
un contraste de esos deseos habituales por la prosperidad de la 
metrópoli, y el de quedar en aptitud de hacer nuestro destino 
si aquella sucumbiese á las armas victoriosas de Francia. La 
tenebrosa y amenazadora vigilancia de nuestros mandones incli
naba la balanza á esta parte, y nos obligaha á recelar que las 
generosas confesiones de los liberales de ultramar fuesen un 
mero artificio para mantener la América uncida á su carro en 
todos los lances de la fortuna. Igualmente se calificahan de 
traición la menor crítica sobre los sucesos de España, ó el re
petir las proclamaciones halagüeñas de su gobierno, que en 
nuestros lahios tenían el sonido de alevosía. Así veíamos espiarse 

(1) Cédulas de 19 y 20 de marzo, 30 de setiembre de 1808 : la ley de 
I " y SS de enero y manifiesto de 18 de octubre de 1809. 
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nuestras reuniones, y ponerse á cada hombre de talento un ms . 
centinela de vista. Este era un plan combinado en el retrete 
de la tiranía subalterna. En Venezuela son arrancados por Em- Butioiioiecot. 

paran del seno de sus familias los ciudadanos Ortega, Rodríguez 
y Sanz, como por Carrasco en Chile Rojas, Ovalle y Vera. Aquel 
hace recibir por la fuerza á su asesor: y aquí Carrasco da posesión 
al suyo en la primera silla del cabildo cercado por las bayonetas. 
Ya entonces el temor hacía callar á la esperanza, y la seguridad 
individual ocupaba todos los sentimientos del pueblo. Él co
mienza á dudar de la fidelidad del gobernante, cuando por una 
parte observa su conducta en contradicción con las promesas 
del gobierno español; y este le previene por otra que el mayor 
número de sus ministros, de sus consejeros, de sus generales, 
de sus grandes, de sus obispos, habían adherido al partido fran
cés (i). Mirábamos la remoción de los mandatarios peninsu
lares, la amovilidad de los que se suplantaban y la medida 
adoptada por aquellos pueblos de consultar su conservación eri
giendo las juntas. — Llega la noticia de la que se habia esta- Noticia Je u junu 

blecido en Buenos Aires : Chile se conmueve ; Carrasco piensa •",|>1,cl'» 
' r en Bueuoi Airer 

aquietarle fingiendo que vuelven los desterrados; descúbrese 
el engaño; él es depuesto ; los Españoles avecindados en San
tiago cooperan con mas empeño á esta separación ; el mando 
se deposita en el brigadier conde de la Conquista, como de 
mayor grado, siguiendo aun la escala de sucesión. Los oidores 
tiemblan en el presentimiento de esta novedad, que les parecia 
una intimación de haber caducado su rango cuanto la concien
cia les acusaba de haber concurrido con s¡< voto consultivo á las 
felonías de Carrasco: creyeron que era esta la oportunidad de 
promover la discordia conforme â foórden reservada de 13 de abril 
de 1810: se incendia entre Americanos y Españoles; se propone 
una conferencia de los hombres mas respetables de ambas 
facciones; el resultado de ella fué la convocación del pueblo 
para el 18 de setiembre. En este dia memorable, la unanimidad 

(1) Órdenes de 38 de julio de 1808, de 1* de febrero, 28 de marzo y 

24 de mayo de 1809. 
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se instaló 
la junta tuprema 

gubernativa. 

Aprobado 
por la regencia 

>l nuevo gobierno. 

1818. de sufragios instaló la junta suprema gubernativa que rigiese 
Ei is de «ctiembte al país en nombre de Fernando V i l , con sujeción á la de la re

gencia que en España se habia levantado sobre las ruinas de la 
central. La sensibilidad á las desgracias de un rey infortunado, 
la habitud del respeto y el espíritu de imitación fueron mas po
derosos que los derechos que habíamos reasumido, y no deja
ron escucharse las voces de la INDEPENDENCIA á que nos llamaba 
el órden de los acontecimientos, la época de la ilustración y el 
interés de nuestro destino. 

» Nuestro nuevo gobierno fué aprobado por la regencia. Pero 
esta resolución pública era la red que se tendia al candor y ge
nerosidad de los Chilenos, para que fuesen presa inerme de la 
sangrienta invasion encomendada al virey del Perú. Nosotros 
debíamos ya temerla cuando veíamos conducirse la tea incen
diaria contra nuestros hermanos de Buenos Aires, declararse 
á Carácas en rigoroso bloqueo, y encargar al tirano Meléndez la 
hostilizase por todos los arbitrios del furor (i!. Así fué que en 
medio de nuestras mejores relaciones con Lima, en la estación 
en que se exportaban nuestros frutos al Callao, cuando acababa 
de recibirse la contestación 1*) de 120,000 pesos remitidos á 
España por este consulado y 200,000 de las cajas generales (en 
que se comprendía una contribución voluntaria para auxiliar 
los empeños de la Península), como si se aguardasen estos so
corros para realizar el noble propósito de exterminarnos, Pa
reja desembarca en San Vicente con el ejército devastador en 
nombre de Fernando VII . 

i) Entónces recordábamos que la regencia nos habia dicho (8), 
que á este nombre quedaria para siempre mida la época de la 
regeneración y felicidad de la monarquia en uno y otro mundo; 
que nuestros destinos no dependían ya de los vireyes y gobernado
res; que estaban en nuestras manos; y nos preguntábamos por 
esa igualdad de derechos con que nos habia lisonjeado, para 

ManifeiUcion 
de la regencia. 

(1) órdenes de 1 de agosto y 4 de setiembre de 1810. 

(1) Comunicación del gobierno español de 15 de agosto de 1810. 

(8) Manifiesto de U de febrero de 1810. 
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que al usarlos nos juzgase reos de una innovación de lesa ma- isig. 
jestad. Echábamos la vista al principio que ella haiia tenido en 
España, y discurríamos: « Los pueblos de la Península no han 
» fundado su revolución en otro título que en la necesidad de 
H las circunstancias; ¿ por qué los de América no han de poder 
» ser jueces, como aquellos, para decidir si están ó no en esa ne-
» cesidad ? — Desde que la regencia y las grandes cortes han La ioberanla 

» proclamado por única base de su autoridad la soberanía del b^d7»l°or'i'd«d 
» pueblo, ellas han perdido todo pretexto para mandar á ningún 
» pueblo que quiera ejercer la suya. — Si aquella emana 
» del pueblo español, y este no tiene poder alguno sobre los 
» de América, que, como él, son parte integrante y la princi-
» pal de la nación, ¿por qué no podrémos nosotros represen-
» tar al rey, y obrar en su nombre, como lo hacen esos mismos 
» que nos declaran rebeldes? ¿Han recibido ellos alguna comi-
» sion especial del cautivo que no llegase hasta nosotros? Si no 
» es la de Bayona para admitir la nueva dinastía de Napoleon, 
» que resisten con tanta heroicidad, en nosotros no puede ser 
» un crimen lo que en ellos es una virtud y un derecho. SiEs-
» paña no obedece al Frances aunque intente mandarla en nom-
» bre de Fernando, presentándole su renuncia, con mas razón 
» repulsaremos nosotros á los que nos traen la guerra bajo de 
» ese mismo nombre, porque lo hemos conservado á la frente de 
» nuestro gobierno, y prodigado un reconocimiento desmerecido 
» á los que traicionan sus propios principios. » 

» Entonces acabamos de desengañarnos del verdadero objeto 
de esas teorías tan brillantes como seductoras, y que á vueltas 
del talisman horrible, al pretexto de restituirle al trono usur
pado á su padre, se escondia el designio fraudulento de sellar 
en nosotros y nuestra posteridad una servidumbre mas funesta 
que la antigua; que este era el urgente motivo de mandarse cer
rar las escuelas, y que no hiciese mas que remitir á España 
hombres, dinero, víveres y ciega obediencia (i). Entónces fija
mos los ojos en el mapa; los convertimos á la posición natural 

(1) órden de 30 de abril de 1810. 
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1818. y política de España; y nos asombrábamos de no haber corrido 
en tanto tiempo el telón á esta comedia, en que los actores desde 
el pequeño teatro de un ángulo peninsular de Europa mantu
viesen en silenciosa admiración á todo un mundo, sin fasti
diarle con la unidad de una acción sostenida por tramoyas de 
pura cabala á que no se divisaba otro desenlace que la descarga 
de mil rayos sobre los espectadores. 

Vicio» é iniquiJiâ » Entrábamos en nosotros mismos, y nos decíamos: « Veinte 
» y dos mil leguas cuadradas y un millón de habitantes ani-
» mados de la índole y sobriedad de los Araucanos, ¿conser-
» varse dependientes de un punto del viejo hemisferio, que 
» mendiga sus recursos de nosotros, que perece sin ellos, 
» que vive por ellos, y que trata de acabarnos con ellos? ¿De 
» cuándo acá se ha cambiado el destino á las relaciones sociales, 
» que el tullido sirva á sus muletas, que la boca del infante con-
)> vierta la leche en sangre para arrojarla al rostro de su nodriza, 
i) que el menesteroso se levante y quiera imperar en su bene-
» factor ? ¿De dónde ha salido esta legislatura por la cual ni la 
» edad provecta, ni el juicio maduro, ni la opulencia, ni la ap-
» titud administratoria, ni la superioridad de fuerzas, ni acon-
» teciniiento alguno de los que favorecen la libertad individual, 
» ha de ganar la suya á un pueblo entero? ¿Quién ha dictado 
« ese código, que autoriza al falso y al ingrato para que sobre 
» la impunidad de sus crímenes se hagan adorar del ofendido? 
» Y ¿ quién nos ha vendado las potencias para distinguir las 
» felonías de la España en el favor impudente de sus halagos? 
» Llamados á las córtes con representación igual, vemos un 
» diputado por cada treinta mil Peninsulares, y para nombrarle 
» nosotros, apénas basta un millón. — Allá el sufragio es po
l i pular; aquí se consigna al voto de un presidente bajo la firma 
» de los ayuntamientos. — Allá no varía la forma de las elec-
» ciones; aquí vienen diversas normas en cada correo, para 
» que jamas llegase el dia de ser representados por otros pode-
» res que los de esos suplentes introducidos con la misma legi-
» timidad que los del congreso de Bayona; los unos desconoci-
i) dos á los mismos pueblos que figuraban, los otros repugnados 
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» expresamente por estos; ninguno con credenciales suyas, y 
» todos suplantados por la preponderancia peninsular (i). — 
)> Allá se comercia libremente con todas las naciones; aquí se 
» vedan nuestros puertos aun á los buques de la Inglaterra, á 
» cuya alianza debe la España todo su poder, y no se tiene rubor 
» de declarar apócrifo y nulo un decreto de 17 de marzo de 1809 
» que se supone concesivo del comercio libre (i). — Allácircu-
» lan todos los periódicos extranjeros, las producciones de los li-
» teratos, las ideas liberales de los estadistas y de los filósofos 
» ántes sofocadas por el terror despótico y hoy rindiendo ho-
» menaje á la naturaleza y á los elementos de la asociación; 
)> aquí se proscriben aun los escritos nacionales, la libertad de 
» imprenta, y todo papel relativo á la revolución española, que 
» no sea de los ministeriales de la regencia, encargando á la h -
n quisicion una vigilancia mas escrupulosa y responsable (3); por-
» que para ilustrar á Chile basta que se le remitan 20 misio-
» ñeros que llenen el número de los de Chillan, pura que no se 
» pierda (a religion santa por falta de ministros. Este es én mil 
» ochocientos diez el lenguaje de la regencia, que manda abonar 
» á estas cajas el pasaje de esos fanáticos con tanto honor de 
» nuestros eclesiásticos y de la piedad y luces del país {*). Este es 
» el gran sistema de igualdad y elevación que se nos ofrece; este 
» el idioma de la lisonja que se ha sustituido á las brujerías con 
» que se robaban los tesoros á los sencillos Indios, y con el 
» cual hoy se intenta despojarnos hasta del sentimiento y del 
» instinto, acompañando á las palabras las bayonetas para ser 
» exterminados por esta si consentíamos en la fe de aquellas. 
)> ¡ Qué decencia, qué circunspección la de estos pretendidos 
» soberanos I » 

» Cuando así discurríamos, y ála luz del fuego de la guerra que Glorioso» tnuoroi 

ellos encendían, noshicieron avergonzar de nuestra imprevisión j ^ j i ^ ^ e n c i » . 

Igualdad 
y elevación 

que le ofreció. 

(1) Órdenes de 6 de octubre de 1809 y 39 de marzo de 1810. 
(3) Órdenes de 10 de julio y 37 de junio de 1809. 
(3) Cédula de 1° de enero de 1809 y órdenes de 31 de abril de 1810. 
(4) Órdenes de 13 y 19 de julio de 1810. 
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1 8 U . y generosidad, un clamor universal por la independencia fué 
el resultado de este remordimiento arrancado por la justicia y 
por la presencia de nuestros males. E l menor de los motivos 
que meditábamos era suficiente para declararla. Sin embargo, 
contentos con la esperanza de un triunfo que desengañando á 
nuestros agresores los redujese por el convencimiento, reserva
mos ese paso majestuoso á que nos impelían la naturaleza, el 
tiempo y los sucesos. Peleamos y vencimos. Nuestras armas, 
cubiertas de gloria en las jornadas de Yérbas Buenas, San 
Cárlos, el Roble, Concepción, Talcahuano, Cucha, Membrillar y 
Quecheréguas , señalaban ya el momento en que aniquilada 
la fuerza del nuevo general Gainza estrechado al recinto de 
Talca, impusiésemos la ley al que venia á conducirnos la de la 
constitución española, ese artefacto , que bajo las apariencias 
de libertad solo traía las condiciones de la esclavitud para la 
América, que tampoco habia concurrido á su formación, ni 
podia ser representada por 31 suplentes que suscribían al lado 
de 133 diputados españoles. Desearíamos pasar en eterno olvido 
esta época fatal en que se disputan el lugar todas las intrigas 
de la perfidia española, y la magnanimidad y franqueza del 
carácter chileno. ¿ Quién creyera que en una crisis tan favo
rable á nuestros empeños como funesta al titulado Ejército 
nacional habían de celebrarse las capitulaciones del 3 de mayo 
de 1814?.... 

ophuiidone» » Es necesario se nos excuse la vergüenza de analizarlas. 
Baste recordar que ratificadas por nuestro gobierno, garantidas 
por la mediación del comodoro Hilliar con poderes del virey 
del Perú, aceptadas por el jefe de las tropas de Lima, retiradas 
las nuestras, restituidos al enemigo los prisioneros y obligado 
el pueblo á reconocer la paz solemnemente puMcada, fué preciso 
auxiliar á los invasores imposibilitados de moverse, y disi
mular que su misma nulidad vahese por pretexto para demo
rarse negociando traiciones en Talca, que á las 30 horas debia 
evacuarse. — Apénas salieron de esta ciudad, y repasaron el 
Maule, cuando Gainza toca todos los resortes para rehacerse: 
convoca, recluta, disciplina un segundo ejército, que esparce 

¿ti * d< m»yo 
<le ISU 
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por toda la provincia de Concepción, emplea en el enganche 
los caudales que por su mano debian destinarse á reparar las 
quiebras de aquel -vecindario, se echa sobre los de su tesoro, 
nombra jueces, y en fin se erige en un señor propietario del 
terreno que habia pactado desocupar á los dos meses; hasta 
que llega Osorio á renovar las hostilidades á sangre y fuego si 
no cedemos à discreción (*) entregando el pecho á las procla
mas y perdones de su visir (*). Ya era tarde para darse á las 
caricias del león que escondia las uñas entre los dobleces del 
estandarte de la guerra. Ya sabíamos los efectos de esos indul
tos en Méjico, Venezuela, Quito, Huanuco, y Alto Perú... La 
intimación vuelve á alarmarnos. Pero, ¿ en qué circunstancias? 
Cuando con la noticia de la restitución de Fernando al trono 
acababa de llegar á nuestras manos su decreto anulatório de la 
regencia, las cortes, sus providencias y su constitución, man
teniendo las autoridades constituidas en ambos hemisferios. 

» No quisimos reconvenir á estos satélites de la tiranía cou 
qué derecho habian derramado la devastación en el país, sino 
¿ cuál era el que apoyaba su presente agresión, que otra vez 
convertia su ejército real en ejército nacional? Si ellos tenían 
frente serena para ser el juguete de un gobierno versátil, ¿ los 
pueblos debian también rendirse á la cuchilla y capricho im
plicado de sus asesinos ? Ya no podia alegársenos la constitu
ción, cuya bondad tampoco les daba acción sobre la América, 
así como la que hubiese dictado José Napoleon no se la daria 
sobre la Península, por benéfica y admirable que fuese. — 
¿ Fernando reasumiendo el cetro para despedazar esa célebre 
ley? Pero, ¿ cuál era el nuevo acto con que los Americanos ha
bian hecho convalecer la autoridad del hijo de María Luisa, que 
sobre ser nula en su origen, él habia abdicado y desmerecido 
por sucesivos y posteriores hechos de infamia y de crueldad? 

» Permítasenos renovar la memoria de las escenas del Esco
rial, Aranjuez y Bayona. En 1807 Fernando es declarado trai-

1818 

Intimación 
de rendirse 
é <l¡<c:rec¡*m. 

JnjUNlitia nocaiia 
de U ugregion. 

Feroando.en 1807. 
Círios IV, en 1801. 

(1) Intimación del 20 de agosto de 1814 desde Chillan, 

( í ) Proclama é indulto del vire; de Lima, de 14 de marzo. 
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dor á su padre, é indigno de la sucesión. En i 808 cambia el 
teatro en Aranjuez, y violentado Garlos IV por la facción que 
habia sido sofocada en el Escorial, cede la corona al hijo pro
clamado entre la turbulencia de la corte. Huye á Francia el viejo 
pupilo de Godoy á buscarse la protección del emperador, que 
en las conferencias de Bayona le hace restituir la diadema, para 
aceptarla él mismo y ceñirla á su hermano José. Esta transac
ción regio-cómica se nos representa por la junta central y la 
regencia bajo el velo de exclamaciones exaltadas , y dirigidas á 
mover toda nuestra sensibilidad en obsequio de las desgracias 
del joven cuyo partido les preocupaba. Asi es que expiden 
órdenes ejecutivas á la América para que sean presos los 
reyes padres y su comitiva, si arribasen á estas costas, remi
tiéndolos á España en partida de registro (*). Evaporado aquel 
tierno entusiasmo á que nos arrebató una sorpresa de com
pasión y de esperanzas, ¿ quién es el que distingue menos vio
lencia en las renuncias de Bayona que en la de Aranjuez? ¿ Era 
acaso mas imponente para Fernando la presencia de Bonaparte 
que para Cárlos IV la de un pueblo amotinado á las puertas de 
su palacio? Contra la voluntad de todos los de España, aban
donan la nación los Borbones, y pierden por este hecho aun 
aquellos derechos oscuros sobre que se levantó su dinastía. No 
podia pertenecer á estos emigrados una nación acéfala por sus 
resentimientos domésticos. No podia Fernando desde Valenzay 
conservar en su mano el extremo del lazo, mejor diremos, de 
la cadena que por mera habitud amarraba á la América. 

» Cuando los Españoles declararon la guerra á Dinamarca, 
decían en su manifiesto: — «Si esta potencia está oprimida y 
» sujeta á la voluntad de Napoleon, la España le declara la 
» guerra como áuna provincia de Francia (2).» ¿ Por qué no se 
usa del mismo lenguaje con Fernando preso, ó mas bien, en
tregado voluntariamente á disposición del emperador? ¿ Se 

(1) Cédula de 12 de agosto de 1808, y órJen de 1» de marzo de 1809 y 
26 de junio de 1810. 

(S) Cédula y manifiesto de i de octubre de 1809. 
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olvidará jamas el mundo de la alevosa, horrible y sacrilega m í . 
delación con que vendió al barón de Kolli, comprometido á 
salvarle del castillo con la intervención y credenciales de Jor
ge III (i) ? Cuando fuese una impostura la relación de M. 
Berthemy, comandante de aquella fortaleza, de que Fernando 
en el parte se atrevió á exponer que « los Ingleses todavía 
» continuaban derramando sangre á su nombre, engañados con 
» la falsa idea de que estaba detenido allí por fuerza; » cuando 
sea apócrifa su carta impetrando de Napoleon que le adop
tase por hijo 2) (acusaciones de que no se ha vindicado), ¿ no 
bastará la infamia de un denuncio semejante para desconocer 
en el delator el carácter de un príncipe ? ¿ Aun habrá osadía 
para reconvenirnos con ese juramento prestado sin poder 
nuestro para obligar nuestras conciencias, en una época erizada 
de incertidumbres y afecciones tumultuarias, al aspecto de 
promesas que han sido defraudadas, y de circunstancias que 
tanto tiempo hace que dejaron de existir? Mas para los comi
sarios del exterminio de América nunca el teatro varía: el 
objeto es aniquilarla: importa lo mismo hostilizar en nombre 
de la constitución que del déspota que holla la misma que 
vienen á intimarnos. 

» Tal ha sido la conducta de Osorio en Chile: es necesario Conduci» 

repetirlo: entra con la espada en una mano y el código en la At Qmtl0 m Ch,lB, 

otra: se le hace ver (ó ya él lo sabia) que era anulado por 
Fernando: con igual facilidad pelea por la ley que por el ene
migo de la ley. La justicia, esa virtud una siempre en todos 
tiempos y en todos climas, ¿ puede sostenerse sobre bases 
opuestas é intereses implicados ? No: no ha sido ella quien dió 
al tirano la victoria del 2 de octubre de 1814. No ha sido ella 
quien le inspiró el bárbaro incendio del hospital de nuestros 
heridos. No fué la justicia quien prendió la mecha del canon 
sobre las víctimas refugiadas enlos templos de Rancagua. Ella no 

(1) Véanse los documentos de esta increíble escena en el Español, n» i , 
30 de mayo de 1810. 

(2) Carta de 4 de abril de 1810, inserta en el citado n° i del Español. 
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1818. autorizó las violaciones con que se profanaron estos asilos de 
la religion y de la inocencia. Ella no brindó á los sacrilegos los 
vasos del sacerdocio para que sirviesen á sus bacanales. Ella 
no regó de sangre los caminos desde Talcahuano hasta la capi
tal, para que por estos rastros de la muerte pudiese hallarse el 
cuartel general de los sicarios, donde debían presentarse nues
tros mejores ciudadanos, prófugos por los montes, para ser de
portados á la roca de Juan Fernández. La justicia no afiló el 
puñal para el cuello de los nueve asesinados dentro de las cár
celes al pretexto de una fingida conjuración, sin mas proceso 
que la ferocidad de los renovadores de la catástrofe de Quito. 
No es ella la que sumió en casamatas (1) á tantos beneméritos 
extraídos sin figura de juicio del seno de sus familias, que aun 
lloran su orfandad, y la negación de un canje á que el visir del 
Perú sacrifica la suerte de sus propios mercenarios á trueque de 
no mejorar la de nuestros compatriotas. No es la justicia quien 
levantó los cuatro cadalsos en que se recreaba la cobardía del 
moderno Bapto i*), y que mandó precipitadamente arrancar de 
la plaza ála sola noticia del triunfo de 12 de febrero de 4817, 
cuyo aniversario celebramos 

Giorioio triunfo » La justicia quiso dar á Chile ese dia de gloria y de esplen
dor, ya satisfecha de que en los padecimientos de dos años y 
medio hubiésemos purgado nuestra indebida tolerancia, ó la 
ceguedad de no conocer que ella traicionaba los santos dere
chos de la patria, la necesidad de la independencia, y el 
ardiente voto de lospueblos, que la proclamaban con tanta mayor 
ansia, cuanto acababan de aprender en la escuela de la tiranía, 
que aquel es el único y suspirado término de esta sangrienta 
lucha de siete años; que era llegado el suyo á la impotencia de 
nuestros agresores, y del déspota á quien sirven; que habia 

(1) Horrible mazmorra en el Callao de Lima. 
(2) No es ménos conocido Marcó, sucesor de Osorio, por sus crueldades 

que por su afeminación, semejante á la de los Baptos, tan despreciados en la 
Grecia. — Las tiranias relacionadas constan de informaciones juridicas en 
nuestros archivos. 

(3) Hoy cumple un año la victoria de Gbacabuco. 

<1«1 1) da («briro 
de 1817. 
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caido por tierra el ídolo y sa nombre; y que no debíamos por m s . 
mas tiempo hacernos reos de la bajeza de invocarlo, cuando la 
misma España, después de helada por su ingratitud en el nuevo 
ascenso al trono, se despedaza en las convulsiones de la pará
lisis que la lleva á su última consunción. 

» Tal es la crisis de esa infeliz nación. La fiereza del mons- c,i«¡» 
truo no la hace tan miserable, cuanto la inflexible tenacidad de 1,0 '* E!,,""la' 
empeñarla en esta lid asoladora, en que, después de haber per
dido todas las adquisiciones de la primera conquista, va á que
dar excluida para siempre de las únicas relaciones con que po
dia repararse de los estragos de 25 años. España subsistia de 
la América: hoy nada recibe de ella, y tiene que apurar el vacío 
de sus fondos para combatirla. Á nadie puede ya alucinar en el 
estado de pobreza que la devora. Si un portentoso esfuerzo le 
proporciona el envío de algunos gladiadores, ni estos pueden 
ser indiferentes al sentimiento de abandonar el suelo natal para 
encontrar sepulcro tan lejos de su cuna, ni dejarán de conocer 
que son arrojados á una empresa en que cualquiera triunfo efí
mero apénas los hará semejantes al ave que surca el aire, y 
vuelve á cerrarse luego que ella pasa. Murillo (con el mejor 
ejército que ha remitido la España) y todas sus demás divisio
nes presentan el ejemplo. Miéntras ocupan un pueblo, se repite 
la insurrección en los otros; y al fin toda la masa diseminada 
de los conquistadores viene á consumirse en medio del incendio. 
La conflagración es universal; el espacio inmenso; el fuego de 
la revolución inextinguible. No queremos pertenecer á una na
ción nula, á quien para nada necesitamos, y que necesitando 
de nosotros, solo nos busca con la muerte: á una nación falsa 
en sus promesas, retractária en sus pactos, contradictoria en 
sus principios, que pretende hacer valer los de su caduca usur
pación, los de una dinastía despojada por sí misma hasta de las 
apariencias del derecho, y que seamos responsables al resto de 
nuestros hermanos dignamente emancipados; — á la cultura del 
siglo que respeta á la LIBERTAD como la diosa de la civiliza
ción, — á nuestra posteridad que desde el signo de su futura 
existencia aguarda el tumo venturoso en que ha de entrar sin 
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trabajo á gozar los dias de la ley, del honor y de la paz tran
quila que le compraron sus padres con su sangre; — á todo el 
género humano, que puede ya contar con un refugio de seguri
dad y de abundancia en estas regiones bendecidas del Criador, 
y ántes vedadas por la orgullosa ambición á la hospitalidad de 
los demás hombres que no quisiesen ser esclavos; — á la natu
raleza, que puso en nuestro espíritu los gérmenes de la elección 
y del mérito incompatibles con la servidumbre; — en fin al 
Cielo mismo, que ha desenvuelto el rol de las potencias y seña
lado el asiento que debemos ocupar á la par de los indepen
dientes. 

n Chile ha obedecido á su voz. La solemne acta de i" de 
enero de 1818 es la expresión del sufragio individual, la suma 
de todas las voluntades particulares. No ha querido deferir su 
resolución á la dilatada convocatoria de un congreso difícil de 
reunirse en la efervescencia de la guerra: ha dictado por sí 
mismo el fallo, que en toda circunstancia habrían sancionado 
sus representantes fieles á la confianza y poderes de los cons
tituyentes. Cuando estos se los confieran, subirán aquellos al 
altar de la ley revestidos ya de toda la plenitud de la soberanía 
que necesitan para pronunciarla. El momento se acerca á pro
porción que huye despavorida la reliquia expirante de nuestros 
enemigos. Entretanto, para defender la gran carta, todo ciu
dadano ha corrido espontáneamente á las armas. Un ejército 
veterano de 12 mil bravos y un alistamiento, sin excepción, de 
milicias nacionales, forman el garante y la valla eterna de nues
tra independencia. 

» Pueblos libres del universo: vosotros que veis confirmadas 
las bases de vuestra soberanía con este nuevo monumento de 
justicia sobre el cual ha levantado Chile la suya, — « decidid 
» en esta fatal contienda entre la humanidad y el vano espíritu 
» de dominación: enseñad á la España que aquella es el origen 
» y objeto de todo gobierno, y preguntadle entonces ¿ quién 
» debe ceder ? Uniendo vuestros votos á los nuestros vais á es-
» tancar la sangre que inunda á la robusta América y acaba 
» con los últimos alientos de la debilitada España. Si os afectan 
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» nuestros destinos, convencedla de su impotencia, y de las isis. 
» mutuas ventajas de nuestra emancipación. Interesadla en sus 
)> males, y en los que hemos padecido en tres siglos. Inspiradle 
» un sentimiento comparativo entre su suerte y la nuestra: 
» y cuando calculando de buena fe el éxito que la amenaza, de-
)> ponga las armas, y sacrifique á la justicia y liberalidad los 
)> prestigios que la precipitan á su aniquilamiento, protestadle 
» por nuestro honor que el generoso Chile abrirá su corazón á 
» la amistad de sus hermanos, y participará con ellos bajo el 
» imperio hermoso de la ley todos los bienes de su inalterable 
» independencia.» — Palacio directorial de Chile, el 15 de fe
brero de 1818. — BERNARDO O'HIGGWS. — MIGUEL ZAÑARTÚ, 
ministro de Estado. » 

El acta de la independencia fué redactada por el Argentino M«aiw«i>jo 
D. Bernardo Monteagudo, según consta de su correspondencia '"'^"j,*0"" 
con el general O'Higgins (i); y á otro Argentino, el mismo sacer- d» i« ¡acicp«ndeociá 
dote que prestaba los auxilios espirituales á los pocos granaderos d*c1"1*' 
heridos en la acción de San Lorenzo, le cupo el honor de pro
nunciai- en la catedral de Santiago una oración análoga á la 
nueva era que se abria desde aquel momento para la viril y jó-
ven nación chilena. 

E l juramento hecho por el pueblo chileno era no solo un reto conieouenc.M 
al enemigo, que avanzaba á marchas forzadas con la pretension 40"cl0* 

(1) £1 acta de la independencia de Chile fué redactada por D. Bernardo 
Monteagudo, según consta de su correspondencia con el general O'Higgins. 
Este la firmó el i» de enero de 1818, en el cuartel general de Concepción; 
pero solo se juró en Talca el 12 de febrero, aniversario de la batalla de 
Chacabuco y de la fundación de Santiago E l mismo día se hizo la jura en 
la capital por el director delegado D. Luis Cruz y el generalísimo San Mar
tin. E l coronel D. Juan Espinosa, que como cadete del ejército argentino es
tuvo ese dia de centinela en el tahl&dillo que se levantó en la plaza, nos ha 
referido que cuando San Martin fué interrogado sobre los evangelios si ju
raba la independencia de Chile, solo dijo precipitadamente y con una visible 
emoción : S i , mucho I mucho I Y luego se volvió al pueblo y gritó : ; Viva la 
patria I (Véase el Oitracitmo del general O'Higgins, por Vicuña Hakenna, 
pág. »0fl.) 
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1818. de reconquistarle, sino que era un acto de inmensa trascen
dencia en el camino de su nueva existencia política. El patrio
tismo del pueblo chileno se manifestó , desde entonces , con 
una energía y uniformidad tal, que no podia dejar de satisfacer 
las justas aspiraciones del ilustre vencedor de Chacabuco 
como consecuencia de las hábiles medidas que la habían 
provocado. 

s»n Martín Apénas terminó la fiesta, se despojó el general San Martin de 
t i "mplmeii to su ê ceremonia y tomando su viejo uniforme de granadero, 
a. o'Higgm.. se trasladó al campamento del general O'Higgins, situado en las 

inmediaciones de Talca. En cinco dias habia atravesado la con
siderable distancia que média entre la capital y las aguas del 
Maule, y los dos guerreros se abrazaban y conferenciaban sobre 
la manera como debia precederse en vista de los movimientos 
del ejército español. 

Regresn No habia momento que perder, y en efecto la entrevista fué 
' ^ " / d i ™ " " 1 0 corta- E1 2-i. regresabaSan Martin para San Femando, lugar in-

eo «eguid» temiedio entre Santiago y Talca, donde debia situarse y per
manecer para complementar ese plan y las operaciones de la 
nueva campaña. Según las instrucciones trasmitidas al ejército 
de las Táblas, púsose inmediatamente en movimiento hacia este 
campo, incorporándose el 8 de marzo á las fuerzas que habían 
operado su retirada del Sur, al mando del general O'Higgins. 

tugida Osorio, que seguia las huellas de O'Higgins, atravesó el Maule 
con cinco mil realistas, ocupó á Talca, donde se encerró, pre
parándose á resistir cualquier ataque, y, según dicen algunos 
historiadores, con el propósito de consagrar algunos dias á la 
religion y orar con el reposo que exigia su ferviente devoción, 
pidiendo de rodillas con todos sus ayudantes al Dios de las vic
torias que le protegiese en la arriesgada empresa que acometia 
en servicio de su amado monarca. 

E l 5 de marzo, el comandante D. Ramon Fréyre, que obser
vaba los movimientos del ejército enemigo, dirigió al general 
O'Higgins , y este trasmitió al general en jefe, el siguiente 
oficio del Cerrillo Verde: 

«Excmo. Señor.—Hoy, á las 2 de la mañana, recibo del coronel 

de lua realialaa 
4 Talca 
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D. Ramon Fréyreel aviso siguiente.—Excmo. Señor.—Por los m s . 
últimos avisos que acabo de recibir, el enemigo ha llegado á Talca 
ayer tarde con el resto de su ejército, fuerte de 4,000 hombres 
de línea y su general Osorio: la caballería de dichos 4,000 
hombres es poco mas ó ménos compuesta de SOO armados de 
tercerola y lanza, vestidos de pantalón de brin, bota fuerte con 
espuela y una cuchilla grande metida entre ella y la pierna, 
chaqueta colorada de paño y morrión, mal montados, montura 
cubierta de mandil de paño y su correaje; la infantería es toda 
vestida de brin; la artillería dicen son bastantes piezas traídas 
en mulas á una por tercio, y cuatro piezas gruesas traídas en 
carretas. Tratan de salir sobre nuestro ejército á la mayor bre
vedad : han hecho un movimiento sobre la costa con una guer
rilla de 25 veteranos y 50 milicianos al mando de Pinchéira 
ántes de ayer, y otro ayer hácia esta parte del norte; ignoro su 
fuerza, y si sea ó no con destino de atacarme, ó rodear ganados. 
Espero por otras espías relaciones exactas del número y nom
bres de los cuerpos que componen su ejército, su artillería y 
clase de ella, asimismo de su caballería y municiones de boca 
y guerra. Ayer han pasado por Cumpeu dos mozos conduciendo 
mucha correspondencia del enemigo para Santiago, bien mon
tados: el uno en un caballo alazán, y el otro en un colorado 
cariblanco: me dicen han dejado una carta en una casa que 
acabo de mandar por ella. — Á las 10 de esta noche pienso 
moverme sobre Quecheréguas, y según lo que ocurra acaso 
pase el Lontué. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Cerrillo Verde, marzo 5 
de 1818, á las 9 de la noche. — Excmo. Señor. — RAMON 
FRÉYRE.» 

A . — I V . 
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AÑO 1818. 

II. 

1818. Aproximación de los realistas. — El ejército patriota. — Disposiciones de 
ataque. — Situación difícil en que se encuentra el ejército enemigo. — 
El brigadier Ordóñez propone la retirada.— Alarmas en el campo patriota 
y primeros fuegos en la oscuridad de la noche. — Desastre de Cancha 
Rayada. — Causas á que se atribuyó. — La division del coronel Las Héras 
se relira intacta sin ser perseguida. — Esta y los dispersos se reúnen en 
San Fernando. — Pánico que produjo la noticia en la capital; el teniente 
coronel D. Manuel Rodríguez,— Revista del dia 21 en el nuevo campamento. 
— Parte de San Martin. — Reorganización del ejército. — San Martin 
y O'Higgins se dirigen á la capital; este último reasume el mando 
supremo. — Palabras de San Martin al pueblo de Santiago; su influencia. 
— El diputado de las Provincias L'nidas. — Se acusa al ingeniero D. An
tonio Arcos de haber contribuido á la derrota de Cancha Rayada; su 
rehabilitación. — San Martin se traslada con su ejército á Maipo. — Inde
cision de Osorio. — Medidas dictadas por San Martin — Colocación en 
el órden de batalla — Esta tiene lugar en el campo de Maipo; persecu
ción del enemigo. — Ataque del caserío de Espejo. — Parte de la batalla 
de Maipo. — Entrada de San Martin á Santiago. — Olicio de este al 
supremo gobierno de las Provincias Unidas. — Proposición que hace al 
virey de Lima para el canje de prisioneros; contestación de Pezuela. — 
Es aprobada la conducta seguida por el diputado de las Provincias Unidas. 
— Justas inquietudes que inspira en Lima la victoria de Maipo. — Lúgu
bres presagios del virey Pezuela. — Persecución de los restos del enemigo; 
magnanimidad del general San Martin. 

I ' l >'ji'-n'ilíi p a t n i i t l i 

cu*'iu:l 

6 ,S00] |Oni l l ]C5 . 

El ejército de Chile se elevó entonces á la cifra de 6,600 
soldados de línea bien equipados, mandados por jefes aguerri
dos y acreditados por su pericia. El 14 comenzó sus opera-
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dones llevando á la cabeza de sus divisiones á O'Higgins, isis. 
Balcarce y Brayer; la vanguardia se hallaba bajo el mando de 
este último. El enemigo, como lo esperaba el general San 
Martin, se habia dirigido al norte del Maule, y sus avanzadas Los realistai 

llegaban hasta el Lonlué; pero así que sintió la aproximación do "!f"tnLo""lí 
los patriotas, se apresuró á repasar este rio, aprovechándose de 
la oscuridad de la noche. Aquellos le atravesaron también á 
la luz del dia, en prosecución del plan concebido por el general 
San Martin. Sus intenciones eran decidir la contienda en una 
sola batalla, de cuyo buen éxito no podia dudar, porque sus 
soldados, sus oficiales y jefes contaban con la seguridad de la 
victoria desde el inoniento en que se encontrasen con el grueso 
de los enemigos. El paso del Lontué tuvo lugar el Hi, y desde 
ese dia se puso San Martin á la cabeza de la primera division 
;i vanguardia, dejando á O'Higgins el mando del resto de las 
fuerzas, con orden de seguirle inmediatamente hacia Quecheré-
guas. El enemigo continuó su retirada hacia el Sur en busca de EI cuomigo 

la ciudad de Talca, miéntras que el ejército aliado siguiéndole '«»'¡°*«";™"'"¡» 
* " ^ liícia Talca, 

casi paralelamente marchaba lleno de entusiasmo, esforzándose 
por alcanzarle antes que se guareciese en las posiciones A--
aquella ciudad. Ambos ejércitos distaban apénas legua y media 
uno del otro, en una vasta planicie interpuesta entre las márge 
nes del Lircaí y la ciudad mencionada. Esa proximidad decidió 
al general,San Martin á tomar algunas disposiciones de ataque i>,^„y.M„ri 

que no tuvieron Jugará causa del terreno, que no obstante su- A' 
aparentes ventajas contribuyó á burlar ei arrojo de las caballe
rías de Balcarce. En la tarde de aquel mismo dia. pudieron con
templar los enemigos el aspecto imponente del ejército indepen
diente y persuadirse de 1,: imposibilidad en que estaban u.-
evitar en la mañana siguiente uu combate desventajosc para 
ellos. El general Osorio, considerándose perdido y sin retirada 
posible después de una derrota, declaró á sus jefes que no teñir, 
confianza sino en el Cielo; pero el intrépido brigadier Ordóiiez |.ro,,o.id.B 

propuso que se intentase esa noche una salida sigilosa . como 
única salvación. Esta opinion prevaleció en el consejo de los ofi
ciales del campo español, y todo se preparó para ejecutarlo. 

del 
brigadier OrdMez. 
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i 818. Por su parte, el jefe patriota, no obstante la confianza que abri-
gaba en su posición y la convicción que tenia del desaliento en 

por î ptiríoiM. T16 se encontraba el enemigo, trató de precaverse contra toda 
sorpresa dando las órdenes necesarias para formar nuevos cam
pamentos. No se habian ejecutado aun todos los movimientos 
dispuestos en órden del ejército, cuando se sintieron los pri
meros fuegos de las avanzadas patriotas, causando grande 

Ataque alarma en sus filas. El arrojo y sangre fría del brigadier Ordó-
ñez vino á estrellarse contra la resolución de la division de 
O'Higgins, á quien tampoco le abandonó su serenidad, á pesar 
de haber perdido el caballo de una bala del cañón enemigo. 
Pero si el empuje de las armas españolas pudo ser contenido 
por los esfuerzos del valor, no fué posible evitar el desórden y 
la confusion que causaban los caballos y las mulas de carga, que 
huían espantados en todas direcciones, favorecidos por la oscu
ridad de la noche que no permitia á los jefes patriotas el distin
guir los puntos á donde se dirigia el ataque ni Jos movimientos 
de sus propios soldados. Cuando las fuerzas del enemigo cubrie
ron toda la línea patriota, esta comenzó á vacilar y á desorga-
nizarse, quedando sin embargo salvas y aun intactas algunas 

ungira divisiones del ejército. Este inesperado acontecimiento en una 
campaña que comenzaba bajo tan favorables augurios se con
virtió muy luego en el famoso desastre de Cancha Rayada, 
aunque contra toda prevision humana no era mas que el pre
cursor de una de las mas espléndidas victorias obtenidas por los 
ejércitos patriotas. Todos los historiadores americanos que se 
han ocupado de ese período de las luchas de nuestra indepen
dencia, están de acuerdo en el hecho de que si ese choque hu
biese tenido lugar á la luz del dia ó á la claridad de la luna, el 
ejército realista habría sido destrozado. En efecto, pudo haber 
cargado al enemigo primero por el flanco cuando salia de Talca y 
después por la retaguardia, y el general San Martin, que ocupaba 
los cerrillos de Baeza, habría podido organizar su defensa y batir 
de frente al enemigo. Pero la noche estaba en extremo oscura; 
negros nubarrones cubrían el cielo y ocultaban hasta la luz de las 
estrellas. La acción y la energía del general patriota quedó su

de Cknch» n&vfliln. 
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bordinada á la impotencia á que lo hahia reducido la ignoran- i m . 
cia de cuanto ocurría en su campo. Grandes peligros corrió 
el general San Martin en esa aciaga noche. Los jefes y ayudan-
tes que le rodeaban fueron testigos de su despecho y aun de su L ' $ n M » r " \ l 
impaciencia en presencia de una catástrofe que no le era 
dado remediar. Sin embargo no le abandonó su serenidad ha
bitual y pudo tomar disposiciones oportunas para salvar al ejér
cito y concentrarle, proyectando desde entónces el nuevo plan 
con que muy en breve debia vengar la audacia del afortunado 
enemigo. 

Los restos del ejército se dirigieron hacia el norte. 
E l éxito de los enemigos en Cancha Rayada no fué el resul- EI «uemino 

tado de una combinación, ni de la estrategia, ni tampoco una it ^l"°¡lfot„ 
sorpresa, como generalmente se ha dicho; el verdadero enemigo eo c»ticb« IUJNKU. 

contra el cual luchó el ejército patriota, no fué otro que la oscu
ridad de la noche. Es cierto que el movimiento del ejército real 
fué inesperado, pero también lo es que los patriotas se hallaban 
preparados para recibirlo, pues no se les dejó hacer pabellones de 
armas, y aunque sentados no se habian separado de la forma
ción. Así pues las causas reales de la derrota fueron el terror 
pánico que produjo en el ánimo de algunos soldados un ataque 
en el silencio y la oscuridad de la noche, comunicándolo á los 
demás y haciendo ineficaces las medidas tomadas por los gene
rales, sobre quienes no debe recaer responsabilidad alguna; esta 
es también la opinion del general Miller y de otros jefes com
petentes (i). 

( t ) Véase cómo refiere el citado autor español, general Camba, el desas
tre de Cancha Rayada : 

> £1 brigadier D. Mariano Osorio con la expedición destinada á Chile, que 
zarpó del Callao en diciembre del año anterior, aportó felizmente á Talca-
huano, puerto fortificado que al mando del brigadier Ordóñez había resistido 
con gran honra el estrecho sitio que le pusieron los generales O'Híggins y 
Las Héras, y rechazado con gloría un obstinado asalto. Reunida la expedi
ción á la guarnición de Talcahuano, las fuerzas de Osorio compondrían 
5,000 hombres, que dirigidos como las circunstancias reclamaban, hubiesen 
con toda probabilidad asegurado la recuperación de Chile. 

> Al arribo de Osorio á Talcahuano las tropas sitiadoras se replegaron á 
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1818 San Martin y O'Higgins llegaron al mismo tiempo, en la noche 
Los dispersou del 20, á la villa de San Femando, en donde encontraron á 

m slVf-ernlndo. ^ a l c a r c e i co" los primeros dispersos que comenzaban á reñ
ía inmediata ciudad de Concepción , y seguidamente repasó O'Higgins con 

ellas el caudaloso Maule, continuando su prudente repliegue en la dirección 

de Talca , (jue era la que San Martin había de traer si avanzaba de las 

Tablas, donde se hallaba con el resto del ejército independiente. Esta reti

rada deslumhró sin duda á Osorio, y ansioso ademas de obtener la gloria de 

reconquistar á Chile , resolvió tomar la ofensiva, mandando al capitán de 

trágala D. Luis Coy fuese á bloquear el puerto de Valparaiso con la Esmt-

r a l d a , que montaba, y el bcrganlin P o t r i l l o , que mandaba el teniente de 

navio D. Ramon Buñuelos. 
• En conformidad de su proyecto, y sin noticias ciertas ni del número 

ni de los movimienlos del enemigo, Osorio se aventuró á vadear el Maule y 
á tomar la ruta de Santiago. E¡ 15 de marzo, todo el ejército de San Martin 
se hallaba reunido en San Fernando, y constaba , según el Ingles Miller, 
(¡ntónces capitán de los independientes, de 7,000 infantes, 1,500 caballos, 
SO piezas de campaña y 2 obuses. El 18, las descubiertas de ambos ejércitos 
5.e encontraron en Quecheréhuas, y trabaron una refriega de poca considera
ción ; pero instruido Osorio de que San Martin y O'Hijjgins le buscaban con 
fuerzas superiores , conlramarchó sobre el Maule, pasando el rio Lircaí los 
dos ejércitos á un tiempo y á corta distancia el uno del otro, en la mañana 
del 19. Continuóse así la marcha hasta la caida de la tarde, que los Españo-
•es tomaron posición en las inmediaciones de Talca, á la cual se acercaron 
los enemigos ; y miéntras desplegaban en el llano de Cancha Rayada hubo 
fuertes escaramuzas y un vivo fuego de cañón, parte de la caballería ene
miga cargó resueltamente á la realista, y fué bravamente rechazada por los 
lanceros del rey. Después de esta ventaja, camparon todos á la vista unos de 
otros. 

• Entre los jefes españoles no parecia existir la mejor armonía, circuns
tancia que aumentaba lo crítico de la situación de Osorio. Hallábase este á 
la vista de un contrario muy superior y con el caudaloso Maule cinco leguas 
á retaguardia, y era fácil por lo tanto reconocer el positivo riesgo que ofrecía 
la continuación de la retirada. En este estado el brigadier Ordóñez, el coro
nel de Búrgos, Baeza , y otros jefes manifestaron á Osorio que no alcanza
ban mas medio de salvación posible que el de atacar con decision el inme
diato campo enemigo antes de que amaneciera, pensamiento en que al (in 
convino el jefe superior, fiando á Ordóñez la ejecución. El resultado acreditó 
aquel proverbio de Audaces fortuna juval. 

> Las tropas destinadas á ejecutar este osado golpe de mano formaron 
silenciosamente en tres columnas: la de la derecha al mando del coronel 
Primo de Ribera, jefe del E . M., la del centro al del brigadier Ordóñez, y 
ta d« la izquierda al del teniente coronel D. Bernardo de la Torre, las cuales 
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nirsc, y allí supieron que el coronel Zapiola marchaba hácia isis. 
Rancagua para facilitar la reunion de los demás. 

Las Héras, que mandaba el ala derecha de los patriotas, Reiiwda 

compuesta de tres mil hombres de infantería, con aquella corollcl ¡'^ Héi(>i 
bizarría y sangre fria que le ha distinguido siempre, habia lo
grado conservar las dos terceras partes de su gente cuando 
principiaba á participar del desorden general, retirándose en 
buen orden bajo las baterías del enemigo y llevándose consigo 
la artillería chilena, que mandaba el teniente coronel Blanco 
Cicerón, no hizo alto hasta llegar á San Fernando. 

Algunos fugitivos habían esparcido la noticia de la derrota La noticia 

sufrida en la mañana del 21, y el pueblo de la capital aumen- <i»l»dei'r«;' 
r s e e s p a r c i ó 

tando y desfigurando los hechos, creyó verse en poder de Osorio en u c»p¡ui. 

y del indigno Sambruno, cuya tiranía y crueldad les hacía 
prever nuevos desastres para la patria. Todos coman despavo
ridos á esconder sus tesoros, los unos en los conventos, los otros 
en las casas de sus amigos que suponían tener relaciones con 
los realistas. Era un cuadro desgarrador el contemplar las mu
jeres que recorrían las calles con los cabellos sueltos y llamando 
á gritos al objeto amado que creían perdido para siempre; Do»ò.(ien «ompieio 

muchas de ellas perdieron la razón buscando inútilmente al es- í ^ ^T'1 
1 que ellfl produce. 

poso, al hijo ó al hermano. Familias enteras reuniendo todo 
lo que tenían á la mano se dirigieron hácia la nevada Cordi
llera, donde quizá las esperaba una muerte mas cruel. Para 
colmo dela desgracia, el supremo delegado D. Luis Cruz, per
diendo toda la presencia de ánimo necesaria en esos momentos, 
abandonó su puesto, y toda la administración pública cayó en 
el desorden mas completo. Fué entonces cuando el teniente EI teniente coronel 

coronel Rodríguez, apoderándose de las riendas del gobierno, 

dirigidas con las precauciones y decision que el caso requeria, cayeron de 
improviso sobre el campo de Cancha Rayada. Sorprendidos los indepen
dientes , desconcertados y aterrados por el inesperado y brusco ataque de 
las columnas realistas , cedieron pronto á su Ímpetu, y se dispersaron, 
dejando en poder de las armas españolas porción de hombres, fusiles, casi 
todo su tren de campaña y un considerable número de cargas de municio
nes y de equipajes. » (CAMBA, tomo I , pág. 268.) 

Rodríguez. 
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1818. contuvo la expatriación, puso al pueblo sobre las armas, obligó 
á volver á Santiago á los funcionarios públicos, que habian huido 
con los caudales , é hizo jurar solemnemente á los ciudadanos 
que no abandonarían el país, cualesquiera que fuesen los sucesos 
que se desarrollasen. 

IU.ÍIU dei dia s i . El dia 21, San Martin y O'Higgins pasaron una revista á las 
fuerzas salvadas hasta entónces, y el primero dirigió al supre
mo director delegado el siguiente parte, que es poco conocido y 
reasume en cortas palabras las circunstancias de la funesta 

p t « o dispersion del 19: — « Campado el ejército de mi mando á las 
do san Mamo, inmediaciones de Talca, fué batido entre 9 y 10 de la noche de 

ántes de ayer por el enemigo, que se hallaba concentrado en 
aquella ciudad. Este sufrió una pérdida doble respecto al mio 
entre muertos y heridos, y el nuestro una dispersion casi gene
ral, que me obligó á retirarme á esta villa, donde me hallo reu
niendo mis tropas con feliz resultado, pues ya cuento cerca 

iieorpaniueion de 4,000 hombres entre Caricó y Pelequen, entre la caballería 
díi «i*™'"- y los batallones de cazadores de Chile y de los Ándes, número 

1, número 11 y número 7, hallándose también por otra parte 
el comandante del número 8 reuniendo su cuerpo; y espero 
muy luego juntar toda la fuerza y seguir mi retirada hasta 
Rancagua. La premura del tiempo y las atenciones que de
manda esta laboriosa y pronta operación, no me permiten dar 
á V . E . un parte individual de lo acaecido; pero lo haré opor
tunamente, anunciando por ahora que aunque perdimos la ar
tillería de los Ándes, conservamos la de Chile. » 

Notician alarmantea Se habian esparcido noticias alarmantes acerca de la suerte 
del general en jefe, á quien se tenia por muerto. Con este motivo 
tuvo lugar la revista que hemos mencionado anteriormente, en la 
que el general San Martin dió gracias á los jefes y oficiales por 
su loahle conducta en la retirada, con lo cual se alentó el ánimo 
de aquellos leales soldados, que prorumpieron en vivas entu
siastas al escuchar las palabras de su general, á quien encon
traban con mayor energía y confianza que en la víspera de Can
cha Rayada. 

Entretanto la agitación continuaba en la capital, á tal punto 

d« la tuarle 
del genaral en jefe. 
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que los generales O'Higgins y San Martin se vieron en la nece
sidad de trasladarse á ella para dar ánimo á sus habitantes. 

El general O'Higgins reasumió el mando supremo por el 
siguiente decreto : 

« Á consecuencia de las noticias verbales que adquirí anoche EiDirecior supremo 

por conducto de mi delegado sobre que en la mañana de ayer 
una parte del pueblo, agitado con el celo justo de salvar su 
patria, habia propuesto, entre otras medidas de seguridad pú-
bbca, la de asociar al gobierno la persona del teniente coronel 
D. Manuel Rodríguez para poner en movimiento todos los recur
sos en auxilio del ejército y protección de la causa de América, 
he dado el correspondiente aviso al Excmo. Señor capitán ge
neral D. José de San Martin, no obstante que estoy persuadido 
que Vuestra Señoría por su parte lo habrá ejecutado, para que 
cuente con la favorable disposición de esta capital en el pro
greso de sus operaciones ulteriores contra el enemigo común. 

» Desde luego dejaría las cosas en el estado en que se hallan, 
si el deseo de trabajar activamente por mi patria no me estimu
lase á todo sacrificio, y habiendo resuelto, como resuelvo, rea
sumir la dirección suprema en los críticos instantes en que la 
unidad de acción en el gobierno basta para preparar los medios 
que confundan á los tiranos, dispondrá Vuestra Señoría que 
para las doce de este dia se reúnan en el palacio todas las cor
poraciones con el muy ilustre ayuntamiento, ante quienes 
expondré lo que juzgue conveniente á los intereses del Estado. 
— Dios, etc. — Marzo 24 de 1818. — Á la dirección delegada. 
— BERNARDO O'HIGGINS. » 

La presencia de San Martin hizo renacer la confianza, pues el 
general al llegar á Santiago tenia el ánimo sereno, libre de todo 
temor, y organizaba en su fecunda cabeza mil planes para ven
gar gloriosamente el descalabro que acababa de experimentar 
la causa de la independencia de Chile, baluarte entónces 
de una vasta porción de América. La población de Santiago, 
formando grupos de gente de toda condición y sexo, rodeó en la 
plaza principal al general en jefe del ejército, montado todavía 
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un su caballo cubierto de polvo y respirando apénas de can
sancio. Entonces interpretando el deseo de aquella inmensa con
currencia que queria oir de la propia boca del hombre de su 
confianza la profecía del porvenir, dirigió al pueblo las siguien
tes palabras, que la tradición ha conservado religiosamente en 
prueba de la profunda sensación que produjeron : « ¡Chilenos! 
una de aquellas casualidades que no es dado al hombre evitar, 
hizo sufrir un contraste á nuestro ejército. Era natural que un 
golpe que jamas esperabais y la incertidumbre os hiciese vaci
lar. Pero ya es tiempo que volvais sobre vosotros mismos y 
observéis que el ejército de la patria se sostiene con gloria al 
frente del enemigo ; que vuestros compañeros de armas se reú
nen apresuradamente, y que son inagotables los recursos de 
vuestro patriotismo. Al mismo tiempo que los tiranos no han 
avanzado un punto de sus atrincheramientos, yo dejo en el 
cuartel general una fuerza de mas de cuatro mil hombres, sin 
contar con las milicias. Me presento á aseguraros del estado 
ventajoso de vuestra suerte; y regresando muy en breve á 
nuestro cuartel general, tendré la felicidad de concurrir á dar 
un dia de gloria á la América del Sur. » 

La influencia que estas sublimes palabras ejercieron en el 
ánimo abatido de esa población fué mágico , trasmitiendo á 
todos los corazones por un efecto eléctrico , el mas vivo entu
siasmo, porque el pueblo todo de la capital comprendía que la 
presencia sola del general San Martin equivalia á dos ejércitos 
como el que acababa de dispersarse. En esa noche se despacha
ron circulares á todos los partidos, comunicándoles aquel fausto 
acontecimiento, y asegurándoles que el vencedor de Chacabuco 
se hallaba salvo y dispuesto á nuevos esfuerzos por la salud de 
Chile. En esa circular se decia: « El general ofrece con su cabeza 
no dejar una de los del enemigo, silos subditos del Estado creen 
en su palabra y si los ciudadanos le ayudan en la esfera de sus 
alcances.» 

El rayo de luz que inspiró en su entusiasmo patriótico esa 
profecía al ilustre guerrero, le guió en todas sus resoluciones 
y le condujo á la victoria. 



PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y C H I L E . 50 

El 27 de marzo el diputado de las Provincias Unidas daba 
cuenta á su gobierno de ese suceso en los términos siguientes : 

« Excmo. Señor. — Después de los avisos que he dado á V. E . , 
con fecha 21 y 23 del corriente (i), sobre la jornada del 19 en los 
campos de Talca, se ha reparado en gran parte el quebranto del 
ejército combinado, y la patria siempre cuenta con una fuerza 
respetable para sostener la defensa de Chile. Mas de 3,SOO vete
ranos vienen en retirada desde el campo de batalla al mando 
del coronel D. Juan Gregorio de Las Héras, y pasan de 2,500 
los de igual clase que existen ya reunidos en esta capital, dis
puestos á marchar inmediatamente á unirse á aquella division. 
No falta un solo jefe del ejército, y hasta ahora solo se tiene 
noticia de muy pocos subalternos heridos y escaso número de 
soldados muertos. 

» E l enemigo, según noticia de los espías, ha sufrido una 
pérdida considerable por el choque de los cuerpos del ejército 
entre sí en medio de la confusion de la noche, no ha perseguido 
ni las tropas dispersas, ni las que se retiran en orden, y es de 
esperar que hallándose en el seno de un país cuyos habitantes 
abominan el nombre español, haga muy lentos progresos por 
las dificultades que ofrece un camino desolado de auxilios 
y solo sembrado de guerrillas que le afligirán constante
mente. 

» El Excmo. Señor capitán general San Martin llegó antes de 
anoche á esta capital, después que el Excmo. Señor brigadier 
D. Bernardo O'Higgins, que habia arribado herido en el brazo 
derecho, reasumió la dirección suprema del Estado, y el Señor 
general Balcarce permanece en Rancagua, disponiendo ejecuti
vamente cuanto es necesario para el buen orden de la retirada. 
Esta tarde ha regresado el general San Martin al campo de ins
trucción, después de haber dejado todo dispuesto para la recon
centración de las fuerzas y operaciones sucesivas. 

» Es digno de los mayores elogios el entusiasmo de la capital 

1S18. 
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(1) Esos documentos no se han publicado en la Gaceta ministerial de 
Buenos Aires. 
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1818. de Santiago y demás pueblos en medio de la contradicción de 
noticias melancólicas por dos dias consecutivos y de la conster
nación que inspiraba el pavor de algunos dispersos. Este no 
dejó de influir en pequeñas convulsiones populares que han 
existido en Santiago, por la incertidumbre de los sucesos; pero 
la tranquilidad está restablecida, y se consagran nuevos esfuer
zos para vengar el honor nacional y escarmentar á los tiranos. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. —Santiago 
de Chile, 27 de marzo de 1818. — Excmo. Señor. — TOMAS 
Gomo. — Excmo. supremo director de las Provincias Unidas de 
Sud-América. » 

o»» Amonio Arco». Entre las varias versiones que sobre el desastre de Cancha 
Rayada circularon en Chile y Buenos Aires, fué atribuido á 
supuestas inteligencias, que se decia existir entre el ingeniero 
Don Antonio Arcos, sarjento mayor del ejército de los Ándes, 
y el enemigo; pero tan injuriosa imputación hácia un hombre 
que habia dado pruebas inequívocas de su sincera adhesion á 
la causa de la independencia americana, no podia tener otra 
base que la malevolencia, apoyada en su origen español. E l 
general San Martin, en el acto que tuvo conocimiento del hecho 
en Buenos Aires, se apresuró á desmentirlo poniendo á cubierto 
de tan indigna calumnia el honor de ese militar patriota por 
medio del siguiente remitido publicado en la Gaceta ministerial 
de Buenos Aires: 

Ei f m n i « Señor redactor de la Gaceta ministerial. Muy Señor mio : 
dMir̂ j» ""«Mion el sarjento mayor que fué del ejército de los Ándes, D. Antonio 

<nieh«e¡rcuUdo Arcos, me dice haber visto en Chile una carta escrita desde esta 
contra lu honor. , . . 

capital, en que sm rodeos se asegura que el suceso desgraciado 
de la Cancha Rayada se atribuía á estar dicho Arcos de inteli
gencia con el enemigo, y aun de haberle comunicado el santo 
de aquella noche : en honor dela justicia estoy obligado á poner 
á cubierto el de este sugeto, protestando, como lo hago, no 
tener el menor antecedente de tal infame imputación. 

» Ruego á V. tenga la bondad de insertar en la Gaceta esta 
sencilla y verídica expresión. Es de V. con toda su considera-
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cion su atento servidor Q. S. M. B. — JOSÉ DE SAN MARTIN. 
— Mayo 27 de 18-18(1). » 

El general San Martin se trasladó á dos leguas de Santiago, 
sobre el llano entónces abierto del estéril y despoblado Maipo 
destinado á inmortalizarle. Allí tomando por base la columna 
salvada heróicamente por Las Héras, se formó un campo de ins
trucción para reorganizar y disciplinar á los soldados dispersos, 
los cuerpos de granaderos y cazadores, y todos los demás ele
mentos que debian hacer frente al enemigo, cuyas marchas 
eran observadas por las caballerías situadas en Rancagua. El 
Io de abril los generales San Martin y O'Higgins pasaron una 
nueva revista del ejército, que constaba de 4,000 hombres 
bien armados y equipados y con gran acopio de entusiasmo y 
resolución, compuesto en gran parte de lo mas escogido de los 
veteranos de Ghacabuco. Los esfuerzos hechos por San Martin 
en ménos de quince dias desde el desastre de Cancha Rayada 
son dignos de especial mención. E l ejército no solo se habia 
reorganizado, sino que marchaba con mayores brios, decidido á 
buscar el enemigo. 

Miéntras tanto el general Osorio, que no habia sabido sacar 
partido de las ventajas obtenidas por su segundo, el inteligente 
brigadier Ordóñez, en vez de marchar resueltamente hácia San
tiago aprovechándose del desorden y consternación producidos 
por la primera impresión, como era natural, se ocupó primero en 
saquear el bagaje perteneciente á los fugitivos y de atrinche
rarse en seguida en sus posiciones de Talca. Poco después diri
gió su marcha hácia el norte con tal lentitud que empleó diez 
y siete dias para recorrer las setenta y cinco leguas que sepa
ran á Talca de los llanos de Maipo , donde le esperaba el nuevo 
ejército de los patriotas reorganizado por el genio infatigable 
del general San Martin. 

Inmediatamente que este tuvo conocimiento de la aproxi
mación del enemigo, dictó todas las medidas que la situación 
y su experiencia le aconsejaban, y se preparó á batirlo. 

(1) Gaceta áe Buent» Aire», n» 7S, » de junio de 1818. 
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1818. Hé aquí las instrucciones dadas por el general á los jefes en 
caso de batalla: 

«Io Cada soldado para batirse llevará cien tiros y seis piedras, 
la mitad consigo y la otra mitad detras de su respectivo cuerpo. 

Instrucciones » 2o Antes de entrar en batalla, se les dará una ración de 
eTlll dê iinH» ŷ n0 ° aguardiente, prefiriendo lo primero. Los jefes perorarán 

con denuedo á la tropa antes de entrar en batalla, imponiendo 
pena de la vida al que se separe de su fila, sea al avanzar, sea 
al retirarse. 

i) 3o Se dirá á los soldados de un modo claro y terminante 
por sus jefes, que si algún cuerpo se retira, es porque el gene
ral en jefe lo ha mandado así, por astucia. 

» i " Si algún cuerpo de infantería ó caballería fuese cargado 
con arma blanca, no será esperado á pié íirme, sino que le saldrá 
cincuenta pasos al encuentro, con bayoneta calada ó con sable. 

» 5o Los heridos que no puedan andar por sus piés, no 
serán salvados miéntras dure la batalla, porque necesitando 
cuatro para cada uno, se debilitaria la línea en un momento. 

» 6" En el lugar donde estará el general en jefe, habrá una 
bandera tricolor, y donde el parque de reserva una encarnada. 

» 7o Cuando se levanten, en donde se halla el general, tres 
banderas á un mismo tiempo, á saber : la tricolor de Chile, la 
bicolor de Buenos Aires, y una encarnada, gritarán todas las 
tropas / Viva la patria! y en seguida cada cuerpo cargará al 
arma blanca al enemigo que tenga al frente. 

» 8° Se perseguirá con calor luego que esté rota la línea 
enemiga, y al toque de llamada todos estarán en línea. Los 
señores jefes del Estado deben estar persuadidos de que esta 
batalla va á decidir la suerte de toda la América, y que es prefe
rible una muerte honrosa en el campo del honor á sufrirla por 
mano de nuestros verdugos. Yo estoy seguro de la victoria con 
la ayuda de los jefes del ejército, á los que encargo tengan 
presente estas observaciones. 

» Recomiendo á los jefes de caballería llevará su retaguardia 
un pelotón de veinte y cinco á treinta hombres para sablear á 
los soldados que vuelvan cara, así como para perseguir al ene-
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migo miéntras se reúne el resto del escuadrón. Siendo el ca- isig. 
rácter de nuestros soldados mas propios para la ofensa que para 
la defensa, los jefes no olvidarán que en un caso apurado de
berán jtomar la primera. — SAN MARTIN. » 

El ejército formó en tres cuerpos, según la orden general 
expedida por el general San Martin, para presentar la batalla 
al ejército enemigo del modo siguiente : 

COLOCACION EN EL ORDEN DE BATALLA.. 
» Derecha. — Jefe de la derecha el Señor coronel D. J Uail Coloración 

Gregorio Las Héras, con los cuerpos siguientes: núm. 11 derecha " *¿ 
de la línea. — Cazadores de Coquimbo. — Infantes de la Patria. 

» Izquierda. — Jefe de la izquierda el teniente coronel D. 
Rudesindo Alvarado: — num. 2, — núm. 8. — Cazadores de 
los Ándes. 

» Reserva. — Jefe de reserva el coronel D. Hilarión Quin
tana: — núm. 7, — núm. 3 , — núm. 1. — Distante tres 
cuadras á retaguardia de la línea. 

» Artillería. — Á la derecha de la línea la del sarjento 
mayor D. Manuel Blanco Cicerón ; á la izquierda la del mayor 
Borgoño ; á la reserva la de los Ándes. 

» Caballería. — Granaderos á caballo, 200 pasos á retaguardia 
de la derecha en batalla. — Cazadores á caballo, á la izquierda 
del mismo modo. — Los lanceros de la escolta á la reserva del 
mismo modo. 

D Generales. — De la infantería de la derecha é izquierda, 
el Señor brigadier D. Antonio G. Balcarce; de la reserva y ca
ballería, el Excmo. Señor general en jefe. 

» Ayudantes. Del Excmo. Señor general en jefe, sarjento 
mayor D. Mariano Escalada; idem D. Diego Guzman; capitán 
D. Juan O'Brien. 

» Del señor general de infantería D. Antonio G. Balcarce, 
sarjento mayor D. Domingo Torres ; capitán de artillería D. 
Francisco Díaz. 

» Ayudantes de estado mayor que llevarán órdenes de los 
señores generales en jefe: sarjento mayor D. JoséM. Aguirre; 
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i s i t . teniente coronel D. F . Elizalde; mayor graduado D. Manuel 
Acosta; idem D. Luciano Cuenca. 

» Ayudantes de los jefes de division: de la derecha, capitán 
D. Angel Réyes ; de la izquierda, el subteniente D. Juan Santi-
báñez; de la reserva, capitán D. Joaquín Huerta. 

» Noto. — El batallón de la izquierda, y el de la derecha 
formarán siempre en columna de ataque, los que desplegarán 
en batalla en un caso de necesidad ó con orden del señor 
general en jefe. 

» Los comandantes de cuerpo en el momento de acción, 
luego que vean enarbolar el pabellón nacional de Chile y una 
bandera blanca, cargarán á la bayoneta y sable en mano á los 
enemigos que tengan al frente, para cuyo efecto tendrán siem
pre un ayudante de observación que vea el cuartel general, el 
cual tendrá siempre la bandera tricolor arbolada, para que sepa 
dónde existe. — SAW MARTIN. » 

Rtconociimento E l 5 de abril los dos ejércitos ocupaban el campo de Maipo. 
fMkMtSuMnti. gj general San Martin haciendo en la madrugada del S de abril 
det campo enemigo. 0 0 

de 1818 un reconocimiento sobre las posiciones tomadas el dia 
anterior por el enemigo, dirigió á sus ayudantes estas memora
bles palabras: « E l sol que asoma en la cumbre de los Andes 
va á ser testigo del triunfo de nuestras armas. Osorio es mucho 
mas torpe que lo que yo pensaba.» E l enemigo estaba alojado 
en el caserío de Espejo, cuyas tapias formaban un callejón de 
dos cuadras de largo y unas lomas dispuestas en forma trian
gular, entre las cuales y otras alturas llamadas Cerrillos de Er-
razúris y Loma Blanca se interpone un valle llano y estrecho. 

M.rc i , . Poco ántes de medio dia, el ejército patriota marchaba por su 
t . \ o , p . t r ¡ot . . . ¿erec]ja para enfrentar al enemigo, colocándose sobre el último 

cordon de los cerrillos indicados; de manera que solo lo separaba 
de aquel la faja angosta del llano intermedio. Los dos ejércitos 
se contemplaron un momento como desafiándose á acometer la 
atrevida operación de dejar las alturas y descender al campo 

Ei «tique. abierto para tomar la iniciativa. En este estado el general San 
Martin ordenó que las artillerías situadas en sus flancos caño-
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neasen al enemigo; pero viendo que este no daba un solo paso jgis. 
á vanguardia, inspirado y audaz, dió al ejército la orden de mar
cha, que se ejecutó inmediatamente llevando las columnas pa
triotas el arma al brazo, en tanto que el fuego de la artillería 
lanzaba sus proyectiles ú las posiciones de los Españoles, por 
sobre las cabezas de los valientes que descendían en el mejor 
órden, á pesar del fuego terrible con que les quemaban los caño
nes contrarios. Los escuadrones de dragones del enemigo que 
se atrevieron á descender fueron cargados sable en mano por 
los granaderos á caballo, á las inmediatas órdenes del coronel 
Zapiola, y puestos en fuga vergonzosa. El jefe de la izquierda ¡uuui a. M»ip«. 
patriota al frente de sus infanterías empeñó por su parte un en
cuentro sobre la derecha del enemigo, en el cual no fué afortu
nado á pesar del denuedo de sus tropas y de la serenidad del 
comandante Martínez, á causa de la superioridad numérica de 
los contrarios. Este momenlo de la batalla pudo darla esperanza 
del triunfo á los invasores. Pero redoblando el esfuerzo de los 
independientes en proporción al peligro, acudieron á la parte 
que llaqueaba, primeramente el denodado Las Héras, y en se
guida D. Hilarión de la Quintana con la division del centro, en 
cumplimiento de las órdenes del general San ¡Martin, el cual 
colocado en el corazón del campo y del peligro, seguia con su 
vista experimentada los incidentes de aquel terrible combate. 
Aquellas divisiones se comportaron con tal valor que obligaron 
al enemigo á abandonar varias de sus posiciones y á situarse 
desmoralizado á la retaguardia del grueso de su ejército. Enton
ces, aprovechándose los patriotas de este movimiento, que daba 
un aspecto favorable á su situación, empeñaron con mayor en
carnizamiento su ataque contra las fuerzas españolas concen
tradas en poco espacio, ataque que se mantuvo valerosamente 
por una y otra parte, durante una media hora, al cabo de la 
cual comenzaron á retroceder los batallones realistas al empuje 
de las bayonetas de las columnas patriotas. 

En este momento glorioso para la causa de la independencia, pewc^ioo 

avanzó el general San Martin acompañado de una pequeña es- ^ •"•"1«o-
colta, y dictó varias medidas para que todo su ejército empren-

A. — iv. 5 
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1818. diese la persecución de los vencidos; y lleno de la satisfacción 
que experimentaba al ver vengados los desaires recientes, es
cribió al director este parte memorable que debia llenar de en
tusiasmo y de gozo al pueblo de Chile, para siempre redimido 
de sus opresores: « Acabamos de ganar completamente la acción. 
Un pequeño resto huye: nuestra caballería lo persigue hasta con
cluirlo. La patria es libre. — Cuartel general en el campo de 
batalla, callejón de Espejo, 5 de abril de 1818. — SAN MAR
TIN (l).» 

AIÍIJU» M raieriu En efecto la í'orluna se habia decidido á favor de los indepen
dientes, pero la victoria no era completa; y mucha sangre de
bia derramarse ántes. Las casas de Espejo de que se ha hecho 
mención, ofrecieron un refugio último á las fuerzas en retirada, 
bajo la serena dirección del brigadier Ordóñez. Este experimen
tado jefe colocó sus infantes y su artillería en el fondo del 
callejón del caserío y sobre las alturas inmediatas. La posición 
era fuerte; pero las tropas patriotas encargadas de la persecu
ción no debían detenerse delante de ningún obstáculo. E l co
mandante D. Isaac Thompson disponiendo en columna á su 
batallón avanzó virtiendo á raudales la sangre generosa de mu
chos patriotas por entre aquellos cercos funestos, miéntras que 
diez y siete bocas de cañón hacían fuego sobre los cuadros ene
migos formados á la derecha de la hacienda de Espejo (2). 

(1) Con motivo de este expresivo y lacónico parte, un publicista chileno 
ya citado dice : 

• Hny en este laconismo algo de sublime, sobre todo en esta tierra ame
ricana de la bambolla americana y de los boletines fanfurrones de los can-
dillejos. No sabemos por qué San Martin recuerda muchas veces á los héroes 
de Esparta, y en esta coyuntura se vienen involuntariamente á la mente 
aquellas palabras de Leónidas, grandes por su importai concision : ¡Vená 
lomarlas I 

> Y sin embargo, los chismosos de la historia han dicho que San Martín 
al escribir ese parte de la victoria mas grande y mas decisiva del Nuevo 
Hundo estaba borracho. ¡Imbéci les! estaba borracho de gloria, pero no 
de vino. » (Véase E l general San Martin, folleto publicado en Chile, el año 
1863, página 22 ) 

( i ) El general O'Higgins, en carta fecha 9 de junio de 1832, dirigida al ge-
naral D. Joaé Maria de la Cruz, dice lo siguiente sobre ese hecho de armas: 
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Este episodio honroso para el valor americano, en el que el isis. 
enemigo resistia con heroismo pero sin esperanza, puso término. Ê IÍH ¡¡.I» 
á las seis de la tarde, á la serie de peripecias multiplicadas ^ " ^ ' 1 , , 
que constituyen la gloriosa acción de. las llanuras de Maipo. <•« M«'P"> 
CUYO espléndido resultado fué mas de 1,000 muertos por parte 
del enemigo, 1,300 prisioneros enlre jefes y oficiales, y la pér
dida de todo el parque de artillería, armas y vestuarios (l), de 

• No olvidaré jamas hi bizarra comlucta ilel júven D. José Antonio, que acau 
ililló el baliillon de Coi|u¡ml>o en el callejón ilu Espejo, la impresión que hizo 
sobre mi esa posición verdaderamente formidable y la agitación que me pro
dujo el observar ú aquel ¡jalhmlo joven, como otro Lautaro, avanzando • 
paso de vencedores para a<altarla. No olvidaré jamas el estado de ansiedad 
agonizante que sufrí mientras él cargaba al frente de sus bravos, y venciendo 
toda oposición, tomaba la artillería enemiga y su mas distinguido general, 
completando el suceso decisivo de un dia, todo de gloria, del modo mas 
glorioso, por sacrificios que solo la victoria podia compensar. Mas de 40u 
valientes cayeron entre los 800 que seguían á su heróico hermano, á quien 
debieron ellos considerar invulnerable, pues que tres balas qne habían des
pedazado su cuerpo, no hicieron impresión visible sobre él, sostenido como 
estaba por ese espíritu lierúíco qne tan solo la muerte puede doblegar. Mi: 
ha locado por suerte presenciar algunos otros campos de batalla, aderqas del 
de Maipo, y no me tengo por incompetente en juzgar del mérito militar, y 
sin pasión puedo decir que en el Nuevo Mundo no se présenla un ejemplo de 
ejecución mas intrépida que el asalto de Espejo por el batallón Coquimbo, y 
que nunca fué la conducta de un héroe mas claramente manifestada á su-
soldados que en el ejemplo que les dio el digno Chileno que lamentamos, 
en ese dia siempre memorable. » (Os t rac i smo de O ' I I i y g i n s . ) 

[i.) El general Camba continúa apreciando e?os acontecimientos del moilo 
siguiente : 

• Un sueño parecia el triunfo que los realistas acababan de conseguir, > 
pudiera haber sido seguido de la anhelada reconquista de Chile, si Osorio 
hubiese acertado á aprovechar tanta fortuna ; pero, después de la victoria de; 
Cancha Rayada, en lugar de seguir al enemigo con toda la celeridad compa
tible con el órden, para impedir que se rehiciera, y completar asi tan bri
llante triunfo, cometió el grave error de dar á su* tropas el mas pernicio^j 
descanso de resultados funestísimos. 

» La única tropa que deja el campo de Cancha Rayada en inénos dcsói 
den fueron como 2,000 hombres de la division de Las Hér.is, ;i los que (•-• 
peró en San Fernando el mismo San Martin. Favorecido este por la injuslifiCi-
blc conducta de Osorio, cuando precisamente le interesaba mas no dar res
piro á los vencidos con la presencia de los afortunados vencedoics, reunió 
con actividad sus dispersos, sacó refuerzos y artillería de la capital, reanimó 
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181 s, qne abundantemente estaban provistas las fuerzas expedicio
narias del Perú. 

« ¡Gloria al salvador de Chile!» — Tales fueron las palabras 
con que saludó el director O'Higgins al vencedor sobre el campo 
mismo de batalla, y la posteridad las repite (1) . 

el abatido espíritu público, y se puso en disposición de aventurar, el 5 del 
siguiente abril, la memorable batalla del Maipo, en la que fueron los realistas 
completamente derrotados, y la España perdió definitivamente el reino de 
Chile. 

> Si los azares en la guerra dependen á veces de incidentes á que no siem
pre alcanza la prevision humana, también es cierto que las operaciones mi
litares se calculan con detenimiento para ejecutarlas con puntualidad é in
teligencia ; si no se logra evitarlos, puede conseguirse al ménos que sean m é -
nos terribles sus consecuencias. Si Osorio no cruza el Maule y se mantiene 
en la provincia de Concepción, aumentando sus tropas y mejorando su or
ganización, puesto que no ignoraba que una expedición peninsular con des
tino á Chile estaba en la mar convoyada por una fragata de guerra, reuni
das esas fuerzas, la reconquista de Chile era casi de seguro buen éxito. Aun 
en el'imprudente caso de pasar el Maule, y después de la fortuna de Can
cha Rayada debió Osorio marchar rápidamente sobre Santiago ó sobre cual
quiera otro punto del reino donde se dirigieran los vencidos, para no darles 
lugar á la reunion y á disponer los aprestos que causaron algunos dias des
pués el anonadamiento de su victorioso ejército. Igualmente hubiera po
dido ser de suma utilidad que al paso que las fuerzas realistas avanzaban 
hácia Santiago, los buques que los habían trasportado á Talcahuano fuesen 
costeando el reino, á fin de poder servir de mas inmediato auxilio en caso 
de desgracia, y evitar en lo posible el que nuestros dispersos fuesen muer
tos y prisioneros impunemente en la porción de leguas que separan el 
Maipo de la provincia de Concepción con considerables rios al paso. 

• Tan léjos estaban los independientes de contar con la victoria del Maipo, 
que no solo muchas familias y empleados del gobierno habían abandonado 
la capital, sino que San Martin ponía gran cuidado en conservar expedita la 
comunicación con Valparaíso, para, en caso de nuevos reveses, trasladar por 
mar á Coquimbo los patriotas que pudieran retirarse. Con este objeto fué 
destacado el capitán Miller, ántcs de lu batalla del Maipo , con una compañía 
de infantería para tomar posesión de la fragata Lautaro y asegurar los bu
ques que hubiera en el expresado puerto. Miller, como él mismo confiesa, se 
embarcó con su destacamento en dicha fragata de los Estados Unidos, la 
Essex. La Lautaro era el navio antiguo de las Indias Orientales llamado el 
V/yniham, comprado por el gobierno de Chile el día ántes de la batalla del 
Maipo. » (CAHBA, tomo I , pág. 270-278.) 

(1) Biografia del general San Martin. 
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Hé aquí el parte que sobre este considerable triunfo tras
mitió el director de Chile al de las Provincias Unidas, inmedia
tamente después de haberlo recibido del general San Martin : 

« Excmo. Señor.— En este momento recibo del Excmo. Señor 
general en jefe D. José de San Martin el parte siguiente. — 
Excmo. Señor, acabamos de triunfar completamente del audaz 
Osorio y sus secuaces en el llano de Maipo : desde la una hasta 
las seis de la tarde, se ha dado la batalla, que sin aventurar 
podemos decir afianza la libertad de América. E l general de 
infantería D. Antonio González Balcarce, los jefes de division 
de la derecha D. Juan Gregorio de Las Héras, de la izquierda 
D. Rudesindo Alvarado, de la reserva D. Hilarión de la Quin
tana, y en fin todos los comandantes de los cuerpos, se han 
portado con un denuedo y bizarría inimitables. E l enemigo 
quedó destrozado enteramente; toda su artillería y parque están 
en nuestro poder. Pasan de mil quinientos los prisioneros; 
entre ellos mas de cincuenta oficiales, el general Ordóñez, y 
el jefe de su estado mayor Primo de Ribera. Los muertos aun 
no pueden calcularse; sus dispersos aun siguen acuchillándose 
por nuestra valiente caballería : nuestra pérdida ha sido muy 
escasa : todo corona la victoria de este gran dia. E l detall de 
esta gloriosa acción lo daré á Vuestra Excelencia luego que mé-
nos apurados momentos lo permitan. Por ahora me complazco 
de feheitar á Vuestra Excelencia y en su persona á todos los 
pueblos de su Estado. — Dios guarde á Vuestra Excelencia mu
chos años. — Cuartel general en el campo de batalla, llanos 
de Maipo, abril 5 de 1818, á las seis de la tarde. — Excmo. 
Señor. — JOSÉ DE SAN MARTIN. — Excmo. Señor. — Tengo 
el honor de copiarlo á Vuestra Excelencia para su satisfacción. 
— Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Santiago 
de Chile, abrilSde 1818.—BERNARDO O'HIGGINS.—Excmo. Señor 
director supremo de las Provincias Unidas de Sud-América. » 

1818. 

Paru de U baulli 
iv Haipa. 

Doró cinco borai. 

Trinnío 
da lo* paliiuiat. 

Priaiontroa 
raaliataa. 

E l mismo dia y sobre el campo de batalla, el ilustre general 
D. José de San Martin dirigió al gobierno supremo de las 
Provincias Unidas el siguiente oficio : 
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i g i R. «Excmo. Señor.— Los contrastes de las armas de la América 
oi.o >on precursores de la libertad. Ya sabe Vuestra Excelencia que 

det>mimabmib. una incalculable sorpresa y no el valor del enemigo, ni la timi
dez de nuestras tropas les dió sobre Lircaí una victoria momen
tánea, dispersándose con la oscuridad de la noche una parte de 
nuestro ejército; pero el honor y constancia délos defensores 
ile la patria han triunfado hoy completamente. 

» El enemigo, que adquirió confianza y un orgullo propio de 
su ridicula altivez, tuvo la arrogancia de acercarse hasta las 
inmediaciones de Santiago, donde se hahian replegado nuestras 
tuerzas. 

i) Tres dias há que habia pasado el Maipo. Sus movimientos 
tortuosos indicaban que queria, favorecido de las sombras, re
petir la escena del diez y nueve anterior, pero nuestros valien
tes, que le conocian, se han ido hoy sobre él á la bayoneta, á 
la una de la tarde, á pesar que resistia el ataque, y que ocupaba 
sobre alturas una posición dominante. Él ha sido completa
mente derrotado; mas de 1,500 prisioneros hay en nuestro 
poder con toda su artillería y parque. Los muertos aun no pue
den calcularse. Su dispersion ha sido completa, aun se le per
sigue por nuestra caballería. Entre muchos oficiales tenemos 
prisioneros al general Ordóñez y al jefe de su estado mayor. 
Primo de Ribera. 

Recomiendo á Vuestra Excelencia y á la América toda la bri-
at.igunotofici.iM. uantez con qne Stí jjan comportado el general brigadier D. An

tonio González Balcarce y los jefes de division de la derecha, 
coronel D. Juan Gregorio de Las Héras, de la izquierda teniente 
coronel 1). Rudesindo Alvarado, y de reserva D. Hilarión de la 
Quintana, así como toda la oficialidad y tropa. Nuestros muer
tos han sido muy pocos. No son estos instantes, Excmo. Señor, 
para dar un detall: protesto exhibirlo en breve á Vuestra Exce
lencia. 

D Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Cuartel 
general en el campo de batalla, llano de Maipo, inmediaciones 
de Santiago de Chile, abril 5 de 1818, á las seis de la tarde. — 
Excmo. Señor. — JOSÉ BE SAN MARTÍN. — Excmo. Señor 
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supremo director de. las Provincias Unidas de Sud-América (i).» m i . 

Con la misma fecha, por un nuevo extraordinario , recibió 
el director argentino el siguiente oficio : 

« Excmo. Señor. — Nada existe del ejército enemigo : el que 
no ha sido muerto, es prisionero. Artillería, 160 oficiales, todo» 
sus generales, excepto Osorio, están en nuestro poder : yo 
espero que este último me lo traigan hoy : la acción del 19 ha 
sido reemplazada con usura : en una palabra, ya no hay ene
migos en Chile. 

»> Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Cuartel 
general en el campo de Maipo, 5 de abril de 1818. — Excmo. 
Señor. — JOSÉ DE SAN MARTIS. — Excmo. Señor supremo 
director de las Provincias Unidas de Sud-América » 

El mismo dia, á las diez de la noche, entró San Martin en 
la capital en medio de un entusiasmo indescriptible. La ciudad 
se iluminó, los himnos patrióticos resonaron en todas las pla
zas, mientras que el vencedor recibía en el palacio de gobierno 
las felicitaciones de los vecinos mas notables. La promesa he
cha á ese heroico pueblo pocos dias ántes, era mas que una 
profecía, era un hecho; Chile estaba libre de sus opresores, y 
el ilustre general San Martin podia descansar esa noche de las 

Eruradl 
da S t a Hir t in 
«n S t n l i í j u . 

(i) Tomados de la Gaceta de Hítenos Airet. 
( i ) l.a Gacela de Buenos Aires, de 18 de abril de 1818, al publicar en un 

ejemplar extraonlinario dando estas importantes noticias, las cierra con el
las sentidas palabras : 

« ¡ San Martin ! ¡ héroe de Chacabuco y Maipo ! ¡todos los patriotas pro
nuncian tu nombre con entusiasmo y con locura entre los trasportes y las 
lágrimas! ¡Todos los pueblos te consagran un reconocimiento eterno y lo le
gan en herencia á las generaciones venideras! ¡ No dejarás de ser amado, en 
una patria quo has salvado dos veces, coronándola de laureles en las llanu
ras y en los cerros! 

» Mañana, á las diez del dia, se tributarán al Dios de los ejércitos accione* 
de gracias en la sania iglesia catedral, á cuya solemnidad asistirá S. E . el 
supremor Director del Estado y corporaciones. 

> Habrá tres noches de iluminaciones en toda la ciudad. Buenos Aires, 
abril 17 de 1818. — De órden de S. E . : GREGORIO TAOLE. • 



71 P B O T I S C U S G X l t U S VTA. RIO I>1 LA PLATA T r n i L K . 

1818. duras fatigas de los dias anteriores, sobre una almohada de 
laureles (i). 

oaciodtuti La Gaceta de Buenos Aires del 22 de abril publicó el siguiente 
iuopr.mogobiern« ogcjo £xcni0 geñor capitán general de los Ándes al su-
PrgtiDcit.uoid.t. premo gobierno, conteniendo el parte detallado de la victoria 

de Maipo. 
« Excmo. Señor. — E l inesperado acaso de la noche del 

19 del pasado en la Cancha Rayada hizo vacilar la libertad de 
Chile : presentaba una escena á la verdad espantosa el ver dis
perso sin ser batido á un ejército compuesto de valientes, y 
lleno de disciplina é instrucción. 

)> Yo, desde que abrí la campaña, estaba tan satisfecho que 
contaba cierta la victoria. Todos mis movimientos fueron siem
pre dirigidos á que fuese completa y decisiva; y el enemigo 
desde el momento que abandonó á Guricó, no halló posición en 
que nuestras fuerzas no le amagasen en flanco, amenazando 
envolverlo : así fué que ambos ejércitos caímos á un tiempo 
mismo el 19 sobre Talca, siéndole de consiguiente imposible 
emprender su retirada, ni repasar el Maule. 

i) Esta situación, la mas desesperada, vino á serle por un 
acaso la mas dichosa; nuestras columnas de infantería no al
canzaron á llegar sino á caídas de sol, y en esta hora me. era 
imposible emprender un ataque al pueblo. El ejército, entónces, 
formó provisionalmente en dos líneas, ínterin se reconocía la 
posición mas ventajosa que convenia darle : examinado el ter
reno, me decidí por la A B, que manifiesta el plano n0 1, y en 
su consecuencia di las órdenes para que se corriese toda nues
tra ala derecha á ocuparla; mas apénas este movimiento se 
hubo ejecutado, é iba á emprenderse en la izquierda, cuando 
un ataque, el mas brusco y el mas desesperado, de parte de los 
enemigos, puso en una total confusion nuestro bagaje y nuestra 

Dliptnisn artillería, que estaba en movimiento. Eran las nueve de la no-
d.i •!• wquierdt. ^ ¡ j ^ esta confusion n0 tardó en seguirse la dispersion de 

nuestra izquierda después de un vivo fuego, que duró cerca 

(1) Biografía del general San Martin. 



PROYIKCfAS UNIDAS DEt RIO DE LA PLATA Y C H I L E . 73 

de media hora, en que el enemigo sufrió una pérdida grande, 
y nosotros la muy sensible de ver herido al valiente general 
O'Higgins. 

» Yo hice cuantos esfuerzos fueron imaginables así como los 
demás jefes y oficiales para practicar la reunion sobre el cerro 
C, lo que por el pronto se verificó bajo la protección de la re
serva : aquí volvió á empeñarse uno de los combates mas obs
tinados ; pero la noche entorpecia cualquier medida, y al fin no 
hubo mas recurso que ceder. 

)> Nuestra derecha no habia sido incomodada suficiente
mente, y el coronel Las Héras tuvo la gloria de conducir y re
tirar en buen orden los cuerpos de infantería y artillería que 
la componían. Este era el solo apoyo que nos quedaba á mi 
llegada á Chimbarongo : entónces tomé todas las medidas po
sibles para practicar la reunion, especialmente sobre la angos
tura de Regulemú. E l cuartel general se situó en San Fernando. 

» Aquí permanecí dos dias, y aseguro á Vuestra Excelencia que 
nuestra posición era la mas embarazosa. Todo el bagaje y todo 
el material del ejército lo habíamos perdido; desprovistos de 
todo, de todo necesitábamos para poder hacer frente á un ene
migo superior y engreído con la victoria. En este caso no hallé 
otro partido que tomar que el de replegarme rápidamente so
bre Santiago, poner todos Ios-resortes en movimiento, y pro
curarme cuantos auxilios estaban á mis alcances para salvar el 
país. 

» Es increible. Señor Excmo., si se asegura que en el tér
mino de tres dias el ejército se reorganizó en el campo de ins
trucción, distante una legua de esta ciudad: el espíritu se 
reanimó; y á los trece dias de la derrota con una retirada de 
80 leguas estuvimos ya en el caso de poder volver á encontrar 
al enemigo. El interés, la energía y firmeza con que los jefes y 
oficiales todos del ejército cooperaron al restablecimiento del 
órden y disciplina, les hará un honor eterno. Verdad es que 
nuestras fuerzas eran ya muy inferiores á las suyas: muchos 
de nuestros cuerpos estaban en esqueleto : y temamos batallo
nes que no formaban 200 hombres. 

1818. 

Reunion 
? Ins fuprzBi. 

Cuartel g m r & l 
«ti Sun FflrnoDdo. 

£1 geuertl 
M repliega 
& Santiago. 

Reorganización 
düi ejército, * 
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dsis. » Entretanto el enemigo se avanzaba con rapidez, y el 1° del 
NOIICI«» corriente tuve avisos positivos de haber pasado todo el grueso 

•iri enemigo. uj ¡y|ajp0 p0r jos vacios je Longuen, y que marchaba en la di
rección de las gargantas de la Calera. 

T.roirui. » La posición del campamento no era segura ni militar. El 
v2 marchamos á campar sobre las acequias de Espejo : este dia, 
el 3 y el 4 hubo fuertes tiroteos entre las guerrillas; y el ejér
cito pasó todas estas noches sobre las armas, 

intimo o El enemigo se nos acercó al fin el 5 : todos sus movimien-
•teienemiRo. |us parecjan ¿jjigi^os á, doblar en distancia nuestra derecha, 

amenazar la capital, poder cortarnos las comunicaciones de 
Aconcagua, y asegurarse la de Valparaiso. 

Cuando vi trataba de practicar este movimiento, creí era el 
'l*s"° Ml"' instante preciso de atacarlo sobre su marcha, y ponerme á su 

frente por medio de un cambio de dirección sobre la derecha. 
Vuestra Excelencia lo verá marcado en el plano n0 2, y fué el 
preparativo de las operaciones posteriores. 

Bajo la conducta del benemérito brigadier general Balcarce 
•h (U> f u m a s . pUse ( j g g d g i u e g 0 toda la infantería : la derecha mandada por 

el coronel Las Héras, la izquierda por el teniente coronel Alva
rado, y la reserva por el coronel D. Hilarión de la Quintana; 
la cahallería de la derecha al coronel D. Matías Zapiola con sus 
escuadrones de granaderos , y la de la izquierda á la del coronel 
D. Ramon Fréyre con los escuadrones de la escolta del Excmo. 
Director de Chile y los cazadores á caballo de los Andes. 

P o i ú i o i i » Notado por el enemigo nuestro primer movimiento, tomó la 
que t o m ó fuerte posición A B, destacando al pequeño cerro aislado C un 

«I enemigo. 1 

batallón de cazadores para sostener una batería de cuatro pie
zas , que colocó en este punto á media falda : esta disposición 
era muy bien entendida, pues aseguraba completamente su 
izquierda, y sus fuegos flanqueaban y barrian todo el frente de 
la posición. 

Formación. » Nuestra línea, formada en columnas cerradas y paralelas, se 
inchnaba sobre la derecha del enemigo, presentando un ataque 
oblicuo sobre este flanco, que á la verdad tenia descubierto. La 
reserva, cargada también á retaguardia sobre el mismo, estaba 
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en aptitud de envolverlo y sostener nuestra derecha. Una ba- jgis. 
tería de 8 piezas de Chile, mandada por el comandante Blanco 
Cicerón, se situó en la puntilla D. y otra de 4 por el coman
dante Plaza en E , desde donde principiaron á jugar con suceso 
y á cañonear la posición enemiga. 

o En esta disposición se descolgaron nuestras columnas del c,™!,,,,, 
borde de la pequeña colina, que formaba nuestra posición para 
marchar á la carga y arma al brazo sobre la línea enemiga : 
esta rompió entonces un fuego horrendo, pero esto no detenia 
la marcha : su batería de flanco en el cerrito C nos hacía mu
cho daño. En el mismo instante un grueso trozo de caballería 
enemiga, situado en el intervalo C B, se vino á la carga sobre 
los granaderos á caballo, que, formados en columna por escua
drones, avanzaban siempre de frente. El escuadrón de la cabeza 
lo mandaba el comandante Escalada, que verse amenazado del 
enemigo, é irse sobre él, sable en mano, fué obra de un ins
tante : el comandante Medina sigue este mismo movimiento : 
los enemigos vuelven caras á 20 pasos, y fueron perseguidos 
hasta el cerrito, de donde á su vez fueron rechazados los nues
tros por el fuego horrible de la infantería y metralla enemiga. 
Los escuadrones se rehacen con prontitud, y dejando á su de
recha el cerro pasan persiguiendo la caballería enemiga, que se 
replegaba sobre la coüna B : aquí fué reforzada considerable
mente, y rechazó á los escuadrones, que vinieron á rehacerse 
sobre el coronel Zapiola, que sostenía con firmeza estos movi
mientos ; todos vuelven nuevamente á la carga, hasta que el 
enemigo fué por último deshecho en esta parte, y perseguido. 

» Entretanto el fuego se empeñaba del modo mas vivo y san- ruego vivísimo, 

griento entre nuestra izquierda y la derecha enemiga: esta 
la formaban sus mejores tropas, y no tardaron en venirnos 
igualmente á la carga, formados en columna cerrada, y mar
chando sobre su derecha á la misma altura otra columna de 
caballería. 

» E l comandante Borgoño habia remontado ya la loma con c*w 
ocho piezas de la artillería de Chile, que mandaba, y que des- ^Jl^Z™. 
tiné á nuestra izquierda con el objeto de enfilar la línea ene-
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1818. miga: él supo aprovechar este momento, é hizo un fuego de 
metralla tan rápido sobre sus columnas, que consiguió desor
denar su caballería: á pesar de esto, y de los esfuerzos de los 
comandantes Alvarado y Martínez, que mostraron mas que 
nunca su bravura, nuestra línea trepidó y vaciló un momento : 
los infantes de la patria no pudieron ménos de retroceder tam
bién; mas al mismo instante di orden al coronel Quintana, 
para que con su reserva cargase al enemigo, lo que ejecutó del 
modo mas brillante: esta se componía de los batallones n. Io 
de Chile, 3 de idem y 7 de los Ándes, al mando de sus coman
dantes Ribera, López y Conde : esta carga y la del comandante 
Thompson, del primero de Coquimbo, dió un nuevo impulso á 
nuestra línea, y toda volvió sobre los enemigos con mas deci
sion que nunca. 

Cargas auceskas. » Los escuadrones de la escolta y cazadores á caballo al 
mando del bravo coronel Fréyre cargaron igualmente, y á su 
tumo fueron cargados en ataques sucesivos. No es posible, Sr. 
Excmo., dar una idea de las acciones brillantes y distin
guidas de este dia, tanto de cuerpos enteros como de jefes 
é individuos en particular; pero sí puede decirse que con difi
cultad se ha visto un ataque mas bravo, mas rápido y mas 
sostenido; también puede asegurarse que jamas se vió una 
resistencia mas vigorosa, mas firme, ni mas tenaz. La cons
tancia de nuestros soldados y sus heroicos esfuerzos vencie
ron al fin, y la posición fué tomada regándola en sangre, y 
arrojando de ella al enemigo á fuerza de bayonetazos. 

Nuevo ataqu.. » Este primer suceso parecia debia darnos por sí solo la 
victoria : mas no fué posible desordenar enteramente las 
columnas enemigas: nuestra caballería acuchillaba á su antojo 
los flancos y retaguardia de ellas; pero siempre marchando 
en masa llegaron hasta los callejones de Espejo, donde pose
sionados del cerro F , se empeñó un nuevo combate que duró 
mas de una hora, sostenido este por el 3 de Arauco, infantes 
de la Patria, y compañías de otros cuerpos, que ihan entrando 
sucesivamente. Por último los bravos batallones Io de Co
quimbo y 11, que habían sostenido nuestra derecha, los ata-
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can del modo mas decidido, cuyo arrojo puso á los enemigos ms . 
en total dispersion. Las portezuelas y todas las principales 
salidas estaban ocupadas por nuestra caballería. 

» Solo el general en jefe Osorio escapó con unos 200 hom- E s c o c i a 

bres de caballería, y es probable no salve de los escuadrones M p'",°™l,°",W10' 

y demás partidas que le persiguen; todos sus generales se 
hallan prisioneros en nuestro poder: de este número contamos 
á la fecha mas de 3,000 hombres, y 190 oficiales con la mayor 
parte de los jefes de los cuerpos: el campo de batalla está 
cubierto de 2,000 cadáveres. Su artillería toda, sus parques, 
sus hospitales con facultativos, su caja militar con todos sus 
dependientes; en una palabra, todo, todo cuanto componía el 
ejército real es muerto, prisionero ó está en nuestro poder. 

» Nuestra pérdida la regulo en mil hombres entre muertes Pérdidw 

y heridos. Luego que el estado mayor pueda completar la ^ s*° "arlÍD' 
relación positiva de ellos, tendré el honor de dirigirla á V. E . , 
así como la de los oficiales que mas se hayan distinguido. 

» Estoy lleno de reconocimiento á los infatigables servicios Honoiiflc. mención 

del Sr. general Balcarce : él ha llevado el peso del ejército ^utneni 
desde el principio de la campaña, así como el ayudante gene
ral del estado mayor Aguirre, y demás individuos que lo com
ponen, y cirujano mayor D. Diego Paroisiens. 

» También estoy satisfecho de la comportacion del inge- y d , o t r o , 

niero Dable, como igualmente la de mis ayudantes O'Brien, 
Guzman y Escalada, y la del secretario de la guerra Zen
teno, y el particular mio Marzan. 

» Me queda solo el sentimiento de no hallar cómo reco
mendar suficientemente á todos los bravos, á cuyo esfuerzo y 
valor ha debido la patria una jornada tan brillante. 

» Ruego á V. E . que á continuación de este parte haga 
insertar la relación de los jefes que han tenido la gloria de 
seguir esta campaña tan penosa como brillante. 

» Sé que ofendo la moderación del valiente Excmo. Sr. 
supremo director de este Estado, D. Bernardo O'Higgins; pero 
debo manifestar á V. E . , que hallándose gravemente herido, 
montó á caballo, y llegó al campo de batalla á su conclusion, 
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1818. teniendo el sentimiento que de estas resultas se ha agravado 
su herida. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Cuartel general en 
Santiago, abril 9 de 1818. — Excmo. Señor. — JOSÉ DE SAX 
.MARTIN. — Excmo. Sr. Director supremo de las Provincias 
Unidas de Sud-América. 

Duram,» » Nota. La acción principió á las doce del dia, y concluyó 
M c m i - i . . á l a s o r a c i o n e s . 

Praripi. » Otra. La fuerza del ejército enemigo se componia de 
5,300 hombres de todas armas : la del nuestro de la de 
4.900. » 

Proposición E l infatigable general argentino, que no perdia de vista en 
«i Tirey de L i m . metn0 ¿e sus triunfos ninguna medida que pudiese contribuir 

para canje ^ ^ 1 

d e p m i o n e r o i . á atenuar los sufrimientos de sus infortunados compañeros de 
armas que se encontraban bajo el dominio de sus enemigos, 
propuso el 11 de abril al general Pezuela, virey del Perú, el canje 
de prisioneros, según consta de los siguientes documentos : 

e n e m a conducía « Excmo. Señor. La suerte de la armas lia puesto en mis ma-
da s«n Manin m% ^ ~ ¿e| corrip.nte en los campos de Maipo todo el ejército 

con loa prisionero* 
a. M.ipo. en que V. E . había confiado la conquista de este hermoso país, 

y á excepción del general Osorio, que probablemente tendrá el 
mismo destino, no han escapado del valor de mis tropas ni re
liquias de la memorable expedición de V. E . En este estado el 
derecho de represalia me autorizaba en el consejo de todos los 
hombres para ejecutar en los prisioneros el horrible trato á que 
se preparaban ellos con mis soldados en caso de vencer, con
forme á las bárbaras órdenes de su jefe, pero la humanidad se 
resiente de aumentar el conflicto de nuestros semejantes, y me 
ha compadecido la existencia de unos miserables bastante cas
tigados con el desengaño de su orgullo impotente. 

i) Todos los prisioneros, entre los cuales existen la mayor 
parte de los jefes, cerca de 200 oficiales y 3,000 soldados, han 
recibido la hospitalidad inseparable de mi carácter, y en su si
tuación desgraciada he- procurado aliviarles con cuanto ha es
tado á mis alcances. 
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» Mas ya que está en manos de V. E . restituir una parte rte isi8. 
ellos á sus hogares aceptando el canje que meses há propuse i'.-..^.^.. 
por los oficiales de las Provincias Unidas presos en Casas Mátas, ¿/¿¡Z'̂ L* 
espero que V. E . , si adhiere á los términos que entonces ex
puse, me envíe los jefes y oficiales comprendidos en la relación 
que V. E . me remitió, seguro bajo el solemne empeño de mi 
honor, de que en el acto enviaré á esa capital igual númem 
rango por rango, siendo respectivamente de cuenta de ambos 
el trasporte y manutención de los canjeados. 

» Como el tratamiento que experimentó el mayor Torres no um .i,v.>eiva 

correspondió al de un oficial parlamentario en una comisión de 
paz, y por otra parte he querido remover en circunstancias tan el «nie 
difíciles todo motivo de desconfianza, conduce esta comunica
ción el prisionero teniente coronel graduado D. Pedro Noriega, 
que no dudo me lo devolverá V. E . si no tuviere ábien aceptar 
el canje conforme á la ley común de la guerra. 

» Dios guarde á V. E . muchos años.—Santiago de Chile, abril 
U de 1818. — JOSÉ DE SAN MARTIN. — Excmo. Señor virey de 
Lima D. Joaquin de la Pezuela. » 

En el siguiente documento, completó su pensamiento : Le manifiesta 

Excmo. Señor. Después de haber destruido las tropas de mi <I°e'*i7,0,lbl9, 
r r contenei' el torrtiue 

mando el K del corriente al poderoso ejército que envió V. K. <i«'»opinion 
á conquistar á Chile, y después de hallarse aniquilados los re- deiiind.pVod'.ncií. 
cursos de esa capital para oponer una resistencia feliz á las armas 
triunfantes de la patria, parece prudente que la razón ocupe el 
lugar de las pasiones, y que la suerte de los pueblos llame ex
clusivamente la atención de los que los presiden. Por una fata
lidad incomprensible ha sido la guerra desde el 25 de mayo do 
1810 el único término de las diferencias entre los Españoles y 
los Americanos que han reclamado sus derechos; se han cerrado 
los oidos á nuestros clamores por la paz, y se han olvidado con 
un espíritu tenaz los medios de arribar á una transacción racional. 

V. E . no ignora que la guerra es un azote desolador, que en 
el punto que ha subido en la América la lleva á su aniquilación, 
y que la fortuna de las armas ha inclinado ya la decision en 
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1818. favor de las pretensiones de la parte meridional del Nuevo 
Mundo. V. E . ha podido descubrir también en el período de 
siete años que las Provincias Unidas y Chile solo apetecen vna 
constitución liberal y una libertad moderada; y que los habitan
tes del vireinato de Lima, cuya sangre se ha hecho derramar 
contra sus hermanos, tengan parte en su destino político, y se 
eleven del ahatimiento colonial á la dignidad de las dos naciones 
colindantes. 

i d . Ninguna de estas aspiraciones está por cierto en oposición 
con la amistad, con la protección, y con las relaciones de la me
trópoli española; ninguna de esas pretensiones es un crimen; 
y por el contrario ninguna de ellas deja de ser en el presente 
siglo el eco uniforme de los ilustrados de la culta Europa. Que
rer contener con la bayoneta el torrente de la opinion universal 
de la América, es como intentar la esclavitud de la naturaleza. 
Examine V. E . con imparcialidad el resultado de los esfuerzos 
del gobierno español en tantos años, y sin detenerse en los triun
fos efímeros de las armas del rey, descubrirá su impotencia 
contra el espíritu de la libertad. 

i d . Por muy rápidamente que se fije la consideración sobre la 
moral de esa capital, y (lemas provincias sujetas aun á la juris
dicción de V. E . , se divisa un campo preparado á convulsiones 
políticas, y porción de elementos que me es fácil mover para 
trastornar el órden actual de sus gobiernos, para suscitar cons
piraciones simultáneas, y conmoverlo todo contra los mandata
rios españoles. Los ensayos repetidos desde 1809 en la Paz, 
Cuzco, Arequipa, Costa Occidental y las fermentaciones sofocadas 
en el corazón de ese pueblo abonan la prevision del menos avi
sado, pues que la sangre derramada de Jos innovadores no ha 
hecho otra cosa que apagar momentáneamente el fuego que se 
ha renovado en el pecho de todo Americano, 

i h u t r a p o n u b i * Si V. E . ba sentido inmediatamente la situación difícil en 
a. lot ebctoi gyg está colocado, y penetra la extension á que pueden dilatarse 
de la ( o w r a . ^ " * 

los recursos de dos Estados intimamente unidos, la preponde
rancia de sus ejércitos, la solidez que da el triunfo á sus rela
ciones exteriores, y en una palabra la desigualdad en la lucha 
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que le amenaza; nadie sino V. E . seráresponsatle á la huma- ists. 
nidad y á esos infortunados habitantes de los efectos dela guerra, 
que será indispensable si V. E . no adopta el partido que acon
seja la prudencia, la justicia y la necesidad. Convóquese á ese 
ilustrado vecindario, represéntensele de buena fe los deseos ca
lorosos de los gobiernos de Chile y Provincias Unidas, óigaseles 
en la exposición pública de sus derechos, decida el pueblo bajo 
los auspicios de V. E . la forma de gobierno que conviene á sus 
intereses adoptar, escúchese igualmente con verdadera libertad 
á las demás provincias sujetas por la fuerza, y sus deliberacio
nes espontáneas serán la suprema ley á que sujetaré mis ope
raciones ulteriores, según me está prevenido por mi gobierno. 

Con este paso ú otro equivalente previene V. E . los males 
de la guerra civil y la destrucción de las fortunas, fijando así 
los preliminares de una transacción pacífica que restablezca las 
relaciones amigables de este continente. De otro modo los ejér
citos unidos destruirán las restricciones que V. E . imponga, y 
abrirán el paso á la prosperidad de esos pueblos, que huye 
cada dia mas bajo el sistema actual de su administración. 

Cuando V. E . recuerde los medios que poseo para adelantar 
la obra, yo creo hará justicia al candor de mis sentimientos; 
anhelo solo al bien de mis semejantes, procuro el término de 
la guerra, y mis solicitaciones son tan sinceras á este sagrado 
objeto, como firme mi resolución, si no son admitidas, de no 
perdonar sacrificio por la libertad, por la seguridad y por la dig
nidad de la patria. 

Dios guarde áV. E . muchos años. — Santiago de Chile, abril 
H de 1818. — JOSÉ DE SAN MARTIN. — Excmo. Señor virey 
de Lima D. Joaquin de la Pezuela. » 

El virey Pezuela contestó aceptando del modo siguiente la 
proposición de canjear los prisioneros : 

Lima, abril 24 de 1818. — Señor D. José de San Martin. — sobre 
Muy Señor mio. — En 31 de octubre último, manifestando V. ^II^IXJM 
sus deseos de remediar en lo posible los males de la presente de C,DÍ' 

* de pT¡»¡ODeros. 

guerra, me propuso un canje de prisioneros hechos durante 
A. — iv. 6 
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i í i8 , ella de una ú otra parte, y el de los vecinos de ese reino con
finados en el Callao con otros de su clase destinados en las 
provincias disidentes, enviándome al efecto á D. Domingo de 
Torres, en clase de comisionado parlamentario. — Coincidiendo 
en igual objeto mis aspiraciones, contesté en 18 de diciembre 
último por el referido parlamentario, explicando mi allana
miento al primer extremo, con la adición de que si V. tenia 
confianza en mi acreditada formalidad, no trepidase en enviar
me los prisioneros bajo el firme concepto que serian reempla
zados con igual número de los que existen á mi disposición: y en 
cuanto al segundo, que no habia ya que tratar de él, porque en 
virtud de un indulto general del rey y mi nativa propensión á mo
derar la desgracia de mis semejantes, estaban puestos en libertad 
todos los vecinos desterrados de Chile; pero que, apreciando 
V. el mérito de este procedimiento, consultaria con su corazón 
la correspondencia á que era acreedor, á favor de los vasallos 
españoles que existen en esos y los dominios de Buenos Aires. 

Desde aquella fecha hasta el dia ignoro el estado de esta 
negociación; y presentándose la oportunidad del regreso á 
Valparaiso de la corbeta de guerra anglo-americana la Ontario, 
comisiono á D. Félix Blanco, para que vaya embarcado en ella, 
se presente á V. con esta carta, y concluya la benéfica obra del 
mencionado parlamento. 

Para probar mi adhesion á él, y evitar mayor demora, pro
puse al Señor comandante de la referida corbeta, que fuese el 
conductor de los 80 prisioneros que se hallan aquí, ó que si 
pareciéndole muchos para la corta extension del buque de su 
mando, se acomodase á convoyar una fragata particular en que 
serian embarcados; pero habiéndome contestado, que él no 
podia llevar mas que cuatro individuos de aquella clase por la 
razón apuntada, y que la conserva de la fragata no le era tam
poco posible, porque atrasaria demasiado el viaje que hacía á 
ese puerto por el bien de los buques de su nación, cuya libre 
salida he permitido á sus instancias con órden al comandante 
de la division marítima de Su Majestad para que no la impida, 
he desistido del intento hasta mejor ocasión. 
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Mi conducta humana y apacible está bien demostrada por tal ms . 
oficiosidad á favor de esos y estos prisioneros, y continuara en 
cualquiera asunto y ocurrencia que se dirija al bien, á la termi
nación ó minoración de una guerra que asóla y destruye, estos 
países, dignos de mejor suerte. 

Con semejante motivo ú otro que suceda y no tenga conexión 
con nuestros públicos destinos, tiene y tendrá la complacencia 
de manifestar á V. (como lo hago en esta ocasión del modo 
particular de que soy arbitro) una buena voluntad á su persona, 
y cuanto diga relación con la proximidad y sentimientos de 
caballero, este su seguro servidor Q. S. M. B. — JOAQUÍN DE I.A 
PEZÜELA. — Es copia : BALCARCE. 

En ausencia del general San Martin, contestó el mayor gene
ral Balcarce al virey de Lima, haciendo las observaciones que 
el caso requeria: 

Cuartel general en Santiago y junio 6 de 1818. — Señor Imposibilidad 

D. Félix D'Olhaberriague y Blanco. — Muy Señor mió. — La t d T n T 
comisión que ha motivado la traslación de V. á este país, en v*' «««nci» 

la forma que ha venido preparada, no es posible evacuarla, ' ''Djlsf""" 
por la casualidad de hallarse ausente el Excmo. Señor capitán s"",'u'ínu 
general D. José de San Martin. Estaria en el círculo de las 
facultades que me han quedado subrogadas el entrar sobre ella 
en estipulaciones, cuando el Señor D. Joaquin de la Pezuela 
hubiera conferido á V. al mismo intento la autorización que 
corresponde, y se ha practicado siempre en semejantes casos. 
Las comunicaciones que V. ha conducido se hallan reducidas á 
cartas particulares, que aunque alusivas al canje que antes se 
propuso, no me permiten el que yo pueda considerar á V. bas
tantemente facultado, para que lo concluya por su parte con la 
firmeza de que debo asegurarme. Tampoco me es posible dar 
otra contestación particular á las mismas cartas, respecto á que 
no estando en los antecedentes que motivan el que se curse el 
asunto en estos términos, me es forzoso dirigirlas al expresado 
Señor San Martin, para que lo verifique de conformidad con lo 
que acaso tenga anteladamente acordado. 
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lOúlimientoi. 

Yo debo asegurar á V. que por parte del gobierno supremo 
de nii nación, no solo bay la mas decidida disposición á cpie el 
canje se realice, sino que se anhela con los deseos mas eficaces. 
Es un comprobante el que á consecuencia de sus órdenes se 
remitió un parlamentario á Lima, con el designio de propo
nerlo y ajustarlo : este fué puesto en un estrecho calabozo, y 
después de mas de 30 dias de tenerlo incomunicado, se le per
mitió regresar, sin darle contestación á las comunicaciones ofi
ciales que habia conducido. Los rasgos de humanidad que 
animan á mi gobierno, las consideraciones que siempre le han 
merecido las leyes de la guerra, y la sensibilidad con que mira 
á los desgraciados, que por tan dilatado tiempo sufren los rigo
res de la penosa prisión de Cásas Mátas, le hacen despreciar 
altamente aquellos insultantes procedimientos, y mantenerse 
en la firme idea que le sugiere su civilización y benéficos desig
nios en obsequio de sus semejantes. 

En este concepto, no debe quedar la mas leve duda de que el 
canje será inmediatamente ajustado para los individuos de todas 
clases que sean procedentes de los Estados de las Provincias 
Unidas, ó Chile, en cualesquiera tiempos y circunstancias en 
que se solicite, ó intente concluir, bajo los términos que 
están establecidos entre las demás naciones del mundo ilus
trado. 

Con el fin de que haya un testimonio que califique la since
ridad y la buena fe de los asertos antecedentes, dejo dadas las 
órdenes oportunas al gobernador de Valparaiso para que entre
gue á la disposición de V. , al tiempo de su partida de aquel 
puerto, tres capitanes de las tropas del rey, en lugar de otros 
tantos que V. ha conducido de igual clase. E l teniente coronel, 
que también ha venido, queda asimismo canjeado con el de la 
propia clase D. Pedro Noriega, que por la via de Talcahuano se 
despachó con pliegos á Lima, y fué entregado, según consta de 
documento que tengo en mi poder, á disposición de un oficial 
de los de la dependencia de D. Mariano Osorio. 

Siendo uno de los encargos del Señor Pezuela, que sele per
mita á V. distribuir una suma de dinero que trae para auxilio 
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de los prisioneros, queda al arbitrio de V. entregarla á quien 
guste, y en los términos que encuentre mas oportunos, con
tando con todas las providencias que estén á mis alcances, para 
que quede asegurada la inversion ó distribución que quiera V. 
darle en alivio de los prisioneros. 

Conceptúo que la comisión de V. queda enteramente con
cluida, y que se halla expedito para emprender desde luego su 
regreso, á no preferir V. esperar al Señor general San Martin, 
ó marchar á Buenos Aires á tratar personalmente del asunto. 

Tengo el honor de ofrecerme á la disposición de V., asegu
rándole de la consideración con que se constituye por su muy 
atento y seguro servidor Q. B. S. M. — Es copia : BALCARCE. 

IRIS. 

El general Pezuela habia dirigido á San Martin una soücitud 
para que fuese permitido socorrer con dinero los prisioneros 
españoles. Hé aquí ese documento : 

Lima, 27 de abril de 1818. — Señor D. José de San Martin. 
— Muy Señor mio y de mi particular atención : tenga V. á 
bien permitir, que el comisionado para el canje de prisioneros 
D. Félix D'Olhaberriague y Blanco reparta entre los que he 
prevenido cien onzas en oro, y diez mil pesos en plata, que 
lleva con el objeto de aliviar su situación ; así como se verificó 
en beneficio de los que están en la plaza del Callao con el auxi
lio que les trajo el comisionado por V. D. Domingo de Tórres. 
— Con este motivo tiene el honor de repetirse su atento y se
guro servidor Q. S. M. B. — JOAQUÍN DE LA PEZUELA. — Es 
copia : BALCARCE. 

Distribución 
de un» jum» 

•nlr« 
los prisionero»' 

El Señor Blanco contestó á la precedente comunicación del 
mayor general Balcarce en los términos siguientes: 

Santiago, 7 de junio de 1818. — Señor D. Antonio González 
Balcarce. — Muy Señor mio. — He tenido el honor de recibir 
la favorecida carta de Vuestra Señoría fecha de ayer, por la 
cual quedo enterado no puede llevarse á efecto el canje de pri
sioneros por los motivos que en ella se expresan, y que expon
dré al Excmo. Señor virey del Perú á mi llegada á Lima, para 

Acutí recibo 
de la note de] 4. 
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1818. que Su Excelencia determine lo que juzge conveniente : mién-
tras llega este caso, ya que mi comisión queda concluida (aun
que no conforme á los deseos de mi corazón, amante siempre 
de contribuir al alivio de la humanidad afligida), me trasladaré, 
previo el correspondiente permiso de Vuestra Señoría, al puerto 
de Valparaiso para recoger de aquel Señor gobernador los tres 
capitanes que ha de entregarme, y con ellos me embarcaré en la 
corbeta de los Estados Unidos Ontario, cuyo comandante el 
caballero James Biddle parece no saldrá de aquí hasta el miér
coles próximo, y con él pienso emprender mi marcha, si 
Vuestra Señoría no tuviese por conveniente disponer sea antes. 

Por lo que hace á la entrega de los diez mil pesos que traía 
para socorro de los prisioneros del ejército real, no puedo tomar 
sobre mí la responsabilidad de hacerla, por no haberse verifi
cado el canje que esperaba, ni ménos tengo facultad para pasar 
á Buenos Aires á tratarle con el Excmo. Señor general San 
Martin, ó esperar su regreso á esta. — Saludando á Vuestra 
Señoría con la mas alta consideración y respeto debido, queda 
de Vuestra Señoría su mas atento y seguro servidor Q. B. 
S. M. — FÉLIX D'OLHABERRIAGÜE Y BLANCO. — Es copia : 
BALCARCE. 

conducta seguidt Durante los notables acontecimientos que acabamos de refe-
p0r de" ia»'"10 ™r' â con(iucta seguida por el diputado de las Provincias 

Provincias Unidas, Unidas del Rio de la Plata acreditado cerca del de Chile habia 
sido la mas digna y patriótica, según lo manifestó el capitán 
general de los Ándes en el oficio que reproducimos á continua
ción, dirigido al supremo director pocos dias después de la bata
lla de Maipo : 

« Faltaria á la justicia, á la razón y á la equidad si dejára en 
silencio los relevantes méritos de nuestro diputado cerca de 
este Estado, el Señor D. Tomas Guido; pues sus fatigas y tra
bajo emprendido en tales circunstancias es inimaginable : ya 
acompañando al ejército en su marcha á Talca, concurriendo al 
mismo tiempo al órden de él, y lo que es mas, la actividad con 
que se dirigió á Valparaiso en momentos tan críticos para rea-
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lizar un proyecto digno de su genio, como lo verificó con nota- isis. 
bles ventajas. Vuestra Excelencia tendrá la bondad de tener 
presente este bosquejo de los servicios del Señor Guido para 
las consideraciones que se merece. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Cuartel 
general en Santiago, abril -11 de 1818. — Excmo. Señor. — 
JOSÉ DE SAN MAUTIN. — Excmo. Señor supremo director de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.» 

Este honroso documento se mandó publicar en la Gaceta por 
orden superior. Hé aquí el decreto : 

DECRETO. 

Publíquese literalmente en la Gaceta ministerial, para satis
facción del benemérito diputado de estas provincias cerca del 
Estado de Chile, D. Tomas Guido, y pásese al ministerio de la 
guerra, á efecto de que sean considerados sus relevantes servi
cios. — Rúbrica de Su Excelencia. — TAGLE (i). 

La noticia de la derrota del enemigo en Maipo produjo en la aquumnte 
capital del Perú la mas inquietante situación. El virey, que ^ u m 
habia hecho notables esfuerzos para organizar la expedición 
de Osorio, consumiendo no solo los caudales del vireinato, sino 
también desprendiéndose de sus mejores tropas, experimentaba 
justas alarmas para el porvenir de aquellas colonias. Como mi
litar inteligente, habia podido apreciar el genio del gran capitán 
argentino, y no podia disimularse los peligros que le amcna-
zahan. No se trataba ya de luchar con los soldados noveles que 
Osorio habia vencido en su primer campaña con un puñado de 
valientes; ocho años de guerra hahian formado á los America
nos, y en vez de paisanos reclutas se trataba de ejércitos aguer-

(1) £1 editorial del diario oficial le acompañó de lai siguientes palabras: 
< i Qué mas premio para los que saben pensar y sentir como el Sr. Guido, 

que el participar con tanta justicia de la gratitud y de los elogios de sus 
compatriotas, y de las nobles consideraciones de nuestro supremo jefe! 
Vivid para merecer mas, y gozar algún día tranquilo de las dulzuras del 
reconocimiento público. Los que tienen esta dicha no mueren. » 
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1818. ridos Tictoriosos y de enemigos activos, atrevidosj emprendedores. 
El veterano representante de la autoridad real se habia aper
cibido que los roles estaban intervertidos, que su actitud hasta 
entónces agresora habia cesado, miéntras que la de los patriotas 
continuaria siendo mas que ántes la de libertadores. En efecto, 
desde el memorable 5 de abril, el virey veía organizarse las 

Lítabt t» preiigio. legiones patriotas que los heróicos pueblos del Plata y Chile se 
d íUi r . j -d .L im» . apresurarian ¿ mandar á esas dilatadas costas para introducir el 

desórden y la rebelión en los pueblos débiles y propagarla de unos 
en otros hasta lograr hacer sucumbir á esa misma capital. —-
Estos eran los lúgubres presagios con que D. Joaquin de la 
Pezuela anunciaba á la junta extraordinaria de tribunales la 
jomada de Maipo y sus consecuencias probables. El siguiente 
discurso, á que aludimos, fué trasmitido al supremo director 
de las Provincias Unidas por el diputado cerca del de Chile, es 
una pieza de un notable interés histórico : 

Discurso del virey de Lima en junta extraordinaria de 
tribunales. 

Señores. — El objeto de la extraordinaria convocación de 
Vuestras Señorías á esta junta es comunicarles las noticias que 
ha tenido este gobierno de los recientes sucesos de la expedición 
de Chile, y conferenciar sobre las medidas conducentes á pre
caver cualesquiera perniciosas consecuencias que pudieran 

p,rt. producir. Lo mas auténtico que se tiene tocante á ellas se funda 
d d o i p i t r i o t u . en el parte impreso de aquel gobierno insurgente que refiere : 

que las armas de Su Majestad vencedoras el 49 de marzo ante
rior fueron completamente derrotadas el 5 del próximo pasado 
en el llano de Maipo cerca de Santiago. Él anuncia el grande 
número de muertos y prisioneros que nos hicieron en la última 
acción, y haber sido poco el que perdieron los enemigos. Si no 
se tuviesen mas datos que los que ministra dicho parte, debe
ríamos suspender el juicio sobre la entidad de nuestra desgracia, 
ó calcular por un criterio ajustado del estilo ponderativo'que 
usan en sus papeles para exaltar sus ventajas y ocultar sus 
daños. 
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No habría de graduarse de irracional á cualesquiera que en lo ms . 
absoluto dudase de la verdad de su contenido, porque no fuera 
esta la vez primera que hubiese entrado en la falsa política de 
los rebeldes la idea de publicar por la prensa las mas completas 
derrotas como victorias ganadas : tanto mas justa sería la des
confianza, cuanto que estamos cerciorados por la correspon
dencia de la Venganza de lo infinito que perdieron en Lircaí, 
y lo callan ; y sin apartar la vista del mismo parte se deduce supoicione. 

que lo propio debe haberles sucedido en el Maipo, porque algu- '"'""«̂ ".'dô''"0 
nas de sus expresiones sueltas y la duración de la batalla cali- «btroMo «o Maipo. 

fican la heroica resistencia que hicieron nuestras tropas, y de 
consiguiente la mortandad que deben haber hecho en las suyas 
por mas que la apoquen. 

Es sensible que nuestras incertidumbres no las haya disipado 
la venida de la Venganza, que se apartó del bloqueo de Valpa
raiso el 49 del presente, es decir, á los quince dias de la acción 
del Maipo, á cuya fecha se ignoraba en aquel punto el fatal 
acontecimiento. Pero al paso que estas circunstancias nos per
miten esperar, que no haya sido tal vez tan absoluta nuestra 
desgracia cual la pintan y confirman las noticias que corrian en 
Valparaiso desde ántes de la salida de la corbeta Ontario, que 
fué el 12, ella basta para convencernos que ha sido tal que la 
parte de nuestras tropas que se haya salvado no podrá llevar al 
cabo su empresa, sea cual fuere la pérdida del enemigo, por
que este puede repararla, y aquella no, al ménos con la presteza 
que su situación habrá menester. 

De consiguiente nuestros cálculos ulteriores para las medidas 
que hayan de adoptarse, deben partir del prudente supuesto de-
no poderse contar con un solo hombre de aquella benemérita 
expedición (*), y del segurísimo concepto de que los enemigos, 
siempre activos, atrevidos y emprendedores (2), no despre-

(1) Ya el señor virey va cayendo en la cuenta y poniéndose en razón. 
(Gacela de Buenos Aires, n" 92. 1818.) 

(2) Al fin un sucesor del marques de la Concordia desmiente la 
clasificación que este hizo de los Americanos, cuando decia que habíamos 
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I8is. ciarán momento para poner en ejecución cualesquiera planes 
agresivos, cuyo éxito favorable les facilitarían sus recientes 
ventajas. — Estos planes no son otros que apresurarse á man
dar expediciones á estas dilatadas costas para introducir el 
desórden y la rebelión en los pueblos débiles, y propagarla de 
unos en otros hasta lograr hacer sucumbir á esta misma capi
tal : objeto de sus perpetuas miras é implacable furor; por 
cuanto de su inagotable seno han salido desde el principio de 
la insurrección, y para todos los puntos contaminados, las 
disposiciones y medios contra los cuales tantas veces han 
escollado sus obstinados esfuerzos (i). 

Apoyo Me consta bien que tales han sido sus aspiraciones en todos 
"lost'i™""" ti6111?08) I tanto por las relaciones de la Ontario, como por los 

documentos recibidos en la Venganza, me hallo cerciorado de 
que se agitan actualmente con el mas extraordinario empeño 
para realizar cuanto ántes su favorito proyecto. Para pro
meterse un próspero suceso de sus tentativas, sé que cuentan 
(con mayor confianza de la que deberían) con algunos adictos 
á sus ideas, que ocultos existen en los pueblos mas fieles, y los 
üsonjean con facilidades engañosas; y cuentan con mayor fun
damento con la numerosa concurrencia de la pronta esclavatura 
que hay de Moquegua hasta aquí, deseosa de la libertad y del 
desórden con que la brindan, así como lo han practicado en 

nacido poro vegetaren la oscuridad y abatimiento. ¡ Ya somos emprendedo
res, atrevidos, y activos! ¡Qué repentina transición! ¡Oh diferencia de 
tiempos! ¡ Oh fuerza irresistible de los sucesos! Americanos: el resultado 
de nuestra lucha gloriosa ó debe colocarnos en la línea de los rebeldes des
cuartizados como Gabriel Tupac-Amaru, ó ponernos al nivel de los pueblos 
mas respetables y libres del universo. Que nuestra conducta sea tal que obli
guemos algún dia á nuestros enemigos á que digan de nosotros á su despe
cho: Ellos merecen haber triunfado, pues sobre haber sido activos, atrevidos 
y emprendedores, fueron virtuosos y constantes. (Gacetade Buenos Aires, n°92 . 
1818.) 

(1) No es la capital del Perú, ni ninguno de aquellos pueblos desgracia
dos los que excitan nuestro furor implacable, nuestro odio santo. Estos los 
reservamos para los tiranos que los despotizan. Hacemos la debida diferen
cia entre los opresores y los oprimidos: Implacable furor contra los primeros: 
tensibilidad y compasión hacía los segundos. (Gaceta citada.) 
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Buenos Aires para continuar su proyecto, que sin una deter- 1818. 
minacion tan desesperada y antipolítica se hubiera concluido 
por inacción (i). 

Sé también por los mismos indudables conductos, que para compra 
realizar ol proyecto han comprado á la compañía inglesa de """deá",11̂ 1̂  
la India Oriental dos navios susceptibles de mas de 50 cañones, 
de los cuales estaba ya el uno en Valparaiso; y en seguida 
hechos dueños de la mar, mandar con mayor desahogo sus 
expediciones de desembarco á los puertos de la costa, y hacer 
á todo salvo la piratería por los mares (2). 

Las providencias defensivas de este gobierno han debido 
abrazar por tanto dos distintos medios de resistencia: primero 
el de reforzar la escuadra del crucero ; y el segundo fortalecer 
las costas con tropas de tierra: y ambas están tomadas con la 
prontitud que el caso demanda. Los mejores buques del puerto, 
Cleopatra, Resolución y Presidenta, se están habilitando á toda 
prisa para que puestos en el mas perfecto estado de guerra 
vayan á situarse delante de Valparaiso, según se fuesen alis
tando, y la fragata Venganza regresará al mismo destino luego 
que se le hagan los precisos reparos que exigen su casco, apa
rejo y tripulación. Aumentada de esta manera la fuerza marí
tima, ella sola bastaría realmente para frustrar la doble inten
ción de los enemigos por la costa, como no lo ejecuten ántes de 
su reunion. 

Mas como esta no pueda asegurarse, ni verificada que sea órâ e» 
permiten las contingencias de la mar descansar absolutamente s'^rsérnl. 
sobre las mas bien concertadas medidas, se ha acudido tam
bién á arrimar fuerzas de tierra competentes á la misma costa. 
Á este objeto ha pasado el gobierno ejecutivas órdenes al 
Señor general La Serna, á fin de que por marchas forzadas 
despache por Arica unos cuerpos de infantería y caballería de 

(1) La medida no habrá sido tan antipolítica, cuando, según el mismo 
autor del discurso, ha impedido que nuestro proyecto se haya concluido por 
inacción. (Id.) 

(2) Las naciones cultas decidirán si es ser pirata el hacer el corso una 
potencia contra otra con quien está en guerra abierta. (Id.) 
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1818. los aguerridos de su mando que pueda enviar sin arriesgar su 
propia seguridad y las de las provincias de su espalda, y las 
correspondientes á los intendentes del Cuzco y Puno para 
que envíen de Arequipa cierto número de hombres, sin perjui
cio á las prevenciones hechas al intendente de esta en órden á 
alarmar y poner con presteza y en estado de servicio todas las 

M.d¡<j.! gonenUf. milicias de su distrito. Estas tropas á las órdenes de un general 
experimentado y de energía que asimismo he nombrado, asegu
ran cuanto cabe la costa de Arequipa. Otras medidas se han 
tomado para cubrir lo restante de ella hasta esta capital y la 
costa abajo. 

Nada parece pues que le resta que hacer á este gobierno 
para alejar los riesgos y tranquilizarlos espíritus de lo que está 
en los alcances de su- prevision y actividad; pero lo que excede 
á la esfera de su posibilidad, y la conocen W . SS. todos por 
demasiada notoriedad, son los caudales precisos para costear 
estos mismos medios de defensa que se han adoptado por indis
pensable precision. Las entradas de real hacienda y los produc
tos de arbitrios extraordinarios ni con mucho alcanzarán á 
cubrir las atenciones precedentes. El aumento de las presentes 
está calculado en la suma de 117,200 pesos mensuales, y al 
contado se necesitan la de 2,000 pesos para otros gastos del 
momento, y poner corrientes , socorrer y provisionar los nue
vos buques, consultada en todo la posible economía. El apresto 
de estas cantidades es el que exige valerse de nuevos recursos. 
Cuán sensible me sea causar tales gravámenes á este vecin
dario, solo lo conoce quien penetra los corazones; pero no hay 
quien pueda ignorar que el deseo eficaz que he tenido de ali
viarle de los anteriores, es el que ocasiona los del dia, y que ni 
en falta de los esfuerzos, ni en la oportunidad de las medidas, 
ha estado el que haya dejado el desahogo que le quise procurar. 

Dewios Debo, pues, prometerme que así como incesantemente me 
wtirejr . (jegyejo p0P defenderle y mejorar su suerte, él concurrir^, á 

auxiliarme con sus sacrificios (i). Al propio fin W . SS., que por 

(1) Desgraciados habitantes de Lima, ; basta cuándo contribuiréis i 
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sus clases, sus luces, su patriotismo y su amor al rey merecen 
toda la consideración y confianza del gobierno y del püblico, 
son los que intereso para que discurran, propongan, y poda
mos acordar los arbitrios ménos onerosos pero efectivos para 
acudir á los presentes conflictos que amenazan hasta las per
sonas y propiedades (i). La materia es digna de detenida me
ditación, al paso que la meditación urge; y confío en los 
probadísimos sentimientos y zelo de VV. SS. que ella será cual 
demanda la situación peligrosísima de los negocios. — Lima, 
y mayo 4 de 1818. — JOAQUÍN DE LA PEZUELA. — Es copia : 
GCIDO (*). 

1818. 

Entretanto desde el campo de Maipo uno de los ayudantes 
del general San Martin habia sido encargado de la persecu
ción de Osorio con recomendación de apoderarse de é l , pero 
como habia emprendido su precipitada fuga ántes de termi
nar la batalla, no se le pudo alcanzar. El jefe español salvó 
de aquel peligro , pero sus bagajes y sus papeles quedaron en 
poder del vencedor. Estos últimos fueron examinados dete
nidamente por el general San Martin, quien encontró entre ellos 
muchas cartas de personas respetables de Santiago, que felici
taban al jefe realista por la fácil victoria de Cancha Rayada, 
sin duda influenciados por el terror que les inspiraba la vuelta 
de este terrible gobernador. « Otro hombre ménos sagaz que 
San Martin, dice un escritor chileno, habría convertido cada 
una de estas cartas en un auto cabeza de proceso contra los ciu
dadanos que las escribieron y habría llenado las cárceles de 

UQ ayudada 
do San Martin 

t i eocai-gadu 
de In periêcuctoa 

de Osorio 

Magnanimidad 
del general en jefe 

patriota. 

reforzar los eslabones de vuestras cadenas ? Pero vosotros sois mas dignos de 
compasión que de recriminaciones. Si, estais oprimidos por la fuerza; mas 
tiempo vendrá en que los pueblos libres de América saquen de la esclavitud 
á los que gimen en medio de la opresión (Id.) 

(1) La patria en sus venganzas solo se ha dirigido contra los liberticidas. 
Baste por toda prueba de esta verdad la generosidad que manifestó en esta 
capital el año de 1812. Los Españoles europeos comprendidos en la horro
rosa conjuración conlra la vida del Estado expiaron el crimen con la suya; 
pero sus fortunas pasaron intactas á manos de sus herederos. (Id.) 

(3) Goce/o de Bueno» Aires, n» 92, año 1818. 
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1818. patriotas bien intencionados, cuyo único delito era su debilidad; 
pero aquel general se abstuvo de mostrarlas k nadie; y ocho 
dias después de la batalla, el domingo 12 de abril, las quemó 
secretamente en el lugar denominado el Salto, á dos leguas de 
Santiago, donde habia ido aquella vez á pasar un dia de campo.» 
« Y tal es la fuerza de las acciones morales y de los actos 
magnánimos, agrega el ilustrado biógrafo de San Martin, que 
miéntras sobre el campo de Maipo no existe monumento al
guno que conmemore la batalla de que fué teatro, se levanta 
uno, elocuente por su misma modestia, en aquel lugar en donde 
ardió en las llamas la cartera acusadora de Osorio. » 
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ASO 1818. 

III. 

La noticia de la victoria deMaipo llega á Mendoza el 8 de abril.— D. Juan 1818. 
José yD. Luis Carrera ; sus errores.—Acusaciones infundadas. —Instruccio
nes del gobierno argentino para el caso de ocupar á Chile: su estricta eje
cución.— Cordialidad de las relaciones políticas alimentadas entre los go
biernos de las Provincias Unidas y de Chile. — O'Higgins y Carrera.— Pro
puesta hecha por el general San Martin á D. José Miguel: no es aprobada 
por el director de Chile : documento. — Sucesos que precedieron. — José 
Miguel Carrera parte para los Estados Unidos: desembarca en Anápolis. — 
Dificultades eon que lucha.— El gobierno de la Union Americana. — Hecla-
maciones del ministro español: contestación del secretario Monroé. — 
Concurso eficaz del comercio. — Carta de J . M. Carrera á su hermano 
Luis. — Se instala en New York.— Escribe á Bolívar. — La casa Darcy y 
Didier entra en arreglos. — El comodoro Porler. — El mariscal Grouchy 
y los generales Brayer y Clausel; carta del primero. — Su plan de cam
paña. — Mr. John Skinner. — Carrera parte para Baltimore. — Instruc
ciones á su hermano Luis. — Se dirige al supremo director Puyrredon. 
— Falsas credenciales de que se sirve.— Arreglos definitivos; la Clifton, 
la Davei, el Salvaje y el Regente. — Condiciones del convenio celebrado 
entre Carrera y los contratistas. — Órden de marcha; partida de la expe
dición; llegada al Plata. — Arribo al puerto de la Ensenada. — Acogida 
del director argentino. — El comandante de la Clifton. — La expedi
ción se anarquiza: Carrera renuncia al mando de la flotilla. — Disolución 
de la escuadrilla : propuestas del gobierno argentino. 

Mendoza, la heróica población donde se organizó el ejército 
argentino vencedor de Chacabuco y Maipo, recibió la noticia 
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de la espléndida victoria del 5 de abril de Í818 á los tres dias 
de la batalla, conducida por el bizarro mayor D. Mariano Esca
lada, hermano político del general San Martin. 

El emisario de esa gran nueva llegó á aquella ciudad poco 
después que los malogrados Chilenos D. Juan José y D. Luis 
Carrera habían sido ejecutados, en virtud de la sentencia que 
les condenó á la pena capital por el delito de conspiración. 

Tiempo es ya que nos ocupemos de referir las desgraciadas 
circunstancias que obligaron la autoridad á ejercer ese acto ex
tremo, que no obstante su legalidad, nuestro corazón americano 
reprueba. En efecto, por muy grave que haya sido la causa que 
se les imputa, deploramos sinceramente la suerte que ha ca
bido á esas dos víctimas de las luchas civiles. Muy grandes fue
ron los errores que cometieron y los males que hicieron á su 
país y de que les acusa la historia de la independencia chilena, 
y mayores aun los que causaron á las Provincias Unidas en los 
momentos mismos en que los Argentinos vertían su sangre 
mas preciosa en los campos de Chacabuco y Maipo, para libertar 
la patria que ellos habrían sacrificado á sus ambiciones; pero 
así como hemos reprobado el sacrificio inútil de Liniers y sus 
compañeros, habríamos preferido ver ese, como todos los de-
mas actos análogos en que se ha sobrepuesto la pasión á la sana 
razón, convertidos en rasgos de magnanimidad, para mayor 
gloria de los que entonces dirigían los destinos públicos de la 
América del Sur. 

Pero ¿qué parte habia cabido al general argentino en la re
solución de ese acto extremo de severidad? 

¿ Hahia ejercido alguna influencia en el ánimo del gobierno 
supremo ó en el de los jueces encargados de la causa, como in
consideradamente lo han afirmado mas de un escritor chileno? 
No, absolutamente no, esa es nuestra íntima convicción, y ella 
está apoyada en la autoridad irrecusable de la historia. Por otra 
parte, ¿qué interés podia inducir al ilustre Argentino á provo
car un acto de venganza contra individuos que no podían ins
pirarle otro sentimiento que el de la conmiseración? San 
Martin, que después de Chacabuco habia resistido álas súplicas 



PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y C H I L E . 9 / 

del general O'Higgins y del pueblo chileno, negándose á aceptar 
la dictadura, que no haitia querido tener la menor ingerencia 
en la administración del país, mal podria inquietarse de la per
sonalidad de los Carrera, que hasta entonces no habían adqui
rido otros títulos, para con su patria, que los recuerdos dolo
rosos que habían dejado sus desórdenes y su espíritu anár
quico. 

Sabido es que la única aspiración de San Martin , su única 
preocupación, la idea que le dominaba y á la cual sacrificaba su 
reposo y su existencia toda, era llevar triunfante el pendón de 
la libertad á los confines del vireinato del Perú, aun ocupado 
por las legiones de Fernando VIL Es indudable que había pre
ferido como auxiüar del ejército de los Andes al valiente y hon
rado general O'Higgins por la marcada superioridad que le 
distinguia de su rival el general D. José Miguel Carrera, como 
militar y como patriota; pero aun en este caso procedió por ór
denes especiales de su gobierno, como consta de las primeras 
instrucciones reservadas que le fueron trasmitidas el 30 de oc
tubre de 1815. Hé aquí el documento que exonera de todo 
cargo al general San Martin: 

« Muy reservado. — En caso de que por un accidente impre
visto se pudiese ocupar el reino de Chile, y las tropas del 
mando de Vuestra Señoría debiesen fijar su nuevo destino, ya 
que es preciso que domine uno de los partidos en que están 
divididos los Chilenos, me decido por el de los Larraines; la 
forma de gobierno se dejará á discreción de ellos mismos, sin 
promover ni de lejos la dependencia de estas provincias. Pero 
debe Vuestra Señoría exigir que reconociéndosele como general 
del ejército reconquistador, y obligándose á la pacificación del 
reino, quede sujeto el gobierno á prestarle los auxilios de todo 
género que reclame, conviene á saber, dinero, reclutas, provi
siones, etc. Esto me parece que basta por ahora para que le 
sirva de gobierno; si el caso imprevisto se verifica, habrá lugar 
para hacer nuevas prevenciones, y entretanto obrar según lo 
exijan las circunstancias. 

» Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. — Buenos 
A . — IV. 7 

1818. 
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1818. Aires. — IGNACIO ALTAREZ. — GREGORIO TAGLE. — Señor Don 
José de San Martin, etc. » 

Apoyado por el gobierno argentino, el partido de los Larrai-
nes, cuyo jefe era el general O'Higgins, no podia ser dudosa la pre
ferencia de San Martin, mucho mas si se recuerda que D. José 
Miguel Carrera desde su arribo á Mendoza, después de Ranca-
gua, habia dado constantes pruebas de su carácter díscolo, pre
tendiendo erigirse en autoridad suprema, desconociendo la única 
legítima allí, — la del general en jefe del ejército de los Ándes. 

Erròiie.» En mas de una publicación histórica hecha en Chile hemos 
íprsciacione» encontrado las apreciaciones mas erróneas sobre las altas miras 
hisioiiadore» políticas que decidieron en los consejos del gobierno argentino 

la gloriosa campaña de los Ándes. 
Los hombres de partido, dominados por sus pasiones, particu

larmente el que capitaneaban los Carrera , no han perdido 
ocasión de hacer odiosos á los que con tanto desinterés como 
heroicidad acometieron la ardua empresa de libertar á Chile. Se 
han atribuido tendencias de absorción al gobierno de las Pro
vincias Unidas de Sud-América, miéntras que, como lo de
muestra el importante documento que precede, tanto el direc
tor Alvarez en 1815, como el director Puyrredon en sus ins
trucciones generales del 24 de diciembre de 1816, recomendaron, 
en los términos mas precisos, al general San Martin — que 
dejase á la dirección de los Chilenos la forma de gobierno que mas 
les conviniese, sin promover n i de lejos la dependencia de aquellas 
provincias. — La reproducción textual de estos testimonios 
irrecusables de la lealtad con que procedió en todas ocasiones el 
gobierno argentino, nos parece indispensable, no solo para 
restablecer la verdad histórica, sino también para que pueda 
apreciarse cuán penoso debe ser para todo Americano ilustrado 
el comparar los sacrificios de sangre y de dinero que hacian los 
pueblos argentinos para redimir los de Chile del despotismo 
colonial, al mismo tiempo que D. José Miguel Carrera y sus 
satélites reforzahan las filas de los caudillos bárbaros de la 
federación, cooperando activamente en sus correrías vandálicas. 
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Para juzgar debidamente á los Carrera, es indispensable el 
conocimiento de los siguientes documentos : 

« Reservadísimo. — Tengo el honor de acompañar á Vuestra 
Excelencia, de orden del director supremo, las instrucciones 
reservadas á que debe arreglarse en la campaña sobre Chile en 
los ramos de guerra, gobierno y hacienda, previniendo á Vues
tra Excelencia que á correo inmediato se le remitirán las tintas 
simpáticas para el uso de las comunicaciones reservadas en 
lugar de la clave de que habla el artículo de dichas instrucciones. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Buenos 
Aires, diciembre 24 de 4810. — JUAN FLORENCIO FERRADA. — 
Excmo. Señor capitán general D. José de San Martin. » 

1818. 

Envío 
de las instrucciolu's 

reservadas; 
tintas simpéticis-

Instrucciones reservadas que deberá observar el capitán 
general del ejército de los Ándes, D. José de San Martin, en las 
operaciones de la campaña destinada á la reconquista de Chile : 

GUERRA. 
<( 1" La consolidación de la independencia de la América de los 

reyes de España, sus sucesores y metrópoli, y la gloria á que 
aspiran en esta grande obra las Provincias Unidas del Sud, son los 
únicos móviles á que debe atribuirse el impulso de la campaña. 
Esta idea la manifestará el general ampliamente en sus procla
mas, la difundirá por medio de sus confidentes en todos los 
pueblos, y la propagará de todos modos. El ejército irá impre
sionado de los mismos principios. Se zelará no se divulgue en 
él ninguna especie que indique saqueo, opresión, n i la menor 
idea de conquista, ó que se intenta conservar la posesión del pais 
auxiliado. 

» 2o Para seguridad de los pertrechos de guerra, víveres y 
demás artículos que se depositen en los almacenes de reserva, 
y para establecer un camino ó línea permanente de comunica
ción con la provincia de Mendoza, después de haber cruzado los 
Ándes, construirá una fortificación de campaña en el pueblo, 
caserío, ó sitio mas aparente que franquee un paso sostenido á 
los ulteriores auxilios que deben remitírsele. 
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Prerauciones 
quehabráquetomar 

cuando se separe 
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» 3o La deserción ó retracción de los naturales de Chile á 
proteger el ejército auxiliador contribuirá á un cálculo arreglado 
sobre el buen ó mal éxito de le campaña. En el primer caso 
las operaciones del ejército deben ser rápidas; en el segundo el 
general detendrá su curso si se considerase débil en compe
tencia con el enemigo: se acantonará en un lugar fuerte, y diri
girá inmediatamente partes circunstanciados á este gobierno. 

» 4° La mayor parte de la fuerza del enemigo se compone de 
Americanos, por consiguiente el general tocará todo arbitrio 
para introducir en ella el descontento y la division con la que 
proceda de España y Lima, reduciéndola, si es posible, á tres 
partidos. E l contagio de la deserción será propagado por agen
tes secretos, y habrá liberalidad en los premios á los primeros 
desertores. Al principio de la campaña los soldados patricios 
al servicio del enemigo serán tratados con benignidad, pero con 
extremada cautela. 

» 5o La conservación de la fuerza procedente de estas provincias 
será siempre la que inspire mayor confianza en la terminación 
feliz de la campaña. Se evitará por lo mismo cuanto sea posible 
su desmembración en pequeñas acciones. Se adoptará con pre
ferencia la guerra de recursos, y las armas solo se empeñarán 
en los lances de absoluta necesidad, evitando todo combate 
cuando sea posible al principio de la campaña. 

» 6o Solo por una estrecha precision, ó con ventajas muy 
conocidas, se aventurará una batalla con toda la fuerza del 
ejército, teniéndose presente que la incertidumbre de sus resul
tas expone á una desgracia, que origine la pérdida absoluta de 
la expedición. 

» 7o Guando las circunstancias reclamasen necesario el que 
se separe alguna division, destacamento, ó cuerpo del ejército á 
operar en otros puntos distantes, no se contará solo para su 
apoyo con el auxilio de los naturales del reino, sea cual fuere 
su decision, y se guardará la línea de comunicación de modo 
que sea auxiliada por la masa principal, en caso de ser atacada 
por fuerzas superiores, ó que la necesidad exija su regreso é 
incorporación al ejército. Los jefes que se destinen al mando 
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de dichas divisiones deberán ser de la mayor confianza, así para 
sostener y hacer guardar la debida disciplina, como para pre
caver se mezclen en fomentar partidos que perturben el órden 
y tranquilidad con aspiraciones á los mandos que juzguen deban 
establecerse. 

)> 8o Desde luego que se entre al territorio de Chile, procurará 
eficazmente hacer la recluta voluntaria que pueda facilitarse, 
con el designio de completar las faltas que tengan las compañías 
de los cuerpos del ejército, y de reemplazar las bajas que á las 
mismas les ocurran, continuándola sucesivamente , aunque 
aumente, veinte ó treinta plazas del número señalado al pié de 
la dotación de cada compañía. También se formarán compañías 
separadas, empleando en ellas los oficiales del propio país, que 
sigan la campaña, en cuyo caso convendrá tenga cada una un 
oficial dependiente del ejército, y un sarjento ó cabo. Estas 
compañías se considerarán sueltas, agregadas á los regimientos, 
hasta que establecido el gobierno del país, determine la organiza
ción de cuerpos que crea conveniente. 

» 9o Si el general resolviese arreglar algún regimiento, cuerpo 
ó division de solo gente del territorio de Chile, encargará su 
dirección y mando á jefes de la mas completa seguridad, con la 
precisa calidad de permanecer siempre dependiente de sus 
órdenes. No se permitirá fuerza alguna armada, libre de la mis
ma subordinación, n i se reunirá alguna del país tan considerable 
que venga á aparecer superior á la del ejército. Al intento, según 
se aumente de un modo notable, se situará en diversos puntos, 
en forma que se precava toda combinación peligrosa al órden, 
seguridad y estabilidad del ejército. 

» 10° E l mando superior del general en jefe sobre cuantas fuer
zas constituyan el ejército, se conservará aun cuando esté erigido 
el gobierno supremo del país. Las operaciones militares que en tales 
circunstancias hayan de emprendérselas combinará el citado gene
ral como conceptúe mas oportuno, con sola sujeción á las órdenes 
que tenga del gobierno de su procedencia. 

» 11° Si las consideraciones dispensadas á los primeros prisio
neros hijos del país, en conformidad á lo prevenido en el artículo 
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4o, no surtiesen el efecto de distraerlos de continuar sus servi
cios á la inmediación del enemigo, serán remitidos los que sucesi
vamente se tomen á disposición del gobernador intendente de Men
doza bajo toda seguridad. 

» 12" La misma dirección se dará precisamente á los que 
sean Españoles, ó se hayan introducido en el reino al tiempo 
que lo verificó el ejército del rey, sea cual fuese su origen; 
entendiéndose que esta medida ha de tener efecto tanto para 
los prisioneros de que trata este artículo, como para los expre
sados en el antecedente, miéntras no se halle decidida la suerte 
de la campaña á favor de nuestras armas. Si los enemigos no 
dejan que temer, se depositarán los prisioneros dentro del país á 
disposición de su gobierno. 

n 13° La retaguardia del ejército debe quedar siempre segura 
y libre de peligros. Al efecto, el general en jefe ó sus comisio
nados tomarán prolijos informes en el territorio por donde 
transite el ejército, si existen personas sospechosas, sean Espa
ñoles ó patricios, de cualquier estado ó clase, y por el mas leve 
indicio de afección á los enemigos, serán levantadas y traspor
tadas á Mendoza, ó dentro del mismo país á otro punto en que 
no den motivo de recelos. Si alguna de las dichas personas se 
reputase por espía, ó se le descubriese una manifiesta infiden
cia, será castigada ejemplarmente con sujeción al juicio de la 
comisión militar del ejército en campaña. 

» 14° Cuando los enemigos continuando su bárbara conducta 
en la guerra de América no guardasen con nuestras tropas, ó 
particulares de distinguido patriotismo, el derecho de gentes, y 
consideraciones de la humanidad, se le corresponderá con el de 
represalia y la retaliación consiguiente á su manejo. 

» 15° Los puertos de Concepción, Valparaiso, Huasco y 
Coquimbo serán un objeto de la principal atención del general 
desde luego que se abra la campaña, y si no pudiere despren
derse sin riesgo de una division para ocupar alguno ó algunos, 
especialmente Valparaiso, influirá de todos modos á los habi
tantes de sus poblaciones y comarcas á que se insurreccionen 
contra los Españoles, tomando parte en la libertad de su patria. 
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A] intento procurará adquirir en cada uno de ellos seguros con
fidentes. 

)) 16° Luego que el ejército haya emprendido sus marchas 
de Mendoza, llevando cuanto debe conducir, se remitirán á este 
gobierno estados que demuestren la fuerza de cada arma de 
que se compone, parque y demás que facilite un exacto conoci
miento de sus dotaciones, provisiones y empleados. 

» 17° En el curso de la campaña ademas de los partes que 
dirigirá el general á este gobierno instruyendo de las novedades 
que ocurran, y crea dignas del superior conocimiento, deberá 
cada quince dias comunicar la posición que ocupa, movimientos 
del enemigo, y cuanto conduzca á imponer puntualmente de la 
situación y circunstancias en que queda el ejército. 

» 18° Cuando las comunicaciones contengan algunas noticias 
ó relaciones cuya reserva sea de conocido interés á la suerte del 
ejército, ó convenga por cualquiera otra causa, se valdrá para 
los conceptos que quiera ocultar de la clave que se acompaña, 
de que quedará un ejemplar en el ministerio de la guerra para 
la inteligencia consiguiente. 

» 19° La mas estrecha union y uniformidad entre todos los 
jefes del ejército asegurará el desempeño del mas arduo servicio, 
y contribuirá muy principalmente al glorioso éxito de la cam
paña. E l general dedicará su zelo á tan preferente fin, debiendo 
disponer prontamente de cualquiera de sus subalternos que por 
su irregular conducta, carácter díscolo, ó aspiraciones ambicio
sas, introduzca el descontento , murmuraciones ó divisiones, 
haciéndolos juzgar con arreglo á las leyes, si concibiese nece
sario imponer el escarmiento con su castigo, ó determinará por 
una medida económica su restitución á estas provincias ó remi
sión á cualquiera otro punto, dando cuenta á este gobierno de 
las causas que lo hayan motivado. 

» 20° Si entre los desgraciados accidentes á que va expuesto 
el ejército, llegase el caso desgraciado de tener que pedir capitula
ción, nunca se podrá convenir por el general en jefe, ni ninguno 
de sus subalternos, en qw las Provincias de la Union desistan de 
la guerra hasta conseguir su libertad, ni en que se comprenda nin-
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gima otra alteración trascendental á la posición en que se hallen 
los ejércitos en las mismas Provincias. 

» 21° Si el ejército enemigo fuese estrechado á capitular, 
se le concederá la que sea mas honorífica á nuestras armas, 
atendidas las circunstancias que concurran, procurando, si es 
posible, extenderla hasta exigir se desalojen absolutamente por las 
tropas de su nación las provincias del Perú hasta el Desaguadero 
como linea de demarcación, que las separa de las de Lima, con 
prohibición de volverlas á ocupar. E l cumplimiento de cualquier 
tratado se asegurará con los mejores rehenes que puedan adqui
rirse. 

» 22° Queda absolutamente prohibido al general en jefe con
sienta por capitulación en que las tropas españolas se retiren á 
Lima con armas, ó sin ellas. 

» 23° Si el enemigo, no pudiendo sostenerse en el distrito de 
Santiago, se retirase á la provincia de Concepción, sin que sea 
posible evitarlo, se fortificarán los principales pasos de la orilla 
del norte del rio Maule, para asegurar el tránsito del ejército 
en el momento que pueda cargar con la fuerza unida para arro
jarle de aquel territorio. 

» 24° Si el enemigo abandonase la provincia de Coquimbo, ó 
fuese rendida la fuerza que subsiste en ella, se fortificarán en el 
acto los desfiladeros que bajan á los valles de Santiago, así para 
cortar este punto de apoyo en todos eventos, como para asegurar 
una via impenetrable de comunicación durante la campaña. 

» 23° Aunque los amagos de ataque se hagan por varios pun
tos, según el estado en que se encuentre el reino, la ocupación 
de la provincia y capital de Santiago será el objeto mas empe
ñado del general. Este combinará sus operaciones militares con 
toda amplitud de facultades. 

» 26° E l general dispondrá se levanten planos topográficos de 
las provincias que ocupe el ejército, y los remitirá mensual-
mente al departamento de guerra, sin perjuicio de mandar 
formar el general del reino con la posible especificación y exac
titud. 

» 27° Si el ejército tuviese que empeñar algún lance extraor-
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dinario, que reclame particulares esfuerzos de las tropas en isis. 
general, ó de alguna parte de ellas, y concibiese el general, 
interesante al feliz logro, animar el ardor de los que deban 
desempeñarlo con el estímulo de alguna compensación, podrá 
concederles á nombre del gobierno una ó dos pagas por mera 
gratificación. También podrá de resultas de una acción heroica, 
ó muy altos servicios, dispensar en el acto algún escudo ó medalla ie ,,lsl"lc","> •'«• 
de distinción, dando cuenta circunstanciada del particular mé
rito que haya arrancado esta gracia para la aprobación y cono
cimiento del gobierno. 

» 28° Si el enemigo fuese derrotado, é inmediatamente En.io 
, , . i * de tres mil hombres 

que se orgamce el gobierno supremo, procurara el general con i Blieil01 AlrM 
la mas incesante eficacia se levanten y remitan sin dilación, en en «•» 

. . . , . , dg ser derrouilo» 

auxilio de la causa general de la libertad de este continente, dos ¡n re>i,„,j. 
regimientos de infantería con destino á esta capital, cuya fuerza 
total sea cuando menos de tres mil hombres, con calidad de no 
retirarla hasta la conclusion de la presente guerra contra los Es
pañoles ; debiendo el general facilitar la creación de dicha fuerza 
con las compañías sueltas de naturales del país que se hallen agre
gadas á los cuerpos del ejército, y oficiales, sárjenlos y cabos de 
las tropas de estas Provincias que voluntariamente continuasen en 
las citadas compañías, entendiéndose lo mismo para con los 
demos del ejército de las propias clases (l). 

» 29° Como el armamento y fornitura, que tendrán las 
compañías sueltas de que queda hecho mención en el artículo 
que precede, corresponderá sin duda al ejército, deberán dejar
lo al tiempo de ponerlas á disposición de su gobierno, á no 
ser que este lo pida para el uso de la fuerza auxiliar; en cuyo 
caso se permitirá llevar con precision de abonar su importe á la 
tesorería del ejército. Cuando, sin embargo de esta medida, no 
alcanzasen las armas y fornituras de que pueda disponer aquel 
gobierno para bien armar los dos regimientos, se convendrá 
por el general que le serán aquí entregadas al comandante de 

(1) Muy léjos de hacerse práctica esta disposición, fué necesario reforzar 
el ejército de los Andes con nuevos reclutas mendozinos. 
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dicha tropa las que necesite , siendo responsable á su costo. 
» 30° Los fusiles, artillería, montajes, pólvora, muni

ciones, herramientas y demás útiles de parque que se tomasen 
al enemigo, pertenecen al ejército auxiliador; pero se conside
rarán como propiedad de Chile los artículos que ánies de la 
entrada de las tropas del rey se hallasen en sus fortificaciones, 
parques y almacenes, y como tal serán entregados al gobierno 
que se constituya bajo formal inventario, á menos que se concep
túen precisos para la continuación de la campaña. 

» 31° Á mas de lo que prescribe el artículo anterior, se entre
garán gratis al gobierno que se constituya quinientos fusiles 
con sus correajes, y doscientos sables, como una liberal com
pensación del armamento recogido en Mendoza á los emigrados 
de Chile en el año de 1814.. 

» 32° Del resto del armamento y municiones de guerra de 
cualquier clase, tomado al enemigo, no podrá enajenarse el 
general sin previo aviso y consentimiento de este gobierno. 
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departidos. 

RAMO POLITICO Y GUBERNATIVO. 

» Io La prolija observación del genio, usos, costumbres, preocu
paciones civiles 6 religiosas de los habitantes de Chile fijará la con-. 
ducta política del general. Ninguno de aquellos atributos será 
atacado directa ni indirectamente, como no se opongan al objeto 
de la campaña. La religion dominante será un sagrado de que 
no se permitirá hablar sino en su elogio, y cualquier infractor 
de este precepto será castigado como promotor de la discordia 
en un país religioso. 

» 2o Siendo notoria la division en que se hallaba Chile por 
dos partidos poderosos, ántes de la entrada de las tropas del 
rey, presididos, á saber, el uno por la familia de los Carrera, 
y el otro por la casa de los Larraines, se procurará extinguir la 
semilla del desórden, con proclamas imparciales, sin justificar á 
ninguno de ambos ni permitir se renueven las causas de aquel 
choque fatal. 

» 3o E l general tendrá presente que el primero de los dichos 
partidos contaba eon el afecto de la plebe, y que sus procedí-
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mientos, aunque nada honestos y juiciosos, investian un carácter i8i$. 
mas firme contra los Españoles; y que al segundo pertenecían 
la nobleza, vecinos de caudal, y gran parte del clero secular y 
regular, siempre tímidos en sus empresas políticas. Eyitre estos Debe protcgor 

dos extremos el general elegirá los medios, sin confundir absolu- elnié"1°! '•""«'^ 
lamente los unos, y realzar los otros, dando siempre lugar al 
mérito y á la virtud ( l ) . 

» -i0 El sistema colonial observado por los Españoles en Chile cowiueu 
desde la conquista ha sido en gran parte diverso del que se '"í 
nota en las demás provincias meridionales. E l feudalismo ha 
prevalecido, casi ea todo su rigor, y el ínfimo pueblo ha 
sufrido el peso de una nobleza engreída, y de la opulencia 
reducida á una clase poco numerosa del reino. La desaten
ción de estos dos órdenes sería tan funesta, como la licencia 
á la plebe. — E l general inspirará confianzas lisonjeras á esta 
última, procurando exonerarla de contado de algunos pechos 
y contribuciones, y guardará todo fuero y respeto á la nobleza, 
sin que se note una violenta transición contra los derechos 
y estados de que respectivamente han estado en posesión. 

» 5o El estado eclesiástico mantiene una decidida influencia Tnurt <ie cupucs» 
sobre todas las clases de la población de Chile. Sobre esta idea, "'"""d 

r ' d e lo» cora». 

que tendrá muy presente el general, procurará, desde su in
greso al reino,.captarse la voluntad de los curas párrocos, pro
vinciales, comendadores y jefes de todas las religiones. Levan
tará desde luego, y pasará á Mendoza todo clérigo, ó fraile 
europeo, sea cual fuere su rango, á ménos que tuvieren servi
cios remarcables á la causa de América. Esta medida será ejecu
tada con la mayor prudencia, y se solicitarán sacerdotes vir
tuosos que los subroguen, con especial encargo de hacer enten
der al pueblo la conveniencia que resulta á su seguridad de la 

(1) Por este articulo te manifiesta de un modo evidente que el director 
Puyrredon no participaba de las simpatías de su predecesor, el director 
Alvarez, respecto al partido de los Larraines, y que si bien alimentaba pre
venciones contra los Carrera, no las tenia contra su partido politico, que 
suponía mas patriota. 
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sepaxacion de aquellos religiosos, recomendándole especial
mente la extinción del colegio de Chillan. 

» 6o Luego que la capital de Chile se encuentre libre de la 
opresión de los enemigos, y á cubierto de sus invasiones, nom
brará el general, provisionalmente, un ayuntamiento, incluyendo 
en él cuantos individuos sea posible de los que lo componían por 
la última elección de los patriotas ántes de la entrada de Osorio 
con las tropas del rey, siempre que aquellas personas no sean 
contrarias al sistema político que sea necesario adoptar. 

» 7o Nombrará el general, igualmente con la misma calidad 
de provisorio, un presidente, que reúna en sí la dirección ejecutiva 
en las cuatro causas, é invitará al ayuntamiento para que sin 
perder momentos proceda á dictar las disposiciones que gradúe 
necesarias para el restablecimiento del gobierno supremo del pais 
en los términos mas adecuados al sentir común de los habitantes, 
sin que en esta parte tenga el general n i el ejército mas interven
ción pública que la de conservar el órden, y evitar de un modo 
prudente el que la elección sea obra de la intriga de algún partido 
contra la voluntad general y seguridad del ejército. 

» S" Á la entrada del ejército en el territorio que este fuese 
ganando, separará el general todas las justicias, y demás man
datarios civiles y militares, que por informes privados y segu
ros sean indignos de la confianza pública por su adhesion á los 
enemigos; y continuará á sus cargos los que sean capaces 
á prueba de datos seguros de guardar fidelidad al país. — Se 
sustituirán los que queden separados por los que nombre el 
general en jefe en calidad de provisorios hasta la erección del 
gobierno supremo, cuyas circunstancias se explicarán en las 
órdenes ó despachos de nombramiento, cuidando que los elec
tos no solo sean de probidad y calificado patriotismo, sino que 
merezcan la estimación de los pueblos que hayan de obedecerlos. 

» 9o La administración de justicia en asuntos particulares, y 
el gobierno económico y político de los habitantes, que fuesen 
entrando bajo la protección del ejército, se ejercerán exclusi
vamente por los jueces ó magistrados territoriales, con las 
apelaciones que á las partes interesadas le sean permitidas á 
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los tribunales superiores del Estado, para cuando tengan expe
ditas sus funciones. 

» 10° Nombrado que sea el presidente con autoridad su
prema provisoria, quedarán bajo su privativa dependencia to
das las justicias y empleados de los diversos ramos de la admi
nistración pública que se hubieren nombrado provisionalmente 
por el general, excluyendo lo que sea fuerza armada unida al 
ejército y sus respectivos empleos, que no dependerán sino 
del citado general. 

» H0 Será privativo del gobierno supremo del reino el 
restablecimiento de la audiencia, ó cámara de justicia. 

» 12° El general influirá cuanto esté de su parte para que 
entretanto todos los ángulos del reino no estén absoluta
mente libres de los enemigos exteriores, no se convoque el con
greso, obrando la autoridad ejecutiva con toda la amplitud de 
facultades necesarias para concluir la guerra con éxito favo
rable. 

» 13° Se recomienda muy particularmente al general que, 
aprovechando los primeros momentos de la embriaguez que 
inspira la victoria y de la satisfacción con que sean recibidas 
las tropas auxiliares, se ajusten los convenios con el gobierno 
del país sobre la remisión de tropas, remuneración de gastos 
y demás solicitudes que son explicadas en los artículos del 
departamento de guerra (i). 

» 14° Aunque, como va prevenido, el general no haya de entre
meterse por los medios de la coacción, ó del terror, en el estableci
miento del gobierno supremo permanente del país, procurará hacer 
valer su influjo y persuasion, para que envíe Chile sus diputados 
al congreso general de las Provincias Unidas, á fin de que se cons-

isis. 
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(1) No nos consta que haya tenido lugar la ejecución de esta disposición, 
y por el contrario es notorio que los viajes de San Martin á Buenos Aires 
tuvieron por objeto reclamar nuevos auxilios de numerario, sin que este 
haya cuidado de dejar claros los derechos de la República Argentina, no 
satisfechos hasta hoy por la autoridad chilena, no obstante haber esta exigido 
al Perú los gastos de guerra originados por la expedición del ejército aliado 
y haber sido largamente indemnizada. 
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tituya una forma de gobierno general, que de toda la América, 
unida en identidad de causa, intereses y objetos, constituya una 
sola nación ; pero sobre todo se esforzará para que se establezca un 
gobierno análogo y conforme al que por entónces hubiere constituido 
nuestro congreso, p'ocurando conseguir que, sea cual fuere la forma 
que aquel país adoptase, incluya una alianza constitucional con 
nuestras provincias (i). 

» 15° Se convendrá en un tratado de recíproco comercio, paz, 
union y mutua alianza ofensiva y defensiva, para cuya cele
bración se remitirán oportunamente por separado las instruc
ciones necesarias. 

Se cargará 
•obro Chile 
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de viveres 

para el consumo 
del ejército. 

Modo ménos 
gravoso 

de imponer 
ana contribución. 

RAMO DE HACIENDA. 

» Io La provision permanente de víveres para el consumo 
del ejército será cargada sobre el país, luego que el ejército 
cruze los Ándes. El general nombrará una junta de abastos, 
compuesta del intendente del ejército en clase de presidente, ó 
en su defecto un jefe de superior graduación, y en la de vo
cales otro jefe subalterno del mismo, y tres individuos mas de 
los naturales del país. Esta junta acordará las disposiciones con
venientes para que se soliciten y saquen de donde se hallen 
los víveres necesarios, no solo para la diaria manutención, sino 
para proveer los almacenes que se establezcan. La enunciada 
junta llevará sus libros de entrada y salida, y otorgará á los 
respectivos dueños el documento de resguardo, para que su 
importe sea satisfecho por el gobierno que se establezca. 

» 2o Los depósitos ó entierros de dinero que se encontrasen 
pertenecientes á los enemigos del país, sean ó no vecinos de 
Chile, entrarán en el fondo del ejército; y su extracción se hará, 
bajo la autoridad del presidente de la junta, un vocal y un jefe 
nombrados á discreción del general con la mayor formalidad. 

» 3o Si ántes de haberse podido formar el gobierno supremo 
del país, se encontrase el ejército en la urgencia de imponer al-

(1) Por este articulo se ve que el gobierno argentino inició el pensa
miento de la Union americana mucho ántes que el general Bolivar. 
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guna contribución á los habitantes del territorio que ocupe, se 
acordará por la junta mencionada el modo ménos gravoso do 
distribuirla, y el de su ejecución; otorgando aquella los pagarés 
correspondientes para que reclamen su abono ante el gobierno 
supremo del país. 

» 4-° Sin embargo de lo prevenido en los artículos anteceden
tes acerca de víveres y caudales, queda reservado á la superior 
autoridad del general en jefe el dictar en el particular cualquiera 
otra providencia ejecutiva para la consecución de los mismos 
artículos con presencia de la imperiosa ley de la necesidad. 

» S" Establecido que fuere el gobierno supremo del país, y so
licitado por el general el contingente de tropas en auxilio de 
estas provincias, de que habla el artículo del departamento de 
guerra, serán de cuenta del gobierno de Chile los gastos de tras
portes, subsistencia y pagas de las tropas hasta llegar á la ciu
dad de Mendoza, y al regreso desde el mismo destino adelante. 

» 6o Se solicitará por el general en jefe que elgobierno supremo 
de Chile se constituya obligado á satisfacer al de las provincias de 
la Union, en justo abono de los ingentes gastos de la campaña im
pendidos en aprestos, trasportes, municiones, armamentos, etc., 
la suma de dos millones de pesos, empezando su entrega al año de 
ajustado este pago, debiendo exhibirse cada año en la tesorería 
de Mendoza la cantidad estipulada por el citado general hasta la 
amortización de la deuda (i). 

» 7o Se tendrá especial cuidado en que mensualmente se 
formen los documentos de revista de la tropa y demás depen
dientes del Estado á prest ó salario. Á la conclusion de la campaña 
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(1) Ignoramos, como lo hemos dicho anteriormente, que jamas se haya 
llevado á la práctica esta debida indemnización. Entendemos que reciente
mente el gobierno argentino ha significado al de Chile haber llegado el mo
mento de cumplir con esa deuda de honor y de gratitud; pero que no 
obstante el estado de prosperidad de ese pais, se ha tratado de eludir tan 
sagrada obligación. Es aun mas notable el hecho de haber ocupado esa 
República, cuya vida independiente debe á la República Argentina, un vasto 
territorio que pertenece y fué siempre parte integrante del vireinato de 
Buenos Aires. 
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1818. serán ajustados de remate, y satisfechos sus alcances, por la tesore
ría general de Chile, ácuya cuenta correrá también el pago de los 
demos gastos, que causare el ejército á su regreso hasta su arribo á 
Mendoza; entendiéndose todo sin perjuicio de ser responsable la te
sorería de esta provincia á la completa satisfacción de cuanto se 
adeude al ejército, siempre que por la de Chile no fuese pagado. 

Twio pago » 8o Ningún pago se hará sino por conducto de la tesorería 
" d ^ M O T e r i » " 0 ^ ejército por los trámites de ordenanza, y todos los fondos 

deujército. entrarán precisamente en ella, y los que por comisiones parti
culares administren algunos, rendirán sus cuentas ante la misma 
comisaría. 

E i archivo » 9° E l archivo de la comisaría será un sagrado que se depo-
d« i» comiiarit . sitará siempre fuera de todo riesgo de los enemigos, bajo severa 

responsabilidad del comisario. El general velará incesantemente 
sobre este punto. 

» 10° La administración de los fondos del ejército se hará 
con arreglo á la última instrucción de comisarios del año pasado 
de 1812. 

D 11° E l general en jefe podrá disponer ampliamente de las 
cantidades que crea necesarias para objetos reservados de la 
guerra, dando cuenta del motivo y aplicación por la via reser
vada y conducto del respectivo ministerio. 

E i gcner. i en ¡«fe » 12° Sin embargo de cuanto queda manifestado en los pre-
, <I°e<1* . cedentes artículos de esta instrucción, no siendo posible prever 

con p leno poderei ' r r 

para obrar. todos los acontecimientos en la campaña, y las diversas circuns
tancias del momento, el general en jefe es plenamente autorizado 
para obrar, según ellas, en la forma que sus talentos, honor y 
prevision política juzguen conforme á la conservación y aumento 
de la gloria de la nación, á su libertad, á su crédito, y al logro 
dela grande empresa que se le ha confiado. — Buenos Aires, 
diciembre 21 de 1816. — P. MAHTIN DE PDYRREDON. — JUAN 
FLOHENCIO TERRADA. — VICENTE LÓPEZ, secretario interino de 
gobierno. — JOSÉ DOMINGO TRILLO, secretario interino de ha
cienda (D. )> 

(1) Oportunamente volveremos sobre este ¡mportanlísimo documento. 
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La parte que hemos subrayado deja demostrado de un modo 
concluyente no solo los nobles sentimientos que dictaron la re
solución de ocupar Chile militarmente, sino también que en 
ellos estaba basada la independencia de la América de los reyes 
de España, como la única gloria á que aspiraban las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, « sin la menor idea de conquista 
ni ocupación permanente del país. » 

El general en jefe del ejército de los Ándes hizo constante
mente todos los esfuerzos, en la esfera de sus atribuciones, para 
que el programa de la política del gobierno de las Provincias 
Unidas fuese una verdad práctica. 

Se ha dicho sin embargo que el general San Martin y el di
putado de Buenos Aires dirigieron la política y administración 
de Chile mientras estuvo ocupado por el ejército argentino; 
pero ambas aserciones están destituidas del menor fundamento. 
El general San Martin rechazó el poder todas las veces que le 
fué ofrecido, y cuando vio que alguno de sus compatriotas 
tomaba la menor ingerencia, se manifestaba vivamente contra
riado. 

En los capítulos precedentes hemos explicado las circunstan
cias que llevaron al poder al coronel Quintana y su nombra
miento hecho por resolución de la logia (i) un mes después del 
primer viaje de San Martin á Buenos Aires. Cuando este regresó, 
supo que aquel habia hecho su renuncia, y se apresuró á escribir, 
con fecha 18 de mayo, las siguientes palabras al general O'Hig-
gins: 
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(1) Mé aquí la lista de los doce afiliados de la logia durante los años de 
1817 y 18, siendo seis Argentinos y los otros seis Chilenos. Los primeros 
eran los señores San Martin, Quintana, Zapiola, Cuido, Las Héras y Alvara
do, y los segundos O'Higgins, Zenteno, Zañartú, D.Luis Cruz, D. Francisco 
Antonio Pérez y el comandante Ribera. Cruz se incorporó el 27 de sctiembio 
como miembro de la junta, y Pérez el 14 del mismo por igual circunstancia ; 
Ribera entró junto con este último, según carta de S.m Martin á O'Higgins. 
en aquella fecha. Sin embargo los socios variaban según las comisione'- y 
cargos que les obligaban á ausentarse. De lo cual resulta que los socios 
argentinos eran siempre reemplazados por Chilenos, desde que por su cia; o 
militar estaban en el ejército de operaciones. 

A. - IV. 8 
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Isis. « Sé que Quintana ha hecho su renuncia. Si V. la admite, 
psi .br . , no se le pase por la imaginación el delegar en mí, en la inteli-

^ f : ; « ; ; : , o . 8 ^ & w n o 10 admito-» 
El honrado general O'Higgins insistió para que aceptase, fun

dándose en que estaba ya nombrado oficialmente y en que su 
presencia en el gobierno era necesaria en esas circunstancias. 
Hé aquí el párrafo de carta á que aludimos: 

(¡«nade o 'Hifgim « Señor D. José San Martin. Mi mas amado amigo: ántes de 
î!!u"n'k>n recibir la apreciable de V., 18 del pasado, á que contesto, 

»iuo «suma ei pod«r. habia llegado á mí la renuncia de Quintana, y como aun igno
raba la resolución de V. acerca del particular, no se ha con
testado , ni pienso contestarle hasta que V. me anuncie el 
giro que haya dado al decreto y oficios que acerca del particu
lar le tengo dirigidos. Yo me conformo con todo lo que V. 
resuelva; mas estoy cierto queV. daria al gobierno todo el 
vigor y fuerza que las actuales circunstancias requieren, no obs
tante que Quintana es bastante vivo y activo. » 

À esa carta contestó el general San Martin desde Santiago, 
el 5 junio, estas notables palabras: 

San Martin H Me es imposible poder admitir la dirección que la bondad y 
« t u j a a. nuevo amista(j de V. me habia confiado, sobre lo que contestó de oficio, 

diirccum s-upri-mt. V. sabe mis compromisos públicos y la imposibilidad de faltar 
á ellos, y por lo tanto ruego á V. que por el bien del país y por 
la opinion pública, nombre á otro que á Quintana (i); este es un 
caballero, pero el país se resiente que no sea un Chileno. ínterin 

(1) Qifintana comunicó su separación del mando ¡il director O'Higgins cu 
los términos siguientes : 

« Señor D. Bernardo O'Higgins. -•• Chile, y setiembre 9 de 1817. — 
Estimndo amigo pnio. — Hoy hace tres illas que entregué el mando y otros 
tantos que vivo lleno do placer : me doy la enhorabuena de ello; también 
se la doy á V. por haberme escuchado. ¡ Mande el que quiera! que yo léjos 
de felicitarlo lo compadezco, y mucho mas en tiempo como el presente. En 
casa de V. no hay la irjenor novedad. Mariquita da á V. finas memorias, y V. 
reciba un eterno reconocimiento de su invariable y reconocido Q. B. S. M. 
— H. DE LA QUINTADA. > 
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V. viene, podia nombrar un hombre de bien y amable (pero isis. 
con carácter), que desempeñase este empleo (1). » 

Por su parte, el director Pueyrredon, inspirándose siempre en semimiemo. 

los sentimientos del elevado patriotismo con que había dictado f ' l " " ^ 
las instrucciones dadas al general argentino, escribia, el 6 de M 
marzo de 1817, al director O'Higdns, al recibir la comunicación l"cl"rru<!!"'r,dur 
de la victoria de Chacabuco, la importante carta que reprodu
cimos á continuación, porque ella revela el empeño con que 
esos ilustres patriotas trataban de mantener inalterable la sin
cera union que ligaba á los dos países : 

« Muy apveciablc amigo mio : V. debe graduar mi satisfac- O r t . do « t e 
cion por la importancia de los sucesos felices de ese país ; pero ' ^ " S ' 
puedo asegurar á Y . que el que lia completado mi regocijo, es «'«i" i'»t»ii» 

la colocación de su persona en la dirección de CÍO Estado. Hubo 
un tiempo en que por identidad de principios fui apasionado 
de V.; hoy es un deber mio ser su íntimo amigo... Como tai 
admito los ofrecimientos que V. me hace en su estimable 
confidencial del 21 próximo pasado, que recibí anoche, y como 
tal también debe V. recibir la fe de un buen hermano y los 
sentimientos de un afecto particular. Cúideme V. mucho á nuesw 
tro San Martin, para que restablecido cuanto antes, nos ayude 
á completar la obra. Vamos á echar el resto para salvar tod" 
el país, y aprovechemos los momentos de una fortuna que hoy 

(1) El autor del Ostracismo de Q'Higgins dice con este motivo : 
• Entónces fué cuando San Martin, dando una prueba evidente, no solo do 

su alta sagacidad sino del respeto con que siempre miró los derechos polí
ticos de los pueblos, respeto que en el Perú llevó hasta un sublime absurdo, 
escribió á O'Iliggins la carta del 5 de jynio, la cual justifica plenamente su 
¡nflijcncia en Chile, que no fué una usurpación sino el derecho legitimo do 
irn noble y magnánimo libertador. 

» Y aun mas tarde, tomando ahora cartas en la política, anadia estas pa
labras ma? significativas todavía : Yo no quiero mezclarme en nada polí
tico, y si V, no me remite á Zenteno sin la meiiiir demora, lodo se lo llci.i 
el diablo; mas claro, la opinion pública está contra Zañarlú do un mou» 
terrible, Todo puede enmendarse con que Zenteno dé la impnlfiniv, «1 es 
honrado, conoce el pfií» y tiene resolución. • 

ilo Chacnburo, 
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1818. se presenta formidable. Me ha gustado mucho la proclama de 
V. por los sentimientos que inspira : haya para siempre una 
amistad tan estrecha entre ese y este Estado, como es íntima la 
union de los jefes que los dirigen. Persiga V. á los viciosos, au
mente el número de los virtuosos, y mande con toda franqueza 
i su afectísimo Q. B. S. M.— JUAN MARTIN DE PUETKBEDON. » 

Dlfereocia luscitada En cuanto al diputado argentino, nos bastará reproducir la 
em™ d correspondencia que dos meses mas tarde dirigió el mismo di-

diptuado argentino r i o 

y ei gobierna rector Pueyrredon al general O'Higgins, con motivo de una di-
i» chii». ferencia suscitada entre el diplomático de las Provincias Unidas 

y el gobierno de Chile por la cual se manifiesta, aunque con un 
carácter confidencial, el espíritu de concüiacion y lealtad que 
guiaba la política argentina: 

Documento. «Reservado.—Compañero y amigo mio, decia el director Pueyr
redon al director O'Higgins: despacho este extraordinario por 
prevenir momentos á la cesación de los males que ha causado 
en esa Guido, y que V. me comunica por su reservada última sin 
fecha, que recibí ayer. Protesto á V. que me ha llenado de amar
gura la conducta que V. me refiere de ese jóven; y quisiera que 
volase el conductor de mis órdenes para separar cuanto ántes 
de la inmediación de V. la causa de sus justos sentimientos. 
Cuento que V. me avisará cuál sea su comportacion después 
que reciba el oficio en que le ordeno su inmediata venida, en
tregando todos los papeles y documentos de su comisión á 
nuestro común amigo Balcarce. Sobre la pena que me ha cau
sado la mala comportacion de un hombre mandado por mí, y 
cuyos procederes parece que son trascendentales á mi opinion, 
me mortifica el desconsuelo de haber sabido también que to
mando sin duda origen de las indiscreciones y ligerezas suyas, 
se advierte una division entre los amigos de Chile y los nues
tros. Es esta, compañero querido, la mayor fatalidad que pu
diera sobrevenimos, y así es preciso á costa de todo sacrificio 
atajarla, sofocarla, destruirla enteramente, sustituyéndole los sen
timientos de la mas pura amistad y union. Yo confío que V. coja 
su prudencia, con su influjo y con la natural dulzura de su ca-
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rácter, apagará cualesquiera pasiones inflamadas, haciéndoles m s . 
entender (y á mi nombre si V. lo juzga conveniente), que los des
víos de un individuo jamas deben alterar la armonía de «na fa
milia escogida por sus virtudes para hacer la felicidad de nues
tra patria. V. verá cuanto se dice por nosotros en esta ocasión 
en papel de la logia dirigido á Balcarce; asegure V. que son mis 
sentimientos y mis protestas; ruégueles V. á todos que quieran 
disculpar excesos de la irreflexión, y sobre todo, que, sin equi
vocar el origen, me crean tan lleno de pesar por lo acaecido 
como esperanzado de ver desaparecer para siempre hasta la 
memoria de pasiones que causarían infaliblemente la ruina de 
los Estados que hoy deben únicamente su libertad á la union y 
al valor, etc. Espero contestación de V. por extraordinario, si 
fuese posible, y con las mas prolijas precauciones para que no 
puedan extraviarse los pliegos; y quedo entre inquietudes pero 
siempre de V. íntimo amigo y compañero, etc. — JUAN MARTIN 
DE PUEYRREDON. — Buenos Aires, 6 de. agosto de 1818 W.» 

No hemos encontrado ningún antecedente relativo al asunto Fin» d . oiro 

que ha motivado esta notable comunicación; suponemos sin ^Zlün" 
embargo, que el excesivo celo por los intereses argentinos AMUMWHO. 

pueda haber dado origen al desagrado manifestado por el direc
tor de Chile (2). De todos modos, muy léjos de tener conse
cuencias ese incidente,hemos visto que la conducta del referido 
diputado mereció poco después los mas subidos elogios, no 
solo del general O'Higgins, sino también del general en jefe de 
los ejércitos ahados (8). 

(1) Ostracimo de O'Higgins. 
(2) £1 autor citado, del cual hemos tomado ese documento, agrega: < Era 

este D. Tomas Guido quien, fuera por fogosidad de carácter 6 por espíritu 
altivo é indisciplinado, tomaba mas parte de lo que le correspondía en los 
negocios internos de Chile, al punto de que el director creyd invadidas sus 
facultades mas privativas y aun sus propios respetos de hombre y magistrado. 
Todo no pasaba sin embargo de una querella de gabinete, y como tal se 
arregló á satisfacción de todos los que en ella tomaron parte. (Pág. 398.) > 

(8) Véase en la página 86 de este mismo tomo la honrosa comunicación 
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1818. 

Palabra» 
<U un 

eicritor chillno. 

En presencia de antecedentes tan fehacientes, desaparece la 
pretendida ingerencia politica y administrativa del gobierno 
argentino y del general San Martin; asi lo afirma también 
un inteligente autor chileno en las siguientes palabras: 

« Es, pues, una calumnia hecha á la historia la del vasallaje 
argentino que se imputa á nuestra patria en los años que San 
.Martin fué nuestro inspirador, mas no nuestro amo; pues fué 
únicamente generalísimo de nuestro ejército, mas no fué jamas, 
ni quiso serlo, como lo pudo, nuestro supremo mandatario (i). » 

La t'olio.l 
del» 

po'.üica arçenlin» 
puesta 

en eviiienciü. 

O'Híggins 
y Carrera. 

Robustecidos estos testimonios por la conducta que en todos 
los casos observó el general San Martin, ciñéndose á la letra y 
espíritu de las instrucciones, quedan destruidas por su base las 
aserciones de los partidarios de los Carrera, y si ellas pudiesen 
dar mérito aun á interpretaciones indebidas, confiamos que los 
documentos en que vamos á apoyar nuestra narración, llevarán 
el convencimiento al ánimo mas prevenido. 

Con todo, no puede ser materia de duda, que si bien la acti
tud asumida por D. José Miguel Carreta no podia inspirar el 
menor recelo al general San Martin, no sucedíalo mismo en 
cuanto al general O'Higgins, de quien era enemigo irreconcilia-
ble, puede decirse, desde el instante en que tuvo lugar en Chile 
la revolución el 18 de setiembre de 1810. La rivalidad se habia 

que el general San Martin dirigid al siiprémo directo^ de las Provincias Uni
das, después de la batalla de Maipo, recomendando los valiosos é infatigables 
servicios prestados por el diputado argentino D. Tomas Guido. 

(t) No solo en la política prescindía San Martín, en cuanto le era dable, 
respecto de nuestra administración. Mas aun en lo que era exclusivamente 
suyo, y lo que miraba con cierto egoísmo, como era el manejo del ejército, 
él obraba en la mas completa armonía con O'Higgins, como lo probarémos 
al tratar sobre estos puntos en otra obra sobre las campaña» del Perú. Aun 
estando ausente, San Martin daba amplias facultades al director de Chile 
sobre loa arreglos militares: * No digo un batallón, le escribía desde la posta 
del Corral de cuero, en la vecindad de Mendoza, el i0 de marzo de 1819, 
pero V. es árbitro en disponer de todo el ejército como le parezca. Por lo 
tanto sobre este particular V. no tiene que consultarme nunca. » ¡ Qué prueba 
mas evidente de la Intima y profunda union de nuestros caudillos, reflejo ele 
la de nuestros pueblos ! (Ostracismo de O'Higgins, pág. 300.) 
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pronunciado muy luego, y con ella los desórdenes provocados isi», 
por los Carrera que terminaron con Rancagm; expresión san
grienta y vergonzosa de la funesta influencia ejercida por esos 
desgraciados Chilenos. 

Hemos referido en otro lugar la conducta observada por los 
tres hermanos durante su residencia en Mendoza y Buenos Aires, 
hasta el año 16; sigámosles ahora en sus nuevos trabajos anár
quicos y en sus desmanes, hasta el desenlace del terrible drama 
que les condujo al cadalso. 

Pero ántes de hacer esa enojosa narración, cúmplenos esta
blecer, con la severa imparcialidad del historiador, un hecho 
innegable y lógico, y es que si bien el general San Martin abrigó 
constantemente los mas benévolos sentimientos para con los 
Carrera, el general O'Higgins no participó siempre de ellos. En 
efecto, ni las victorias alcanzadas desde la reconquista de las 
libertades patrias, ni los sufrimientos en la adversidad habian 
podido extinguir el odio profundo que les separaba. 

Cuando el general San Martin hizo su primer viaje á la propuesi» 

capital de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, como es i»^»»™»1""» 
r ' k D. José Miguel. 

sabido, visitó al general D. José Miguel Carrera y asumió la 
responsabilidad de proponerle en nombre del gobierno de 
Chile una misión diplomática á los Estados Unidos, con el alto 
y noble propósito de utilizar los servicios de ese patriota chileno, 
teniendo en mira alejarlo del teatro de los sucesos, donde su 
presencia podia despertar aspiraciones innobles, renovando las 
luchas civiles que habian ensangrentado y encadenado á Chile; 
y le ofreció una dotación de tres mil pesos fuertes anuales, 
suma elevadísima en aquellas circunstancias en que el tesoro 
estaba exhausto y en que la guerra se hacía á fuerza de auxilios 
particulares. Esa proposición previsora, que pone de relieve los Desagrado 

dotes de consumado estadista que distinguían al general San ÍO-HÍ^M. 
Martin, desagradó vivamente al general O'Higgins, provocando 
la comunicación oficial que textualmente reproducimos. Por 
ella se verá que el supremo director de Chile se opuso enérgi
camente á la realización de ese hábil pensamiento político, 
aconsejado por las mas altas conveniencias y por la situación 
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1818. difícil que atravesaban aquellos pueblos. Hé aquí ese docu-
E,ie mento: 

de»pruebt (( EXcm0i señor. — ¿Se dota con tres mil pesos anuales á 
la Dimon ydoticion w ^ 

quewotrecen D. José Miguel Carrera, y á proporción á sus hermanos en el 
* i». o»rr.ri. momen|0 extraerlos del país? Pues entónces se autoriza el 

crimen en tanto que se premia al delincuente. En efecto, nada 
mas podría apetecer el mejor ciudadano que una asignación 
semejante para ser feliz en cualquier punto de la tierra. ¿Y 
que ella se declare á los enemigos del órden y bien público ? 
Medite Vuestra Excelencia el resultado. Los hombres especulan 
en sus intereses, y si ven que al díscolo se premia de ese modo, 
renunciarán á la honestidad y á la justicia por adquirirse igual 
predicamento. ¿Tememos acaso á los Carrera, ó se espera de 
ellos algún bien? Uno y otro extremo es indigno de la suprema 
autoridad. Á mas de que es implicancia desterrarles, y en
riquecerlos al mismo tiempo; pena y galardón se contrarian 
mutuamente. Por último no tengo yo poder para desangrar á 
la nación en favor de sus enemigos, y sin que refluya en su 

Sostiene que felicidad. Los pueblos herirían con justicia mi conducta, y sería 
" n u i n i t í t u ? * ' un motiYO de fermentos. Si son delincuentes, castigúeseles; y 

ya que se acordó el destierro, dóteseles con unapensionmódica, 
conforme á las circunstancias á que ellos mismos se han hecho 
acreedores. 

n Hablo así á Vuestra Excelencia para que, penetrado íntima
mente de mis intenciones, pueda proceder en el acuerdo con el 
supremo gobierno de esas Provincias. 

D Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — San
tiago, marzo 25 de 1817. — BERNARDO O'HIGGINS. — Excmo. 
Señor capitán general en jefe del ejército de los Ándes, bri
gadier D. José de San Martin (i). » 

Pero no anticipamos los sucesos para demostrar con hechos 

(1) Este documento, asi como los demás que se refieren á la intervención 
que el general San Martin tuvo en este lúgubre drama, los debemo» á la 
generosidad de nuestro apreciable compatriota el señor D. Mariano Baleares, 
ministro plenipotenciario de la República Argentina cerca de las córtes de 
Tullerías y San Jámes. 
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y metódicamente la exactitud de nuestros asertos sobre la con- tsig. 
ducta seguida por los tres hermanos después de la caída del 
directorio de Don Cárlos de Alvear. 

Desengañados de que ninguna cooperación encontrarían sus JM* Miguei c .rr«» 

planes de parte del gobierno argentino, se embarcó el 15 de E^JÒTUOI. 
noviembre de 1815 D. José Miguel Carrera, acompañado de su 
asistente Conde para los Estados Unidos, en el bergantín Expe
dition, dejando á su esposa y hermanos en Buenos Aires. El 
gran propósito del general chileno era buscar el apoyo de 
aquella próspera República para libertar su patria de la opre
sión de los tenientes del virey del Perú (i¡. Según los historia
dores chilenos, Bárros Arana y Amunátegui, llevó veinte mil 
pesos fuertes en dinero efectivo y barras de plata; pero el autor 
del Ostracismo de los Carrera niega el hecho, asegurando que 
los recursos con que emprendió el viaje no fueron otros que 
mil pesos que le prestó el comerciante irlandés D. Ricardo Orr. 
El 17 de enero de 1816 desembarcó en Anápolis, capital del 
Estado de Maryland, pequeña ciudad situada á diez leguas de 
Baltimore. 

E l mismo día que echó el ancla el bergantín Expedition, 
salió de aquel puerto con destino á Buenos Aires el bergantín 
Mammouth, conduciendo 4,000 fusiles y las instrucciones de 
Yewett, emisario que habia precedido á Carrera, para dirigirse 
á Chile, en caso que hubiese sido ocupado por el ejército argen
tino de los Ándes. Por el mismo buque escribió Carrera al 
capitán Brown dándole seguridades que se reunirían en el 
Pacífico ántes de siete meses. 

La cordial acogida que encontró el general chileno en aquel 
activo centro de comercio y de agitación revolucionaria, donde 
los emisarios de los gobiernos insurgentes de la América del 
Sur habian recibido del comercio auxilios de corsarios y toda 
clase de artículos bélicos, abrió un vasto horizonte al genio 

De&etu barco 
eo ADipolU. 

qoa enonmtrt 
el gonenl chlltno. 

(1) Para que esta narración no autorize ni aun la duda de nuestra im
parcialidad, tomamos por guia el libro que el señor Vicuña Makeana ha con
sagrado á la memoria de los Carrera. 
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tU la revolución. 

Piecloitiuciou 
del 

ministro c^itonol. 

Cóttledtacion 
drl 

íecretitrio Monroã. 
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inquieto de Carrera. No obstante, conviene recordar el hecho de 
que todos esos recursos eran extraídos clandestinamente por 
los especuladores, pues sabido es que la política del gobierno 
de los Estados Unidos no cooperó jamas directamente en íavor 
de la emancipación de la América española. Negociábase en 
esa época la compra de la Florida á la España, y de acuerdo 
con la política egoísta proclamada por el presidente Madison, y 
á influencia del ministro español, se había dictado, el 18 de 
setiembre de 1815, una resolución prohibiendo la extracción de 
armamento así como toda clase de auxilio á los insurrectos 
colonos de Su Majestad Católica. Poco después las reclamacio
nes del ministro español contra el equipo de los corsarios que 
se ármaban en los puertos de la Union obligaron al gobierno 
americano á dirigirse al congreso, pidiéndole que dictase leyes 
especíales que le autorizasen á impedir ese abuso. Entónces fué 
cuando el ministro Monroe contestó á la enérgica nota del repre
sentante de España en los términos siguientes : 

« Está mas állá de la prevision humana augurar cuál sea el 
resultado de la guerra entre la España y sus colonias de la 
América* Ella dura hace muchos años, con suerte vária por 
ambas partes. En algunas provincias el éxito de los inde
pendientes parece mas afianzado que en otras. Todo lo que 
vuestro gobierno tenia derecho de exigir, en consecuencia, al de 
los Estados Unidos, es su no-intervencioü en la contienda, 
ni su auxilio á los revolucionarios en sentido alguno, y esto 
en la suposición de que los Estados Unidos continuasen pres
cindiendo de las ofensas hechas por la España, y se conservase 
la paz entre ambos países. Este derecho es común á los revo-
Idcionarios. Con la misma justicia pueden ellos representar el 
que no intervengamos en su desventaja j así como la tienen 
para que nuestros puertos les sean abiertos como ántes de la 
guerra, y que nuestras leyes comerciales, que rigen respecto 
de todos los países , no sean una excepción pára óon ellos. 
Éstos son los principios que han dirigido la conducta del go
bierno de los Estados Unidos. — JAMES MONROE (i). » 

(1) Americím Statepapers, t. IV, p. 108. 
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Bajo la impresión causada por esta última resolución llegó m s 
Carrera; pero si bien el gobierno hacía en la órbita de su comirsoeikaz 

jurisdicción los esfuerzos posibles para que sus medidas fuesen 
respetadas, los emisarios hispano-americanos tenian el con
curso mas decidido y eficaz del comercio y del espíritu aventu
rero que tanto caracteriza á esa poderosa nación. 

Carrera apuró los recursos de su genio, y puso á contri1-
buciou aun los recuerdos de viejas relaciones con marinos que 
habían eátado de pasaje en Chile y que se encontraban en esa 
época con algún valimiento. Sin embargo hasta el 12 de marzo oaio <i« c»rrer« 

muy lentos habían sido sus progresos; y en medio de su abati
miento moral reconcentraba su odio contra los Porteños, de 
quienes no obstante esperaba la salvación de su patria. Hé aquí 
la carta que escribía con esa misma fecha á su hermano Luis; 
— por ella se ve que su espíritu comenzaba á doblegarse deses
perando del éxito de su viaje. 

« Si tienes la fortuna de pisar tu patria, y de tomar una parte 
activa en su felicidad, acuérdate de las faltas que nos han perju
dicado y enmendémoslas; bastante hemos hablado sobre el 
particular, y debes conocer muy bien mié ideas para seguir
las en la parte que te agraden. Si los Porteños libertan á Chile i 
y por una conducta igual á la que han tenido con los pueblos 
subalternos de Buenos Aires, merecen el odio del país, no te com
prometas en contra de ellos, sino después de muy rogado y de 
conocer que hay compañeros de honor que no te echárán en las 
astas del toro. De lo contrario, déjalo todo al tiempo, y tirando 
á un lado compromisos que no redundan en beneficio sino en 
perjuicio de la patria, empezemos á trabajar por nuestra quie
tud y por el bien de la numerosa famiba que ya experimenta 
la indigencia y que debe mover nuestra compasión. Pero si, 
después de sólidas meditaciones, conoces que nuestra ruina 
hará la felicidad del suelo en que nacimos y que hemos jurado 
libertar de la tiranía, vamos allá. Nuestro honor y nuestras 
intenciones lo exigen; y á pesar de acusaciones groseras, yo 
haré ver á esos miserables que sé despreciárlo y arrostrarlo 
todo cuando hay motivos para ello. » 

Curta 
á su hei'inuuo Luí», 
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l í i s . En el mes de abril de IBiQ, se instaló el general Carrera en 
Se instala New-Yorck, halagado por las esperanzas que le habian hecho 

en N e w Y o r t k . concebir sus amigos Poinsett y el comodoro Porter. Desde allí 
se puso en correspondencia con D. José Cortes Madariaga, 
escapado de las prisiones de Ceuta, y á quien, según el autor 
del Ostracismo, le dirigió una carta de muchos pliegos, en que 
compendiaba los sucesos de Chile desde 1810 y anticipaba la 
marcha de los venideros hasta llegar triunfante á la capital de 
Chile, en cuyo caso le prometia que encontraria una cómoda 
morada para que el viejo tribunicio canónigo fuera á reposar 
sus últimos dias en el seno de la patria, 

objeto Según el mismo autor, el objeto de Carrera al fomentar esa 
m n ^ m d e n c í a correspondencia con Madariaga, era servirse de su intermedio 

i$ c«rr«r. anudar relaciones personales con el libertador Bolívar, de 
con Madariaga. . ^ ^ . . . 

quien aquel era particular amigo, y por quien sentía una pro
funda admiración. &é aquí el texto de la carta que con tal mo
tivo dirigió, el 6 de julio de 1816, al general Bolívar: 

c a r u de c . r r e r a « Excmo Señor : E n los momentos mismos que con el 
á Bol ívar . may0r dolor oimos los triunfos de los Españoles, hemos tenido 

la gloria de saber que habia buenos Americanos que atrepe
llando toda clase de inconvenientes, marchan á libertar á sus 
desgraciados compatriotas, y á exterminar para siempre á los 
mas feroces opresores. Todas las noticias recibidas hasta hoy 
nos aseguran de los progresos de ese virtuoso y vahente ejército, 
que sin duda se adquirirá la gratitud de todos los buenos 
hombres del globo. Nada es mas indispensable que establecer 
nuestra defensa de un modo impenetrable á los tiros y ase
chanzas de los bárbaros. Si los poderosos pueblos de América 
combinan sus operaciones, y establecen sus relaciones, acaba
rán de un soplo con sus enemigos. Es obra muy difícil en las 
actuales circunstancias; pero nada se opone á la constancia y á 
la buena intención. Un ciudadano de estos Estados, á quien 
conozco mucho, se compromete gustoso á ser el director de la 
correspondencia de los jefes sud-americanos, agregando en 
ella todas las observaciones y avisos que juzgue mas oportunos. 
Recomendar á V. E . el mérito de este sugeto, sería muy excu-
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sado cuando yo me veo en la necesidad de exigir cartas de algu
nas personas para que me den á conocer. Solo deseo no per
der tan buena oportunidad para suplicar á V. E . que sobre 
este particular se sirva comunicarme sus ideas dirigiendo las 
cartas al Señor D. Pedro Gual, hasta tanto que reciba V. E . 
otras mias, en las que manifestaré cuanto considero útil á las 
ventajas de nuestra grande obra. Incluyo á V. E . una corta 
relación del estado actual de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, de Chile, y de Lima, para que pueda formar un juicio 
exacto de nuestra situación. Corónese V. E . de laureles ha
ciendo feliz esa preciosa parte del Nuevo Mundo, y dígnese 
creerme su reconocido y apasionado compatriota. — JOSÉ MIOUEL 
DE CARRERA. — Excmo. Señor D. Simon Bolívar. » 

Habia llegado el mes de agosto sin que Carrera hubiese 
alcanzado otra ventaja de su viaje que la de haber dado alguna 
colaboración á la prensa de New-Yorck sobre los asuntos sud
americanos ; y según el autor citado, la vida de Carrera en la 
metrópoli de la Union puede decirse que fué estéril para su obra. 

Colocado tanto él como su familia en la posición mas pre
caria de fortuna, desengañado por el abandono de los amigos 
en quienes mas confiaba para el éxito de su empresa, vió 
amargada su existencia por la signifícativa carta que le dirigió 
su hermano Don Juan José, acusando recibo de otra, en que le 
anunciaba su arribo á los Estados Unidos. — Esa carta conte
nía estas notables palabras : Ten honor, y te harás feliz; te pro
meto que en este caso serás uno de los objetos de mi aprecio, y 
procuraré tu suerte como la mia; de lo contrario, aborrece el 
volverme á ver (D. 

E n esa época llegó á los Estados Unidos el coronel Thomp
son, encargado de una misión del gobierno argentino, y con 
tal motivo el Señor Vicuña Mackenna queriendo caracterizar su 
héroe, refiere algunas de sus genialidades, que nosotros por el 
mejor éxito de su trabajo habríamos sacrificado al olvido. 

(1) Oitraeimo de lo» Carrera, pág. 68. 
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1818. Respetamos la admiración que las desgracias del general 
Carrera inspiran al ilustrado escritor chileno, pero desconoce
mos su lógica en la importancia que acuerda á sus chistes y 
petardos. En efecto, el genio del hombre superior destinado á 
realizar grandes hechos se aviene mal con tales vulgaridades (i). 

UcnuDarcj El i2 de agosto consiguió en fin el apoyo de la casa de co-
entr/fn'tmpio. P16™0 Darcy y Didier, poniendo á su disposición la corbeta 

Clifton, una vez que estuviese armada y equipada; encargán
dose Carrera tie organizar la expedición militar que debia acom
pañarla. 

El 1 3 de setiembre recibió del señor Porter la afectuosa carta 
cuyo texto reproducipios : 

qprta « Felicito á Y . por su éxito individualmente, y por el prós
pero estado de los negocios en las Provincias Unidas. Espero 
ardientemente que en pocos años verá V. su patria tan libre 
como la nuestra. V, tiene nuestros mas cordiales deseos 
en su favor, y nuestro auxilio en cuanto lo consiente nuestra 
posición neutral. No somos tan pasivos como pudiera creerse 
respecto de vuestras operaciones, y seremos los primeros en 
reconocer la independencia de la América Meridional, cuando 
ella asuma por sí misma su carácter de nación. Espero que la 
reunion de), congreso (2) conseguirá estos resultados, y el go
bierno regular y respetable que él establezca bastará para unir 
todos los partidos y concluir las disensiones. 

» Hasta aquí no hemos podido determinar dónde debíamos 
considerar establecido el gobierno supremo de la América de) 
Spr, si en Carácas, Cartagena, Montevideo ó Buenos Aires. 
Varios agentes nos han sido enviados, pero pronto hemos des-
cifbierto que son los emisarios de partido y no de los 
gobiernos- ios esfuerzos que en el dflrsé hacen proporcionarán 
al fin esa union y mutua inteligencia, tan Jargo tiempo necesaria 
para vuestra pronta ematicipacion; y el elevado carácter de las 

(1) Véase la nota p. 68. 
(%) Se refiere al congreso de las Provincias Unidas del Rio do la Plata 

reunido en Tucuman en 1816. 
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personas que promueven estas empresas, nos da á conocer que isis. 
estas están destinadas á mas altos fines que aquellos que hasta 
aquí han sido dirigidos con el exclusivo objeto de una utilidad 
mercantil.» 

En esa época conoció también y entabló las mas íntimas rela-
ciones con otros extranjeros notables, que se encontraban asi- J109 «en°'^\ 
lados allí, como lo eran el mariscal Grouchy y los generales 
Brayer y Clausel. E l 28 de agosto escribía Carrera al primero 
de estos personajes las siguientes palabras : 

« Yo ruego á V. de darme la satisfacción de verlo aqui c m n - a s» >imB<.-

cuanto ántes para que perfeccione la obra que V. solo ha podido 
hacer. Casi afirmo que V. va á dar la libertad á nuestro Chile. 
En este momento me estoy alegrando de la emigración de mi 
mariscal. Sin él yo perdia todas mis esperanzas. Estoy cierto do 
que V. sabrá dispensarme la continuación de mis súplicas. No 
puedo contener mis sentimientos en favor del suelo en que n^cí; 
no pararé hasta dejarlo libre de la dominación borbópica.» 

Á esas palabras contestó el referido mariscal el 6 de setiembre 
de 1816 : 

« He recibido vuestras dos cartas, mi querido Carrera. La < 
última me ha causado vm verdadero placer, porque veo realizada 
vuestra expedición bajo los auspicios de Mr, Smith. Yo había 
sospechado con razón que el general Mina no consentiria en 
repnir sus recursos á los que le podíais proporcionar en Chile; 
pero yo deploro esta circunstancia, mas por los intereses de 
aquel y los de mis compatriotas que le acompañan, que por los 
vuestros propios y los de nuestro país. Espero que triunfaréis 
con vuestros propios esfuerzos, y que un feliz resultado coro
nará vuestra generosa abnegación. 

» Yo no iré á Baltimore sino después que la expedición de Mina 
haya partido. No quiero que los agentes de los Borbones en 
este país hagan á sus amos acusaciones en mi contra por fyaber 
tomado parte en asuntos que no conozco. No iria sino en el caso 
de que las promesas de Mr. Smith no se realizáran, á fin de 
determinarlo, por la influencia que puede tener sobre él mi opi-

del mariscal. 
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1818. nion, sobre el éxito de una empresa dirigida por vos, á secun
daros con todos sus medios. 

» Adiós, querido Carrera, escribidme con puntualidad, y 
contad sobre los sentimientos de particular aprecio y de amis
tad sincera que me habéis inspirado. — EDMUNDO GREEN. — 
(El mariscal GROUCHY) (i). » 

(1) Hé aquí la memoria del mariscal Grouchy sobre la organización de la 
guerra en Sud-América y su propuesta para ir á Chile : 

« La independencia de la América española no puede ménos que triun
far; sin embargo, parece que encontrará para su establecimiento y consoli
dación mas grandes obstáculos que los que se habia imaginado. Son estos 
ocasionados de todos modos por la desunión de los habitantes de mas in
fluencia; ellos lian destruido las fuerzas reales y han fatigado los pueblos ma« 
decididos por la libertad de la patria con las convulsiones interiores que han 
fomentado. La falta de organización, de recursos militares suficientes, se
guida de una falsa dirección, y la adopción de un sistema de guerra poco 
conforme para tropas nacientes que combaten contra cuerpos aguerridos, 
han facilitado el éxito á un puñado de realistas que hace correr la sangre de 
tantos patriotas aniquilados en diferentes puntos, estableciendo un orden de 
cosas del que deben esperarse grandes y prontos resultados. Por esto es que 
la falta de proclamación de los principios y bases, sobre los quese quiere le
vantar y hacer descansar el edificio social y las inquietudes propias al co
razón de todos los propietarios á la vista de una revolución cuyo fin no está 
positivamente señalado, y cuyos resultados pueden causar males á sus fortu
nas y propiedades, han contrariado la desenvoltura del espíritu público y re
creado un partido real en los mismos países poco há tan dispuestos á sacu
dir el yugo de la metrópoli. Por otra parte las desgracias sucesivas experi
mentadas por los numerosos ejércitos de la independencia, han sido débil
mente sostenidas por la masa de los habitantes del país enel que han hecho 
la guerra. Si asi no fuese, ¿ochenta mil insurgentes reunidos casi junto á 
los muros de la capital de Méjico habrían sido dispersados por algunos mi
llares de soldados? ¿Venezuela y el nuevo reino de Granada habrían sido re
ducidos al yugo por ménos de 8,000 Españoles? ¿ Chile obedecería tranquila
mente y Bolívar habría sufrido los últimos reveses T 

>• Es verdad que Buenos Aires se sostiene aun con gloria; mas ¡ qué de 
cambios desastrosos pueden agitarle , n r.n gobierno enérgico y nacional no 
se apresurase á completar los medios de resistencia proporcionados á los ata
ques probables de la España, y puede ser de Portugal; ataques que la falta 
de numerario de la primera, el destrozo de su marina y la situación general 
de los negocios de la Europa han retardado hasta hoy! 

» La independencia de las naciones se efectúa por la voluntad federal, pero 
no se sostiene sino por la energía de las armas destinadas á la defeusu, be 
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Estos proyectos quedaron frustrados, porque el mariscal pre- tsu. 
tendió que habían de depositarse 120,000 pesos en un banco PrtUBliones 
americano, ántes de ponerlos en ejecución. El general Clausel *"*"*' 
ofreció cooperar mas adelante; pero otros compromisos que le 
interesaban mas directamente lo impidieron. Solo el general 

sabe que existe en Buenos Aires una fuerza militar organizada; la recluta 
se hace fácilmente, los soldados son valientes, la seguridad y la generaliza
ción de la independencia son la mira del mayor número; sin embargo, las 
tropas de Buenos Aires no han obtenido ni en el Perú ni en Chile los suce
sos que debían esperarse, por los vicios de la organización, por la falta de 
disciplina, por el muy corto número de oficiales instruidos y experimentados, 
y por la adopción de planes tal vez mal calculados ó débilmente ejecutados; 
no es ménos la ninguna combinación en los movimientos insurreccionales 
del Perú y de Chile, en donde se ha mirado con abandono el modo de sos
tenerlos por la totalidad de enemigos que los Españoles se han creado en to
das las clases de la población americana. Tales son las causas principales 
que han podido retardar hasta hoy lu emancipación de las interesantes por
ciones del Nuevo Mundo. 

> No importa que todas las provincias de la Plata se constituyan en un 
gobierno único ó federal, con tal que ofrezca todas las garantías posibles de 
libertad, de justicia, de estabilidad y de energia que un pueblo no cree su
ceder solo en los derechos de Fernando ; que el gobierno siga un sistema 
de guerra mas adaptable á las circunstancias y al genio nacional; que orga
nizase sobre mejor pié y sobre una escala mas larga los medios militares 
ofensivos y defensivos; que lleve á su ejército'oficiales que hayan hecho la 
guerra, ó que puedan apresurar el desarrollo de talentos y suplir las faltas 
de experiencia de los oficiales del país; que se luiga de generales que hayan 
estudiado y practicado el ejercicio de las armas, y en fin que obren con la 
intima convicción de que la decision, el celo y el patriotismo no bastan para 
dar al alma del soldado aquella útil seguridad y aquel enérgico sentimiento 
que duplica sus fuerzas, pues que esto no puede adquirirse sino por una 
gran práctica, y por una entera confianza en los jefes que los conduzcan en 
la sangrienta carrera de los combates; entónces serán exterminados los es
fuerzos liberticidas de los déspotas de la Europa y serán asegurados los 
sucesos de las mas notables de las causas. 

» La pacificación del Antiguo Mundo debe por otra parle ser para la Amé
rica del Sur un constante móvil de ansiedad, porque no se puede negar que 
ella la expone á ser rigorosamente atacada por la metrópoli, ó por sus aliados, 
de un modo mas terrible que hasta aquí. Pero al mismo tiempo por una es
pecie de compensación los nuevos intereses políticos creados en Europa ofre
cen á los independientes la posibilidad de alianzas, facilitada por el atractivo 
de las ventajas comerciales, tan importantes que las potencias marítimas no 

A . - IV. 9 



130 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE. 

l í lg. Brayer, cuya pobreza era suma, al punto do tener que pagar 
Carrera los gastos de hôtel, mantuvo sus compromisos; y le 
hemos visto dirigir el asalto de Talcahuano, y le veremos muy 
luego figurando en el plan de conspiración de los infortunados 
Don Juan José y Don Luis Carrera. 

pueden dejar de apresurarse á tomarlas. Por otra parte, las reacciones y las 
persecuciones que afligen diversos Estados, les darán los medios de acro-
cenlar, y de hacerse verdaderamento de respetables auxiliares, preciosos y 
propios para hacerse temer de los Españoles. 

>En la situación vacilante de los negocios, los intereses bien entendido» de 
las provincias de U Plata deben inducir á reunir bajo las banderas de la in
dependencia ún número de oficiales y ¿ub-ollciales europeos, que privados 
de su estado en el pais que los vio nacer, se encuentran expuestos á las ve
jaciones de lodo género ; ello? se consagrarán con adhesion á la patria adop
tiva que les abrirá los brazos. 

» ta América del Sur deberá lambien ofrecer un nue^o teatro de gloria á 
los oficiales generales quo actualmente se encuentren en los Estados Unidos; 
la reputación que ellos han adquirido, y las ilireccionos hábiles que han mos
trado en el cjórcilo que han mandado, coma en las operaciones políticas deque 
han estado encargados, son una prueba de su utilidad, y con su experiencia 
y talentos podrán asegurar la causa de la libertad americana. Su adhesion á 
esta causa será uno de lo; medios mas seguros para ulracr un gran número 
do hombres que han estado bajo sus órdenes. Ningún grado puede cierta
mente ofrecérseles como incitativa ó recompensa, pues que han llegado mu 
cho tiempo há á la cumbre de los honores y de los empleos militares; pero si 
ventajas de otra especie, y al mismo tiempo una simple compensación do 
aquello que podrían perder en su palria ; esto bastará pi'obablemcnlc para de
terminarlos á abrazar la defensa de una causa que debe serles tanto mas 
cara y tanto mas sagrada, cuanto que han combalido y sufrido mucho tiempo 
por ella. 

> No teniendo ellos el pensamiento de fijarse para siempre en América, ni 
deseo de ejercer empleos civiles ó políticos, jamas podrán hacer sombra á 
ningún gobierno ni á ninguno de los amigos verdaderos do la patria. Po
drá encargárseles por un cierto número de años de la dirección superior de 
los ejércitos do tierra y dp mar, do la ejecución de planos adoptados para 
asegurar la defensa de la patria, para favorecer la independencia del l'orii 
y do Chile, de la formación de los arsenales, del establecimiento de ma
nufacturas de armas y escuelas militares, del complemento de organización 
de algunos nuevos regimientos, de la instrucción de los cuerpos existentes, 
y últimamente de la formación de algunas compañías de artillería á pié y á 
caballo, para las que se harán venir do Europa los cuadros de oficiales y 
cub-oflciales. Eslas medidas serán sin duda el triunfo de los ejércitos do la 
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Grandes eran entretanto los embarazos pecuniarios que rodea- i st 8. 
ban al general Carrera, cuando encontró el apoyo providencial i-i-<»t..n1. 
de Mr. John Skinner, administrador de correos de Baltimore, „ T J ' ^ " 

' M r . Jujan Skioacr. 

que le prestó la suma de i , 0 0 0 pesos, con los cuales pudo orga
nizar y hacer efectiva su expedición. Según lo asegura el señor 
Amuñátegui en su Dictadura de O'fíiggins, pág. 122, este em
préstito fué hecho bajo la garantía que se restituiria el doble de 
la suma al prestamista. 

Terminados sus aprestos en New-York, partió para Baltimore cirw* 
el 15 de octubre, fijando antes á sus compañeros el punto de MILOT* 

reunion. El 20 de octubre escribió á su hermano Luis, previ
niéndole que su partida tendria lugar á ifiediados de noviembre 
y le recomendaba que fuera á esperarle al puerto de Maldonado, 
en la embocadura del Plata, para resolver allí lo que conviniese 
hacer, es decir, si dirigirse secretamente á Chile,ó arribar á Bue*-
nos Aires. El 6 de noviembre en otra carta al mismo Luis decia: 

« Mi expedición desafía al mundo, y es debida á mis únicas inf pin» 

lie un oct'it'jt 
el iltfOU. 

» cualidades, constancia, actividad v buena intención. » 1"' l'erra""l> Lui' 
" del reiuiMú 

« Siempre veremos aparecer estas nimiedades de espíritu, ^ tMb̂ -i. 
agrega el mismo autor, al lado de las mas arrogantes inspira- JUICÍ, 
ciernes de este hombre notable, como las partículas de escoria 
que se van al fondo de la fuente, cuando asoma á la superficie 
el borbotón de espuma con que se arranca de los senos de la 
tierra. — Asi llevando esta misma veleidad á asuntos mucho 
mas graves, después de recomendar á Luis el aprestar sus 
amigos y recursos en Buenos Aires para tomarlos á su paso, le 
dirige con toda seriedad esta extravagante indicación : « Aun- H«UO loiadiu. 

indepctulendii de la América, móviles los mu* poderosos y las rrus ciertas 
recompensas quo pueden esperar. 

• Las soláis condiciones bajo las cuides podrán ser presentados los servicios 
serán que un fondo de 120,000 duros sea enviado á los Estados Unidos y 
colocado por ellos ó bajo su nombre en los bancos americanos ó en el banco 
nacional. En el caso que sus bienes y propiedades sean confiscados en Europa, 
»e obligará á entregarles los dichos fondos, cuyos intereso» de lodos modos 
les pertenecerán. Su tratamiento, durante el tiempo de su servicio, será el 
corrospondicule á su graduación. — Filadélfia, setiembre l " de 1816. — El 
muriscal Gnoi'CHV 
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1818. 

Pr»o«ap«eion 
dé Carrera. 

Carla 
k Pueyrredon. 

» que tengo cañones, le dice el 26 de octubre, querría que tú 
» robases cuatro piezas volantes y dos obuses de la misma, pero sin 
» comprometerte en lo menor (i). » 

Carrera se preocupaba de la acogida que podría hacerle el 
gobierno argentino; y con el objeto de preparar su ánimo habia 
escrito desde Baltimore, el 26 de octubre, al señor Pueyrredon la 
siguiente carta : 

« Casi en los momentos de dar la vela para volver á mi pa
tria, se me presenta la oportunidad de comunicar á Vuestra 
Excelencia el resultado de mi comisión á estos Estados. E l 
sobrecargo del bergantín conductor de esta impondrá á Vuestra 
Excelencia detenidamente de mis determinaciones. ¡ Ojalá que 
corresponda el éxito á mis deseos! E l exaltado patriotismo con 
que un digno Americano mira los progresos de esas Provincias, 
tace que salga un costoso cargamento de elegidas armas para 
que burlando la vigilancia de los enemigos que se cree bloquean 
aquella costa, arribe al Rio de la Plata con tan útil auxilio. 
Diariamente hace sacrificios dirigidos al mismo fin. Muy pronto 
conocerá Vuestra Excelencia que los Sud-Americanos le somos 
deudores de una eterna gratitud. Basta esta ingenua exposición 
para quedar seguros del interés con que Vuestra Excelencia 
se dignará mirar el buen resultado de sus especulaciones. Las 
dificultades que ofrecerán los Portugueses en la comunicación, 
si es que atacan ese país, y la prontitud con que espero tener 
la satisfacción de recibir personalmente órdenes de Vuestra 
Excelencia, me obligan á reservar, por ahora, algunas noticias 
interesantes. Sin embargo, bajo de clave, digo algo á mi her
mano Luis, quien instruirá á Vuestra Excelencia. — Tengo el 
honor de ser de Vuestra Excelencia con la mas atenta conside
ración y aprecio. — JOSÉ MIGUEL DE CARRERA. —Excmo. Señor 
Don Juan Martin Pueyrredon («). « 

UaUai ntutmtt 

da Carnn. 

El señor Vicuña Mackenna asegura que el general Carrera 

(1) Ostracitmo de lot Carrera. 
(3) Obra citada, pág. 84. 
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procedió durante su permanencia en los Estados Unidos con ms. 
una lealtad constante y espontánea, no obstante que á renglón 
seguido agrega : « Habia puesto solamente en juego una estra
tagema abultada pero esencial, sobre lo que estamos indecisos, 
entre la condenación ó su disculpa. Consistia esta en los despa
chos de agente acreditado de Chile que habia hecho firmar en 
Buenos Aires á sus dos colegas Uribe y Muñoz Urzúa, docu
mento legítimo todavía si se atiende al santo objeto á que era 
dirigido, pero falso y apócrifo delante de la ley de las na
ciones y entre las relaciones que puede establecer un individuo 
con extraños. — Nosotros no vemos sin embargo figurar esta 
pieza sino una sola vez en las diferentes faces de la misión 
de Carrera, y fué esta para intervenir en los preliminares de 
la contrata con la casa de Darcy y Didier, à quien escribía el 
2 8 de agosto en estos términos : «La contrata que celebramos 
» será á la vista de la amplia comisión que tengo de mi gobierno. F,Is,, credencúiei. 

» Ella será cumplida por nuestra parte legal y completamente; 
» y yo dejo á la dirección de V. y á su voluntad el entender 
» en todo 0 ) . » 

Estos antecedentes por sí solos encierran la mas grave acu
sación que puede estahlecerse contra un hombre de honor, y no 

(1) En virtud de estos mismos títulos, encontramos que Carrera sa 
atrevió hasta á dar un permiso de pescar en las costas de Chile, lo que 
tenia algo de muy curioso en los momentos en que Marcó del Pont gober
naba aquel pais. — H é aqui este permiso copiado del borrador de sus libros 
de correspondencia: 

« José Miguel de Carrera, comisionado por el superior gobierno de Chile 
en los Estados Unidos de América, etc. — En virtud de la facultad é ins
trucciones que se me han concedido por el supremo gobierno, hago saber 
á todos los dependientes de su jurisdicción, que en atención á los servicios 
que ha prestado M. Edwards en obsequio de la causa, y muy particular-
mentó al objeto de la realización de mi comisión, le he acordado la gracia 
de pescar libremente los lobos marinos en cualquiera de las islas y costas 
de los Estadas de Chile, en donde será admitida y protegida con todo el 
interés que exige la gratitud la fragata de su dominio, nombrada el Como
doro Decatur, su capitán M. Rehocles. Asi lo comunico con esta fecha al 
superior gobierno para su aprobación. — New-York, 18 de octubre de 
1816. — José Miguel de Carrera. (Ostracismo de los Carrera.) 
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1818. alcanzamos cómo haya podido reivindicarse el general chileno 
de la tacha de estafador vulgar, una vez conocida la ilegalidad 
de sus títulos. 

El autor del Ostracismo, queriendo atenuar la falta, la agrava 
con el testimonio de documentos que le ponen en mayor evi
dencia. 

« Sin embargo, continúa, Canvra no atribuía el carácter de 
un culpable fraude á esta dudosa credencial y secretamente pedia 
su renovación, si el gobierno de Chile se hubiera instalado dn 
nuevo legítimamente (i). » 

C o r r e n El arreglo definitivo de su escuadrilla le detuvo mas de un 
mw'lu In*m,» meS P01' âs frecuentes lluvias, y la falta absoluta de fondos re-
pim r i am e!.- tardaba la reunion de los oficiales comprometidos en la empresa; 

organizándose, al fin, del modo siguiente: componíase de 4 
buques suministrados por la casa Darcy y Didier, á saber, 

ta ciifien. la coíbeta Clifton, la escuna üavei y ios bergantines Salvaje y 
" ^ í ' i J ^ T Re9enle La casa Huguet y Torn, do Nueva York, le había 

ofrecido también la fragata General Svutt, espléndido buque de 
600 toneladas que montaba 3o cañones, por el precio de 
200,000 pesos que Carrera pagaría en Chile (*). 

8a u r p m r n f . La corbeta Clifton llevaba á su burdo 990 fusiles comprados 
á 20 pesos y d-2,510 libras de pólvora cargadas á 10 reales. Es
tos valores constituían la mitad del precio del cargamento, que 
estaba tasado en 78,167 pesos. El valor del buque era 51,700 
pesos, y Carrera se comprometió á pagar el doble de esta can
tidad^ esto es, 103,400 pesos, una vez llegado á Chile. El ber-
gantin Salvaje y su cargamento de armas estaba valorizado en 
165,000 pesos, suma que con las cantidades anteriores y el 

(1) • El párrafo de caria en que recomendaba este asunto á su her
mano Luis, on Cl mes de majo, eslá escrito según la clave que liubián 
combinado para entenderse privadamente. • (Libro citado.) 

(2) Esle buque no vino, sin embargo, á las costa» de Sud-América por 
motivos que nos son desconocidos. Solo subemos que fue vendido á los 
Comerciantes de Cuba, pura perseguir á los corsarios que con bandera insur
gente asolaban los mares de las Antillas, é inierceptuban la comunica
ción de ta isla con 1» Peninsula. (Id.) 
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valor de la escuna Duvei y el berganlin Regente llegaba á IÍIS. 

cerca de medio millón de pesos, sin contar los 200,000 pesos 
convenidos por la fragata General Scott. En resúmen, valori
zando el enganche de los oficiales comproinotidos, los activos 
servicios de muchos de estos y los personales de Carrera, 
pudiera decirse sin exageración que el monto total de la 
empresa po lia alcanzar al valor de un millón de pesos (i). 

Las condiciones entre Carrera y los contratistas eran las si- c,>n<iic¡on*i 

guientes: Io la escuadrilla estaria á las órdenes de Carrera así iTs ' ro^u i ' i ' j . 

como las operaciones militares, llevando el pabellón de Chile; 
2o la escuadrilla podia entrar á cualquier puerto que Carrera 
designara; 3o ninguno de los buques podría hacer presas marí
timas sin órdenes de Carrera; i0 en caso de ataque por cual
quier bandera , la escuadrilla se defenderia' militarmente ; 
5o Carrera se comprometia á pagar solo el 100 por 100 de to
dos los valores primitivos que se le confiaban. 

Aprobadas estas se fijó el orden de marcha del modo si-* «W-n «t-mír-h». 

guíente: la Clifton partiria á principios de diciembre, bajo las 
órdenes inmediatas de Carrera. La escuna Üavei le seguiria de-
cerca, y mi mes después el bergantin Salvaje. Eu cuanto al Re
gente, haría primeramente su viaje á Europa y solo en el mes 
de enero de 1807 doblaría el cabo de Hornos en dirección à 
Chile (*). 

El 5 de febrero de 1817 entraba en la embocadura del Plata U'g>¿* 

la corbeta Clifton, después de dos meses de travesía, condu- c<trJ,lci,f,„ 
ciendo al general Carrera y su comitiva, que se componia de 30 «i i 'Ui». 

jóvenes oficiales, á cuya cabeza estaba r l experimentado general 

' i ) El señor Vk'imu Makenna acompaña de la< reflexiones mas entu-
siaslas osle resultado; pero al mismo licnlpo a^rc^u estas notables palabras; 
« De propósito nos hemos abstenido de tocar aquí el ustmto de los reclamos 
que se han suscitado por individuos americanos sob;e el cumplimiento de 
los compromisos contraídos por Carrera. Ésta es muí cuestión ajena al pre
sente trabajo y ademas delicada, estando todavía pendiente. » 

(2) Tan poco sólida era la base de los arreglo» de Carrera, que de la 
mencionada escundiilla solo llegaron á la América del Sur la Cliftoii, la 
escuna Daveiy el Salvaje; y esto no obstante de contar con la oferta de ser 
reintegrados con el duplo de la suma en que habían sido avaluados, ele, ele. 
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1818. 

Carrera recibe 
aviso del paisje 

de loa jlndea. 

Arriba ti puerto 
de la Enaenada. 

Brayer y los coroneles D. Alte y Lavaysse, que debian engrosar 
las filas de las legiones libertadoras de Chile (i). Carrera fué 
informado por un trasporte ingles que salia de la rada de Buenos 
Aires, que el ejército de los Ándes habia emprendido el glorioso 
pasaje que ha inmortalizado á San Martin colocándole al lado 
de los primeros capitanes. 

Como lo hemos referido en los capítulos anteriores, el ilustre 
general Don Juan Martin de Pueyrredon continuaba ejerciendo 
el directorio argentino con el aplauso y la cooperación mas 
decidida de los buenos patriotas. E l general Carrera, que sin 
duda no abrigaba completa confianza en la acogida que le haría 
la autoridad argentina, creyó conveniente arribar al puerto de 
la Ensenada de Barragan, y dejando el buque al mando del 
comandante Davei y del general Brayer, desembarcó disfrazado 
dirigiéndose á Buenos Aires, donde luego que estrechó á su 
familia, solicitó una audiencia del director. Este se la acordó 

(1) Hé aquí la composición del personal de la comitiva que acompañaba 
al general Carrera, según el señor Bárros Arana: 

Miguel Brayer, general de division. — Dauxion Lavaysse, coronel. — Je
remías Brayer, teniente — Adams Próspero, sárjenlo francés. — Bacler 
d'Albe, Alberto, ingeniero francés, comandante de escuadrón, caballero de 
la Legion de honor. — Bond, Francisco, teniente norte-americano. — Cre
tin, teniente francés. — Dample, Ezequiel, sárjenlo norte-americano. — 
Deblin, Santiago, cirujano ingles. —Duran, Juan Cárlos, subteniente fran
cés. — Eldredge, Cárlos, Norte-Americano, comandante de tropas de á bordo. 
— Fellows, Juan, teniente norte-americano. — Jewe , Ezequiel, teniente 
norte-americano. — Jentsch, Enrique, cabo sajón. — Hennedy, Guillermo, 
Ingles, 2 ° teniente de la marina americana. — Livingston, Roberto, capitán 
norte-americano. — Lozier, Cárlos Francisco Ambrosio, Frances, oficial de la 
inspección de ejército. — Margutli, Felipe, Genovês, capitán al servicio de 
la Francia, condecorado con la Legion de honor. —Ogier, Juan Bautista, 
voluntario francés. —Eughan, Juan, cirujano ingles. — Peña, Pedro, capi
tán español al servicio de la Francia. — Rondizoni, José, Italiano, capi
tán al servicio do la Francia, condecorado con la Legion de honor. — A. 
Beaufort, teniente francés. — Simonet, Antonio, teniente francés. — 
Thompson. — Samuel Eldredge, Norte-Americano, teniente de artillería. — 
Vandersee, Cárlos José, Holandés, sub-oficial al servicio de la Francia. — 
Uidt, teniente francés, condecorado con la Legion de honor. (Veáse el tomo 
4° de la Historia general de Chite.) 



PHOvmClAS UNIDAS DEL RIU DE LÁ PLATA V CHILE. 137 

inmediatamente, pero le recibió, aunque con afabilidad, fria 
y reservadamente. Desde entónces, asegura el autor citado, 
el general Carrera, convencido de la resistencia que eacon-
trarian sus proyectos, se propuso burlar las autoridades argen
tinas ; pero los hechos nos autorizan á creer, que estando basa
dos todos los contratos hechos por Carrera en falsos títulos, es 
mas probable que conocido el fraude por el comandante del 
Clifton, interesado en la expedición, se negó á acceder á las 
protestas de Carrera, y esto está corroborado por el hecho de 
haber resuelto su marcha al Pacífico por su cuenta y riesgo á 
los tres dias de su llegada. — Entretanto, véase cómo refiere 
esta insubordinación el biógrafo de Carrera: « El descontento 
y la impaciencia juvenil de sus compañeros, y acaso en parte 
la mala voluntad del capitán de la Clifton, fueron el escollo inme
diato que atajó la ejecución de su tentativa, que no podia ser 
otra que la de doblar el cabo, é ir á correr de su cuenta los aza
res de la lucha sobre las costas de Chile. Los oficiales, en efecto, 
hastiados de la mar y recelosos de las intrigas que se cruzaban 
en tierra, pedian á gritos el que se les permitiera bajar á la 
playa. — Al fin, Carrera no pudo evitarlo, y el 13 de febrero 
desembarcaron todos, alojándolos este de su propia cuenta, en 
una quinta inmediata á la ciudad. » 

Un grande acontecimiento tenia lugar muy poco después del 
arribo del general Carrera y su comitiva al Plata. E l difícil pasaje 
de los Ándes, coronado por la gloriosa victoria de Chacabuco, 
habia franqueado el paso de la Cordillera, y los patriotas chile
nos podían regresar á su patria libertada por las armas argen
tinas. Sin embargo, los restos del ejército español que ocupa
ban á Chile se habían fortificado en Talcahuano, al mando del 
inteligente jefe español Ordóñez; — y el virey de Lima se 
apresuraba á enviarle auxilios para resistir bajo sus fortifica
ciones el empuje de las armas vencedoras. Carrera y los suyos 
podían aun concurrir á la expulsion de esos restos enemigos; 
pero, según el testimonio del Señor Vicuña Mackenna, — 
« la intriga, la deslealtad, y aun decepciones de perfidia y de 
» negra ingratitud, estalló en su pequeño campamento. » 
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Carrera renunció al mando de la flotilla, aumentada en esos 
dias con la llegada del Salvaje y de la escuna Dauei, pidiendo 
al gobierno de Chile un sucesor; pero solicitó entretanto del 
gobierno argentino la concesión de patentes de corso para que 
esos buques fueran á hostilizar el comercio español en el 
Pacífico. 

La desmedida ambición de Carrera había recibido un golpe 
mortal á consecuencia de los resultados obtenidos porias armas 
argentinas, y desde entonces era lógico suponer que su feliz 
rival, el general O'Higgins, no consentiria en la vuelta del 
hombre á quien ron justos títulos atribuía todos los males que 
habia sufrido Chile. Carrera mismo lo comprendió así; pero en 
vez de contribuir por sus esfuerzos patrióticos y desinteresados 
á la expulsion de los restos del ejército español, que ocupaba á 
Talcahuano, borrando por esa actitud los ingratos recuerdos del 
pasado, se dejó arrebatar por su odio contra los Porteños y 
contra el jefe supremo de su patria. Desde entonces la idea de 
la venganza dominó todo otro sentimiento elevado, si es que 
su alma podia abrigarlos, y el conspirador vulgar se manifestó 
abiertamente en toda su deformidad, desafiando la autoridad 
del país. Entretanto la disolución de la escuadrilla y de su 
pequeño ejército se efectuaba como consiecuencia lógica de lo 
irregularidad y absoluta falta de buena fe con que se Labian 
hecho los contratos. Ni los buques, ni sus hombres habian 
recibido las sumas estipuladas por convenio. Carrera se encon
traba eu la imposibilidad de hacer honor á su palabra. 

Para salvarlo de esa situación difícil, el directorio argentino 
hizo propuestas por algunos de los buques y empleó á varios 
de los jefes y oficiales de su comitiva, incorporándose algunos 
de estos al ejército aliado de los Andes y Chile. 
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ASO 1818. 

IV. 

Maquinaciones; anegación de D. Josc Miguel y D. Juan José Carrera. — 
Fugii el primero á Montevideo : ao.ogidi que le hizo el general Lecor, 1SI5. 
publica un manideslo. — Planes siniestro?. — Don Juan Jojé y don Luis 
fngiin ile liuenos Aires. — Alentado? que comelcn : arresto de ambos en 
Mendoza.- Palabras de O'lliggins; razones de alta polít ica.— San Marlin 
interpone sus respetos en favor de los procesados; documento — Se niegd 
á presidir el concejo de güera. — Publicista chileno. — l a prisión de 
los Carrera era una medida preventiva — Nueva conjuración. — f>n 
cuenta de ella el gobernador de Mendoza — El proceso so activa: D. 
Juan Josó niegi toda complicidad. — Generosidad do D. Luis; diclámen 
del fiscal. — Son condenados á la última pena. — La esposa de D. Juan 
J Caricia — Intercede San Marlin; conlcstacion de O'Higginsi — Lo 
ejecución licne lugar el 8 de abril; parle de Luzuriaga. — Documento 
que absuelve á O'Hifrgiiis. — D. Bernardo Monteagudo. — San Martin es 
reivindicado por sus propio- acuíadoros ; Monteagudo y O'Higgins. — 
El general D. .1. M. Carrera recibe al miiirio liempo la noticia del fusi
lamiento de sus hermanos y de la victoria de Maipo.— Su proclama álo» 
habitantes de Chile. — Juicio dé un extranjero sobre Carrera. — Nueva 
conspiración fraguada en Buenos Aires: su plan. — Robert, Lagresse, 
Dragumette , Parcliappe y Mercher ton juzgado*. — Senlenciu y ejecución 
de los dos primeros el 3 de abril de 1319. — Inteligencia de Carrera con 
los prisioneros de San Luis — Su traición confirmada por la carta del 
ministro Estría al virey de Lima. — El senado de Chile declara la patria 
en peligro. — Los caudillos Ramirez, López, Carrera; el general Alvear. 

— Correrias y vandalaje de Carrera : su alianza con los Indios. La punta 
del Médano. — El general Carrera es entregado por sus propias tropas, 
juzgado y condenado á muerte. — Su ejecución — Documento. — El go
bierno argentino intercede en favor de la viuda y hermana de los Carrera. 
— Consideraciones. 

El 29 de marzo, instruida la autoridad do los trabajos anár
quicos de D. José Miguel y D. Juan José Carrera, los hizo 
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arrestar en el cuartel de Aguerridos. Este acto de severidad fué 
atribuido á la delación de uno de sus compañeros, el coronel 
Lavaysse, quien en la misma época, bajo la impresión de la di
fícil situación en que les habia colocado tanto á él como á sus 
compañeros su imprudente confianza, dirigió una carta al pe
riódico francés 1'A beille américaine, que se publicaba en Fila
délfia, en que calificaba á Carrera como el mas impudente 
impostor, el mas vil intrigante, el mas bajo de /os traidores y el 
mas atolondrado é indiscreto de los conspiradores (i). 

E l general chileno habia sido conducido á bordo del bergan
tín argentino Belen, donde permaneció hasta el 12 de abril, en 
que bajó á tierra y fué conducido al cuartel de Granaderos. 
Tres dias después recibió allí la visita del ilustre libertador de 
Chile, quien después de la batalla de Chacabuco venia á con
ferenciar y combinar con el gobierno de su patria los medios de 
organizar la expedición que debia libertar al Perú. Hemos pre
cedentemente indicado el objeto real de esa visita, y el mismo 
Carrera se ha encargado de poner en evidencia, en su manifiesto 
de 1818, los sentimientos generosos que animaban al general 
argentino cuando dice que San Martin le habia asegurado que 
por auparte no hallaba ningún inconveniente en su regreso á Chile. 

La conducta seguida por el general Carrera obligó al gobierno 
á trasbordarlo de nuevo al bergantin Belen, de donde fugó á 
los pocos dias asilándose en una corbeta de guerra portuguesa, 
que estaba anclada á poca distancia. E n cuanto á los otros dos 
hermanos, quedaron en Buenos Aires en la mas completa liber
tad, habiéndoseles ofrecido reconocerles el grado y rango que 
tenian en Chile, al mismo tiempo que el general San Martin 
proponía la misión á los Estados Unidos al general D. José 
Miguel de que nos hemos ocupado anteriormente; proposiciones 
que todos ellos rechazaron. 

Este último se refugió en Montevideo, donde recibió una de
cidida protección del hábil general portugués, barón de la 
Laguna, quien cuidó de estimular las disposiciones hostiles y 

(1) Ottraeimo de lot Carrera, pig. 98. 
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anárquicas del caudillo chileno contra sus terribles vecinos de a i s . 
la otra orilla del Plata, que le importaba debilitar. 

Desde entónces el rival del virtuoso y honrado O'Higgins, 
aliado á los enemigos de la libertad de América, pasó sus dias 
combinando la ruina y la destrucción del generoso pueblo 
argentino, en los mismos momentos en que sus mejores hijos 
hahian regado con su preciosa sangre los profundos precipicios de 
los elevados Ándes y los campos de Chacabuco. En efecto, para 
esas almas pequeñas el mas grande crimen de los Argentinos 
era el haber dado libertad á Chile y levantado el grandioso edi
ficio que ese desgraciado se empeñaba en demoler. Después de 
un año de residencia en Montevideo, su única aspiración era 
ahorcar á sus bribones enemigos; — y lamentando no poderse 
ensañar en su venganza contra O'Higgins, decia en carta que 
escribía el 22 de mayo: Lástima que no tenga mil pescuezos para 
medio pagar/ 

E l 4 de marzo de 1818 pubhcó un extenso manifiesto que se fM'K' °n ntmK 
fMQiflflltO* 

atribuye á la hábil pluma del Dr. D. Nicolas Herrera, ministro 
que habia sido en el directorio del general Alvear, y regente 
entónces del superior tribunál de Montevideo (*). 

Entretanto los trabajos disolventes que hacía Carrera en su compirMioo. 
nueva residencia producian amargos frutos; sus hermanos en 
Buenos Aires en combinación con espíritus inquietos de San
tiago, fraguaban una conspiración con grandes ramificaciones. 
Prevenidas las autoridades tanto en Buenos Aires como en Chile, 
se hicieron oportunas prisiones, entre las que se encontraban 
algunos de los oficiales americanos venidos de los Estados Uni
dos. Poco después las cárceles de Mendoza se abrían para alojar 

(1) El mismo Dt Herrera juzgaba á loa Chilenos en una carta escrita el 
afie 1814 al D'Chiclana, del modo liguiente: 

« £1 proyecto de socorrer á Gochabamba por Chile es irrealizable, porque 
las cosas de este reino van malísimas. y u t á visto que lo» Chilenos no êirven 
para maldita la cota. Los de Lima han tomado á Talca, y sabe Dios dónde 
están ya á esta hora. Se dice que han nombrado un dictador; y aqui viene 
bien io del asno muerto, etc. * (Cario de don Nicola» dt Herrera, etcrita 
de Bueno» Aire» al Dr Chielana, el 26 de mano de 181i.) 
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tsis. ;i i*- Luis y mas tarde í D. Juan José Carrera y otros de los 
conjurados que les acompañaban. Veamos cuál habia sido la 
conducta de estos dos i afortunados desde la fuga de Don José 
Miguel para Montevideo. 

El gobierno Devoradas por tan innoble pasión, las volcánicas cabezas de 
pwiDo oiiftrv» [os tres hermanos no daban cabida á otro pensamiento mus que 

:oiioa sus jiato!, x 1 

el de destruir el poder y la influencia de O'Higgins por todos los 
medios á sus alcances. Una revolución que los llevase al poder, 
hé ahí la idea mas acariciada y que mas satisfacía sus ambi
ciones; prepararon todos los elementos con que contaban en 
Buenos Aires para reconcentrarlos en Mendoza como centro de 
operaciones. El gobierno argentino, que seguia todos sus pasos, 
se vió obligado á prenderlos; pero arrastrados por sus criminales 
proyectos, fugaron de la prisión en que estaban detenidos, y de 
acuerdo con varios extranjeros y chilenos iniciados en la cons
piración, se dirigieron á Mendoza, donde debian desarrollar el 
plan. 

Nuestra calidad de Argentino nos impone el deber de usar de 
toda la imparcialidad y fria razón que exige la apreciación de un 
hecho á que está íntimamente ligada la historia de esos dos 
pueblos hermanos y aliados, y para lograrlo no podríamos 
dar una prueba mas elocuente que siguiendo, como lo hemos 
hecho, las huellas que ha trazado el libro del señor Mackenna; 
y creemos haber encontrado en sus propios testimonios la mas 
espléndida reivindicación de la insostenible acusación que ha 
pretendido formular contra el gobierno argentino y el ilustre 
general San Martin. 

Ya hemos explicado en el tomo tercero cómo se elevaron los 
tres hermanos Carrera, y la parte que tomaron en el moli
miento que emancipó á Chile del poder de la metrópoli, asi 
como la cobarde conducta que observaron durante la primera 
invasion de Osorio, dejando sacrificar al ilustre general O'Higgins 
en Rancagua. No obstante, los Can-era habían conservado el apoyo 
de algunas familias de sus partidarios que no les abandonaron 
jamas. Contando con esos elementos anárquicos y con el brazo 
del bravo Don Manuel Rodríguez, dirigido por el general Urayer 
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y sus oficiales, fraguaron la conspiración que debía estallar en isis. 
Chile en los momentos mas críticos de la lucha que se soste
nía entre la libertad y la tiranía. 

« Confiados en las seguridades de cooperación que recibían nundeio» 

de esos ilusos amigos, se proponían armar en la vecindad de "•"P"'"1»'"-
Santiago un número de hombres resueltos, que capitaneados 
por Don Juan José y Don Luis debían apoderarse, el primero 
de San Martin, y el segundo de O'Higgins, y conducirlos á las 
cerranías inmediatas de Alhué; hacerles firmar su propia depo
sición del gobierno y del ejército , y una vez desarmados ; 
desterrar al general chileno á su hacienda de las Canteras y 
juzgar militarmente al caudillo argentino por un consejo de 
guerra, que Juan José, en su saña, suspiraba él presidir. 
Se levantaría pronto un ejército de diez mil hombres, las 
fuerzas argentinas serian obligadas á repasar los Ándes en 
libertad, pero el Chileno que las siguiese tendría pena de la 
vida; y muy en breve, con estos elementos, se marcharia á la 
ocupación del Perú. 

» Después de los dos actores principales de este golpe, Luis 
y Juan José, figurarían tres personajes que reasumiriau todos i*"*"-
los poderes conquistados, á saber, Manuel Rodríguez, que sería 
proclamado dictador en lo político, Brayer, que se encargaría de 
la organización del ejército, y su hermano José Miguel, que ten
dría, si bien una misión comparativamente subalterna y con
forme á los celos de Juan José, mas segura al ménos; la de ir á 
Estados Unidos con todos los caudales que pudieran reunirse á 
saldar sus antiguos compromisos y traer una nueva escua
drilla, pertrechada de armamento, para emprender por el Pací
fico la conquista de Lima 0) .» 

Para no inspirar sospechas, los conspiradores se dividieron, 
poniéndose en camino, primero los tres oficiales americanos 
Kennedy, Eldredge y Yervett á principios de junio; estos debían 
solicitar servicio en el ejército de San Martin para sondear el es
píritu de la tropa. E l 25 del mismo mes los siguieron los tres 

(1) Obra citada, pág. 125. 
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1818. individuos tomados en la guardia de San Miguel. E l 15 de julio, 
marcharon en una tropa de carretas Don Rafael de la Sota y 
Don Manuel Lastra, ambos parientes de los Carrera. Á estos 
siguióles Don Luis Carrera, disfrazado y bajo el nombre de 
Leandro Barra, al servicio del oficial chileno Cárdenas; y en fin 
Don Juan José partió el 8 de agosto, también disfrazado con el 
supuesto nombre de Narciso Méndez, compañero de un impre
sor chileno. 

Don Luis tomó el camino de Córdoba y la Rioja en dirección 
á San Juan, donde se separó de su compañero Cárdenas para 
dirigirse á Mendoza. — En el camino cometió el atentado de 
despojar de la correspondencia á un postillón de la posta de 
la Rioja, hecho que puso en alarma á la autoridad (1). Preve
nida esta, fué tomado Cárdenas en San Juan, y Don Luis 
Carrera en Mendoza. Intimidado Cárdenas , reveló con una 
vulgar y exagerada franqueza todos los planes combinados y aun 
las conversaciones mas íntimas de la amistad y de la familia. — 
Desde ese momento se tomaron las medidas necesarias para 
apoderarse de Don Juan José, cuya prisión tuvo lugar en la 
posta de Barranquita, el 20 de agosto. 

« Esta vez, dice el señor Vicuña Mackenna, se resolvió escar
mentarlos, y hacer pesar sobre ellos la responsabilidad y el cas-

PaUbns «¡aiMiru ügo. Este debia ser tremendo. O'Higgins lo habia decretado asi desde 
a. O H I « I D » . giprimgr momento en que la noticia del complot llegó á sus oídos; 

pues el 27 de agosto escribía á San Martin estas palabras verdade
ramente siniestras: « Los imponderables males que hemos 
» sufrido todos, han tenido su origen en las ambiciosas miras 
» de estos jóvenes audaces. Su existencia es incompatible con 
» la seguridad, buen éxito y tranquilidad del Estado, y ya no 
» es posible tolerarlos por mas tiempo. Es de rigurosa justicia 
» un ejemplar castigo en ellos y en todos los demás que hayan 
» cooperado á sus detestables designios. » 

(1) D. Juan José fué acusado por el padre de un niño postilion de la posta 
de Barráncas de haberlo asesinado, y D. Luis de haber robado la balija del 
correo de la Rioja con toda su correspondencia, hecho que fué confesado en 
Mendoza por D. Luis Carrera. (Resúmen documentado de la causa seguida.) 
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» Asistíanle por otra parte razones de alta política que le 
aconsejaban la severidad para con los prisioneros de Mendoza. 
Aguardaba una invasion extranjera, y el país estaba conmovido 
por estos asomos de discordiaintestina.Mucbos ciudadanos esta
ban en las prisiones sin culpa conocida y aun sin sospechas 
justificadas de adhesion á la tentativa de los Carrera. Esta 
situación alentaba el ánimo de los enemigos exteriores que nos 
amenazaban. San Martin había hecho en consecuencia firmar 
protestas de arrepentimiento á la mayor parte délos conjurados. 
Cárdenas, Martínez y los dos jóvenes Lastra y Jordan se ha
bían sometido, aquellos por malicia, estos por inexperiencia, á 
este triste trámite. Solo el bizarro leal Conde negóse á ello con 
espíritu incontrastable.» 

Como se ve por los testimonios que preceden, el autor del 
Ostracismo no vacila en asegurar que O'Higgins habia decretado 
castigarlos de un modo ejemplar y tremendo; no obstante que 
algunos renglones mas adelante destruye su propia aserción, y 
como si se tratase de otro asunto, agrega :«San Martin concretó 
su cólera y su castigo sobre los dos hermanos de Mendoza (!).» 
¿ Y las pruebas de que San Martin queria vengarse de esos des
graciados? ¿ Por qué el señor Vicuña Mackenna no ha autori
zado su aserción apoyándola en documentos como los que 
acompaña al acusar á O'Higgins? Nosotros lo diremos; porque 
no existen ni han existido, porque el general San Martin 
jamas intervino en otro sentido que en el de salvarles la vida, 
como vamos á demostrarlo cpn documentos sin duda ignorados 
por el autor citado y de un carácter irrefutable. 

La verdad es que el ilustre general San Martin interpuso sus 
respetos cerca del supremo director para que se diese completa 
libertad á todas las personas complicadas en la conspiración, 
como lo prueba el documento que reproducimos á continua
ción : 

« Excmo. Señor. — Tengo el honor de trascribir á Vuestra 
Excelencia el siguiente decreto del supremo directorio, pro
veído á consecuencia de la nota de Vuestra Excelencia de 20 del 
comente: 

A. — IV. 10 
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1818. « Santiago, octubre 20 de 1817. — Pónganse en libertad, 

como solicita el Excmo. Señor general en jefe, todos aquellos 
individuos que privados de su libertad personal por presuncio
nes vehementes de complicidad en la horrorosa conspiración de 
Estado que maquinaron los Carrera, solamente han resultado 
del proceso indiciados, sin que obre contra ellos un conven
cimiento claro de colusión criminal, quedando los demás en 
captura hasta la sentencia final, en que se tendrá presente aquel 
grado de indulgencia que, sin agravio de la vindicta pública, 
deba aplicarse á la franqueza con que Juan Felipe Cárdenas, 
Manuel Jordan y Juan de Dios Martínez descubrieron los pla
nes espantosos de que eran cómplices, implorando en remune
ración la piedad del gobierno. Transcríbase por el ministerio 
de Estado y gobierno este decreto al Excmo. Señor general en 
jefe, con cuya honorable nota pasará á la Gaceta. — PÉREZ. — 
CRUZ. — ASTORGA. — ZAÑARTÚ. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Minis
terio de Estado, octubre 20 de 1817. — Excmo. Señor .— 
MIGUEL ZAÑARTÚ. — Excmo. Señor general en jefe de los ejér
citos de los Andes y Chile. » 

San Mariin Por otra parte, para rebatir juicios tan efímeros, nos basta 
'urt^olgu'™.' afirmar I"6 el general San Martin declaró del modo mas peren

torio al gobierno de Chile, cuando le invitó á presidir el consejo 
de guerra que debia juzgar á los Carrera, que ni é l , ni sus 
generales podian aceptar tal misión, fundándose en que eran 
públicos los incidentes desagradables que habían tenido lugar 
entre él y los señores Carrera á la llegada de estos á Mendoza, 
según lo demuestra explícitamente la siguiente comunicación, 
que dirigió al supremo director de Chile : 

« Excmo. Señor. — E l oficial D. Juan José Ugarte me ha en
tregado la causa seguida en Mendoza contra D. Juan José y 
D. Luis Carrera, para que sean juzgados en consejo de guerra 
de generales, segun me tiene prevenido Vuestra Excelencia en 
gus honorables notas de Io y 17 de este. 

» Nadie con mas sumisión obedece las órdenes de ese supre-
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mo gobierno como yo, pero permítame Vuestra Excelencia no isis 
les dé el debido cumplimiento sin antes exponer las razones que. 
mi delicadeza no me permite ocultar. 

» Es demasiado público los incidentes y disgustos que media- c»»»». 
ron entre los señores Carrera y yo á su llegada á Mendoza con 
motivo de la perdida de Clúh ; estos disgustos crecieron espe
cialmente con D. Juan José; por otra parte, los jefes que deben 
juzgarlos, la generalidad me consta están prevenidos contra 
ellos, y aunque estoy muy convencido del honor que asiste á 
todos los jefes del ejército unido, á la imparcialidad que guarda
rían en el juicio, sin embargo la sentencia que recayese no sería 
mirada en el público como justa, y se creería emanada de mi 
influencia. Yo, como general en jefe, debia intervenir en el con
sejo para su aprobación ó desaprobación. Estas razones creo 
que en la justificación y rectitud de. Vuestra Excelencia deberán 
ser atendidas para eximirme tanto á mí como á los jefes del 
ejército unido de un compromiso que dejaría su honor á des
cubierto. Yo interpelo para con Vuestra Excelencia los deseos 
que siempre me han asistido de sacrificarme en obsequio de 
Chile accediendo á esta justa reclamación. 

» Devuelvo á Vuestra Excelencia la citada causa en el seguro 
de que será atendida mi svíplica. 

i) Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. —Cuartel 
general de las Tablas, 18 de enero de 1818. — SAX MARTIN. — 
Excmo. Señor director supremo del Estado de Chile. » 

ti En cuanto á los reos que habían sido aprehendidos en la ca
pital, dice el autor citado, no podía atribuírseles connivencia 
alguna, pues aparecían ignorantes de todo lo sucedido. 

» Solo dos de los acusados de Santiago podían, en verdad, es- , „„ ,.òm,̂ t 
tar iniciados en el secreto de Buenos Aires, esto es, el jóven •''""̂  u"'-' > 

y. • ii-i « o d i i j i u . / . 

Tomas Urra y Manuel Rodríguez. Aquel había sido íntimo con
fidente de Carrera en su destierro, y traído recientes comuni
caciones de Cárlos Rodríguez para su hermano Manuel; peru 
ahora, con exquisita maña y como buen hijo de escribano y AUoiuciot. 

bachiller de. San Felipe, supo desvanecer todos los cargos en los Jeiptioiew. 
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1818. apremiantes interrogatorios de sus jueces. Manuel Rodríguez, 
por su parte, estaba sindicado de tumultuoso y descontentadizo. 
Habia sido secretario íntimo de Carrera; y San Martin le encon
traba demasiado ilustre para amarlo. Le habían ofrecido una 
misión á Estados Unidos con 3,000 pesos de sueldo, pero él 
se negó á aceptarla « con la fria excusa de no permitirle sus 
amores dejar el país, » decia Quintana en el oficio en que lo 
acusaba. Por este delito lo encerraron en un castillo de "Valpa
raiso, de donde acababa de fugarse cuando fué aprehendido de 

Rodrigos niega nuevo por su compheidad con los Carrera. Mas el futuro dicta-

«*.uompio"" dor de Ghile> fuera verdad 6 fuera artificioso enfado, pareció 
indignarse de una acusación que le hacía descender al rango 
de un conspirador vulgar, y después de negar hasta la mas re
mota participación en el complot, suplicó á los jueces le permi
tieran estampar en el proceso, con su propia letra, esta enojosa 
y amarga protesta. «Me condeno delante de la América por un 
indecente enemigo de su representación política, si he come
tido la indigna torpeza de obrar, adoptar ó consentir en planes 
de novaciones contra los sucesos de Chile que empezaron en fe
brero. Me publico un vil esclavo español si no detesto firme
mente todo movimiento contra el órden convenido, desde que 
ellos son la causa de nuestro atraso y tal vez nos esclavizen. » 

san Menin » Dueño de estos antecedentes, el certero y lacónico San Mar-
toncemra ,o còier» concretó su cólera y su castioo sobre los dos hermanos de Men-
•obre loi Carrera. 

doza. Hizo poner en übertad á la mayor parte de los conjurados, 
y luego después mandó á la comisión (compuesta del secretario 
Zenteno y de los diputados Villalon y Lazo que habían nom
brado) el sobreseer del todo en la causa (i). 

(1) E l 20 de octubre, después de dos meses y medio de prisión, se pusie
ron libres á los principales comprometidos. El I S lo habia sido D. Ignacio 
de la Parrera, motivando esta anticipación una séria enfermedad, pero debia 
guardar su casa y bajo la custodia de un piquete de tropas que él estaba obli
gado á pagar. Pocos dias ántes se habia permitido embarcarse para su país 
i los oficiales americanos acusados, en obsequio de las buenas relaciones con 
su pais. Al fin la junta chilena, que habia sucedido al interinato de Quintana, 
mandó, el 24- de octubre, sobreseer enteramente en aquella causa, remitién-
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» Pocos dias antes se habiapermitido también embarcarse para m j . 
su patria á los oficiales americanos acusados, en obsequio de 
las buenas relaciones con su país. Al fin, la junta chilena que 
habia sucedido al interinato de Quintana, mandó el 24 de octu
bre sobreseer enteramente en aquella causa, remitiéndose á Men
doza un testimonio autorizado para adelantarlo y hacerlo valer 
solo contra los dos hermanos Carrera. » 

La marcada contradicción que resulta entre esta aserción y la Contrádíccion 

del párrafo precedente nos obliga á establecer la duda que nos n , ™ ^ ! " , , , 
inspira la imparcialidad que ha debido dirigir la pluma del « i M . c k . n n « . 

escritor chileno. — Si la junta de gobierno que sucedió á Quin
tana, fué la que envió á Mendoza un testimonio autorizado para 
adelantarlo y hacerlo valer solo contra los dos hermanos Carre
ra, ¿en qué antecedentes apoya su aserción de que el general 
San Martin habia concretado toda su cólera y su castigo sobre 
los dos hermanos ? ¿ Habría tal vez querido poner en evidencia 
la influencia absoluta que otros escritores han atribuido al ilus
tre Argentino en la política y administración interna de su 
país, durante la ocupación del ejército argentino ? Si esa ha EI amor 

sido su mente, nos complacemos en reconocer que el ilustrado corwo 

escritor con mejores datos y despojado de preocupaciones loca- reiY¡nd¡c» 
les ha protestado mas tarde del modo mas enérgico y explícito genenl ̂ n M,rlin 
contra sus propias acusaciones. En efecto, el señor Vicuña Mac- de"» P ™ ? ' " 

ftCUSftciOQlili 
kenna ha reivindicado al ilustre general, en su Ostracismo de 
O'Higgins, con el entusiasmo que inspira á un corazón recto 
el triunfo de la verdad (i). 

Le hacemos pues completa justicia, y aplaudimos la noble 

doseá Mendoza un testimonio autorizado para adelantarlo y hacerlo valer tolo 
contra los dos hermanos Carrera. (Véase el Ostracismo de O'Higgins, pág. 
129-130.) 

(1) Véase lo que decía el autor citado poco tiempo después de haber publi
cado el Ostracismo de los Carrera; esta vez su lógica nos parece irresistible: 

• Y aqui se presenta al imparcial y justiciero historiador un vasto campo 
para desvanecer una de esas mezquinas y estrechas vulgaridades de nuestra 
época revolucionaria, que pasan ya por hechos evidentes en las páginas de 
mai de un trabajo histórico, porque rara vez ha tocado en suerte á nuestro* 
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1818. actitud que asume al volver sobre sus propias aserciones, una 
vez que ha tenido las pruebas evidentes del desinterés, del 
patriotismo y de la rigidez de principios que dirigió en todas 
épocas la conducta del esclarecido general San Martin. Por 

cronistas penetrar en las entrañas de los acontecimientos, haciéndoseles pre
ciso el juzgarlos de continuo por falaces apariencias. 

» Hase sostenido, en verdad, que San Martin avasalló de tal modo la polí
tica chilena, durante los años que él se mantuvo en el pais organizando eí 
ejército libertador, que él fué en realidad un director omnipotente, cuando 
O'Higgins era solo un nombre ó un disfraz. Acúsase en consecuencia aquella 
época como la de una mengua nacional en que el país estuvo sometido á una 
personalidad extranjera y sujeto á una extraña ley, tan insolente como desau
torizada. Pero al compulsar los hechos y examinar con detención la lu í de la 
verdad que los alumbra en sus mas intimas relaciones, vemos que aquel error 
vulgarizailo es solo una herencia de los celos de nuestros abuelos, que si en 
verdad tenían puntos de un honroso pundonor, también eran dados á piques 
y susceptibilidades de pequeño bullo. 

• San Martin, lo hemos dicho, no tenia otro pensamiento, otro anhelo, otro 
trabajo que el de la organización de una expedición contra Lima, sin cuya 
caida él juzgaba, y á fe que era un alto y acertado juicio, que jamas la Amé
rica española podría conquistar su independencia. Chile no era, pues, para 
él ni un desenlace ni una conquista. Era simplemente una ruta militar que le 
era preciso seguir hasta golpear con sus cañones las puertas del poderoso vi-
reinalo que tenia en jaque á los independientes de la América por todas susfron* 
(eras. Mendoza habia sido su primer campamento, Santiago era el segundo, y 
Chacabuco no fué para él sino una maniobra feliz por la que habia conseguido 
trasladar sus reales de una falda á otra de la Gran Cordillera. Vencida la 
valla de las montañas, quedábale ahora por hacer la indispensable y mas 
ardua jornada del Pacíflco; y asi, todo lo que él pedía á Chile, á quien lla
maba entónces la ciudadela de la América, eran soldados, armas y buques, 
sin querer por nada en el mundo apartar sus ojos á otra parte, fijos en las 
almenas de la ciudad de los reyes, en cuyo recinto él trasaba ya con su vista 
de águila la inmenso sepitiíuro del coloniaje. San Martin no fué, pues, un 
hombre ni un político, ni un conquistador; fué una misión. Alta, incontras
table, torrible á veces, sublime otras, él la llenó , y es solo visto bajo ese 
aspecto providencial y casi divino, como la historia deberá hacerse cargo de 
su gran nombre y ile su gran carrera, llena de una unidad tan admirable en el 
decenio cabal que duró su papel histórico de libertador. 

» Mas nosotros, las generaciones de hoy, empeñados por una mísera rutina, 
quepuíüera acaso calificarse de envidia y de impotencia, vivimos solo para 
bastardear nuestras mas legítimas glorias, empañando con el hálito dela calum
nia cl claro_bríllo do las grandes memorias del pasado ; y miéntras en otros 
pueblos se afanan «us ciudadanos por exaltar lu fama de sus próceres, ó el 
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otra parte, el pueblo chileno, elevando á la memoria y á los ms . 
subidos méritos de su libertador un monumento imperecedero 
y de eterna gratitud, se ha colocado al nivel de las naciones 
que tienen la conciencia de las grandes y nobles acciones. 

De los documentos y del espíritu que hahia dictado la reso- u prisión 

lucion de sobreseer en la causa seguida á los cómplices, se de- eraVoi«unímedl 
duce que la detención á los dos Carrera en las prisiones de Men- vrennu»». 
doza, era solamente una medida preventiva, y que no existia 
la mas remota idea de dar curso al proceso, como efectivamente 
habría ocurrido sin los graves sucesos que vinieron á agravar 
la situación. Tan grande era la libertad de que disfrutaban 
estos, que no les fué difícil concertar una nueva conspiración, 
con toda la ligereza é impremeditación que les caracterizaba, 
comenzando por sobornal- la guardia, por intermedio de un cabo 
chileno Manuel Solis. E l plan consistia en que seguidos por los N uéva conjut'Bcion 

conjurados que capitaneaba el referido cabo Solis, sería sorpren- ú vUtt ie ta>' 
dido á media noche el cuartel inmediato de la Cañada, con cuyas 
tropas veteranas se apoderarían del gobernador, se convocaria el 
pueblo al grito de jviva la patina y perezcan los tiranos! y se ce
lebraria cabildo abierto, que asumiría la autoridad pública, to
mando el mando de las tropas los dos Carrera. Dispondrían 
del dinero del erario y del comercio imponiendo una contribu
ción forzosa. Se solicitaria el auxilio de la provincia disidente 
de Santa Fe. Se libertarian los prisioneros de Chacabuco confi
nados en Mendoza, y en fin alistarían todas las milicias de las pro
vincias de Cuyo, formando del todo una division de tropas con las 
que marcharían al Sud en donde reunidos á los Indios Pehuen-
ches del cacique Venancio, pasarían las Cordilleras para destruir 
el ejército patriota. Hé aquí el oficio que el gobernador de Men- Nota 

doza dirigió al general San Martin el 25 de febrero, instruyén
dole de ese horrible plan, que felizmente para la causa de la 

arte consigna en bronce sus enaltecidos hechos, y las madres les enseñan 
en la cuna á sus hijos, junto con las oraciones al Eterno, nosotros, con el 
rubor del alma lo decimos, ingratos y mesquínos, nos hemos constituido en 
m tribunal de odio y de desprecio... » ( Ostracismo de O'fliggins, por Vicuña 
Mackenna, p. 298.) 

del guberuftdor 
i\a Mendoza. 
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independencia fracasó en su cuna, como el que les habia con
ducido á las cárceles de Mendoza. 

« Excmo. Señor: Firmes siempre los Carrera en las ideas y 
planes que se han propuesto, tenian trazada una horrorosa 
conspiración en la noche del miércoles 25 de febrero. Á pesar 
de las medidas tan estrechas que he tomado para prohibirles 
toda comunicación, han podido con el tiempo y bajo de mano 
ganar á uno ú otro de los cívicos, agregando por medio de es
tos alguna gente colecticia con los cuales pensaban apoderarse 
aquella misma noche dela guardia del principal, ála sazón de es
tar de cabo Dragonante, el autor principal encargado de la ejecu
ción de sus proyectos. Felizmente los desbaraté cuasi en el mismo 
acto que iban á dar el golpe. Ellos se reducían á ponerse en 
libertad, ocupar la guardia, tomar el gobierno, apoderarse de 
mi persona y otras varias, hacerme firmar órdenes para la en
trega del cuartel de la Cañada y Maestranza, publicar bando 
al dia siguiente prohibiendo bajo pena de la vida que nadie sa
liese de la ciudad, convocar con promesas de premios venta
josos á los prisioneros Talaveras y demás confinados que ha 
remitido ese Estado á tomar partido á favor de sus planes. Entre 
el cúmulo de las demás providencias y medidas que debían to
mar, la principal era empeñar á Artigas y al gobernador de 
Santa Fe para que cortasen el paso á las tropas de Buenos Ai
res, en caso que el superior gobierno tratase de enviarlas á esta 
provincia para restablecer el órden, formar una fuerza de 2,000 
hombres con los recursos de esta provincia y aumentarla con 
los Chilenos que hay en Buenos Aires, para cuya deserción y 
emigración tenian acordado interesar á los mencionados Artigas 
y gobernantes de Santa Fe, contando en dicha capital con los 
manejos de Ja hermana doña Javiera. Con esta fuerza creían 
sostenerse en el gobierno, pero sus principales miras eran-pasar 
á ese Estado el año venturo (venidero?); despojará V. E . y al 
Excmo. Señor director propietario de sus respectivos mandos, 
unirse con el cacique Venancio, y á todo trance, si se malograsen 
sus designios, tomar montoneros acá ó allá. Para facilitar todos 
estos planes, contaban con una partida de dinero que acababa de 
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traer el negociante D. Manuel Martínez, fondos de la aduana y 
cuanto numerario se pudiera encontrar entre estos comercian
tes y vecinos, á quienes debian ocuparlos por fuerza y bajo 
pena de la vida; recompensar sobreabundantemente á sus pro
sélitos y arrojar monedas en la plaza gritando / Viva la patia 
viejal Se habían proporcionado limas para ponerse en libertad, 
cuyos instrumentos se hallaron en su poder, y un papelito de 
letra de D. Juan José, con el emblema de ¡Viva la patria y pern
ean los tiranos! con algunas otras frases mas y un renglón en 
cifra. La conspiración está comprobada por tres testigos con
testes que han obrado de acuerdo con ellos; los demás también 
lo están con referencia al autor principal que los habló: sor
prendidos por mí en esa noche lo han confesado todo en la in
dagación que he concluido ayer tarde, y remito en testimonio á 
ese supremo gobierno para aumento de las pruebas en la causa 
en que está entendiendo, y dirijo igualmente al Excmo. supremo 
director de estas provincias. En la misma noche se fijó en la es
quina del café de Moreno el pasquín que tengo el honor de 
acompañar á V. E . bajo el núm. 1, y en la mañana del juéves 
26 se encontró en la del alcalde de primer voto que hace frente 
á la plaza, el que igualmente incluyo bajo el núm. 2; y ambos 
son de una misma mano y letra, según el reconocimiento que han 
practicado los escribanos, cuya identidad y semejanza resalta á 
la vista. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Mendoza, maizo d" de 
1848. — TORIBIO DE LUZURIAGA. — Señor capitán general 
D. José de San Martin. » 

1818. 

E l 9 de marzo, agrega el mismo Luzuriaga nuevos detalles en 
el siguiente oficio: 

«Excmo. Señor: En papel del Io indiqué compendiosamente 
á V. E . los planes que habían formado los Carrera para ponerse 
en libertad y ejecutar los demás proyectos de conspiración en
tre ambos Estados. Negativo D. Juan José, ha confesado el 
D. Luis Ifls hechos íflás sustanciales, como lo advertí á V. E . 
en la exposición que tengo la satisfacción de acompañarle eu 

Otro oScíu 
de Luzuriaga. 

O.Joan Júíé 
niega 

toda complícldiki). 



154 PROVINCIAS UNIDAS D E L RIO DE LA PLATA Y C H I L E . 

1818. testimonio, con copia de lo que digo en la fecha de los supremos 
gobiernos de ambos Estados; y aunque considero comprobado 
el cuerpo del delito, adelantaré el proceso hasta dejar convicto 
el D. Juan José, de que también instruiré á V. E . con oportu
nidad para su superior inteligencia. Dios guarde á V. E . muchos 
años. — Mendoza, marzo 9 de 4818. — TORIBIO DE LUZURIAGA. 
— Señor capitán general D. José de San Martin. » 

E! proceso 
BÍguo sus trámites. 

Generosidad 
(le D. Luis. 

Condenación 
t ía última peoa. 

San Martin 
intercede en favor 
de los Carrera. 

Se levantó prontamente un sumario, y el nuevo proceso si
guió sus trámites ordinarios con toda la actividad que requeria 
el gravísimo asunto que lo motivaba. Los reos confesaron en 
todas sus partes el crimen de que eran acusados, pretendiendo 
no obstante el generoso D. Luis exonerar á su hermano D. Juan 
José de todo cargo, atribuyéndose él solo toda la culpa. 

E l 11 de marzo los reos nombraron sus defensores, el 16 re
cibieron estos los autos, y el 29 los devolvieron al fiscal (D. 

Mientras se dictaba la sentencia que los condenabaá la última 
pena, tenia lugar la gloriosa batalla deMaipo, y en los momen
tos que Chile estaba entregado al regocijo producido por tan 
espléndido triunfo, la desdichada esposa de D. Juan José Car
rera solicitaba personalmente del general San Martin gracia 
para su marido, invocando los servicios que habia prestado á su 
patria. San Martin, léjos de esquivarse como se ha pretendido, 
accedió y se apresuró á dirigir al general O'Higgins la notable 
carta de recomendación que trascribimos: 

« Excmo. Señor: Si los cortos servicios que tengo rendidos 
á Chile merecen alguna consideración, los interpongo para su
plicar á V. E . se sirva mandar se sobresea en la causa que se sigue 
í los señores Carrera. Estos sugetos podrán ser tal vez algún 
dia útiles á la patria, y V. E . tendrá la satisfacción de haber 
empleado su clemencia en el beneficio público.» 

No es posible servirse de un lenguaje mas elevado, mas ex-

(1) Véase el opúsculo titulado Extracto de la causa criminal seguida contra 
los Carrera por atentado de conspiración contra las autoridades constituidas. 
— Santiago, 1820. 
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presivo y mas sincero; y los que han conocido la austeridad del m s . 
ilustre Argentino están persuadidos como nosotros, que se habría 
excusado de interponer sus valimientos, si sus sentimientos hu
bieran sido contrarios á ese acto de magnanimidad. El supremo 
director contestó el 10 de abril, accediendo á su solicitud, como 
lo comprueba el siguiente documento: 

d Excmo. Señor. — La respetable mediación de Vuestra o'H¡gg¡n« ac«d« 

Excelencia aplicada en favor de los Carrera, no puede dejar de 4|,l!,"!i0"' 
producir en toda su extension los efectos que Vuestra Excelen
cia se propone, y aun cuando la patria peligrase por la exis
tencia de estos hombres, Vuestra Excelencia, en quien descansa 
la salvación de este Estado, sabrá conciliar su peligro con el 
objeto de su pretension. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — BER
NARDO O'HIGGIXS (i). — Excmo. Señor general en jefe de los 
Estados Unidos. » 

Desgraciadamente la ejecución habia tenido lugar en Men- L« ejecución 

doza el 8 de abril. Véase del modo como el gobernador Luzu- J T ' ^ ' h . 
riaga lo participa al directorio de Chile : 

« Excmo. Señor. — Ayer, á las 5 de la tarde, fueron pasados p»rt.a» Lnuriigi. 
por las armas, en la forma ordinaria, D. Juan José y D. Luis 
Carrera, á consecuencia del fallo definitivo que pronuncié en la 
causa que les he seguido por conspiración y atentado contra el 
órden y autoridades constituidas, habiendo pedido ántes el dic-
támen de dos letrados, que tuvieron presente el mérito del pro
ceso y circunstancias extraordinarias de que instruirá á Vuestra 
Excelencia el adjunto manifiesto que acabo de publicar, para 
satisfacción mia y de los que se interesen, tanto en la tranqui
lidad pública, como en la imparcial administración de justicia. 
La influencia que puede tener este suceso sobre las circuustan-

(1) Este documento así como los demás que se refieren al mismo asunto, son 
inéditos, y los debemos á la bondad del señor D. Mariano Balcarce, hijo po
lítico del ilustre general San Martin, quien nos ha permitido sacar copia de 
los originales que existen en su archivo. 
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1818. cias politicas de ese país, me mueve á comunicarlo á Vuestra 
Excelencia con la brevedad posible; y espero que el órden 
público de ambos Estados quedará asegurado por el temor que 
debe imponer á los turbulentos este ejemplar castigo. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Men
doza, abril 9 de 1818. — TORIBIO LUZURIAGA. » 

Qiiefl* restablecida 
le vercUd 
histArica. 

Documento 
Imporunilitmo 

que abtaeWa 
t O'Higgin». 

Esta es la verdad histórica, ella está comprobada por docu
mentos irrefutables, que establecen de un modo inequívoco la 
rectitud con que ha procedido la autoridad argentina y la 
magnanimidad del ilustre general San Martin, contra quienes 
no han vacilado escritores poco escrupulosos en acumular los 
cargos mas inverosímiles, con. el propósito de elevar un mo
numento sin base á esos desgraciados, de cuyo trágico fin no 
puede culparse mas que á sus propios errores. Felizmente para 
la reputación del autor chileno que ántes hemos citado, los 
conocimientos históricos que ha adquirido después, le han 
arrancado la noble abjuración que nosotros hemos aceptado, 
pero que no obstante, la existencia de su primer libro y nuestra 
calidad de Argentino nos ha impuesto el deber de refutarle. 

En fin, como complemento de esta reivindicación, no creemos 
ser difusos abundando en testimonios que la robustezcan y mucho 
mas cuando ellos emanan del propio biógrafo de los Carrera. 
Hé aquí lo que á este respecto agrega el señor Vicuña Mac-
kenna: 

« Aunque tenemos el propósito, como hemos declarado 
ántes, de no dar cabida en este trabajo á ninguno de los nue
vos documentos que hayamos obtenido sobre la vida y hechos 
de los Carrera, por pertenecer aquellos á la obra especial que 
sobre estos caudillos hemos publicado, no podemos ménos de 
consignar aquí, bajo cargo de conciencia, un documento impor
tantísimo que absuelve en gran manera á D. Bernardo O'Hig-
gins y al general San Martin de una inmensa responsahilidad, 
que en cierto modo nosotros mismos hemos aceptado (bien que 
bajo el carácter de un recuerdo tradicional) al ocuparnos de la 
muerte de aquellos ilustres Chilenos. 
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« Cuéntase con siniestro acento, decíamos en el Ostracismo ms . 
» de los Carrera, pág. 1.46, por las generaciones que atravesa-
» ron la tumultuosa era de nuestras contiendas civiles, que el 
» dia A de abril de 1818 partia á todo galope del campamento 
» patriota, en dirección á Mendoza, un emisario íntimo del gene- Emiurio .ecwo 
» ral San Martin con comunicaciones secretas para el gobema- s ^Jf,", 
» dor Luzuriaga. Estas comunicaciones, se dice, eran la órden 
» de ejecutar en el acto á los Carrera. » 

» Habíasenos dicho que ese emisario íntimo era el auditor de D. Bernardo 

guerra del ejército de los Ándes, D. Bernardo Monteagudo, que M<">l«»(!ui,» 
fué positivamente el asesor, d juez y el verdugo de aquellos dos gcnemi o'Hiniut. 

desgraciados jóvenes, pero á quieü no reconocíamos como su 
asesino, porque creíamos ver al inmolador mucho mas alto. 

» Pero por dicha nuestra, y para honra de nuestras grandes 
y legítimas memorias, hemos encontrado un documento que 
demuestra con toda la evidencia que requiere la unidad y la 
lógica de la historia, que Monteagudo, de su propio albedrio y 
bajo su responsabilidad, fué el ejecutor de aquellas víctimas. He
mos visto en el apunte del impresor Cabézas, que poniendo 
una celeridad prodigiosa en su fuga de Cancha Rayada, habia 
llegado aquel á Santiago el 21 de marzo, lo que suponía que 
habia huido del mismo campo del conflicto, sin haber tenido ni 
tiempo ni serenidad para ponerse á la habla con San Martin y 
ménos combinar medidas ulteriores. Pero hé aquí un documento 
autógrafo y firmado por Monteagudo, en que este hombre tan 
cobarde como audaz, tan inicuo como inteligente, declara que 
él ignoraba la suerte de San Martin y de O'Higgins después de 
la sorpresa; que se dirigia á Mendoza por su propia voluntad ó 
su propio miedo, y que ya iba combinando en su sinistra mente 
la tragedia que se consumaria en breves dias por su consejo é 
instigación en la plaza de aquella ciudad. Damos pues publici
dad á esta esquela, que vale por el mejor capítulo de nuestra 
historia contemporánea, pues lava una mancha que, como el 
reflejo de una afrenta nacional, la tradición desautorizada hacía 
pesar sobre dos nombres tan queridos y tan grandes. 

» La esquela está escrita en una cuartilla de papel, toda de 
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161 j . letra de Monteagudo, y dirigida á D. Bernardo O'Higgins desde 
la posta de la Guardia en la cordillera, y dice así textualmente : 

» Señor D. Bernardo O'Higgins. — Guardia, y marzo 26 de 
1818. — Amigo y muy señor mio : después de haber sido tes
tigo de nuestro contraste, llegué á Santiago, y en el conflicto de 
noticias adversas que por momentos se recibiau oí paso que 
ignoraba la suerte de Vds., resolví salir para Mendoza, tanto en 
la idea de ayudar á aquel gobernador en el estado difícil en que 
debe hallarse, sugiriéndole algunas medidas que nacen de nuestras 
circunstancias, como para esperar mas noticias sobre nuestra 
situación. Sigo mi marcha, que recien esta tarde he sabido el 
arribo de V. á esa; espero tenga V. la bondad de comunicarme 
las órdenes á Mendoza, de donde regresaré sin pérdida de tiem
po, si las probabilidades igualan nuestros riesgos, y si V. cree 
útiles mis servicios, deseo mostrar toda la energía de mi carácter, 
pero con fruto y solo bajo la administración de V. No hay 
tiempo para mas : repito que en Mendoza indicaré cuanto las 
circunstancias exigen. De V. su afectísimo y atento servidor. 
— MONTEAGUDO. » (Ostracismo de O'Higgins, pág. 320.) 

Ei.utor No participamos sin embargo de la opinion del Señor 
«ncuemra ¡lógico Mackenna en cuanto á la responsabilidad atribuida al doctor 

el cirgo hecho r 

íMomeogudo. Monteagudo. Nosotros no deducimos del contenido de la carta 
precedente, que de ella resulte un cargo tan severo y absoluto 
como el que él establece; creeríamos en todo caso que ella 
revela la inteligencia que existia entre el abogado y el supremo 
director de Chile; desde que el doctor Monteagudo, en el hecho 
supuesto por el Señor Mackenna, procedia evidentemente, por 
inspiración é instrucciones secretas de la autoritad á quien se 
dirige. 

Dos notid». Entretanto, ¿ cuál era la conducta del inquieto general D. 
que recibe josé Miguel de Carrera? La noticia de la gran victoria de 

Maipo le llegó á su residencia de Montevideo al mismo tiempo 
que la del drama terrible cuyo desenlace hemos descrito. 
Ambas influyeron poderosamente en su ánimo, contribuyendo 
á extraviar su razón y á lanzarlo en los mas grandes desór
denes. Desde ese momento un solo pensamiento le douiiiu 
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— la venganza contra los que sus celos y su odio le hacen isis 
mirar como los asesinos de sus hermanos. — Jura el exter
minio de Pueyrredon, de San Martin y de O'Higgins , y con 
ellos la ruina de Buenos Aires. Estimulado y auxiliado por el 
general Lecor, comienza sus trabajos de disolución. Dirige una 
proclama excitando á la revolución á los habitantes libres de los 
pueblos de Chile, y se pone en activa relación con todos los 
caudillos bárbaros. Hé aquí un modelo de esas producciones : 

« ¿ En dónde están nuestros hermanos, nuestros compa- Pmciama 

triotas Juan José y Luis de Carrera? ¿ Cuál es la suerte, cuál 
es el destino de esos ciudadanos ilustres, de aquellos bravos «uchii. 
generales, que dirigieron vuestro valor para levantar á la patria 
monumentos de gloria inmarcesible en las célebres jomadas de 
Yerbas Buenas, San Cárlos, Chillan, Concepción, Talcahuano, 
Maipo y Rancagua? ¡ Ah!.. . ¡ ya no existen! ¡ Perecieron con 
la muerte de los traidores y de los malvados! Víctimas desgra
ciadas de la tiranía mas detestable de un triunvirato inicuo, que 
marcará la posteridad con el sello de la ignominia; después del 
martirio de horribles prisiones en los calabozos y entre cade
nas , abandonados del universo en el centro de su país, de su 
familia, de sus amigos, sin ser oidos ni juzgados, perecieron en 
el patíbulo como criminales, el dia 8 de abril. ¡ Dia funesto y 
espantoso en los fastos de Chile! Pueyrredon, San Martin, 
O'Higgins: ved aquí sus bárbaros asesinos. El cobarde y afe
minado Luzuriaga no fué mas que el verdugo de esos mons
truos sanguinarios que vomitó el infierno para oprobio del 
nombre americano ! i Aleves!.... iQué t ¿habéis pensado ase
guraros un trono del otro lado de los Ándes y sancionar la es
clavitud de un millón de republicanos, manchando cobarda-
mente los cadalsos de Mendoza con la sangre apreciable de dos 
héroes chilenos, con esa sangre tantas veces derramada por la 
libertad de sus compatriotas ? i Pueblos ilustres! [ soldados 
valientes de las legiones de Chile I No, vosotros no seréis insen
sibles á la atrocidad de un agravio hecho á la dignidad de la 
nación, y que compromete la seguridad de vuestros derechos. 
Después que los Carrera han sido asesinados, porque gemían 
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la opresión de su patria, porque aspiraban á su independencia, 
nadie puede ya pronunciar impunemente el nombre de liber
tad. Están decretados los destinos de Chile. ¡ Una provincia 
oscura de la capital del Rio de la Plata! \ Los brazos de sus 
hijos, el fruto de sus sudores servirán á sostener la fuerza de 
esos tiranos que intentan esclavizarla I Si los pueblos de Bue
nos Aires miran con indiferencia la escandalosa violación de su 
territorio, en que han sido ejecutados dos compatriotas que 
existían bajo la autoridad y protección de sus leyes, no, voso
tros no besaréis el cetro de hierro de esos bastardos aventu
reros, que piensan intimidaros por las iras del terrorismo. Los 
Chilenos que acaban de arrollar las filas enemigas, los héroes de 
Maipo ¿ sucumbirán cobardes al despotismo de tres asesinos ? 
Compatriotas: [ Qué mueran los tiranos para que la patria sea 
Ubre é independiente 1 Ya no tiene Chile otros enemigos que 
esos viles opresores. Sepultadlos en las cavernas mas profun
das de los Ándes, para que sus cuerpos inmundos sirvan de 
pasto á las fieras carnívoras de su especie, y vuestra justa 
cólera dé escarmiento á los ambiciosos y á los malvados. Yo 
segundaré vuestros esfuerzos gloriosos desde cualquiera dis
tancia á donde me lleve el destino. La sangre de los Carrera 
pide venganza. ¡ Venganza, compatriotas! ] Odio eterno á los 
déspotas de Sud-América. — JOSÉ MIGUEL DE CARRERA. » 

Un extranjero que le conoció en esa época decia: «Le juzgué 
por los sentimientos que le oí manifestar, que era mas bien un 
Coriolano que un Temístocles (i). » 

E n efecto, el corazón de Carrera no abrigaba otro sentimiento 
que el de la venganza, y para satisfacerla, adoptó todos los ca
minos que pudiesen conducirle al fin propuesto. El puñal, la 
traición, la ahanza con los bárbaros, la ruina de Buenos Aires 
y de su patria, todo esto estaba decretado en sus siniestros 
planes. 

Encimes de mayo de 1818 hizo circular esta nueva proclama, 
dirigida al pueblo chileno : 

( 1 ) M . BRACKENRIDGE, Viaje del Congreso, tomo I , pág. 2 0 8 . 
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« Vuestros destinos se han fijado... Escuchad!... Chile será mg. 
de aquí en adelante una colonia de Buenos Aires, del mismo 
modo que lo fué de España en otro tiempo; su comercio y su 
industria estarán circunscritos á los límites que fijen los intere
ses particulares de la nueva metrópoli. Del seno de esta verá 
Chile salir los gobernadores para sus provincias, los magistra
dos para sus pueblos y los generales para sus ejércitos y fron
teras. Sus contribuciones mismas tendrán solo por base las 
necesidades de aquella potencia ambiciosa. La independencia 
de América deberá ser dirigida por la mano hábil de una aris
tocracia inflexible. Los Porteños en Chile y los Chilenos en Bue
nos Aires sostendrán este sistema y serán alternativamente los 
instrumentos y las víctimas. La expedición de Lima hará correr 
la sangre chilena, miéntras que los satélites de Buenos Aires 
conserven por el terror la conquista de Chile. 

» Buenos Aires llegará á ser una segunda Roma por las vic
torias que obtendrán los jefes iniciados en el gran misterio de 
su política, y los decretos que saldrán de esa capital darán la 
ley al continente entero de la América meridional. Este proyecto 
no es difícil ni injusto, porque los principios inmutables de la 
naturaleza y de la razón han delegado sus derechos. Respetando 
las preocupaciones del pueblo, lisonjeando sus caprichos y aca
riciando su orgullo, los Porteños empezarán á reinar por la 
fuerza de las armas, esperando que la del hábito mantendrá su 
poder y que una larga serie de años convertirá sus usurpacio
nes en legítima autoridad. Si por acaso se presenta alguno que 
con la energía de su carácter pretenda trastornar este proyecto, 
morirá cargado con las apariencias del crimen, que, en sentir 
unánime del populacho, siempre crédulo, fanático y supersti
cioso, justifican los atentados. 

» Chilenos I héteos ahí la suerte que os prepara el club aris
tocrático de Buenos Aires, esa oscura asociación de tiranos de 
cuyo seno ha salido la sentencia de muerte de los Carrera, 
hermanos mios, amigos y compatriotas vuestros, y defensores 
de la patria y de la libertad. 

» Chile, por su posición física y geográfica, por su situación 
A. — IV. 11 
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1818. política y moral, por sus riquezas é industria, y por la pobla
ción importante que asciende á mas de un millón de almas, 
está destinado para formar uno de los grandes Estados de la 
confederación del Sur. Esta verdad no puede de ningún modo 
ser problemática álos ojos de las naciones libres é ilustradas, 
ni podrá jamas calificarse de crimen el deseo de ver llegada 
pronto aquella época feliz tan interesante para el mundo entero 
y mas particularmente para la América. Mas por desgra
cia las pasiones no raciocinan; asi es que los aristócra
tas de Buenos Aires pretenden sofocar los gritos de la 
naturaleza, reduciéndoos á la esclavitud, á cuyo efecto acaban 
de sacrificar con la mayor barbárie, dos de vuestros ilustres com
patriotas, cuyo crimen se reduce únicamente á haber sido ami
gos vuestros. Perecieron, es verdad, porque su mérito y patrio
tismo les habia merecido vuestra reputación. ¡ Ah! bien pronto 
les seguirán al cadalso todos los que tengan valor para proferir 
las dulces palabras de libertad y de independencia. 

n ¿No observais ya desde entónces repartirse los candidatos 
de la aristocracia el gobierno de las provincias, y el ejército 
auxiliar, estacionado en vuestro territorio, consumir vuestros 
recursos para enriquecer á vuestros opresores? ¿No veis á vues
tros paisanos, arrancados del seno de sus hogares y de los brazos 
mismos de sus padres, correr á las riberas del Plata para sos
tener allí con su sangre el poder de los tiranos? ¿No veis á vues
tros hermanos echados de la patria, arrojados á las minas de 
Mendoza como los mas infames criminales ? ¿No veis ya, por 
fin, correr por el cadalso la ilustre sangre de los Carrera, que 
deshonra la nación en la gloria de sus triunfos? 

» Aterrados por el remordimiento de su conciencia, en vano 
pretendieron sus bárbaros asesinos colorar su crimen atroz nom
brando una comisión de los principales de las Provincias Uni
das vendidos al poder y á la lisonja, los que de necesidad debían 
pronunciar la sentencia de muerte trazada de antemano porias 
manos de San Martin y de O'Higgins. 

» Sí, en el corto espacio de dos horas se ejecutó la sentencia 
fatal sin que hubiese precedido ningún juicio, y sin que se res-
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petase la inviolabilidad de un territorio extranjero. ¡Chilenos! ms . 
en todos tiempos y en todos lugares esta ha sido siempre la 
conducta de los tiranos. 

» El célebre demócrata, el autor del diario de Buenos Aires 
titulado Mártires 6 Libres, Bernardo Monteagudo, fué el direc
tor de esta trama y uno de los miembros infames de aquella co
misión militar. Su nombre pasará á la posteridad marcado con 
el sello de los asesinos. ¿No reconocéis vosotros en San Martin 
y O'Higgins las acciones bárbaras de los Morillos y Morales, que 
inundaron de sangre las fértiles campiñas de Caracas y Bo
gotá? 

» ¡ Chilenos! ¿qué aguardais pues para sacudir el yugo bajo 
el cual vuestros libertadores pretenden haceros sucumbir á la 
voluntad de sus ambiciosos caprichos? Examinad únicamente 
los sucesos y sobre todo el sacrificio cruel de los Carrera, que 
de ningún modo pudieron impedir las lágrimas de una 
ilustre familia, ni el llanto de Chile entero, ni los clamores de 
la humanidad ultrajada, ni la débil voz de la justicia y de la ley. 
En aquel acto de ferocidad podeis leer todos vuestra propia 
sentencia : los mejores ciudadanos marcharán sucesivamente á 
la muerte uno tras otro, y perecerán todos con el valor de las 
primeras víctimas. Se sabe que los patriotas Juan José y Luis 
de Carrera marcharon al cadalso con un aliento que aumenta 
todavía el esplendor de su virtud, consagrando sus postreros 
instantes al honor y gloria de su patria. 

D Se formará causa á los ejecutores de aquella sentencia cri
minal para calmar la opinion pública^: con esta medida empe
zará el pueblo ádudar del crimen; y permanecerá la partida en
cadenada por ellos. Santa Fe sin auxilio alguno sostiene los 
esfuerzos del despotismo, y vosotros, teniendo poder para re
chazarlos, ¿ continuaréis en la apatía de los esclavos para ser la 
fábula de las naciones y el oprobio de nuestros descendientes ? 

» No, Chilenos, no, nuestro caracteres demasiado conocido 
para poder dudar de vuestros sentimientos. El ultraje hecho á 
la sangre de. los Carrera . á la nación entera, excitará vuestra 
justa indignación, y la familia y los amigos que riegan hoy aquel 
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1818. sepulcro con sus lágrimas bendecirán un sacrificio que consoli
dará para siempre la independencia de la patria sobre las rui
nas de sus bárbaros opresores.» 

SedeKubr. Á la vez que desparramaba estos libelos incendiarios, orga-
noe™ c'Zpir.cmn fizaba, una nueva conspiración confiada al arrojo de algunos 

fraguíd.. aventureros franceses y cbilenos, olvidando que habia sacri-
tn Racno» Aire». / > , . , . . . 

ncado á sus dos hermanos victimas de su ambición y extra
víos , comprometia á su hermana doña Javiera, residente en 
Buenos Aires, cuya casa servia de asilo y de centro á los cons
piradores. Carrera habia confiado la dirección de ese nuevo cri
men al co'ronel francés Gárlos Robert; este y sus compañeros, 
apoyados por los partidarios chilenos, debían dirigirse á Chile, 
provocar una revolución, y asesinar al director O'Higgins, á San 
Martin y á los jefes mas importantes del ejército de los Ándes. 
Carrera, por su parte, marcharia ocultamente para Buenos Aires, 
donde se introduciría una noche con mil hombres que debían 
desembarcar en varios puntos y reunirse á los descontentos. 
Contaba ademas con la cooperación del famoso Artigas, quien 
debía operar en la campaña. E l primer golpe debia ser apode
rarse del director Pueyrredon, á quien cabria la misma suerte 

(1) H¿ aqui el oficio que el señor Villégas dirigió al director de Chile : 
< Excmo. Señor. — Desde que por comisión de V. E . me impuse en las 

correspondencias de José Miguel Carrera, residente en Montevideo, con sus 
adictos en e«ta capital, traslucí con bastante claridad que se trataba de 
trastonar por Alvear y su socio Carrera, en primer lugar el gobierno de 
Buenos Aires, y en segundo el de Chile, mediante las relaciones de uno y 
otro demagogo en sus respectivos países, y esto aunque fuese á costa de sa
crificar sus patrias á extranjeros ó facinerosos. La declaración que hoy he 
tomado á Tomas José Urra, el mas confidente de José Miguel, que en el dia 
quiere se le crea arrepentido y separado de este, se reduce á decir que al 
pasar D. José Ignacio de Ureta, primo hermano de Carrera, por la villa de 
Aconcagua, donde el declarante se hallaba, le confió con calidad de reserva, 
que estaba casi seguro de que existia una liga entre Portugueses ("J, Artigas, 
Carrera y Alvear, para trabajar cada uno en su partido por remover las 

(') For hacer honor á U ¡uslicu y A la verdad, es preciso no dejar correr aste exlremo de la 
proposición con tanta geneialided. Hay que distinguir entre el gabinete del Brasil, y los varios 
pantos en que existen Portugueses. Los que se hsllshan co contacto con Carrera psrecc ser A los 
que alude tu cunfldeute. 
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que á San Martin y O'Higgins (i). Felizmente este horrible plan tsis. 
fué descubierto por uno de los iniciados, á quien Robert haiia 
confiado el secreto. Todo ello ha sido confirmado por las cartas, 
declaración y manuscritos que forman el cuerpo del proceso 
seguido por la autoridad argentina, en cuyo testimonio nos Lo» coi..p¡r.dorM 
apoyamos. Los conspiradores Robert, Lagresse, Dragumette, ROo*^*"™' 
Parchappe y Mercher fueron capturados y juzgados militar-
mente. Hé aquí la sentencia que dictó la comisión militar con- !'M«rrb"-
denando á la pena de muerte á Robert y Lagresse d): 

administraciones de Buenos Aires y Chile, y que ¿1 tenia intención de averi
guar la cosa á fondo, previniendo al declarante que en el espacio de poco mas 
de un mes le daria una razón exacta de los movimientos y planes que hici-
sen, la fuerza armada ó tropas que auxiliaban esta liga, para cuyo fin le 
instó le dijese dónde podrían verse en el citado término; y contestándole 
Urra que no podría salir de Aconcagua, Ureta le respondió que podría volver 
cuando concluyese su comisión de secuestros del Guaseo. — Esta declara
ción, unida á las antecedentes cartas de José Miguel, ya no deja duda de la 
liga y próximo golpe que debe principiar por Buenos Aires. En la carta de 
88 de junio último dice á su corresponsal : Que no está léjos la caída de la 
banda de facinerosos; que se le verá empuñando el palo; que se confie en tus 
promesas ; que hay recursos para reírse de las bayonetas, de los hiroes y de 
las escuadras, y que si hablase con él, le diría cosas que creería increíbles. — 
En la de 31 julio escribe á su cuñada D. Ana Haría Cotápos, le anuncio 
una época menos infortunada, y en la de 24 agosto dice Carrera á otro 
correspensal: que se acerca el dia de menos males, que el edificio tiembla, 
que él va á caer, y ellos á ser menos infelices. — Estos vaticinios del próxi
mo golpe y trastorno de los supremos gobiernos de Chile y Buenos Aires, 
con que anuncia Carrera una época ménos infortunada, y que serán ménos 
infelices, suponen una cooperación con sus partidarios para una entrega de 
su patria á potencia extranjera con la que se creen ménos desgraciados, y 
que sus amados serán vengados como se explica en la de 27 de junio. — Yo 
he creído de mi deber dar en el día parte á V. E . de lo que va resultando 
del sumario en que entiendo, para que si lo hallase por conveniente, se sirva 
trasladarlo al supremo gobierno de Buenos Aires, donde creo amaga primero 
la próxima tempestad, que debe trascender en seguida á este Estado, y para 
que disponga V. E . sobre el arresto del citado Ureta del Guaseo, si no ha pa
sado ya á Copiapó, donde es casado, y hasta donde se extiende su comisión 
de secuestros. — Dios guarde á V. E . muchos años.— Santiago, y noviembre 
87 de 1818. —Excmo. Señor. — D1 Hipólito de Villigas. — Excrao. Señor 
supremo director del Estado de Chile. — Es copia: Echevarria.» 

(1) Véase la publicación oficia! hecha en Buenos Aires el año 1819. — Re-
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1S18. 

Su ejecución 
llene lugar 

e U ' l ' í b n l i l e l S l » . 

I.us ciínspirndoros 
da San Luis 

en mlcligencin 
con Cuerera. 

« Visto el proceso formado contra los Franceses Garlos Ro
bert, Juan Lagresse, Agustín Dragumette, Narciso Parchappe, 
Márcos Mercher, y el Americano D. Mariano Vigil, acusados 
de conspiración contra este Estado y el de Chile; todo bien 
examinado con la defensa que han hecho por sí los dos prime
ros, y Mercher, y la defensa de todos del capitán D. Saturnino 
Perdriel, lo expuesto por el fiscal capitán D. Luis Argerich, con 
asistencia del asesor general Dr. D. Simon García de Cosió, la 
comisión militar extraordinaria ha condenado, y condena á los 
expresados Robert y Lagresse, que resultan convictos y confe
sos, áque sufran la pena de horca con arreglo á las leyes gene
rales del Estado,á los siguientes Dragumette, Parchappe y Mer
cher, á que permanezcan en prisión, hasta que por medio de 
la intendencia de policía sean expulsados del país, declarando 
como declara libre de toda culpa y cargo al ciudadano D. Ma
riano Vigil. — Buenos Aires, 31 de marzo de 1819. — JOSÉ 
RONDEAÜ (i).» 

La sentencia fué ejecutada el 3 de abril del mismo año; pero 
en vez de ser ahorcados fueron fusilados. 

Poco después tuvo lugar la conspiración de los prisioneros 
españoles que se encontraban detenidos en la provincia de San 
Luis, y según el testimonio auténtico que encontramos en la 
causa seguida, no parece dudosa la complicidad de Don José 
Miguel Carrera en ese crimen de alta traición. Hé aquí la decla
ración que le condena: 

« Preguntado el oficial Riesco qué expresiones dijo Carretero 
» al tiempo de distribuir los cuchillos, qué plan manifestó para 
» después que hubiesen realizado su tentativa primera, con 

sumen documentado de la causa criminal seguida y sentenciada en el tribu-
nal de la comisión militar de esta capital contra los reos Cárlos Robert, Juan 
Lagresse , Agustín Dragumette , Narciso Parchappe y Márcos Mercher, por 
delito de conspiración contra las supremas autoridades de las Provincias 
Unidas y de Chile. 

(1) No entrando en nuestro plan general la narración detallada de esos su
cesos, que por otra parte comprenden un trabajo especial, nos es indispen
sable alterar el órden cronológico en esta rápida descripción. 
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D quiénes mas contaban de los confinados godos, y si sabe que uis . 
» Carretero ó algún otro hubiesen recibido alguna carta ó co-
» municacion, exprese con individualidad cuanto sepa, dijo : 
» Que Carretero, al distribuir los cuchillos, les dijo que hacía 
» tiempo teman tramada esta conspiración; que el expresado 
D Carretero había recibido comunicaciones de Don José Miguel 
» Carrera, con una postdata de Don Carlos de Alvear, en la que 
» le decia el primero que á marchas redobladas se acercaban con 
» la montonera á protegerlos y que hoy debían salir de aquí los 
» conjurados á encordarse con ellos; que hallado después el que 
» declara con el oficial Ordóñez, le dijo este que el domingo, á 
» la noche, se habían recibido en casa de su tio el brigadier co-
» municaciones de la montonera y que habian estado aquella 
» noche varios prisioneros en tertulia entrando y sahendo 0).» 

La traición de Carrera está confirmada por la Gaceta de vmm.» ««¡HCÍ»» 

Chile, del 28 de noviembre de 1818, la cual publicó la siguiente 
' / x |)0r ,,1 nubjcrHo 

real orden del ministro Eguía al virey del Perú, recomendando «punoi. 

el concurso eficaz á los disidentes Carrera, etc. Este importante 
documento revela cuán grande fué el partido que sacó el go
bierno español de las discordias promovidas por los anarquistas, 
que, como los Carrera, no vacilaban entre su ambición y la ruina 
de la patria. 

« Ministerio de la guerra. Reservado. — El estado á que han 
llegado las cosas aquí en la funesta rebelión de las Provincias 
de Chile y Buenos Aires ha hecho conocer á S. M. que es mas 
fácil atraer á los rebeldes á la observancia de sus antiguos de
beres por medio de la política que por el de la fuerza, en la que 
por desgracia están ya aquellos gobiernos ilegítimos demasiado 
adelantados, y como nada puede traer peores consecuencias para 
la pacificación de esa parte de la monarquía que la estrecha union 
de los rebeldes, será el primer deber de V. E . promover la descon
fianza mutua entre ellos, fomentando aquel ó aquellos partidos 
que naturalmente se presenten en el curso de los sucesos ocurri-

(1) Testimonio auténtico en la causa de la conspiración de San Luis, 
f 11. 
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1818. dos en los países rebelados, valiéndose para el efecto de cuantos 
medios y arbitrios son necesarios en tales caso», hasta echar 
mano de los fondos del erario para fomentar las desavenencias 
en Jos dichos partidos. 

» E l antecesor de V. E . , el Señor marques de la Concor
dia, prestó á S. M. mejores servicios con los manejos de des
treza política con los rebeldes de Buenos Aires y Chile, que 
con los ejércitos en estos países, y observará V. E . que tuvieron 
mas felices resultados la protección concedida á los Carrera por el 
coronel Gainza en Chile, después de la capitulación simulada y los 
recelos sembrados en Buenos Aires contra la primera junta, que 
la guerra formal sostenida en Venezuela y Santa Fe por el ge
neral Morillo. 

« En el dia, según se advierte de la carta de V. E . de diciembre 
del año anterior, se presenta la mejor oportunidad para debilitar 
á Buenos Aires y Chile, protegiendo los partidos de los Carrera 
y de Alvear, que resentidos con los actuales dominantes de aque
llos países no deben dejar de obrar en su contra, y harán tantos 
majores esfuerzos cuanto mas empeñada sea la oposición que 
encuentren; debiendo conocer que la situación en que se hallan 
aquellos hombres fuera de su país y relaciones, es la mas ven-
tojosa para sacar de ellos el partido mas conveniente. 

» Si V. E . pudiese, valiéndose de manos diestras, auxiliar 
abierta ú ocultamente k estos sugetos, no excusará diligencia ni 
sacrificio para conseguirlo, así como pondrá á disposición del 
ministro de S. M. en la corte del Brasil las cantidades que para 
este objeto le pidiere, teniendo entendido que ántes de ahora 
se le han dado á aquel ministro las instrucciones convenientes. 

» De real órden lo comunico á V. E . para su cumplimiento. — 
Dios guarde á V. E . muchos años. — Madrid, 22 de abril de 1818. 
EGUÍA. — Señor virey del Perú (i).» 

ui se,.»,!.,.!«chua El 16 de noviembre el senado de Chile, alarmado por los 
,i.-t!a, a i» | , .n r i , esfuerzos desesperados que hacía allí el partido de los Carrera, 

(1) Gaceta de Bueno» Aires, n» 103. 
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estimulado por los trabajos anárquicos de su jefe, declaró la ms . 
patria en peligro (i). 

E l 31 de julio de 1819, no obstante las reclamaciones del c « r r e r « « « u » , 

gobierno de Buenos Aires, Carrera apoyado por el general Le- * 
cor, gobernador de la plaza de Montevideo, marcha á reunirse 
al caudillo Ramírez, de Entre Rios, quien en alianza con el de 
Santa Fe declaran la guerra á Buenos Aires, el 16 de noviem
bre. Desde esa fecha fué uno de los mas activos auxiliares de 

(1) La Caceta de Chile del 28 de noviembre de 1818 contiene, sobre los 
trabajos subversivos de Carrera, las siguientes reflexiones: 

• Entre las infinitas ventajas que nos ha proporcionado la toma de la 
fragata Maria Isabel, no es de las menores una real órden que se ha encon
trado entre la correspondencia, y publicamos al pié de la letra. Por ella 
vendrá todo el mundo en conocimiento de los motivos que estimulan á José 
Miguel Carrera en sus planes subversivos y en sus escritos tan incendiarios 
como anti-patrióticos. Es evidente que aquel hombre infame está vendido 
al gabinete español, llegando á tal extremo su ambición del mando que 
prefiere que su patria sea subyugada antes que verla libre por los esfuerzos 
de otras personas mas dignas y virtuosas que él. ¡ Miserable! que no 
conoce que aun cuando se lograsen sus depravados intentos, no se escapa
ria de ser inmolado á la politica del gabinete de Madrid después de haber 
servido sus planes. 

> El corazón de todo hombre de bien, de todo verdadero Americano, se 
llena de la mas justa indignación viendo los miserables y diabólicos 
medios de que se vale Fernando para nuestra destrucción. Alvear y Carrera 
(nombres detestables), convertidos en nuevos Coriolanos, aunque sin nin
guna de las cualidades que adornaban á aquel Romano, ofrecen su brazo 
al déspota feroz para efectuar la subyugación de unos paises que no han 
hecho mas que leer de antemano en aquellos corazones gangrenados, y que 
han tenido la generosidad de perdonarles una vida tan manchada da críme
nes. La real órden del ministro Eguia al virey del Perú manifiesta la per
versidad de Fernando, Alvear y Carrera, cuyos nombres irán á manchar ias 
páginas de la historia. ¡ Oh justicia divina! cuándo libertarás el mundo de 
semejantes monstruos. 

» E l editor se desdeñaría en cualquiera otra ocasión de poner de mani
fiesto lo que publica, pues cuando el gobierno le ha honrado con su con
fianza, es responsable á la nación de su veracidad ; mas como el asunto que 
él versa es de la mayor importancia, tiene la honra de prevenir al público 
que la real órden original estará durante quince dias en la imprenta en 
poder del administrador de ella para que se satisfagan los que gusten, y 
vean con sus propios ojos hasta dónde se extiende la maldad, la infamia y 
la vileza de Carrera, Alvear y Fernando. » 
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esos célebres cabecillas. E l 2b de marzo, se reúne al general Al
vear, quien desembarca en Buenos Aires, y se pone á la cabeza 
de un movimiento revolucionario, que es sofocado al dia si
guiente.— Alvear se interna en la campaña, seguido de Carrera, 
que le sostiene con un cuerpo de Chilenos. 

Carrera continúa sus correrías apoyado siempre por los ele
mentos bárbaros hasta el 5 de julio, que el coronel Dorrego, 
nombrado gobernador por el cabildo de Buenos Aires, orga
niza la resistencia contra Alvear. E l primero de agosto, Dor
rego destruye la fuerza de Carrera, pero este logra escapar. 
En fin el general Martin Rodríguez sale á campaña, y el 26 de 
octubre celebra un tratado de paz con la provincia de Santa 
Fe. Abandonado Carrera del apoyo de ese poderoso caudillo 
argentino, fuga al desierto y forma alianza con los indios Pam
pas, con quienes lleva la desolación y el incendio á la población 
del Salto (i). En fin, después de una existencia de puro vanda
laje durante mas de dos años, en que los caudillos ignorantes 
de la federación y los bárbaros del desierto eran sus mas fieles 
abados, fué destruido el 31 de agosto de 1821 por una division de 
Mendozinos en la Punta del Médano. La noche siguiente, el gene
ral Don José Miguel de Carrera es conducido prisionero áMendoza, 
entregado por sus propios soldados, y juzgado sumariamente en 
el término de 24 horas. E l dia 3 de setiembre son condenados á 
muerte por el consejo de guerra de los oficiales de la guarnición 
Carrera y los coroneles Benevente (2) y Alvarez. El 4, á las 11 
1 /A de la mañana, fueron ejecutados en la plaza de Mendoza. 

Hé aquí el certificado de la ejecución que acto continuo re
dactó el fiscal Cabero: 

« En la plaza de Mendoza, á i dias del mes de setiembre de 
1821, yo el infrascrito secretario, certifico que en virtud de la 
senténcia de ser pasados por las armas el brigadier Don José 

(1) En otro lugar referimos metódica y cronológicamente esos hechos 
lamentables de las luchas civiles que innobles ambiciones, apoyadas en el 
elemento primitivo, alimentaron por muchos años en esas patrióticas é in 
fortunados poblaciones. 

(}) El coronel Benevente fué perdonado. 
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Miguel de Carrera y el coronel Don Felipe Alvarez, y aprobada ms. 
por el señor gobernador intendente de esta ciudad, se les con
dujo con buena custodia, á las 11 y cuarto de la mañana, ála 
plaza pública y principal, donde estaban formadas las tropas 
para la ejecución de la sentencia, y habiéndose publicado el 
bando por el sarjento mayor de esta plaza y después de todas 
las demás diligencias que previenen las ordenanzas de la patria, 
fueron fusilados dicho Carrera y Alvarez, delante de cuyos 
cadáveres desfilaron inmediatamente las tropas, y después de 
habérsele cortado cabeza y manos al primero y solo la cabeza 
al segundo, fueron entregados sus cuerpos á la Caridad, quien 
los condujo á la iglesia de este título, donde se hallan enterrados; 
y para que conste por diligencia lo firmó dicho señor y el pre
sente secretario. — JOSÉ CABERO. — JUAN BAUTISTA CHENAUT. » 

Así terminó la borrascosa carrera de ese genio inquieto y 
profundamente pervertido. 

La noticia de la ejecución del general Carrera llegó casi al 
mismo tiempo que la de la entrada del ejército Ubertador en 
Lima, coincidiendo de ese modo con las circunstancias que acom
pañaron la ejecución de sus hermanos D. Juan José y D. Luis. 
Su captura así como la sentencia fueron trasmitidas inme
diatamente al conocimiento del director de Chile, quien dirigió 
con tal motivo al gobernador intendente de Mendoza la expre
siva comunicación que trascribimos: 

« La victoria de la Punta del Médano, cuyo detalle me ia- „,„„ M f0\mM¿„ 
cluyó V. S. en nota del 10 de setiembre último, ha colmado de micndcnie 

de Mendoza. 

gloria las armas de Mendoza. La muerte del último y mas tenaz 
caudillo de los anarquistas con la destrucción total de sus fuer
zas, la regulo como una gran batalla ganada al enemigo. Me 
lisonjeo de que este memorable suceso será la base sobre que 
se edifique la tranquilidad, la paz, y el centro de poder á que 
debe tratar de reducirse ya las Provincias del Rio de la Plata, 
para recuperar el rango de una nación libre, respetable al ene
migo y apreciable á los demás. 

» Yo felicito á V. S. con el mayor júbilo como el priucipal 
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móvil de una accioa que ha disipado las densas nieblas del 
anarquismo, que ha gravitado en esos países, librándolos de la 
devastación y horrores á que habían sido entregados, si no se 
hubiese acertado el golpe que aniquiló á sus encarnizados ene
migos. Chile conservará una eterna gratitud á V. S., á los dignos 
jefes, oficiales y tropa del ejército de Mendoza por la parte que 
á cada uno cupo en libertarlo de esos mismos males con que 
también se veía amenazado porias antiguas aspiraciones de aque
llos vándalos. 

» Dios, etc. — Palacio directorial de Santiago de Chile, octu
bre 2 de 1821. — BEKNABDO O'HIGGINS. — Señor gobernador 
intendente de Mendoza, D. Tomas Godoy Cruz.» 

El gobierno argentino, aunque se felicitó del suceso que 
ponia término á las correrías de ese mal genio, parece que no 
aprobó el modo como fué procesado y ejecutado. — E l general 
Martin Rodríguez acusó recibo á la comunicación del goberna
dor intendente de Mendoza del modo siguiente : 

« Buenos Aires, setiembre 25 de 1821. — La plausible noti
cia que V. S. se sirvió dirigirme con copia del parte de la acción 
de la Punta del Médano, en que fueron destruidas completa
mente las fuerzas del genio del mal, Carrera, ha sido recibida 
por mí y esta provincia con alegría tanto mayor cuanto están 
aun recientes todas las desgracias y maldades cometidas en 
ella por ese perturbador famoso. Estaba esto reservado al heróico 
pueblo mendocino, acostumbrado á vencer á cuantos han ultra
jado su dignidad y derechos. Quiera V. S. admitir por suceso 
tan importante los mas sinceros plácemes con que yo á nombre 
de este pueblo tengo el honor de felicitar á V. S. y á esa bene
mérita provincia, y de recibir igualmente mis consideraciones 
particulares. — MARTIN RODBÍGUEZ. — Señor gobernador in
tendente de la provincia de Mendoza, D. Tomas Godoy Cruz.» 

E l gobierno argentino interpuso muy luego sus respetos cerca 
del de Chile para que se permitiese regresar á la viuda y her
mana del general Carrera, y para que se les devolviese las pro
piedades confiscadas. — Reproducimos textualmente la nota que 



PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE. 173 

el plenipotenciario de Chile acreditado cerca de la República .Ar
gentina dirigió con ese motivo á su gobierno, porque ella es un 
testimonio mas en apoyo de nuestros asertos sobre las miras 
elevadas y generosas que han guiado constantemente al pueblo 
y gobierno argentino, en todo lo relativo á su vecina hermana y 
aliada la República chilena. 

« E l Señor ministro de Estado y relaciones exteriores ha ve
nido ayer en comisión de su gobierno á solicitar del de esa Re
pública por mi conducto un olvido generoso en favor de la 
desgraciada familia de Carrera, anticipándome que habia es
cuchado su gobierno los ruegos de aquellos infelices, persuadido 
que esta situación, léjos de comprometer á ninguno de los 
dos poderes, solo serviria para aumentar nuevos grados de 
gloria á mi gobierno, salvando de la desesperación y miseria los 
restos inocentes de aquellos culpables que ya expiaron sus crí
menes. Que en consecuencia solicitaba y esperaba que el supremo 
director de esa república no solamente acogería paternalmente 
á la mujer, hermana é hijos del finado Carrera, sino también 
que se les restituirian todos sus bienes. 

» Mi contestación fué: que me encargaba gustoso de una co
misión que seguramente honraba al respetable mediador. Pero 
que estaba persuadido que mi gobierno á la menor insinuación 
de los interesados, y acaso oficiosamente, habría decretado con
forme á sus votos. 

» Yo agregué esta última cláusula, convencido de que la 
mayor espontaneidad en las acciones nobles hace brillar mas 
su mérito. Si así hubiera sucedido, suplico á V. S. no omita 
semejante circunstancia en la contestación de este oficio, que 
enseñase á este gobierno para honor del mío. 

» Dios guarde áV. S. — MIGDEL BEZAÑARTÚ.—Excmo. Señor 
director del Estado de Chile (*). » 

1818. 

ItUerccde 
en favor 

dti la fttmHia 
ile Carrera. 

(1) £ 1 escritor chileno ya citado acompaña este documento de las 
siguientes reflexiones: 

Vése por esta comunicación, que el gobierno de Buenos Aires, á diferen
cia del de Chile, guardaba un significativo y honroso silencio sobre el su
plicio de Carrera, empeñando sus felicitaciones solamente por el triunfo del 
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1813. E l desenlace de este lúgubre drama, lo repetimos, nos con-
mueve profundamente, por la suerte que ha cabido á esos tres 
hermanos, cuyas desgracias inspiran la simpatía universal; pero 
si hubiésemos de juzgarlos con la recta imparcialidad del severo 
historiador, probaríamos que ninguno de ellos tenia genio, ni reu
ma los dotes que requiere el hombre superior destinado á rege
nerar un pueblo ó á adquirir fama por sus grandes accio
nes. La lectura por sí sola de los documentos en que apoya
mos nuestra narración, los coloca en la categoría de los cons
piradores vulgares, y aunque el general D. José Miguel haya 
desplegado mas inteligencia y dado pruebas de un car.'icter re
suelto, sus hechos vandálicos no podrían darle jamas otra cele
bridad que la que han adquirido los caudillos bárbaros de la 
federación del Rio de la Plata, que tantos males han causado en 

ú n i c o paraíso esa época á la civilización de esa bella parte del Nuevo Mundo O ) . 

po»¡bi«. Nosotros no vemos, como no verá ningún otro escritor que 
estudie con imparcialidad la vida y hechos del general D. José 
Miguel de Carrera, mas que el ciego auxiliar de aquellos famosos 
gauchos malos, llamados Artigas, Ramírez y López, y uno de los 
instrumentos mas activos de que se han servido los enemigos 
de la independencia sud-americana. No podríamos pues hacer 
otro paralelo que el que ofrece el último período de la existencia 
de Carrera con los personajes funestamente célebres á quienes 
hemos aludido. 

Médano Parece en verdad un hecho averiguado que el gobierno argentino 
reprobó como ilegal, atentatorio é inhumano, el fusilamiento de Carrera, y 
así lo afirma el teniente Yátes en su narración. Hemos encontrado ademas 
una prueba positiva de eslos sentimientos, que hacen un doloroso contraste 
con los manifestados en este lado de los Andes, en una comunicación oficial 
del mismo plenipotenciario Zañartú, por la que aparece que el primer 
ministro de Martin Rodríguez interpuso su influjo inmediatamente después 
de la muerte de Carrera para obtener do' gobierno de Chile la devolución 
de las propiedades confiscadas y un permiso de regresar á su patria para la 
viuda de aquel y su hermana doña Javiera. (Ostracismo de los Carrera, p. 471.) 

(1) Recomendaiiios á los que deseen tener una idea completa de lo que 
llamamos caudillo bárbaro, la lectura de la interesante obra del señor D. 
Domingo F . Sarmiento, Vi'ln ¡le Fncnndo Quiroga, publicada en Santiago el 
año 1S51 ; un lomo en 8. 
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AÑO 1818. 

V. 

Proyectos de San Martin después de Maipo . se dirige á Buenos Aires. — 1S18. 
Balcarce queda al mando del ejército. — Acogida entusiasta y hono
rífica que hace la nación y el congreso argentino al general San Mar
tin. — Sesión de 8 de abril: su objeto. — Es nombrado brigadier de 
los ejércitos argentinos. — Nueva sesión del congreso. — Premios decre
tados á los vencedores en Maipo y un monumento á la memoria del 
general San Martin. — Distinción hecha al mayor general D. Antonio 
González Balcarce. — San Martin ante el congreso argentino. — Promo
ciones en el ejército. — Resolución del gobierno de Chile mandando 
elevar un monumento conmemorativo en el campo de Maipo. — Testimo
nios de gratitud del director de Chile á los jefes argentinos. — San 
Martin devuelve el despacho de brigadier : su regreso á Santiago^ — 
Llega á Buenos Aires una comisión diplomática de Norte-América : su 
objeto. — Resolución de la asamblea general del Kentucky. — E l señor 
Zañartú, plenipotenciario chileno, es acreditado cerca del gobierno de las 
Provincias Unidas : su discurso al entregar la credencial. — Los corsa
rios argentinos hacen numerosas presas. — Persecución de tos restos 
realistas.— Oficio del general Balcarce al director l'ueyrredon. — Ataque 
de las fortificaciones de Chillan. — Osorio abandona á Talcahuano. — El 
director de Chile lo comunica al de las Provincias Unidas — La expedi
ción de Cádiz. — Motín á bordo de la fragata Trinidad : triunfo de los 
sublevados y su arribo á Buenos Aires. — Recibimiento que se les hace. 

— Plan de los Españoles. — Es comunicado al gobierno de Chile. — 
Causas que detienen en Mendoza á San Martin. — Dificultades con que 
lucha el gobierno argentino para enviar nuevos auxilios á Chile. — San 
Martin renuncia al mando de los ejércitos. — Carta de Zañartú á O'Higginit 
que la explica.— Este se persuade de la sinceridad de la renuncia de San 
Martin y lo llama con urgencia.—Progresos de la marina chilena.—Pobreza 
del tesoro de Chile. — Vuelta del generalísimo á Chile: asume el mando. 

— Real órden encontrada en el trasporte Dolóres. — Espíritu estrecho de 
la política española. — San Martin aconseja á su gobierno la retaliación. 

Para el general San Martin, la victoria del 5, no obstante SU Proyepioe 

inmensa trascendencia, solo significaba una de las grandes d ^ ^ e M a i p o , 



176 l'ROVINCÍAS UNIDAS DEL RIO D E LA PLATA V C H I L E . 

1818. jomadas que debian conducirle á ,1a capital del antiguo y opu
lento vireinato del Peni, centro de los recursos y del poder 
de los Españoles. Muy léjos pues de reposarse sobre las 
glorias adquiridas, se preocupó seriamente de los medios de 
organizar los elementos necesarios para emprender la nueva 
cruzada libertadora. La empresa era ardua , porque no solo 
se trataba de preparar una grande expedición, sino también 
del equipo de una escuadra numerosa para trasportarla y 
apoyar las operaciones del ejército en el vasto litoral perua
no. La absoluta falta de recursos en que se encontraba Chile 
para hacer frente á tan vasto plan, obligó á San Martin í 
fijar de nuevo todas sus esperanzas en el concurso poderoso 
del gobierno de las Provincias Unidas, á cuyos generosos es
fuerzos se debia la libertad de Chile. La fecunda cabeza del 
ilustre general le habia sugerido ademas el proyecto de com
binar las operaciones de los ejércitos argentinos, es decir, del 
que él debia conducir personalmente sobre los costas del Pa
cífico con el que ocupaba las provincias del Norte, de modo 
que realizando un ataque simultáneo fuese inevitable la des
trucción del poder español. Este pensamiento fué aceptado por 
el supremo director de Chile, y del perfecto acuerdo que se 
estaMeció entre los dos ilustres generales, decidióse que el 
generalísimo de los ejércitos aliados partiese con carácter de 
plenipotenciario cerca del gobierno argentino. 

se dirige En efecto San Martin dejó encargado del mando del ejército al 
general Balcarce, y marchó sin darse el tiempo necesario para des
cansar de tantas fatigas. La población de Buenos Aires recibió, 
el domingo 40 de mayo de 1818, la plausible noticia de que el 
vencedor de Chacabuco y Maipo estaba á sesenta leguas de la 
capital, y el lúnes siguiente, á las seis de la mañana, el general San 
Martin entraba en su casa, habiendo conseguido escapar á las de
mostraciones espléndidas con que con extraordinaria impaciencia le 
preparaba hacia muchos dios el reconocimiento público. La Gaceta 
de Buenos Ains del 13 de mayo, de- la cual hemos tomado los 
renglones que preceden, agrega: « Esta sobriedad no es ménos 
admirable que sus victorias, y es muy oportuno que nadie 

á Btunoa Airet . 
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ignore que no puede caber la pequeñez de solicitar los honores ms . 
del triunfo en el que ha tenido la gloria de merecerlos. Pero si 
el ilustre vencedor de Maipo rehusa los aplausos de la gratitud 
púhlica, le toca á ella obligarle á que no deje de aceptarlos. Ya 
nuestros poetas han cantado las glorias del general y de sus 
bravos con producciones dignas de su elevado asunto y de la 
posteridad W.» 

(1) Véase la Corona poética del general San Martin : ella se compone da 
las brillantes producciones de los señores 

Dr. D. Vicente López y Planes. 
D. Estévan Luca. 
Fr . Cayetano J . Rodrigues. 
D. Juan Crisóstomo Lafinur. 
D. Juan Ramon Rójas. 
D. Juan Cruz Varela. 
Conjunto de celebridades argentinas que inspirt al autor de la Biografía 

dt San iíartin estas bellas palabras: 
Hermindid dt Is lira y W hlitoria 

Abrazo de k gloria con la gloria. 
J . M G 

• En la época en que el general San Martin ilustraba su nombre al occi
dente de las Cordilleras, era entre nosotros el ejercicio de Ia poesia un ver
dadero sacerdocio La lira estaba al nivel de la espada. Ciudadanos ilustres 
en las letras, de patriotismo probado, colocados en alta posición social, eran 
quienes se encargaban de celebrar las glorias de la patria y las victorias de 
la independencia. 

x La intención de los poetas de entónces mas que literaria era social: 
dirigíase á exaltar y mantener vivo el espíritu de la revolución y á excitar 
el heroísmo popular por la emulación, elogiando dignamente los hechos 
meritorios. 

» El gobierno lo comprendía taibbien asi y consideraba como una función 
principal de su ministerio el recompensar con premios puramente de honra 
á los poetas mas inspirados. 

> Cn decreto de fecha 16 de octubre de 1 S i l pone en manos de Lucu una 
bella edición de los principales poemas épicos; y otro de 9 de julio de 1822 
dispone que se forme una colección de las composiciones poéticas aparecidas 
desde la revolución, « mas con el fin de contribuir á elevar el espíritu 
» público que de hacer constar el grado de buen gusto en literatura á que el 
• país había llegado en época tan temprana. » 

» À excepción de Lafinur, los demás poetas que firman Us siguientes com
posiciones fueron discípulos del famoso colegio de San Cárlos, en el cual se 
formaron bajo la severa disciplina de la escuela clásica. 

> Casi al salir de las aulas, pasaron á ser actores en las escenas gloriosas 

A . - I V . 12 
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Í 8 1 8 . Pío habian trascurrido aun quince dias desde que el periódico 
ipinisterialhabia publicado el parte oficial con tipos délos colores 
argentinos, cuando la entusiasta capital porteña no sabia qué de
bía admirar mas, si la extrema modestia de San Martin ó la 

d* d806, 1807 y 1810, y uno de ellos se ensayó con el triunfo argentino 
para escribir mas tarde el himno nacional y aquella oiía que comienza con el 
verso solemne y patético con que el mas literato de nuestros poetas puso-fin 
á su famoso canto á la victoria de Ilmaingo : 

Aquella ¡ograia noche había pasado 

• D. Estévan Luca, ingeniero militar, poeta, diplomático, dejó tras sí 
aquel buen olor de virtudes cívicas y privadas que forma la verdadera fama 
de un gran ciudadano. 

» Rodríguez era un santo y amable sacerdote, que en todo lugar, en la 
cátedra, en el sillón de diputado de las primeras asambleas, redactando 
periódicos ó documentos públicos, editlcaba siempre un altar en donde der
ramar su devoción á Dios y su amor á la patria. 

» Devorado como Luca por el rio que tanto amaron, el coronel D. Juan 
Ramon Rójas, arrojó las bombas libertadoras dentro de las murallas de Mon
tevideo, donde se asilaba el poder español, y fué el alma de las primeras 
sociedades literarias formadas por la juventud emancipada por la revolución 
de mayo. 

> La vida de Lafinur equivale á la de tres hombres sin haber alcanzado á 
copiar treinta años de edad. Militar, filósofo reformador, artista y poeta, 
merece nuestra gratitud por haber regado la tumba de Belgrano con lágrimas 
elocuentes y verdaderamente filiales. 

> Inclinado de una manera irresistible al cultivo de la literatura y en espe
cial á la versificación, D. Juan Cruz Varela interpretó á Virgilio como nadie 
en lengua castellana, dotó á nuestro teatro con dramas originales, cantó sin 
modelos Jas maravillas de las ciencias aplicadas al progreso de la sociedad y 
fué mártir de su desprendimiento y de su adhesion á las ideas del siglo, 
luchando en la prensa á favor de ellas como valiente soldado. 

» Hé aquí los hombres que levantaron sus cantos inspirados en gloria de 
San Martin. 

» Sus elogios son espontáneos, libres de todo interés, exentos de adulación, 
dignos en fin del/héroe varonilmente modesto que nunca confundió el oro de 
la fama sólida con el oropel de la inconstante simpatía de la muchedumbre. 

» El héroe y sus bardos descansan en la tumba cargados de honra y de 
laureles, amparados ai fin por el pabellón de la patria y por las institu
ciones y costumbres de una sociedad generosa y culta. . 

» El dia méifos pensado, la mano de esa misma sociedad realizará un pen-
samienlo digno de ella : « Al rededor de la estatua del libertador de Lima 
aparecerán sobre piedestales de mármol las imágenes de esos poetas , en 
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actividad de ese genio superior, inspirado siempre por lossenti- tsus. 
mientes del mas elevado patriotismo. 

Entretanto, inmediatamente que el gobierno y el congreso D¡»i><»¡<-¡ont. 

argentino tuvieron conocimiento de la jornada de Maipo, se habian bon,̂ «» 
apresurado á dictar las disposiciones mas honoríficas en favor «ugreíoargenuno. 

del libertador de Chile. 
El 1 8 de abril habia tenido lugar en el congreso nacional una su¡on 

sesión extraordinaria destinada á recibir las felicitaciones del ' ' l * ^ ^ ' ' 
director supremo y de las demás autoridades. El objeto de ella 
circuló con la rapidez de la electricidad, y los salones del con
greso argentino desde muy tepiprano fueron invadidos por la 
sociedad mas selecta del país. Hé aquí lo que á ese respecto en
contramos en el Redactor, núm. 2 2 : 

« Sentado el director supremo en el seno del congreso en la 
forma de estilo, pronunció una bella arenga animada de las 
mas vivas emociones de satisfacción y regocijo. 

(i E l soberano congreso acepta los plácemes que le tributa el 
D supremo director del Estado. Toca cada dia nuevos motivos 
» de congratularse por la confianza que tuvo i bien dispensarle. 
» Ella le ha proporcionado la satisfacción de ver restablecido 
» el orden en el Estado de las Provincias Unidas bajo su in-
» flujo, y consolidada su independencia en union con el Estado 
» de Chile, por la memorable jornada del 5 del presente abril. 

i) El soberano congreso espera que V. E . continúe en la prác-
i) tica de sus virtudes, dando á los pueblos nuevos motivos de 
» satisfacerse por el honroso título con que le ha distinguido.» 

» Siguieron por su orden felicitando al congreso las demás 
autoridades, que recibieron del Señor presidente la siguiente 
contestapion : 

« Pueblo de Buenos Aires! corporaciones civiles! ministros 
» dela Iglesia! clase militar! El soberano congreso recibe hoy 
» con el mas tierno placer vuestras felicitaciones : los agra-

una mano lu lira, y en la otra una corona de laurel y lie inmortales levan
tada hacia la cabeza del jinete de bronce. > 

Véase E l General San Martin, pág. 5. — Buenos Aires, 186J. 
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1818. » dece, se gloria á vuestra par de los triunfos de la patria : 
i) implora las gracias del Altísimo á favor de los maues del 5 de 
» abril en la jornada de los Llanos, y tributa con vosotros la 
» mayor gratitud á los libertadores del Estado. Que vuestras 
» virtudes, ciudadanos, continúen; que el órden se consolide; 
» que la independencia de estas Provincias sea eterna en íntima 
» amistad con el Estado de Chile : hé ahí los votos que la re-
» presentación nacional os manifiesta por mi conducto. » 

» Concluido este acto, y retirado de la sala el supremo direc
tor con su acompañamiento, expuso el Señor Serrano que ha
biendo sido tan gratos y satisfactorios á la soberaníalos grandes 
y singulares servicios que habia hecho, y acababa de hacer á la 
patria el héroe de Chacabuco en la célebre victoria ganada á los 
Españoles en Maipo, nada era tan conforme como que el sobe
rano cuerpo, á nombre de la nación entera, le decretára un ho
nor que lo inmortalizára, y se encargase al diputado de este 
gobierno residente en Chile le diese; las gracias por sus distin
guidos servicios, como igualmente que felicitase al supremo 
director de aquel Estado por tan brillante victoria. Aprobado 
por aclamación, conforme insinuó el Señor Bustamante, se se
ñaló el lúnes 20 para tratar sobre ella; siendo de advertirse que 
á esta moción se reunia otra del Señor Acevedo con relación á 
la victoria de Chacabuco, que se hallaba pendiente.» 

San Martin 
fl« nombrado 

brigadier 
ite loa «jórcitos 

argentlnoa. 

E l 20 de abril, el ministro de la guerra, D, Matías de Y r i -
góyen, dirigió la siguiente comunicación al general San Martin, 
adjuntándole el nombramiento de brigadier de los ejércitos de 
la patria. 

«Excmo. Señor capitán generalD. José de San Martin: De 
órden del Excmo. director supremo, tengo el honor de pasar á 
manos de V. E . el adjunto despacho de brigadier de los ejércitos 
de la patria con que el gobierno se ha dignado premiar el dis
tinguido y relevante mérito que ha adquirido V. E . en la me
morable jomada del b del comente enlas llanuras de Maipo. Este 
suceso, al paso que hará eternas en los anales de América las 
virtudes de V. E . , de que si por una justa consideración á su 
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generoso desprendimiento y ejemplar moderación se decidió la 
superioridad á admitirle la renuncia que en tiempos anteriores 
hizo V. E . del citado empleo, es llegado el caso de que se preste 
á aceptar esta condecoración, seguro de que en ello nada ménos 
se interesa que el decoro del gobierno y el honor y dignidad de 
la nación. 

» Con este motivo me encarga la superioridad prevenga á 
V. E . , como tengo el honor de verificarlo, le proponga oportu
namente los individuos del ejército de su mando para los pre
mios y distinciones á que los juzgue acreedores con proporción 
á sus servicios y mérito que hayan contraido en la referida jor
nada. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Abril 20 de 1818. — 
MATÍAS DE IRIGÓYEN. » 

1818 

E l 21 tuvo lugar una nueva sesión en el congreso nacional, 
en que se tomó en consideración la moción del señor Serrano 
sobre el premio que debia acordarse al general en jefe del ejér
cito unido de los Ándes, D. José de San Martin, y demás, y se 
dispuso se pasase un oficio al supremo director de Chile, felici
tándole por el feliz suceso de las armas unidas, y en su persona 
al ilustre pueblo y tropas de aquel Estado, por sus heróicos es
fuerzos en favor de la libertad del país; encargándose al diputado 
de este gobierno, D. Tomas Guido, selo entregase, acompañando 
este acto con toda la expresión y majestad de que era digno; 
y en cuanto al premio extraordinario que era del resorte del 
congreso, y debia decretarse ai general San Martin y al ejército 
vencedor en Chacabuco y Maipo, según la ampliación queseha-
bia dado á la moción, se nombró para que formasen el proyecto 
á los señores Charroarin, Passo y López. 

E l congreso nacional se reunió en sesión el lunes 27 de abril 
de i 818 y acordó que no teniendo ya lugar por la venida del ge
neral San Martin á la capital la disposición tomada para darle 
las gracias á nombre de la nación por sus distinguidos servi
cios, por conducto del diputado de este gobierno residente en 
Chile, se le diesen á su llegada en la sala de las sesiones, de-

Nn«vB ne*ion 
del CQiigrefco 

Pirmio dectnudo 
i Smi Martin 
y ol ejércit'i 

de Chacflbui'O. 
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i8i í . biendo asistir á este acto el director supremo con todas las au
toridades. 

proyecto E l 8 de mayo de 1818, el soberano congreso se dirigió al Señor 
i . un .nonununio (jj^gtor ¿gi Estado, trasmitiéndole la siguiente resolución to-

4 ta memof i» 7 0 

¿. s^n Mariiú. mada, mandando elevar un monumento á la memoria del ilus
tre vencedor de Chacabuco y Maipo : 

« Excmo. Señor: El soberano congreso, en sesiones de 2 y 4 
del corriente, ha sancionado el decreto y artículos siguientes: 

» E l congreso de las Provincias Unidas en Sud América, pene
trado altamente de las ventajas que ha reportado la nación en 
las célebres victorias en Chacabuco y Maipo, obtenidas en el 
territorio de Chile en los años pasado y presente, por el ejército 
unido délos Ándes á las órdenes del general en jefe Don José 
de San Martin, sobre los ejércitos españoles destinados inmedia
tamente á la subyugación de aquel Estado, y á ulteriores planes 
de utilidad sobre este, y deseando manifestar á nombre de la 
nación que representa el justo reconocimiento que es debido 
al genio y á la virtud, ha venido en decretar y decreta lo si
guiente : 

i) Artículo 1". Con el objeto de establecer un monumento que 
perpetúe la gloria nacional adquirida en las expresadas victo
rias, se abrirá una lámina en cuyo centro resaltará el retrato 
del general San Martín, teniendo á cada lado un genio. E l de la 
Libertad ocupará el lado derecho, y el de la Victoria el izquierdo, 
ambos con sus respectivos atributos en una de las manos, y sos
teniendo con la otra una corona de laureles algo levantada sobre 
el retrato. Al pié de esta se pondrán los trofeos militares corres
pondientes, dominados por las bandeias nacionales de Chile y 
de este Estado; á su contorno se pondrá la inscripción siguiente: 
Lá gratitud nacional al general en jefe y ejército vencedor en 
Chacabuco y Maipo. La vista de estas batallas y la délos Ándes 
ocupará la parte mas visible y restante de la lámina. 

» Art. 2o. Se distribuirá un cuadro de esta clase á cada una de 
las capitales y ciudades subalternas del Estado, que deberán co
locarse solemnemente en sus respectivas salas capitulares. 

» Art. 3o. La brillante conducta militar del ejército de los 
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Andes ha excitado en el ánimo del congreso los sentimientos mg. 
mas vivos de gratitud y complacencia : por tanto declara á sus 
jefes, oficialidad y tropa Heróicos defensores de la nación, orde
nando que sus nombres se inscriban en un registro cívico de 
honor que se conservará en el archivo del cuerpo representativo, 
y en el de cada una de las municipalidades del territorio del 
Estado. Se comisiona al diputado de este gobierno residente en 
Chile, para que á nombre de la nación les dé las gracias mas 
expresivas; siendo del resorte del supremo poder ejecutivo dis
tribuir á los de este Estado los premios militares á qüe se hayan 
hecho acreedores. 

» Art. 4o. Se comunicará este decreto al supremo director del 
Estado, encargándole su publicación y cumplimiento en la forma 
que mas estime conveniente. 

» Lo participo á V. E . de órden soberana para su inteligencia. 
— Sala del congreso, mayo 8 de 1818.—MATÍAS PATfcoíf, pre
sidente. — JOSÉ EUGENIO DE ELIAS, secretario.» 

E H 8 de mayo, fué dirigido por el departamento de la guerra D uinnon 

por órden del gobierno argentino, el siguiente oficio al digní- b/Á^MlcMrti» 
simo general Don Antonio González Balcarce: H U I W M . 

« Para acreditar el Excmo. Señor director el alto precio con 
que mira los esclarecidos é incesantes servicios que ha pres
tado V. S. á la nación desde el principio de nuestra gloriosa 
lucha, y al que ha contraído muy particularmente en la célebre 
jornada de Maipo, no siendo posible hacerlo Con un nuevo 
grado militar por hallarse V. S. condecorado con el mas ele
vado que reconoce nuestra milicia, ha acordado señalar una 
pension vitalicia de 600 pesos anuales en favor de los hijos de 
V. S.; una beca dotada en el colegio de la union del Sud para el 
mayor de ellos, y el que sea este último considerado en la car
rera militar eh virtud de este mismo acuerdo, si llegando í la 
edad competente se sintiere inclinado á seguir el ilustre ejem
plo de su padre. Estando muy lejos de corresponder esta dis
tinción por su valor material á los relevantes méritos de V. S., 
se reserva S. E . aprovechar las ocasiones de acreditarle cuáil 
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1 8 1 8 . grande es la consideración que V. S. le merece, y cuán tierna 
la gratitud que le consagran todos sus compatriotas. 

» Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. S. de 
órden suprema. — Dios guarde á V. S. muchos años. — MA
TÍAS DE IRIGÓTEN. » 

En fin, el 11 de mayo, el modesto libertador de Chile fué obli
gado á presenciar la escena del mas sublime entusiasmo prepa
rada por aquel pueblo patriota que no sabia ya qué inventar 
para manifestar al feliz general la expresión de su admiración 
y de su respeto. Conducido por el director Pueyrredon y se-

Ei d¡r«ior guido por un pueblo compacto, por entre las banderas con-
ctJwt' tUongnta quistadas en los campos de batalla y los arcos de triunfo levan-

• i general tados por el entusiasmo público, se dirigió al congreso nacional. 
San Hai-liD. . . . . 

La escena que provoco su presencia en aquel augusto recinto 
es indescriptible, porque el entusiasmo subia en frenesí. En
tre otras manifestaciones, recibió por intermedio de su presi
dente un voto de gracias de los representantes de la nación; 
se mandó abrir una suscricion para eternizar la memoria de 
ese hecho glorioso; se le agració con una propiedad valiosa (*), 
y se acordó una pension á los hijos del mayor general Balcarce. 

(1) Hé aqui los documentos que lo comprueban : 
En la sesión del 2, se trató por separado de un premio que pudiese ase

gurar en alguna parte la comodidad de los sucesores del general San Martin, 
y se acordó que con dicho objeto se le hiciese donación de una de las fincas 
de importancia del Estado, y que se comunicase al director supremo para su 
cumplimiento. 

« Al Excmo. supremo director del Estado. — Excmo. Señor. — E l sobe
rano congreso, reconocido por los grandes servicios que ha hecho á la patria 
el general D. José de San Martin, después de haber sancionado los honores 
debidos á su relevante mérito, ha decretado asimismo en sesión de 4 del 
corriente : < que para perpetuarse la gratitud de latí Provincias se dé á los 
» sucesores y descendientes del referido general una /inca de consideración 
> de las de la propiedad del Estado que corresponda á los deseos del donante, 
> y que para lo sucesivo sea un fondo que asegure en parte su existencia, 
> expuesta por el virtuoso y heróico desprendimiento de los bienes de for-
> tuna del padre. » 

» Lo comunico á Vuestra Excelencia de órden soberana para su cumpli
miento. — Sala del congreso, mayo 8 de 1 8 1 8 . — M A I I A S PATRON, presi
dente. Dr. / O S É EUGENIO DE E L Í A S , secretario. > 
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El gobierno argentino queriendo conmemorar el glorioso hecho i s 18. 
del dia 5 de abril, mandó crear un cordon con el objeto de 
distinguir á los jefes, oficiales y soldados que tomaron parte i°'"'m'":°'"r'i" 
en esa jornada memorable. Ese documento fué concebido en 
los siguientes términos : 

« En demostración del alto aprecio y gratitud pública á que 
justamente se han hecho acreedores los generales, jefes, oficia-
lidad y tropa del ejército de los Andes, por los importantes ser
vicios que consagraron á su patria en la memorable jornada del 
5 de abril próximo anterior, en las llanuras del Maipo, he 
venido en acordar que sobre los premios y distinciones que 
disfrutan por sus méritos anteriores á dicha jornada y demás 
gracias concedidas en consecuencia de ella, sean distinguidos 
muy particularmente los primeros con un cordon de oro, con 
cavetes del mismo metal, encadenado, que pendiendo del hom
bro izquierdo deberá enlazarse en el ojal de la casaca al cos
tado derecho; con el mismo los segundos, sin mas diferencia 
que los cavetes hayan de ser de plata; con el de plata y cave-
tes de idem la oficialidad; con un cordon de seda blanco y 
celeste con cavetes de metal los sárjenlos y cabos, y con el de 
lana de los mismos colores los soldados. Comuniqúese este mi 
decreto al capitán general y en jefe del citado ejército, para 
que haciendo saber á este la expresada gracia, le haga enten
der la gratitud y consideraciones que se le dispensan por la 
nación, transcríbase al estado mayor general para su inteli
gencia y que á la mayor brevedad posible eleve por el ministerio 
de la guerra un diseño ó modelo de los citados cordones para 
las providencias consiguientes, y rubríquese. — Rúbrica de 
S. E . IRIGÓYEN. — Buenos Aires, julio 6 de 1818. » 

EL general San Martin fué nuevamente promovido al grado ,>rom<" i"nM 
«D el ejérrito. 

de brigadier, y los jefes y oficiales del ejército elevados a los 
grados que demuestra la siguiente lista, tomada de la Gaceta 
ministerial del 27 de mayo de 1818: 

Nombres y empleos que tentun* Gnàot conferidos. 

El coronel efectivo de infantería D. Hilarión 
de la Quintana. Coronel mayor, 
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l é i s , El coronel efectivo de caballería D.José 
Matias Zapiola. 

El coronel graduado P. Juan Gregorio Las 
Héras. 

Lo» tenientes coroneles efectivos de caba
llería D. José Melian. 

D. Manuel Medina. 
D. Manuel Escalada. 
D. Mariano Necochea. 

Los tenientes coroneles efectivos de infan
tería D. Pedro Conde. 

D. Francisco Móntes Laríea. 
D. Rudesindo Alvarado. 
D. Enrique Martínez. 
D. Mariano Larrazával. 

El teniente coronel efectivo de artillería 
D.' Pedro Regalado Plaza. 

El sárjenlo mayor efectivo de infantería 
D. José María Aguirre. 

El sárjenlo mayor efectivo de artillería 
D. Domingo Frutos. 

Los sarjentos mayores efectivos de infan
tería D. Ramon Gilerrero. 

D. Severo García de Zeguéira. 
D. Joaquin Nazar, 
b. Cirilo Correa. 

Los sárjenlos mayores efecítivos de caba
llería D. Nicasio Ramallo. 

Dé Liüo Ramírez Arellano. 
D. Benjamin BieL 

El sárjenlo mayor efectivo de ingenieros 
D. Alberto Dalve. 

Los sarjentos mayores efectivos de caba
llería D. Domingo Tórres. 

D. Mariano Escalada. 
El sárjenlo mayor graduado D. Luciano 

Cuenca. 
El capitán con grado de teniente coronel 

de artillería D. Francisco Fórmas. 
El sárjenlo mayor graduado de caballería 

D. Manuel Acosta. 
El sárjenlo mayor graduado de infantería 

D Francisòo Bermudez. 

Coronel mayor. 

Coronel efectivo. 

Grado de coronel 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Grado de teniente corotíel. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Sárjenlo mayor efectivo. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
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Los capitanes de infantería 
D. Ramon Antonio Dessa. 
I). Francisco Villa. 
I). Eugenio Corvalan. 
D. Fernando Rósas. 
D. Angel Réyes. 

Los capitanes de cazadores 
D. José María Enriquez Peña. 
D. Luciano Salvadóres. 

Los capitanes de infantería 
D. Manuel Rodríguez. 
D. Manuel Nazar. 

El capitán de artillería D. Francisco Díaz. 
El capitán de. caballería U. Juan O'Brain. 
El capitán graduado de sárjenlo mayor 

D. Ángel Pacheco. 
Los capitanes 1). Eugenio Necochea. 

D. Rufino (iuido. 
Los tenientes D. José María Morai 

D. Francisco Aldado. 
Los alféreces D. Antonio Calderon. 

D. Juan José Herrera. 
El capitán graduado de sarjento mayor 

D. Luis Peréyra. 
Los ayudantes mayores 

D. Manuel Olazával. 
D. Mariano Merlo. 
D. Eugenio Hidalgo. 

Los tenientes D. Lúeas Bont. 
D. Eugenio Aramburu. 

Los alféreces D. Rufino Zado. 
D. Rufino Martínez. 

El ayudante mayor graduado D Julian 
Cundía. 

El teniente primero muy antiguo D.Fran
cisco Menéses. 

El teniente primero D. Felipe Almandos. 
Los ayudantes mayores 

D. José Dolóres Suso. 
D. Pedro López. 

Los tenientes primeros de infantería 

Grado de sarjento mayor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sarjento mayor efectivo. 
Sarjento mayor graduado; 

tiene despacho provi -
sional. 

Idem. 
Capitán graduado. 

Idem. 
Teniente graduado. 

Idem. 

Sarjento mayor efectivo. 

Capitán graduado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Teniente graduado. 
Idem. 

Capitán efectivo. 

Idem. 
Grado de capitán. 

Idem. 
Idem. 

1818. 
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J818. D. Alejandro Soloaga. 
D. Mateo Corvalan. 
D. Miguel Cortés. 

El teniente primero de artillería D. Nica-
sio Cabrera. 

Los ayudantes mayores de artillería 
D. Juan Tamallanca. 
D. Pedro Herrera. 

El teniente primero de infantería D. Ma
nuel Antonio Soloaga. 

El teniente primero de cazadores D. Pedro 
Zorrilla. 

El ayudante mayor de infantería D. José 
Maria Zelada. 

El ayudante mayor de cazadores D. An
tonio Martel. 

Los tenientes primeros de infantería 
D. Manuel Suáxez. 
D. Aniceto Vega. 

Los ayudantes mayores de infantería 
D. José María Maldes. 
D. Basilio Bórches. 

El teniente primero de artillería D. Ma
nuel Fuéntes. 

Los tenientes segundos 
O. Manuel Laprida. 

O. Pablo Cienfuégos. 
D. José María Apellániz. 
D. Fernando Maldonado. 
D. Francisco Lencínas. 
D. Juan Correa. 

El teniente segundo de artillería D. Manuel 
Antonio Pizarro. 

Los tenientes segundos de infantería 
D. Pedro José Rico. 
D. Pedro Pascasio Albarracin. 

Los subtenientes de infantería 
D. Dionisio Villareal. 

D. Cárlos Fórmas. 
D. José María Plaza. 
D, Bruno Recavarren. 

Grado de capitán. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Teniente primero con 
sueldo de tal. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Graduado de teniente se
gundo; 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
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El subteniente de cazadores D. Antonio Graduado de teniente se- i h s . 
Matuz. gundo. 

El subteniente de artilleríaD. Manuel Omil. Idem. 
El subteniente de cazadores D. Pablo Mu

rillo. Idem. 
El subteniente de artillería D. Jerónimo 

Espejo. Idem. 
Los subtenientes de infantería 

D. Martin Quiroga. Idem. 
D. Ramon Díaz. Idem. 

El supremo director de Chile abundó en manifestaciones no EiFohi,ni<.<i«cii¡!« 
mnntl't ptevor 

un iimuumiMitu 
ménos expresivas: entre otras mandó elevar un monumento en 
lo mas descubierto de la colina, cuyo decreto reproducimos á MIH»!,,». 

continuación: 
« Santiago, 10 de mayo de 1818. — Penetrado el gobierno de 

la gratitud universal que abriga la nación hácia sus heróicos 
defensores, y deseoso de exhibir un testimonio que uniformán
dose á aquellos sentimientos, trasmita á la posteridad la me
moria ilustre de los que, superiores á los contrastes y vicisitudes 
de la guerra cuando parecia hundirse la patria en su irrevocable 
recolonizacion, fijaron sus altos destinos en la inmortal jornada 
de Maipo, ha creido conveniente decretar: 

» Que en lo mas descubierto de la loma, teatro principal de la 
batalla y de nuestros triunfos, se erija una pirámide cuadran-
gular de treinta piés de elevación, cuyo pedestal revestido de 
cuatro láminas de bronce correspondientes á cada uno de sus 
lados presentará estas inscripciones. 

» En la lámina de oriente se leerán entre laureles los nombres 
del Excmo. general en jefe San Martin, y de los oficiales gene
rales que mandaron la acción. Una fama coronará el todo y de 
su clarín saldrá este mote: Gloria inmortal á los héroes de Maipo, 
vencedores de fos vencedores de Bailen. En la del sud se verán los 
nombres y destinos de los jefes de division de derecha é izquier
da, reserva y caballería. En la del norte los de todos los coman
dantes efectivos que en la batalla comandaron cuerpos, con in
dicación de sus empleos. Y en la del oeste se hallará escrito: 
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I S I S . Precipitándose la nación por las vicisitudes de la guerra en su in
fame antigua servidumbre, la firmeza , el valor de los ejércitos 
de Chile y los Andes solidaron su independencia, exterminando 
con fuerzas inferiores al ejército invasor del rey de España, com-
l>nesto de cinco mil quinientos hombres, en la batalla memorable 
duda en estas llanuras el 5 de abril de i 818, año 9 de la liber
tad. Viéndose en la parte inferior de la misma lámina el pabellón 
nacional enarbolado, y á su pié en actitud de rendidas las seis 
banderas coronelas, y los tres estandartes tomados al enemigo. 

» Y queriendo asimismo que individualmente reciba el ejército 
una insignia de su heroicidad y del justo reconocimiento de la 
patria, he acordado se distribuya á todos los jefes y oficiales 
que precisamente se hallaron en la acción, una medalla de oro 
para los primeros, y de plata para los segundos, en cuyo anverso 
resalte la estrella de las armas del Estado, orlada de una corona 
de laurel, y á su contorno esta inscripción: Chile reconocido al 
valor y constancia; y en el reverso, en líneas paralelas: de los 
vencedores de Maipo, abril 5 de 1818, ceñido de la misma orla. E l 
todo pendiente de un lazo que tomará una cinta encarnada pren
dida del ojal de la casaca. 

» Los sárjenlos, cabos y soldados llevarán sobre el brazo izquier
do un escudo que exprese: La patria á los vencedores de Maipo, 
abril 5 rfH818. Con la diferencia que para la primera clase será 
de paño encarnado con letras bordadas de plata, y para la se
gunda y tercera, paño azul, con sobrebordados de seda color del 
oro: ambas insignias orladas de ramos de laurel. 

» Y expídanse por el ministerio de la guerra las órdenes y co
municaciones convenientes para el cumplimiento de esta resolu
ción, según lo acordado. —O'HieerNs. —Zenteno, secretario. » 

Entre los testimonios de aprecio que dio á algunos de los je-
Teitimonioi fes mas notables del ejército argentino, debemos mencionar la 

aeidtmurd! chile 1>esolucion ^ *avor del honrado general ü. Antonio González 
* i<" Balcarce, sustituto del ejército unido de los Ándes y Chile, así 

j.riii»rgonfino>. (omo ej noi)ie desinterés de este. Hé aquí los documentos á que 
aludimos, publicados en la Gaceta ministerial de Buenos A ires: 
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» Reconocido Chile álos distinguidos servicios que V. S. ha isis. 
prestado en obsequio de su libertad, he acordado remunerarlos 
en parle con la asignación que contiene el adjunto decreto, de
biendo estar persuadido que si ella por los apuros del fondo 
público no es condigna á su mérito, ni satisface los deseos de 
este gobierno, puede á lo menos recibirla como una pequeña 
demostración de su gratitud y aprecio. 

)> Dios guarde á V. S. muchos años. — Santiago, 2 de mayo 
de 1818. —BERNARDO O'HIGGINS. — Señor general en jefe susti-
tuyente de los ejércitos unidos. » 

« Santiago, abril 30 de 1818. — Declárase á favor del señor son™,,!,, 
brigadier general en jefe sustituyeme del ejército unido, D. An- "' n'"¿°r'"""r"1 
tonio González Balcarce, la asignación de 3,000 pesos anuales, 
que se le abonarán por las cajas generales del Estado desde el ''":"'0'' 
dia 6 del corriente, en que invistió el generalato, hasta que cese 
en su sustitución. E l gobierno no puede ver con indiferencia 
permanezca indotado un jefe de su mérito y dignidad, que con 
servicios y esfuerzos distinguidos ha defendido y sostiene infa
tigablemente los sacrosantos derechos de la patria. Tómese ra
zón en el tribunal mayor de cuentas y tesorería general. — 
O'HIGGINS. — Zenteno, secretario.» 

El honorable general argentino rehusó la asignación, fundánT EM» «• a i * • 

dose en que su residencia en Chile no seria permanente. Ese ' w"""' 
notable documento, que reproducimos á continuación, es un 
testimonio elocuente del elevado patriotismo que distinguia á 
los ilustres jefes argentinos del glorioso ejército de los Ándes : 

« Excmo Señor: Los cortos servicios que haya prestado desde 
mi ingreso á este país, y los que tenga el placer de poder des
empeñar sucesivamente, quedarán excesivamente compensa
dos con que merezcan la suprema aprobación de V. E . , y evi
dencien á este benemérito pueblo el decidido interés con que 
deseo sus felicidades. Á nada mas aspiro, ni he venido coii otro 
designio. En este concepto, reciba V. E . mi mayor reconoci
miento por la asignación que le merezco en su honorable nota 
de 2 del corriente, haciéndome la gracia de permitirme me nie-
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1818. gue á su admisión; pues ni he contraido mérito que sea digno 
de remuneración, ni el tiempo que cuento continuará mi per
manencia en este Estado me puede dar lugar á que lo adquiera. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Cuartel general de 
Santiago, 4 de mayo de 1818. — ANTONIO GONZÁLEZ BALCARCE. 
— Excmo. señor director de este Estado. » 

S.in Miirlin 

Ae brigadier. 

Marchn 
para Meoiluxa 

árapcrar 
la e|t-.ei¡c'©n 

de lo cüiivmiiilf. 

CutniainD 
sortf-americio». 

Acogida 
qoe ae le hizo. 

E l general San Martin, como después de Chacabuco, se negó 
á aceptar el grado de brigadier, y devolvió el despacho, fun
dándose en las mismas causas que entónces. El general en jefe 
del ejército aliado permaneció en Buenos Aires hasta fines de 
setiembre, y después de haber acordado con el gobierno argen
tino las medidas que debían tomarse para el desarrollo del plan 
combinado, marchó para su predilecta Mendoza, donde debia 
esperar la ejecución de lo convenido en su parte financiera. 

Á fines de febrero llegó á Buenos Aires una comisión diplo
mática, compuesta de tres notables personajes de la union ame
ricana. La Gaceta del 7 de marzo da cuenta del modo siguiente 
de ese acontecimiento, que impresionó muy favorablemente á 
aquella población: 

« E l dia 28 de febrero próximo pasado ha llegado á esta capi
tal una comisión diplomática de los Estados Unidos de Norte-
América, compuesta de los señores César A. Rodney, anterior
mente procurador general de los Estados Unidos, Jáyme Gra
ham, del departamento de Estado, Teodoro Bland, uno de los 
jueces de Baltimore, y M. Brackenwidge en calidad de secre
tario. Este último hizo la primera visita á nuestro primer se
cretario de Estado y de relaciones exteriores el dia 2 del cor
riente, anunciando para el 4 que se personaría la comisión, 
como lo verificó. Al dia siguiente fué presentada á S. E . el 
supremo director por dicho señor secretario de Estado, y reci
bida con demostraciones de particular atención y aprecio, asis
tiendo á ese acto los señores generales y jefes militares de la 
nación. 

» Los ciudadanos de todas las clases del Estado han tomado 
con el mas decidido interés el manifestar sus consideraciones á 
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los señores comisionados, conducidos, según entendemos, de ig ¡8 . 
la simpatía que es tan natural entre habitantes de un mismo 
hemisferio, de la analogía de sus pretensiones, y de la eviden
cia en que están de que no podrán ser sino unos mismos los in
tereses nacionales de unos y otros. 

» Así es que, por mas dispuestos que nos sintamos á recibir 
con agradecimiento las demostraciones que puedan hacerse por 
parte de las potencias de Europa, sucederá siempre que sus 
agentes diplomáticos destinados á estas provincias no inspira
rán en el público tan completa confianza sobre los objetos de 
su misión. 

» Estamos muy distantes de creer que preponderen en el es
píritu de las cortes europeas las ideas mezquinas de perpetuar 
la infamia de las generaciones de América; cosa tanto mas im
probable cuanto que suponiéndose un extravío tan clásico de 
la justicia y de la equidad, no podría calcularse sobre la certeza 
del suceso; mas, sea de esto lo que fuese, y sóbrelo que uno ú 
otro escritor antiliberal del Mundo Viejo se ha propuesto espar
cir la oscuridad y las dudas, jamas se contará con los Estados 
Unidos de Norte-América para una coalición que no tuviese por 
objeto el engrandecimiento del Nuevo Mundo. Todo plan tra
zado sobre otras miras tendrá una influencia mas ó ménos di
recta contra los intereses de la patria ilustre de Washington. 

» Seguros sobre cuál no sea ni pueda ser el asunto que ha 
traido la comisión anglo-americana á estos países, tendrémos 
ménos obstáculos para conjeturar cuál sea el objeto positivo de 
su anticipación á la llegada de otras comisiones de otros puntos 
del globo, de que nosotros no respondemos, pero que el rumor 
público ha difundido. 

» Tenemos á la vista el mensaje del presidente de los Estados 
Unidos del dia i 2 de diciembre, trasmitido á las dos cámaras del 
congreso. En él se indican los motivos de enviar una comisión 
compuesta de sugetos distinguidos por toda la costa meridional 
de América. Allí se asienta por base que el gobierno de dichos 
Estados no ha considerado como una rebelión la conducta de 
los pueblos independientes, ó que se han declarado tales en 

A . — iv. 13 
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1818 . Sud-América; sino como una guerra civil entre parles casi igua
les que tienen iguales derechos en cuanto á los poderes neutrales. 
Ya se habia previsto, dice, que la contienda entre la España y 
las Colonias llegaría i ser altamente interesante á los Estados 
Unidos. E r a natural que nuestros ciudadanos simpatizasen en 
los sucesos que afectaban á nuestros vecinos, etc. 

» Sin embargo, como han ocurrido circunstancias que podian 
hacer equívoca la conducta de aquel gobierno en el ánimo de 
nuestros compatriotas, máxime anunciándose probable el res
tablecimiento delas negociaciones pendientes sobre limites en
tre los Estados Unidos y la corte de Madrid, la comisión tiene 
por objeto: Io Obtener noticia exacta de lodo negocio en que pue
dan interesarse ellos mismos. 2o fíacer formar una justa idea délos 
sentimientos de su nación, y de las amigables disposiciones de aquel 
gobierno respecto de las dos partes contendientes. 3o Asegurar el 
respeto conveniente á su comercio en todo puerto y de toda ban
dera. » 

objeio En efecto, estos comisionados tenían por misión especial el 
dc e n » m i s i ó n . estudio del estado de los asuntos políticos, y principalmente sa

ber si la base de la nueva organización era bastante sólida para 
que los Estados Unidos pudiesen sin inconvenientes reconocer 
su independencia como Provincias Unidas del Rio de la Plata. 

Decision Es de CTcerque á consecuencia délos informes favorables délos 
. s a m W e V g o n e r » ! comisiOIia(los, tuvo lugar poco tiempo después (el mes de agos-

d* Kentucky, to) la reunion de la asamblea general de Kentucky, que dictóla 
importante resolución siguiente: 

« Es la opinion de esta asamblea general que las Provincias 
de Sud-América que se han declarado últimamente libres é in
dependientes deben inmediatamente ser reconocidas por el go
bierno de estos Estados Unidos de Norte-América, como poten
cias soberanas é independientes, tratadas como tales, é introdu
cidas entre los otros poderes soberanos de la tierra: y por último 
que todos los derechos de auxilio y hospitalidad deban darse 
por estos Estados Unidos á estas potencias soberanas reconoci
das de Sud-América, que por las leyes de las naciones se dan 
justa y pacíficamente por los pueblos y magistrados de una 
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nación neutral á los pueblos y magistrados de otra nación, bien isix. 
sea en guerra, ó en paz. » 

Después de la batalla de Maipo, el gobierno de Chile decidió EI «ñor z.n.ria 
acreditar una legación permanente cerca del de las Provincias ''''^'i"^'0 
Unidas, que confió á uno de sus mas distinguidos hombres de «n l» 
Estado. El Señor Don Miguel Zañartú, que acababa de desempe- ' 
ñar el empleo de secretario de Estado en aquella república, fué 
recibido por el director supremo en audiencia pública el 4 de 
agosto, en cuya ocasión entregó la credencial que le acreditaba 
en el carácter de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario. Acompañado con todas las formalidades de estilo, luego 
de introducido á la sala principal donde le esperaba el director, 
pronunció el notable discurso que reproducimos, así como la r™"Z'w 
contestación del señor Pueyrredon, porque ambos honran al •« crídmew. 
director y al enviado del pueblo chileno. 

« Excmo. Señor: — Al recibir el honor de presentarme ante 
V. E . , una emoción de gratitud irresistible me hace adoptarei 
lenguaje del reconocimiento; y anunciándome ministro enviado 
de un gobierno que preside á un pueblo libre y feliz, no puedo 
prescindir de unir mis votos álos sentimientos de ese pueblo, 
y bendecir con mis conciudadanos la mano bienhechora que ha 
introducido en su seno la prosperidad, la abundancia y la paz. 
Feliz V. E . que aprovechando la influencia de sus virtudes sobre, 
estos pueblos generosos ha sabido adquirirse la envidiable gloria 
de hacer felices á tantos semejantes. 

» La calificación de las grandes acciones se reservó siempre 
al juicio de la posteridad; pero beneficio tan marcable no nece
sita de la sanción del tiempo para presentarse en todo su es
plendor : lo harán brillar por toda la extension del globo el pa
cífico propietario que veia su sustancia abandonada ála rapacidad 
del usurpador, el industrioso comerciante cuyos proventos eran 
acechados para aumentar los eslabones de su propia cadena, el 
útil fabricante que abandonaba sus talleres porque solo fomen
taban el lujo de sus opresores; por último, el infeliz labrador 
cuya tierra regada con lágrimas solo fructificaba á sus profana
dores sin aliviar sus propias familias. 
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» Los ecos gratos y sonoros de estos órganos irreprochables 
presentarán los pueblos argentinos á los ojos de la humanidad 
y la filosofía como el primer modelo del amigo del hombre, y 
procurarán á su digno jefe un rango eminente, que le cederán 
gustosos los héroes ilustres de la libertad. 

» Yo desde ahora recibo el honor de anticipar á V. E . mi feli
citación al considerar su glorioso nombre ocupando las líneas 
primeras de nuestra futura historia, y presentándose á la poste
ridad cotno objeto primero de su reconocimiento. » 

E l director contestó con estas sentidas palabras: 
« Yo me felicito efectivamente, porque en la persona de Vues

tra Señoría, Señor ministro enviado, veo al representante de 
unos pueblos que han estado tan prontos para dar como para 
recibir las pruebas mas evidentes de nuestra recíproca amistad. 
Las únicas tropas aliadas que han pisado nuestro territorio han 
sido las de Chile, en circunstancias que se creía ménos expuesto 
aquel Estado á los peligros: las Provincias del Rio de la Plata 
han tenido á su vez la gloria de acreditar su gratitud, siendo la 
fortuna solamente quien ha puesto tanta distancia en los resul
tados. 

» Vuestra Señoría será desde hoy quien nos instruya de todas 
las ocasiones en que podamos dar nuevos testimonios de los 
sentimientos que nos animan por la prosperidad del pueblo chi
leno, y será también el testigo de nuestros conatos mas decidi
dos por conservar unas relaciones tan caras, á despecho de la 
envidia y de la suspicacia maligna con que se interpretan nues
tras intenciones por los enemigos del reposo público y de la l i 
bertad. » 

E l Señor ministro fué despedido con las mismas formahdades, 
y restituido con el mismo acompañamiento á la casa de su mo
rada. 

Con este motivo la Gaceta del 12 dice lo siguiente: 
« Este suceso, mirado con el telescopio del tiempo, tendrá 

mas tamaño del que por ahora se puede alcanzar, á lo que 
contribuirá mas el carácter personal del Señor ministro enviado, 
cuyos talentos, amabilidad y finura le hacen ya un lugar 



de los cort«r¡6*« 

PROVÍNCIAS UNIDAS DEL RIO D E LA PLATA T C H I L E . 197 

distinguido en el aprecio y el respeto de cuantos han tenido la i s i í . 
fortuna de tratarle. » 

E l 20 de mayo, el diputado de lás Provincias Unidas cerca . nwnéii»» 

del gobierno de Chile daba cuenta á su gobierno del buen 
éxito de los corsarios y de las numerosas presas que habían 
hecho, al mismo tiempo que le informaba de la consternación 
que habia causado en Lima la noticia de la victoria de Maipo. 

« Excmo. Señor.—El dia 11 del corriente entró en el puerto de 
Valparaiso el pailebot español San Ignacio{é\. Diamanté),apresado 
el 6 de febrero próximo pasado con carga de cacao y otros efectos 
en la costa de Guayaquil, 15 leguas de la isla de Santa Clara, por 
el bergantín chileno corsario de este Estado bajo el mando de 
Don Enrique Jámes, después de haber enviado dos meses ántes 
al bergantin Mercedes, cargado de cacao, efectos y tabacos. 

» Este corsario, durante su crucero sobre las costas de Lima, 
ha sostenido dos combates gloriosos contra las fuerzas que lo 
han perseguido: el primero á últimos de enero, en la altura del 
Callao con una fragata armada en guerra que rechazó, y otro el 
11 de febrero con una corbeta de 22 cañones que igualmente 
la obligó á huir vergonzosamente, siendo ambos buques desti
nados por el virey Don Joaquín Pezuela para apresarlo, en conse
cuencia de haber el chileno echado á pique á últimos de enero 
en Guanchaco á dos bergantines que pasaban á Lima cargados 
de trigo, arroz y otros víveres. Á mediados del anterior se diri
gía el chileno hácia Guayaquil, y se prometía empresas de 
consideración sobre las embarcaciones en aquellas costas. 

» E l U ancló en el puerto de Valparaiso la fragata española 
mercante Nuestra Señora de los Dolóres (la Sevillana) apre
sada por el corsario Furioso en el rio de Guayaquil con proce
dencia de Acapulco, con 24,000 pesos en plata y con corres
pondencia oficial del virey de Méjico para el de Lima. El cor
sario apresador ha echado varios buques á pique, entre ellos la 
fragata Gobernadora, y por deposición de los prisioneros se 
confirman los estragos que ha causado al comercio la fragata 
corsario Sania Rosa (la Chacabueó). 

» Por la correspondencia interceptada en las presas hemos 
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IMS. sido informados del conflicto en que se halla el comercio de 
aquel vireinato por la alternativa de contribuciones en tierra 
y hostilidades en la mar, y nuestros enemigos, según el tenor 
de las cartas, manifiestan fijar su única esperanza para el tér
mino de sus quebrantos en la sujeción de este reino por las 
armas de Osorio, cuyo triunfo se atreven á asegurar sin el 
menor temor. En este estado V. E . y los pueblos calcularán á 
qué punto subirá la consternación del vecindario de Lima con 
el aviso de la brillante jornada del Maipo, y cuánto se apu
rará su desesperación á la noticia de haber sido batida la fra
gata de guerra Esmeralda, única salvaguardia con que han 
contado para la seguridad de sus puertos. Yo felicito á V. E . 
por el favorable aspecto de nuestros negocios, y espero anun
ciar pronto á V. E . resultados mas decisivos de la fuerza 
marítima de este reino. — Dios guarde á V. E . muchos años. — 
Santiago de Chile, y mayo "20 de 1818. — Excmo. Señor. — 
TOMAS GUÍDO. — Excmo. supremo director de las Provincias 
Unidas de Sud-América. » 

our o El 1° de junio de 1818, el general en jefe sustituto dei ejér-
A'' ̂ Ttm!.".'0"'9 c^0 ê l-08 Andes dirigió el siguiente oficio al Señor director : 

i ' u n . r s . i o n . (( Excmo. Señor: En esta fecha he dirigido al Excmo. Señor 
supremo director de este Estado la comunicación siguiente: 

« Excmo. Señor. — Las armas de la patria han aumentado 
sus glorias, la madrugada del 27 del mes próximo pasado. Un 
destacamento enemigo, compuesto de trescientos hombres al 
mando del traidor Manuel Búlnes, se posesionó de aquel punto 
que se hallaba en total indefensión la mañana del 2-1, entre
gando al saqueo toda la población, y pasando á cuchillo varios 
de sus vecinos con la inhumanidad que se advierte del parte 
comprendido en la copia núin. 1. E l benemérito coronel mayor 
Don José Matías Zapiola, que se halla al cargo de las fuerzas 
del ejército situadas en Talca, dispuso en conformidad de las 
órdenes que le habia comunicado, que con el designio de ha
cerse sentir de los enemigos repasase el Maule una partida de 
granaderos á caballo; esta fué confiada al acreditado y valiente 
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capitán del mismo regimiento Don Miguel Cajaravilla, quien i8is. 
reuniendo luego algunas milicias de la jurisdicción del Parral, 
atacó de sorpresa el mismo punto, logrando de sus resultas dar 
muerte á Búlnes, á varios de sus oficiales, y á doscientos hom
bres mas de los que componían su fuerza. Se tomó prisionero 
un coronel con otros oficiales y tropa, según se evidencia del 
parte contenido en la copia n0 2. — La conducta del capitán 
Cajaravilla es digna de la mayor recomendación, no siendo 
esta la primera vez que da pruebas de su valor y acertadas dis
posiciones. También recomiendo á V. E . el mérito contraído en 
esta acción por el sárjente mayor de milicias Don Jacinto Urru
tia, que salió herido, el del capitán de la misma clase Don Do
mingo Urrutia, el del alférez Don Valentin Gálvez, que con su 
espada acabó con el traidor Búlnes, y el de los demás oficiales 
y tropa, tanto de línea como de milicias, que en la propia oca
sión han repetido que donde hallan enemigos, nunca dejan de 
vencer. » 

» Lo que traslado á noticia de V. E . para su conocimiento 
supremo, debiendo asegurar á V. E . que las fuerzas enemigas 
que han sido destruidas en esta ocasión, son los núserailes 
restos que quedaron del ejército derrotado en Maipo, proce
dentes de los enfermos y algunos empleados que habia dejado 
á su retaguardia. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Cuartel general en 
Santiago, Io de junio de 1818 — Excmo. Señor. — ANTONIO 
GONZÁLEZ BALCAUCE. — Excmo. Señor supremo director de las 
Provincias Unidas de Sud-América W. » 

;1) Hé aquí los documentos á que se refiere : 
No 1. 

• Parlicipo á Vuestra Señoría que el tirano Manuel Búlnes, como á las 
nueve del día de hoy, ha entrado en esta villa en ocasión de acabar de salir 
la misa, compuesta su division de mas de trescientos fariseos de igual clase: 
hallando aquella genle indefensa, hizo matar al capitán D. Slanuel Zamora, 
que hacía de gobernador interino, al teniente D. Enrique González, al capi
tán D. Ramon Contréras, á D. Juan Pablo Romero, y á su hijo y un peon, á 
Romualdo Farinas, á un Mansilla, á Nicasío Figueroa ; y en suma se com-
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1818. E l 31 de julio las fortificaciones enemigas de Chillan fueron 
Ataqu» atacadas por el destacamento de granaderos al cargo del capitán 

Cajaravilla, según el oficio del general en jefe sustituto dele
gado al Excmo. Señor director supremo del Estado : 

« Excmo. Señor. — Las fuerzas enemigas que ocupaban á 
Chillan, fueron atacadas en sus fortificaciones el 31 del mes 
pasado, por el destacamento que al cargo del capitán de grana
deros de á caballo D. Miguel Cajaravilla se destinó al desem
peño de aquella operación. E l accidente de haber entrado la 
noche, y faltado las municiones á nuestra tropa para continuar 

pulan los muertos por mas de veinte y muchos heridos. Con ocasión de estar 
la milicia junta han saqueado el pueblo, llevándose muchas haciendas Es 
cuanto por ahora puedo informar á Vuestra Señoría sobre el particular. 

» Dios Nuestro Señor guarde á Vuestra Señoría muchos años. — Orillas 
del Maule, y mayo 21 de 1818. — DIONISIO SOTOMAYOR. — Señor coronel y 
comandante general de armas D. José Zapiola. 

No 2. 
t Tengo la satisfacción de avisar á Vuestra Señoría que después de cinco 

noches de marcha por caminos bastante desconocidos, ocultándome de dia 
en los montes, logré ponerme á las inmediaciones de la villa del Parral, ocu
pada por el enemigo en número de 300 hombres, me dispuse á batirlos á 
pesar de que mi fuerza solo se componía de 200 hombres entre granaderos 
y milicianos, y de estos la mayor parle; dispuse el ataque hoy al amanecer 
por la retaguardia de ellos, dividida la gente en dos divisiones, la primera á 
mi cargo, y la segunda al mando del capitán D. Domingo Urrutia y el alfé
rez D. José Valentin Gálvez, ambas partidas con una de milicias, los grana
deros con el objeto de cargar á los cuarteles en un momento pisando con los 
caballos las guardias que tenian en las puertas: luego se pusieron en fuga 
por las paredes ganando las casas siguientes, y contestando de ellas con 
fuego vivo por ventanas, puertas y lugares que se les permitía, pero al fin 
pudo mas el brazo de estos valientes, que tengo el honor de mandar, dejando 
víctimas á 200 hombres, entre estos el coronel Búlnes, que fué pasado por 
el sable del intrépido alférez Gálvez, quedando igualmente, entre estos, otros 
varios oficiales de línea y milicias ; de nuestra parte un granadero herido, 
y el intrépido sárjenlo mayor de milicias D. Jacinto Urrutia levemente. — 
Después diré á Vuestra Señoría lo dernas que se ha tomado entre municiones 
y armamento. Los prisioneros, que son 70 entre oficiales y soldados, tos 
remito en este momento. 

» Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. — Parral, mayo 27 de 
1818, á las 11 de la mañana. —M I G U E L CAJARAVILLA. — Señor coronel 
mayor D. José Matías de Zapiola. » 
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su ataque eu el último punto de refugio que á los enemigos igig, 
quedaba, impidió el que fuesen enteramente batidos. Pero han 
recibido un nuevo testimonio de la bravura y energía de nues
tros soldados, y han visto renovar el hecho que el honor de 
las armas de la patria nunca queda vulnerado. 

» La copia del parte que acompaño á Vuestra Excelencia da 
una idea de lo sucedido en la citada ocasión : espero detalles 
mas circunstanciados, con el resultado del partido que han to
mado los enemigos, que si no ha sido el retirarse, es muy pro
bable se les haya dado otro ataque, respecto á que desde Talca 
fué provisto inmediatamente Cajaravilla de municiones, de
biendo también haberse reforzado con gruesas partidas que 
estaban situada.s á su retaguardia para proteger la retirada en 
caso necesario. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Cuartel 
general en Santiago, 10 de agosto de 1818. —Excmo. Señor. 
— ANTONIO GONZÁLEZ BALCARCE. — Excmo. Señor director 
supremo del Estado U). » 

(1J Hé aqui el oilcio del capitán de granaderos á caballo D. Miguel Gajaru-
villa al coronel mayor D. José Malí as Zapiola. 

• El (lia 28 del pasado, me avanzé con una partida hasta el otro lado del 
Nuble, con objeto de sorprender algunas de las guardias que debía haber, y 
solo encontré que las guardias se coniponian de los vecinos de aquellas ori
llas, y lomando algunos de estos logré imponerme y ratificarme de la fuerza 
de Chillan, por cuya virtud me resolvi á marchar el dia 31 sobre ellos, pro
curando pasar el rio de Nuble y Calo de dia, para cortar un golpe en los 
inlinitos desfiladeros que había visto personalmente el día que me avanzé 
con la partida, y al fin me puse al frente de Chillan, á eso de las doce del 
día, y á distancia de veinte cuadras se me presentó con toda su tropa for
mada en linea el coronel Lantaño, y á distancia de catorce cuadras le intimé 
rendición ; me contestó que no era de caballeros el rendirse; en el momento 
marché sobre ellos, y emprendieron su retirada; no les di alcance por no 
precipitarme, y desconfiando de los quebrado*, del terreno, y que el dicho 
Lantaño, como avecindado allí, podría aprovecharse de sus conocimientos 
en este particular; y al fin lograron meterse á la ciudad sin hacer oposición 
ni con una triste guerrilla, y yo continué mi marcha en columnas, compuesta 
la primera del segundo escuadrón, la segunda de los cazadores de Coquimbo, 
y la tercera con la tropa del tercer escuadrón y del cuarto, y una guerrilla 
al costado izquierdo, al mando del alférez Gálvez, al frente la columna de 
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1818. Después de la derrota de Maipo, el general realista Osorio 
"•">"<> i " " habíase retirado á Talcahuano con la poca gente que le quedaba, 

y permaneció en este punto hasta el mes de setiembre, que 
temiendo una sorpresa de los patriotas, destruyó las fortificacio
nes y se embarcó para el Callao. El general Sánchez quedó 
encargado del mando de esas tropas en la provincia de Con
cepción. 

En efecto, el 20 de setiembre el general U. José Matías 
"/.TerahlnT Zapiola, confirmando la fuga del general Osorio, trasmite al 
paraLími. general en jefe del ejército unido una comunicación del teniente 

gobernador de Cauquénes, en que afirma que tres dias ántes se 
habían hecho á la vela después de haber incendiado las trin
cheras y clavado la artillería; á esos informes agregaba: « Han 
dejado mucha sal, azúcar y otros efectos al cargo de 20 hom
bres, hasta que puedan pasarlo todo al otro lado del Biobio : 

la derecha y lus milicias ocupando las alturas para descubrir los movimien
tos del enemigo. Llegué en esta forma hasta situarme en un bajito.á la 
orilla misma de la ciudad, en donde dispuse el ataque por todas las bocas-
calles, destinando ú cada una de ellas una guerrilla de infantería, y otra de 
granaderos á retaguardia para proteger aquellas, y cortar un golpe impensado ; 
mandé á un tiempo romper el fuego; contestaban de la plaza igualmente 
con bastante actividad, y al cabo de tres horas de fuego logramos p isar los 
fosos, y voltear las palizadas de todas las bocascalles ; pero todavia no fué 
bastante para poder tomar los cuarteles, pues cada vez nos esperaban con 
mas energía; á eso de oraciones logramos reducirlos á una sola trinchera en 
cuadro que tienen al'costado de la plaza, á donde se resistieron hasta des
pués de oraciones, y no pude ménos que mandar retirar la tropa, pues la 
oscuridad de la noche y la falta de municiones me iinpedi»n concluir ta 
obra : en esta virtud formé la tropa á la orilla de la ciudad, y emprendí mi 
retirada hasta esta villa, trayendo diez soldados prisioneros, dejando en el 
campo de aquella parte un número considerable de cadáveres ; de nuestra 
parle hemos tenido catorce soldados heridos, y dos muertos, y el alférez 
Loube herido con tres sárjenlos. E l detalle de esta acción necesita mas 
tiempo que el que tengo para especificarlo; el valor de los oficiales y tropa 
ha sido inimitable; mándeme municiones, y haremos cenizas á la guarnición 
de Chillan, pues vivo persuadido que no les ha de venir un solo hombre, y 
mas bien creo se retiren á Concepción. 

> Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. —San Cárlos, lo de agosto 
de 1818 : son las 7 de la mañana. — MIGUEL C A J A B A V I L L A . — Señor coro
nel mayor D. José Mallas Zapiola. > 
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casi todas las familias de Talcahuauo se han ido : la fragata ms. 
Tomasa la dieron á las mtijm'S, y las que no han cabido 
marcharon á Arauco. Sánchez salió con 200 Indios para la 
Florida, y su dice veniau mas do estos á Chillan : el plan 
de Sánchez era, con los Indios, hacer la guerra á este país 
miéntras nosotros íbamos á Lima, que ya suponen íbamos á 
ejecutar, y esta ha sido la causa de la ida de Osorio (*). » 

En fin, el 13 de setiembre, el supremo director de Chile diri
gió al de las Provincias Unidas la siguiente comunicación, en la 
cual se ve, que aun abrigaba la duda de la desocupación defini
tiva de Talcahuano por las tropas del rey : 

« Excmo. Señor. — Incluyo á Vuestra Excelencia el adjunto 
parte dado desde la villa de Quirihue al coronel mayor D. José 
Matias Zapiola, por el cual se hace creible la noticia contestada 
por otros muchos conductos de haberse evacuado el puerto de 
Talcahuano por nuestros comunes enemigos. Á pesar de esto, 
será prudente esperar la confirmación de un suceso tan plausi
ble y tan feliz para nuestras operaciones proyectadas contra 
Lima. No dudo que haya movido al enemigo á dar este paso la 
actividad con que ha visto se dirigían las preparaciones maríti
mas que me han traído á este puerto. 

)> Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Valpa
raiso, setiembre 18 de 1818. — BEIINARDO Ü'HIGGIUS. —Excmo. 

(1) Esta notU'ia fué cunfirmada el (lia siguiente por un nuevo oficio con
cebido en estos términos : 

« En este momento se acaba de presentar José María García, natural de 
Concepción, y dice ser fugado de Talcahuano á consecuencia de la vergon
zosa fuga que ha hecho Osorio de aquel puerto pura Lima tres dias ántes 
que empremliese el presentado la suya, llevándose en su compañía á los 
Españoles, y dejando á las órdenes de Sánchez á los infelices Americanos, 
que por suerte equivocada han seguido su opinion : yo puntualizaría estos 
sucesos, pero he tenido á bien, pura que á Vuestra Señoría no le quede duda, 
remitir el presentado, á lin de que con su relación tome las providencias 
consiguientes. 

» Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. — Caiiquéne», y setiembre 
19 de 1818. — MANUEL MERINO. — Señor coronel mayor D. José Matías 
Zapiola. > (Gacela ministerial extraordinaria de Santiaga de Chile, del miér
coles 23 de setiembre de 1818.) 
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1818. Señor supremo director de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata. » 

Por entónces tuvo lugar un acontecimiento de grande tras
cendencia para la libertad de América. 

L» nHmon Hacía tres años que se habia anunciado una grande expedi
ción de España, que se preparaba en el puerto de Cádiz, con el 
propósito de auxiliar al virey del Perú. E l 21 de mayo zarpó 
en fin con destino al Pacífico, compuesta de la hermosa fragata 
María Isabel de 50 cañones, convoyando diez trasportes que 
conducían dos batallones del regimiento de infantería de Can
tabria, con 1,600 infantes; un escuadrón de caballería de 
300 hombres, una compañía de zapadores de 90, una de arti
llería volante con 40, y una idem de batir con 50; total: 2,080 
hombres (i). 

Desde que la expedición se hizo á la vela, los vientos que 
reinaron fueron constantemente contrarios; y si á esto se agrega 
la mala gana con que se habían embarcado los voluntarios (2) y 

(1) El convoy se componía de la fragata de guerra Maria Isabel con su 
tripulación completa y la de los trasportes Trinidad, Jeretana, Especulación, 
Dolóres, Escorpión, Magdalena, Carlota, San Fernando, María y Atocha. 

(3) La Gaceta de Buenos Aires del 9 de setiembre de 1818, ateniéndose á 
las declaraciones hechas por los sublevados, dice lo siguiente : 

• Los oficiales pasados refieren un suceso bien notable del de-contento 
de las tropas expedicionarias. El conde de Avisbal arengó en Cádiz á la 
expedición ántes de su embarque, y diciendo que contaba con que vendrían 
gustosos á vengar los ultrajes hechos al mejor de los reyes, salieron al frente 
dos granaderos y dijeron en tono firme que ellos no venían contentos. — 
Se les preguntó por qué, y habiendo contestado que porque hacía ocho meses 
que no les pagaban, los mandó en el acto pasar por las armas: esa sangre 
derramada prueba, á despecho del feroz O'Donnell y de su digno amo, que 
el descontento de los ejércitos ha llegado á su colmo, y que solo el temor 
puede impedir que no se manifieste universalmente el disgusto y la opresión 
en que gime todo el pueblo español. La América será el asilo de los desgra
ciados peninsulares, y los libres de la fragata Trinidad han enseñado el ca
mino á sus paisanos para escapar á la ignominia y á la degradación de un 
nombre otro tiempo tan ilustre. Nosotros en medio de una noble pobreza 
estamos haciendo esfuerzos para socorrer á estos nuevos hermanos, y hacer 
que no se arrepientan de su empresa. Españoles, con un carácter como el 
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lo mal provistos de víveres que estaban, todas esas causas reuni- i 8 i 8 . 

das dieron lugar á algunos actos de insubordinación, que no 
pudiendo reprimirse, crecieron, hasta que el 25 de julio se su- Matin 

blevó la tropa que estaba á bordo del trasporte Trinidad, enca
bezada por el sárjente Remigio Martínez, seguido de otros, 
mataron seis oficiales que intentaron sofocar el pronunciamiento, 
y obligando la tripulación á hacer rumbo al Rio de la Plata, 
arribaron á la Ensenada de Barragan el 26 de agosto (i). E l Su ariibo 

gobierno argentino les hizo una solemne y entusiasta recep
ción ('). 

nuestro, vosotros no entendeis vuestros intereses si no os apresuráis á ihani-
fettar que no sois nuestros enemigos. • 

(1) La Gaceta de Buenos Aires, según las declaraciones tomadas, refiere 
el hecho del modo siguiente : 

< Los sárjenlos Remigio Martinez, Francisco Moreno y Francisco Quintana 
y el cabo José Velasco, ántes de salir de Cádiz, formaron la resolución de 
sublevarse y dirigirse á nuestra patria. Durante el viaje fueron comunicando 
el proyecto á los camaradas con astuto sigilo, encontrando la disposición mas 
favorable en los ánimos. Á los cinco grados norte, se separaron del convoy, 
y habiendo pasado la linea sin encontrarse con buque alguno de la expedi
ción, se resolvieron á dar el golpe meditado el dia 25 de julio. Encontraron 
una resistencia obstinada en los capitanes D. Cosme Miranda, D. Manuel de 
la Fuente, 1" ayudante D. Francisco Balderar, subtenientes D. José Apuira, 
D. José Búrgos y D. Nicolas Sánchez Tembleque, un sárjenlo 3° y dos 
cabos 1°*, habiendo formado estos tres últimos la desesperada intentona de 
pegar fuego á la santabárbara, y se deshicieron de todos ellos los sublevados, 
no pudiendo de otro modo consultar su seguridad. Inmediatamente dieron la 
érden al capitán del buque para que pusiese la proa para Buenos Aires, y 
llegaron sin mas novedad á nuestro puerto de la Ensenada de Barragan el 
dia 26 del corriente... • 

(2) Hé aqui cómo refiere la Gaceta minitleríal de Buenos Aire» la recep
ción que se hizo á los sublevados de la fragata Trinidad: 

« El domingo último han hecho su entrada pública en esta capital ¡oí ¡ i b m 
de ¡a fragata Trinidad, de que dimos una razón circunstanciada en el número 
anterior. Todas las tropas de la guarnición se formaron en calles desde la 
Residencia hasta la plaza de la Victoria, y entre ellas verificaron su marcha 
nuestros huéspedes, llevando la vanguardiade la formación que fueron haciendo 
sucesivamente en columnas nuestras bizarras legiones. El pabellón nacional 
era conducido por el memorable Remigio MarUnet, cabo principal de la em
presa, & quien ha distinguido nuestro gobierno con el grado y empleo de 
teniente de nuestros ejércitos. Este recibimiento ha sido verdaderamente un 
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lüis. Los sublevados pusieron al gobierno argentino en posesión 
i..,» * ..v,„io» de todos los datos necesarios sobre el número y dirección de los 
i ^ ' ^ ' I - ' I M "̂l1163 7 tropa que componía la expedición, y este se apresuró 

¡"•noM. ;i trasmitirlos al superior director de Chile para que tomase todas 

triunfo, y nosotros creemos ahorrar unn descripción que en nada diferiria 
de tantas otras, asegurando que el cuncurso del pueblo, el lucimiento, los 
Víctores y demás ordinarias y extraordinarias demostraciones de regocijo, 
lian sido tales cuales pueden asegurarse en los dias y con los motivos de la 
mas grande solemnidad. Llegados á la plaza de la Victoria nuestros nuevos 
camaradas, el señor brigadier jefe del eslado mayor, general D. José Rondeau, 
les dirigió lu siguiente arenga : 

• Amigos : — Víctimas de la opresión en vuestra patria habéis rehusado 
» el servir de instrumentos de la injustich y de la crueldad en la nuestra. 
» Para escapar á esta ignominia habéis corrido grandes riesgos, que reco-
» miendan vuestro valor, y nosolros esperamos que para no malograr la fama 
» de una acción tan atrevida os hugais de nuevos títulos que os conserven 
» nuestro aprecio con la práctica de las virtudes militares y cívicas. Libre 
> fué vuestra elección cuando os dirigisteis á nuestras playas, libre será la 
» de vuestro destino. Nuestro jefe supremo, á cuyo nombre os hablo, no quiere 
» imponeros deberes que hagan la menor violencia á vuestra libertad. Este 
» nombre sagrado no habrá sido invocado por vosotros vanamente. Ora 
» reguéis este suelo, que se os ofrece como asilo, con vuestra sangre, ó con 
» vuestros sudores, la patria no sería ménos agradecida á los que se sacrífi-
> casen en su defensa, que á los que se empleasen en su prosperidad. Voso-
> tros habéis probado ya que es generosa, cuando la debéis tantas demos-
> traciones públicas de su estimación: cuidad de que no haya uno solo en-
> tre vosotros que dé ocasión á nuestros enemigos de que disminuya nues-
» tras glorias. > 

• La arenga fué contestada con Víctores á los pueblos argentinos, al sobe
rano congreso, al director supremo, y á los cuerpos militares, con extraordi
naria efusión de ternura y de contento. Inmediatamente se dirigieron nues
tros nuevos amigos á el alojamiento que se les había destinado, en el cuartel 
del batallón de aguerridos á que han sido agregados, que aun no so habia 
estrenado y es el mejor cuartel de esta plaza. Todas las clases del pueblo 
concurrieron á satisfacer su curiosidad, y prestar nuevos obsequios á los re
cien llegados, quienes han tenido ocasión de conocer de que sinceramente se 
les aprecia. 

» Tenemos el desconsuelo de que esta relación parecerá demasiado dimi
nuta á los que se interesan en que se conozca la grandeza del carácter ame
ricano por la infinidad de circunstancias que han hecho magnifica é intere
sante esta pompa : el empeño es superior á nuestras fuerzas. Solo queremos 
recomendaren grande el rasgo sublime de nuestra oficialidad que ha cedido 
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las medidas que la importancia del asunto requeria, y que el isi8. 
patriota general O'Higgins aprovechó con tanta actividad como 
acierto, según lo veremos muy luego. 

El general San Martin, que habia anticipado su regreso á 
Chile por el aviso de la expedición de Cádiz, llegó á Santiago 
al mismo tiempo que los importantes documentos mencio
nados. 

En cuanto á la tripulación é individuos que componian la 
parte del cuerpo expedicionario que se encontraba á bordo del 
trasporte Trinidad, hé aquí lo que dice la Gaceta ministerial 
del 21 de octubre de 4818, sobre el destino que les dió la auto
ridad argentina : 

« En los mímeros anteriores se ha dicho lo bastante para s« ie* pon. 
graduar la benevolencia pública con que fueron admitidos en 
el país los individuos de la fragata española Trinidad, que se 
acogieron á él. Algunos que no conocen, ó que no quieren 
conocer todo el fondo de la generosidad americana, no verían 
en aquellas demostraciones otra cosa que miras interesadas. 

» Creerían que nuestra oficiosidad obsequiosa tendría por 
objeto enganchar con dulzura aquellas tropas para nuestro ser
vicio militar. Pero confúndanse esos miserables ilusos viendo 
el honorable desprendimiento que hemos acreditado al dejar á 
todos en libertad para tomar su partido. La posteridad nos 

la cantidad de siete mil pesos de sus haberes en beneficio de sus nuevos 
compañeros de armas, para que se les socorra, y se les obsequie; generosi
dad que, atendidas las circunstancias particulares que militan en el caso, no 
puede tener ejemplo. Queremos también hacer entender á las naciones, que 
el pueblo de Buenos Aires estimando como debe el mérito que se encuentra 
en la acción de los libres de la Trinirlud, su principal objeto en las demos
traciones que les ha prodigado, es acreditar que no es un ódio ciego el que 
nos dirige en nuestra gloriosa empresa de sacudir el yugo peninsular, sino 
un deseo natural de mejorar nuestra fortuna, sustrayéndonos á las vejaciones 
que nos han hecho sufrir en tres siglos de paciencia. Vean todos los habitan
tes del universo cuál es el asilo con que pueden contar en nuestra patria, 
cuando en medio de una guerra tan obstinada y sangrienta, lo encuentran 
tan favorable los mismos que estaban destinados á ser nuestros enemigos. > 

(Gacela de Buenos Aire», setiembre 9 de 1818.) 
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1818. hará justicia cuando le sean trasmitidos por la historia estos 
rasgos, que comprueban á la vez el grado á que han llegado 
entre nosotros la ilustración, filantropía y heroísmo. Entre
tanto, valga por toda prueba de la circunspecta conducta que 
el gobierno supremo ha observado en este negocio el mero 
contexto del siguiente documento oficial. Enemigos de la causa 
americana, aprended y avergonzóos. 

ESTADO MAYOR GENERAL. — DEPARTAMENTO DE INFANTERÍA. 

Estado que comprende los oficiales y tropa que del regimiento español de Cantabria 
han venido á esta capital, y que la liberalidad del gobierno supremo ha dejado á 
la elección de cada uno la ocupación y destino que quiera seguir. 

D E S T I N O S . 

Regresan á España juramentados 
Quedan en servicio de la nación 
En. marcha para el ejército de los 

Andes 
Tomaron sus licencias absolutas 

Totales de la fuerza ( i ) . 

0 

10 

8 
i i i 
129 

20 

20 
138 
178 

» Los veinte hombres que aparecen en marcha para el ejér
cito de los Andes van voluntariamente al cargo de los tenientes 
segundos Don Remigio Martínez y Don Juan González, quienes 
en el momento de llegar á esta capital, fueron patentados por 
el supremo gobierno confiriéndoles dichos empleos. 

» Asimismo son patentados en los empleos que aparecen y 
con que llegaron á dicha capital los cuatro oficiales que que
dan al servicio de la nación, á saber: capitán Don José Solé, 
teniente Don Manuel Abreu, subtenientes Don Marcelino Mar

ti) Hé aquí el estado que manifiesla las armas y municiones que (raia la 
fragata Trinidad: 

Plazas armadas. 
Existente sobrante. 

Total . . 

Fútiles. 
1 6 6 
3 4 0 

Itayonetas. 
1 6 6 
3 4 0 

Sabio 
2 0 

Barrites 
de municionei. 

1 
SO 

. . 5 0 6 5 0 6 2 0 5 1 
E l capitán comandante, FRANCISCO DE BRINCAS. 
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tínez y Don Francisco Peligrini; siendo los que regresan á 1818. 
España.juramentados, capitaacs Don Francisco Bringas y, Don 
Francisco Albomat. 

M También ha preferido residir en el país el capellán Fr. 
Miguel Palláies del orden Mercenario. 

» Á los licenciados se les ha dado un documento con arreglo 
á la copia número Io (i), haciéndoles entender que los que qui
sieren obtener tierras en propiedad, ocurran al gobernador in
tendente de la provincia, quien proveerá á ello con arreglo ¡i la 
disposición suprema; y á los que fueron caudillos del movi
miento en la fragata Trinidad, y que quedan al servicio, una 
cédula conforme al número 2" í*j. — Buenos Aires, octubre 
9 de i818. — IGNACIO AIVAREZ. » 

La difícil situación en que el director Pueyrredon habia en- c,,,,,,» 
centrado al país, las dificultades con qué luchaba para organi- 'ejjj££"'" 
zarlo, las sumas considerables que absorbían los ejércitos que nuevos nuiiliax 

estaba obligado á sostener para hacer frente â los Españoles y "¡¡."a.tó" 
á las convulsiones interiores alimentadas por los caudillos bár
baros, habían impedido á aquel gobierno patriota satisfacer los 
nuevos auxilios solicitados por el gobierno de Chile. No obs
tante, ántes de la partida de San Martin para Mendoza, el direc
tor habia prometido hacer toda clase de esfuerzos para enviarlr 
la suma convenida, destinada á aumentar el armamento de l.i 
escuadra que debia operar en el Pacífico. Después de babo i-

(1) Us una licencia absoluta despachada por el señor jefe del eflado m;iyor 
general con las formalidades de estilo. En ella se dice al licenciado, qur 
< podrá trabajar libremente en su oficio dentro de esta provincia, sin si r 
molestado ni comprendido en las prohibiciones hechas á los demás lispd-
ñoles, toda vez que se comporte con honradez y observe IHS loyes del 
pai». > 

(S) Es una cédula honorífica despachada por el mismo jefe. Un ellti se 
hace mención de la conducta que observó el agraciado en el suceso del 
trasporte español la Trinidad. Por ella se le concede el UFO de un escudo d.' 
distinción colocado en el brazo izquierdo en fondo de paño blanco con vivo 
celeste y esta inscripción : La patria á sus nuevos /lijos. Ultimamente se pre
viene en dicho documento, que el que lo obtiene sea consi Icradn en el sei-
vicio para sus adelunlamientos y premios sucesivos. 

A . — I V . 14 
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esperado San Martin algunos meses inútilmente en Mendoza, 
sin que se hubiesen cumplido las promesas que se le habian he
cho, y viendo fracasar todos sus planes de libertar al Perú, se 
resolvió á dirigir su renuncia como general del ejército aliado, 
sin duda fundado en la esperanza de que ese acto produciría 
justas alarmas en el gobierno argentino y especialmente en la 
logia, cuya influencia era aun poderosa. En efecto, la renuncia 
de San Martin fué leida en una asamblea de esa corpora
ción, convocada expresamente, y la impresión que ella causó fué 
verdaderamente alarmante. Los siguientes párrafos de la carta 
del ministro de Chile cerca del gobierno argentino dan una idea 
de la sensación y de los benéficos resultados que ella produjo: 

« Se leyó, mi querido amigo, dice Zañartú á O'Higgins en 
00 (i), la renuncia hecha por San Martin á consecuencia de 
haberle escrito Pueyrredon que no podia llenar el empréstito de 
quinientos mil pesos ofrecidos para la expedición. No puede V. 
figurarse la sorpresa que produjo esta comunicación inesperada 
del gobierno, cuando todos estábamos persuadidos que ya el 
dinero estaba colectado. Todos acusaron la fria apatía con que 
se procedia en un negocio tan interesante. Yo expresé los sacrifi
cios de mi Estado, la actividad violenta, pero necesaria, que mi 
gobierno aplicaba en semejantes casos, la justicia con que de
bían nivelarse los gastos en una empresa de utilidad común, las 
diferentes proporciones de este pueblo al mio, en fin, cuanto 
podia influir, dar movimiento y vida ; 'i este negocio. Y, aunque 
la cosa ha sufrido su retardación, el empréstito se lleva á cabo, 
porque la 00 no se detendrá por consideración alguna que se 
oponga á la consecución del fin. San Martin ha dado un golpe 
maestro, y si fuera conciliable con el honor del director el pu
blicar la renuncia del general y su fundamento, creo que no 
habría medio mejor para sacar cuanto dinero quisiese, porque 
aquí saben demasiado cuánto él vale («). » 

Su noble amigo, el general O'Higgins, persuadido de la sin-

(1) La logia. 

(1) Papelee privado! del general O'Higglni. 
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ceridad de la renuncia hecha por el generalísimo, se inquietó m í , 
vivamente, y para disuadirlo, le escribió eu esos mismos dias, o iü.gi,, 
datada de Santiago, la expresiva carta que reproducimos á con
tinuación : « Semejante á un flechazo me ha sido su apreciable >!•• i> 
de 6 del presente, que contesto. Guando me preparaba á estre
charlo en mis brazos, recibo la amargura de su resignación. 
San Martin es el héroe destinado para la salvación de la América 
del Sur, y no puede renunciar la preferencia que la Providencia 
eterna le señala. Sí, amigo amado, cualquiera que sea la causa 
que haya motivado su resolución y esté fi los alcances de su 
compañero y de este Estado, yo le asetcuro su allanamiento. Me 
hago cargo de su falta de salud; pero este clima benigno puede 
mejorarle y proporcionar remedio A toda clase de males. Ruego 
á V. por la patria y por nuestra amistad se venga cuanto áutes. 
y me alivie de las amarguras que sufro, no pudiéndolas aliviar 
otra cosa que la aceptación de mi súplica (1 ) .» 

Las dobles seguridades que recibió el general San Martin del «„,„„ 
gobierno argentino y de la logia, los ruegos de O'Higgins y los 
sucesos que debían desarrollarse tan favorablemente en el Pa
cífico, le hicieron desistir de su renuncia y partió precipitada
mente para Chile, á cuya capital entró como de costumbre sin 
ser sentido por la población, que le preparaba una espléndida 
ovación en testimonio de su profunda gratitud. 

Aunque. San Martin no llevaba los auxilios pecuniarius qui1 

«II I f U U l u i 
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reclamaba la expedición al Perú, su pena al pensar que esa cir- •»'» 
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cunstancia podria retardar la realización de sus lialagüeños proyec
tos, fué mitigada al conocerlos grandes progresos que durante su 
ausencia hahia hecho la marina chilena, bajo la inteligente \ 
activa dirección del general O'Higgins. Entrotanlo la pobrezíi p^r.,, 

del tesoro de Chile era extrema, á tal punto que no hahia dónde 
alojar al libertador de Chile (*). Hé aquí cómo refiere la Gaceta de 
Chile del 3 de octubre la llegada del generalísimo : 

(1) Borrador existente entre lus papeles del gunerttl O'llítfgitis. Vému ol 
Ostracitmo. 

(9) El gobeniudor de Valparuisu, brigiidier Cruz, deeia al ilircdur U'Hij-
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i t i 8. «Por último después de tan larga expectativa, se han realizado 
nuestros deseos. El juéves último hizo su entrada en esta ciudad 
el Excmo. Señor general en jefe D. José de San Martin; él sa
bia que todo este pueblo le aguardaba con impaciencia y se pro
metia salir á recibirle en triunfo el viémes, y por este motivo 
le hicieron anticiparse su modestia y moderación. Infinidad de 
personas de todo rango, sexo y edad han estado en su palacio 
desde el momento de su llegada á felicitarle, á tener el gusto 
de verle'otra vez entre nosotros; y aquellas personas que no 
tenian el honor de conocerle manifestaban en silencio su admi
ración al ver al ilustre vencedor de Chacabuco y de Maipo. 
S. E . recibió á todo el mundo con la afabilidad y agrado que 
acostumbra, y que le ganan los corazones no ménos que la re
lación de sus heróicos esfuerzos y de sus victorias. 

» La municipalidad y el pueblo de esta capital se han esme
rado en manifestar su gratitud á su libertador. Iluminaciones, 
refrescos, saraos, vivas, pirámides, arcos triunfales y el entu
siasmo mas puro han sido las demostraciones que ha recibido 
el general San Martin del amor y veneración que todos le profe
samos. » 

IWll i n t M 
encontreiU 

«ti «I IrMport* 

EiplrUu crtriebo 
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Entre las numerosas presas que se hicieron, se encontró á 
bordo de la fragata trasporte Nuestra Señora de los Dolóres, la 
siguiente real órden, concebida en los términos mas violentos, 
sometiendo á la última pena á los llamados insurgentes que fue
sen tomados ya con las armas en la mano ó ya de otro modo. 
Hé aquí ese documento, que condena y pone en evidencia el 
espíritu estrecho que guió la política de los consejeros del rey 
Fernando Vi l : 

« Con motivo de la reconquista de la plaza de Cartagena de 
Indias el 7 de febrero de 1816 por las tropas reales á las órdenes 
de los tenientes generales D. Pablo Morillo, general en jefe del 

gins, en carta fecha 18 de noviembre de 1818 : < Estando acomodando la 
» cata para el general, y lo preciso para recibirlo, sin tener un medio real, 
» se ha aparecido el lord Cochrane con su familia, que quiere luego saltar i 
> tierra. » 



PROVINCIAS UNIDAS OKI, filO DE LA PLATA T C H I I K . 213 

expedicionario en Costa Firme, y D. Francisco de Montalvo, mis. 
virey del nuevo reino de Granada, fueron arrestados en ella 
varios individuos de los que principalmente influyeron en la 
sustracción de dicha ciudad y su provincia de la obediencia 
al gobierno legitimo en la continuación de la rebebon, y en la 
resistencia abierta y prolongada con que disputó su ocupación 
á las tropas del rey; y procedió á formar el correspondiente 
proceso á nueve de los principales factores y cabezas de la rebe
lión para imponerles el condigno castigo á que por sus delitos 
eran merecedores; pero habiéndose suscitado varias dudas 
acerca del tribunal en que debían ser juzgados dichos reos, dis* 
puso el virey y capitán general de la provincia que lo fuesen 
en consejo de guerra de oficiales de superior graduación, como 
se verificó, ejecutándose la sentencia de la horca y perdimiento 
de bienes á que fueron condenados, y al mismo tiempo que 
este jefe dió cuenta con documentos del motivo de sus disposi
ciones relativas al proceso, sentencia y ejecución de dichos 
reos, pidió que se fijasen las reglas que se debían seguir para 
juzgar á los criminales de la clase de aquellos, por lo muy inte
resante que era al bien del servicio, á la sólida tranquilidad de 
aquel reino, y al objeto de evitar competencias entre los jefes 
de igual autoridad, una soberana resolución que sirviera de 
norma en los procedimientos contra los acusados de los expre
sados deütos, y asegurase el pronto castigo de ellos. 

» Enterado el rey de uno y otro, se sirvió aprobar el 12 de 
agosto último las disposiciones del virey del nuevo reino de 
Granada, respecto á los nueve reos ejecutados, y mandar á su 
supremo consejo de la guerra que le consultára lo que se le 
ofreciera acerca de las reglas que debieran adoptarse para pro
ceder con los acusados de los crímenes enunciados, lo que veri-
Bcó el consejo en pleno tenido en 14 de mayo último y por 
acordada en 16 del mismo mes, exponiendo á Su Majestad lo 
que estimó conveniente; y el rey conformándose con el parecer 
del dicho tribunal se ha dignado resolver, que los factores, 
cabezas, promovedores y sostenedores de la revolución ó insur
rección de América, y los que, aunque delincuentes y compren» 
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•PI8 . didosen ella por su menor criminalidad no deben ser contados 
entre los anteriores, se clasifiquen en las ocho clases que 
siguen, y sean juzgados en la forma y por las autoridades que 
á continuación se expresan. 

D Serán comprendidos en la primera clase todos los indivi
duos que mandando ejércitos, disfrutando grados ó empleos 
militares por los insurgentes, defendiendo plazas ó puentes 
fortificados, ó con las armas en la mano, han sido ó fueren 
hechos prisioneros por las tropas reales. 

D En la segunda, las espías de cualquiera clase que sean, que 
han atentado ó atesten á la seguridad de las plazas fuertes, 
puntos fortificados ó ejércitos de Su Majestad. 

D En la tercera, 4 los que se han ejercitado ó ejerciten en 
conmover y excitar á la rebelión á los pueblos tranquilos, y 
aun se han puesto ó pongan al frente de ellos, quemando, 
talando ó destruyendo lugares de que perciben su subsistencia 
los ejércitos de Su Majestad. 

i) En la cuarta, á los militares que habiendo pertenecido al 
ejército de Su Majestad, han abandonado ó desertado de sus 
banderas, jurando y reconociendo el gobierno revolucionario, 
aunque permanezcan bajo de él sin tomar las armas. 

» En la quinta, á los que abandonando los destinos que 
tenían ó tengan por el gobierno legítimo, tomen otros del revolu
cionario, ó sin ser empleados anteriormente, lo han sido ó fue
ren por este último. 

i) En la sexta, á los que en sus proclamas, escritos ú opinio
nes públicas se han dedicado ó dediquen á encender 6 sostener 
el fuego de la revolución. 

» En la séptima, á los que abusando de la anarquía de un 
gobierno revolucionario, han asesinado, perseguido, denunciado 
ó saqueado á los vasallos tranquilos y fieles á Su Majestad, ó lo 
hicieren en adelante. ¡ 

» En la octava y última á los que estando empleados por el 
gobierno legítimo han ¡continuado ó continuaren en sus mismos 
destinos entre los insurgentes, jurando y reconociendo su 
gobierno. 
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» Los comprendidos en las cuatro primeras clases y en la ISIÍ. 
octava, si fueren militares, serán juzgados en consejo de guerra 
ordinario ó de oficiales generales militarmente, y según las gra
duaciones que tuvieren reconocidas por el gobierno legítimo, 
observándose exacta y rigurosamente lo prevenido en la real 
órden de d 5 de 1806, á saber : que en el caso de conformarse 
los vireyes ó capitanes generales con las sentencias de los con
sejos de guerra ordinarios, se revean los procesos acompañados 
de un oidor de la real audiencia del distrito, y tres si el delito 
mereciese la imposición de pena aflictiva ó capital. Y para los 
casos que ocurran en que los dichos vireyes ó capitanes gene
rales no se conformen por solo el dictámen del auditor con las 
sentencias de los consejos de guerra de oficiales generales, se 
reverán igualmente los procesos por tres oidores de la audiencia 
del territorio, y en su defecto por tres letrados de conocida 
probidad é instrucción, el auditor y el virey ó capitán general 
de la provincia; y lo que se resuelva por los dichos se ejecutará 
inmediatamente, miéntras duren las actuales circunstancias en 
que se hallan las Américas, para lo cual confiere Su Majestad á 
los vireyes y capitanes generales las facultades necesarias; 
debiéndose abstener de presidir los consejos de guerra de ofi
ciales generales que se celebren por las referidas causas, para 
que tengan su voto libre, y puedan aprobar las sentencias que 
en ellos se impusieren. 

» Y por lo que respecta á los comprendidos en las cuatro últi
mas clases que anteceden, serán juzgados por las autoridades 
civiles con arreglo á las leyes (á excepción de los militares 
contenidos en la octava, que serán como queda dicho), debién
dose ejecutar las sentencias como las de los consejos de guerra 
inmediatamente á esa resolución, por considerarse los países 
revolucionados de América en estado de guerra, y ser conve
niente que el pronto é inmediato castigo (que se efectuará, si 
posible fuera, en los mismos lugares donde se cometió el delito) 
pueda servir en ellos de escarmiento, y contener á sus habitan
tes dentro de los límites de la obediencia y subordinación debida 
á su soberano; pudiendo sin embargo disfrutar de los indultos 
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ism. que publiquen los vifeyes ó capitanes generales, tanto los reos 
dependientes' de la autoridad militar cómo de la civil que com
prenden las clases anteriores, siempre que por la naturaleza de 
sus delitos rio deje de serles aplicable dicha gracia. 

» De real órden lo comunico á V. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento en los casos y causas que ocurran en la 
comprensión de su mando, y á fin de que lo circule y haga 
saber y observar á quien y como corresponda. 

» Dios guarde á V. muchos años. — Madrid, 28 de julio de 
4817. » 

s»n M.nin En presencia de ese documento, el general San Martin no 
PU(̂ 0 prescindir de aconsejar á su gobierno que se adoptasen 

que ion.» mtdi.h, medidas enérgicas reclamadas por la situación y en justa y de-
j ,i« reuiT'cL.. bida retahacion, como lo manifiesta en la siguiente comunica

ción, con fecha 16 de agosto de 1818 : 
« Excmo. Señor. — Cuando ha llegado á mis manos la Gaceta 

ministerial del Estado de Chile, de 10 de junio último, en que se 
insertan varias reales órdenes del señor D. Fernando VII, rey 
de España, he creído de mi deber elevar á Vuestra Excelencia 
las observaciones que justamente reclama el respeto de la nación 
á presencia de la circular de 28 de julio de 1817. 

» Ella es reducida á reglamentar los juicios contra los que se 
dicen insurgentes, clasificándolos por una graduación de per
sonas y delitos que en aquellos comprende todo rango y des
ciende en estos hasta el de la opinion : es en suma una fulmi
nación de sangre desfigurada bajo el nombre de la ley militar. 

» Hace mucho tiempo que los horrores cometidos por los jefes 
de S. M. C. en estas Américas exigían una rigurosa represalia 
que haciendo temer al enemigo, minorase los desastres de una 
guerra tan devastadora por su parte como generosa por la 
nuestra. Esta desigualdad ensoberbece mas el orgullo de los 
agresores que confunden la humanidad con la cobardía ó con 
una reliquia en que hemos sido educados. 

» Desde que tengo el honor de mandar soldados de la patria, 
no he podido resistir la liberalidad de mis sentimientos : los 
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prisioneros de San Lorenzo eran unos verdaderos piratas dignos ists. 
por esta sola calidad del último suplicio, á que los condenaba 
una orden expresa de Vuestra Excelencia, que sin embargo 
conseguí se suspendiese en su favor. Desde la acción de Chaca-
buco hasta la de Maipo, han tomado los ejércitos de mi mando 
mas de siete mil prisioneros, inclusos cuatrocientos oficiales. Es 
bien notoria la conducta que he observado con todos ellos, uni
formando el dictamen de mi corazón al ejemplo de ese supremo 
gobierno y al de las naciones civilizadas, que conocen y respe
tan los derechos de la guerra. 

» Pero cuando S. M. C. delibera una violación expresa de 
todos ellos, no ya de puro hecho por la mano secundaria de sus 
jefes, y bajo la salvaguardia de su disimulo y aprobación, sino 
por un decreto solemnemente acordado en consejo pleno, y 
publicado con la formalidad de una circulación tan auténtica; 
yo sería responsable á ésa superioridad y á los bravos que 
tengo el honor de mandar, si no interpelase de la autoridad 
suprema de Vuestra Excelencia por la necesidad de una justa 
retaliación sobre los prisioneros de guerra y cómplices en las 
hostilidades y persecuciones contra los defensores de la causa 
de América en la forma que parezca al recto discemimiénto de 
Vuestra Excelencia. 

» Nuestro Señor gnarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
— Mendoza, y agosto 16 de 1818. — Excmo. Señor. — JóáÉ BE 
SAN MARTIN. — Excmo. supremo director de las Provincias del 
Rio de la Plata. » 
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AÑO Í81Í . 

^••••fti-fgg— 

VI. 

1818. Organización de la escuadra chilena. — La fragata Esmeralda y el Petuela 
de Su Majestad Católica bloquean el puerto de Valparaiso. — Armamento 
y partida de la Lautaro. — Carta de D. Tomas Guido. — Ataque de la 
Lautaro. — Abordaje de la Esmeralda : las dos fragatas se separon. — 
Muerte del capitán O'Brien. — Fuga de los buques realistas. — Compra 
de la Cumberland. — £1 almirante Blanco. — Composición de la 
escuadra. — Esta se hace á la vela, ignorando su destino : tenor de las 
instrucciones. — La isla de Santa María. — Informes del capitán del 
Shaketpcare. — La fragata María Isabel y la expedición española es' 
atacada en el puerto de Talcahuano. — Parlamentario enviado á los rea
listas. — E l mayor Warnes. — Los coroneles Loriga y Cabáñas. — E l San 
Martin leva el ancla con la mayor dificultad. — La escuadra en la isla-de 
Santa Maria : nuevos refuerzos. — Se apodera de una gran parte de los 
trasportes realistas. — Oficio del director de Chile al de las Provincias 
Unidas. — Parte de la capitanía del puerto de Valparaiso. — Blanco se 
dirige á Santiago : es recibido en triunfo. — Parte del almirante de la 
escuadra chilena. — Operaciones del ejército : oficio del coronel Zapiola. 
— Opinion del general Camba sobre las causas de estos desastres : pro
ceso formado á D. Dionisio Capaz. — Oficio de O'Híggins al general Bo
livar. — Inicia el pensamiento de una alianza y el reconocimiento de Co
lombia. — Proclama del general San Martin á los habitantes del Perú, 
y á los soldados del ejército de Lima. — Otra proclama del general 
O'Higgins á los habitantes del Perú. 

orguincton Como lo hemos dicho precedentemente, una de las mas grandes 
«Moadndiu»». preocupaciones del general San Martin y del director de Chile 
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después de la batalla de Chacabuco, había sido procurarse los m s . 
medios de adquirir el dominio del mar Pacífico; ese habia sido uno 
de los objetos primordiales de los viajes que habia hecho el gene
ral enjefe del ejército de los Ándes á la capital de las Provincias 
Unidas (i). En efecto, los esfuerzos hechos por ambos generales 
no fueron estériles, y la organización de la escuadra chilena fué 
tan rápida y oportuna que pocos dias después de la batalla de 
Maipo contaba con varios buques completamente armados y al 

(1) • Libertado Chile en Chacabuco, San Martin rebuaó el puesto supremo 
que le ofrecía la nación, y poniendo una muda de camisas en sus alforjas de 
Cuyo, montó en una mula alazana, y seguido de su fiel ayudante O'Brien se 
fué á galope á Rueños Aires, donde llegó de incógnito. 

» i Qué iba á hacer San Martin de aquella manera á la capital del Plata ? 
• Á pedir perdón de su conducta, a han dicho escritores vulgares, porque 
la libertad de Chile habia sido una desobediencia Pero San Martin no 
hacía viaje por tan poca cosa. 

> Él iba á pedir á su gobierno, á nombre de la libertad de Chile, que de
cretase lo libertad del Perú, formando una escuadra en el Pacifico. — Él exi
gia con este fin solo medio millón de pesos en numerario, comprometiéndose 
á hacer todo lo demás en nuestras costas. 

• £1 gobierno argentino consintió, y San Martin regresó á Chile ántes que 
las nieves cubriesen las Cordilleras. 

t Queda dispuesto, decia el director Pueyrredon á O'Higgins la víspera de 
» la salida de San Martin (abril 17 de 1817), y en carta que lo trajo él mis-
> mo, queda dispuesto para que pongamos en el Pacífico una escuadra que 
> lo domine; con esta arma será sin duda aniquilado el último poder de 
i nuestros enemigos; necesitamos un año mas para la ejecución do nuestros 
» intentos, que tendrán su efecto infalible si conservamos el órden interior. 
» Á V. le será mas fá^il que á mi conseguirlo, porque manda en pueblos 
» dóciles que no están viciados con las turbulencias; pero yo aseguro que 
> por mi parte velaré sin cesar ayudado de los buenos para perseguir á los 
> díscolos. • 

> Sabido es como Sun Martin trabajó en Santiago durante todo el año de 
1817, como general en jefe del ejército, miéntras que O'Higgins, director 
supremo, se batia en Talcahuano. Sabida es su alegría cuando vió llegar á 
Osorio por segunda vez, pues en lugar de ir á dar la batalla bajo los muros 
de Lima, iba á darla como en su casa, á las goteras de Santiago. — El cañón 
de Maipo descerrajó en verdad las puertas de la ciudad de los reyes, tanto 
como el cañón de lord Cochrane en la rada del Callao. • (Papeles privados 
de O'Higgins, según el folleto publicado por el señor Vicuña Mackenna con 
el título E l general San Martin.) 
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mando de jefes arrojados. Los dos buques que por entónces 
formaban la escuadra chilena eran las corbetas Lautaro y San. 
Martin. D. Tomas Guido, comisario del gobierno argentino, 
fué encargado del armamento de la primera, que se hizo con el 
objeto de dar un golpe atrevido abordando la fragata española 
Esmeralda, que se encontraba en esos momentos en la bahía de 
Talcahuano. 

Miéntras esos aprestos tenían lugar, la mencionada fragata 
Esmeralda, acompañada del bergantín Pezuela, se habian pre
sentado en el puerto de Valparaíso y lo bloqueaban. Este fué el 
momento que aprovechó el atrevido capitán O'Brien, á cuyo 
mando estaba la Lautaro, para salirles al encuentro, haciéndose 
á la vela el 27 de abril y marchando resueltamente al abordaje. 
La carta que reproducimos á continuación de D. Tomas Guido, 
dando cuenta al director O'Higgins del armamento y partida 
de la Lautaro, explica la actividad y energía con que se proce
dió en esa ocasión, y la persecución que se hizo al enemigo. 

«Valparaíso, abril 27 de 1818, á las 9 de la noche.— Mi amado 
amigo : — Ayer, á las dos de la tarde, zarpó de este puerto la 
fragata Lautaro, de 52 piezas de artillería larga y 318 hombres 
á bordo entre tripulación y tropa, fuera de los oficiales de su 
dotación. Al hacerse á la vela, izó el pabellón de Chile hasta salir 
fuera de la puntilla, en donde lo mudó y siguió con la bandera 
inglesa. Entretanto los buques enemigos no se divisaban, y 
continuó la Lautaro rumbo al sur hasta las cuatro de la tarde, 
en que la fragata Esmeralda y el bergantín Pezuela se avista
ron á mucha distancia, navegando estos en demanda del puerto. 
El viento era norte flojo, y unos y otros avanzaban poco, pero 
la Lautaro hizo fuerza de vela por los enemigos hasta que entró 
la noche, y todos se perdieron de vista. — Según los prácticos, 
se calculó estuviesen á tiro de cañón á las doce de la noche, 
mas no se sintió novedad en toda ella. Al romper el día de hoy 
con poca niebla y viento norte fresco, se vieron las tres embar
caciones por el primer vigía de Gorouma á tiro de cañón unas 
de otras, y al mismo tiempo hizo tres descargas de artillería de la 
Lautaro sobre la Esmeralda. Muy pronto>el bergantín Pezuela se 
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puso en fuga y en pos de él la Esmeralda , dándoles caza la isig. 
Lautaro, hasta que se interpuso una calma gruesa, que impidió 
observar el resultado de sus maniobras. Á las dos horas y me
dia aclaró algo, y se divisaron otra vez los tres buques en vuelta 
de fuera, y que la Lautaro hacía algunos fuegos con las miras 
de proa. Poco después se oscureció enteramente el horizonte, y 
no se han vuelto á ver; pero en consecuencia de esta relación 
del primer vigía, presumimos que los dos buques enemigos si
guen huyendo con la ignominia con que lo acostumbra la ma
rina española. Todo el dia lo he pasado sobre los cerros, de vigí;t 
en vigía, por ser el término de una empresa que me cuesta tan
tas rabietas; pero la cobardía de los marineros bailarines no h;> 
dado lugar á que hoy se decida la cuestión. De contado ya he
mos conseguido se levante el bloqueo; probablemente O'Brien 
perseguirá á los enemigos hasta Talcahuano, y solo siento que 
la Lautaro no ande tanto como la Esmeralda, para que el que 
la manda escuchase cerca las trompetas de los insurgentes. Si 
mañana tenemos alguna novedad, la comunicaré á V., y si no, 
regresaré á esa capital, á donde me llama la obligación. Cele
braré continúe el alivio de V., y que mande á su afectísimo 
paisano y servidor Q. B. S. M. — TOMAS GUIDO. » 

Los buques realistas que bloqueaban el puerto de Valpa
raíso eran en efecto la fragata Esmeralda, de cuarenta y cuatro 
cañones, y el bergantín Pezuela, de diez y ocho. Al acercarse la 
Lautaro con bandera inglesa, los realistas creyeron que era la 
fragata Amphion de S. M. Británica, al mando del comodoro 
Bowles, la cual en algunas ocasiones habia comunicado con 
la Esmeralda sobre asuntos relativos al bloqueo, y por lo tanto 
se puso en facha para esperar y hablar con la supuesta Am
phion. En este estado, y habiendo ganado la Lautaro la cuarta Auqoe 

de popa de barlovento del enemigo, arrió la bandera inglesa, 
izó la chilena, y rompió el fuego con la batería mas inmediata. 
La primera intención del capitán O'Brien era haberse puesto 
sobre el costado, pero habiendo variado de opinion, se corrió 
sobre la cuarta de popa. El bauprés de la Lautaro cortó el apa-

de !« Lámar 
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1818. rejo de mesana del enemigo, y lo dejó colgando de un modo tan 
incómodo para abordar, que solo O'Brien con treinta hombres 
pudieron saltar á la Esmeralda. Los soldados de marina sostu
vieron un vivo fuego desde el castillo de proa de la Lautaro, 
que causó una pérdida considerable á la tripulación de la Esme
ralda, la cual, sorprendida y aterrada al ver ya abordada la 
fragata, huyó al entrepuente, y los que habian entrado en 
ella arriaron la bandera. Desgraciadamente á nadie se le ocur
rió impedir el que se separasen los dos buques amarrándolos, 
é inutilizar la fragata apresada cortando las cuerdas de la rueda 
del timón, y arriando las vergas de gabia: un golpe de mar 
separó las dos fragatas. Entónces la Lautaro echó sus botes 
para enviar refuerzo; pero ánles que pudiera verificarse, aper
cibida la tripulación de la h'svieralda del corto número de 
patriotas que habia sobre cubierta, se reunieron, rompieron el 

Muerta da U'Hrko, fuego desde el entrepuente, y mataron al valiente O'Brien, 
cuyas últimas palabras fueron: «No la abandoneis, muchachos; 
la fragata es nuestra.» Mientras tanto la Lautaro dejó el objeto 
principal, para tomar posesión del Pezuela, que habia arriado 
bandera, pero que se iba alargando. 

Percibiendo la Lautaro el cambio de fortuna que se habia 
verificado á bordo de la Esmeralda, desistió de la caza del ber
gantín, y viró hácia la fragata : pero ántes que pudiera aproxi
marse los que asaltaron habian sido vencidos, y los dos buques 
españoles, izando nuevamente su pabellón, se salvaron por su 
superioridad en la marcha. E l teniente Walker, al servicio de la 
compañía de la India, se distinguió muy particularmente; y 
ántes que la Lautaro volviese al puerto, apresó un buque que 
llevaba á bordo una porción de pasajeros españoles muy ricos, 
que habian huido de la Concepción para refugiarse á Lima. 

El nuevo comandante de la fraeata Lautaro dirigió al Señor 
director supremo del Estado de ühile el siguiente parte: 

H Excmo. Señor. — En consecuencia de la muerte del bravo 
capitán Don Jorge O'Brien, comandante de la fragata patriota 
Lautaro, que gloriosamente cayó combatiéndose con los ene
migos de Chile á bordo de la fragata española ásmeruldn, es 

Kugá d» loa baiiuaa 
ranllimt. 
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mi deber informar á V. E . los detalles siguientes. — Salimos m » . 
de la bahía de Valparaiso el domingo 26 del que rige: nave
gamos en rumbo al su d hasta las -i de la mañana del dia si
guiente, en que avistamos al enemigo. Inmediatamente se pre
paró para el combate, y al aclarar el dia cerca de las seis fui
mos sobre él mostrando bandera inglesa. Se puso en facha 
para esperarnos, y en este momento vimos algunas millas ul 
norte al bergantin Pezuela. Á las siete hablamos á la fragata, y 
habiéndonos contestado que era la fragata de guerra española 
Esmeralda, amamos la bandera inglesa, y euarbolamos la de 
Chile, en cuyo momento nos hizo una descarga cerrada de todo 
su costado de sotavento, á la que contestamos vivamente. Sin 
perder momento, nuestro comandante á la cabeza de sus valien
tes la abordó como se habia propuesto; pero habiéndose sepa
rado las dos fragatas al tiempo del abordaje, solo pudieron 
entrar con él 25 hombres, los que fueron suficientes para hacer 
arriar la bandera española. Inmediatamente mandé un oficial 
con 18 hombres mas para reforzar aquella partida, y asegurar 
la posesión de la fragata. Entónces el bergantin se alejaba 
haciendo fuerza de vela para escapar; pero no pudiendo resistir 
á nuestro fuego, arrió igualmente su bandera, y se rindió. 

» Creyendo que no habia suficiente número de los nuestros 
á bordo de la Esmeralda, y viendo que el bote que yo habia 
mandado no la podia alcanzar, traté otra vez de ponerme al 
costado de la fragata; mas en consecuencia de haber estado tan 
corto tiempo en el mar, no se habia establecido la disciplina 
necesaria, y la mitad de la tripulación no entendia el lenguaje 
de la otra: á mas de esto muchos estaban mareados, y léjos de 
serme útiles, mas bien servían de estorbo; de suerte que era 
imposible la maniobra que yo deseaba hacer para abordar 
segunda vez á la Esmeralda, y solo pude poner el bauprés 
sobre la popa. 

D Habiendo muerto el capitán O'Brien á bordo de ella, y con
cluidas las municiones de su gente, tuvieron que abandonar la 
fragata, y se trasbordaron á la Lautaro, Yo deseaba hacer 
una descarga cerrada ántes de intentar de nuevo el abordaje. 
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ists. sostuve uu vivo fuego con las miras de proa, que debió haber 
causado una pérdida considerable á la tripulación enemiga, 
pues las tres últimas troneras estaban reducidas á una, des
truida enteramente la popa, é incendiada la cámara. Entretanto 
el bergantín habia enarbolado otra vez su bandera, y perse
guia á nuestra lancha. 

» No queriendo sacrificar á tantos bravos, me puse en facha 
hasta recibirlos á bordo: inmediatamente di caza al enemigo, 
haciéndole un vivo fuego; pero siendo mucho mas veloz que 
nosotros, se puso luego fuera del tiro de cañón: sin embargo 
continuamos la caza con todo el velámen, hasta que viendo que 
era imposible alcanzarle, nos pusimos en facha para reparai- los 
daños que habíamos sufrido. 

» No puedo ménos que observar el modo cobarde con que 
procedió tanto la fragata como el bergantín español ; y me es 
muy sensible que por su superior velocidad nos haya arreba
tado el triunfo que esperábamos. 

» Nuestra tripulación, exceptuando algunos individuos no 
acostumbrados al mar, se portó con mucho valor, y con un poco 
de práctica será capaz de cualquier empresa. Estoy suma
mente agradecido al capitán de las tropas Don Juan Millar por 
la intrepidez que manifestó, dando ejemplo á sus soldados, que 
aunque no acostumbrados á los combates navales, hicieron 
prodigios de valor. 

» Á las cinco de la misma tarde, apresamos el bergantín 
San Miguel, procedente de Ghiloé, con destino á Lima, que tocó 
últimamente en Talcahuano, teniendo á su bordo trece pasaje
ros, entre los cuales están Don Rafael Beltran y Don Pedro 
Nolasco Chupetea, comandantes que fueron de Santiago, y el 
teniente coronel Don Mateo Asas, ayudanta de campo del gene
ral Osorio. Trae noticia de Talcalmno, que comunicará á V.. E . 
el gobernador de este puerto. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Fragata patriota Lau
taro , en Valparaiso, 29 de abril de 1818. — Exciuo. Señor. 
— JOSÉ ARG1 TURNER. — Al Exctno. supremo director del 
Estado. » 
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E l director O'Higgins, comprendiendo por ese hecho las in- isis. 
mensas ventajas que resultarían para Chile de la formación de comp« 
una escuadra poderosa, renovó sus esfuerzos y compró la fragata d° '* c""'*r'a",• 
Cumberland de mil doscientas toneladas y otros buques mas pe
queños, para cuyo efecto contribuyeron los patriotas chilenos 
con sus fortunas y hasta con las producciones en especies de sus 
campos. 

Uno de los objetos principales de la formación de esta escua
dra era el hacer frente á la expedición que se preparaba en 
Cádiz contra Chile. Tripulados y prontos para darse á la vela 
los buques, solo esperaban que se nombrase el jefe de la escua
dra, lo que por cierto era muy difícil en esos momentos, á 
causa de las pretensiones extraordinarias de los marinos ex
tranjeros. El gobierno se decidió en fin por el teniente coro- EuimiranieBiamo. 

nel Blanco Cicerón, que habia servido algún tiempo en la ma
rina española. Al capitán Miller se le dio el grado de mayor y 
el mando de la infantería que se embarcó en la escuadra, que 
se componía de los buques siguientes: el San Martin, de 56 compo.wo,, 

cañones, capitán Wilkinson; la Lautaro, de 44, capitán Wors- á̂*™,"'" 
ter; la Chacabuco, de 20, capitán Díaz, y el Araucano, de 16, 
capitán Morris. 

En la mañana del 9 de octubre de 1818, se hicieron á la vela £«• 
ignorando el destino, hasta que fuera de la vista de tierra e) «•'"«"•«i» 
almirante abrió las instrucciones y participó su conteunlo á los •ti destino, 

comandantes de los buques que componian la escuadra. Las 
instrucciones decían sustancjalmente que por la vía terrestre el tenor 

gobierno de Buenos Aires habia informado al de Chile del arribo ^ 
á aquel puerto de un trasporte español perteneciente á la expe
dición que se esperaba de Cádiz y que se habia sublevado capi
taneado por un sárjente. Este les comunicaba también que la 
fragata María Isabel con ocho ó diez trasportes mas debían atra
vesar el cabo de Hornos y desembarcar en Talcahuano con 
cerca de tres mil hombres. La escuadra patriota tenia la óníen 
de dirigirse á la isla de la Mocha, impedir el desembarco y 
apoderarse de todo el convoy. 

Miéntras tanto, el ejercicio continuo á que estaban sujetos los 
A. - iv. 13 
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soldados de marina y los marineros cholos dieron espléndidos 
resultados durante el viaje de la escuadra chilena, y pronto se 
hallaron bastante diestros para llenar su servicio; y según el 
general Miller desplegaron las brillantes cualidades que consti
tuyen tanto al buen soldado como al buen marinero, es decir, 
la subordinación y el valor. 

En la madrugada del dia 26 de octubre, avistaron la isla de 
Santa María, al sur de la bahía de la Concepción, no pudiendo 
acercarse á ella, y poco después descubrieron una vela que 
resultó ser el Shakespeare, buque mercante ingles empleado 
en la pesca de la ballena. Este informó á los patriotas que la 
María Isabel se habia separado del resto del convoy y que 
con solo dos trasportes se hallaba anclada en el puerto de 
Talcahuano. Estas noticias fueron confirmadas poco después 
por un bote de la costa que viendo flamear la bandera española 
en la escuadra patriota, se dirigió hácia ella y le entregó las 
instrucciones selladas que habia dejado el capitán de la fra
gata realista para que se reuniesen todos los trasportes en el 
puerto de Talcahuano. Inmediatamente se dirigieron el San 
Martin y la Lautaro hácia aquel punto á toda fuerza de vela. Al 
dia siguiente se encontraban á la vista de la fragata española 
anclada á tiro de pistola de Talcahuano. E l jefe de la escuadra 
chilena izó bandera inglesa y marchó directamente al enemigo; 
pero al llegar á tiro de fusil izó la bandera chilena. La fragata 
española disparó una andanada, que no produjo efecto; é igual 
saludo la hizo el San Martin con cuantos cañones pudo, y echó 
el ancla á tiro de pistola de su enemiga, á lo cual cortaron los 
cables los Españoles y bararon la fragata en la costa : una 
gran parte de la tripulación escapó en los botes, y el resto echán
dose al mar (i). Los patriotas se apoderaron de la fragata é 
hicieron todos los esfuerzos posibles para desencallarla, pero 
todo fué inútil, y en ese estado tuvieron que enviar un parla
mentario para proponer á los fugitivos un tratamiento generoso 
si se rendían, abandonando un país que no era adicto á la causa 

(1) Véase M I L L E R . 
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que ellos det'endian. Al acercarse á la costa, el mayor Miller tuvo isis. 
no poco trabajo en hacer comprenderá los guasos lo que signi- n i m » y o r M m « . 

ficaba la bandera blanca. Llevado ante el general Sánchez, 
este le trató con suma grosería, contestando que el portador 
sería despachado del modo que merecía. 

Mientras tanto los patriotas á bordo de la María Isabel tenian 
que sostener un vivísimo fuego contra los guasos, que ocultos 
detras de las tapias no cesaban de molestarlos. El almirante BI„,ICO 

Blanco se vió obligado á desembarcar tropas para que los t**™^™' ,™i>": 
1 los desaloja. 

desalojasen ; lo cual verificaron con alguna pérdida por la 
llegada de Sánchez con su division desde la Concepción. In- 1:1 miym Wnmes. 

mediatamente después envió al mayor Warnes con un oficio en 
que le participaba su intención de ahorcar do los peñoles to
dos los Españoles que tenia en su poder, si 110 ponía en liber
tad al parlamentario. Sánchez no hizo caso , y se preparaba i M m o « A ™ 

á asesinarle cuando los coroneles Loriga y Cabáñas intervinie- u""f* Í " - ' 1 " " 1 " -

ron en su favor, y solo merced á sus ruegos y amenazas pudo 
Miller volver entre los suyos sano y salvo. 

« Poco después y con la mayor dificultad levó el ancla el E I S O . . iî nm 
San Mariin, pues el capitán Welkinson y la mayor parte de los ^ 1 mTjur 

oficiales y de la tripulación estaban á bordo de la fragata apre- JÍII^IU,! . 

sada, y los que quedaban se hallaban rendidos absolutamente 
por la excesiva fatiga y falta de descanso en las cuarenta y ocho 
horas anteriores. Para aumentar las dificultados, tocó el navio 
en un banco de arena, donde solo había dos brazas y media de 
agua. Una rápidia maniobra que se hizo, aligerándola de la 
aguada y soltando al mismo tiempo el aparejo, le permitió entrar 
en mayor fondo ; pero apénns solió de un peligro cuando entró 
en otro. La brisa cesó, y hallándose rendido el hombre que 
llevaba el limón, cayó sobre cubierta antes que pudioran rele
varle. El navio quedó sin dirección, y una fuerte corriente y simocioncrtiir» 

grande marejada lo llevó hácia la costa escabrosa y llena de r \ ^ 7 m T n . ' ' ' ' 

rocas, á una distancia de. pocas brazas. En el acto echaron el 
ancla ; pero ya la confusion era general. El único oficial de ma
rina que había abordo, exceptuado el jefe de la escuadra, era 
el primer teniente Hamsay, que el día anterior habia quedado 
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sordo por los efectos del fuego, y estaba tan ronco que con di
ficultad podia hacerse oir; y como Blanco no sabia el ingles, no 
le era posible dar órdenes por sí mismo á los marineros 
extranjeros. Miller, el cirujano Grun y el contador eran las 
únicas personas capaces de comunicar una orden; pero como 
ninguno de ellos entendia la maniobra, llegaron las circunstan
cias á ser verdaderamente aflictivas. Ademas habia sobre 
ochenta prisioneros que vigilar, y solamente quince marineros 
á bordo, no contándose los marinos y cholos, que se portaron 
perfectamente. Dos horas ántes de amanecer del 30, picó cable 
el San Martin, con la esperanza de que una brisa de tierra que 
principiaba á soplar le sacaria fuera de la costa, pero la gran 
marejada lo estorbó, llevándole cada vez mas hácia tierra, 
y en pocos minutos le cogió ya por la popa y lo arrastró rápi
damente contra las rocas. En tal conflicto botaron la última 
ancla que les restaba, y quedó el navio colgado de ella dando 
grandes balances con la popa hácia tierra, y á muy pocas varas 
de las rocas donde las olas reventaban con furia. Su situación 
empeoró y llegó á ser desesperada por el cansancio de la tripu
lación y por la falta de destreza marítima: la idea de perder el 
buque mayor de la República preocupaba los espíritus y aumen
taba los padecimientos. Al fin se levantó á las nueve dela ma
ñana una brisa bienhechora que arrancó el navio de la costa, 
sin haber experimentado ninguna avería (i). » 

La escuadra se dirigió con la María Isabel hácia la isla de 
Santa María, y ancló el Io de noviembre entre esta y la tierra. 
Allí se reunió ála Chacabuco yal Galvarino, de 18 cañones. Este 
bergantín, perfectamente tripulado y equipado, habia sido ven
dido al gobierno de Chile por el capitán Guise, de la marina 
inglesa. Durante una semana los patriotas apresaron siete tras
portes realistas que viendo flamear la bandera española en todos 
los buques de la escuadra, obedecían á la órden de anclar á 
popa de la fragata Reina María Isabel. Las cubiertas se cubrían 
de hombres, mujeres y niños ; los oficiales se ponían el uni-

(1) Véanse las Memorias del general Miller. 
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forme rigoroso, y todos se felicitaban unos á otros por ver isia. 
terminado un viaje tan largo y tan penoso. Apénas anclaban, Tom» te gran p»t> 

un tiro disparado en el San Martin hacía sustituir la bandera ' " ' ' " . ' i ™ ^ " " 

patriota ála española, y cambiaba completamente la escena; la 
alegría hacía lugar al terror que les causaba encontrarse en ma
nos de los patriotas, que según ellos creían, no daban cuartel á 
nadie. 

De este modo se apoderaron los patriotas de casi todo un 
convoy que salió de Cádiz el 21 de mayo de -1818, cuyo perso
nal detallado se encuentra precedentemente. 

Del total de las tropas embarcadas en Cádiz, setecientos mu- « « w <)ei conor 
rieron en la travesía y ochocientos desembarcaron en Talca- qj'^'",™ 
huano, inclusa la mayor parte de la tripulación de la María 
Isabel; la gente que conducían los dos transportes y un tercero 
con dos regimientos de Cantabria, fueron los únicos que pudie
ron escapar de caer en poder de los patriotas. Así pues la her
mosa fragata María Isabel, de cincuenta cañones, una de las 
cuatro que compró la España á la Rusia, siete trasportes y 
mil doscientos hombres fueron los resultados felices de esta 
expedición; el coronel realista Hoyos era el que la mandaba. 

E l 8 de noviembre, el supremo director de Chile comunicó al 
de las Provincias Unidas el apresamiento de la fragata de Su 
Majestad Católica por el siguiente oficio: 

« Excmo. Señor: Á extraordinarios sacrificios ha debido su Eidneciord» chii« 
formación nuestra marina; pero ella ya principia á darnos un "^"'a* 
fruto ventajoso, que reanimando nuestros esfuerzos debe con- Pro»mc¡» unida, 

ducimos a mayores empresas. Iri„nfu 
» La fragata española María Isabel, de cincuenta cañones, 

ha sido presa por nuestra escuadra, como lo verá V. E . en los 
partes que acabo de recibir, y tengo el honor de dirigir á V. E . 
por extraordinario por la satisfacción que tal acontecimiento 
debe causar á ese gobierno. 

D Dios guarde á V. E . muchos años. — Santiago de Chile, 
noviembre 9 de 1818. — BERNARDO O'HIGGINS. — Excmo. Señor 
director supremo de las Provincias Unidas del Rio de la Plata.» 
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i s I Ü Inmediatamente (pie llegaron al conocimiento del mismo su
premo director del Estado de Chile los detalles de ese notabilí
simo acontecimiento, los trasmitió al de las Provincias Unidas 
del Ilio de la Plata en los siguientes términos: 

» Excmo. Señor. Los últimos restos del convoy de tropas es
pañolas, cuyo apresamiento fué el objeto de la expedición de 

»i(i«ias nuestra escuadra, acaban de entrar á Valparaiso conducidos pol
ia corbeta de guerra Chacabuco, como dice el parte del goberna
dor de aquella plaza, que tengo la satisfacción de incluir á V. E . 
Üe este modo ha terminado la célebre expedición que el 
gabinete de Madrid dirigia á nuestras costas para esclavizar
nos ; y tal ha sido el ensayo feliz de la naciente marina de 
Chile. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Santiago de Chile, y 
noviembre 23 de 1818. — BERNARDO O'HIGGINS. — Excmo. 
Señor director supremo de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata.» 

« N. 13. Ha fondeado en este instante la corbeta de guerra 
nacional denominada Chacabuco, y dos fragatas mas españolas, 
últimos restos del convoy. 

El parte de la capitanía del puerto es como sigue: 
i'ar1.!.u.iD1M11¡iam,, « Señor gobernador: Va á fondear la corbeta del Estado Cha-

<I-I punió „ cafjUC0 S11 comandante D. Francisco Díaz, que conduce dos 
» Iragatas españolas prisioneras, resto del convoy español. Son 
» dos trasportes: la una se llama Rosalía, y la otra Carlota. Am-
» bas salieron de Cádiz bajo la escolta de la fragata Reina María 
n Isabel y conducen doscientos cuarenta hombres de tropa. 
» En la Rosalía fueron trasbordados esta mañana, á las nueve 
» de la mañana, de la fragata ballenera inglesa Sevinga Papatan, 
» que salió del Callao el 16 de octubre, los pasajeros D. Fran-
» cisco Caldera y D. Ramon Bose, que se embarcaron en dicha 
» fragata furtivamente para restituirse á su patria. — Capita-
» nía del puerto, y noviembre 22 de 1818. —JUAN JOSÉ PORTEL. 
» — Señor gobernador de la plaza. » 

» Tengo el honor de trascribirlo á V. S. para su conocimiento 
y el del Señor supremo director. — Dios guarde á V. S. mu-
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chos años. — Valparaiso, noviembre 22 de 1818. — Luis DE LA m s . 
CRÜZ. — Señor ministro de Estado en los departamentos de 
guerra y marina, coronel D. José Ignacio Zenteno. » 

E l 7 de noviembre , regresó la escuadra é hizo su entrada Emr.ci» 

triunfal en el puerto de Valparaiso, produciendo las mas gratas ^ p,""0ll1'dr* 
impresiones en el ánimo de los habitantes, quienes al ver entrar «n v«ip»m»o. 

trece velas en la bahía , les acogieron con las mas entusiastas 
aclamaciones. Era en efecto un acontecimiento de suma tras
cendencia , pues habia impedido que se reuniesen á Sánchez 
refuerzos considerables y formasen un nuevo ejército que hu
biera amenazado de nuevo á la capital de Chile. 

E l contraalmirante Blanco y el mayor Miller se dirigieron BI»..CO y mn,t 
inmediatamente á Santiago, y según las Memorias de este úl- /símlfg". 
timo, á pocas leguas de la capital encontraron la carroza del su
premo director, que este les enviaba para que entrasen en la 
ciudad con la posible ostentación. 

Al llegar á los arrabales, la entrada tomó el aspecto de un 
triunfo verdadero. Un pueblo entusiasta, acabado de salir del 
vasallaje mas degradante, debia gozarse y expresar libremente 
el júbilo que le causaba que su primer triunfo naval fuese tan 
completo; y la idea de haberlo alcanzado un jefe chileno hala
gaba su amor propio, y le llenaba de un justo y noble orgullo, sin 
que por eso dejasen de tributar los elogios que merecían los ex
tranjeros que tan eficazmente habían contribuido á la victoria W. 

(t) Torrente, en su Historia de la Revolución hispano-americana, dice lo 
siguiente sobre este notable hecho de armas : 

•c Todo cayó en poder del victorioso enemigo; la correspondencia mas 
secreta, abandonada por el encargado de ella, acabó de manifestarle el modo 
de destruir aquella malograda expedición. Este fué el principio de todoi 
los reveses que condujeron gradualmente la autoridad real al precipicio. 
Aunque estamos muy léjos de disculpar el descuido del comandante de la 
fragata, á cuya torpeza se debió indudablemente su pérdida, no podemos 
ménos de lamentarnos de la fatal medida de haber abandonado Osorio dicho 
puerto de Talcahuano. Si el citado jefe se hubiera mantenido en él dos meses 
mas, como habría podido sin el menor riesgo, ni la Maria Isabel habría pa
sado á manos de los enemigos, ni habrían sido apresados los trasportes, ni 
la fuerza expedicionaria desembarcada al mando de D. Fausto del Hoyo se 
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La Gaceta ministerial extraordinaria de Chile del 10 de no
viembre de 1818 publicó el siguiente parte detallado del co
mandante general de las fuerzas navales de Chile , capitán de 
navio D. Manuel Blanco y Encalada, dirigido á S. E . el supremo 
director del Estado: 

«Excmo. Señor. El dia diez del próximo pasado di la vela del 
puerto de Valparaiso con la escuadra de mi mando, compuesta 
del navio General San Martin, de sesenta cañones, la fragata 
Lautaro, de cuarenta y seis, corbeta Ckacabuco, de veinte, y el 
bergantín Araucano, de diez y seis. El viento era de S. E . ; tomé 
la vuelta del O. hasta perder la tierra de vista, según las últimas 
órdenes de V. E . , lo que se verificó al dia siguiente. Á las once 
del dia, abrí el pliego cerrado que llevaba para este caso, y ente
rado de la comisión que V. E . se dignaba conferirme, dirigí mi 
derrota á la isla de la Mocha ; pero calculando que el convoy 
enemigo traía una navegación larga, me resolví á hacer la mia 
cruzando la derrota que debiese traer si continuaba para Lima. 
Es verdad que de este modo la dilataba un poco mas; pero lo
graba dos objetos: el primero, muy probable, de encontrar el 
convoy; y el segundo, el tener tiempo suficiente para poner 
toda la escuadra en el mejor estado para batirse, lo que puedo 
asegurar á V. E . que trabajando noche y dia lo hemos logrado 
á los quince de nuestra salida. 

« El 14 en la noche, se me separó la corbeta Chacabuco, igno
rando hasta el treinta y uno, que se me reunió, la causa que lo 
motivó. 

» El 26, á las doce del dia, me hallaba en el paralelo de Tal-
cahuano, distante diez á doce leguas del puerto. Á la misma 
hora, di la órden al bergantín Araucano fuese á reconocer si ha
bía en él algunas embarcaciones y la clase'de ellas, reunién
dose luego que cumpliese su comisión á la escuadra, que debia 
esperarlo en la isla de Santa María. Á las siete de la tarde, me 

habria disipado inútilmente, ni se habría llevado á efecto la expedición marí
tima de lord Cochrane, y probablemente se habria paralizado la terrestre por 
San Martin. > 
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puse sobre dicha isla, y tratando de buscar el fondeadero, avis
tamos una fragata que se hallaba fondeada, la que tuvimos por 
enemiga, pero entró la noche y no pudimos reconocer mas. Sin 
embargo, con la ventolina que tenia del N. me determiné ir á 
fondear cerca de ella y esperar que amaneciera, lo que ejecuté 
á las tres de la mañana. 

» Al amanecer del veinte y siete, reconocimos ser una fragata 
inglesa ballenera que habia diez dias estaba en la isla. Nos dijo 
que una fragata de guerra española, llamada María Isabel, ha
bia pasado para Talcahuano el dia veintidós, dejando cinco hom
bres en tierra, los cuales creyéndonos buques del convoy, pues 
teníamos arbolada la bandera española, se vinieron á bordo 
trayéndome un pliego cerrado del comandante de la María ho
tel, el que contenia una orden para todos los capitanes de los 
trasportes para que fuesen inmediatamente al puerto de Tal
cahuano, dándoles las señales que les debia hacer sin las cua
les les advertiria no entrar. Por estos cinco hombres supe que 
llegaron ántes que la fragata cuatro trasportes que echaron la 
gente en tierra, y que se hallaba en Concepción á las órdenes 
de Sánchez. Me dijeron también que por Arauco tenían noticia 
que habian llegado cuatro mas. Con estas noticias no vacilé un 
momento, me dirigí sobre Talcahuano con ánimo resuelto de 
batir la fragata y todas las embarcaciones en su mismo fondea
dero. 

» Sentia en aquellos momentos haber separado el bergantín 
Araucano y mucho mas la falta de la corbeta Chacabuco. Pero 
ambicioso de que la marina de Chile señalase la época de su 
nacimiento por la de su gloria, resolví sacrificarme por ella en 
este dia, ó ponerla de un golpe á un grado de elevación que los 
ojos de la Europa alcancen á distinguirla. Hice venir á bordo al 
comandante de la fragata Lautaro; le dije mis intenciones, y 
juntando al comandante del navio les manifesté mi plan de 
ataque, y aprobado por ellos no pensé mas que en ejecutarlo. 
Á las ocho de la noche nos hallábamos frente de la Quinquina 
y en calma. Así pasamos la noche. Amaneció el veinte y ocho 
con ventolina del norte y mucha cerrazón; tomé la vuelta de 

1818. 

S* BTÍita 
uoa eniblrearion. 

Importaolei 
¡nfurmet 

que eala le (la. 

Se dirige 
i Taleehauo 

InutrucciODes 
que recibe 

el comandante 
de la Lautaro. 



234 PROVINCIAS UNIDAS DEL 1110 DE I.A PLATA Y CHILE. 

1518 afuera hasta las ocho, en que el viento se entabló del norte, y 
el horizonte se despejó, y viré por avante en busca del puerto. 

» Á las once de la mañana, avistamos por la Boca Chica la 
fragata de guerra, que tiró un cañonazo y puso una bandera 
encamada al tope mayor; le contesté con otro y la bandera in-

Ei n.vio glesa. Á las doce doblé la punta N . de la Quinquina y amollé en 
S " " * c » " " l)0Pa sobre el puerto, y reconocimos que la fragata estaba sola, 

s k uaná haba. Poco ántes de enfrentar la punta de Arenas, afirmó su bandera 
española, le contesté con otro cañonazo manteniendo la bandera 
inglesa, y cargué el trinquete; luego que me puse á tiro de ca
ñón me dirigió un tiro con bala, que no contesté y aferré los 
juanetes. Á los dos ó tres minutos me tiró cuatro ó cinco bala
zos ; al momento hice arriar la bandera inglesa é izar la nacio
nal de Chile, sin disparar un solo tiro, y la puse á proa; mani
festándoles unas intenciones mas atrevidas. Al poco rato nos 
descargó todo su costado, picó los cables, izó el foque, cargó la 
sobremesana, y se fué á barar á la playa. Pero la tenia tan cerca 
que desde su popa rompieron el fuego de fusilería. 

» Entónces di la órden al comandante del navio de fondear 
y romper el fuego, lo que ejecutó con la mayor brevedad, dán
dole una descarga en la orzada. Inmediatamente le di la órden 
á la Lautaro, que seguia las aguas del navio, de virar por re
dondo y hacer la misma maniobra, lo que ejecutó con igual des-

Eita i r n i b.odor» treza; y la fragata JReina María Isabel arrió su bandera espa-
VJM"¡PU1XT íio^a' arrojándose á el agua mucha parte de su tripulación que 

dei san uanin n0 pudieron alcanzar los botes. Inmediatamente envié á su bordo 
" " d / X " 1 " ' ^ los tenientes de marina D. Nataniel Vélez y D. Guillermo San

tiago Comuton con 50 marineros para tomar posesión y tratar 
de sacarla. Habia á bordo 70 hombres y un teniente del regi
miento de Cantabria y cinco pasajeros, los que me informaron 
que Sánchez tenia mil hombres veteranos y siete piezas de ar
tillería en Concepción, lo que me hizo determinar á desembar
car 150 hombres de marina y algunos artilleros al mando de 
sus oficiales á tomar la posición, que rae dijeron ser ventajosa, 
en el portón de la plaza, con el objeto de evitar enviasen de 
Concepción algunas fuerzas de artillería y me impidiesen sacar 
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la fragata que estaba barada á tiro de piedra de la playa; pero 
con la orden de retirarse si acaso eran atacados por una fuerza 
superior, teniendo los botes listos al cargo de un oficial de ma
rina para su reembarco. 

» Á la inedia hora de haber saltado en tierra y ántes de llegar 
al punto señalado, los veo atacados por una fuerza muy supe
rior, y tuve el mayor placer de ver batir los soldados de marina 
y artilleros con un valor sin igual, sosteniéndose mutua
mente en su reembarco animados por sus valientes oficiales. 
El navio y fragata Lautaro no podían hacer ningún fuego sin 
ofender á nuestros mismos soldados, que se hallaban casi por me
dio, pero la María Isabel lo hacía con sus cañones de proa á 
metralla. Siguió la noche y el viento refrescaba mas del N., y 
tanto que me hacía perder la esperanza de sacar la fragata. Á 
las i2 de la noche empezó á llover bastante; á las 2 escampó 
y el viento quedó casi en calma. De las 2 y media á 3 de la mañana 
trataron de abordarla con tres lanchas que tenían en tierra, las 
que fueron rechazadas del mismo costado, pues habia setenta 
hombres de tropa á bordo. 

» Persuadido que durante la noche pondrían sus baterías 
para batirla al amanecer, me determiné á sostenerla á toda 
costa. Ordené al comandante del navio tender un anclote so
bre tierra para cobrarse por él y ponernos por la aleta de la 
Isabel á medio tiro de cañón de la plaza : así lo verificó con la 
mayor prontitud, y amanecimos en esta situación, que vista 
por la marinería y tropa que estaban en la María Isabel recibie
ron nuevo valor. Los enemigos tenían su infantería á cubierto 
con las mismas casas del pueblo por la proa de la fragata. Á 
las 5 de la mañana, rompieron el fuego de fusilería sobre ella, 
que les contestaba del mismo modo, y á mas con los dos caño
nes de proa. Á las 6 empezaron el de su artillería colocada en 
el castillo de San Agustin, dirigiendo todos sus tiros al navio 
y botes que trabajaban. El primero recibió en su casco trece 
balazos, pero ninguno de consideración. En retorno el navio, la 
Lautaro y María Isabel hacían un fuego tan acertado que sofo
caban los suyos y obligaban á callar inutilizándoles dos piezas. 
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Á las H de la mañana el viento vino del sur bastante fres-
quito. 

» En la María Isabel, que no esperaban otra cosa, dejando 
las armas de la mano, acudieron todos á la maniobra, casó la 
sobremesana y perico; y haciendo por el anclote, que tenia por 
su popa, consiguió salir. 

» No puede V. E . imaginarse la sorpresa que causó á los 
enemigos, pues el fuego cesó de repente, y unos y otros no 
hacíamos mas que mirar la fragata hasta que el grito de Viva 
la patria resonó en todas las embarcaciones al mismo tiempo; 
pero los enemigos no interrumpieron su silencio, pues no vol
vieron á tirar mas que un solo tiro. Inmediatamente piqué 
el anclote que tenia sobre tierra, dejándome caer sobre la ancla, 
quedando de este modo, aunque no fuera de tiro de cañón, sí 
bastante distante. 

» Á las 13 de la'tarde, di la vela con destino á esta isla, salu
dando á la plaza con 21 cañonazos. El 24, á las cuatro de la tarde, 
fondeé en este punto, en donde espero seis trasportes que fal
tan del convoy, pues si no han arribado al Rio Janéiro, deben 
venir aquí forzosamente. Cuatro de ellos han pasado para Lima, 
y no ocho, como se me dijo al principio. La corbeta Chacabuco 
la mantengo cruzando sobre la Quinquina. 

» Este ha sido el ensayo de la marina de Chile, obra de V. 
E . — Espero que en lo sucesivo ella sabrá merecer mas y mas 
la confianza y amor de los pueblos, que prestan sus sacrificios 
para sostenerla. 

» Pocas veces se presentará una acción mas á propósito para 
conocer el mérito particular de cada individuo: en esta todo 
oficial ha tenido qué dar pruebas nada equívocas de su valor, 
conocimientos y actividad. Yo los recomiendo á V. E . in
cluyendo sus nombres, en particular los comandantes y capitanes 
de fragata Don Guillermo Wilkinson y Don Cárlos Wooster. 
Ellos han establecido la mejor disciplina en sus respectivas 
embarcaciones, han mostrado su valor ejecutando las manio
bras que les ordenaba con la mayor prontitud y perfección, no 
perdonando sacrificio por lograr el mas feliz éxito de la em-
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presa. Á los tenientes de marina Don Nataniel Velez, Don i8i«. 
Guillermo Santiago Compton, Don Santiago Ramsay, Don Agus
tin Beson, Don Federico Bergman, el capitán de artillería gra
duado de mayor Don Guillermo Miller, los de infantería de 
marina Don Juan Young, Don Agustin Soto y mi primer ayu
dante de órdenes el teniente de marina graduado de mayor 
Don Martino Warnes, todos del navio General San Martin. Á los 
tenientes de marina de la fragata Lautaro, Don Juan Helly, Don 
Ricardo Peasson, Don Santiago Huithinson, Don Guillermo 
Winter, Don Guillermo Malozo Matews, el piloto Don Juan 
Lacoson, el capitán de artillería Don Juan Mannins, teniente de 
infantería de marina Don Francisco Árias, con toda la tripula
ción y tropa de ambas embarcaciones que son acreedores á las 
gracias de la patria. 

»Por nuestra parte solo hemos tenido 27 muertos y 22 heridos. 
» Dios guarde á V. E . muchos años. — Navio General San 

Martin, á la ancla en el puerto de la isla de Santa María, á 5 de 
noviembre de 1818. — Excmo. Señor. — MANUEL BLANCO ENCA
LADA. — Excmo. Señor supremo director del Estado de Chile.» 

. E l comandante general de la escuadra, en carta particular á 
un amigo suyo, le daba los interesantes detalles que reprodu
cimos á continuación sobre la importantísima captura de la 
Reina María Isabel : 

« Mi amigo querido: la Reina María Isabel, que tantos sus
piros nos ha costado , está en mi poder: es hermosísima, y de 
un andar admirable: en la mar del Sur no hay buque que ando 
con ella, y con dificultad en el mundo. En su diario desde Condicionei 

Cádiz tiene hora de trece millas y media, andar que jamas mIÍu'uIm 
he oido desde que sirvo en la marina: al famoso bergantín 
Araucano y corbeta Ckacabuco los deja con la misma facilidad 
qüe ellos á la Lautaro: su artillería es divina, tiene dos años: 
desde que salió de Cadiz, no ha hecho una gota de agua, y está 
ricamente pertrechada; en fin, mi amigo, nos hemos hecho de 
una alhaja que ni Esmeralda, ni Venganza, ni el mismo viento, 
en figura de fragata, se nos escapará: solo la suerte, que la 
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1818. tengo buena como se lo decia á V. , pudo haberla presen
tado encerrada en el puerto, pues en la mar no la tomamos 
jamas (i). » 

(1) El general Camba, en su obra citada, tomo 1, página 274-, aprecia esos 
desastres para la caus.a realista del modo siguiente : 

« Reunido Osorio en Talcahuano con los pocos oficiales y soldados que pu
dieron salvar de Maipo, so empezó á ocupar del regreso i Lima, pensamiento 
que realizó en setiembre, sin esperar para ello ni la autorización del virey 
de quien dependia, según entonces se dijo. Ántes de poner por obra esta 
resolución, celebró Osorio una junta de guerra, en la que se trató de la ne
cesidad y conveniencia de abandonar á Talcahuano : algunos de los vocales 
parece que se opusieron á lan funesla idea, y aun se añadió había habido 
jefe que se ofrecía á encargarse de la defensa de aquel punto. Sin embargo, 
el puerto de Talcahuano fué desmantelado, sus fortíticaciones destruidas ; y 
abandonado en fin sin consideración al próximo arribo de la expedición miro-
pea, que ya por momentos se esperaba. En consecuencia se trasladó Osorio 
al Callao con varios jefes, oficiales y soldados, encomendando al brigadier 
Sánchez la provincia de Concepción. 

» Vuelto Osorio al Perú, de donde había salido hacía nueve meses con 
una division que ya no existia, se recibió la triste nueva de la insurrección 
de la tropa del trasporte Trinidad, procedente de la Península, la cual, des
pués de cometer el horrendo asesinato de sus oficiales, se entregó á los inde
pendientes en el Rio dela Plata, poniendo en sus manos los planes de der
rota y señales de la expedición que convoyaba la fragata de S. M. ñeina 
Maria Isabel. Súpose también que los buques armados de Chile, aumentados 
con el San Martin (antes Cumberland, de 1,200 toneladas) y otros de menor 
porte, se disponían á salir al encuentro de la referida expedición peninsular. 
La escuadra pues que se aprestaba en Valparaíso al mando de D. Manuel 
Blanco Cicerón, oficial que había sido de la marina real, se componia del 
navio San Martin, de 60 cañones, capitán Wilkinson ; la fragata Lautaro de 
44, capitán Worster; la corbeta Chac.abuco, capitán Díaz, Español Europeo, 
y el bergantín Araucano, de 16, capitán Moris, con la mayor p îrte de sus 
tripulaciones extranjeras, cuya escuadra salió de Valparaíso el 9 de octubre, 
y el 15 del misma mes empezaron á entrar en el desmantelado Talcahuano 
algunos trasportes de la precitada expedición de España. 

» La noticia de haber recibido el gobierno de Chile por extraordinario del 
de Buenos Aires los planes eutregai!o.> ¡ or la infame insurrección del tras
porte Trinidad y la de aprestar su escuadra para salir al encuentro de la 
expedición en su recalada, fué traida expresamente al virey Peínela desde 
Valparaiso por el aipilan Smith de los Estados Unidos, que mandaba la ¡joleta 
mercante Macedonia. Smith había %arpado de Valparaíso ya cerrado el puerto, 
fiado en la velocidad de su toreo; se presentó en el Callao eon un rico carga
mento, pidió que se le permitiera su introducción con moderados derechos, y 
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Entretanto las operaciones del ejército para destruir los isis. 
restos realistas continuaban activamente. El 13 de nOViem- Operüdones 

bre recibió el señor brigadier general D. Antonio González <IW p̂ rcilo: 
0 «finio del corone! 

Balcarce el siguiente parte del coronel mayor D. José Matías z«p¡ui.. 

Zapiola : 
« Consecuente á la nota fecha 8, instruí á V. S. de mi llegada 

á San Carlos, y noticias que habia adquirido del enemigo, veri
fiqué mi marcha con dirección á Chillan al dia siguiente: acampé 
en los Peráles frente de la capilla de Cocharca: después de una & dirige i CUIIM. 

incesante vigilancia por la cercanía del enemigo, al amanecer 
puse en movimiento todas las divisiones. 

» Sabiendo que la barca que me facilitaba el paso habia sido 
echada á pique, dirigí mis marchas á los pasos de üadinco y la 
Ala, donde por los mejores prácticos se me aseguró era va-
deable el rio Nuble. 

» Al frente de estos pasos, fuera de la montaña, y como á una 
legua de distancia de la corriente, mandé parar las marchas de 
toda la division, así para que comiese la gente y descansasen 
los caballos, corno para observar bien los movimientos de los 
enemigos, que desde que enfrentamos á Cocharca se dejaban 
ver en pequeñas partidas hácia la banda opuesta del rio en 
ademan de impedir que pudiésemos reconocer la profundidad 
de sus aguas y rapidez de sus corrientes. 

que en.reíribueion ofrecía conducir á la expedición peninsular las prevenciones 
que se tuviera á bien, sin mas demora que el tiempo preciso para desembarcar 
el cargamento, pues ni agua necesitaba; ó que venderia al gobierno español 
su buque, bien conocido en el Pacifico por la fama de su marcha. 

» No obstante la importancia de estas proposiciones en aquellas circuns
tancias, ninguna fué admitida, ni se supo qué arbitrio hubiese adoptado el 
gobierno con la urgencia que el caso requeria para procurar precaver á la 
citada expedición del inminente riesgo que la amenazaba. Mas el resultailo 
vino á ser, que fondeada en Talcahuano la fragata Reina Maria Isabel, fué 
apresada por los enemigos dentro del desmantelado puerto, y con ella los 
fué mas fácil luego apoderarse de la mayor parle de los trasportes y de la 
tropa que conducían, porque no era posible que desconfiaran del pabellnn 
español enarbolado en la misma fragata que los acompañaba desde Cádiz. 
Los pormenores de esta desgracia los reftere un testigo presencial sustancial-
mente de este modo. » 
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i) En efecto ordené al capitán Bransin que con 40 granaderos 
penetrase hasta las márgenes del Nuble, y descubriese la gente 
que ocultaba el enemigo en un morro que formaba la barranca 
inmediata del rio. Luego que este oficial se acercó, se descu
brieron tres partidas enemigas de caballería como de doscientos 
hombres, que la una según el uniforme indicaba ser de línea, 
y el resto de milicias; estos hicieron un corto tiroteo sobre mi 
avanzada, y luego que observaron que la reforzaba y que mo
via toda la division con la dirección al paso que sostenía, se re
tiraron á las alturas y casas inmediatas. 

» Yo seguí mis marchas amenazando pasar en el vado mas 
arriba del Ala, y sosteniendo otro intermedio, que era vadeable, 
con la partida del capitán Bransin: aun se avistaban las parti
das enemigas; pero ordené inmediatamente que los escuadro
nes 3 y 4, á las órdenes del teniente coronel graduado D. Ben
jamin Viel, una compañía del núm. Io de cazadores, y dos pie
zas de artillería ocupasen la inmediación del rio, para que bajo 
los fuegos de esta se verificase el tránsito : en seguida de esta di
vision marchó el resto del ejército con un orden y entusiasmo 
admirable. 

» Cuando yo aguardaba una resistencia obstinada con las 
grandes ventajas que le preparaban las crecientes y rápidas 
corrientes del Nuble, veo que toda la fuerza enemiga desapa
rece instantáneamente. 

» Apresuro el pasaje y ordeno que se pasase la compañía de 
cazadores á la gurupa, se vadea el rio y creímos todos se verifi
caria el tránsito sin peligro; pero desgraciadamente veo que al 
terminar el extremo opuesto del rio me arrebatan sus corrientes 
diez ó doce jinetes con sus caballos y dgunos de los que iban 
á la gurupa: todos los recursos que en aquellos apuros encon
traba se pusieron en movimiento : lazos y nadadores se arro
jan al agua, pero en vano : la rapidez del rio se llevó al subte
niente del número primero D. Ignacio Dueñas, un sarjento y 
siete hombres; logramos salvarlos restantes. 

» Este desastre, y el aumento de las aguas del Nuble con los 
dias de calor, me hacen desistir de la empresa, y determino el 
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pasaje en balsas, pues de otra suerte ni las municiones, ni las mg. 
tropas se podían pasar sin peligro. 

o Emprendí la obra de construir balsas sin recurso alguno, y s» .1 . i i-
pude lograr después de infinito trabajo concluir tres, en las que * ,'0"sl,," ^ 
en los dias once y doce verifiqué el pasaje de todas las tropas 
y municiones sin haber sentido otro acontecimiento tan desagra
dable como aquel de que he instruido á V. S. 

» Hoy, álas 6 y media de la mañana, he tomado posesión de o.upn > ur.iian 

esta plaza, que el enemigo ha desamparado, retirándose el co
ronel Lantaño con una fuerza de setecientos hombres al camino 
de los Ángeles : acabo de saber por ocho desertores milicianos 
que se halla en el punto de San Javier, distante siete leguas de 
esta ciudad, que la mayor parte de sus tropas habían pasado el 
rio Diguillin, quedándose de esta parte una division de doscien
tos hombres. Aguardo las espías que tengo sobre aquel punto, 
y según las noticias pienso esta noche hacer un movimiento 
improviso sobre aquella division, regresándome inmediatamente 
á este punto. 

» Dios guarde á V. S. muchos años. — Chillan, y noviembre 
13 de 1818. —JOSÉ ZAPIOLA. — Señor D. Antonio González 
Balcarce, general en jefe del ejército unido.» 

1 vi, pro IU'iíi 
I Mlliu 

i!e luí* ¿mu 
Ul.'l 

Entretanto las terribles impresiones que habían causado 
en Lama la serie de desastres sufridos por las armas españolas 
desde la batalla de Maipo, tenían vivamente conmovida aquella w 
sociedad. Véase cómo describe el ilustrado general Gamba esu 
situación y las causas que originaron los desastres: 

« Tan lamentable continuación de pérdidas, todas de perni- o i M m 

ciosísima influencia para la causa española, causaron en Linui 
la mas visible sensación y en el ánimo de los leales Peruanos 1 .»ios . i« 

el mas profundo sentimiento, dando ademas disculpable oca
sión á diferentes censuras, así sobre la reciente conducta del 
brigadier Osorio en Chile, como sobre las disposiciones y pro
videncias del jefe superior del Perú. Sería de todo punto im
posible dar una idea cabal de las tristes impresiones producidas 
por esa cadena de desastres; pero servirá de comprobante de 

A . — iv. 16 
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1H18. 

del c«ptt«D 
<1e navf-j 

Culmenircs 
en duftnia 

de la conducta 
del comandante 

de le Harta liabel, 

nuestro aserto la opinion oficial del capitán de navio D. José 
Ignacio Colmenáres, defensor de D. Dionisio Capaz en la causa 
que se formó por la pérdida de la mencionada fragata María 
Isabel, que mandaba, quien entre otras cosas dice: 

«Es altamente responsable á la pérdida de la Isabel y sus 
» consecuencias el brigadier, yerno de S. E . D. Mariano Osorio, 
» porque hallándose de jefe superior en Talcahuano, sabedor 
» de su venida y con instrucciones de su suegro el señor virey, 
» relativas á ella, como consta de autos al f\.., abandonó el 
» punto sin dejar instrucciones ningunas, según dice el Sr. Sán-
» chez, sin buque que esperase la expedición, como la corte le 
» habia mandado y está probado. Igualmente, Señor, es infi-
» nitamente responsable de la pérdida de la Isabel y sus conse-
» cuencias el Excmo. Señor D. Joaquin de la Pezuela, virey del 
» Perú, como voy á demostrar. En las instrucciones dadas á 
» mi defendido, consta que desde el mes de octubre de 4817 
» habia avisado la corte á S. E . , hasta por cuadruplicado, la ve-
» nida de la expedición, cuya noticia está comprobado habia 
» recibido S. E . por su carta á su yerno Osorio, de que hace 
» mención el periódico de Chile titulado E l Duende de Santiago, 
» número 10 del lúnes 24 de agosto de 1818, que tengo pre-
» sentado. Ademas no es creíble, ni ménos disculpable, que 
» S. E . careciese de las noticias que de la venida de la expedi-
» cion de la Isabel publicaban los enemigos en sus gacetas desde 
» julio del año 18, y de las que presentólas que he podido ha-
» ber. Con estos dalos yo no encuentro la razón por que S. E . 
» no tomaria las medidas anticipadas que el rey N. S. le 
» habia mandado desde octubre del año 17 para recibir la ex-
» pedición; pues es notorio que no tomó ningunas, y ántes al 
» contrario sus providencias, si, como se dice, fueron suyas para 
» que Osorio desmantelase y abandonase á Talcahuano, sin de-
» jar instrucciones ni buques que cruzasen, concurrieron pode-
» rosamente á que la expedición se perdiese. Pero hay mas, 
» Señor, ya llegado í esta capital (Lima) el derrotado Osorio, esto 
» es, á los tres dias, que fué el Io de octubre, recibió S. E . el 
» aviso que le dió el capitán del bergantín goleta Macedónio, y 
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obra en autos al f1...; pero S. E . , llevado de la funesta idea isis 
que siendo este aviso dado por un extranjero no sería cierto, 
como tengo dicho en su lugar, ninguna providencia dictó. 
Mas provocado sin duda por el clamor publico, dio noticia de 
él, aunque con embozo, al tribunal del consulado en 31 del 
mismo octubre, como se evidencia por la copia que tengo dicho 
presento del expediente formado con este motivo. Se ve pues 
que S. E . desestimó el importante aviso que le dió el capitán 
del Macedónio de haberse entregado sublevado en Buenos 
Aires el trasporte Trinidad de la expedición de la Isabel, y 
que esta corria inminente riesgo de ser apresada por la es
cuadra enemiga que se alistaba en Valparaiso. Aviso del cual 
si S. E . hubiera hecho aprecio, como debia el dia que lo re
cibió, y fué el Io de octubre, como consta del documento en 
ingles que llevo citado y declaración de los tres testigos que 
lo siguen sin que S. E . lo hubiese desestimado, ni mucho 
ménos aguardar para hacer uso de él á deliberaciones muy 
subalternas al alto gobierno de su principal atribución; y aun 
así empleando en el instante uno de los buques de guerra de 
este apostadero que se hallaban en el puerto, entre ellos 
el pailebot Avanzazu de sobresaliente marcha , no hay 
duda, Señor, que si el virey hubiese providenciado ó en el 
momento hubiese participado al Señor comandante de ma
rina la noticia que el capitán del Macedónio le habia comuni
cado, en aquel mismo dia habría salido un buque para 
Talcahuano á esperar á la Isabel y llevarla instrucciones, para 
lo que le sobró tiempo, como dicen Abadía, Arizmendi y Do-
laherriague en sus declaraciones al f0... Pero, Señor, nada se-
hizo. El virey supo con evidencia que la expedición venia » 
Talcahuano, á quien todas las fuerzas de Chite no habian po
dido tomar, defendido por el benemérito Ordóñez; Talca
huano á cuyo punto habia mandado el rey venir á la Isabel. 
y sobre cuyo puerto se le habia mandado al virey tomase me
didas para recibir ;í la expedición. ¡ Ah, Señor 1 yo no puedo 
ménos de hacer aquí esta reflexion: si Osorio con su malha
dada expedición hubiera aguardado en Talcahuano la llegada 
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mg. » de la Isabel, reforzado con 2,200 hombres, un tren de arti-
» llena y 4,000 fusiles que escoltaba, y unida la Isabel á la ma-
» riña real que hay en el Pacífico, ¿cuál sería la suerte del reino 
» de Chile? ¿ Cuál la de todo el Perú? Pero ¡ah, Señor! ex-
» clamo otra vez, podia en la Isabel venir nombrado por el rey 
» N. S. un presidente de Chile, silla muy apetecida por los am-
» biciosos. Preciso fué apresurar las operaciones para ocupar un 
» asiento que se ambicionaba y se entreveía ocupar, ciñéndose 
» al misino tiempo la faja de mariscal decampo. Podría mi con-
» jetura creerse suspicaz, pero los resultados la justifican. Se 
» perdió la batalla de Maipo; se destruyeron las esperanzas 
» quiméricas de colocar á Osorio de presidente de Chile; sabíase 
» que la Isabel venia, pero como el interés privado había desa-
» parecido, el del rey pareció de poca monta. Vergüenza, 
» Señor, causa decirlo, pero así fué. Se abandonó y desmanteló 
» á Talcahuano y se dejó la Isabel y su expedición entregada á 
» su mala suerte. Sin embargo Dios protege aun la causa de los 
» Españoles, y un extranjero viene á ayudar al virey en sus ago-
» nías políticas. E l capitán del Macedónio le presenta aun los 
» avisos y medios necesarios para que salve á la Isabel y su ex-
» pedición del abandono y riesgo inminente en que la dejaba, 
» pero el virey se obceca y desentiende, y al fin, instado de 
» la opinion pública, promueve el asunto ocupando las imagina-
» ciones con una parte de él muy accesoria y subalterna, cual 
» era si el Macedónio habia ó no de descargar su cargamento, 
» y ni se trata de lo principal, cual era socorrer con avisos á la 
» Isabel, que el virey debió hacerlo y no lo hizo. Y estando 
» todo esto probado, repito que elExcmo. Señor D. Joaquín de 
» la Pezuela es infinita y altamente responsable á la pérdida de 
» la Isabel y sus consecuencias. » 

» Como quiera la fragata de guerra Reina María Isabel y la 
expedición que convoyaba desde Cádiz, cayeron en poder de los 
enemigos, ménosla tropa de los tres primeros trasportes que ar
ribaron á. Talcahuano y la desembarcaron seguidamente, y la que 
conducía la Especulación que, separándose de las instrucciones 
y órdenes recibidas, se dirigió al puerto del Callao con el coman-
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dante de batallón D. Rafael Cevállos Escalera y la gente de Can- i«i s. 
tabria que le acompañaba, y así se salvó. De este modo quedó 
deshecha una expedición peninsular que, unida á las tropas del 
brigadier Osorio en la provincia de Concepción de Penco, hu
bieran con toda probabilidad podido reconquistar el reino de 
Chile, asegurar la futura tranquilidad del Perú, y aun concurrir 
con su ejército real á mayores y muy importantes empresas. 

» La causa formada á D. Dionisio Capaz por la pérdida de la 
Maria Isabel, que mandaba interinamente, en la que hicieron de 
fiscales D. Joaquin Vocalan, capitán de fragata, y el teniente de 
navio D. Eugenio Cortés, en Lima, y D. Marcelino de Duéñas, 
capitán de fragata en la Península, fué vista y fallada en Madrid 
en mayo de 1821 por un consejo de guerra de oficiales gene
rales, compuesto de los capitanes de navio D. Felipe Bauzá y 
D. Benito Vivero ; de los brigadieres de la armada D. Joaquin 
Varela, D. Francisco Osorio y D. Antonio Pilón, del jefe de es
cuadra D. Alonso de Tórres y Guerra, y del teniente general 
director general de la armada D. José Bustamante Guerra que lo 
presidió, quienes de conformidad con las peticiones fiscales y 
por unanimidad declararon :« á D. Dionisio Capaz libre de todo 
» cargo y acreedor á las gracias de que S. M. le considere 
» digno por su buen desempeño facultativo militar y juicioso 
» procedemiento, sin que le pueda servir de nota que le perjudi-
» que en la carrera, condecoraciones y honores á que se hiciese 
» acreedor, tanto por sus servicios pasados, como por los pre-
» sentes y futuros ; y á las autoridades de aquellos dominios 
» que se les exiga la responsabilidad que les cabe en la presente 
» causa por la falta de noticias y auxilios que seguramente pu-
» dieron tener la mayor parte de culpa en el apresamiento de 
» la referida fragata y de algunas de las embarcaciones del con-
» voy, etc. (t). » 

En esa época habla llegado á Chile la fama de los grandes oaciod«o-H¡t«ii 

hechos de armas que han inmortalizado al ilustre general Bo- •1«eMr,1B,,,,,,r 

(1) CAMBA, tomo I , pág. 271. 
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lívar, y el director O'Higgins aprovechó la ocasión de felicitarle 
pára invitarlo á entrar en relaciones cordiales de una amistad 
que debia ser precursora de una alianza ofensiva y defensiva. 

El 3 de noviembre de 1818 dirigió contal motivo el supremo 
director de la República de Chile al jefe supremo de Venezuela 
la siguiente comunicación: 

« Excmo. Señor : La nación chilena, que tengo el honor de 
presidir, felicita á V. E . por esa serie de triunfos que hacen 
inmortales las armas de Venezuela, y el nombre de V. E . , que 
tan sabiamente las ha dirigido. Antes de ahora habría dado 
este paso el gobierno de Chile, si la distancia y dificultad de 
comunicaciones entre los dos países no lo hubieran impedido. 
La Europa y los Estados Unidos son los únicos conductos que 
pueden facilitar una correspondencia entre esa y esta nación, 
que se hallan empeñadas en una misma contienda, y que por 
el esfuerzo heróico de sus habitantes parece que va á llegar al 
término de sus sacrificios y á aquel grado de esplendor á que 
están llamados por sus virtudes. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. —Santiago de Chile, y 
noviembre 3 de 1818. — BERNARDO O'HIGGINS. — Señor D. Si
mon Bolívar, jefe supremo de las provincias de Venezuela. » 

El 0 do noviembre 
se dirigió ilo nuevo 
O'HigginsiBollvir. 

Con fecha 8, el mismo director O'Higgins dirigió una nueva 
comunicación, en la que expresaba sus ideas de alianza en tér
minos mas significativos. Hé aquí su contenido : 

« Excmo. Señor: La causa que defiende Chile es la misma en 
que se hallan comprometidos Buenos Aires, la Nueva Granada, 
Méjico y Venezuela, ó mejor diríamos, es la de todo el conti
nente de Colombia. Separados estos países unos de otros, harían 
mas difícil ó retardarían el fin de una contienda de que pende 
la felicidad ó la humillación de veinte millones de habitantes. 
La comunicación de Chile con Venezuela y aun la combinación 
de las grandes operaciones entre los dos Estados, aunque un 
poco difícil, no es de ningún modo impracticable. Las armas de 
Chile y Buenos Aires pronto darán libertad al Perú, y la escua
dra de este, que se compone ahora de dos navios, tres fragatas, 
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una corbeta, tres bergantines y dos goletas, puede franquear 
las comunicaciones con la Nueva Granada y Venezuela por el 
Chacó y Panamá, y ayudar á los patriotas de esos países. E l go
bierno de Chile espera que V. E . se prestará á la proposición 
que hago de entablar una correspondencia que podrá producir 
grandes ventajas á nuestra causa. 

» Dios guarde á V. E . muchos años. — Santiago de Chile, y 
noviembre 8 de 1818. — BERNARDO O'HIGGINS. — Señor D. Si
mon Bolívar, jefe supremo de las provincias de Venezuela.» 

E l 15 de noviembre, le dirigió otra comunicación propo
niendo el reconocimiento recíproco de la independencia de am
bos países. Entonces decia: — « Excmo. Señor. Los pueblos de 
Chile habiendo declarado solemnemente su independencia de 
la España y de toda otra dominación que la que el voto libre 
de sus habitantes quiera elegir, forman desde el 12 de febrero 
de este año en que se celebró este acto augusto una nación libre, 
soberana é independiente; fundándose en aquel derecho que 
tienen todos los pueblos para cambiar su forma de gobierno y 
constituirse independientes, cuando tienen el poder de hacer 
este trastorno, y encuentran en él su felicidad y dignidad 
política. 

» E l reconocimiento de la independencia de los diferentes 
pueblos de Colombia que la han declarado, debe comenzar por 
ellos mismos. Chile reconocerá la de Venezuela á la primera 
insinuación que haga ese gobierno, así como ahora lo hace este 
á V. E . para que la de esta nación lo sea por esa. 

» La bandera y moneda de Chile desde su trasformacion 
política son conformes á los diseños que tengo la honra de 
remitir á V. E . — Dios guarde á V. E . muchos años. — San
tiago de Chile, noviembre 15 de 1818. — BERNARDO O'HIS-
GINS. — Señor Don Simon Bolívar, jefe supremo de las provin
cias de Venezuela. » 

E n esa misma época el general San Martin, generalísimo de 
los ejércitos unidos de Buenos Aires y Chile, dirigió al pueblo 
peruano y á sus ejércitos las siguientes proclamas: 

1818. 

La escuadra 
de Chile 

fe compont* 
de once buques. 

Trnnafonnitcion 
púlllica 

de Chile. 

Sobre 
el reconocimiento 

de Colombin. 
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1818. 

Proclaras 
del generel 
San Martin 

ji los liubitanlet 
del Pari. 

«El Excmo. Señor Don José de San Martin, capitán general 
del ejército unido de los Ándes y Chile, gran oficial de la Legion 
de mérito, etc., etc., á los Limeños y habitantes de todo el 
Perú. 

» Paisanos: Para dirigiros mi palabra no solo me hallo auto
rizado por el derecho con que todo hombre libre puede hablar 
al oprimido. Los acontecimientos que se han agolpado en el 
curso de nueve años os han demostrado los solemnes títulos 
con que ahora los Estados independientes de Chile y de las 
Provincias Unidas de Sur-América me mandan entrar en 
vuestro territorio para defender la causa de vuestra libertad. 
Ella está identificada con la suya y con la causa del género hu
mano ; y los medios que se me han confiado para salvaros son 
tan eficaces como conformes á objeto tan sagrado. 

» Desde que se hizo sentir en algunas partes de la América 
la voluntad de ser Ubres, los agentes del poder español se apre
suraron á extinguir las luces con que los Americanos debían 
ver sus cadenas. La revolución empezó á presentar fenómenos 
de males y de bienes, y en consecuencia de su marcha el virey 
del Perú se esforzó á persuadir que habia sido capaz de ani
quilar en los habitantes de Lima y sus dependencias hasta el 
alma misma para sentir el peso é ignominia de sus grillos. El 
mundo escandalizado en ver derramada la sangre americana por 
Americanos, entró á dudar si los esclavos eran tan culpailes 
como sus tiranos, ó si la libertad debia quejarse mas de aque
llos que tenían la bárbara osadía de invadirla, que de los que 
tenian la necia estupidez de no defenderla. La guerra siguió 
incendiando este inocente país, pero á pesar de todas las combi
naciones del despotismo, el evangelio de los derechos del hom
bre se propagaba en medio de las contradicciones. Centenares 
de Americanos caían en el campo del honor ó á manos de ale
vosos mandatarios; mas la opinion fortificada por nobles pasio
nes hacía sentir siempre su triunfo; y así el tiempo, regene
rador de las sociedades políticas, acabó de preparar el gran 
momento que va ahora á decidir el problema de los senti
mientos peruanos y de la suerte de la América del Sur. 
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« Mi anuncio pues no es el de un conquistador que trata de m s . 
sistemar una nueva esclavitud. La fuerza de las cosas ha pre
parado este gran dia de vuestra emancipación política, y yo no 
puedo ser sino nn instrumento accidental de la justicia y un 
agente del destino. Sensible á los horrores con que la guerra 
aflige á la humanidad, siempre he procurado llenar mis fines 
del modo mas conciliable con los intereses y mayor bien de los 
Peruanos. Después de una batalla completa en el campo de 
Maipo, sin escuchar ni el sentimiento de la mas justa venganza 
por una bárbara agresión, ni el derecho de la indemnización 
por los graves males causados á Chile, di una completa prueba 
de mis sentimientos pacíficos. Escribí á vuestro virey con fecha 
11 de abril de este año, « que sintiese la situación düícil en que 
estaba colocado, se penetrase de la extension á que podrían 
dilatarse los recursos de dos Estados íntimamente unidos, y la 
preponderancia de sus ejércitos; y en una palabra la desi
gualdad de la lucha que le amenazaba. Yo lo hice responsable, 
ante todos los habitantes de ese territorio, de los efectos de la 
guerra; y para evitarlos, le propuse que se convocase al ilustre 
vecindario de Lima representándole los sinceros deseos del 
gobierno de Chile y de las Provincias Unidas: que se oyese la 
exposición de sus quejas y derechos, y que se permitiese á los 
pueblos adoptar libremente la forma de gobierno que creyeren 
conveniente, cuya deliberación espontánea sería la ley suprema 
de mis operaciones, etc. » Esta proposición liberal ha sido 
contestada con insultos y amenazas; y así el órden de la justi
cia tanto como la seguridad común me precisan á adoptar el 
último de los recursos de la razón, el uso de la fuerza protectora. 
La sangre pues que se derrame será solamente crimen de los 
tiranos y de sus orgullosos satélites. 

» No os ha sido ménos patente la sinceridad de mis inten
ciones después de la jomada de Chacabuco. El ejército español 
fué enteramente derrotado, Chile se hizo un Estado indepen
diente, y sus habitantes empezaron á gozar de la seguridad de 
sus propiedades y de los frutos de la libertad. Este ejemplo es 
por sí solo el mas seguro gafante de mi conducta. Los tiranos, 
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1818. habituados á desfigurar los hechos para encender la tea de la 
discordia, no han tenido pudor de indicar que la moderación 
que el ejército victorioso ha observado en Chile ha sido una 
consecuencia de su propio interés. Sea así en hora buena: ¿ no 
es esta una mejor garantía y una razón mas de confianza?... 
Sin duda que por ella serán arrojados de Lima los tiranos, y el 
resultado de la victoria hará que la capital del Perú vea por la 
primera vez reunidos sus hijos eligiendo libremente su gobierno 
y apareciendo á la faz del globo entre el rango de las naciones. 
La union de los tres Estados independientes acabará de inspi
rar á la España el sentimiento de su impotencia, y á los demás 
poderes el de la estimación y del respeto. Afianzados los prime
ros pasos de vuestra existencia política, un congreso central 
compuesto de los representantes de los tres Estados dará á su 
respectiva organización una nueva estabilidad; y la constitu
ción de cada uno, así como su alianza y federación perpétua, se 
establecerán en medio de las luces, de la concordia y de la 
esperanza universal. Los anales del mundo no recuerdan revo
lución mas santa en su fin, mas necesaria á los hombres, ni 
mas augusta por la reunion de tantas voluntades y brazos. 

» Lancémonos pues confiados sobre el destino que el Cielo 
nos ha preparado á todos. Bajo el imperio de nuevas leyes y de 
poderes nuevos, la misma actividad de la revolución se conver
tirá en el mas saludable empeño para emprender todo género 
de trabajos que mantienen y multiplican las creaciones y bene
ficios de la existencia social. Á los primeros dias de la paz y 
del órden, esos mismos escombros que ha sembrado la gran 
convulsion política de este continente serán como las lavas de 
volcanes que se convierten en principios de fecundidad de los 
mismos campos que han asolado. Así vuestras campiñas se 
cubrirán de todas las riquezas de la naturaleza, las ciudades 
multiplicadas se decorarán con el esplendor de las ciencias, y 
la magnificencia de las artes y el comercio extenderá libre
mente SÜ movimiento en ese inmenso espacio que nos ha seña
lado la naturaleza. 

» Americanos: El ejército victorioso de un tirano insolente 
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difunde el terror sobre los pueblos sometidos á su triunfo; pero 
las legiones que tengo el honor de mandar, forzadas á hacer la 
guerra á los tiranos que combaten, no pueden prometer sino 
amistad y protección á los hermanos que la victoria ha de librar 
dela tiranía. Yo os empeño mi mas sagrado honor en que esta 
promesa será cumplida infaliblemente. Os he significado mis 
deberes y designios, vuestra conducta nos dirá si vosotros sa
béis llenar los vuestros, y merecer el ilustre nombre de verda
deros hijos de este suelo. 

» Españoles Europeos : mi anuncio tampoco es el de vuestra 
ruina. Yo no voy á entrar en ese territorio para destruir; el 
objeto de la guerra es el de conservar y facilitar el aumento de 
la fortuna de todo hombre pacífico y honrado. Vuestra suerte 
feliz está ligada á la prosperidad é independencia de la América: 
vuestra desgracia eterna solo será obra de vuestra tenacidad. 
Vosotros lo sabéis; España se halla reducida al ultimo grado de 
imbecilidad y corrupción ; los recursos de aquella monarquía 
están dilapidados, el Estado cargado de una deuda enorme, y 
lo que es peor, el terror y la desconfianza formando la base de 
costumbres públicas han forzado á la nación á ser melancólica, 
pusilánime, estúpida y muda. Solo la libertad del Perú os ofrece 
una patria segura. Á las íntimas relaciones que os unen á los 
Americanos no falta sino vuestro deseo y conducta para formar 
una gran familia de hermanos. Respeto á las personas, á las pro
piedades, y á la santa religion católica, son los sentimientos de 
estos gobiernos unidos: yo os lo aseguro del modo mas solemne. 

D Habitantes todos del Perú : la expectación de mas de las 
otras tres partes de la tierra está sobre vuestros pasos actuales. 
i Confirmaréis las sospechas que se han excitado contra voso
tros en el espacio de nueve años ? Si el mundo ve que sabéis 
aprovechar este feliz momento, vuestra resolución le será tan 
imponente como la misma fuerza unida de este continente. 
Apreciad el porvenir de millones de generaciones que os per
tenece. Cuando se hallen restablecidos los derechos de la es
pecie humana, perdidos por tantas edades en el Perú, yo me 
felicitaré de poderme unir á las instituciones que los consa-
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mu. gren, habré satisfecho el mejor voto de mi corazón, y quedará 
concluida la obra mas bella de mi vida. 

» Cuartel general en Santiago de Chile, noviembre 13 de 1818. 
— JOSÉ DE SAN MARTIN. » 

El 30 de diciembre se dirigió el vencedor de Maipo, por la 
siguiente proclama, al «jército de Lima : 

Prociami » Soldados del ejército de Lima : E l fin de mi marcha hácia 
^ " e i é r d i o " * ^ capital del Perú es el de hacer con ella una firme re

di um». conciliación para el consuelo de todos los hombres. Nueve 
años de horrores han inundado de sangre y lágrimas la Amé
rica. Vosotros mismos habéis sido oprimidos y fatigados de 
los males de una guerra emprendida, no por el bien de la 
nación española, sino por las pasiones orguDosas de los agentes 
de aquel gobierno. La opinion y armas de toda esta parte del 
mundo va en fin à presentarse delante de Lima, para poner 
término á tantas desgracias. Vosotros no haríais sino prolon
gar los sacrificios estériles, cuando, ciegos á la irresistible fuerza 
de la voluntad común, queráis sostener un empeño temerario. 
Cada uno de vosotros ha pertenecido á la causa de los pueblos : 
cada uno pertenece á la humanidad : los deberes militares no 
pueden alterar aquellas fuertes obligaciones de la naturaleza. 
Las soldados de la patria, fieles en el camino del honor como en 
el del triunfo, no son terribles sino para los enemigos de la libertad. 
Ellos dan mas valor á la victoria por las injusticias que ella hace 
reparar, que la gloria con que los cubre. Huid pues de la igno
minia de perecer al lado de tiranos detestables. E n las filas de 
vuestros hermanos patriotas encontraréis el camino del honor, de 
la felicidad y de la paz. Os lo asegura un general que nunca ha 
faltado á su palabra. 

» Cuartel general en Santiago, 30 de diciembre de 1818. — 
JOSÉ SE SAN MARTIN. » 

Á su vez el general O'Higgins, supremo director de Chile, di
rigió á los habitantes del Perú la no ménos expresiva proclama 
que reproducimos á continuación: 
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«La libertad, hija del Cielo, va á descender sobre vuestras her
mosas regiones; y á su sombra llegaréis á ocupar entre las nacio
nes del globo el alio rango que os destina vuestra opulencia. La es
cuadra chilena que tenéis á la vista de vuestros puertos, solo 
es la precursora de la expedición que va á fijar vuestra inde
pendencia. Ya se acerca este momento deseado de todos los co
razones generosos. E l territorio de Chile y sus islas adyacentes 
respiran libres del yugo opresor. Nuestras fuerzas navales son 
capaces de competir con las de toda España juntas, y contra su 
comercio; y en ellas encontraréis un firme apoyo. 

» Para la posteridad será un enigma inexplicable, que la 
culta Lima, léjos de favorecer los progresos de la independencia 
colombiana, haya procurado paralizar los nobles y generosos 
esfuerzos de sus imprescriptibles derechos. Ya es tiempo que la
véis este borrón, y venguéis los innumerables ultrajes que ha
béis recibido del despotismo en premio de vuestra ceguedad. 
Tended la viste por los estragos que han ocasionado en vuestro 
delicioso suelo los tiranos;.y al verlos grabados con caractéres 
indelebles en la despoblación, la falta de industria, el monopo-
lio, y dura opresión é insignificancia en que tanto tiempo ha
béis gemido, corred á las armas: y derribando en vuestra justa 
indignación el coloso del despotismo que pesa sobre vuestras 
cabezas, podréis llegar á la cumbre de la prosperidad. 

» Afa creáis que pretendemos trataros como á un pueblo con
quistado. Semejante designio no ha entrado jamas sino en la 
cabeza de los enemigos de nuestra común felicidad. Solo aspi
ramos á veros libres y felices. Vosotros formaréis vuestro gobierno, 
eligiendo la forma que mas se acomode á vuestras costumbres, á 
vuestra situación é inclinaciones: seréis vuestros propios legisla
dores, y por consiguiente constituiréis una nación tan libre é 
independiente como nosotros mismos. 

» ¿Qué aguardais pues, Peruanos? Apresuráos á romper vues
tras cadenas: venid á firmar sobre la tumba de Tupac-Amaru y 
Pumacahua, de esos ilustres mártires de la libertad, el contrato 
que ha de asegurar vuestra independencia y nuestra eterna 
amistad. — BERNARDO O'HIGCINS. » 

181S. 
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VII. 

1818. La ocupación de la Banda Oriental origina reclamaciones vehementes. — 
Reformas liberales del gobierno patrio de las Provincias Unidas. — I n 
quietudes que inspiran á la corte del Brasil. — Espíritu conciliador del 
director Pueyrredon. — Artigas se encuentra dueño absoluto de la Banda 
Oriental. — Consecuencias de la invasion del ejército portugués. — Con
ducta ambigua del gobierno de Su Majestad Británica. — Declaración del 
gabinete del Brasil sobre la ocupación de la Banda Oriental. — Cargos 
injustificados que se hacen al director Pueyrredon : sus esfuerzos contra 
la anarquía promovida por los caudillos bárbaros — D. Manuel García, 
comisionado de las Provincias Unidas en el Brasil : sus consejos é influen
cia en las resoluciones gubernativas. — La verdad histórica comprobada 
con hechos. — Cnico argumento que absuelve al gobierno argentino de 
la responsabilidad en que incurrió. — Diplomacia argentina : sus traba
jos. — La legación británica pide explicaciones al gobierno de D. Juan VI 
apoyándose en la garantía del armisticio del año 1812 — El gabinete del 
Brasil se atiene á su correspondencia directa con el secretario de Su 
Majestad Británica. — E l enviado de Su Majestad Católica en la corte del 
Brasil protesta contra la expedición portuguesa al Rio de la Plata. — El 
ministro de negocios extranjeros del Brasil se esfuerza en tranquilizar al 
representante de España. — Este no se satisface : cambio de notas. — 
Fernando VII se decide á someter las diferencias entre la España y Por
tugal á las cinco grandes potencias. — El emperador de Rusia apoya á la 
España. — Conferencias de París. — Ministros que tomaron parte en las 
conferencias. — Nota colectiva dirigida por estos al marques de Aguiar, 
ministro de negocios extranjeros de Su Majestad Fidelísima, ofreciendo su 
mediación. — La redacción de ese documento diplomático es manifiesta
mente favorable á la España. — El príncipe de Esterhazy y el conde de 
Palmela. — Comunicación que le dirige este último al primero. - La nota 
colectiva de los plenipotenciarios produce en lu corte de Hio una profunda 
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sensación. — Se decide en consejo de gabinete que se adopte una con
ducta prudente. — La corte del Brasil acepta la mediación y nombra sus 
plenipotenciarios á las conferencias. — Elección acertada que hace O. Juan VI 
del conde de Palmela.—El embajador austríaco en Lóndres promete á este 
apoyar sus trabajos.—Conducta de los secretarios de Su Majestad Británica. 
— Los diplomáticos portugueses presentan sus plenos poderos, y explican 
la política de su soberano.—Se atraen las simpatías de la mayoría de los 
plenipotenciarios.—Cambio de notas y memorándum.—El señor Ceballos, 
plenipotenciario de España. — Los representantes de Portugal logran pa
ralizar los trabajos de la mediación de Paris en favor de la España. 

La ocupación de la Banda Oriental del Rio dela Plata por los 
ejércitos de Su Majestad Fidelísima continuaba siendo en Amé
rica y en Europa el motivo de discusiones y reclamaciones vehe
mentes, que cada dia adquirían un carácter de mayor gravedad. 
La política tradicional, de absorción creciente, desarrollada por 
el Portugal desde el dia siguiente que tomó posesión del Brasil, 
habia sido constantemente favorecida por la inercia del gobierno 
de Su Majestad Católica, según está consignado en los nume
rosos documentos que comprenden el prime)- periodo de esta 
obra, y demostrado por el hecho de la asombrosa extension que 
han tomado los primitivos límites designados por el meridiano 
de demarcación de 1494, cuyo utipossidetis ha adquirido la san
ción legal por los tratados de 1681, 1715, 1750, 1763, y por 
último, el de San Ildefonso de 1777. 

Hemos explicado, en los capítulos precedentes, la actitud asu
mida por la corte de Rio Janéiro en los asuntos relativos á la 
emancipación de las antiguas colonias de Su Majestad Católica en 
el Rio de la Plata, sus vacilaciones, y por último la cooperación 
dada por Don Juan VI á Fernando VII, auxiliándole con un 
ejército de 4,000 hombres que ocupó en 1811 el territorio de 
Montevideo. Referimos también cómo la energía y el patrio
tismo del gobierno revolucionario de las Provincias Unidas re
sistió por la fuerza de las armas á ambos aliados provocando el 
armisticioque se celebró enl812 garantido por Su Majestad Bri
tánica y que estipuló elretiro inmediato del ejército portugués^). 

(1) Véase el armisticio, tomo i l , pág. 63 de los Anales de la Améviea latina, 
segundo periodo. 

1818. 
DUcti í íones 

y reclamacioneí 
veb unientes 
con motivo 

tie ta ocupación 

d.: la 
lí:ui(U Oiicual. 



1818. 

286 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA, 

Libre de esa atención, el gobierno de las Provincias Unidas pudo 
continuar la lucha y vencerlos restos del ejército real encerrado 
en la plaza de Montevideo, alimentando desde entonces relacio
nes muy cordiales con el gobierno de Rio Janéiro; y si alguna 
diferencia se suscitaba que alterase la letra y el espíritu de las 
estipulaciones de 26 de mayo de 1812, ambos países recurrían 
á la interpretación del representante de Su Majestad Británica 
como garante de ese convenio. 

Los principios liberales que formaban el credo del gobierno 
patrio, que habiasustituido al de los vireyes, lo habían inducido 
á aceptar todas las reformas en armonía con su nueva existen
cia y con la legislación que regía á los pueblos mas adelantados 

R . f U n n « l i b é r a l a de Europa. Entre estas reformas, una de las primeras resolu
ciones que adoptó para cortar por su raíz el indigno tráfico de 
carne humana, fué la de declarar libres los esclavos que en 
adelante pisasen el territorio de las Provincias Unidas (i). Esta 
medida inquietó vivamente al gobierno del Brasil, quien creyó 
encontrar una lesion á las estipulaciones del armisticio de 1812, 
y fundándose en ellas reclamó contra la medida por intermedio 
de lord Strangford, según lo manifiestan los documentos que 
reproducimos á continuación: 

dei gob[«riiu pvirlo. 

Iliquiflludet 
del l i r ia l l . 

«tal decreto 
de 4 di* febrero 

de 1813. 

« E l lord Strangford al gobierno de las Provincias Unidas, 

Medmeiun ((El gobierno de S. A. R. el príncipe regente del Brasil me 
dtioni suangrord ^ (jjrjgido tiempo há las mas fuertes quejas, y á la verdad las 

mas bien fundadas sobre un decreto publicado por la asamblea 
general en 4 de febrero último. Este decreto ordena,«que todos 
» los esclavos de países extranjeros, que de cualquier modo se 
» introduzcan, desde este dia en adelante, queden Ubres por 
» el solo hecho de pisar el territorio de las Provincias Unidas.» 
El gobierno del Brasil ve en este decreto una lesion manifiesta 
de aquellos principios de buena inteligencia recíproca, que 
fueron tan felizmente renovados por el armisticio de 26 de mayo 

(1) Decreto de 4 de febrero de 1813 , promulgado por la asamblea 

general. 
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de 1812. No puede dejar de considerarlo como un medio de se- isis. 
duccion para inducir una porción considerable de vasallos á IOTOM 

abandonar sus deberes; ni tampoco puede ser insensible á su ''d"™'»."'0 
funesta operación para con los Estados del Brasil limítrofes á 
los del Plata. 

» Ha hecho, pues, al ministro de S. M. B. residente en esta 
corte una amplia comunicación de sus sentimientos á este res
pecto (por haberse concluido aquel armisticio bajo la mediación 
y garantía de este ministro), y se le lia pedido que informe á su 
gobierno, que el príncipe del Brasil se juzgará autorizado á re
putar esta medida nociva (en el caso que continúe teniendo su 
efecto), como una hostilidad bastante manifiesta para obligarle 
á adoptar los medios de defensa mas enérgicos, y á pedir á su 
constante y antiguo aliado aquellos socorros que los tratados 
entre ambas potencias han estipulado. 

» Habiendo yo tan reciente y felizmente alcanzado la renova
ción de un estado de paz y amistad entre este Imperio y las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, me es sumamente sensible 
tener que notarla existencia de cualquier circunstancia que pueda 
perjudicar, aunque levísimamente, un sistema á todas luces 
ventajoso para ambas partes. 

» Con todo, no puedo dudar que V. E . obre en esta ocasión couiin ta u leaiud 
con su acostumbrada franqueza y con su conocida prudencia, i''l*"hi'°™° 
y por consiguiente me lisonjeo que V. E . me dará sin demora Pro«¡nc¡«» unidM. 

alguna la gran satisfacción de poder anunciar al Señor ministro 
del Brasil, que el gobierno de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata tomará las medidas convenientes para poner fin al fa
tal efecto del sobredicho decreto, y para tranquilizar los justos 
recelos de esta corte. 

» Bien sé que se puede con razón alegar los principios gene
rales del decreto, ya que se hallan plena y públicamente recono
cidos en la Gran Bretaña, y que por consiguiente le es muy poco 
conveniente al ministro ingles considerarlos como si estuvieran 
llenos de peligro, ó de justos motivos de inquietud civil. Con 
todo, no puede ciertamente ocultarse á la penetración de V. E. 
que en la Gran Bretaña estos principios no son sino el simple y 

A . - iv. 17 
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1 8 1 » . natural resultado de la constitución británica, establecida há 
siglos, y que no deben su existencia á alguna ley específica á 
este respecto. 

» No puedo concluir esta sin reiterar mis deseos, y hasta la 
certeza en que me hallo que la respuesta de V. E . sería tal que 
pueda desvanecer del todo la inquietud que el ministro del 
Brasil no puede ni quiere disimular; pudiendo yo así tener 
el gusto de asegurar á mi corte, que el gobierno de Buenos 
Aires, obrando con honor y lealtad, y procurando por todos 
medios mantener la paz y armonía con sus vecinos, abandona 
sin dificultad una medida que se juzga puede perjudicar la se
guridad y tranquilidad de este Imperio, sobre las cuales cual
quier ataque injusto no puede jamas ser indiferente á la corte 
de Lóndres.—Rio Janéiro, 27 de noviembre de 1813.—STRANG-
FORD. — Al Excmo. gobierno de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata.» 

Hé aquí la contestación dada por el gobierno de las Provincias 
Unidas á lord Strangford: 

Excmo. Señor: Este gobierno ha considerado con la debida 
ad poinemo detención el oficio de V . E . de 27 de noviembre último, relativo 

de la* 7 

Provincio. ü.r.dM. á la reclamación del ministro de S. A. R. el príncipe regente de 
Portugal sobre el decreto de 4 de febrero de este año, promul
gado par la asamblea general de estas Provincias, en que pres
cribe la libertad de todos los esclavos introducidos de países ex-
tranjeros por solo el hecho de pisar nuestro territorio. Aunque 
este decreto, considerado como un arreglo interior del país, no 
puede por su naturaleza dar motivo de queja ni ofensa á nin
gún gobierno extranjero, deseando no obstante este poder eje
cutivo satisfacer por todos los medios posibles y decorosos á 
S. A. R. el príncipe regente de Portugal y á V. E . , que tan ge
nerosamente ha interpuesto en el particular sus buenos oficios, 
ha venido en decidir que el referido decreto «Juede suspenso (sin 
embargo que contra sus efectos en las posesiones limítrofes nin
gún hecho práctico se objeta en muchos meses que van corriendo 
después de promulgado); y lo ha mandado publicar así en sus 

en fl iltttvcho 

niuipn-fiTlo. 
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papeles ministeriales, previniéndose la devolución de los escla- ima. 
vos que hubiesen transfugado, ó se pasasen en adelante; entre
tanto que por la asamblea general, á quien corresponde la ma
teria, se resuelve la revocación del dicho decreto, como se lo ha 
suplicado este gobierno (i). 

» Este gobierno espera con la mas ilimitada confianza que i.n *i]*i^iisi("i 

V. E . mirará la suspension del citado decreto como una prueba ''l.'"*,^^" 
irrefragable, entre otras que anteriormente se han dado por . M » « i , f«i.,P,u 

parte de estas Provincias Unidas, de la sinceridad con que X ^Xí '^ 
desea conservar y promov.er la buena inteligencia establecida '' " °' 
entre ambas posesiones, á inüujo de la respetable interposición 
de V. E . ; y que querrá hacerlo asi entender á los ministros de 
esa corte y á los de S. M. ü., según tiene la bondad de expre
sarlo en su citada carta ; haciendo ademas Ja justicia á las 
autoridades de estas Provincias de creer que en la expedición 
de aquel decreto no pudo conducirlas el siniestro espíritu 
de promover la deserción de los subditos del poder vecino, 
ni tampoco ha sido su mente perjudicar las propiedades do 
aquellos habitantes, 6 atraerse una población que no se apetece, n. 
ántes bien ha sido alejada de este suelo, prohibiendo ¿a introduc
ción de esclavatura. — Buenos Aires, diciembre 27 de 1813. — , , i , . a ¡ . 
EL GOBIERNO. — Excmo. Señor lord vizxonde Strangford. minis- """ i"'1,1"""' 

tro de S. M. 13. en el Janéiro.» u, ITUI.I.ÍJÜ 

s iiriMilitrr o i . 

Este nuevo testimonio del espíritu conciliador y cordial que K- , ¡I¡I . . .«••cii i .dor 

abrigaba el gobierno de las Provincias Unidas no fué debidamente ''" '"J"* " 
apreciado en la corte del principe regente, á juzgar por la con- i \ „ > 
ducta que posteriormente adoptó su gobierno. 

Esta era sin embargo la situación de las relaciones interna
cionales á fines del año 1813 entre ambos gobiernos; y el de 
las Provincias Unidas hacía esfuerzos leales para conservarlas 
en el pié de la mas perfecta inteligencia. 

(1) E l decreto que motivó estas reclamaciones, reconsiderado de nuevo 
porta asamblea general de las Provincias Unidas, no se revocó; pero se hi
cieron explicaciones por un nuevo decrelo que salvaron todos los motivos de 
inquietud. 

I.<I'.I.I 
•in.- mu) IA.IK 
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Ocupado Montevideo el año 1814 por el ejército patrio y 
vencido el último y mas fuerte baluarte del poder realista en las 
márgenes del Rio de la Plata, gran parte de las divisiones que 
le componían fueron dirigidas á los diferentes centros de la lucha, 
donde su presencia era reclamada, quedando ese territorio ocu
pado y gobernado en su mayor extension por los jefes de los 
naturales que habian apoyado la revolución. Muy luego el cau
dillo Artigas, tan funestamente célebre, se encontró dueño ab
soluto dôl campo que las armas argentinas habian libertado del 
poder de España. Entretanto, según está demostrado por docu
mentos irrecusables, los agentes del príncipe regente, aprove
chándose de las sérias atenciones que llamaban en otra parte á 
los soldados argentinos, atizaban el fuego de la discordia reno
vando las prevenciones que los caudillos bárbaros habian en
gendrado contra la parte culta de esas heroicas poblaciones. 
Anarquizado el país por las correrías de Artigas, Otorgues y sus 
émulos, fácil le fué á la corte de Rio Janéiro encontrar el pre
texto que buscaba, y sin previa participación al gobierno de las 
Provincias Unidas invadió el año de 1816 el territorio del Uru
guay, violando las estipulaciones del armisticio de 1812 y la 
garantía dada por el gobierno de S. M. B. , con un ejército con
siderable , cuyas marchas y hechos de armas hemos descrito 
hasta el año 1817 (i). 

La legación británica cerca de la corte del Brasil, que se habia 
manifestado tan celosa de la estricta observancia de las estipu
laciones del armisticio, cuando en 1813 invocó la garantía de 
S. M. B. según queda referido, siguió en ese caso una conducta 
ambigua y poco en armonía con la actitud que habia asumido 
lord Strangford eñ apoyo de los intereses de su pupilo. La ocu
pación de la Banda Oriental en esas circunstancias significaba 
no solo una violación flagrante de los principios mas vulgares 
del derecho de las naciones, basado en el armisticio de 1812, 
sino que era también un ultraje inferido á la potencia inter
ventora que lo habia garantido. ¿Cómo explicar esta tolerancia 

(i) Véase tomo UI de los /Indies, capitulo 3», página 215. 
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de parte del gabinete ingles, sino es por la larga compensación 
que la influencia y la política británica recogía en Portugal? De 
estos hechos graves surge ademas otra consideración. La nueva 
evolución del gobierno de Rio Janéiro, evidentemente consen
tida por el de S. M. Británica, ¿era una combinación para re
conquistar á Fernando VII sus emancipadas colonias del Plata, 
como justa remuneración de las ventajas positivas alcanzadas 
por las estipulaciones del tratado firmado en Madrid el 5 de 
julio de 1814 (*)? El lector encontrará la explicación en el curso 
de este trabajo. 

(1) Reproducimos, como documento histórico, ese pacto arrancado á Fer
nando Vil por la habilidad y la aslucia de los diplomáticos británicos, en 
el cual el rey de España, desesperando someter sus rebeldes súbditos de 
América, hizo las concesiones á que ántes había resistido tenazmente. Hé 
aquí el documento : 

Tratado de pat, amistad y alianza ajustado y firmado en Madrid á S d e julio 
de 1814 por ¡os plenipotenciarios de España é Inglaterra, y ratificado por 
Su Majestad Católica á 28 de agosto del propio año. 

En el nombre de la Santísima Trinidad. 
Su Müjeslad Católica y Su Majestad Británica, animados de un mismo deseo 

de estrechar y perpetuar la alianza é íntima union que han sido los medios 
principales con que se ha restablecido la balanza del poder de la Europa y 
se ha restituido la paz al mundo, han nombrado y autorizado, á saber : Su 
Majestad Católica á Don José Miguel de Carvajal y Vargas, duque de San 
Cárlos, etc.; y Su Majestad Británica á Don Enrique Welletley, embajador 
extraordinario y plenipotenciario cerca de Su Majes-tad Católica, etc., los 
cuales, después de haber canjeado sus respectivos plenos poderes y hallán
dolos en buena y debida forma, han acordado y concluido los artículos si
guientes : 

Articulo 1°. — De hoy en adelante habrá una estrecha alianza entre Su 
Majestad Católica y el rey del reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda, sus 
herederos y sucesores; y en consecuencia de esta íntima union las altas par
tes contratantes procurarán promover por todos los medios posibles sus res
pectivos intereses. 

Su Majestad Católica y Su Majestad Británica declaran, sin embargo, que al 
estrechar mas intimamente los vínculos que tan felizmente existen en ellos, 
no es de modo alguno su objeto el perjudicar á ningún otro Estado. 

Art. 2°. — La presente alianza no derogará de modo alguno los tratados 
y alianzas que las altas partes contratantes tengan con otras potencias, con el 
bien entendido de que dichos tratados no sean contrarios á la amistad y 
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luis. Hemos narrado en los años 1816 y 1817 la situación difícil 
en que fue colocado el gobierno de las Provincias Unidas y la 
lucha tenaz que tuvo que sostener con el general Artigas, aun 
para darle el auxilio que necesitaba, así corao las causas que le 

buena armonía que se trata de aumentar y perpetuar por el presente tratado. 
Art. 3o. — Habiéndose convenido por el tratado firmado en Lóndres el dis 

14 de enero de 1809, que se procedería á negociar un tratado de comercio 
entre la España y la Gran Bretaña, tan pronto como fuese posible verificarlo, 
las dos altas partes contratantes, deseando proteger y extender el comercio 
de sus respectivos subditos, prometen proceder sin dilación á formalizar un 
arreglo definitivo de comercio. 

Art. 4°. — En el caso de que se permila á las naciones extranjeras el 
comercio con las Américas españolas , Su Majestad Católica promete que la 
Gran Bretaña será admitida á comerciar con aquellas posesiones como la na
ción mas favorecida y privilegiada. 

Art. 5». — El presente tratado será ratificado, y canjeadas las ratificacio
nes en el término de cuarenta dias, ó ántes si ser pudiese. 

Artículo secreto (*). — Su Majestad Católica se obliga á no contraer con 
la Francia ninguna obligación ó tratado de la naturaleza del conocido con el 
nombre de pacto de familia, ni otra alguna que coarte su independencia ó 
perjudique los intereses de Su Majestad Británica, y se oponga á la estrecha 
alianza que se estipula por el presente tratado. 

Artículos adicionales al tratado, firmados en Madrid á 28 de agosto de di
cho uño por los referidos plenipotenciarios, y ratificados con el secreto por 
Su Majestad Católica á 19 de octubre de 18U. 

Articulo Ia . — Se conviene en que durante la negociación de un nuevo 
tratado de comercio será admitida la Gran Bretaña á comerciar con la España 
bajo las mismas condiciones que existían anteriormente al año de 1796. To
dos los tratados de comercio que en aquella época subsistían entre las dos 
naciones quedan por el presente ratificados y confirmados. 

Art. 2°. — Siendo conformes enteramente los sentimientos de Su Majestad 
Católica con los de Su Majestad Británica con respecto á la injusticiaé inhu
manidad del tráfico de esclavos, Su Majestad Católica tomará en considera
ción con la madurez que se requiere los medios de combinar estos senti
mientos con las necesidades de sus posesiones de América; Su Majestad 

•') Eití articulo secreto se insertó con la denominación de ieparado k U cabeza de loa de IS 
dft «gosto que ae gjonen k continuación. La declaración que contiene estaba siendo el punto 
rapiial de la pelflica de ambos gabinetes desde el tratado de 1809 ; pero negociado j concluido aho
ra el de 10 Je julio con la Fruncí i en que ae restablecian • las relaciones mercantiles de ambo* 
pueblos sobre el mismo pié en que se hallaban en 179S,» y habiendo preferido la Inglaterra, por 
un Inconcebible capricho,alcanzar la concesión que se te hace en el primero de los artteulos adicio
nales, k impedir, como hubiera podido en virtud del articulo secteto, la renovación de las antiguas 
«atipulacionea de Espada y (''rancia, cesó el motivo drl secreto y pasó k la categoría de separadoi 
instancia del mismo plenipotencinriQ briióuico-
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obligaron á permanecer en apariencia neutral á los aconteci
mientos que se desarrollaron 0). 

Las enérgicas reclamaciones del director Pueyrredon á la 
corte del Brasil arrancaron, en fin, la declaración de que la ocu
pación portuguesa sería puramente temporal. En presencia de 
tales seguridades y las consideraciones que hemos emitido, 
suspendióse el envío de un ejército auxiliar. En efecto, la so
lemne declaración hecha por el general Lecor al gobierno de 
las Provincias Unidas al pisar el territorio de la Banda Oriental, 
— de que aquella ocupación solo tenia por objeto inmediato 
evitar que el contagio de la anarquía se extendiese á las pro
vincias brasileñas , — fué robustecida por los términos de la 
capitulación firmada á su entrada en Montevideo , en la cual 
se obligaba á entregar las llaves de la ciudad al cuerpo munici
pal luego que la permanencia del ejército en aquel territorio 
fuese innecesaria; y con tales actos no podia dejar de abrigarse 
plena confianza en la lealtad de D. Juan V I ; mucho mas cuando 
esa capitulación fué ratificada por Su Majestad Fidelísima en 
noviembre de 1817. 

Uno de los cargos ménos justificados que los enemigos del 
director Pueyrredon le han hecho, es el de haber consentido y 
aun apoyado la invasion portuguesa en la provincia oriental 
del Uruguay. Nada es tan inverosímil como esa absurda acusa-
sion, destruida de un modo absoluto por numerosos testimo-

4818. 
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i Pueyrredon, 

Católica promete ademas prohibirá sus subditos que se ocupen en el comer
cio de esclavos, cuando sea con el objeto de proveer & las islas y posesiones 
que no sean pertenecientes á España, y también el impedir por medio de 
reglamentos y medidas eficaces que se conceda la protección de la bandera 
española á los extranjeros que se empleen en este tráfico, bien sean súbdi
tos de Su Majestad Británica ó de otros Estados 6 potencias. 

Art. 3o. — Deseoso, como lo está, Su Majestad Británica de que cesen de 
todo punto los males y discordias que desgraciadamente reinan en los domi
nios de Su Majestad Católica en América, y de que los vasallos de aquellas 
provincias entren en la obediencia de su legítimo soberano , se obliga Su 
Majestad Británica á tomar las providencias mas eficaces para que sus súb
ditos no proporcionen armas, municiones ni otro artículo ninguno de guerra 
á los disidentes de América. 

( i ) Véanse los tomos II y I I I , años de 1816 y 1817. 
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nios, por los hechos que hemos narrado y por los documentos 
con que los hemos acompañado en la parte histórica correspon
diente al año •1817. Es incuestionable que ese ilustre Argentino 
no solo protestó constantemente contra la ocupación portuguesa, 
sino que no obstante la situación dificilísima que le habian 
creado los caudillos gauchos, que dominaron alternativamente 
el Uruguay, Entre Rios, Corriéntes, Santa Fe, Córdoba, la Rioja, 
Santiago del Estero y Salta, revolucionados contra la autoridad 
y el congreso, habría cooperado activamente para rechazar la 
invasion extranjera, sobre todo sin la oposición y las resisten
cias que opuso el protector de los pueblos libres. Los esfuerzos 
del director de las Provincias Unidas eran impotentes para aco
meter tan grande empresa, reducido como estaba á resistir la 
guerra de vandalaje que le hacía en su propio territorio el ele
mento primitivo en completa rebelión contra la autoridad na
cional. En todo caso, si la política seguida entonces por el 
gobierno directorial merece una censura, ella debe pesar mas 
sobre los consejeros del general Pueyrredon que sobre su propia 
responsabilidad, pues bien pronunciadas eran entónces y han 
sido después sus aspiraciones patrióticas por la integridad de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata. Sabido es que D. Manuel 
García residia en esa época en la corte del Brasil con el ca
rácter de comisionado del gobierno general argentino; sus reco
nocidos talentos y la experiencia adquirida en los negocios 
públicos le daban una marcada influencia en los consejos del 
gabinete, y en situación tan grave como la que atravesaba la 
jóven nación, tan al principio de su vida independiente, las 
opiniones de ese hombre de Estado tuvieron un éxito decisivo 
en las resoluciones del directorio. 

Á falta de testimonios que nos permitan apoyar nuestra aser
ción en texto oficial, nos atenemos á las del biógrafo del notable 
Argentino á quien aludimos , persuadidos que sus conocimien
tos deben emanar de las fuentes mas puras, y de ellas resulta 
de un modo evidente que la política de neutralidad adoptada 
por el gobierno del señor Pueyrredon , durante la invasion y 
ocupación del territorio de la Banda Oriental por el ejército de 
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Portugal, fué aconsejada por el referido señor García, según se 
esfuerza en demostrarlo 0). 

Los hechos posteriores, y sobre todo los protocolos de la con- i.¡> vmui ii¡»i*--i 
ferencia de Paris, que sin duda no conocía el escritor citado ^""Cu". 

(1) Véase cómo explica y trata de justificai' esa política el biógrafo aludido : 
« Dos partidos políticos se dividian las opiniones del gabinete del Brasil' 

El uno preferia la pronta vuelta de la familia de Braganzaá la antigua corte 
de Lisboa, dejando bien guarnecido el Brasil. Este partido trabajaba ardien
temente por que se formase una estrecha alianza con Su Majestad Católica 
para sofocar cuanto antes la anarquía de las provincias vecinas del Rio de 
la Plata. De este parecer era generalmente casi toda la antigua nobleza por
tuguesa , y la pronta vuelta de Su Majestad Fidelísima á Europa parecía 
fuertemente apoyada por el gabinete británico, que llevó su empeño hasta 
enviar al Brasil un navio costosamente preparado. 

» El otro partido prefería el eslablecimiento del trono portugués en el 
Brasil; pero ambos convenían en la necesidad de asegurar las fronteras del 
sud del Brasil, amenazadas por la anarquía de la provincia de Montevideo, 
y temerosos de la influencia délos principios desorganizadores en que apoyaba 
su poder el general Artigas. El gobierno de las Provincias Unidas no podía 
ofrecer garantias contra él, sosteniéndose apénas él mismo, á fuerza de sa
crificios y condescendencias. 

> Habiendo prevalecido en el Brasil la idea de la permanencia del trono 
en América (*), resolvió este gobierno hacer una ocupación militar de la 
provincia de Montevideo como único medio de asegurar sus fronteras, y ne
gándose á la alianza contra las Provincias Unidas, solicitada por el rey de 
España. 

» Cualquiera que fuese la realidad de los motivos alegados por el gabinete 
de Su Majestad Fidelísima, y aun cuando fuese muy probable la idea de 
redondear su territorio dándose por límites el Paraná y el Amazónas, per
fección geográfica que embriagaba á los estadistas portugueses, era fuera 
de duda que la prudencia con que se condujese el gobierno de las Provincias 
Unidas, podría ser decisiva en el destino del país, y daría al rey católico, ó un 
aliailo poderoso en esta parle de América, ó le presentaría un rival decidido 
á cruzar sus proyectos de agresión contra las Provincias del Rio de la 
Plata. 

> García, que conocía exactamente el esfado de las cosas, instruyó detalla
damente de todo á su gobierno, exponiéndole su opinion sobre la conducta 
que creia conveniente y aun furioso observar en las circunstancias. 

> El congreso general de las Provincias, reunido á la fecha en la ciudad 

{') Garcia fué cunsultaUo por el rey portuBues sobre eaia cnetüoo. Su dict&men mereció loa 
mat diatíDguidos elogios del mooarce y cuerpo diplomático eo aquella corte {Biofraf^a del 
Dr. Garria.) 
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mg, cuando escribió la biografía del Dr. García, prueban, como se 
verá muy luego, que el plan político y las seguridades dadas 
por el comisionado argentino en la corte del Brasil no tenian 
una base muy sólida, pues que la cooperación directa del ejér-

de Tucuman, encontró tan graves los fundamentos que se expusieron por el 
enviado, que comisionó á dos de los individuos de su seno á la capital, con 
el objeto de evitar cualquiera precipitación á que un entusiasmo irreflexivo 
pudiera conducir y comprometer irrevocablemente la República. 

» Al anuncio de la ocupación de Montevideo, las opiniones se dividieron con 
extraordinario acaloramiento. Nadie podia persuadirse que el soberano del 
Brasil, uno de los aliados de España en la guerra de la Península y en la 
causa de la legitimidad, que ademas acababa de enlazar dos de sus hijas con 
el rey católico y el infante, quisiese proceder á ocupar una provincia que 
reconocían él y todos los soberanos de Europa como parte integrante de la 
monarquía española, sin acuerdo y consentimiento del rey católico y á con
secuencia de tratados con é l , por los cuales se preparase el camino á 
invadir con suceso la República, amagada ya por los ejércitos enemigos que 
ocupaban á Chile y á las Provincias del Alto Perú después de triunfos 
decisivos. 

> Estas ideas, tan conformes á lo que parecia mas natural, llevaron la 
alarma á todas las provincias. En la opinion de los mas ardientes patriotas, 
la guerra con Portugal era considerada como el único recurso para salvar la 
patria de sus últimos riesgos, y el grito terrible de traición se levantaba en 
todas partes contrae! que vacilaba un momento. Sin embargo la guerra con 
Su Majestad Fidelísima en tales circunstancias ofrecía riesgos mas inminen
tes, y podia traer los negocios á una situación desastrosa. Porque, I s era 
indispensable abandonar en tal caso la empresa de reconquistar á Chile, ocu
pado por un ejército español, que se hacía cada vez mas fuerte, y que podía 
fácilmente hacerse dueño de la provincia de Cuyo y combinar sus operaciones 
con las tropas españolas que amenazaban por las fronteras de Salta; 2»reu
nidas las tropas de la República, era imposible que operasen en la provincia 
de Montevideo, porque el odio de sus habitantes al gobierno de Buenos Aires 
había llegado al mas alto grado con la cruda guerra civil que había prece
dido y el cual fomentaba cuidadosamente el general Artigas, quien no per
mitiria que pasase ningún cuerpo de tropas á la provincia de Montevideo, 
mandado sobre todo por jefes y oficiales de Buenos Aires; dejarlos al mando 
de Artigas, habría sido condenarlos á la disolución; 3° declarada la guerra 
al Brasil, este bloquearía el Rio de la Plata, y disminuiría extraordinaria
mente los recursos indispensables para defenderse contra los Portugueses y 
los Españoles; 4° el rey de Portugal, convencido de que no le era posible ase
gurar su frontera por medio de la ocupación que había meditado, entraría 
forzosamente por el partido de unir sus esfuerzos con los del rey católico, y 
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cito de Portugal en favor de los intereses de España solo depen- isis. 
dió de la corte de Madrid. Un monarca mas flexible y mas 
inteligente que Fernando VII habría fácilmente alcanzado 
cuanto reclamaba de Don Juan VI, porque en esas circunstancias 

desde entónces vendría á tener efecto la liga entre los dos Estados que tanto 
importaba evitar. 

• En este conflicto, el gobierno, después de haber tocado prácticamente 
las dificultades, halló fundadas las razones en que Garcia apoyaba su opi
nion de renunciar á una guerra que no era posible hacer, entre otras razones, 
por la resistencia misma que oponían los habitantes de Montevideo, á quienes 
se trataba de defender. La prudencia dictaba pues, en tal desgracia, asegu
rar al inénos la salud de la República, salvar todos los derechos de la pro
vincia de Montevideo, para hacerlos valer en mejores tiempos, y alejar la 
posibilidad de una liga entre España y Portugal. Partiendo del principio 
cierlo de que la ocupación intentada no solo no era acordada con Su Ma
jestad Católica, sino sin su noticia siquiera, lo que convenia hacer era tolerar 
la ocupación y prevalerse de la posición en que ella iba á poner al gabinete 
del Brasil para obtener una solemne declaración : 1° de que ell.i era pura
mente provisoria y por la única causa del estado de anarquía en que se ha
llaba el pais fronterizo á los territorios brasileños; 2" que la tal ocupación 
cesaría cesando el motivo ; B» que de ella jamas se deduciría título alguno de 
conquista, perpétua posesión ó dominio; 4° que se designasen los límites de la 
ocupación militar, de los que no podría pasarse por pretexto alguno. Sobre 
estos principios se conservaria la buena armonía subsistente entre el go
bierno del Brasil y el de las Provincias Unidas. 

• Las ventajas de este plan eran dejar en libertad al gobierno de las Pro
vincias Unidas para obrar con todas las fuerzas sobre Chile y el Perú, sin te
mor i!e ser conquistadas por la expedición española por mar. Hacer muy 
difícil la union entre España y Portugal, por cuanto aquella no podía ménos 
de agraviarse de que el último hubiese procedido á ocupar una provincia que 
consideraba suya, sin hacerle la menor prevención, al tiempo mismo en que 
ae celebraba un enlace entre las dos familias reales. 

> Por esta razón, cualquiera proyecto de España contra el Bio de la Plata 
tendría nuevas dificultades, pues no podría contar como amigas las costas del 
Brasil, y debía mirar á este gobierno como interesado en su mal éxito. Au
mentarían las probabilidades del triunfo en la guerra por la independencia 
de las Provincias Unidas, y se prepararía por esta razón la oportunidad de 
reclamar con suceso Í U S derechos; de exigir con vigor la desocupación dela 
Província Oriental luego de haber cesado el motivo de ella. En cago de resis
tencia por Su Majestad Fidelísima, podía usar la República de todos sus me
dio* para hacerla respetar. 

> Entónces la ocupación extranjera habría despertado el deseo de sacudirla 
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181?. este tenia en su contra no solo las cinco grandes potencias 
representadas en las conferencias de Paris, sino que abrigaba 
justas inquietudes por los territorios limítrofes á la España, en 
el reino de Portugal, 

dice •rKu.ii-ni» El único argumento que puede invocarse, que debe invocarse 
q"',i!irlve m defensa de los ilustres patriotas que dirigían los destinos 

rrrpo.ii.biii.iafi ¿el país en esa época de pruebas, y que exonera de toda res-
"atgíÜh'.é" ponsabilidad al gobierno de las Provincias Unidas de Sud-Amé-

rica por haber tolerado la ocupación de la Banda Oriental con 
violación de los pactos existentes, es el estado de impotencia á 
que babia sido reducida la República, amagada de disolución por 
el elemento bárbaro de que tan imprudentemente se habían 
servido, en apoyo de mezquinas pasiones, los hombres inteli
gentes. 

Dipoma.ia sin embargo, lo que el director argentino no pudo hacer 
por medio de las armas, lo emprendió por la diplomacia, y entre 
otros trabajos oportunos no olvidó de recordar al gobierno de 
Su Majestad Británica la obligación que le imponia el acto de 
garantía que habia dado lord Strangford al armisticio de 1812, 
y el deber en que estaba de impedir la absorción del territorio 
de la provincia de Montevideo. 

en los habitantes de la Provincia Oriental. La gloria y prosperidad de la 
República victoriosa en su lucha con los Españoles, les liaria mas insoporta
ble su subyugación á aquellos Argentinos, y habrían renacido en ellos los 
sentimientos de fraternidad nacional que entónces lenian borrados los odios 
de una guerra civil. Entónces también algunas naciones amigas podrían in
terponer su influjo y terminar pacificamente la cuestión con Portugal. Esle 
plan fué aprobado completamente, y cnanto te habió previno recibió la con
firmación de la experiencia. 

i García ajustó, agrega el mismo biógrafo, varios artículos adicionales al 
armisticio de 1812, celebrado entre el gobierno de Buenos Aires y el enviado 
de Su Majestad Fidelísima, Rademaker, en los que se comprendían todos los 
puntos ántes indicados para asegurar los derechos de la República sobre la 
provincia de Montevideo. » 

No hemos encontrado constancia de esos artículos adicionales, ni alcanza
mos la utilidad de ellos, desde que por la ocupación misma de la Banda 
Oriental las estipulaciones del convenio de 1812 quedaron de hecho anu
lada». 
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Apercibido de los hechos, el representante de Su Majestad m » . 
Británica cerca de aquella corte pidió explicaciones al gabi- i.» i . 
nete de Üon Juan VI, con fecha 10 de mayo de 1816. En ese ^^'"j™,,,,, 
documento M . Chamberlain, encargado de la legación británica, f» '̂™ 
manifestó al ministro de negocios extranjeros del Brasil, que ' \ . J i s " , 
aun cuando los preparativos bélicos podian interpretarse como «"*" '•' "'•ui'«'iuu 

unicamente destinados a la defensa de la frontera de los 
dominios de Su Majestad Fidelísima, ciertos indicios y 
rumores verosímiles de que se trataba de una expedición ter
restre y marítima con la cual Su Majestad D. Juan VI ini
ciaba la guerra, le obligaban á recordarle la existencia del 
convenio de 1812, garantido por la Gran Bretaña, y signifi
cábale que la corte de Sail Jámes no podría permanecer indife
rente á los designios de su gobierno; y por último que no 
habiendo recibido las notificaciones debidas en tales casos, pro
testaba contra todo acto de agresión que se practicase en las 
márgenes del Rio de la Plata y territorio de la Banda Oriental. 

El ministro de negocios extranjeros del Brasil contestó á la EI 
legación de Su Majestad Británica, con fecha 25 de mayo del g,bl"ê n£ll,l,r"" 
mismo año, que su soberano tomaba una providencia nece- <i»" 
sana para la segundad de sus Estados, amenazados constan- re,1,„;id,me„t, 
temente por los caudillos armados y anarquizados en la Banda 's-M "• 
Oriental, y que hallándose ese país independiente de la auto
ridad de Buenos Aires, la política del Brasil no alteraba la letra 
y el espíritu del convenio de 1812, pactado únicamente con el 
gobierno argentino, y que no podia ser nociva ni contraria 
á los intereses de la Inglaterra. Agregaba que, pretextando el 
diplomático británico la falta de participación á su gobierno, 
pádecia un error, porque el embajador portugués había puesto 
en conocimiento del gabinete de San Jámes, en nota reservada de 
15 de junio de 1815, — que inquietado el gobierno de D. 
Juan VI por los progresos asustadores de la anarquía de la 
Banda Oriental, y de la situación revolucionaria de los pueblos 
limítrofes, se habia aprovechado la corte de Rio Janeiro del 
restablecimiento de la paz de Europa, para trasferir al Brasil 
una division del ejército portugués y emplearla eu la defensa 
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I 8 U . de sus dominios americanos, y que podia cooperar con la expe
dición española, que Fernando VII de España enviaba á las 
márgenes del Plata. En fin que no podia aceptar la protesta, 
porque el gobierno británico no ignoraba las vistas y proyectos 
razonables del gobierno del Brasil. 

Se ve pues que el representante de Su Majestad Británica 
procedió sin instrucciones, ó que si las tenia, eran única
mente para llenar las fórmulas que le imponía el decoro y la 
dignidad nacional, porque las explicaciones le satisficieron al 
punto de no hacer la menor réplica á la comunicación prece
dente (i). 

Ei en»u.io Por su parte, el representante de Su Majestad Católica en 
la corte del Brasil no permaneció indiferente, y á su vez se 
dirigió al ministro secretario de negocios extranjeros, el 31 de 
mayo del mismo año, pidiendo explicaciones categóricas sobre 

(1) Las dudas que entónces inspiró la politic* y la lealtad del gobierno 
de Su Majestad Británica en cuanto á sus procedimientos con aquellos pueblos, 
did mérito á que la prensa de Bueno* Aires manifestase libremente sus jui
cios mas ó niénos severos, provocando explicaciones oficiales entre el coino
doro ingles en estación en el Rio de la Pipila y el secretario de Estado. Los 
siguientes documenlos que reproducimos lo comprueban : 

« Buenos Aires, 11 de julio de 1817. 
» Señor: —He visto últimamente con disgusto las diversas tentativas que 

se han hecho aquí pira excitar sospechas injuriosas sobre las intenciones del 
gobierno de Su Majestad Británica, con relación á estas provincias; pero 
creyendo que la experiencia de siete años consecutivos debía producir la 
mejor refutación de estas calumnias despreciables, las he tratado hasta aquí 
con la indiferencia que ellas merecen.' 

» Mas habiendo observado en la Gaceta ministerial del sábado pasado un 
articulo, que muy bien puede considerarse como semi-oficial cuando ménos, é 
igualmente como que da crédito á los rumores de que acabo de hablar, he 
creído de mi deber dirigirme á Vuestra Excelencia para pedirle alguna 
explicación que me ponga en estado de instruir positivamente á mi gobierno 
sobre este particular, previniendo al nii?t:io tiempo cualquiera mala inteli
gencia que pudiera darse á las disposiciones de Vuestra Excelencia. 

> Vuestra Excelencia me hará la justicia de creer que este paso me hn sido 
indicado tanto por mis sinceros deseos de conservar esta armonía que mucho 
tiempo há subsiste, como por mi disgusto en trasmitir á mi corle ninguna 
pieza que pueda causar allí una sensación desagradable. 

• Me aprovecho de esta ocasión para renovar á Vuestra ICxcelencia los 
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si las tropas que debian penetrar en los territorios del Rio de tsis. 
la Plata, habían recibido el consentimiento previo de Su Majes
tad Católica, significándole que á falta de este acuerdo entre las 
dos coronas, ese acto atentatorio á los derechos de su soberanía 
tendría las consecuencias mas peligrosas. 

E l ministro del Brasil, sustentando la política ambigua que « . 'p i iodei miuutra 

habia adoptado, se apresuró á declararle, en su nota fecha 3 de 

sentiuiientos de respeto y consideración con que tengo el honor de ser, Señor, 
vuestro muy obsecuente y afecto servidor. — GUILLERMO BOWLES, jefe de 
escuadra de Su Majestad Británica. — Al Excmo. Señor director supremo. • 

El secretario de Estado contestó, por órden del director, en los términos 
siguientes : 

c El Excmo. director supremo ha recibido la apreciable nota de Vuestra 
Señoría de ü del corriente, que si bien está fundada en un concepto equi
vocado, da la prueba mas relevante de la delicadeza y honorables sentimien
tos de Vuestra Señoría. Su Excelencia se forma un grato deber en desvane
cer las desagradables impresiones que parece haber producido en el ánimo 
de Vuestra Señoría la lectura del artículo i que se refiere, inserto en l;i Gaeelu 
del sábado próximo anterior. Con este objeto me encarga Su Excelencia hag:i 
observar á Vuestra Señoría que el editor de aquella nada mas ha hecho que 
trascribir las noticias que ministran los periódicos de Lóndres, pero sin 
glosa ni comentario alguno : que aunque efectivamente hubiese hecho algu
nas reflexiones por resultado de aquellas noticias, ellas no investirian un 
carácter oficial; que el mismo editor ha repelido en diferentes ocasione?, 
que su opinion privada no debe confundirse con la del gobierno, y que sola
mente en los casos que tome el nombre de la autoridad pública, ó inserte 
artículos de ofuio, será visto que procede como órgano de los sentimientos 
ó disposiciones del magistrado supremo. 

• Bajo estos conceptos debe Vuestra Señoría reformar su juicio con rela
ción á la calidad absoluta de ministerial, que atribuye Vuestra Señoría á la 
Gaceta. Ellos sirven también para convencer que el artículo citado y los de-
mas de su clase no tienen el atributo de oficial, ni el carácter medio de semi-
oficitd, desconocido entre nosotros. 

» Su Excelencia se lisonjea de que estas francas explicaciones aquieten la 
delicadeza de Vuestra Señoría, y espera se le haga la justicia de reconocer en 
sus juicios aquella circunspección que debe ser su mejor sello, principalmente 
cuando ellos se refieren al crédilo de las naciones grandes, y con quienes se 
conservan las mejores relaciones, como las que felizmenle subsisten entre 
este Estado y la potencia ilustre á que Vuestra Señoría pertenece. 

» Bios guarde á Vuestra Señoría muchos años. - Fortaleza de Buenos Aires, 
á S3 de julio de 1817. — GBECOBIO TAGLE , secretario. (Gacela ministerial 
del S de agosto de 1817.) 
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1818. junio, que habían sido comunicadas á Fernando Vil las resolu
ciones tomadas por su soberano de hacer venir de Portugal 
tropas para la defensa de la frontera del Sur, y que por lo tanto 
no podia la corte de Madrid dudar de la utilidad y necesidad 
de la providencia tomada por el gobierno de Rio Janeiro , 
tanto mas cuanto que después del convenio de 1812 continua
ban los jefes de los revoltosos de la márgen oriental del Rio de 
la Plata amenazando los Estados del Brasil y perturbando la 
tranquilidad de los fieles súbditos de D. Juan VI. Se empeñaba 
en demostrarle igualmente que esa invasion, ademas de ser 
justa y urgentemente reclamada por los intereses de Su Ma
jestad Fidelísima, sería de grandes ventajas para los de Su 
Majestad Católica, á quien el rey de Portugal deseaba dar 
reiteradas pruebas de amistad, 

i : : nmu.iro El representante de España pidió, con fecha 7 de junio, que 
i . ; i ! ' q w - p ^ d í se le di656 comunicación dela respuesta amistosa de su gobierno 
.•.!,l,m>íOTi..ii á que el ministro de D. Juan VI se referia, con el fin de con-
ii» .Vgñbiémo. tribuir por su parte á armonizar las interesadas vistas de ambos 

gobiernos. Habiendo pasado tres meses sin recibir respuesta 
á esta comunicación, el ministro de España renovó su pedido 
en una nueva nota, con fecha 18 de setiembre, y exigia que en 
el caso de penetrar en el territorio oriental las tropas portugue
sas, publicase el gobierno de Rio Janeiro una declaración por la 
cual quedase claramente establecido, que sus únicas miras eran 
socorrer á la corona de España y contribuir al restablecimiento 
de la autoridad de Su Majestad Católica en los países subleva
dos, no debiendo servir jamas la ocupación de pretexto para al
terar los derechos y obligaciones reciprocas de los dos soberanos, 
de acuerdo con los tratados que anteriormente les ligaban. 
Agregaba que el ejército portugués no debia arbolar en los 
territorios del Plata otro pabellón que el de España, restable
ciendo las autoridades y empleados nombrados por Su Majestad 
Católica, considerando nulo cuanto los insurgentes habian fun
dado. 

Con fecha 15 de octubre le respondió el ministro de nego
cios extranjeros á ambas notas, limitándose á decirle que en 
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su opinion las exigencias del representante español'estaban 
en oposición á los verdaderos intereses de Su Majestad Cató
lica, y que juzgaba inútil agregar una palabra mas después de 
las seguridades dadas amigaMemente al gobierno de Madrid á 
las cuales se habia referido, y de haber manifestado ya en nom
bre de don Juan VI las constantes y leales intenciones de Su 
Majestad Fidelísima. 

No satisfecho el diplomático español, dirigió, con fecha Id de 
noviembre, una solemne protesta contra la entrada de las tropas 
portuguesas eu los territorios sublevados de Su Majestad Cató
lica, y contra todo cuanto pudiese directa ó indirectamente perju
dicar sus intereses, declarando al ministro brasileño que la corte 
de Madrid no estaba de acuerdo con el gobierno de D. Juan VI 
acerca de la marcha de su ejército, y que ignoraba aun el des
tino que pretendia darle cuando salió de Lisboa. 

E l ministro de negocios extranjeros replicó con fecha 19 de 
noviembre, rechazando el carácter de deslealtad en que ba
saba la argumentación de su protesta el representante de Es
paña, insistiendo en que el ministro de Su Majestad Fidelísima 
cerca de la corte de Madrid habia prevenido, con fecha 25 de 
mayo de 1815 W, á aquel gobierno, — que se habia resuelto el 
envío de esas tropas para el Brasil, con el objeto de defender sus 
dominios, y que habiéndose embarcado la referida division mili
tar en Lisboa en febrero de 1816, era claro y lógico que el go
bierno de Madrid habia sido prevenido del fin y destino que 
D. Juan VI se proponía dar á»sii ejército. Recordóle que en 1812 
el gobierno de Rio Janeiro habia empleado sus tropas en la pacifi
cación de los países bañados por el Plata y sus tributarios, de 
acuerdo con el marques de Casa-Irujo, acreditado en la corte de 
D. Juan VI, y que apénas entraron las tropas del Brasil en el 
territorio de la Banda Oriental, olvidándose aquel representante 
de su pacto y acuerdo, presentó una serie de obstáculos para 
impedir la marcha del ejército, con manifiesta infracción del 
convenio, ügándose á lord Strangford y á los emisarios de los 

1818. 

El miiiittro 
.lo Ü Juan VI 

elude le exigencia 
del enviado 
(toS.M.C. 

Protesta del mismo 
contra la entrada 
de loa Portugueses 

en el Rio 
de la Plat». 

Contestación 
que recibe 

del ministro 
•le negocios 
extranjeros 
del Brasil. 

(1) Véate el documento en el tomo III , pá; . 254. 
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IRIS. sublevados de Buenos Aires para obligar á las autoridades es
pañolas de Montevideo á entenderse con los mismos rebeldes y 
á estipular arreglos de paz con los pueblos enemigos de la co
rona de Su Majestad Católica, sin recordar que hablan ido en 
auxilio de la España las fuerzas de Su Majestad .Fidelísima; 
siendo esa conducta la que decidió al gobierno de Rio'Janéiro á 
celebrar con el de Buenos Aires el pacto de 1812, en virtud del 
cual evacuaron sus tropas el territorio oriental. Reprochó este 
procedimiento desairoso y desleal de la España, atribuyéndole 
no solo la pérdida del dominio que ejercia la corona de España 
en aquellos pueblos, sino también la necesidad en que se habia 
visto la corte del Brasil de reforzar con tropas de Portugal para 
la seguridad de sus fronteras y límites de la capitanía de Rio 
Grande, conservando en pié de guerra un ejército que le costaba 
sacrificios enormes de gente y dinero. E l ministro de D. Juan VI 
recordaba al representante de Femando VII que este se habia 
dejado despojar de sus derechos á la soberanía y posesión del 
Plata sin emplear los medios de que podia disponer, mientras 
que cuando otros le ayudaban indirectamente á reivindicarlos, 
se asustaba y protestaba, pareciendo preferir la anarquía é inde
pendencia que habian proclamado sus antiguos súbditos ame
ricanos al órden y la tranquilidad que podían cimentar allí los 
extraños con ventaja de sus propios intereses y de todos los 
pueblos del mundo. Que por tanto el gobierno de Su Majestad 
Fidelísima, obügado como estaba á no contar mas que con sus 
propios recursos para afirmar la paz en aquellos pueblos, y 
estando esta profundamente amenazada en sus dominios por la 
actitud asumida por D. José Artigas, que se habia declarado 
independiente de Buenos Aires y de la España, organizando un 
sistema de vandalaje contra los establecimifentos portugueses de 
la frontera común, acumulando fuerzas considerables que disci
plinaba dirigidas por oficiales extranjeros enganchados, decla
raba que su gobierno no desistiria de sus miras y designios, 
aun en presencia de las protestas del diplomático español, 
cualesquiera que fuesen las consecuencias. 

El representante de Femando VII, muy léjos de declararse 



e*)>uf>ol renueva 
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vencido, renovó sus protestas en nota de 21 de noviembre de isis 
4816, fundándose en que para la defensa de la frontera brasi- E I . i ipiomWw 

leña bastaba guarnecerla, miéntras no tuviera la aquiescencia 
de la corona de España para la entrada de tropas portuguesas 
en sus dominios. 

El ministro de D. Juan VI respondió, con fecha 2 de diciembre, sogunda n t f m n » 

en términos vivos; reiteró sus argumentos anteriores sobre la di- ¡UXno." 
vision portuguesa trasportada al Brasil, y negó á la España el 
derecho de exigir su beneplácito para entrar en mi territorio 
que, muy lejos de pertenecerle. se habia declarado independiente 
de hecho por los revolucionarios, y que la misma España no 
solo no se, atrevia á combatir, sino que estaba próxima, según 
se decía, á reconocerlo en la plenitud de su autoridad indepen
diente. Apelaba á la ley común, que acuerda á las naciones u! 
derecho de repeler las agresiones sin otras formalidades, y que 
por consiguiente ocupando la Banda Oriental, que habia dejadu 
de ser posesión española, no violaba el territorio de Su Majestad 
Católica, dando así por terminada toda discusión á ese res
pecto. 

Impuesto el gobierno español por su ministro residente en n«<>iuc¡°n 
la corte del Brasil de la actitud asumida por U. Juan V I , resol- h c u ^ i i o n 

vió someter esa diferencia á las cinco principales potencias que Mn!' i'inc0 
en el congreso de Viena habian dictado su voluntad al inundo, 
y continuaban dirigiendo la política general de la Europa. 

El gabinete de Madrid, al exponer en una extensa nota las 
causas de la desinteligencia promovida por el Portugal, mani
festaba que ántes de hacer uso de medios extremos, deseaba s<-
meter al exámen de sus antiguos aliados que, reconocido su 
derecho, cooperasen para compeler á D. Juan VI á abandonai' 
sus designios de ocupación de la Banda Oriental, cuya dependen
cia de la corona de España era incuestionable. 

El emperador de Rusia apoyó á la España y se esforzó en ei «mp*..do. 
atraer á su idea á los otros soberanos, que fácilmente accedió- a(>0>.,llei " u ^ t , . . 

ron. Se convino en autorizar á sus respectivos representantes 
en Paris, para que estudiasen el fondo de la divergencia y die
sen su dieümen. Los diplomáticos reunidos en Paris que toma-
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1818. ron parte fueron: Pozzo di Borgo, que representaba á la Rusia, 
Miouiroi el barón de Vincent, el Austria; el conde de Goltz, la Prusia; 

<,» lommn M_ stuartí la Inglaterra. y el iü(ía6 de Richelieu, mi-

«ufenxcii. nistro de negocios extranjeros de Luis XVIII, la Francia. 
Nota dirigida El 16 de marzo de 1817, los referidos ministros de las cinco 

««^"•"gBitt. Potencias reunidos en Paris dirigieron al marques de Aguiar, 
ministro de negocios extranjeros de S. M. Don Juan VI, la nota 
colectiva que hemos reproducido textualmente en el tercer tomo 
de los Anales (i). En ella exponían que inmediatamente de ha
berse sabido en Europa la ocupación de las márgenes del Rio de 
la Plata por las tropas portuguesas del Brasil, el gabinete de Ma
drid se había dirigido simultáneamente á los gobiernos que re
presentaban, protestando solemnemente contra esa ocupación, 
para cuyo efecto habia reclamado el apoyo de ellas. 

Los representantes de las cinco potencias reconocían el dere
cho de la España para repeler por medio de las armas esa agre
sión, y elogiaban el espíritu de moderación que la habia guiado 
al iniciar previamente una concihacion, agotando todos los 
medios de persuasion ántes de alterar la paz de los dos hemis
ferios , no obstante las desventajas que esa situación creaba 
á sus posesiones ultramarinas. Los mediadores agregaban, que 
tan noble resolución habia encontrado la mas completa aproba
ción de los gabinetes á los cuales se habia dirigido; y que ani
mados como estaban del deseo de evitar las funestas consecuen
cias que podían resultar de esa desinteligencia, sus gobiernos, 
igualmente amigos de la España y del Portugal, y después de 
haber tomado en consideración las justas reclamaciones de 
S. M. Católica, estaban encargados de significar al gabinete de 
S. M. F . que aceptaban la mediación á que la España los ha
bia invitado. Manifestaban la sorpresa y el pesar que habia cau
sado á sus respectivos gobiernos que el Portugal hubiese inva
dido las posesiones españolas sin previa participación, en los 
momentos mismos en que un doble lazo debia estrechar ambas 
dinastías; que de acuerdo con los principios de justicia y equi-

(1) Vétie el tomo III» de lot Anales, pajina 199. 
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dad que dirigían los procedimientos de las cinco córtes, y la 1818. 
firme resolución que habían tomado de conservar la paz del 
mundo alcanzada después de tan caros sacrificios, se habían de
cidido á tomar parte en esa diferencia, resueltos á terminarla 
de la manera mas justa y en armonía con el buen derecho. Que 
no se disimulaban que una guerra entre la España y el Portugal 
perturbaria la tranquilidad ocasionando una guerra general en 
Europa, y terminaban manifestándole que el rechazo de tan ra
zonables pretensiones descubriría las verdaderas intenciones del 
gabinete de Rio Janéiro, y las consecuencias funestas que po
drían resultar, recaerían exclusivamente sobre el Portugal, 
miéntras que la conducta prudente de la España tendría el 
apoyo de las potencias aliadas y de la Europa entera. 

Los mismos diplomáticos se dirigieron, con fecha 4 de abril ' 
de 1817, al ministro de Estado de Su Majestad Católica, expre- " « ' B Í I U B ' 
sándole la satisfacción con que habían acogido los gabinetes de ^ • ' " • P » 1 1 " 

Viena, Paris, Londres, Berlin y San Petersburgo la interposi- ' '* 
cion de sus buenos oficios, mediando en la cuestión suscitada 
con motivo de la invasion portuguesa en las posesiones españo
las dél Rio de la Plata; elogiaban la conducta prudente y el es
píritu conciliador en que habia abundado Su Majestad Católica, 
y expresaban su deseo de ver desaparecer los motivos que ame
nazaban interrumpir las relaciones de ambos países. Que en con
formidad con las órdenes recibidas de sus respectivos sobera
nos, se habían reunido en París y habían notificado colectiva
mente al gabinete de Rio Janéiro que habian aceptado la media
ción, decididos como estaban á mantener la paz, y que en con
secuencia esperaban que Su Majestad Fidelísima tomaria las me
didas mas conducentes para disipar las justas inquietudes que 
habia inspirado á la Europa esa invasion, violando los derechos 
de la España. Terminaban recomendando la necesidad de per
severar en el camino de la moderación y prudencia, y expresa
ban su esperanza de que el gabinete de D. Juan VI no sería 
sordo á la voz de la razón y de la justicia W. 

( i ) Véase el texto de esta nota en el tomo III de los Anatu, página 801. 
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1818. Entretanto el príncipe de Esterhazy, embajador de Austria 
i.i p>i«ri|.» en Londres, había dado previa comunicación de los dos proyec-
luònó? tos-notas de los plenipotenciarios reunidos en Paris al conde de 

de p.imtia. Palmela, ministro de Su Majestad Fidelísima en la misma corte, 
cuya lectura dio mérito á que el diplomático portugués le diri
giese una comunicación, con fecha A de abril, en laque, sin pre-

Nou que ic «lingf tender discutir los argumentos de los plenipotenciarios de las 
cinco potencias, entró en una serie de apreciaciones cuya sus
tancia es mas ó menos la siguiente: — Reprueba á la España que 
haya recurrido á esos medios ántes de haber agotado la discu
sión directa entre los dos gabinetes interesados en una cuestión 
que le parecia de fácil arreglo. Manifiesta su extrañeza que las 
cinco potencias aliadas, aceptando, á instancias de la España, 
el carácter de mediadores , se dirijan al gabinete del Brasil pi
diéndole explicaciones, en vez de comenzar por proponer á Su 
Majestad Fidelísima la aceptación de la mediación, según con
viene á los respetos debidos á su soberano. Hace notar que el 
lenguaje de los plenipotenciarios al dirigirse al gabinete de Rio 
Janéiro respira un espíritu de parcialidad que está lejos de ar
monizar con el carácter de árbitros que asumen las cinco poten
cias, prejuzgando la cuestión ántes de haber recibido las expli
caciones que piden. Rechaza la oportunidad de la cita de las 
alianzas matrimoniales en las familias reales , porque ellas no 
deben influir en la discusión política de que se trata, y mucho 
ménos que se deba satisfacción á los derechos de la España, 
ántes de haberse probado que han sido violados. Lo que en de
finitiva colma su sorpresa, son los términos de la conclusion de 
la nota aludida, que encuentra extraños á toda propuesta de 
mediación, sobre todo cuando se amenaza al Portugal con las 
consecuencias del rechazo que este puede hacer de las exigencias 
de la España. Las potencias mediadoras asumiendo tal actitud, 
agrega, se constituyen de hecho, no ya en mediadoras, sino en 
aliadas de la España, pues que el lenguaje que emplean es no 
solo hostil sino amenazante para que la mediación sea posible, 
y en cuyo caso parece que sería inútil resistir, ni aun hacer la 
menor explicación. Censura luego las formas convenientes (en 
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sentido inverso) de que se sirven los plenipotenciarios en la nota m » . 
dirigida al gabinete español, y termina expresando su convicción 
de la inutilidad de sus observaciones si esos proyectos de notas 
estaban aprobados y firmados por los plenipotenciarios, queján
dose en tal caso, de que no se le hubiesen remitido á tiempo 
para reclamar las modificaciones que creía indispensables, etc. 

La nota colectiva de los plenipotenciarios de las cinco poten- Profundi saruacion 

cias aliadas causó una profunda sensación en la corte de Rio p,"""^"'"IMU™ 

Janéiro, y según la expresión de un ilustrado historiador bra- <l" 
• i ^ • f , _ r . . . , , pl«ii¡potenci»rioa. 

sueño, «jamas apreció tanto D. Juan VI su residencia en el Bra
sil como en esos momentos (i).» En efecto, si se hubiese tras
ladado á su corte de Lisboa, como se lo habían aconsejado con 
repetición los soberanos de Europa, no habría podido resistir 
á las amenazas cuya proximidad hubieran hecho ejecutivas, 
miéntras que la distancia le permitió utilizar con ventaja y sin 
el menor riesgo las prácticas de la tradicional lentitud de las 
cancillerías portuguesas, y con las cuales ha recogido tan exce
lentes resultados la política absorbente del Brasil en las eternas 
cuestiones de los límites de las posesiones ultramarinas de las 
dos monarquías. 

Se decidió, en consejo de gobierno, que se adoptase una sedM¡d«eooomejo 
conducta prudente en la discusión que provocaban los pleni- dB Í0'""'"0 

r i r r quo íe adopto 

potenciarios de las potencias mediadoras, para evitar los ma- un« « m i u r t . 

les consiguientes al Portugal por la proximidad en que está de i'ru,1»nl»-

España, miéntras que el Brasil ganaba tiempo aprovechándose 
de la distancia y de las dificultades que ofrecia el mar para el 
cambio de las notas diplomáticas con los soberanos extranjeros; 
para Don Juan VI, todo era, pues, cuestión de tiempo, y no se 
podia dudar de una solución favorable perseverando en tal 
política. 

Complementando su plan, nombró el gabinete de Rio Janéiro EI umu 
como sus plenipotenciarios en las conferencias de los cinco me- pl,°i™^c"°r¡o. 
diádores al conde de Palmela, á la sazón embajador en Lóndres, * i" confere»c¡M. 

y al marques de Marialva, que desempeñaba igual carácter en 

(1) PEREIBA DA SILVA , Historia da fundafâo do imperio brasileiro, t. VI. 
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París, quienes fueron munidos de extensas instrucciones basa
das en los medios dilatorios, en el sostenimiento de los intere
ses de la nación, y en no aceptar otra conciliación con la España 
ipie aquella que ofreciese á la corona de Su Majestad Fidelísima 
los términos mas honrosos. 

La elección hecha en la persona del conde de Palmela fué la 
mas acertada que podia hacer el gobierno portugués, porque 
reunia á un carácter suave é insinuante elevados talentos, 
grande experiencia diplomática, y la consideración muy mere
cida de que gozaba entre todos sus colegas, le hacian el mas 
apto para dirigir una negociación cuyo difícil carácter recla
maba la presencia de una inteligencia superior. 

En efecto, el conde de Palmela no tardó en mostrarse digno 
de la confianza con que le honraba su soberano; estrechó sus 
relaciones con el príncipe de Esterhazy, embajador de Austria 
en la corte de San Jámes, y por su intermedio pudo tener co
municación de la marcha y acuerdos mas secretos de los cinco 
plenipotenciarios. M. Canning y lord Castlereagh, que dirigían la 
política británica, le acogieron con marcada distinción, y armo
nizando muy luego en ideas, pudo combinar previamente la re
dacción de las notas que fueron dirigidas á las conferencias de 
Paris (i). 

E l embajador austríaco le prometió apoyar los trabajos del 
ministro portugués en Viena, para que las instrucciones 
del príncipe de Metternich al plenipotenciario en Paris fuesen 
favorables á la causa de D. Juan VI, miéntras que los dos se
cretarios de Su Majestad Británica le tranquilizaron respecto á 
la posible invasion del Portugal por el ejército español, decla
rándole reservadamente que los mediadores estaban ya infoi^ 
mados que la Inglaterra no lo consentiria. Le aconsejaron que 
hiciese las concesiones que pudiesen atraerle particularmente 

• (1) Oficios reservados del conde de Palmela al ministro de negocios 
extranjeros del Brasil y carias personales que dirigió á su amigo Antonio de 
Saldanha, que se encuentran en la colección de documentos que hemos 
citado. 
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á la Rusia, como la mas prevenida contra el Portugal (i). 
Robustecido el diplomático portugués con tan poderosos me

dios, se dirigió á Paris, y de acuerdo con su colega el marques 
de Marialva , presentaron sus credenciales y plenos poderes á 
los ministros mediadores. Declararon entonces que no obstante 
las formas inusitadas con que habia sido propuesta la media
ción, Su Majestad Fidelísima aceptaba la de las cinco potencias 
para resolver las diferencias con Fernando VIÍ de España, con 
la esperanza de manifestar al mundo que sabia anteponer á 
los intereses reales de sus pueblos las exigencias de dignidad, 
en las cuestiones de paz general. Los mediadores se apresura
ron á dar las satisfacciones debidas por la irregularidad aludida, 
y se exprésaron en términos que hicieron esperar á los pleni
potenciarios portugueses que la causa de su país mejorana, 
colocándola al nivel de la España para la marcha de las negocia
ciones, y atenuando las desagradables impresiones que habían 
producido en el Brasil las notas colectivas dirigidas por los me
diadores á ambas cortes W. 

En posesión de los documentos en que se basaba la media
ción, los diplomáticos portugueses formularon un memorandum 
explicando la política y actos de su soberano. Establecieron 
que la ocupación de la Banda Oriental del Rio de la Plata era 
un hecho provisorio, que no tenia otro objeto que el garantir 
las fronteras de los dominios americanos de Portugal, garantien
do á sus súbditos de las amenazas que constantemente sufrían 
de los sublevados del Rio de la Plata, cuyas correrías y robos 
exponían á los hahitantes de la frontera, y muchas veces aun 
á los de los pueblos inmediatos, á los atentados del caudillo gau
cho José Artigas, que no respetaba ni se subordinaha á ningún 
gobierno del mundo, y cuya autoridad estaba encarnada en el 
vandalaje que caracterizaba á sus legiones de bárbaros. Que no 
satisfechos con la anarquía á que hablan reducido á la Banda 

1818. 

Lo* comisionados 
portugueiet 

presentan 
ana poilerea 

i los 
plenipotenciarioa 

<le las 
cinco polencias. 

Loa diplom&tlcoa 
portugneses 

esplican 
la política 

do au aoborauo. 

(1) Carta del conde de Palmela á D. Antonio de Saldanha. (Colección de 

documentos de Palmela.) 

(2) Carta de Palmela á Saldanha de Gama. 
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1818. Oriental, incitaban á los soldados brasileños á desertar las filas 
del ejército, á la fuga á los esclavos de súbditos de la corona, 
y á los habitantes de la capitanía de Rio Grande á que se revo
lucionasen contra la autoridad real. Que la España no habia 
enviado un solo soldado desde que esos pueblos se sublevaron 
contra la autoridad de la metrópoli, para reivindicar sus dere
chos , que ni trataba de someterlos á la obediencia, afirmando 
la tranquilidad pública; — y que por el contrario era evidente 
el abandono que habia hecho de su dominio. Que en esa situa
ción Don Juan VI no podia conservar perpetuamente, en las 
fronteras del Brasil, en pié de guerra, á la defensiva, un ejército 
considerable, que le causaba sacrificios inmensos de dinero y de 
tropas, y que al ocupar la Banda Oriental su única intención 
habia sido acabar con la anarquía que allí se alimentaba, creando 
un gobierno regular y fuerte que contuviese los desórdenes y 
respetase las fronteras vecinas de Rio Grande, y que por lo 
tanto esa guerra no podia ser sino puramente defensiva. Ex
plicada así la situación, recordaron el hecho de no haberse 
quejado la España contra la república de los Estados Unidos 
de América, cuando esta ocupó la Florida, existiendo no obs
tante una diferencia esencial entre ambas posesiones, porque 
miéntras en la Banda Oriental del Rio de la Plata, la España no 
estaba en posesión de un solo palmo de tierra, sus derechos de 
soberanía en el territorio de la Florida eran incuestionables; 
allí conservaba sus tropas, sus empleados, y sus habitantes obe
decían á la metrópoli, lo que constituía el dominio absoluto, 
miéntras que el Rio de la Plata se habia declarado independiente 
del yugo detestado de la autoridad de Fernando VII, con sobe
ranía adquirida de hecho, leyes, régimen, instituciones y pa
bellón diverso al de la España. — Que en la impotencia á que 
estaba reducido Fernando Vllno tenia otra alternativa que, ó dejar 
consolidar la emancipación política, ó ver ocupada la márgen 
izquierda del Rio de la Plata por los ejércitos de Don Juan VI. 
Que la política de la España habia sido desde 1806 vacilante y 
débil con sus colonias americanas, cuyos pueblos le habían reti
rado su simpatía, perdiéndole totalmente la estimación y res-
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peto. Que Don Juan VI le habia ofrecido con reiteración coad
yuvar para restablecer su autoridad. — Que de acuerdo con 
su gobierno habia invadido un ejército brasileño como pacifi
cador en d 811. — ¿ Y cuál habia sido la conducta de la Es
paña entonces? ¿ No habia dado órdenes á sus delegados de 
Montevideo, á pesar de los pactos existentes, para que se liga
sen con los independientes de Buenos Aires, prefiriendo cele
brar arreglos de paz con estos ántes que aceptar la cooperación 
de Don Juan VI en su propio interés y beneficio ? Concluían, 
en fin , demostrando que la actitud asumida por la España 
daba lugar á creer que su único propósito era provocar una 
guerra que le permitiese aumentar su territorio de Europa con 
perjuicio de la monarquía portuguesa. 

La hábil argumentación de los diplomáticos portugueses les 
atrajo las simpatías de algunos de los plenipotenciarios de 
Paris. Los representantes de Austria y Prusia se aproximaron 
al de Inglaterra, pero el de Francia y el de Rusia continuaron 
apoyando resueltamente los intereses de la causa de España. 
El éxito alcanzado por los negociadores de Su Majestad Fide
lísima no era dudoso, desde que habian logrado atraerse la 
mayoría de los plenipotenciarios, presentando la cuestión un 
aspecto infinitamente mas favorable. 

Á las expücaciones dadas por los plenipotenciarios de Su 
Majestad Fidelísima, se sucedieron un cambio de notas y de 
memorandum. Los argumentos con que rebatia el señor Cebállos, 
plenipotenciario de España, los de los representantes de S. M. F . , 
eran poco vigorosos y concluyentes, sirviendo á veces á medida de 
los deseos de la política portuguesa, cuyo plan era ganar tiempo. 

En fin, de la correspondencia oficial y confidencial del conde 
de Palmela se deduce que Don Juan VI quedó de hecho auto
rizado para continuar robusteciendo su dominio en los terri
torios que baña el Rio de la Plata en su márgen izquierda, no 
obstante las amenazas de la España de enviar una expedición 
armada destinada á repeler el ejército del general Lecor y á 
reasumir su autoridad en las antiguas colonias, ya que la 
oposición de la Inglaterra le impedia invadir el reino de Por-

181$. 
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1818. tugal. Tranquilo sobre las posesiones europeas, el conde de 
Palmela aconsejó á su gobierno que reforzase con nuevas divi
siones de la metrópoli el ejército de ocupación en la Banda 
Oriental, afirmando por ese medio la posesión absoluta de 
aquel territorio. En efecto, se dispuso por el gobierno de Don 
Juan VI la creación de dos cuerpos de voluntarios milicianos de 
la capitanía de San Pablo, á los cuales ofrecía privilegios y pre
mios para después que terminase la campaña, — y marcharon 
á reunirse con el ejército de ocupación. 

ugr.ii p>niiur Las ventajas obtenidas hasta entónces por la diplomacia 
Jun'rfiuioD portuguesa eran manifiestas; no solo habia logrado paralizar 

d< P « Í I la actitud imponente de la mediación de Paris, sino que la 
marcha de las negociaciones era lánguida y sus efectos casi 
imperceptibles. 

En los capítulos siguientes, nos ocuparemos del curso de los 
trabajos de las conferencias, de las complicaciones que surgie
ron, de la ocupación de la Banda Oriental, y del peligro en que 
estuvo la corona de Don Juan VI. 
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VIH. 

Resistencias que siguen experimentando los Portugueses en la Banda Orlen- 1818. 
tal. — Patentes de corso autorizadas por Artigas : la Colonia del Sacra
mento es la base de los armamentos. — Las presas se venden pública
mente en Baltimore y demás puertos de los Estados Unidos. — Los 
Portugueses se apoderan de Colonia , etc. : consecuencias. — Nuevos 
mercados de presas. — El rey D. Juan VI solicita la intervención de las 
cortes europeas : órdenes impartidas por estas á las autoridades de sus 
posesiones ultramarinas. — Reclamaciones hechas al gobierno de Washing
ton : ley de 18 de marzo de 1817 prohibiendo el armamento de corsarios 
en los puertos de la República y restitución de presas. — Medio expedi
tivo adoptado por los corsarios. —Revolución republicana de Pernambuco: 
profunda sensación que causó en la corte. — El capitán general Monte
negro. — Es conducido á Rio Janéiro. — Dou Antonio Araujo. — Medidas 
enérgicas adoptadas por el gobierno portugués. — Marcha la escuadra ul 
mando del jefe de division Rodrigo José Ferréira Lobo. — Causas que mo
tivaron la revolución de Pernambuco. — Los principales conspiradores. — 
Muerte del brigadier Rodríguez, encargado de arrestarlos. — E l capitán 
general se retira á la fortaleza de Brum. — Entrega del fuerte de las Cinco 
Puntas. — E l mariscal Juan Roberto se pone á la cabeza de las fuerzas 
portuguesas en el Erario : irresolución de este jefe. — Organización del 
ejército republicano. — E l mariscal Juan Roberto se retira al fuerte de 
Brum. — Este fuerte es sitiado por los republicanos. — Capitulación hon
rosa propuesta al capitán general : documento. — Consejo de oficiales 
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convocado por este, y su aceptación : documento. — Estricta ejecución de 
las estipulaciones. — Nombramienlo de un gobierno provisorio. — Acta 
de esa resolución : documento. — Elección de un secretario. — Se divi
den las opiniones sobre la forma de gobierno que se debe adoplar. — Se 
proclama la independencia y el gobierno republicano. — Publicación de un 
manifiesto. — Medidas adoptadas por el gobierno de Pernambuco sobre 
embargo de propiedades portuguesas : documento. — Decreto de 8 de 
marzo de 1817 sobre el sueldo del ejército, etc.: documento. — Abolición 
de impuestos, tributos, etc. — Conducta del cónsul ingles en Pernambuco 
— Parahyba se pronuncia en favor de la revolución de Pernambuco. — 
Esta se extiende á Rio Grande del Norte. — Mal éxilo del emisario repu
blicano en Bahía : el conde de Áreos asume una actitud enérgica. — 
D. Antonio Emcalves de Cruz es enviado á Estados Unidos para comprar 
armamentos, etc. — D. Hipólito José Soares da Costa rehusa igual misión 
á Inglaterra. — En Lóndres y Washington reciben friamente á los revo
lucionarios. — Formación de una escuadrilla á las órdenes de D Luis 
Francisco de Paula Cavalcanti. — El gobierno de Rio Janeiro principia las 
hostilidades contra los revolucionarios. — Bloqueo de los puertos repu
blicanos por la flota real. — La reacción comienza en Parahyba. — Ocu
pación de Penedo y Alagoas por el mariscal Cogominho : apoyo que en
cuentra el ejército real en las poblaciones — Conducta seguida por el 
gobierno republicano : libertad de los esclavos. — José Mariano y Luis 
Francisco deben resistir á las tropas de Cogominho. — Dispersion de las 
fuerzas de esos jefes. — Domingo José Martins forma un nuevo ejército: 
triunfo de los Portugueses. — El ejecutivo queda reducido al coronel Do
mingo Theotonio y al padre Ribéiro. — Capitulación que proponen estos 
al jefe de la escuadra portuguesa : documento. — El almirante Lobo se 
niegaá aceptarla; exige el sometimiento sin condiciones: documento. — 
Esta contestación intimida al padre Juan Ribéiro, que. se retira á su casa : 
Domingo Theotonio asume la dictadura de Pernambuco. — Su contestación 
al almirante Lobo. — La autoridad pernambucana evacua la ciudad : fuga 
hacia la Guayana. — El almirante Lobo toma posesión de Pernambuco. — 
El padre Ribéiro se ahorca para escapar á las venganzas de este : captura 
de los fugitivos. — Son juzgados militarmente y ejecutados en Bahía. — 
La revolución sucumbe por la nulidad de los jefes republicanos. — Pro
fundo horror que causan los excesos de los vencedores. 

Rellilenoiíl 
que siguen 

experlmenludo 
loe l'oriiiguesef 

en I.H 
ileD'le Oriental. 

La lucha que sostenía el general Artigas con sus valientes gau
chos, aunque desigual por el número y la clase de tropas, con
tinuaba siendo desastrosa para los invasores. Las guerrillas 
eran dirigidas por hombres arrojados, que conocían palmo á 
palmo el territorio de la Banda Oriental y sorprendían á los Por
tugueses cuando inénos lo esperaban, arrebatándoles los gana-
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dos y todas las provisiones que se dirigían á la capital. No si1 isis*. 
limitaron á esos medios las hostilidades de Artigas; apoyado 
por el espíritu emprendedor y aventurero de los Norte-Ameri
canos, autorizó las patentes de corso con el objeto de destruir PíieniBI,ieco.s.. 

la marina mercante de Portugal, tomando por base de estos pVr Anig»" 

armamentos el puerto de la Colonia del Sacramento. Esta medida '«'-«i»»'» 

tuvo tan buen éxito, que en poco tiempo creció de un modo """""""""̂  
asustador para el comercio portugués el número de buques ar
mados en corso. Las presas que hacían eran vendidas pÚ- í.a? piems 

blicamente en los puertos de la Union Americana, con especia- ^ik'ament* 

lidad en Baltimore, á cuyo Estado pertenecian el mayor número «»««üimor» 

de los buques patentados. La escuadra de D. Juan VI era im- * '"'".u""' 
potente, no solo para impedir los efectos ruinosos que producía i'»'"» A"ne™»n«. 

á su comercio esta clase de hostilidades, sino que fué necesario 
reducir á convoyes los buques que hacían el comercio protegi
dos por numerosos buques de guerra. En esta situación inquie
tante, el general Lecor recibió orden para reunir todas sus 
fuerzas y apoderarse de la costa y del puerto de la Colonia paru 
alejar todo pretexto al gobierno de la Union sobre el derecho de 
beligerante reconocido al gobierno local de Artigas. En efecto, I.ÚI Port uguttsfli 

las nuevas fuerzas que se dirigieron de Rio Grande en inteli- " ^ " 1 ' ^ . 

gencia con las que estaban estacionadas en diversos puntos de ivyMnja, «c. 
la Banda Oriental, combinaron sus operaciones de modo que se 
apoderaron sin grande esfuerzo de los puertos de la Colonia, 
Paysandú y otros puntos de la costa del Uruguay, cerrando poi-
ese medio toda comunicación por el Rio con Artigas. No cesaron 
por eso los corsarios de perseguir la navegación mercante del 
Brasil; por el contrario, en vez de limitarse, como estaban ántes, 
al Rio de la Plata, se extendieron á los mares haciéndose en 
extremo peligrosa la travesía del Brasil á Portugal aun en con
voy. Tan grandes eran los lucros que recogían, y las facilida
des que encontraban, que los especuladores armaban en Balti
more públicamente buques que se construían expresamenlc 
para esa navegación. 

Los mercados de Rio Janéiro, Bahía, Pernambuco, Oporto y 
Lisboa sufrieron pérdidas considerables, llegando el arrojo de 
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1818. los corsarios orientales hasta el caso de apoderarse de las em
barcaciones portuguesas fondeadas en sus puertos y aun bajo 

vercidcud.preu». los fuegos de sus baterías. Las islas y golfo de Méjico eran los 
mercados donde recogian los caudales que producían tan fáciles 
como lucrativas especulaciones. 

Ei MJ o. ¡na vi No siendo atendidas las reclamaciones que la diplomacia poiv 
uinwoencion tuguesa hacía al gobierno de la Union, buscó un apoyo en las 

<i«i»» cortes europeas, solicitando la intervención de los soberanos re-
eortM taropeu. 

presentados en el congreso reunido en Aquisgram (Aix-la-Cha-
pelle), en cuyo caso apuró el lenguaje del derecho de gentes, 
tomando por base de su argumentación la legalidad de su fácil 
conquista y hablando como dueño del territorio ocupado; ne
gando capacidad política al gobierno de hecho del general Arti
gas. Los esfuerzos de los representantes de Su Majestad Fide
lísima no fueron estériles en cuanto á obtener de los gobiernos 
europeos que poseían colonias en América, que impartiesen 

órd<DM impirtidu órdenes á las autoridades de sus posesiones ultramarinas, para 
tu^úto'ri'údM í116 no f11686 permitida la entrada de presas de buques portu-
daiut potetioBM gueses conducidos por los corsarios armados con patentes de 

Artigas. Entre estas potencias se particularizó la Suecia, dando 
órdenes perentorias al gobernador de la isla de San Bartolomé, 
punto principal de abrigo de los referidos corsarios y el mer
cado mas activo para la venta de las presas portuguesas. 

RecUm^cionn Satisfecho de la acogida que habian encontrado en Europa 
'dtw^LCtoT" sus reclamaciones, D. Juan VI concentró sus esfuerzos cerca 

del gobierno de Washington. Su representante se esmeró en de
mostrar que no estando ya bajo el dominio de Artigas ninguno 
de los puertos de aquel territorio, no podia autorizar legítima
mente patentes de corso; y que en efecto ninguna de las em
barcaciones que infestaban los mares con ese título habia sido 
construida ni tripulada por él; siendo por el contrario un he
cho evidente que los buques referidos habian sido armados en 
los puertos de la Union y tripulados exclusivamente por ciu
dadanos norte-americanos. 

Que cumplía á los Estados Unidos observar la mas estricta 
neutralidad en la guerra, y que en tal concepto esperaba que 
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tomarían las medidas conducentes á impedir la continuación isig. 
de actos tan reprensibles como ilícitos. E l congreso de Was
hington acogió entonces las reclamaciones del gobierno portu
gués, y promulgó la ley de 9 de marzo de 1817, prohibiendo el ujd.»dem»r«o 

armamento de corsarios en los puertos de la República, fundán- prohibi'ld'o 

dose en el estado de perfecta paz en que estaban ambas nació- «' ««umeoio 

nes. E l poder ejecutivo dispuso que no fuesen admitidas en eB\ot""tlZt 

adelante nuevas presas en el territorio de la Union Americana, ^ i * R<pdbiic.. 

y mandó restituir al representante de Su Majestad Fidelísima ReitiiDoton 

algunos buques portugueses que se hallaban en el puerto de <i' 
Baltimore, así como los cargamentos que se encontrasen á su 
bordo (i), y ofreció hacer pronta entrega de todos los que lle
gasen á los puertos de la República y que se encontrasen en 
identidad de casos. 

Todas estas medidas contuvieron por ün momento, pero no 
disminuyeron el número de corsarios. Baltimore siguió siendo 
el centro de esos armamentos, que aunque se hacian con mas 
reserva y salian del puerto en perfecta regla, enarbolaban el pa
bellón de Artigas luego que estaban en alta mar. Impedidos de Medio mu 
conducir las presas que hacian á los puertos de la Union, adop- " [ f l n ' o n ^ u 

taron un medio mas expeditivo, el cual se reducía á trasbordar 
los cargamentos apresados á sus propios buques, é incendia
ban los cascos portugueses luego que quedaban descargados; 
dirigiéndose en seguida con papeles supuestos á los Estados 
Unidos, donde sus mercancías encontraban una fácil y lucra
tiva colocación. 

Inútiles eran las reclamaciones de los cónsules portugueses, 
porque las marcas y la condición de los objetos apresados des-
aparecian en el acto del trasbordo. El gobierno de Vashington 
apoyaba las reclamaciones de los agentes de D. Juan VI siem
pre que eran acompañadas de pruebas legales; pero raras ve
ces sucedia que estas fuesen evidentes. 

Entretanto, la difícil situación que habia creado la ocupa-

(1) Estos buques eran : E l Montalegre, las galeras Vasco de Gama, Don 
Juan VI, lord Wellington, Motitefelii, San João Baptista, etc., tic. 

a, — i v . iy 
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1818. cion de Montevideo al gobierno de Don Juan VI, se habia agra
vado no solo por la intervención de las cinco potencias de 

Hwoluci ti Europa reunidas en favor de la España, sino también por la 
*nTe™™i!a«.. revolución republicana que habia estallado en Pernambuco y 

por un complot de insurrección descubierto en Lisboa. Su Ma
jestad Fidelísima comenzaba á recoger los amargos frutos de su 
política desleal y anti-americana en el Plata. En efecto, la capi
tanía de Pernambuco en plena insurrección contra su soberano 
se habia proclamado sin la menor resistencia en gobierno inde-

h-oíuoJ» >-IIM ion pendiente, adoptando el sistema republicano. La noticia 
causó en la corte de Rio Janeiro la mas profunda impresión; 
y aunque se abrigaban dudas sobre el verdadero carácter de la 
revolución, estas desaparecieron en presencia de una escuna 
con la nueva bandera, que el 25 de marzo de 1817 se presentó 
en el puerto de Rio con carácter parlamentario. De la comu
nicación que se estableció entre el jefe de esta embarcación y 
otro del buque de guerra de la marina real, resultó confirmado 
el hecho de la revolución. La escuna conducía á su bordo al 

iiip»!,iia.i(t-inii,i capitán general real Cayetano Pinto de Miranda Montenegro 
Montwfr . . . y gu faraj]ja) derrocado del poder, y era portadora de pliegos 

de la nueva autoridad instalada en Pernambuco, exigiendo de 
Don Juan VI el reconocimiento de hecho de su soberanía. La 
contestación de la corte fué mandar apresar la escuna y la tri
pulación , siendo esta última conducida á los presidios de la 
isla das Cobras, y se tomaron prontas resoluciones para resta
blecer la autoridad real en la provincia rebelde. 

Estos sucesos, que venian á agravar las dificultades que ro
deaban la monarquía portuguesa, alarmaron seriamente al 
tímido Don Juan VI, cuya corona veía poco segura, una vez 
que los principios republicanos proclamados en Pernambuco 
se generalizasen en las otras provincias del Brasil. 

Felizmente para el monarca amenazado, la presencia en Rio 
Janeiro de uno de sus hombres de Estado mas inteUgentes, 

,!« A i unjo Antonio de Araujo, dió temple á. la situación, aconsejando me
didas activas y enérgicas para dominar el peligro que amena
zaba. Se reunieron todos los buques de guerra y mercantes 

l'élu l ' ieSri . t 'U 

i 1) Alitotilu 
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que se encontraban disponibles en el pueilo del Brasil y se jgig. 
embarcaron sin pérdida de tiempo todas las tropas que pudie- M .¡¡.I»» .̂érF 
ron conducir un convoy de diez buques. Se dieron órdenes «''«i"-"1»» 

perentorias para que en Lisboa se organizase con toda la celeri- I>OIIII¡;U«. 

dad posible otra division y fuese enviada en apoyo del Brasil. 
E l 2 de abril marchó la escuadra que al mando del jefe de Eij«r» 

division Rodrigo José Ferreira Lobo debia bloquear el puerto 
de Pernambuco. 

E l mando del ejército expedicionario fué confiado al teniente 
general Luis de Rego Barreto, quien llevaba ademas el carácter 
de gobernador y capitán general de Pernambuco. 

La agresión contra la Banda Oriental tenia ocupadas todas las 
tropas europeas, componiéndose ol nuevo ejército de los guar- '"' " " " " " i 4 ' 1 " " 

dias nacionales en su totalidad hijos del país, pero mandados 
por jefes portugueses. 

La revolución pernambucana no habia hecho los progresos 
que debia esperarse de los principios proclamados, y aunque la 
población en general participaba de ellos en alto grado, las 
individualidades que se habian puesto á la cabeza del movi
miento no satisí'acian las aspiraciones públicas. 

Cúmplenos explicar al correr de la pluma las causas á que se Cd„,„, 
ha atribuido el movimiento de Pernambuco. Según átennos ' i '" ' ""'''iv'i''"" 

historiadores brasileños, los celos entre los jefes portugueses y i -w^w 
los naturales han tenido una influencia absoluta, pero nos in
clinamos á creer que otra era la dirección de las ideas que guia
ban á los que estaban á la cabeza de ese movimiento. Aprove
cháronse no obstante de esa predisposición hostil que existia 
entre los Europeos y los criollos, estimulando el sentimiento local 
por medio de reuniones numerosas, en las cuales se exaltaban 
las pasiones de tal modo que inquietaron vivamente la autoridad. 
La agitación se aumentaba diariamente, y el capitán general, en 
presencia de ese estado anormal, se apresuró á convocar un con
sejo de jefes de graduación que tuvo lugar el 3 do marzo de 1817. 
compuesto únicamente de Portugueses. Aquella asamblea resol
vió prender sin pérdida de tiempo á los oficiales brasileños y 
paisanos denunciados al capitán general como cabezas de la cons-
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piracion, y que fuesen procesados con el rigor de las leyes. 
Estos se reducían á tres capitanes de artillería, Domingo Theo-
tonio Pessoa de Mello, José de Bárros Lima y Pedro Silvéira 
Pedroso, el teniente secretario José Mariano de Albuquerque 
y el ayudante de infantería Manuel de Souza Tercéira. Los par
ticulares eran el negociante Domingos José Martins y el padre 
Juan Ribéiro Pessoa. Este acto impolítico fué ejecutado inconti
nentemente, produciendo la mas grande irritación en la pobla
ción. Los términos poco comedidos con que les trató el briga
dier Rodríguez, encargado de prender los cinco oficiales, pro
vocó una discusión violenta entre el jefe portugués y los oficia
les brasileños, — de la cual resultó que el brigadier les diese 
órden de prisión. Exasperado José de Bárros lima, desen
vaina su espada y embiste al jefe atravesándolo con ella. Ayu
dado por sus compañeros, le ultiman, dejándole muerto en el 
terreno. Esta escena causa grande asombro á las guardias y 
espectadores, que corren despavoridos y saltan por las ven
tanas, llevando la confusion y el terror á toda la población. E n 
tretanto los cinco oficiales, aprovechando esa situación, se diri
gen á los cuarteles, llaman á las armas á los soldados brasileños, 
les ponen de manifiesto los peligros que corren y la venganza 
que les aguarda á todos de los Portugueses, les entusiasman, 
y organizando grupos recorren las calles de la ciudad procla
mando el pueblo á la rebelión. La situación adquirió desde 
entónces proporciones amenazantes. Inútiles fueron los esfuer
zos del capitán general para reunir las tropas reales y batir á 
los conspiradores; ya era tarde: los guardias nacionales domi
naban la ciudad, y el teniente coronel Alejandro Tomas, en
cargado de hacer frente á los revoltosos, fué el primero que 
pagó su arrojo con su vida, traspasado por una bala. 

La noticia de la revolución intimidó al capitán general en 
términos que solo pensó en salvarse con su familia, retirándose 
á la fortaleza de Brum en la costa del mar. E l abandono que 
hizo de la ciudad y de las tropas dejó triunfante el movimiento, 
que desde entónces no encontró la menor resistencia. 

Robustecidos los revolucionarios, marcharon en grandes gru-
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pos sobre el fuerte de las Cinco Puntas, cuyo débil comandante 
se entregó sin resistencia, aumentando su guarnición las filas de 
los sublevados. Los oficiales portugueses que conservaron alguna 
energía se reunieron, llamaron al mariscal Juan Roberto para 
que se pusiese á su cabeza y los dirigiese á la defensa de la au
toridad legitima; reunieron los soldados portugueses que se 
encontraban dispersos y se establecieron en el campo del 
Erario. 

Se formaron muy luego los dos campos, aunque en minoría 
el que sostenía la autoridad, pero tenian la ventaja sobre los 
otros de la disciplina y de ser mandados por un jefe resuelto. Sin 
embargo, la ausencia del capitán general tenia indeciso al jefe 
mencionado, que no se atrevia á asumir la responsabilidad del 
ataque, limitándose á quedar á la defensiva en el campo del 
Erario, esperando las órdenes del gobernador Cayetano Pinto. 

Entretanto los grupos de paisanos y soldados brasileños en 
rebelión se organizaban bajo la dirección del capitán Domingo 
Theotonio, del negociante Domingos José Martins y del coronel 
de milicias Manuel Correia de Araujo. 

Formado de todos los grupos un ejército imponente, se ense
ñorearon de la población, no encontrando otra oposición que la 
que ofrecía el campo del Erario, donde se encontraba el briga
dier Juan Roberto con el reducido número de cuatrocientos sol
dados. Algunos otros se habían refugiado en la fortaleza de 
Brum, donde permanecia el capitán general. 

Así marchó la revolución : solo quedaban en poder de las 
tropas reales el Erario y el fuerte de Brum, pero el mismo día 
á la tarde se presentaron al frente de sus divisiones Domingo 
Theotonio y Martins, é intimaron al brigadier Juan Roberto á 
que se rindiese. Temiendo el general portugués las consecuen
cias de una lucha desigual, obtuvo el consentimiento de reti
rarse coa sus soldados al fuerte Brum, pero al ponerse en camino 
le abandonaron gran parte de ellos engrosando las filas de los 
sublevados. 

Al dia siguiente se presentó á inmediaciones del fuerte de 
Brum el abogado José Luis de Mendoza con un grupo de solda-
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isia. dos, y con bandera de parlamento, exigió hablar al capitán 
general, y admitido á su presencia, le expuso que venia en cali
dad de representante del pueblo de Pernambuco á proponerle 
una capitulación honrosa para que entregase el fuerte y dejase 
el gobierno de la capitanía; haciéndole responsable de las con
secuencias y de las calamidades de la lucha á que fuesen obli
gados. Hé aquí el texto de la intimación : 

Artigos da capitulação que dirigirão os revoltosos de Per
nambuco ao capitão geral Caetano Pinto de Miranda Mon
tenegro. 

» Os patriotas sabem appreciar as qualidades pacificas de Sua 
Excellencia, que movido por máos conselheiros nos queria sub
mergir em todas as desgracias. Nos pelo mesmo respeito á Sua 
Excellencia, daremos segurança a todos os individuos que o 
acompanharem, e debaixo de nossa palavra promettemos que 
tanto a sua pessoa, como essas outras, serão salvas de todos os 
riscos e perigos com as condições seguintes : 

S»H<!« » 1" Que a tropa do paiz que se acha na fortaleza de Brum 
de ta tropa brwü- ' .n 

saia com suas armas, para se unir ao corpo que se postar em 
certa distancia da mesma fortaleza, no termo de uma hora 
depois da recepção d'esta. 

Emit ia eu seg.ii I.I » 2o Que um corpo de tropas patriotas entrará successiva-
mente na dita fortaleza, para tomar posse d'ella, em nome da 
patria, e este corpo ira encarregado da protecção da pessoa de 
S. Exc. e d'aquelles que lhe fôrem adherentes ou o quizerem 
acompanhar. 

Envio immtdi»;. . i) 3o Que os patriotas lhe apromtarâo, o mais breve possível, 
«n lu smwh Para 0 seu transporto para o Rio de Janeiro uma embarcação 
t RÍ» j a n ê i i o de suf Qciente capacidade, na qual Sua Excellencia será obrigado 

a embarcar com as pessoas de sua companhia. 
» Não sendo admittidas por Sua Excellencia estas tres condi

ções , os patriotas declarão que nao responderão mais pelas 
consequências, ainda mesmo as que tocarem na segurança 
pessoal de Sua Excellencia, sua familia, e companhia, protes
tando não admittir nenhuma negociação em differentes termos. 

<le u n c u o r p u 

p M t i o l c i . 
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» A resposta ha de ser dada dentro n'aquelle mesmo prazo de 
uma hora, que se prescreveu para a sabida da tropa do paiz 
que se acha na fortaleza. 

» Dado no campo do Patriotismo, aos 7 de março de 1817. 
— Padre JOAO RIBEIRO PESSOA BE MELLO. — DOMINGOS JOSÉ 

MARTINS. — MANUEL CORREIA DE ARAUJO. » 

1818. 

El capitán general convocó un consejo de los oficiales que 
se encontraban en la fortaleza, los mismos que habiendo pro
vocado la situación por lo violentos que se habían manifes
tado en el primer consejo, opinaron unánimemente por que se 
aceptase la proposición de los revolucionarios, y firmaron una 
declaración, que, según la expresión de un notable historiador 
brasileño, « constituye una página vergonzosa en la historia, y 
marca con indeleble ignominia los nombres que se grabaron en 
ese acto infamante, rubricado por el capitán general Montene
gro, que lo aprobó pusilánimemente. » Reproducimos á conti
nuación los términos de esa capitulación : 

«Aos 7 de março de 1817. — Sendo propostas em conselho 
de guerra as proposições dos senhores officiaes que estão á testa 
da revolução d'esta capitania, assentarão uniformemente o 
senhor marechal José Roberto Pereira da Silva, o senhor briga
deiro Gonçalo Marinho de Castro, o senhor brigadeiro Luiz An
tonio de Salazar Moscozo, e o senhor brigadeiro Jose Peres 
Campello, que nao podiao deixar de admittir-se as ditas propo
sições, por não haverem nem braços para a defesa da fortaleza, 
nem munições de boca e de guerra, não podendo têr outro êxito 
qualquer tentativa de resistencia senão para derramar-se san
gue inutilmente, e conformando-me eu com este parecer, mandei 
lavrar este termo, que todos assignárao, com declaração, porém 
que as famihas d'aquelles officiaes que me acompanharem serão 
illesos em quanto a suas pessoas, propiedades, etc. » 
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ron las tropas desarmadas de la fortaleza y se reunieron á los 
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sitiadores, tomando estos en seguida posesión de la fortaleza, y 
embarcaron en una escuna al capitán general y demás jefes con 
dirección á Rio Janéiro. Así se consumó el movimiento revolu
cionario tan rápido como feliz en sus resultados. 

Muy luego se reunieron los principales autores del movi
miento en el edificio del Erario para tomar las medidas necesa
rias para establecer un gobierno provisorio, el cual se compuso 
de cinco miembros, que debían representar todas las clases de 
la sociedad. Se eligieron para el desempeño de tan elevados 
puestos al padre Juan Ribeiro Pessoa en representación del 
clero, al capitán Domingos Theotonio Martins Pessoa de la mi l i 
tar, al abogado José Luis de Mendoza de la magistratura, al 
coronel de milicias Manuel Correia de Araujo de la agricultura, 
y al negociante Juan Martins del comercio. Se levantó una acta 
de esa resolución, cuyo documento textual reproducimos á con
tinuación : 

«Nós abaixo assignados, presentes para votarmos na nomea
ção de um governo provisorio para cuidar na causa da patria, 
declaramos á face de Déos, que temos votado, e nomeado os 
cinco patriotas seguintes : da parte do ecclesiastico, o patriota 
João Ribeiro Pessoa Montenegro; da parte militar, o patriota 
capitão Domingos Theotonio Jorge Martins Pessoa; da parte da 
magistratura, o patriota José Luiz de Mendonça; da parte da 
agricultura, o patriota coronel Manoel Corrêia de Araujo; e da 
parte do commercio, o patriota Domingos José Martins; e ao 
mesmo tempo todos confirmamos esta nomeação, e juramos de 
obedecer a este governo em todas as suas deliberações e 
ordens. 

» Dado na casa do Erario, ás 12 horas do dia 7 de março de 
1817, etc. 

» Assignárâo-se 17 vogaes, constituentes d'aquelle governo. 
» Luiz Francisco de Paula Cavalcanti. — José Xavier Men

donça. — Felippe Nery Ferreira. — José Ignacio Ribeiro Abreu 
Lima. — Joaquim Ramos de Almeida. — Maximiliano Francisco 
Duarte. — Francisco Brito B. Cavalcanti. — Joaquim da A n -
nunciação Siqueira. —r Thomas F. Vianna. — José María Vas-
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concellos Barbosa. — Francisco de Paula Cavalcanto de Albu
querque. — Francisco de P. C. junior. — Thomas José Alves 
Martins. — João Albuquerque Maranbão. — João Marianno 
Talcão. — Joaquim José Salgado. — Antonio José Ferreira 
Sampaio.» 

1818. 

Reunidos en consejo, el nuevo gobierno nombró un secreta
rio, cuya elección recayó en el que habia desempeñado el mismo 
empleo en el primer período de la administración del capitán 
general Don Cárlos Maerinck; pero no habiendo aceptado, fué 
sustituido por el padre Manuel Joaquin de Alméida y Castro, 
conocido por sus talentos literarios. 

La grave cuestión de que se ocupó el nuevo gobierno, una vez 
organizado, fué la resolución de la forma de gobierno que con
venia adoptar. Las opiniones estaban divididas. Mendoza opinó 
que debían continuar formando parte de la nación y sometidos 
á la obediencia de Don Juan V I , reclamando la disminución de 
los impuestos, reformas mas liberales, mayores garantías y de
rechos civiles y políticos. La mayoría se opuso, exponiendo que 
la revolución debia seguir su curso, y que este no podia ser 
otro que la declaración franca de la independencia, basada en 
el establecimiento del sistema democrático representativo, á 
cuya causa se unirían los demás pueblos del Brasil, porque esas 
eran las aspiraciones y las simpatías generalmente manifestadas 
por los hombres mas eminentes. Mendoza se sometió á la 
voluntad de la mayoría y del pueblo, que aclamaba con entu
siasmo el pensamiento de la independencia. 

Se proclamó en seguida de acuerdo con esa resolución la in
dependencia y el gobierno repubhcano en toda la antigua capi
tanía de Pernambuco. Se adoptó una bandera para el nuevo 
Estado soberano que se habia instalado, compuesta de los colo
res azul y blanco con una cruz encarnada en el medio. Mendoza 
fué encargado de la redacción de un manifiesto con el propósito 
de atraer las simpatías de los pueblos con cuyo apoyo contaban. 
En ese notable trabajo, <jue se hizo circular profusamente, se 
exponían las causas que habían motivado la revolución en un 
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lenguaje enérgico ; oírecian libertades civiles y políticas, expli
caban las ventajas que resultarían de un gobierno propio y na
cional, tomando por modelo el de los Estados Unidos de la 
América del Norte, y terminaba manifestando la resolución en 
que estaban de sostener sus derechos por todos los medios y 
recursos á su alcance. Se estableció un consejo de gobierno, 
compuesto de las personas mas notables del país, con el propó
sito de darle fuerza moral á la autoridad : figuraban entre estos 
Antonio Cárlos Ribéiro de Andrade, oidor conceptuado de 
Olinda, Antonio de Moraes e Silva, desembargador, gran cele
bridad literaria, Gervasio Piris Ferréira, negociante acaudalado, 
el padre Bernardo Luis Ferréira Portugal, dean de Olinda, y 
Manuel José Peréira Cáldas. 

Se encontraron cuatrocientos contos de réis en los cofres del 
erario, y se tomaron de á bordo de los buques anclados en el 
puerto todas las armas y municiones que existían. Prohibieron 
las salidas del país sin licencias especiales de la autoridad, y en 
caso de contravención perderían sus bienes y serian castigados 
severamente. Se embargaron las propiedades portuguesas como 
garantía de los actos posteriores del gobierno de Rio Janeiro. 
Reproducimos el texto de ese decreto por su importancia : 

« Sendo muito conforme ás regras da prudencia, principal
mente no estado actual das cousas, o não perraittir-se indis-
tinctamente a sabida de braços, e fundos, que debilitem a 
causa da patria, e convindo mais ser garantia solida contra as 
invasões que a corte do Rio de Janeiro haja de fazer ás pessoas 
e bens dos patriotas d'este Estado, que se acharem nos dominios 
da dita corte, ou n'elles tiverem fundos, decreta o governo pro
visorio, e tem decretado: 

» Io Nenhum habitante d'este Estado poderá d'elle sabir 
sem permissão do governo, a cuja discreção fica permittir ou 
nâo a dita sabida. 

» 2° A permissão será supplicada pela secretaria do governo, 
e uma vez concedida, requereivse-ha pela do expediente o pre
ciso despacho, observando as fórmas legaes. 

« T A todos os que sem ordem se ausentarem, sequestrar-
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se-hão todos os bens que possuirem, os quaes serão inventa
riados, e entregues á commissão que o governo nomear para 
sua administração. 

» 4o Os rendimentos dos ditos bens, durante o sequestro, 
se não voltarem dentro de um anno, serão applicados para a 
defesa do Estado, e com elle entrará a commissão para o erario, 
na forma das mais rendas publicas. 

» 5o Os patriotas, a quem o governo nomear para a predicta 
commissão, a exercitarão em quanto se não ordenar o con
trario. 

» 6o Toda a propiedade do governo portuguez que se averi
guar existir n'esto Estado é igualmente embargada, para a segu
rança da propriedade dos nossos patriotas que haja de ser em
bargada pelo governo portuguez. 

» T Para se vir no conhecimento das ditas propiedades, se 
receberão na contadoria do erario as declarações juradas dos 
patriotas em cujo poder se acharem, com a comminação da 
pena do tresdobro contra as que occultarem a verdade; metade 
para o denunciante e metade para o fisco do Estado. 

» 8o As declarações deverão ser feitas no prazo de 15 dias 
depois da publicação d'esta, findos os quaes não servirão mais 
para relevar a pena incursa. 

» 9o As denuncias serão recebidas na secretaria do expe
diente; e, para sua devida verificação, seguir-se-hão os meios 
de direito. 

» 10° O embargo durara somente emquanto o governo por
tuguez não mostrar que adopta medidas de libertade, e boa fe, 
isentando de restriccões as propriedades de nossos patriotas. 

» 11" A administração das propriedades embargadas aos vas-
sallos portuguezes e a applicação dos seus rendimentos serão 
determinadas na forma dos artigos 3 e 4 do presente decreto. 

» 12° Os rendimentos, provenientes de intereses, que os 
vassallos portuguezes, e embargados n'este paiz, possão ter em 
navios, não são comprehendidos no art. 4, por ficarem perten
cendo, em beneficio da navegação a seus propietarios. » 

1818. 
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Por decreto de 8 de marzo de 1817 se prohibieron los títulos 
de nobleza y las órdenes reales, y se dió un grado á los jefes 
y oficiales, y se aumentó, el sueldo á las tropas, como consta del 
siguiente decreto: 

« O governo provisorio de Pernambuco, tendo em conside
ração o pouco soldo com que se gratificavão os nobres travalhos 
dos que defendem a patria, dando por ella o sangue e a vida, e 
attendendo aos relevantes serviços que fez a tropa pernambu
cana, no dia critico em que teve de debellar o despotismo e a 
perseguição que ia a lavrar sobre um povo generoso e inno
cente, tem decretado e decreta o seguinte: 

M Io Vencerão de soldo mensal o coronel de infantería, 800 
réis. Tenente-coronel, 65. Major, 50. Capitão, 35. Tenente, 25. 
AKeres, 18. Sarjento vencerá por dia 280 réis. Turriel, 200. 
Gabo, 160. Soldado, 10O. 

» 2° Coronel de caçadores terá por mez 90 réis. Tenente-
coronel, 70. SarjentQ mór, 60. Capitão, 42, etc. E assim vai 
augmentando sempre relativamente aquelles d'infantaria. Falla 
depois das diferentes armas d'artilharia e cavalharia, que deve 
estabelecer-se para o futuro, etc. Não se esquece também de 
fallar dos cirurgiões móres, capellães, ajudantes, secretarios, 
etc. » 
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Se abolieron los tributos é impuestos creados por la cédula 
de 20 de octubre de 1812 sobre géneros, comestibles, embar
caciones y canoas, subsidios militares, sobre carnes, etc., según 
lo determina el decreto dictado en la misma fecha. Se toma
ron, en fin, muchas otras disposiciones gubernativas de un ca
rácter muy liberal; y continuó aumentándose el ejército, orga
nizándose las guardias nacionales tanto de infantería como de 
caballería. 

El cónsul ingles entró en relaciones directas con el nuevo 
gobierno, quien á su solicitud le reconoció en su carácter conti
nuándole el exequatur; pero el gobierno de Su Majestad Britá
nica desaprobó su conducta y le mandó retirar. Se dirigieron, 
emisarios para extender la revolución en todas las capitanías 
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hasta los confines del Brasil, y para esa comisión eligieron jóve
nes aspirantes y audaces que llevaban la propaganda con el 
corazón lleno de fe en el porvenir. El contagio se extendió fácil
mente en Parahyba, que se reunió al Estado de Pernambuco. 
El Rio Grande del Norte, cuya administración dirigia José Igna
cio Bórges, se pronunció también, apoderándose los revolucio
narios sin la menor resistencia de la autoridad real. 

No fueron tan felices los emisarios que se dirigieron al Ceara 
y á la capitanía de Bahía, donde se encontraba mandando el 
conde de Áreos, hombre enérgico y resuelto, quien, prevenido 
de los acontecimientos de Pernambuco, se habia preparado, y 
resistió victoriosamente la revolución (i). Proclamó los pueblos, 
recordándoles las obligaciones que tenían para con su soberano; 
recordóles los beneficios que Don Juan V I habia hecho al Brasil 
haciendo su residencia y elevándolo á la categoría de reino, 
confiado en la lealtad de los Americanos. Organizó un ejército, 
improvisó una marina, para cuyo efecto compró buques mer
cantes que armó en guerra, mandando bloquear Pernambuco al 
mismo tiempo que hacía marchar un ejército por tierra con el 
objeto de someter los sublevados, y dictó disposiciones activas 
y vigorosas para castigar ejemplarmente á todo el que apoyase 
la revolución. El emisario de Pernambuco fué capturado, juz
gado militarmente y ejecutado á los tres dias de dictada la sen
tencia de muerte. 

Entretanto el gobierno instalado en Pernambuco solicitó el 
reconocimiento de su independencia de algunos Estados extran
jeros. Encargó de esa comisión para los Estados Unidos á An
tonio Emcalves da Cruz, quien, munido de fondos con el objeto 
de comprar armamentos, marchó para desempeñar su misión. 
En Lóndres se acreditó á Hipólito José Soares da Costa, que re
sidia allí, pero ese notable escritor pernambucano se negó á 
aceptar la proposición, y aun se manifestó opuesto al movi
miento por publicaciones especiales en favor del gobierno de 
D. Juan VI . 
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i8is. Tanto el gobierno de los Estados Unidos como el de Londres 
iiaia •.-oui.ia prohibieron la venta de armamento y municiones, negándose á 

y wI»b'!nfiL reconocerle el carácter de beligerante. 
Estas noticias y el malogro de los trabajos en las capitanías 

de Ceara y Bahía inquietaron seriamente á los revolucionarios 
y al gobierno provisorio de Pernambuco. 

No obstante, su autoridad se extendia entonces desde la mar
gen del rio San Francisco hasta los territorios que dividen el 
Rio Grande de la capitanía de Ceara. Nada tenian que temer de 
la parte del norte, donde no existían tropas, pero no ocurría lo 
mismo de Bahía, donde la autoridad real hacía preparativos 
formidables. Los Pernambucanos tenian también su escuadrilla, 
que se componía de un bergantín, dos barcas cañoneras de 

aso Lm»Fr»m;¡5,o guerra y un buque mercante, que compraron y armaron, dan-
joi'aUiacavalem, ^ ^ man¿0 eiia ai coronel de milicias Luis Francisco de 

Paula Cavalcanti, la abastecieron de víveres y le encargaron de 
vigilar la costa y reducir las guarniciones militares que estaban 
en los presidios. 

Ei g<>hi«ni<> Los medios de que disponía el conde de Áreos, reunidos á los 
'"̂ "«iiui''.!»»15'1 recursos 1m te llegaban de la capital, fueron sin pérdida de 

comí» tiempo lanzados contra los revolucionarios. Marchó una flota 
muy superior á la de Pernambuco al mando del capitán teniente 
Rufino Pérez Bautista, encargado de bloquear los puertos ocu
pados por la revolución, acompañado de una division militar, 
compuesta de dos regimientos de caballería y dos de infantería 
de línea al mando del mariscal de campo Joaquin Melo Cogo-
minho de Lacerda, quien penetrando por Alagras debia atacar 
á los sublevados. 

La escuadra real se presentó en Recife cuando el capitán José 
Bárros Falcon regresaba de su comisión de la isla de Fernando 
de Noronha, que habia desempeñado con toda felicidad, condu
ciendo la guarnición que allí existia. Fácilmente se apoderó del 

uioqueo buque pernambucano la escuadra de Bahía. El bloqueo fué 
^e'ruir/oos' ejecutado activamente, y como los buques de que se componía 
per u floi« n A . eran superiores á los del gobierno republicano, y habia sido re

forzada por los buques expedidos de Rio Janéiro al mando del 

lot revoluiiiunuri 
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vice-almirante Rodrigo José Ferréira Lobo, que tomó el mando 
en jefe de la escuadra, cerraron toda comunicación marítima 
con las demás provincias ocupadas por los revolucionarios. En 
presencia de la actitud asumida por la autoridad real, grandes 
fueron los esfuerzos que hizo el gobierno de Pernambuco para 
concentrar sus elementos de resistencia. La parte de la pobla
ción que no simpatizaba con la revolución se aprovechó de la 
presencia de la armada real para cooperar en su favor. 

En la capitanía de Paraliyba fué donde se pronunció primero 
la reacción contra la república, dominando muy luego la auto
ridad real en todo su territorio, cortando las comunicaciones 
con Olinda y Recife y bloqueándolos por mar y tierra. Lo mis
mo sucedió en Rio Grande del Norte. Al aproximarse el ejército 
de Bahía al rio San Francisco, encontró algunos grupos de su
blevados que se preparaban á impedir el pasaje del rio, pero á 
su aproximación se desbandaron. 

El mariscal Cogominho ocupó Penedo y Alagoas sin la 
menor resistencia, pues los republicanos se replegaron sobre 
Recife. 

Sea que las poblaciones no hubiesen acompañado de buena fe 
á los revolucionarios ó que estuviesen desengañadas de la inep
titud de los jefes de larevolucion, el resultado fué que el ejército 
real, muy léjos de encontrar la resistencia en las poblaciones, 
estas le salian al encuentro victoreándolo. La contrarevolucion 
se operaba sin sacrificio ni esfuerzo, y los republicanos veían 
caer sucesivamente en poder del enemigo las poblaciones que 
le obedecian. En situación tan apremiante, cercado por mar y 
tierra, el gobierno de Pernambuco tomó medidas enérgicas para 
detener las defecciones é imprimir el terror en los indecisos. Se 
establecieron las mas severas penas para los que comunicasen 
con el enemigo y esparciesen noticias contrarias á la causa re
publicana, y se dió la libertad á los esclavos que tomaban las 
armas y se aüstaban en las filas del ejército, ofreciendo reem
bolsar á sus amos del equivalente. 

Robustecido por estas medidas el ejército republicano, se en
cargó á José Mariano y Luis Francisco de la defensa del Porto 

ms. 

I.n micción 
m I'm-tiliybn. 

Ocupncion 
do l'onerio 
y Alaftoas 

por el mariscül 
Cogominho, 

Apoyo decidi-lo 
que ermieiilrst 
t i ejército re:i! 

i'D las potaciones 

Conducta ni1 put da 
por el gobierno 

i-apublicano; 
libertad 

de IOÍ esclavos. 

'osé Mariano 
y Luij iMnncisco 

deben reí i * ti r 



1818. 
4 lat irojias 

d« Oogomtiiho. 

Diipcr*ion 
de U l Irupkf 
republicana». 

Duiuinfcn 
Jnè Uariinf 

forma an 
Dtwo ejercito. 

Triunfo 
de lot fuerzas 
purtoguf-Mi. 

0 ejeeotiro 
queda reducido 

al coronel 
Domingo TheetOaio 
j al padre Ribéiro. 

304 PBOTINCIAS UNIDAS DEL RIO DK LA PLATA, 

Calvo y de resistir á las tropas del mariscal Cogominho hasta la 
última extremidad. 

Entretanto el enemigo marchaba sobre ellos, engrosando sus 
filas y decidido á batirlos. Los republicanos, que pudieron 
apreciar la desproporción de sus fuerzas, vacilaron, pero la 
mayoría, excitada por el odio á los Bahianos, arrastraron á los 
demás al combate; inútil fué sin embargo ese arrojo, porque al 
primer choque se desbandaron siendo los dos jefes citados los 
primeros que abandonaron el campo. El capitán Barreto reunió 
los dispersos y se replegó á Recife. Habiendo dominado las 
tropas reales toda la provincia de Alegras, se pusieron en marcha 
para Pernambuco, destruyendo ó dispersando los grupos indis
ciplinados de rebeldes que encontraban. Los republicanos no 
tenían un solo jefe capaz de organizados y dirigirlos. Á falta 
de estos se decidió poner á la cabeza del ejército al ciudadano 
Domingo José Martins , quien marchando contra el enemigo 
que amenazaba ya los muros de la ciudad, proclamó á sus sol
dados esforzándose á persuadirlos que unidos el triunfo era de 
ellos, y que los enemigos no podrían resistir las cargas de los 
republicanos. 

Sin embargo, la falta de confianza y el terror que imprimie
ron los jefes portugueses, produjeron tal desmoralización que á 
la aproximación de ejército bahiano se dispersó el republicano, 
quedando en poder del primero mas de trescientos prisioneros. 

La confusion era grande, y llegó á tal punto que las cabezas 
de la revolución fueron las primeras en abandonar el campo de 
la lucha. El gobierno estaba de hecho en disolución. Martins 
había caido entre los prisioneros. Mendoza y Correia se declara
ron enfermos, quedando reducido el ejecutivo al coronel Do
mingo Theotonio y al padre Juan Ribéiro; y según el juicio de 
un historiador contemporáneo ya citado, el primero « no pasaba 
de un demagogo violento, ignorante y pervertido,» y el segundo 
« obedecia mas á la impulsion de los compañeros, que á las 
inspiraciones de su espíritu teórico ó tímido en demasía. » 

En situación tan afligente, no se les ocurrió otro camino 
que el de una capitulación honrosa. Se organizó una propuesta 
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que firmada por ambos fué enviada el 16 de mayo al jefe de la 
division naval Rodrigo Lobo. Se obligaban á entregar la ciudad 
y todo cuanto dependia de ellos en cambio de una amnistía 
general para que todos los comprometidos pudiesen salir 
del país con sus familias. — Hé aquí el texto de ese docu
mento : 

« Os chefes do partido da independencia entregarão ao com-
mandante do bloqueio por parte de Sua Majestade Fidelíssima os 
cofres públicos, munições, e mais effeitos pertencentes outrora 
á corõa, no estado em que actualmente se acharem. A villa do 
Recife, Santo Antonio e Boa Vista nâ.o soffrerào damno algum, 
ou insulto, antes serão relaxados da prisão; Sua Majestade Fide
líssima concederá amnistia geral a todos os implicados no per
feito esquecimento de todos os actos perpetrados até hoje, 
como se nunca tivessem existido, e não poderá ninguém ser 
por elles perseguido. 

» Será permittido a qiu>>quer, que se quizer retirar d'este 
porto, o fazè-lo com sua familia, dando-se-lhe o seu passaporte 
e podendo dispor livremente de todos os beus que possuem, 
quer de raiz, quer moveis. Para verificação e entrega, levan
tará o commandante o bloqueio, a fim de deixar passar o vasso, 
o vassos neutros, que levarem os que se quizerem retirar. De
verá o mesmo commandante do bloqueio expedir incontinente 
ordens ao commandante do exercito de Sua Majestade Fidelis-
sima, para que não avance contra esta praça emquanto se não 
ultimar a presente negociação. — Assignados, etc. » 

1818. 
Ciil'lluhu'ioll 
quo propunrn 

al jefu 
üo la eucuttilrft 

portuga/1». 

Dorunlcnlt». 

El almirante contestó inmediatamente negándose á aceptar 
la negociación, y agregó que no veía otro arreglo que el 
sometimiento sin condición, que volvieran las cosas á su estado 
legal, y que se procesaría y castigaria á los delincuentes con todo 
el rigor de las leyes y de acuerdo con las instrucciones del 
gobierno, ofreciéndoles solamente bajo palabra de honor, inter
ceder ante el soberano para que perdonara la vida de los 
comprometidos: 

ce En tenho em mou favor a nzão , a lei, e a força urinada, 
A. - iv. *20 

K jilniintttt! 1-oU 

se niíjia (t acept 'fia, 

Documento. 
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m a tanto terrestre como maritima, para poder entrar no Recife 
com a espada na mão, a fim de castigar muito a minha von
tade a todo e qualquer patriota, ou infiel vassallo, que são 
synonymos, por terem atropelado o sagrado das leis d'El-Rei 
N. S. ; portanto eu não posso admittir condições indignas, 
como as que se me propõem, e só sim mandando á terra um 
ou mais officiaes, e tropas, para tomar o commando das forta
lezas, retirando-se as suas guarnições, e entrar aquellas que eu 
eleger, e da mesma forma as embarcações armadas, arborando-
se logo as reaes bandeiras em toda a parte, salvando as ditas 
fortalezas, gritando-se sete vezes : VivaEl-Rei N. S., e toda a 
familia real. E os corpos militares em armas dando tres descar
gas, e no fim d'ellas, dando os mesmos vivas, a que deverá 
responder a minha escuadra, e então saltar eu em terra, a 
tomar o governo de toda a capitania, ficando em custodia os 
membros do governo, e os chefes dos corpos e commandantes 
das fortalezas, até que Sua Majestad haja por bem determinar 
da sua conducta, sobre a revolta acontecida em Pernambuco 
(devendo eu segurar debaixo da minha palavra a todos os sen
hores referidos, que pedirei ao nosso amável soberano a segu
rança de suas vidas), devendo eu mandar por terra um official 
participar ao general das tropas, que marcha até entrar no 
Recife, e devendo retirar-se os povos, que á mim me parecer 
para suas habitações, e quando eu saltar em terra estar no cáes 
a nobreza, e corpo de commercio, com as autoridades civis e 
militares, para se gritar em voz alta: Viva El-Rei N. S. e toda 
a familia real. E d'alli marcharmos, para darmos as devidas 
graças ao Deos dos exércitos por tão feliz restauração de tornar 
aos seus limites o sagrado das leis, com que somos regidos pelo 
melhor dos soberanos, e depois recolher-me a casa de habi
tação dos governadores, aonde estará a guarda, que me perte
nece, como capitão-geral, e continuarei por diante a felici
dade dos povos, e fieis vassallos d'El Rei nosso senhor, etc. — 
RODRIGO JOSÉ FERREIRA LOBO. » 

Esta contestación intimido á tal punto al padre Juan Ribeiro, 
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que abandonó el gobierno y se retiró á su casa, dejando como n i8 . 
dictador y único jefe á Domingo Theotonio , que tomó el IUI. ^uw-x;-; . .» 

título de gobernador civil y militar de la independencia de ^pTit 
Pernambuco, quien contestó al almirante Lobo del modo si- J""" r .Mro, 

que se rclira 

guíente : 4 5U c!1>i, 
« Eu abaixo assignado, governador civil e militar do partido """"«soTi.cotonio 

iliclmlor 

da independencia em Pernambuco, pela dissolução do governo j e r c rnanilutco. 

provisorio, em resposta ás condições referidas pelo comman- su <omtstac¡ 

dante das forças navaes de Sua Majestade Fidelíssima estacio
nadas defronte de Pernambuco, respondo que são irrecep-
tiveis no todo as condições, como declararão os povos e exer
cito juntos para esse etfeito. 

H Agradeço ao dito commandante a palavra que dá de segu
rança da vida dos ditos membros do governo provisorio, que 
não pedirão e nem accelão; e declaro que tomo a Deos por 
testemunha de que elle é responsável por todos os horrores 
que se vão a practicar. Amanhã dezanove do corrente, assim 
que não chegar resposta do dito commandante até o meio-dia, 
serão passados a espada todos os presos, tanto officiaes ge-
raes no serviço de Sua Majestade Fidelíssima, como os mais pri
sioneiros por opiniões realistas. O Recife, Santo Antonio e Boa 
Vista serão arrasados e incendiados, e todos os Europeos de 
nascimento serão passados a espada. 

» Estas promessas serão executadas a pezar da repugnancia 
que tenho em usar de medidas rigorosas. O governo de Per
nambuco, que ora eu só represento, creio tem dado sobejas 
provas da sua generosidade, salvando os seus mais encarni
çados inimigos, como melhor pôde dizer o mesmo agente em
pregado n'esta missão. Este é o meu ultimatum, se o com
mandante do bloqueio não accordar as justas condições offere-
cidas. — DOMINGOS THEOTONIO JORGE. » 

Replico el almirante que conservaria detenidos á los revolu
cionarios de Pernambuco hasta que recibiese ordenes de la corto 
de Rio, con tal que entregasen pacíficamente la plaza y se res
petasen los ciudadanos. 
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En tal situación el coronel gobernador de Pernambuco se de
cidió á evacuar la ciudad y retirarse con las fuerzas de que dis
ponía hácia el norte de la capitanía, donde esperaba sustentar 
la lucha hasta que encontrase la ocasión de salvarse del peligro 
que le amenazaba, pero fué abandonado de sus soldados, á 
quienes no inspiraba confianza. 

Reunidos en la noche del 19 con el padre Juan Ribéiro, 
D. Antonio Cárlos, el padre Pedro de Souza Tenorio y sus 
principales amigos y sostenedores, tomaron el camino de la 
Guayana. A l dia siguiente, el pueblo fué sorprendido con la noti
cia de la fuga de la autoridad republicana, y se apresuró á res
taurar la autoridad del soberano, previniendo al jefe de la 
escuadra para que tomase posesión de la ciudad. 

Luego que el almirante desembarcó y se instaló en el gobierno, 
mandó prender á los revolucionarios que habian quedado ocul
tos en Olinda y Recifes, y fué el momento en que los partidarios 
de la república sufrieron las consecuencias de las venganzas de 
los que se habían mostrado adictos al gobierno legítimo, sin 
que al almirante Lobo le fuese posible evitar esos crímenes que 
provocaban los rencores personales. 

Entretanto los jefes de la revolución viéndose perdidos y 
perseguidos, decidieron separarse, y cada tino tomó dirección 
opuesta, excepto el padre Juan, que comprendiendo que no 
habia salvación posible y prefiriendo terminar con su existencia 
ántes que entregarse á sus enemigos, se ahorcó con una cuerda 
en las ramas de un árbol. Los demás fugitivos fueron captura
dos sucesivamente y conducidos á Recifes. 

Fueron remitidos á Bahía ciento trece revolucionarios, entre 
los que se contaban los principales cabezas y agitadores del 
pronunciamiento republicano. Allí se instaló una comisión m i 
litar que los procesó y juzgó, siendo condenados á la última 
pena los miembros del gobierno provisorio y dos oficiales de los 
mas comprometidos, y ejecutados sin demora. 

La severidad con que procedió la autoridad en ese caso 
fué extrema, y la sangre que se derramó después del fácil 
triunfo obtenido, es un cargo que pesa sobre los consejeros 
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de Doa Juan V I , y del cual la historia ha de responsabilizarlos. isis. 
La incapacidad demostrada por los jefes de la república salvó Nuiid-d de i » ¡«fei 

la monarquía de una ruina inminente, y con ella la integridad (l*''' R''I"lbl,c"• 
del Brasil, pero las consecuencias de la política desleal seguida 
por la corte del Brasil en la Banda Oriental tenían que producir 
muy graves y desastrosas complicaciones. 
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Excelleatissimo Senhor: — Até o dia da minha sabida do 
Rio de Janeiro, não eram sabidos naquella capital outros suc-
cesos, senão os occorridos nesta até os 27 de mayo, e as folhas 
que os annunciavam, vinham acompanhadas de algumas noti
cias particulares, que davam lugar a duvidas e incertezas da 
mais seria consequência. Sem embargo destas circumstancias 
desagradáveis, o conselho de S. A. R. o principe regente de 
Portugal formou a sua opinião sobre o caracter de lealdade e 
honra, que ha tantos séculos distingue a nação hespanhola; so
bre as provas heroicas que as provincias do Rio da Prata tem 
dado em particular de seu amor a S. M. Catholica o senhor Don 
Fernando V I I ; e de seus generosos e patrióticos sentimentos, e 
sobre o conceito individual que lhe merecem os sugeitos respei
táveis, e que compõem a juncta governativa. Em consequência 
desta opinião, tão justamente calculada, o Excellentissimo 
senhor conde de Linhares, ministro e secretario de Estado dos 
negocios extrangeiros e de guerra, se dignou authorizar-me a 
declarar, em nome de S. A. R., que as repetidas e constantes 
próvas de amizade e boa correspondencia, que tem dado em 
todas as occasiões que se tem offerecido, não devem deixar a 
menor duvida, aos leaes habitantes da provinda do Rio da Prata, 
da continuação de seus pacíficos e amigáveis sentimentos; que 
tendo tido por principio não intrometter-se directa ou indirec-
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tamente nos arranjamentos interiores da sua administração, m o . 
olhava, com particular satisfacção, para toda a reforma, que se 
dirigisse a conservar intacta a monarchia, debaixo do legitimo 
dominio do seu soberano o senhor D. Fernando V i l , e de seus 
legítimos successores; a manter a união e concordia entre os 
póvos, a estreitar os laços que os constituem na obrigação de 
concorrer para a defeza commum, desde que foram chamados a 
gozar da igualdade de direitos e prerogativas; e a pôr em acção . 
os recursos, e redobrar os esforços, em proporção das angustias 
a que se pode ver reduzida a Peninsula. He mui lisongeiro para 
mim o ter sido encarregado de manifestar a Vossa Excellencia 
os pacíficos e amigáveis sentimentos da corte do Brazil, e esta 
satisfacção se augmenta, vendo que a circumspecção daquelle 
governo se não tenha equivocado no conceito, previamente for
mado, da sincera, cordial, e inviolável adhesão a estes póvos, e 
de seus dignos chefes, á causa de S. M. Catholica o senhor Don 
Fernando VII , da nação, e de seus amigos e alliados. Espero que 
Vossa Excellencia se dignará pôr a sua correspondencia en 
minhas maos, e admitir os respeitos com que tenho a honra de 
ser, De Vossa Excellencia, muito atento e obediente servi
dor. D. CARLOS JOSE GHEZZI.— Buenos Ayres, 2 de julho de 1810. 
— Ao Excellentissimo Senhor presidente e vogaes da juncta 
provisional governativa das Províncias do Rio da Prata. 

EXPLICACION Y REFLEXIONES 

SOBRE LA ÚLTIMA PROCLAMA QUE HA DIRIGIDO i LA AMÉRICA EL CONSEJO 

DE REGENCIA, GOBERNADOR DE CÁDIZ Y LA ISLA DE LEON, 

el 6 de setiembre del año pasado de 1810. 

El consejo de regencia ha creído sin duda que no le hemos m¡r«» 
- . • • i - i . • • i t i i * del coniejo 

entendido bien sus antiguos pensamientos, de que a su tiempo a, «gmcí.. 
nos entreguemos todos al que quede gobernando la Península, 
sea quien fuese, y que siga nuestra dependencia de una metró-
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1810. poli ultramarina, que continúe y afiance los monopolios que 
tanto han engrosado hasta aquí á los Españoles, y fomentado la 
opulencia principalmente de los comerciantes de Cádiz. Por eso 
es que en esta proclama se ha empeñado ya en medio de la 
porción de voces insignificantes, con que como siempre nos 
habla, sembrar una ú otra proposición declaratoria de sus miras, 
á ver como se reciben, ó con el objeto al ménos de i r insensi
blemente preocupando de estos conceptos á muchos, mostrarles 
la ruta que han de seguir en su caso, darles un punto de reu
nion á sus ideas, y conseguir á su beneficio nuestra division 
intestina, que pueda servirles de base á sus depravados 
proyectos. 

coeueJwi Semejante conducta no podia ménos que hallar toda la pro-
m vuoj de Linop. teccj0I1 ¿gj yjpgy j jma . y este ¿éspota, que no quiere prever 

su próxima ruina, ha hecho reimprimir y circular la proclama 
como la pieza mas sobresaliente y acomodada á promover los 
idénticos criminales planes que tenia meditados ; porque para 
esto solamente hace hoy servir las prensas de aquella ciudad. 
Es constante que bastará leer á su frente el nombre del consejo 
de regencia para que nadie se digne pasar la vista por ella: pero 
interesa que circule con las reflexiones y glosas siguientes, que 
manifiestan su espíritu, que convencen la injusticia é insustan-
cialidad de cuanto dice, y acaban de fundar nuestra acertada 
prevision y la realidad de todos nuestros presupuestos. 

PROCLAMA. 

c iemai .» de'nios «El supremo consejo de regencia de España é Indias injus-
à*lll»l7t in!u»s taroente se atribuiria este último timbre, tan grande y tan glo

rioso, si no tuviese por objeto de sus paternales desvelos el 
bien y conservación de esos preciosos dominios y de la metró
poli juntamente. Sus obligaciones son muchas, y de difícil cum
plimiento en las críticas circunstancias en que la primera ne
cesidad de rechazar ál enemigo orgulloso, la fuerza á no poder 
atender tan prontamente como desea á los votos y última pros
peridad de esos leales vasallos del rey, cuya autoridad soberana 
representa, y cuyos sagrados derechos defiende en ambos mun-
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dos, que componen el indisoluble imperio español, y su grande 
y poderosa familia. 

» Cada noticia que llega á España de la constancia, fidelidad 
y entusiasmo patriótico de esos buenos vasallos y hermanos, es 
una inexplicable satisfacción del supremo gobierno que rige la 
monarquía, combatida en medio de la mayor tormenta que ha 
padecido una nación, y han visto los siglos, y un júbilo univer-
versal de gratitud y de esperanzas en los corazones españoles. 
Grandes prendas tiene ya , y nunca desconfió de tan nobles 
pruebas en los faustos avisos y auténticos oficios que desde su 
instalación ha recibido sucesivamente del reconocimiento y 
obediencia de diferentes provincias de las que componen esa 
España ultramarina, sintiendo que la gran distancia que las 
separa de esta Península no los haya dejado llegar juntos en un 
mismo dia. 
. » Estas demostraciones solemnes de amor y fidelidad á su le

gítimo rey y señor D. Fernando V I I , y de respeto y obediencia 
á los representantes de su soberana autoridad, son el testimo
nio mas insigne y glorioso de que la nación española en uno y 
otro hemisferio es una sola, y que lo será eternamente en cua
lesquiera casos de la fortuna. 

» Pero en medio de este gozo tan puro y tan macizo, ha 
sabido con sumo dolor y sobresalto que en alguna ciudad y 
territorio de ese continente, como si no fuesen hijos de una 
misma madre, se han experimentado conmociones de descon
tento y desobediencia bajo el falso velo de seguridad y buen 
gobierno, promovidas por almas inquietas, ambiciosas, ó alu
cinadas con doctrinas y máximas políticas de libertad, que han 
convertido á los que las predicaban en Europa en esclavos del 
tirano Napoleon. Se habia creído en tales engañados países, 
que con la invasion de las Andalucías quedaba extinguido el 
gobierno supremo, y aun que España no existia. Estas prime
ras noticias, abultadas por el temor ó la ignorancia, ó falsi
ficadas por la malignidad, fueron luego creídas por hombres 
revoltosos ó impacientes, á quienes convenia creerlas paxa 
turbar el sosiego de los buenos, y levantarse al soberbio título 
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de reformadores bajo la hipócrita salva de leales vasallos. El 
exceso de Caracas es tan escandaloso, que su misma enor
midad acabará de enajenarle los países de su comprensión, y 
de abrir los ojos á los incautos, y de arrepentirse á los mismos 
promovedores de tan osada novedad, de un hecho tan antipo
lítico y tan antinacional. En Buenos Aires ha obrado mas la 
ignorancia del verdadero estado de la Península, y la perpleji
dad y el temor, que la malignidad ó indiscreción de un nuevo 
sistema. Ya habrán salido del error aquellos vacilantes áni
mos, y habrá amanecido la luz de la verdad y de la espe
ranza. 

» Estos hechos inesperados han cubierto de amargura y es
panto á todos los Españoles que con pecho de acero sufren 
imponderables trabajos peleando por la libertad y feheidad de 
todos; y que no esperaban este pesar sobre tantos, cuando 
mas necesitaban de algún consuelo para soportar con el nuevo 
aliento que ahora les anima la calamidad que tan largo tiempo 
resisten por salvar la común patria. Espera la afligida y he
roica España que tiene vueltos los ojos y el corazón á esas 
felices regiones, y se promete el supremo gobierno que tiene 
el cuidado de todos, que un ejemplo tan abominable será 
detestado de todos los habitantes de ese hemisferio español, 
sofocando por sus propias manos si fuese necesario, y borrando 
para siempre hasta su memoria. Á esto ayudará también el 
poder y fuerza de las potestades superiores ó inferiores que 
en nombre del rey gobiernan esas provincias, para hacer 
respetar las leyes, el buen órden y la justicia, vulneradas, y 
conservar la union, concordia y fidelidad, mantenidas dicho
samente tantos siglos. 

» ¿ Qué importa que suenen los juramentos y las voces mas 
generales de execración contra el tirano de Europa, si con 
semejantes excesos le sirven indirectamente, acaso sin cono
cerlo, los mismos que abominan su nombre? Para la Europa 
usa este hombre infernal de una guerra; para la América se ha 
de servir de otra, sin costarle un hombre, n i poner en ello 
sus manos sino las vuestras, j amados Españoles! La libertad 
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que os conviene en este momento es la de libertar vuestro país isio. 
de semejantes perturbadores, que bajo el velo de reformas, 
erigiéndose en legisladores, quieren precipitaros en una anar
quía, antes que lleguen los remedios de la metrópoli, que tiene 
librada su salud en el próximo congreso nacional, á cuya par
ticipación estais llamados. 

» La independencia de una nación se funda en no depender En qué <onM,ie» 
de otra: por ella peleamos. Su libertad consiste en conservar "ld'nCuT''' 
suS' derechos contra toda tiranía doméstica y extranjera: para n«ci00-
conseguir este bien, están convocadas las cortes. Y pues aquí 
hace la nación estos sacrificios por nosotros, y por vosotros, 
¿ podrá haber quien no agradezca la grandeza de estos ser
vicios con la paciencia, aconsejada de la esperanza de mejor 
fortuna? Los males que la nación sufre tantos años hace en 
ambos mundos no han sido obra de un dia; y así tampoco 
podia serlo el remedio : imitadnos en la moderación y con
fianza, miéntras entre el estruendo de las armas se preparan 
los medios para el bien común de todos. La impaciencia y la 
violencia nada edifican, mas sí destruyen: y la primera felici
dad es tener paz los hombres. Vosotros gozais de este inesti
mable bien, que ha perdido la mal avenida Europa. 

-> Si os llamáis hijos de la madre España, ¿ cómo podréis 
dejar de amar y obedecer á vuestra madre, y evitarle todo 
pesar en ocasión en que mas necesita de vuestros socorros? 
No basta que seáis Españoles, si no sois de España. Nunca es 
vuestra madre mas digna de vuestro amor, de vuestro recono
cimiento y de vuestra concordia, que en el trance en que tra
baja, derramando su última sangre por la salud de todos sus 
hijos. 

» Os alabais de obedecer á Fernando, de defender sus dere
chos, y de hacer parte de su corona; y Femando os dice, que 
quien no reconoce y respeta al gobierno que representa su real 
persona y soberana autoridad, no le ama sino de boca. 

» Nunca ha estado mas encendido ni mas extendido el fuego 
de nuestra sagrada guerra en esta Península que ahora; nunca 
mas arraigadas la ira nacional, el ódio, y la venganza como 
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1810. después que se han derramado los enemigos porias Andalu-
Na«ca i m i e»t» •« cías, y han pisado mas terreno. La tierra parece que brota 
n m arraigadus patriotas armados: y las tropas de los ejércitos se han vuelto 
ta la Peniutula r * 1 " 

b i r . nacional, veteranas con los reveses y la experiencia, y con la nueva 
r i tmg»» disciplina dictada por la necesidad y el desengaño. Apurados 

están los recursos del erario de Napoleon para continuar la 
guerra en España; desde que introdujo con la mas detestable 
perfidia sus tropas en la Península, ha perdido mas de doscien
tos mil hombres. Inventa nuevos planes y nuevos arbitrios 
para sostener y reíorzar sus legiones; y nunca ha sido mas 
declarado el descontento en ellas, ni mas frecuente la deserción 
que va propagándose en la oficialidad. ¿ Y cuál es la fuerza 
que ha conservado y conserva á la España en esta guerra tan 
terrible, y en una lucha tan desigual? La unidad del gobierno 
soberano generalmente reconocido, y la union de las volun
tades conspiradas contra los enemigos en defensa de una mis
ma causa. Sírvaos pues, Españoles ultramarinos, esta unánime 
conformidad y firmeza de vuestros hermanos, rodeados del 
formidable aparato de las armas del mas poderoso enemigo, de 
lección, admiración y ejemplo. Nunca ha tenido otra esperanza 
el gran tirano de dominar esta Península, que la de la desu
nión entre las partes que la componen : solo este sería su 
último triunfo; pero han quedado frustradas sus trazas. Esta 
union, como de dura peña, es la que teme en España, y la que 
desea que se deshiciese^ en América. 

» No pudiendo desunir las voluntades, que contra sus armas 
es una sola, ha trabajado por todos los medios mas atroces y 
abominables de sumergir la nación en una absoluta anarquía: 
y en esta empresa han sido también burladas sus esperanzas. 
En España nunca ha faltado la autoridad de un gobierno 
supremo reconocido por la nación, el cual no ha tenido otra 
mudanza que la de mudar de nombre, de manos y de lugar. 
Las provincias no vacilaron un momento en reconocer el con
sejo de regencia; y cada Español, deponiendo su particular 
opinion é ínteres, ha abrazado el general, porque en esta con
cordia ha visto afianzada la existencia de la nación, su poder 
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y su salud. Y ¿ quién puede dudar en las Indias de la exis- isio 
tencia y legítima autoridad suprema de un gobierno, no solo 
obedecido por los vasallos de Femando VII á quien repre
senta, sino reconocido por el rey de la Gran Bretaña, por el de 
las Dos Sicilias, por el regente de Portugal, y cerca délos cuales 
residen sus respectivos ministros y enviados ? ¿ De un gobierno 
que conserva con la Puerta Otomana, con el rey de Marruecos, 
y con las Regencias Berberiscas sus relaciones diplomáticas y 
buena amistad? Y, afectando la no-existencia de un centro co
mún de gobierno en España, y la necesidad de gobernarse por 
su capricho, cubierto con la máscara de seguridad , proclaman 
la independencia una porción de cabezas turbulentas, destro
zando los vínculos eternos de union universal entre unos y 
otros Españoles, sin negarnos, como dicen, la hermandad, para 
hacer ménos detestable su atentado. 

» Vosotros debíais apreciar la dicha, que acaso no conocéis Impotencia 

debidamente, de que el monstruo de iniquidad y ambición que 
se hace llamar omnipotente por los Franceses, nada puede en 
esas remotas y vastas regiones. Debíais también lisonjearos, 
de que aquel á quien la Europa llama el tirano del continente, 
nunca lo será de la América, si no le abrís las puertas á sus 
depravados designios, rompiendo vuestra firme union. Esta es 
la gran libertad, la verdadera, la incomparable que jamas de
béis perder. Pero, ¿ qué importaría que tuviéseis vuestra tierra 
feliz libre del furor de sus armas, si no la tuviéseis del estrago 
de sus asechanzas y maquinaciones? Esta fiera, lo que no 
puede tragarse lo destroza, y lo que no puede alcanzar con 
sus garras lo apesta con su aliento. Jamas este perturbador de 
las naciones tendrá poder en los mares miéntras exista la Ingla
terra. Esta aliada y amiga nuestra protegerá el pabellón espa
ñol en todas partes, en la mar y en la tierra, miéntras vivamos 
unidos : esta universal union de la monarquía española no 
interesa ménos á ella que á nosotros. El país que se desuniese 
de este gran cuerpo, quedaria desamparado y enemigo de todos 
y se consumiria dentro de sí mismo, y sus recursos y espe
ranzas serian anonadados. 
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lüio. » La regencia os convida con paternal solicitud á uniros desde 
i.a i-oí-n, ia hoy mas estrechamente con la metrópoli, pues á los vínculos 

t u Am'l'iia ^e â s^S1"6! de la religion y del sistema político del interés de 
á un» union ambos países quiere que se añadan los de la representación na-

m>.e«treeb«. cj01iaj m ^ c¿vies generales para consolidar el bien y prospe
ridad de todos. — Cádiz, 6 de setiembre de 1810.» 

REFLEXIONES SOBRE LA ANTECEDENTE PROCLAMA. 

Desde que llegaron á las riberas del Rio de la Plata las funes
tas noticias de los acontecimientos de Madrid y Bayona, en el 
año pasado de i 808, quedamos los Americanos persuadidos de 
la necesidad de tomar precauciones que nos preservasen de los 
males grasantes ya en la Península. Conocíamos nuestros dere
chos, y lo que en aquellas circunstancias nos correspondia; 
pero la prudencia exigia mucha circunspección. 

El ejemplo de los pueblos de España que derribaron todas 
las autoridades constituidas en tiempo del despotismo de Go
doy, no fué suficiente á impulsar nuestras resoluciones; quisi
mos observar aun la conducta, y reglarnos según la probidad 
de nuestros gobernantes. 

Esta por momentos se hacía sospechosa: ninguno queria des
cubrir sus ideas : inteligencias ocultas, extraordinarios miste
riosos, que corrían desde esta capital hasta Lima, un particular 
estudio en ocultar á los pueblos las noticias verdaderas de Eu
ropa, una multitud de ventajas de nuestras armas, tan pronto 
figuradas como desmentidas, tenían ya á los pueblos en la 
mayor expectación; se sentían, ya en una, ya en otra parte, 
convulsiones violentas, efectos de sus justos recelos, que pro
curó sofocar esta capital en su mismo origen. 

Pero llegó finalmente el momento en que se corrió el telón. 
Entónces no fué posible ocultar el estado desastrado de la na
ción, ni las perfidias del gobierno en cuya energía y patrio-
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tismo estribaba la esperanza del buen suceso. Se vió salir de i m . 
Sevilla á la junta central perseguida del pueblo, infamada, sin 
carácter, sin representación, y el reino en anarquía. 

Este fué el momento en que la capital de las Provincias del 
Rio de la Plata desplegó su heroismo : derribó unas autoridades 
que se habían hecho indignas de la confianza de los pueblos, 
instruyó á estos de su verdadera situación; y no necesitó mas 
para decidirlos á unirse, con el fin de establecer un gobierno, 
y formar una constitución, que nos sirviese de broquel contra 
las intergiversables miras insidiosas de nuestros mandones y de 
la metrópoli misma. 

¿ Quién se atreverá á reprochar con justicia nuestra con
ducta? Ya Carácas y Quito habían hecho otro tanto. Toda la 
América en fin explicaba su voluntad, aunque no en todas 
partes podia ejecutar sus designios. ¿ Quién nos disputará el de
recho de obrar como una nación y nación libre? 

Es verdad que al disolverse la junta central se juntaron al
gunos de sus vocales, y entre la confusion y desaire de su ruina 
nombraron unos gobernantes que apellidaron regentes de la 
nación, ejerciendo aun en aquel estado actos de representación 
que jamas habian tenido, y privados por traidores de la corta 
que disfrutaban. Este acto, nulo por el modo, por las circuns-
cias y por la falta de investidura en los electores, solo pudo 
revalidarse, ó tomar alguna consistencia, por el consentimiento 
libre de la nación. 

En efecto Cádiz y la isla de Leon, ó porque la premura de 
las circunstancias lo exigia, ó mas bien porque así convenia á 
las ideas de su envejecido monopolio, doblaron la rodilla de
lante de ese simulacro de soberanía; pero las Américas, que no 
estaban en igual caso, no quisieron suscribir á tal cambia
miento : y véase aquí levantado el grito de los Peninsulares; 
ahora nos acusan de rebeldes, luego de perjuros, y sobre todo 
nos dan en rostro con nuestro desagradecimiento á los bene
ficios que hemos recibido de España, según dicen: ¿ y por 
qué? Porque no reconocemos la soberanía del consejo de la 
regencia, y porque se ven amenazados de una separación que 
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i 8 i « . acaso formará nuestra independencia política. Examinemos 
estos dos puntos. 

El consejo de regencia, dicen ellos, es el depositario de la 
autoridad de Fernando, y quien no reconoce y respeta el gobierno 
que representa su real persona, solo le ama de boca. Este es el so
fisma con que pretenden alucinarnos. Pero si el gobierno penin
sular está convencido de la eficacia de este argumento, acredita 
que ignora hasta los primeros principios del derecho público, 
y no es capaz por lo mismo de dirigirnos; y si conoce su ine
ficacia, obra de mala fe, y es indigno de nuestra confianza. 

Es pues un error muy craso creer que los gobiernos insti
tuidos por los pueblos de España representen la soberana auto
ridad del rey cautivo, y el consejo de regencia debia abochor
narse de dar al público este testimonio de su ignorancia ó 
mala fe. 

Los pueblos eligieron los reyes, los constituyeron sus cau
dillos, y depositaron en sus manos el poder. Los reyes que no 
podian personalmente desempeñar sus funciones, eligieron 
manos auxiliares, constituyeron vireyes, gobernadores, etc.: 
estos sí eran depositarios de la autoridad real, y representa
ban la real persona en el territorio de su jurisdicción. Mas 
como los gobernantes de España no han recibido su nombra
miento del rey, sino de los pueblos, es falso que ejerzan su au
toridad ni representen su real persona. 

¿ Pues qué autoridad es la que tienen? La del pueblo que los 
eligió: el poder soberano reside originariamente en los pueblos: 
el rey es un depositario, ó ejecutor con plenitud de poderes. 
Si el rey se halla en imposibilidad física de ejercerlos por sí, y 
se nombran manos que hagan sus veces, el poder por su natu
raleza se retrovierte al pueblo : y los que este nombra son sus 
representantes, y no del rey. 

En este caso se halló toda la monarquía española. El rey 
fué sorprendido y cautivado, la regencia nombrada por Su Ma
jestad deshecha por el usurpador, la nación quedó acéfala, y el 
poder soberano vuelto á los pueblos. Ellos han elegido sus go
biernos provisionales: luego los gobernantes representan mas 
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bien al pueblo que al rey, son depositarios de la autoridad de ISIQ. 

aquel, y no de la de este, que es ninguna : de suerte que por
que los pueblos son fieles únicamente, porque aman tierna
mente al joven Fernando, y en fin porque así lo quieren, están 
dispuestos á restituir en sus manos el mismo poder cuando la 
Ptovidencia nos restituya su persona libre y sin relaciones 
algunas con el tirano. 

Así lo dicen los Españoles, así lo protestamos nosotros. ¿Quié-
ren ellos que se les crea? ¿ Por qué no nos creerán á los Ame
ricanos? Los Peninsulares representan allá el poder de los 
pueblos que los eligieron : nuestros gobiernos aquí representan 
el de los pueblos de la América. Ni estos pretenden mezclarse 
en gobernar aquellos, ni queremos que ellos se mezclen en go
bernarnos á nosotros. No puede baber cosa mas justa. 

No obstante el gobierno de Cádiz no cede á sus pretensiones 
como si tuviera algún derecho; fúndese este legítimamente, y 
conocerán nuestra docilidad : un año há que les estamos re
pitiendo esto mismo, y entre una multitud inmensa de folletos 
indecentes con que han infestado la nación, no se ve una linea 
sola que lo persuada. 

Hagámosle la gracia de concederle á la regencia, que es re
presentante del rey y depositaria de.su autoridad. También 
lo era el virey de Buenos Aires; ¿y por eso tendría legítimo de
recho para gobernar en Lima ? ¿ Podría acusar de inobedientes 
á los Limeños, si desconocian sus preceptos? No: porque ex
cedia sus límites. Pues ya hemos respondido al consejo de re
gencia. Sea en hora buena legítimo allá, no aquí. Ó muéstren
nos los Gaditanos, que lo crearon, los títulos de primogenitura 
por donde les compete el derecho exclusivo de crear el poder 
soberano ; ó en qué se funda nuestra obligación de deferir con 
tal confianza á lo que ellos hagan. 

Miéntras no lo verifiquen, nosotros estamos en posesión de 
nuestros imprescriptibles derechos de edificar nuestra casa; 
labrarémos nuestra suerte como podamos ; buena ó mala, 
siendo obra nuestra, estará mas acomodada á nuestra idea 
que la ajena. Los Españoles deben hallarnos razón, porque 

A. - I V . 21 
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m o . nos han dicho que nadie come gallina gorda por mano ajena. 
Pasemos á examinar ahora cómo nos libertarémos de la nota 

de ingratos separándonos de la España en esta época. S i sois 
hijos de la madre España, dice la regencia, ¿ cómo podréis dejar 
de obedecer y amar á vuestra madre ?.... No basta que seáis Es 
pañoles, si no sois de España. Nunca es vuestra madre mas digna 
de vuestro amor, que cuando trabaja derramando su última san
gre por la salud de sus hijos. 

Ciertamente que es de partirse el corazón con una exhortación 
tan tierna. ¿De cuándo acá la señora España tan tierna y amo
rosa con los Americanos? No há mucho tiempo que éramos 
unos entes destinados á vegetar en la oscuridad y el abatimiento; 
ahora somos hijos y muy queridos. Cuando esta madre estaba 
en prosperidad, no veía en estos hijos mas que unos esclavos, 
que después de aprender el catecismo de Astete, debíamos so
terrarnos á escarbar los tesoros de la tierra para enriquecerla. 
Entónces debíamos ser mirados con resguardo, separados de 
todos los empleos de rango, y sujetos á tal dependencia, que 
debía precisársenos á recibir de su mano el aceite, el vino, y si 
fuera dable, hasta el agua y el aire para que n i bebiésemos, n i 
respirásemos, sino á su antojo : ahora que está en tribulación, 
somos hijos obligados á obedecer y amar á esa madre desnatu
ralizada y tirana. Señora madre, á cada puerco le llega su San 
Martin; ahora estamos en turno, y amor con amor se paga. 

Sea en hora buena España nuestra madre, hagámosle el honor 
de permitírselo; pero esta misma cuahdad debería interesarla 
en que nosotros, ya que no podemos librarla, á lo ménos no 
seamos envueltos en su ruina. ¿ Quién ha dicho que el amor y 
obediencia filial obliga al hijo á adoptar todas las causas de su 
madre ? ¿ Quién ha dicho que si la madre arde en una hoguera, 
debe el hijo echarse á arder con ella? ¿Ó que si se arroja á un 
precipicio, el hijo la ha de seguir ? Esto no es racional. Trabaje 
en hora buena el hijo en preservar de males á su madre, haga 
cuanto pueda por librarla de los que la oprimen, pero no nos 
precipitemos y arruinemos inútilmente sin salvarla á ella. 

En este estado estamos : el mal de esa madre ya es incurable; 
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ella lo ha puesto en ese estado; ha malbaratado los tesoros con m o . 
que la hemos socorrido; en vez de emplearlos en su defensa, 
los ha convertido en pábulo de la codicia de los gobernantes; 
en vez de levantar tropas y formar ejércitos, se ha ocupado en 
formar patrañas para engañarnos, é intrigas para vendernos: 
entretanto la enfermedad la consumió, ya está en agonías, no 
hay ya sugeto (como dicen los médicos) en quien aplicar el re^ 
medio; y pues ya su achaque no lo tiene, y es inevitable su 
muerte, ¿por qué habrémos de morir con ella? 

Si es madre, no debe llevar á mal que sus hijos, cuando estén 
capaces de gobernarse, se emancipen : el derecho natural los 
autoriza. Pues si este caso puede llegar, creo que estamos en 
él, porque estando España aniquilada y exsangüe, no puede ni 
gobernarse, ni defenderse, ménos podrá gobernarnos y defen
dernos. Si España tiene librada su seguridad y defensa en el 
amor y generosidad de sus hijas las Américas, ya estas dejaron 
de depender de aquella; y por el contrario la primera empezó 
á depender de las segundas. Conózcalo, confiéselo, y sofoque 
ese prurito necio de mandarlo todo, y de enviarnos legiones de 
mandarines despreciables, porque ya nosotros bastamos para 
gobernarnos. 

Pero, ¿de dónde ha inventado España que el recinto de la 
Península es madre de los que hemos nacido, y nos hemos 
criado en la América? Nadie ignora que el Americano que ha 
tenido la desgracia de ir allá, ha sido considerado como los 
huérfanos en las casas de grande familia. Ellos allí no han tenido 
mas estimación que la que han podido proporcionarles sus me
tales. No así los Españoles que han venido de Europa, Han sido 
acogidos con amor, abrigados, nutridos, criados y enriquecidos, 
de manera que puede decirse que han recibido nuevo ser. 
¿Quién merece mejor el nombre de madre? ¿Funda acaso su 
título en que nuestras familias tienen su origen de ella? ¿En 
que ellos nos trajeron la religion de Jesucristo? Pero si estos 
motivos deben ligar nuestro reconocimiento, para que siempre 
seamos con España una sola nación en cualesquiera casos de 
la fortuna, es preciso confesar que no hay en el mundo 
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1810, nación mas ingrata y desconocida que la España. Ella recibió la 
fe del Evangelio de la nación judáica, y hasta ahora reconoce 
por su especial protector á Santiago, Judío de nación. Desde 
Aragon hasta las Andalucías casi todos se mezclaron con los 
Moros, y son Sarracenos de origen: y no solamente se sustraje
ron de su dominación, sino que arrojaron de su suelo á todos 
los Judíos y Sarracenos, y no hay un Español solo que quiera 
confesar tener raza de Moro ó de Judío. 

Nosotros no hemos tocado ese extremo. Solo hemos dicho 
que no queremos que ellos nos gobiernen, pero les dejamos 
todas sus franquías y propiedades en el país : nadie incomoda 
á los buenos, ¿por qué tanto espanto y tanta algarahía? Noso
tros pues seremos Españoles Americanos; pero no seremos de 
España, n i lo hemos sido jamas. Hemos sido vasallos del rey 
de España, pero no de la España. Así como los Flamencos eran 
vasallos de Cirios I de España, sin que por eso la Flándes haya 
sido jamas provincia de España; del mismo modo los America
nos hemos sido vasallos de los reyes de España: pero las Amé
ricas nunca han pertenecido á la nación española. 

Nadie ignora que la España es un agregado de muchos rei
nos y señoríos pequeños, que sucesivamente han ido reunién
dose en una persona á beneficio de los enlaces de las familias 
reinantes. Después de reunidos, todos eran vasallos del rey de 
España, pero ni Aragon era de la Navarra, n i la Navarra de Ara
gon, ni la Castilla de Valencia ó Murcia, n i estos Estados de las 
Castillas, y así lo demás. Las Américas pues están en igual caso 
con respecto á la Península, que cada uno de los reinos que la 
componen respecto de los demás. 

Ni las Américas han pertenecido como quiera á los reyes de 
España, sino precisamente á los reyes de Castilla; por manera 
que si los Estados de la Península fuesen separándose por un 
órden semejante al que los reunió, las Américas no quedarían i 
beneficio de los reyes de Sevilla, Córdoba, Jaén, n i Gahcia, n i 
Valencia, etc., sino precisamente á la corona de Castilla. De 
suerte que si nosotros, adoptando los principios de la madre Es
paña, quisiéramos ser siempre de Castilla, hoy fuéramos vasallos 
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del rey José. Ved ahí lo que nos quieren decir cuando nos m o . 
dicen que no basta ser Españoles, sino que debemos ser de 
España. 

Como si nos dijeran: ¿ Qué importa que reine Fernando, ó 
José? Las Américas sonde España, no son de Femando, y asi 
deberán obedecer al que reine en España : obedecieron á Cár-
los IVcuando reinó, juraron á Fernando cuando subió al trono, 
obedecieron á la central cuando se erigió; obedecerán á José 
que reina hoy, y al Tamerlan de Persia si la conquista mañana; 
porque la madre España nos manda obedecerle, y porque no 
basta que seamos Españoles si no somos de España la nación 
española en uno y otro hemisferio es una sola, y lo será eterna
mente en cualesquiera casos de la fortuna. 

No es clamor de Fernando, no es el zelo de conservarle sus 
dominios el que los hace hablar de este modo, sino el interés de 
no perderla utilidad que tienen en los empleos, y en el monopo
lio que ejercen en América, para chuparle la sustancia. Mude 
cuantos amos quiera la nación, con tal que en uno y otro he
misferio sea una sola eternamente, nada ha perdido. Si vale 
aventurar un cálculo, no sostiene España la guerra por defen
derse del usurpador, sino como un pretexto para extraemos el 
dinero: nada importa sacrificar algunos millares de hombres 
con tal que la socorramos con centenares de talegas. Y si ver
daderamente pelea, no es por defender á los Americanos, sino 
por defenderse á sí misma, y por cierto que es una cosa digna 
de nuestra gratitud. Solo la regencia de España puede discurrir 
así. 

Réstanos ahora dirigir una palabra á los acérrimos defenso
res de la España, á ese héroe español Elío con todos sus se
cuaces. Cuando Liniers dijo que esta parte de la América 
guardaria la política que en tiempo de la guerra de sucesión, 
y seguiria la suerte de la metrópoli, ¿qué dijisteis? Entónces 
Liniers era un traidor, que esperaba ver á la nación sujeta á la 
Francia para entregarle estos dominios : entónces era preciso 
tomar precauciones por si España se pierde, conservar este 
suelo para el rey Fernando : entónces fué justo que Montevi-
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l i t o . (leo formase su junta, se separase de la obedieucia de la capi-
t i l , y que Buenos Aires aspirase á derribar la autoridad del 
virey. 

Véis que el gobierno mismo de la Península, ese gobierno 
que queréis hacer obedecer, nos dice hoy mismo: La nación 
«apañóla en uno y otro hemisferio será una sola en cualesquiera 
casos de la fortuna. Bien, ¿ y si España es dominada de los 
Franceses, será una sola con ella la América? ¿Y si la domina 
el Turco? E n cualquier caso de la fortuna. ¿Nos reservarémos 
á lo ménos para servir al rey destronado si acaso puede venir? 
.No satisfacéis las esperanzas de nuestra madre patria ; ella 
quiere que no solo seamos Españoles, sino de España, y quiere 
r/ue lo seamos eternamente en cualesquiera casos de la fortuna. 

i Qué decis ahora? Es justo suscribamos á estos deseos del 
gobierno español. Si lo sostenéis, yo concluyo que vosotros no 
defendéis la causa del rey; que sois traidores, y estais coligados 
con la Francia; y si no pensais así, debéis detestar aquel go
bierno, y á todos sus mandatarios mas que á Liniers, y tanto 
mas cuanto es mas hoy el peligro de la nación. 

Entóneos la nación estaba vencedora, en todas partes habia 
abatido á los Franceses, apénas guardaban estos tal cual punto; 
el gobierno organizado nos daba las esperanzas mas Usonjeras: 
ahora está casi toda ocupada, nuestras fuerzas destrozadas: 
por una serie no interrumpida de desgracias los recursos ago
tados ; tal cual ciudad está libre, pero amenazada por momen
tos ; las preocupaciones contra el enemigo desvanecidas; casi 
todos los Españoles bien avenidos con el nuevo gobierno : ¿ no 
ha crecido el peligro? Pues confesad que ese gobierno á quien 
protegéis, quiere que sigamos la suerte de la nación, que reci
bamos el código Napoleon, y vosotros peleáis por obligarnos á 
ello. 

Temblad pues de nuestro enojo : la América no sufre ya otras 
cadenas, ha firmado el decreto de su libertad, lo ha de cum
plir, porque así lo quiere; así lo quiere, porque es justo, y hará 
pagar bien caro su temeridad al que se atreva á oponérsele. 

E L AMERICANO. 
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MEMORIA CONFIDENCIAL DE DON RODRIGO DE SOUZA 
COUTINHO, 

AO PRINCIPE REGENTE, DE 49 DE FEVEREIRO DE 18H. 

SENHOR, 

Obedecendo com o devido acatamento ás reaesordens de V. A., 1811. 
exporei humildemente que me parece que V. A. R. pôde di- ' s. M. 
gnar-se de auctorisar a S. A. R. a princeza nossa senhora, para ^ ' g , " ' , . " " 

que mande responder a Vigodet, que o deputado que sahio da P"" "L«'JIO 
juncta de Buenos Ayres toi Moreno, que foi mandado a Londres o . ca iLn dei OUMO 

com comissões secretas, e que tendo-se em principio mandado 
aqui negociar, passou-se depois para Londres, mudando-se-Ihe 
o destino ; que igualmente V. A. R. está disposto, visto o seu 
próprio interesse, a soccorer os governadores de Montevideo e 
do Paraguay com todas as suas forças, pois que deseja impedir 
que os rebeldes de Buenos Ayres avancem ou passando o Uru
guay contra Montevideo, ou o Paraguay contra o gobernador do 
Paraguay; e que para este fim repetirá as ordens ao goberna
dor e capitão geral do Rio Grande para que de todo o auxilio 
de tropas que lhe fôrem pedidas pelos sobreditos governadores 
ou pelo vice-rei Elio, os quaes poderão ir ás ordens de generaes coo^f.d.n 

hespanhoes, sendo tropas auxiliares, mas sempre em força tal ^'X^EÍIÒ'.1"' 
que não sejão expostas a ser battidas pelo inimigo, e com de
claração de que V. A. R. não pôde consentir em que seus offi-
ciaes obedeção a officiaes de menor patente e graduação; e que 
se deve igualmente declarar que por óra não pôde V. A. R. 
prestar auxiMo algum de dinheiro ou armas. Não pôde a Gran-
Bretanha queixar-se do soccorro de tropas, pois que está estipu
lado nos tratados existentes anteriormente. 

E o que eu creu, augusto Senhor, conveniente a seus reáes in
teresses, e V. A. R. e sou, Senhor, de V. A. R. o mais humilde 
vassallo e fiel criado. — CONDE BE LINHARES. — Secretaria, de 
Estado, 19 de fevereiro de 1811. 
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DOCUMENTO 

DE LA JUNTA PBOV1SIONAL GUBERNATIVA DE LAS PROVINCIAS DEL RIÜ 

DE LA PLATA 

Indultando á los militares, paisanos, etc., que tomaron parte por la causa 
realista en el Alto Perú. 

m i . La junta provisional gubernativa de las Provincias del Rio de 
la Plata por el Sr. D. Fernando VIf, y á nombre de ella su re
presentante en el ejército auxiliador y las interiores, á todos los 
habitantes de las que componen el distrito de la real audiencia 
de esta ciudad de la Plata. 

Después que la moderación y la templanza con que se em
pezó á insinuar el gobierno desde los primeros pasos de su 
instalación se presentó insuficiente, y léjos de inducir los áni
mos á la reconciliación, parece haberles ocasionado la obceca-

. C.,I„I. cíon y dureza. Fué necesario recurrir á los arbitrios que re-
que ai|i¡B>roa gerva ja p0iftjca unos hombres que endurecidos en la 

• I gobierno r r ^ 

6 r w i r r i r arbitrariedad y despotismo, solo ceden al medio que les ha sido 
^ « M w r w ' familiar; á estos prudentemente ejecutados se ha debido el 
ta po itiM. reintegro de la posesión de los sagrados derechos de la libertad 

civil, de que estos pueblos se hallaban despojados, con riesgo 
próximo de su suerte, por unos jefes que olvidando los deberes 
de su cargo, se contraían únicamente á su conservación y pros
peridad á costa de los inocentes y desgraciados ciudadanos. 

En el instante en que aquellos vieron arruinados sus proyec
tos criminales y horrorosos, estos tuvieron expeditos los recur
sos para resolverse á unir sus votos y sus esfuerzos con los de 
la capital; y deponiendo las incertidumbres que los habían ale
jado de la senda que conducia á la seguridad general, se vie
ron, en el momento ménos esperado, en el término de sus 
deseos. Tal es aquel en que hoy se hallan los habitantes del 
Perú, cuando sin opresión, n i violencia, sin tumultos, n i desór
denes, sin engaño, ni preocupación y con los datos de la 
mayor exactitud, se resolvieron á reconocer y jurar la obedien-



PBOVINCIAS UNIDAS DEI. RIO DE LA PLATA. 329 

cia á la junta gubernativa de las Provincias del Rio de la Plata, i s i t 
instalada por generales sufragios del pueblo, para que en 
nombre del Señor Don Fernando VI I , legítimo soberano de 
estos dominios, concentrase en su tidelidad, zelo y amor acre
ditado al rey la seguridad, conservación de ellos y la prospe
ridad de sus habitantes. 

Bajo de este concepto, si es un deber del gobierno su ince
sante desvelo en consultar la pública tranquilidad y sosiego, 
dirigiendo á ese punto todas las líneas que trazan la consis
tencia del orden, tal vez estrecha mas los vínculos de la corres
pondencia en los subditos por quienes se toma el gobierno la 
penosa tarea de conducirlos. Así es consiguiente que la unidad 
de sentimientos de los pueblos uniforme la conducta del go
bierno que los preside; que apartados los obstáculos de una 
fuerza opresora que causaba la convulsion política, se siente 
sobre sus bases firmes y consistentes la gran masa de la socie
dad civil, y que cesados los motivos en cualquier concepto 
que turbaron los ánimos, se restituya la armonía, concordia, 
fraternidad que exige la afinidad social por su natural tenden
cia á combinar la mutua seguridad y felicidad. Este es el mo
mento de conocer mejor la buena fe con que se prestan los 
hombres á estrechar sus brazos entre sí, y con el gobierno 
congratulándole de sus fatigas, y mereciendo su indul
gencia. 

Por tanto el gobierno exige de todos sus miembros de la 
sociedad, no una adhesion y reconocimiento nominal, sino una t0*"""0 
racional sumisión, que importa la obediencia á sus mandatos, 
y una obsecuencia grata, voluntaria y de buena fe á sus insi
nuaciones, como dirigida al preciso fin del bien general. No 
siempre, n i todos se hacen capaces por las primeras impre
siones de la importancia de un mandato, ó de las insinuaciones 
del gobierno. Pero la confianza pública en que descansa como 
en su centro, hace deferente á la idea de la salud general pro
puesta por norma y suprema ley de la conducta de los ciuda
danos. Á este respecto les hace las siguientes prevenciones y 
declaraciones. 
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u n . 1*. Se sobreseerá en los procedimientos criminales á que 
pueden haber dado ocasión los disturbios y disensiones públi
cas del 25 de mayo de mil ochocientos nueve, declarando: alza-

y fmbsrgos dos los arrestos, confinaciones y embargos de personas y bienes, 
*y WTOM" Para (Iue en su consecuencia se restituyan á su anterior liber

tad, siu perjudicar por esto las acciones civiles que puedan cor
responder á los particulares por derecho individual en sus 
relaciones é intereses; y sin prevenir la resolución que toca al 
superior gobierno de estas provincias en reposición á los em
pleos de real nominación, cuyos interesados podrán ocurrir á 
él como les convenga, en igual que lo veriiicarán al representante 
en estas Provincias los que aspiren á la reposición de empleos 
que no son de precisa real nominación para obtenerla: impo
niendo perpetuo silencio sobre unos asuntos que no deben 
traerse á la memoria sin otro fruto que el de dilatar mas y 
mas la sofocación de las rivalidades. 

Indalto general 2*. Todos los oficiales, jefes y subalternos, sarjentos, cabos 
oad«í«"iddl4w y soldados de cuerpos reales, tropas de línea, de milicias pro-

reai i . i . . . vmciales, voluntarias, regladas ó urbanas, que tomaron las ar
mas, y sirvieron activamente en hostilidad en la campaña con
tra el ejército auxiliador de la capital á estas Provincias, ó en 
otro cualquier punto de ellas en oposición del gobierno supe
rior, se han hecho reos de la mayor gravedad, y por consi
guiente les son imputables no solo las penas de la ley militar, 
sino las de la guerra, á que dió lugar la conducta del ejército 
agresor, violando los reglamentos militares y de guerra, el de
recho de las gentes; pero la generosidad del gobierno indulta 
de las penas acerbas á todos ellos, á excepción de los jefes del 
estado mayor, separándoles de todo servicio hasta otra deter
minación, en que procederá con discernimiento de sus circuns
tancias, bajo la precisa calidad de deber presentarse personal
mente, dentro de cuarenta y ocho horas de la publicación aquí, 
al capitán de infantería Don José de Gazeou, que hace de sár
jente mayor de esta plaza y cuartel, y en los demás lugares al 
jefe militar ó político, ppra que asiente sus filiaciones, y les 
prevenga su destino: en inteligencia que de no hacerlo se les 
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excluirá del indulto, y se procederá militarmente por el órden i s n . 
de campaña. 

3*. Todos los habitantes, de cualquier clase, calidad, estado, Sobre manifeftacioc 

sexo, condición que sean, manifestarán las armas blancas ó de d* "d™ ^*°<!" 
chispa que tuvieren, bien sean de las del rey, bien de las de 
permitido comercio, para que se tome razón de ellas por quien 
dispusiese el jefe militar del puesto; en inteligencia de que 
las que se llaman del rey serán entregadas, aunque hayan sido 
adquiridas por algún título conocido ; pero las de comercio se 
retendrán en los manifestantes sin poder disponer de ellas 
ignorante el gobierno. La infracción de esta prevención será 
castigada con la pena de destierro, perdimiento de bienes, con 
aplicación de la tercera parte al denunciador comprobante del 
hecho, y aun con la pena capital militarmente juzgando, si las 
circunstancias hiciesen demasiado malicioso el hecho de oculta
ción, como en perturbación de la seguridad pública. Los mani
festantes de armas podrán ser documentados de las que mani
fiesten. 

4*. Toda intehgencia interior ó exterior contra el gobierno, Toda inteligencia 

y en perjuicio de la seguridad y tranquilidad pública, es crimen j,"1",'01^ "̂¡órno 
del primer órden. Por lo mismo sus autores, agentes y cóm- o» crimen 

plices serán juzgados y castigados militarmente hasta la pena del I>r"B<ir 6rde°' 
capital y perdimiento de bienes. Todo ciudadano es interesado 
en el descubrimiento de un crimen que ataca el órden social. 
El que lo revele, aunque sea cómphee, será premiado con la 
participación de bienes, y el indulto, ademas de guardarle se
creto religioso. 

5*. Toda conversación dirigida á fomentar la odiosidad de los Penas para 

nombres en general de Europeos y patricios americanos, con '"'""/rtwld'*11 
trascendencia á fomentar la rivalidad de unos y otros, y la di- odiosidad, etc. 

vision de unos sugetos entre quienes hay hombres de honrados 
sentimientos y del mas acendrado patriotismo, se mirará como 
ocasión de sedición, y será castigado el autor con las penas que 
las leyes establecen para los sediciosos. 

6*. Se prohibe todo procedimiento jurisdiccional contra per- s» prohibo 
sonas del distrito por mera opinion política contra los actos de waJa^^|^*u' 



332 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA. 

1811. la instalación del gobierno superior. Pero no se excluye pro
por o...» veer política y precaucionalmente por los actos positivos libres 

o|>>ai.>n pom,™. £ ¿e mera suaSj0I1 m o r a j [ contrarios al gobierno. 

PCDAS para 7*. Estando en este caso, y por diversos grados clasificados 
"uMton mo™*" como influyentes en & desórden, anarquía y opresión de los 

« n i m i o . pueblos, los jefes políticos y militares que han servido en estas 
>i gobierno. pr0vincias al detestable proyecto de sacrificarlas á la depen

dencia extranjera, con usurpación de los sagrados derechos 
inmanentes de la nación, D. Francisco de Paula Sanz, D. V i 
cente Nieto, D. José de Córdoba y Rójas, D. José Gómez de 
Prada, D. Pedro Vicente Cañete, D. Indalecio González de So-
casa, el conde de Casa Real de Moneda, D. José Hernández 
Cermeño, y otros varios cómplices presuntos, que á su tiempo 
se irán publicando : se declara que han perdido sus empleos, 
grados, honores y bienes, con inhabilitación civil de adquirir
los, quedando al réal fisco la sucesión en los libres, y á sus 
legítimos herederos los vinculados y amayorazgados, á quienes 
no pueden entenderse alcanzados los efectos de su criminalidad, 
si no son cómplices, en un gobierno que solo mira los delitos, 
y no las personas, y hace aprecio del inocente y honrado hijo 
del criminal, que detesta. Todo el que sepa de los bienes de los 
expresados individuos, los delatará so pena de subrogar con los 
del ocultante y receptador los cargos del fisco, y de particula
res. Al denunciante se le declara la participación señalada en 
bando de quince de diciembre último. 

Y á fin de que las prevenciones y declaraciones preinsertas 
lleguen á noticia de todos los habitantes del distrito, y nadie 
pueda alegar ignorancia de lo mandado y encargado, se publi
carán por proclama y bando en la forma ordinaria, fijándose 
ejemplares autorizados en los parajes de estilo en esta capital, 
circulándose á las provincias de la Paz, Potosí y Cochabamba, 
para que los jefes de ellas las inserten á sus partidos y pueblos 
para su mayor notoriedad, con prevención de avisar el recibo, 
publicación y resultas, esperando de su zelo y vigilancia la 
puntual observancia de lo mandado, que se promete el gobiemo 
superior. — Cuartel general de la Plata, cinco de enero de m i l 



PROVÍNCIAS I N IDAS DEL HIO OR LA PLATA. 333 

ochocientos once. — Dr. JUAN JOSÉ CASTEUI. — NICOLAS PEÑA, I 81 I . 
secretario. 

NOTA QUE RECIBIÓ LA EXCMA. JÜISTA DE BUENOS AIRES 

DEL ESCMO. SEÑOR CONDE DE LINARES, MINISTRO DE RELACIONES 

E X T B R I O M S BE S. A . R. E l PRÍNCIP& RBQENTE DB PORTUGAL, EL 

MISMO D I A 2 5 DE MARZO, EN QUE LLEGÓ 1 ESA CIUDAD LA PROCLAMA 

DE D . JAVIER ELÍO. 

Excmos. Señores. — Habiendo elevado á la augusta presencia s»!i.f»o<v<m 

de S. A. R. el príncipe regente de Portugal, mi amo, la carta A" " 
que de órden de Vuestras Excelencias me escribió el secretario de fl'lu'idu'l 

de la junta D. Mariano Moreno, fué muy agradable á S. A. R. *• ^'Tc!1"' 
el ver que la junta profesaba los mas respetuosos sentimientos 
de fidelidad hácia S. M. Católica el señor D. Fernando V I I , y 
sus legítimos sucesores, y que se manifestaba deseosa de con
servar con S. A. R. y sus vasallos aquellos sentimientos de 
amistad y buena armonía que demandan los bien entendidos 
intereses de los países limítrofes, unidos por la misma religion, 
y hasta por el idioma, que casi es el mismo. S. A. R. me en
carga manifieste su justa sensibilidad por las expresiones de la 
junta, y declararle que de su parte, firme en no tomar alguna 
en las disensiones intestinas de vasallos de un príncipe aliado 
suyo por la sangre y. por todo género de enlaces, se limitará 
únicamente á elevar sus votos, para que lâs mismas disensio
nes puedan tener una conclusion pronta y feliz, y á tomar i M u m q n e t o m i r » 

aquellas medidas que juzgase convenientes para que el fuego £","^¡','¡1 
de la guerra civil no se encienda en las fronteras de sus Esta- en la frontora 

dos, tanto, de la parte del Paraguay como de la del Uruguay, "" E,u<lM• 
tf atando de conservar siempre la felicidad y tranquilidad de que 
gozan sus vasallos, y que por tantos títulos les desea conser
var... Cumpliendo así con las órdenes de S. A. R. el príncipe 
regente de Portugal, m i amo, tengo el honor de ser con los 
sentimientos de la mayor consideración y estima de Vuestras 
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ig t i . Excelencias muy respetuoso y obsequioso servidor. — Conde 
DE LINÁRES. — Excmos. Señores presidente y demás diputados 
de la junta gubernativa de Buenos Aires. — Palacio del Rio 
Janéiro, á 30 de enero de 1 8 H . 

DOCUMENTOS DE LA PRIMER JUNTA CHILENA 

SOBRE LA SUBLEVACION DE FIGUEROA. 

Santiago de Chile, 3 de abril de 18H. 
Rcütlltaüos La generosidad y moderación con que por una fuerza irre-

dld^^rrèVutM0 sistibte de nuestro carácter suave y compasivo se están tratando 
por lo general en todo el continente los mas acérrimos y decla
rados enemigos de nuestra libertad, y del justo empeño que
ixemos abrazado de defenderla, los autoriza sin duda, y excita 
diariamente á nuevos y extraordinarios insultos, que compro
meten nuestra natural sensibilidad en los inevitables castigos 
que se atraen ellos mismos, y quisiéramos nosotros evitar. Lo 
peor es que nos provocan á que los castiguemos, para repre
sentarnos después por sanguinarios: y es de temer seguramente 
que si se apura el sufrimiento, acaso no basten algúna vez, n i 
la vigilancia del gobierno, ni los buenos sentimientos qué nos 
animan para contener un desastre que realice todas esas abul
tadas fábulas, con que se acrimina nuestra conducta. 

Duünu conduu Los pueblos de España nos presentan escenas bastante lasti-
u di'ÁmériM mosas contra los mandones y partidarios que se les quisieron 

iude io ipaebio i oponer en los momentos críticos de recuperar sus derechos, y 
d . Etp>5a. organjzar sus primeras juntas : muy distinta ha sido la con

ducta de la América, cuando sobraban motivos para que hubiese 
sido mucho mas sangrienta: pero si se empeñan en violentar
nos, ¿qué extraño deberá ser un rompimiento que aniquile y 
destruya con las personas esas rivalidades y partidos, que no 
hayan podido terminarse después de apurados todos los medios 
de la prudencia? Lo cierto es que en sus esfuerzos nada menos 
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cuidan ellos que de evitar en sí mismos la nota de sanguinarios, 
y no manifiestan aspiración que no lleve por término nuestra 
ruina personal y nuestra general destrucción. 

Sobre los muchos hechos con que podíamos comprobar estas 
verdades, nos presenta hoy Chile en la animosidad del traidor 
Tomas Figueroa y sus aliados un testimonio mas de la genera-
lidad y uniforme acuerdo con que cierta clase de hombres 
parece han jurado abusar en todas partes de la moderación de 
los pueblos. Unido este hombre, según parece, con el antiguo 
presidente Carrasco, con el subinspector Ulaguer Feliu, los 
oidores y otros varios empleados y Europeos, hubo de compro
meter de un modo sangriento la quietud que gozaba aquella 
ciudad bajo su nuevo sabio gobierno. Nada habría por cierto que 
extrañar en el hecho respecto de un hombre infame, que habia 
hecho siempre su carrera por los delitos mas vergonzosos, prin
cipiando por el hurto circunstanciado, que lo constituyó en 
Madrid al pié de la horca, y de donde, por un efecto de la bon
dad de Cárlos III y de la mediación que hizo por él la misma 
señora interesada, fué mandado á la América á adquirir dinero, 
y con él grados militares hasta el de coronel que obtenía : pero 
es muy notable ver complicados con él en este insulto una por
ción de sugetos, á quienes hemos guardado las mayores consi
deraciones. 

Sus planes sanguinarios, dice la relación que se ha tenido, 
debían ejecutarse precisamente el dia de la elección de los dipu
tados para el congreso, y á este fin jugaban los sublevados una 
porción de intrigas y pretensiones imprudentes, con que habian 
conseguido dividir la ciudad en mil parcialidades y bandos que 
ocupaban la atención pública, alteraban su quietud, y prepara
ban el rompimiento. 

El pueblo en su mayor parte representó á la junta, pidiendo 
que se diesen providencias para que ninguno desafecto al sistema 
pudiera ser elegido, n i elector, y para que se excluyesen de 
consiguiente los muchos individuos que estaban ya notados en 
lo público, y que sin embargo el cabildo habia puesto en lista 
para la votación. 

1811. 

Conspiración 
<l« Figueroa. 

Dia que h ib i in 
elegido 

poria ejeeticloD 
de m i planes. 
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1811. La junta llamó al cabildo y á seis individuos mas del vecin
dario para una sesión extraordinaria sobre este particular, y 
después de largas y enardecidas contestaciones y disputas, ter
minó el acto con un nuevo arreglo de electores en número de 
novecientos, del que quedaron excluidos casi todos los Euro
peos y demás enemigos conocidos de nuestra causa. 

E n t r i u Todo se hallaba así dispuesto y señalado para la elección el 
Y I - i I t ^ r i M M ? ^ corriente, que debia ser para Chile tan memorable 

por el horror y confusion en que repentinamente quedó en
vuelta toda la ciudad, no ménos que por la energía y valor que 
vió desplegar á sus verdaderos hijos contra lo que se habían 
prometido los rebeldes. 

Moiin dri La votación y el escrutinio debia hacerse en la casa del con-
a.- ip i . rd i i . guiado, que se habia destinado á este fin por su capacidad; y 

el órden y quietud debió sostenerse por un piquete de solda
dos, que se colocó en su plazuela; pero estos mismos princi
piaron el motin insultando al oficial D. Juan Miguel Bena
vente, y gritando en seguida, porque quiso mandar arrestados 
á algunos de ellos que no querían junta, sino presidente, para 
cuyo cargo pedían al mismo Carrasco, ó á Figueroa, ó á Feliu, 
ó alguno otro de varios que proponían. 

Aunque ya lo hecho sobraba para un arrebato general, for
malizaron mas el asunto tomando las armas, y saheron ba
tiendo marcha redoblada á incorporarse en el cuartel de las 
municiones con los demás conjurados y el jefe de ellos Figue
roa, que esperaban este momento para dar el golpe meditado. 

F i p w o i Inmediatamente se levantó el grito de insurrección por todas 
' «P 'UVX™" Partes de la ciudad, y el malvado, aunque prevenido con esta 

anticipación imprevista, armó á toda prisa sus soldados, forzó 
á otros á tomar las armas, les repartió municiones, dinero, 
y se hizo proclamar por todos ellos capitán general. 

Al cuarto de hora remitió veinte soldados á sorprender la 
fábrica de pólvora, dejó el cuartel de las municiones y armas 
bien custodiado, y marchó aceleradamente al frente de 250 hom
bres para el consulado, donde pensó sorprender inermes á la 
junta, cabildo y vecindario. 
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Con esta noticia se juntaron por el Dr. D. Antonio Álvarez i g u . 
de Jonte, en el cuartel de los reclutas destinados á Buenos E Dr* Álvarez Jonte 
Aires, 180 hombres que habia alistados, pero sin armas: los """"'.180l",mb"»-

1 * 7 r 1 oro sin mas ormit 

que cargados de solas piedras en lugar de fusiles y balas mar- qu .p i .a r . . . 

charon á ocupar el puente del rio Mapocho, qué divide la 
ciudad. 

Entretanto el rebelde Figueroa no encontró persona alguna 
en el consulado, y viendo por esta parte frustrado su sangui
nario proyecto, se dirigió con la columna que mandaba á la 
plaza mayor, y allí la formó en batalla, dirigiéndose él á la 
sala capitular del ayuntamiento, donde tampoco encontró á los 
cabildantes. 

Los oidores por el contrario habían madrugado bastante esa 
mañana, y se hallaban reunidos en su sala desde las siete, anti
cipando sin duda su asistencia de acuerdo con aquel rebelde, 
contra lo que han acostumbrado aun en las ocurrencias mas 
importantes y extraordmarias. 

Á ellos se dirigió Figueroa, luego que no encontró á los que oado I»M<IO 
buscaba; y después de una larga conferencia secreta pasaron J f a ^ „ t 
á la junta, que se juzgaba reunida en la casa de moneda, un 
insolente oficio en que le decian: Que el coronel D. Tomas F i 
gueroa se habia presentado con la mayor parte del pueblo pidiendo 
restablecer el antiguo gobierno, ó atacar á sus innovadores, y (/tie 
para evitar la efusión de sangre pasase la junta á conferenciar con 
el tribunal. 

Los vocales se hallaban dispersos; las tropas tocaban en mil 
dificultades para juntarse; y faltos de pólvora y municiones, por 
tenerlas tomadas los sublevados, corrían por todas partes sin 
órden y sin destino, pero llenos de valor y de coraje, procu
rando alentar como podian el temor, la sorpresa y la confusion 
que se notaba en aquel fiel pueblo. 

Se juntaron en fin los vocales en casa de D. Femando Plata; Tiop*ii« 

y allí hubo de darse el golpe mas fatal por tres soldados de 
Penco, que mandó armados Figueroa á balear á los vocales. 
Estos hombres se presentaron con las armas en la mano, y al 
pedir que sin demora se les nombrase presidente á su satisfac-

A . — iv. 22 

tit* ires soldailui 
>le remo, 
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lün , cion, las prepararon, haciendo acción de apuntar á tres vocales 
que estaban inmediatos. La serenidad de estos y una pronta 
condescendencia á lo pedido proporcionó tomarlos dentro, y 
asegurarlos. 

De allí salió inmediatamente el vocal D. Juan Martínez Rosas 
porio.|>íiHoiM. ^ congregar los vecinos, é impartir órdenes para la defensa : se 

mandó al batallón de granaderos ocupar de pronto el parque de 
artillería, con que contaba Figueroa, según lo ha declarado des
pués un oficial: dos compañías de artilleros se colocaron de 
guardia al gobierno en la casa donde se hallaba, y una columna 
de granaderos con tres piezas marchó á la plaza contra la divi
sion del rebelde. 

No bien se avistaron con el enemigo, y tomaron ambos sus 
respectivos frentes de posición norte y sud, cuando ya Figue
roa se sobrecogió del temor, porque contaba por suya la arti
llería, y no la esperaba á su frente. Mandó sin embargo prepa
rar las armas, y avanzar toda su tropa hácia el medio de la 
plaza, haciendo señal juntamente de que queria parlamentar. 

El oficial comandante de los granaderos gritó resueltamente 
que hiciese alto la tropa que venia avanzando, y paró al instante. 
Figueroa siguió adelante, y dijo : Señores, yo soy patriota : trato 
de defender al pueblo : unámonos todos: yo los mandaré; y venga 
la artillería, que como oficial mas antiguo, á mi me toca dirigirla, 
y entiendo mejor de estas cosas. Los granaderos, contestó el ofi
cial, no defienden sino á la junta. Pues yo también la defiendo, 
repuso entónces Figueroa. 

D. \hm«\ Durmgo. Con semejantes contestaciones casi habia logrado ya este 
infame sorprender la buena fe de aquellos valerosos oficiales, 
cuando llegó al puesto el infatigable joven D. Manuel Dorrego, 
que en el momento de apearse en su casa de regreso de Men
doza, donde habia ido llevando los reclutas para Buenos Aires, 
acababa de saber la conmoción, y tomando la voz, dijo : Los 
granaderos vienen de órden de la junta, á quien Vmd. se opone 
enteramente, y no pueden, ni deben componerse de otra manera 
con Vmd., que rindiéndole las armas las tropas de su mando. 

Despechado Figueroa, y amagado al mismo tiempo de un 
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pistoletazo por tí. Juan de Dios Vial, que no pudo ya sufrir el 
verso tratado de traidor, junto con los demás, corrió diez pasos 
hácia su tropa, y haciendo la señal de fuego, se tiró á tierra. 

Después de la primera descarga que sufrieron los granaderos, 
y á que contestaron con la suya, fugó el insurgente con parte 
de sus soldados, siguiéndolos después el resto, que repitió el 
fuego por dos veces mas; y quedaron solo en el suelo los heri
dos y muertos por la metralla de la artillería y las descargas de 
los granaderos. 

En este momento llegaron cinco artilleros de Buenos Aires, 
que se habían pedido á Mendoza por el Dr. Alvarez para condu
cir los reclutas; y llenos de un inimitable patriotismo y resolu
ción se presentaron á la junta, pidiendu destino en que poder 
servir en tan apuradas circunstancias. Es inexplicable la dulce 
sensación que causó en los buenos patriotas el ínteres, la dili
gencia y actividad digna de un soldado de Buenos Aires, con que 
estos cinco hombres desempeñaron cuanta comisión se les dió. 

D. Manuel Dorrego tuvo también el honor de ser encargado 
de la prisión del rebelde, de los oidores, del presidente Car
rasco, del subinspector Olaguer Feliu, y demás sublevados. El 
primero fué tomado en el corral de una celda del convento de 
Santo Domingo, bajo de un parral, donde estaba sobrecogido 
de sus crímenes, habiéndose franqueado la puerta de dicho con
vento, que halló cerrada, á balazos; lo mismo que se hizo con 
las casas de los oidores, á quienes no encontró : y fué llevadn 
con grillos y esposas á un calabozo. 

El brigadier Carrasco y el subinspector Feliu fueron condu
cidos á palacio en una calesa, donde quedan incomunicables 
con centinela de vista, sin que le valiese al primero la resisten
cia que intentó hacer al tiempo de intimarle su prisión, pues fui' 
forzado á subir mal de su grado. El pueblo espera un golpe justo 
de autoridad con estos mandones sublevados, que acabe do 
consolidar la quietud y el respeto que se debe á la legítima au
toridad ; que vindique de un modo espectable y condigno la all:i 
injuria que se ha hecho á un pueblo noble, fiel y lleno de ener
gía por la sagrada causa que defiendo; y haga conocer á todos 

1811. 
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que nadie abusará de su generosidad, n i le insultará impune
mente. 

Por lo pronto en esa misma tarde fueron colgados en la horca 
doce de los sublevados que murieron en la acción, entre los 
cuales fué uno de los primeros que cayeron un cabo Molina, 
que hacía también de cabeza de la sublevación. 

De los de la patria hay dos muertos y varios heridos, entre 
ejlos el oficial de artillería D. Manuel Sorrilla, y el ayudante 
mayor de granaderos D. N . Muñoz. 

Los cuarteles se reforzaron al instante, se arregló la vigilancia 
y custodia de la ciudad, y se dieron las órdenes mas oportunas 
para asegurar de todos modos la quietud pública. 

Desde las cinco de la tarde hasta las doce de la noche, duró 
la confesión judicial que se le tomó al reo Figueroa. De ella re
sultó evidentemente convicto de su alta traición y alevosía, 
aunque bastante inconfeso y tenaz en declarar los cómplices, 
pues se lisonjeaba en el acto de que ni al Padre Eterno que le 
preguntase, sería capaz por su fidelidad y nobleza de descubrirle 
persona alguna. 

Sin embargo ha quedado bastante clara y descubierta toda la 
combinación de semejante atentado, su plan, su extension, y el 
tiempo que hacía que se trabajaba en ella : y su tenacidad no 
será seguramente perjudicial al castigo que se merecen sus 
cómplices. 

Á las dos de la mañana del dia siguiente, concluida su causa, 
se le intimó el último terrible fallo de su muerte, del que aun 
tuvo osadía de pedir traslado : y á las dos horas después, obli
gado á confesarse, se le trasladó su miserable alma á las regiones 
eternas á impulso de cuatro balazos dentro del mismo calabozo: 
y su cuerpo se puso á la espectacion pública en una silla de 
brazos. 

£1 dia dos, á las diez de la mañana, llegó la noticia de que los 
rebeldes dispersos se habían reunido en la cuesta de Prado, 
camino de Valparaiso, sobre un cerro dominante, en número de 
33 con todo género de armas. Se determinó que saliesen tropas 
á atacarlos, y á las doce marcharon 300 hombres con un cañón 
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de montaña, que manejaban los artilleros de Buenos Aires. 
Dorrego con ellos caminó al frente, y al llegar á la cuesta 

propuso al comandante una de dos cosas, ó que le diese treinta 
hombres solos para acometer á los rebeldes, ó que iría á redu
cirlos por bien con el padre capellán. Aceptóse lo segundo, y 
en ménos de tres horas los redujo á todos los 33, y los condujo 
con sus mismos fusiles y demás armas á donde esperaba el 
ejército, en medio del cual llegaron á la ciudad á las diez y me
dia de la noche. 

Siguen tomándose declaraciones, y todos esperan únicamente 
el momento feliz de la expulsion de los oidores y demás man
dones complicados, sin cuyo ejemplar castigo será muy difícil 
restablecer duraderamente el sosiego y la tranquilidad en que 
queda ya todo aquel vecindario. 

Nuestro gobierno ha sido instruido de oficio del suceso por la 
Excma. junta de aquel reino : y aunque la estrechez del tiempo 
en que debió salir el extraordinario, y las gravísimas consiguien
tes atenciones con que se hallaba á la sazón, no le permitieron 
extenderse en el pormenor que se lleva relacionado, su con
texto lo confirma en lo sustancial por el siguiente 

l i l i . 
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Excmo. Señor. — Los medios de moderación y prudencia 
adoptados por esta junta no han sido bastantes para ganar el 
corazón inflexible de los desafectos al actual sistema de gobierno. 
Siempre idólatras de sus intereses personales, y tenaces en sus 
caprichos, han tentado comprometer la tranquilidad pública y 
fidelidad del reino sustituyendo en su lugar el desórden, ó, lo 
que peor es, el despotismo. El 1» del comente cuando esta junta 
y el ilustre cabildo en union del pueblo noble debian nombrar 
sus representantes para el congreso, era el día que los malvados 
habían destinado para atacar las autoridades instituidas, y tal 

RtUeion 
do !• Bubtav&cion 

de Figuero» 
tk la junta 

de Buenos Airei. 



Sit PROVINCIAS UNIDAS DEL BIO DE LA PLATA. 

1811. vez sacrificar lo principal de la nobleza, abandonándola al odio 
y ferocidad del soldado y de los irritados mandones. 

Tomas de Figueroa, comandante del batallón de infantería de 
la frontera, siguiendo la carrera de sus antiguos y enormes de
litos, que del pié del cadalso en la plaza de Madrid lo habian 
conducido al presidio de Valdivia, tuvo la audacia de seducir y 
sublevar á una parte considerable del cuerpo de dragones, que 
se hallaba en esta capital, al mando del teniente coronel D. Juan 
Miguel Benavente, que hubo de ser sacrificado por estos ban
didos, y obligando por la fuerza á los soldados del nuevo cuerpo 
de caballería que halló desarmados y desmontados, los condujo 
como á las nueve de la mañana á la plaza mayor de esta ciu
dad. Presentóse inmediatamente á los ministros de la audien
cia, que se hallaban en la sala del despacho, y poniendo á su 
disposición la tropa que mandaba, protestó sostener los dere
chos de la nación, que no existe, contra los que decia innova
dores y perturbadores de la pública tranquilidad. 

Á vista de un movimiento tan imprevisto, la junta apénas 
tuvo lugar para reunir las tropas fieles y hacer venir á la plaza 
con dos cañones el nuevo batallón de granaderos con sus pre
ciosos jóvenes y valerosos oficiales. El traidor Figueroa, que tal 
vez no contaba con la prontitud de esta medida, los atacó fu
riosamente cuando apénas habian tenido lugar para formarse; 
pero los nuevos granaderos, que aun no se hallan uniformados, 
teniendo á su frente á los gallardos oficiales el comandante de 
asamblea D. Juan de Dios Vial, el de los mismos granaderos 
D. José Santiago Luco, y á su sarjento mayor D. Juan José Car
rera, sostuvieron con firmeza singular los ataques de este mal-
valdo; mas él era delincuente, v i l y traidor, y era preciso que 
también fuese cobarde; y así fué que á las primeras descargas 
se puso en vergonzosa fuga, y abandonó á sus soldados, que 
dispersos buscaron la seguridad en la fuga. El traidor se refu
gió al convento de Santo Domingo, donde envuelto en su ver
güenza é infamia, fué hallado escondido bajo de una parra. E l 
pusblo numeroso que lo buscaba lo habría hecho mil pedazos, 
si los magistrados no hubiesen defendido su vida infame para 
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que la perdiese en una forma legal. Álas doce de la noche se l a n . 
sentenció su causa, y á las cuatro de la mañana fué pasado por 
las armas, y expuesto su inmundo cadáver á la espectacion y 
venganza del público. Los conjurados, profugado su jefe, se 
dispersaron en partidas por el camino de Valparaiso, con el 
objeto de reunirse y seducir á las tropas que de Concepción se 
hablan hecho venir en auxilio de esa capital. La junta libró las 
providencias oportunas para rendirlos, marcharon tropas en su . 
alcance, y álas 24 horas se entregaron á discreción del gobierno, 
que continúa tomando medidas de seguridad, y formando suma
rias para escarmentar á los cómplices y delincuentes. 

Por fortuna, el número de los muertos de parte de los suble
vados no pasa de trece individuos, de la de los granaderos uno, 
y de los artilleros otro; el de los heridos ha sido de alguna con
sideración. 

En medio de un suceso tan inopinado, ha sido de mucha sa
tisfacción para esta junta la virtud y patriotismo del cabildo y 
de estos habitantes, que anhelaban á porfía y se disputan el de
recho de ser empleados en el servicio y sosten de tan gloriosa 
causa; y el gobierno, animado de estos mismos sentimientos, 
tomará las medidas que afiancen para lo sucesivo la permanen
cia y consolidación del sistema adoptado para sostener los dere
chos del rey. 

La pronta salida del extraordinario y las ocurrencias del dia 
no permiten dar á la junta una relación mas circunstanciada de 
este suceso, como lo hará en primera oportunidad de un modo 
que sea satisfactorio á ese gobierno. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos a&os. — Santiago 
de Chile, y abril 4 de 1811. —Excmo. Señor. — FERNANDO 
MÁRQUEZ DE LA PLATA. — DR. JUAN MARTÍNEZ DE RÓSAS. — 

IGNACIO DE CARRERA. — FRANCISCO JAVIER DE REINA. — JUAN 

ENRIQUE ROSÁLES. — JUAN JOSÉ ALDUNATE. — DR. JOSÉ GASPAR 

MARÍN, secretario de gobierno y guerra. — Señores presidente 
y vocales de la Excma. junta de gobierno de Buenos Aires. 
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1811. 

Dcm-ittracioi 
lifcfau 

i Ion reclotiis 
c h i l u u . 

Mendoza, 27 de marzo de 1811. 

Luego que en esta ciudad se supo hallarse en camino las tro
pas que vienen del reino de Chile para la capital de Buenos 
Aires, ninguna demostración les parecia bastante á los buenos 
patriotas para significarles su complacencia y el justo recono
cimiento en que se creen constituidos por una acción tan ge
nerosa : todos se han preparado á porfía para recibir con la 
mayor ternura á aquellos valerosos hermanos, que vienen á to
mar una parte tan activa en nuestros esfuerzos : y estos nobles 
sentimientos con que la ciudad de Mendoza ha cooperado á es
trechar de un modo tan sensible los vínculos de nuestra union 
y confederación con el grande reino de Chile, deben hacerle 
mucho honor en la historia de nuestros sucesos. 

Se nos ha remitido la siguiente proclama, con que uno de 
ellos habló al pueblo, y nos complacemos en publicarla para ge
neral satisfacción de los verdaderos patriotas. 

Envío d» !• primer» 
diiiiion rhllvim 
de too hombre*. 

PROCLAMA. 

Mendocinos patriotas. El que os habla tiene el honor de ape
llidarse con este honroso título. Ya sabéis que el pueblo chileno, 
representado por su Excma. junta gubernativa, y consecuente á 
la oferta generosa que hizo á nuestro gobierno, ha realizado la 
remisión de quinientos hombres de tropa veterana para auxilio 
de las presentes ocurrencias. Sabemos que el 26 del corriente 
salió para esta ciudad la primera division compuesta de 200 
guerreros, á quienes, ni las considerables penalidales del camino, 
ni los encumbrados y escarpados montes que tienen que tre
par é inmensas distancias á donde se dirigen, han podido ser
vir de obstáculo para enfriar el ardor con que se apresuran á 
unirse con los invencibles Argentinos. S í : se unirán, y este 
nudo será indisoluble. Estos dos pueblos, cuya historia es una 
sucesión de heroicidades, se harán amar por sus virtudes, y 
respetar por su constancia y valor: y el nombre chileno será 
pronunciado con amor y respeto. Con esta noticia me lisonjeo 
en la persuasion de que os preparais para recibir estas tropas 
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con el regocijo y aparato debido á su dignidad : yo os convido, 
pues, compatriotas amados, para dar en su hospedaje un testi
monio auténtico de vuestros patrióticos sentimientos y adhesion 
con que os habéis manifestado en los acontecimientos pasados: 
el derecho imperiosamente lo exige, no ménos que el honor 
y la política. — Mendoza, 27 de marzo de 1811. — E L PA-
TRJOTA. 

NOTTA CONFIDENCIAL DE DOM RODRIGO DE SOUZA COUTINHO 

i JUNCIA GOVERNATIVA DE BÜENOS-ATRBS, 

de 30 de maio de 1811. 

1811. 

EXCELLENTISSIMOS SENHORES : — Tive a honra de receber a 

sua carta e tendo-a posto na presença do principe regente meu 
amo, elle me encarregou de vos segurar que he com real sensi-
bilidade, que vos escreve relativamente aos infelizes aconteci
mentos que estão desolando o vice-reynato de Buenos-Ayres, 
particularmente o Paraguay, e agora mesmo o territorio do Uru
guay, e tem também sabido a aceitação da vossa mediação re
lativamente a Montevideo, com quem vós propondes ahrir al
guma accommodação deferindo as discussões com a patria mây 
até que se ajuncte o congresso geral de varias provincias. 

Ainda que S. A. R. estima, que vós tenhaes aceitado a media
ção que elle vós offereceo, com tudo achando suas as fronteiras 
expostas a horrivel anarchia revolucionaria, que infesta a pro
víncia do Uruguay, e tendo o vice-rey Elio pedido aquelle soc-
corro, que o principe regente deve ao seu alliado S. M . Gatho-
lica, S. A. R. não pode negar o seu auxilio, a menos que vós 
vos mostreis inclinados ao restabelecimento da paz, e á ces
sação de todas as hostilidades; suspendendo-se ao mesmo 
tempo o bloqueio de Buenos-Ayres. Isto conduziria sem duvida 
uma accommodação pacifica das colonias hespanholas com a me
trópole, e consequentemente com S. M . Catholica. A fim de 
adoptar estes princípios, que pelos meios da liberdade do com-

HedUcion 
propimu 

por el gobierno 
del B r i u l 

& Montevideo. 
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1811. mercio e boa administração pode constituir a felicidade reci
proca de ambos os paizes, S. A. R. nao pode deixar de instar 
com W . EE. sobre a necessidade do immediato retabeleci-
mento da paz, e a nomeação de commissarios para abrir nego
ciações com Hespanba. Assim todas as calamidades da guerra 
civil cessarão, e S. A. R. nao será mais desinquietado pelos 
movimientos anarchicos, que prevalecem nas fronteiras de seus 
Estados. Em quanto ao mesmo tempo, por taes meios se resta
belecerá ultimamente a boa intelligencia entre todas as partes 
da monarchia hespanhola. 

Condiciones S. A. R. desejando fazer saber a justiça e moderação porque 
elle obra, propõe de novo a sua mediação, com estas simples 
condições. Que no territorio do Uruguay seja restabelecido a paz, 
ficando sugeito ao vice-rey Elio; que se levante o bloqueio de 
Buenos Ayres, e se reconheça a liberdade do commercio; que 
o Paraguay fique sugeito ao gobernador Velasco, e o resto do 
vice-reynato á juncta de Buenos Ayres; e finalmente, que se 
nomeem commissarios com plenos poderes para tractar com 
Hespanha, a cuja approvação se deve sugeitar este ajuste; 
declarando S. A. R. ao mesmo tempo, que se a juncta acceder a 
estes termos, as suas tropas não auxiliarão o vice-rey Elio, e 
que tal auxilio somente o dará no caso de recusarem acceder 
a elle. 

Taes são os justos e moderados principios sobre que S. A. R. 
julga ser de seu dever obrar; e elle espera que VV. EE. to
marão esta proposição em sua seria consideração, e que não 
desprezarão estas offertas, que sao dictadas pela amizade e 
alliança que une S. A. R. e S. M . Gatholica, e que são a maior 
prova que S. A. R. pode dar de seus sinceros desejos pela pros
peridade dos vassallos de seu alliado, cuja harmonia e boa i n 
telligencia elle promoverá sempre, o mais que puder. 

Tenho a honra de ser, etc. — CONDE DE LINHARES. 
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CARTA DA PRINCESSA DONA CARLOTA JOAQUINA 

AO VICE-REY ELIO, DE 3 DE JUNHO DE 18H. 

Recibí a vossa carta do Io de mayo proximo, em que me 
participaes a lamentável situação em que se acha a campanha 
dessa praça; noticia bem sensível a quem como eu se tem inte
ressado sempre na felicidade de seus habitantes. 

Os Hespanhoes merecèrào sempre de mim quanto elles pode-
rião esperar de uma boa mãe; e por conseguinte eu não poderia 
olhar com indifferença a vossa sollicitude, dirigida a que alcan
çasse de meu augusto esposo os auxilios de que precisais para 
sustentar contra as incursões dos facciosos de Buenos Ayres a 
mui fiel cidade de Montevideo, posta debaixo de vossa direcção 
e governo. 

Não estava satisfeito ainda o affecto com que desejava auxiliar 
vos; e reiterando em consequência minhas justas reclamações, 
obteve do principe a ordem inclusa, a qual hoje mesmo se expe-
dio por expresso para o Rio Grande, e creio que ao receberdes 
esta, já estarão marchando as tropas portuguezas, se já nao 
marcharam em vosso soccorro em virtude de ordens anteriores, 
e da requisição que fizestes ao general de Porto Alegre. 

Ultimamente vos rogo e encarrego que exhortéis esses fieis 
habitantes que se conservem constantes, e que lhes ofifereçais 
da minha parte que nunca lhes faltarão os auxilios que eu lhes 
possa dar. 

Devem igualmente estar seguros de que nunca terei parte 
alguma em cousa que directa nem indirectamente os possa 
prejudicar, ou que seja contraria aos intereses do meu muito 
querido irmão, nem aos de minha propria nação. 

Deos vos guarde muitos annos. — Palacio do Rio de Janeiro, 
a 8 de junho de 1811. — Vossa infanta. — CARLOTA JOAQUINA 
DE BOURBON. — A D. Xavier Elio. 

1811. 
Lamenta Me 

• ituacion 
•n que se h&Ua 
la guarnición 

de MonloTideo. 

La princesa 
obtiena 

de so real eapoao 
el envio de tropas 

portuguesas 
auiiliares. 

Promesa 
de no tomar parta 

en nada 
que petjudique 

loa intereses 
de Fernando VI I . 
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AVISO RESERVADO DEL CONDE DE LINHARES 

A DOM D1TCO D l SOUZA, D i 6 DE JUNHO D E 1811. 

1811. 

Enrío 
d* una mpat t f» 

* lijaola 
át Ráenos Airea* 

Órden de otnpar 
•1 territorio 

dolí 
Boada OriooUI. 

s. u.r. 
no goardori 

olofan podoio 
dol territorio 
d«S .M. C. 

Á snmma inquietação em que fica o príncipe regente N. S. 
pelo receio de que a praça de Montevideo caia em poder dos in
surgentes deste lado das margens do Uruguay, unidos com as 
tropas expedidas pela juncta de Buenos Aires, faz que S. A. R. 
ordine a V. S. que procure expedir logo, com toda a brevidade 
possivel, a carta inclusa para a juncta de Buenos Ayres, que 
serve de resposta ácarta que ella ultimamente me dirigió, para 
que apresentasse a S. A. R. 

Por esta resposta manda S. A. R. insistir novamente sobre 
acceitar a mesma juncta a mediação que o mesmo augusto senhor 
havia offerecido; mas como a situação de Montevideo deve ser 
superior a toda a consideração, ordena S. A. R. que V. S. se 
occupe sem perda de tempo em salvar a mesma praça e pacifi
car o territorio desta Banda do Uruguay, entrando immediata
mente V. S. com a maior força sobre o territorio hespanhol, e 
dando ao mesmo tempo os golpes mais decisivos; não perdoando 
Y . S. esforço algum para que esta resolução seja acompanhada 
do mais glorioso successo para as nossas armas, do cual pre
cisa muito o real serviço nesta occasião, para assegurar o bom 
effeito das negociações que se desejam estabelecer. 

V. 8. fará publicar por manifesto, antes que a tropa entre, 
que S. A. R. não quer tomar parte alguma do territorio de 
S. M. Catholica, e que se retirará logo do mesmo, uma vez 
que o territorio desta Banda dos margens do Uruguay se ache 
pacificado, e obrará nesta mesma conformidade, pois que taes 
são as puras e leaes intenções de S. A. R. o príncipe regente 
N. S. 

S. A. R. confia tudo ao zelo, prudencia, e actividade de V. S., 
de que depende tudo em tão crítica e difficil circumstancia. 
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Déos guarde a V. S. muitos anuos. — Conde LINHARES. — 
Palacio do Rio de Janeiro, 6 de junho de 48H. —Senhor Don 
Diego de Souza. 

1811. 

DOCUMENTO 

SOBRE PROPOSICIONES HECHAS AL CONGRESO NACIONAL POR LOS 

DIPUTADOS DE AMÉRICA T ASIA

LOS documentos y antecedentes sobre que ha girado el ar- impot¡b¡i¡d«d 

misticio de 40 dias concedido por el Excmo. Sr. Castelli al ejér- ^ J j ^ J ^ " * 

cito del Desaguadero, no podrán seguramente darse todos en «.br. «i •rmiiii.-i» 

esta Gaceta por su misma material extension é indispensable ^ G*T*"'*,"• 
necesidad de instruir con ellos íntegros la justa curiosidad del 
público. 

Observemos, pues, las proposiciones hechas á las córtes por los 
diputados suplentes de la América, y el oficio con que dos de ellos 
las pasaron al Excmo. ayuntamiento de Lima; y continuarán 
en la Gaceta extraordinaria las contestaciones de aquella muni
cipalidad con el Excmo. Castelli, dando lugar respectivamente 
á otros varios particulares, cuya publicación interesa. 

Es cierto que en el estado presente de la América, por efec
tivas que fuesen aquellas ventajas con que se nos brinda, y 
aunque ellas tuviesen toda la extension que les corresponde por 
los derechos mas sagrados, de que se ha hecho y se hace tan 
poco aprecio, bastaria que viniesen hoy por la mano sospe
chosa de la España, para que no debiesen ser admitidas; pero 
es necesario llamar la atención de muchos sobre la misma mez
quindad de su contenido, sobre que n i aun así se han resuelto 
las córtes á sancionarlas todavía; sobre la injusticia con que 
aun se nos representa por ellas á las naciones en ese mismo 
estado de degradación é ignorancia con que parece que se han 
autorizado hasta aquí para tratarnos como á bestias, y sobre 

Hala eondaeli 
de la Eipalia 

liiria la Aniriea. 
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18H. otras tantas y tan importantes consideraciones que ellas mis
mas ministran, para acabarnos de persuadir lo que debemos es
perar de aquella nación, y de los conocimientos y esfuerzos de 
¿os suplentes. 

Proposiciones que hacen al congreso nacional los diputados de América 
y Asia. 

sepideigo»! I . En consecuencia del decreto de 15 del próximo octubre, 
mdoM.i se declara que la representación nacional de las provincias, ciu-

á u que tienen (jades, villas y lugares de la tierra firme de América, sus islas 
d< i> pei iOTut.. y las Filipinas por lo respectivo á sus naturales y originarios de 

ambos hemisferios, así españoles como indios y los hijos de am
bas clases, debe ser y será la misma en el orden y forma (aun
que respectiva en el número) que tienen hoy y tengan en lo 
sucesivo las provincias, ciudades, villas y lugares de la Penín
sula é islas de la España europea entre sus legítimos natura
les (D. 

(1) j Podrá creer alguno que la España admita jamas este pensamiento ? 
Con razón no se han atrevido á concederlo. En la formación de un gobierno 
representativo para los diferentes territorios de un país grande, es cierta
mente la única regla segura y justa seguir la proporción de la población, 
que siempre en punto grande da también una exacta proporción de la pro
piedad; y seria una injusticia muy remarcable proceder en el asunto sobre 
cualquiera otro principio. 

Pero, si así ha de ser, y nos lo conceden, los representantes de la Amé. 
rica Meridional en las córtes de España deben necesariamente ser al doble 
muchos mas que los de la misma España, aun cuando toda ella estuviese 
libre y capaz de nombrar los suyos legítimamente. En consecuencia, nues
tros diputados vendrían á ser los gobernadores de España, y la América 
Meridional el país metropolitano, donde debiese residir el gobierno supremo: 
porque este sería en tal caso el voló nniforme del mayor número de los 
diputados de la América del Sud, y á cl!o se ceñirían las primeras instruc
ciones de sus pueblos. ¿ Y lo admitirían los Españoles ? 

Si lo admiten, ya están aquí formadas las córtes generales de la nación, 
l en qué trepidamos? Los mares que nos dividen, podrán retardar el arribo 
á este continente de los diputados que deban nombrar los pueblos libres, 
porque estos solos serian los admitidos: pero ellos nos han enseñado tam-
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I I . Los naturales y habitantes de América pueden sembrar y i s n . 
cultivar cuanto la naturaleza y el arte les proporcione en aque- utnui 
líos climas; y del mismo modo promover la industria, manufac-
turería y las artes en toda su extension. 

bien á nombrarles suplentes. Comencemos pues á gobernarlos: y sea nues
tro primer acto de soberania mandarles de aquí nombrado un gobernador 
para Cádiz con órdenes de que deshaga las córtes, y que haga reconocer 
en su persona toda la representación de Fernando VII. 

Véanse cuáles eran al instante las consecuencias de esta primera propo
sición de nuestros suplentes, si ella fuese comprensiva en realidad de to
dos nuestros derechos, y si se hubiese concedido como lo propusieron. Pero 
por desgracia no es así: ya lo observó un sabio politico en los primeros 
momentos en que se trataba en España de la formación de estas córtes: los 
Españoles, dice, no se proponen mas que formar un sistema representativo, 
en que la población de la América, mucho mayor que la suya, venga á 
tener solamente una porción de vocales subordinados á una intolerable é 
injusta pluralidad; ¿ y como podrá sujetarse la América Meridional á esta 
degradante y arbitraria inferioridad? ¿ Cuáles son las ventajas que de ella 
vendrían á resultarnos? No habría seguramente otra variación de nuestro 
antiguo estado, sino que siendo ánles gobernados por un cierto número de 
Españoles, que se juntaban en un cuerpo llamado Consejo de Mias, hoy 
vendríamos á serlo por otros pocos mas que se quieren llamar Córtes gene
rales. 

En consecuencia, las ventajas coniisUrian en ser peor gobernados de lo 
que lo fuimos hasta aquí: porque al ménos los tales consejeros de Indias 
eran unos hombres escogidos por lo regular entre aquellos que por haber 
venido á estos reinos se concebían algo mas ilustrados¿en sus intereses y 
negocios: y aunque por una dolorosa experiencia vimos siempre que estos 
acaso eran los mas ignorantes, ó tanto al ménos como los que no hablan 
salido de la Peninsula, siquiera se cumplía con este ceremonial con que se 
manifestaba en lo público un cierto deseo del acierto, aunque ¡ineficaz : 
cuando los actuales representantes de Jas córtes no han de ser buscados por 
esta cualidad. Los consejeros no tenían entónces otros objetos á que atender 
sino al gobierno de América: y por consiguiente tuerto ó derecho algo ha
bían de hacer: lo que no sucede hoy con las córtes, donde seríamos olvi
dados enteramente entre los muchos y vastos negocios que las ocupan: y 
por último los consejeros tenían su responsabilidad, y había entónces á quien 
quejarse contra ellos, que era muchas veces un desahogo, aunque infruc
tuoso: y hoy de las córtes no habría mas¡ recurso'que á Dios. Americanos, 
l qué os parecen las ventajas con que hoy os brindan los suplentes, y,'quc 
se trasmiten con tanto entusiasmo por el Excmo. ayuntamiento de los 
reyes? 

Aquí debíamos concluir el exámen de las generosas proposiciones de los 
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I I I . Gozarán las Américas la raas amplia facultad de expor
tar sus frutos naturales é industriales para la Península y nacio
nes aliadas y neutrales; y se permitirá la importación de cuanto 
hayan menester, bien sea en buques nacionales ó extranjeros; 
y al efecto quedan habilitados todos los puertos de la América. 

IV. Habrá un comercio Ubre y recíproco entre las Américas 
y las posesiones asiáticas, quedando abolido cualquier privile
gio exclusivo que se oponga á esta libertad. 

V. Se establece igualmente la libertad de conWciar de todos 
los puertos de América é islas Filipinas á los demás de Asia; 
cesando también cualquier privilegio en contrario W. 

diputados de América al pseudo-congreso nacional de la isla de Leon: por
que tiendo él tan vicioso, como resulta, ni podemos por ahora reconocerlo 
con autoridad bastante eficaz para hacernos felices, ni necesitamos mendigar 
de otra mano impotente y mezquina lo que por la nuestra estamos ya dis
frutando sin restricciones. Pero interesa continuar los demás capítulos, aun
que sea repitiendo fastidiosamente lo que tantas veces tenemos dicho. 

(1) ¡ Ojalá que con una liberalidad mas justa y oportuna cuando nues
tra suerte ha dependido de su ambición por el dilatado espacio de 300 años, 
nos hubiesen proporcionado los medios y conocimientos útiles en las artes, 
en la industria y en la manufactureria, que ahora nos permiten cuando no 
necesitamos de su consentimiento para hacerlo! Estos capítulos deben con
fundir al gobierno español, y cubrirlo de eterno oprobio é ignominia en el 
juicio de las naciones sabias de la Europa. Ellas se asombrarán al leer que 
hoy recicn se nos permite principiar á promover las artes, la industria y la 
manufactureria; pero aun es mas: hoy recien por ellos, y si se concedie
sen, podríamos sembrar y cultivar lo que la naturaleza nos proporcionó en 
nuestros climas; hoy recien podríamos tener un comercio libre y reciproco 
con las naciones; hoy recien podríamos aprovecharnos de nuestros frutos, 
y proporcionarnos con ellos cuanto hemos menester, y de que hasta hoy 
hemos carecido, dependientes y sujetos del monopolio escandaloso de los 
comerciantes de Cádiz; hoy recien, por último, podríamos principiar á ser 
felices. 

I Y qué derecho hubo hasta aquí para privarnos de ello ? ¿ Y cómo pudo 
la América sufrir este insulto 300 años ? ¿ Y no es mayor el que boy se nos 
hace con avisarnos solamente que ya se ha pedido, dejándonos aun pen
diente su concesión? Si sabiendo ya, como sabían, y debiau saber, que nada 
ponía ya, ni quitaba su negativa, ó su deferencia á estos artículos, aun no 
se ha resuelto aquel congreso de avaros á decirnos, siquiera para engañar
nos, que sembremos, que cultivemos, que nos aprovechemos de nuestra 
industria con franqueza, y con toda la libertad que nos compete por el dere-
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V I . Se alza y suprime todo estanco eu las Américas; pero ign. 
indemnizándose al erario público de la utilidad líquida que per^ 
cibe en los ramos estancados, por los derechos equivalentes 
que se reconozcan sobre cada uno de ellos (i). 

cho sagrado de la naturaleza; j qué podemos, ni deberemos esperar de él , 
dejando en sus manos nuestra suerte? Americanos: no existais primero que 
tal suceda: sostened con firmeza vuestra empresa; y conozcan todos que 
vuestro carácter sufrido no lo será tanto que podais mirar con insensi
bilidad por mas tiempo tan degradantes insultos. 

(1) Véase aquí lo que es proceder á tientas, y entrometerse á disponer i 
dos mil leguas de distancia: véase el efecto de querernos sujetar á los dic
támenes de unos suplentes, que lo que ménos tienen, y lo quo mas nece
sitan, son los conocimientos é instrucciones necesarias de los pueblos inte
resados en sus peticiones; y que habían de sufrir necesariamente las conse
cuencias de su ignorancia. 

Cuando un sistema de rentas opresivo y destructor del adelantamiento y 
felicidad do los pueblos no tenia por objeto sino acrecentar el erario, para 
fomentar únicamente el lujo, el fausto y la ambición de una corte corrom
pida, de un favorito prostituido escandalosamente á los vicios mas degra
dantes, y dominado de una codicia insaciable, y de unos aliados empeña
dos en extenuar la nación, para hacerla el juguete de sus caprichos como 
se ha visto; ningún arbitrio bastaba á llenar los planes económicos de los 
ministros que servilmente adulaban las mas bajas pasiones de aquellos per-. 
sonajes, poco importaba el grito general del comercio, y de unos pueblos 
sacrificados con todo género de imposiciones y estancos, que no los deja
ban respirar: las rentas mismas sagradas del ¿antuurio fué preciso que con
curriesen constantemente, y por los medios mas extraordinarios á sostener 
tan escandalosa prostitución: y aun ahora mismo se dejaba pendiente 
la extinción de los estancos del acuerdo y combinación de otros arbitrio» 
(que acaso vendrían á ser mas gravosos que ellos mismos), que reempla
zasen su producto. 

I Y cuándo vendría á verificarse este arreglo 7 ¿ Quiénes son los que ha-
bian de formarlo con los conocimientos y discernimiento necesario de los 
principios de una justa economía política que fuese adaptable á estos países? 
¿ Ni qué necesidad podría haber en su caso de reemplazar en su totalidad 
el decir de estos ramos? Vean aquí los señores suplenles reducido á pocas 
palabras todo el fondo de dificultades y combinaciones que envuelvo es^ , 
asuntito que se reservan, para las que los Americanos los creen incapaces, 
6 á lo ménos no tienen satisfacción de su capacidad, y tratarán de hacerlo 
ellos mismos á su debido tiempo. 

En el entretanto no se alucinan con la ventaja de la supresión futura de 
los estancos pedida, y no concedida, ni que se concederá jamas, si ellos no 
se los suprimen. Si con su producto han mantenido hasta aquí por tantos 

A. — iv. 23 
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Deicobierta 
destarada 

de la vinguardlft 
realiita 

PARTE DEL EXCMO. SR. CASTELLI Á LA EXCMA. JUNTA, 

Avisando el primer ensayo de una avanzada de i 2 hombres con una 
descubierta enemiga de mas de 100 en Huaqui, e l i i de abril del 
comente año. 

Excmo. Señor: Al descender en la mañana del juéves santo, 
11 del corriente, un reten de Huaqui á la observación del Desa
guadero, avistó una descubierta destacada de la vanguardia 
contraria, que sin graduar si lo era de mayores fuerzas que de 
20 á 25 hombres, dió así el aviso á nuestra avanzada en Hua
qui, compuesta de 12 húsares dela Paz al mando de su teniente 
D. Bernardo Vélez (cordobés). Este los esperó emboscado en un 
corral de las orillas del pueblo, y al observar que se dirigían á 

años la desordenada codicia del gabinete español, é interesados en é l , y si 
los han sufrido sin embargo de súber que su producto jamas se invirtió en 
los objetos para que se exigía, y para que ni lo hubiesen necesitado, admi
nistrándose mejor las demás rentas del erario; hoy nada ménos les inco
moda que la continuación temporal de ellos para subvenir gustosos á las 
importantes atenciones de su nación: los ven emplearse en ellas para cimen
tar su verdadera felicidad, para la defensa de sus derechos usurpados, y 
para el respeto y gloria del nombre americano: saben, por último, que un 
gobierno justo y liberal, cual se dispone, no dejará traba alguna de estas á 
su tiempo que pueda perjudicar el mas rápido curso y circulación de nues
tro comercio, ni que se oponga á los derechos de los ciudadanos; que uno 
y otro objeto serán el norte de sus operaciones en esta línea: y que se orga
nizará un sistema económico de rentas que afiance al erario lo necesario en 
todo tiempo, que consulto del mejor modo la libertad que debe gozar el 
ciudadano, y que aniquile y sepulte en el olvido esos vergonzosos y perju
diciales arbitrios de que se valió hasta aquí la nial entendida política de los 
tiranos; haciendo conocer á todos que la verdadera riqueza de una nación, 
su poder, su opulencia y su respeto no consiste en tener atesorados super
finamente millones en las tesorerías, sino en el adelantamiento y prospe
ridad de sus habitantes. 

Estas son las ideas que reinan hoy dia en los Americanos: estos son los 
objetos grandes y sólidos á que van á contraerse, y al ménos por lo respec
tivo al Rio de la Plata, será muy difícil conquistarlos con cruces, galones, 
títulos, milicias y supresión de los estancos; mucho mas cuando ni para 
estas frioleras conocen aptitud, ni tienen satisfacción en los señores suplentes. 
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ocupar una eminencia por su izquierda, seles adelantó y les u n . 
prefirió. Este fué el momento de su desengaño, y de faltar á 
las instrucciones de su puesto por demasiada animosidad; ha
llándose cercado de una fuerza, que si él reguló de i 50 hombres, 
y armados ventajosamente, lo general reputó de 100, mas ó 
menos, y el brigadier Goyeneche la fija en el número de 40. 
El comandante se avanzó, é intimó rendición á nuestro oficial, 
persuadiéndole imposible é imprudente la defensa; pero el jóven 
bizarro y los Paceños enérgicos respondieron que las Provincias 
libres del Rio de la Plata desconocían ese idioma y siempre 
vencerían. 

Retrocedido á su formación el comandante, uno de sus cabos 
dirigió la puntería á nuestro oficial, quien, sin darle lugar á f^ ' j ' / i '^oiLs 
mas, le disparó un tiro, le echó en tierra, y se rompió el luego. 
Para retirarse al pueblo, distante un cuarto de legua, necesitaba 
franquearse paso por el costado de su frente, y lo consiguió. 
Una partida de caballería, que le fué á tomar la retirada, le 
cedió paso á una descarga cerrada. Á pesar del fuego contrario, 
llegaron á Huaqui, y ocuparon la torre. Los enemigos siguieron, 
y parapetados de las bardas de la iglesia, continuaron el fuego 
un cuarto de hora, hasta que desengañados y acosados del fuego 
de la torre, se dirigieron al cuartel, y á una descarga de los 
nuestros cambiaron de rumbo, y fugaron, recogiendo hasta mas 
de 15 muertos y heridos que terciaron sobre las mulas. A dis
tancia de una legua aun se pararon á observar si se les seguía, 
y viendo que estaban ya libres, marcharon para su vanguardia , 
avergonzados, horrorizados y escarmentados. 

En la misma tarde y media noche, se dieron los partes al jefe Disposición» s 

de nuestra vanguardia campada en Laja, de quien se pasaron á 
mi alojamiento ; y en seguida fué relevado Vélez con su gente, 
y reforzado el punto de la avanzada de Huaqui: dando órdenes 
á Sicasica en la hora para que se avanzase un batallón del regi
miento número 6, que marchó al momento, por si el enemigo 
emprendía algún movimiento sobre nuestras avanzadas. Todo 
quedó en perfecta seguridad antes que este pudiese premeditai' 
algo. 

lomad» 
por el Dr. Ctstelli, 



1811. 

El leaicme Vtftri 
t i nombiDdu 

Mplua. 

Grst¡n<.-«i'ii)n 

3S6 PHOYTOCUS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA. 

Previne al jefe de vanguardia Díaz Vélez reconviniese al ge
neral Goyeneche sobre la infracción de los convenios y reclamase 
los dos prisioneros heridos, que fué el único quebranto de nues
tra parte, acordándole los puntos sobre que debia oficiarle. Así 
se hizo, y por separado instruyo á Vuestra Excelencia del resul
tado con copias, inclusas mis contestaciones anticipadas á esta 
referencia, desde el cuartel de Oruro en 14 del pasado. Los pr i -
sionevos se nos vuelven, y nos temen. 

Si la animosidad del teniente D. Bernardo Vélez, excedida de 
lo regular, mereció reprenderse con su arresto hasta la tarde del 
14, advirtiéndole yo mismo delante de su tropa y oficiales de 
la vanguardia en Laja, también he premiado la bizarría de la 
acción de 12 hombres, que resisten tres ataques, y ponen en 
fuga con enorme pérdida á una fuerza superior de 4 á 8 tantos. 
Al teniente Vélez he despachado grado de capitán en nombre 
de Vuestra Excelencia, y á cada uno de los soldados gratifiqué 
de mi parte con 8 pesos, manifestando á todo el ejército cuán 
apreciables son para Vuestra Excelencia y demás jefes los dis
tinguidos servicios de los ciudadanos armados por la libertad 
gloriosa de la patria y redención de los hermanos oprimidos por 
el tirano del Perú. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Paz, 17 
de abril de 1811. —• Excmo. Señor. — Dr. JÜAN JOSÉ CASTELU. 
— SS. de la Excma. junta superior gubernativa de las Provin
cias del Rio de la Plata. 

DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL PARLAMENTO DEL CABILDO DE LIMA. 

CoBlMUelen 
•nfrfin 

Hftht ité» 
C»il«lli 

• I nblldo de Lint. 

Después de haber observado el tenor insignificante y aun 
injurioso de las proposiciones con que creyeron alucinarnos los 
suplentes que nos han puesto por fuerza las córtes de la isla de 
Leon, está por demás detenemos en lo que con referencia á 
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ellas han expuesto en su oficio al cabildo de l ima, y en lo que m i , 
este cuerpo reflexionó en el suyo á nuestro gobierno: porque í 
mas de habérsele contestado por el Excmo, Castelli con toda la 
energía correspondiente, ninguna atención merece cuanto se 
diga sobre principios tan despreciables. 

Buenos Aires cree, por último, que el mismo pueblo ilus
trado de Lima habrá despreciado justamente todas aquellas ven
tajas aparentes que han querido proporcionarle unos hombres 
sin representación ni poder para honrarlos, y favorecerlos tanto 
como lo figura el encabezamiento que le han puesto al oficio que 
sigue los alcaldes comisionados para su impresión; y que esta
rán los Limeños muy distantes de admitir la distinción de que 
cuatro mandones intrusos vengan en ningún tiempo á hacer á 
Lima la corte de la tiranía. 

Por consiguiente, aunque los comisionados dicen que se im
primen y circulan el oficio y las proposiciones para adelantar la 
recompensa del agradecimiento que se merecen tan distinguidos 
representantes de la patria, sin duda, y principalmente por la 
oferta de que el gobierno español, que se salve á lo último en 
algún buque, ha de alternar honrándolos con su residencia en 
Méjico y Lima; nosotros no queremos creer que este sea un 
motivo de agradecimiento para aquella ciudad, ni que lo admita 
en ningún tiempo : porque sería lo mismo que quedarle agrá-
decido á un ladrón, que nos ofreciese robamos por turno núes-* 
tras casas. 

OFICIO DE LOS SUPLENTES AL EXCMO. CABILDO DE LIMA, CON EL ENCA
BEZAMIENTO QEE ESTE LE PUSO A. LA IMPEE910K QUE SE HIZO EN 
AQUELLA CIUDAD. 

El Excmo. ayuntamiento de esta capital, que tanto se desvela EI obiido 
en proveer la feUcidad de esté reino, no puede recatar al público M ^ ^ ' " H M » 
las noticias que se le comunican de las resoluciones tomadas »' •»«'• 
por las córtes soberanas de la nación, y de lo que en ellas se *" "°l>lel""-
agita por los dignísimos diputados suplentes que lo representan 
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1 8 1 1 . yn tan augusto congreso. Para la satisfacción pues de todos los 
residentes en estos dominios, y adelantar la recompensa del 
agradecimiento que merecen tan distinguidos representantes de 
ia patria, los señores alcaldes ordinarios, comisionados para cui
dar de la impresión de todo lo relativo á este glorioso objeto, 
lian determinado se publique y circule el adjunto oficio y pro
posiciones que en el dia se han hecho presentes en el Excmo. 
cabildo. 

Excmo. Señor : Cuando en nuestro primer oficio de 23 de 
setiembre, advirtiendo la sensible falta de las importantes ins
trucciones de V. E., cifrábamos un honroso desempeño de nues-
1ra comisión, anunciada entonces en nuestra zelo y patriotismo, 
ya se agolpaban las ideas benéficas para nuestro adorado Perú, 
que contienen las proposiciones adjuntas presentadas á las 
cortes con la fecha que indican, y otras mas que iremos desen
volviendo á la mejor oportunidad. 

Diputado! No lo era aquella época, según persuadian consideraciones 
de gravísimo peso. Dictaba la prudencia consultar al desahogo 
de la madre patria luctuosa, y esperar la reunion de nuestros 
hermanos los diputados propietarios de Méjico por superiores 
motivos que acaso no permite individualizar la pluma, pero que 
no pueden ocultarse al fino criterio de V. E. 

Mas aun no realizada esta última ocurrencia, bien que muy 
d Í̂'YaTbre'o próxinia á verificarse (y tan próxima que ya tenemos la satisfac

ción de estar incorporados en el congreso tres diputados pro
pietarios de Nueva España), ha sido conveniente abrir la pri
mera escena de las marchas gloriosas que el Cielo prepara á la 
América, que tanto tiempo há debiera haberlas comprendido. 
Cierto el consejo de regencia de ser llegado este feliz momento, 
nos dice en su proclama de 14 de febrero de este año, « que ya 
» somos elevados á la dignidad de hombres libres, no encorva-
» dos bajo el yugo, no mirados con indiferencia, vejados por 
» la codicia, y destruidos por la ignorancia.» Conduciéndonos 
pues por este esclarecimiento, si acaso lo necesitamos, hemos 
debido fijar esas proposiciones que llenen los referidos desig
nios , y realicen las promesas sancionadas por la soberanía, 

pnijuoiano» 
rnviiuios por Méjico, 
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dando á los nombres y títulos su verdadera y propia significa- isu. 
cion. 

Lleno el augusto congreso de la fraternidad y beneficencia 
indicadas hasta el dia, irá colmando nuestros votos, y V. E. re
cibiendo sucesivamente nuestros respectivos oficios, que como 
este se harán manifiestos para la cabal satisfacción del reino. 
¡ Quiera la Providencia que recorramos pronto toda la extension 
de nuestras miras! Como el hábil arquitecto al tiempo de la re
colección de materiales para un edificio, y de la apertura de 
sus cimientos, ya medita los últimos retoques ; asi tras las ideas 
generales del bien común del reino, ya divisamos las peculiares 
de sus dignas corporaciones, y otras mas sobre esos ciudada
nos de antiguado y eminente mérito, que empezando por el 
ilustre seno de V. E. vemos oscurecidos y sofocados por la 
sombra fatal y ominosa del olvido. 

Entretanto creemos no indiferente una anécdota digna de la Proposición 

sabia política de V. E. Acaban de recibir las córtes una elo- i ^ H i U n » . 

cuente y expresiva representación del cabildo de la Habana, 
donde se protestan las mas cordiales y significativas atenciones, 
así al cuerpo en general como á cada uno de sus vocales, para 
el evento trágico (que esperamos no permitirá Dios) de la sub
yugación de la desolada Península, y se convida con Méjico para 
la gran metrópoli de la monarquía española. Igual cumpli
miento habia hecho ántes Méjico á la junta central, cuya con
testación fué, que en caso de aceptarlo alternaria con Lima. 
Haga pues V. E. el uso conveniente de estos avisos, y sírvase 
prevenirnos lo oportuno sobre las proposiciones presentadas, y 
cuanto fuere de su agrado. 

Dios guarde á V. E. dilatados años. — Cádiz, 26 de diciem
bre de 1810. — VICENTE MORÁLES. — RAMON FELIU. 

P. D. Venidos á esta ciudad por una comisión, y queriendo 
aprovechar la oportunidad de este buque próximo á partir, ade
lantamos este oficio, cuyo duplicado firmarán los demás compa
ñeros que se hallan hoy en la isla de Leon. — Una rúbrica. — 
— Excmo. ayuntamiento de Lima. 
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1811. Por recibido, con la copia certificada que le acompaña; im
primase, contéstese, y archívese. — Lima, y abril 26 de í 8 H . 
— Siguen once rúbricas. 

Proveido y rubricado por los SS. del Excmo. cabildo, justi
cia y regimiento de este ciudad, estando haciendo audiencia pú
blica en la sala de su ayuntamiento, en el dia de su fecha. — 
Ante m í : José María de la Rosa, escribano teniente del señor 
mayor del Excmo. cabildo. 

OFICIO DEL EXCMO. CABILDO DE LIBA Á LA EXCMA. JUNTA. 

EUyuntMmetuo 
•trguri la cent xa 

4tlaipropo»ie¡on>s, 

Sobre U libertad 
de coraerciu. 

Excmo. Señor: Este patriótico ayuntamiento, cuya incorrup
tible veracidad no puede sufrir la menor sospecha de intriga, 
engaño ó mala fe, asegura á V. E. la certeza de las proposicio
nes que le trasmite : que ambas Américas han acordado y 
suscrito por sus diputados representantes en el augusto con
greso nacional, y que los suplentes del Perú le han dirigido sin 
demora, para ser comunicadas á las demás autoridades y cor
poraciones del reino. 

Es sin duda el motivo de esa apresurada remisión noticiar 
á todas las privilegiadas provincias del Nuevo Mundo, que ha 
principiado á correr la brillante época de su gloria y prosperi
dad ; y que precipitados en el abismo eterno del tiempo esos 
tres siglos desgraciados de oprobio, violencia y degradación, se 
hallan revestidos sus dignos hijos del orgullo del hombre lihre, 
y de todas las prerogativas que se derivan de esa cuahdad sa
grada. 

Pero como la idea de la subordinación es inseparable del amor 
reflexivo de la libertad, y aquella clama con mayor vigor cuando, 
disipados los apoyos de la queja y del agravio, se ha sustituido 
á la ideosa imágen de la opresión la halagüeña perspectiva de 
la felicidad, se apresura el cabildo á manifestarla á Vuestra 
Excelencia, en las proposiciones que le acompaña. 

Su apacible semblante se descubre en todos los ramos. Las 
fértiles campiñas de la América no se encadenarán ya á seña ' 
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lada labor. Sus preciosos frutos, sin trabas ni manos interme- 1811. 
dias, pueden atravesar los mares, y concurrir en todos los mer
cados del universo. Y los ancianos padres morirán en la dulce 
emoción de dejar franqueada la decorosa senda del lustre y el 
honor al mérito y las virtudes de su posteridad. 

Exterminados, pues, los estímulos de la desunión y la dis- Todo 

cordia, deben estrecharse los lazos de la quietud general. Todo tBt*1hc,ta«,C' 
acto hostil, la menor efusión de lágrimas y sangre, sería en i««-iio<u.ii¡<i«d. 

estas circunstancias un execrable crimen de lesa-humanidad. 
Guiado por ella el Excmo. jefe que nos gobierna, ha aplaudido 
con sinceridad y ternura el nuevo sistema que se prepara; ha 
moderado las providencias dictadas por el órden militar; y ha 
aprobado que este Excmo. ayuntamiento manifieste á Vuestra 
Excelencia el estado político actual de la España europea, 
pues tanto influye en la suerte y las resoluciones de la España 
ultramarina. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. — Sala capi
tular de Lima, 28 de abril de d81 i . — Excmo. Señor. — El 
marques de Torre Tagle. — Andres Salazar. — José Antonio de 
Ugarte. — Tomas de Vallejo. — El conde de Veláyos y marques 
de Santiago. — Antonio de Elizalde. — Francisco Árias de Se-
cavedra. — Francisco de Alvarado. — Dr. José Valentin Hui
dobro. — Joaquin Manuel Cobo.— Manuel Agustin de la Torre. 
— El conde del Villar de Fuente. — Á la Excma. junta de la 
capital de Buenos Aires. 

CONTESTACION DEL EXCMO. SEÑOR CASTELLI AL EXCMO. CABILDO 
DE LIMA. 

Excmo. Señor. — Las proposiciones hechas al congreso de la n«ch«« 

isla de Leon por los diputados suplentes de América que Vuestra d*1»»Pr<'po*i«'>D«-

Excelencia me adjunta á su oficio de 28 de abril, á mas de que 
no pueden ofrecer una garantía segura de la prosperidad que 
anuncian, distan mucho del estado ventajoso en que nos halla
mos al que jamas podrán conducirnos las nuevas, limitadas j 



de las legiones 
de I» patria. 
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m i . nada seguras concesiones á que se refieren. Á todo lo que se 
nos ofrece con restricción, tenemos un amplio y absoluto dere
cho : pesemos todas las ventajas que debemos poseer, y cuyo 
dominio no ha podido extinguir en nosotros la fuerza, ni la 
usurpación. 

Disposición El ejército auxiliar y combinado de estas provincias ha acre
ditado su amor á la quietud general, y nada mira con tanto 
horror como la menor efusión de lágrimas y sangre: Vuestra 
Excelencia y todas esas provincias deben estar seguras de que 
esta ha sido y será siempre la disposición de las legiones de la 
patria : acaban de dar una prueba terminante de ella; pues sin 
embargo de ir ya avanzando al campo enemigo la izquierda y 
derecha del ejército combinado, y hallarse la vanguardia de 
nuestra fuerza central en Tiaguanaco, en disposición de operar 
militarmente y su retaguardia en la de moverse de este punto, 
luego que se han recibido los pliegos de Vuestra Excelencia, he de
terminado de acuerdo con los generales del ejército, y demás jefes 
del estado mayor, cuya lista remito á Vuestra Excelencia en 
copia certificada, proponeros un armisticio de 40 dias impro-
rogables, contados desde el de la fecha, hasta que con presencia 
de su contestación á este se alejen ambos ejércitos á mayor 
distancia de la línea que divide ese territorio del nuestro, para 
entrar libremente en negociaciones estables, que aseguren la 
pronta y feliz reunion de todas esas provincias, á fin de ponerlas 
en estado de seguridad interior y exterior, ántes que el devas
tador de la Europa se esfuerze á unir nuestro destino al de la 
Península, de cuya ruina jamas podrá dudar Vuestra Excelencia 
como no ha dudado ningún sensato calculador. Esta misma de
terminación la imparto al señor general en jefe de las tropas 
de ese distrito, por medio de mi edecán el capitán de húsares 
D. Máximo Zamudio, que va en clase de parlamentario, á efecto 
de que si por su parte es admitida, suspenda todo hostil píoce-
dimiento, y retire sus tropas avanzadas á nuestro territorio, 
hasta lo interior de sus límites, protestando no desmentir nues
tras ideas pacíficas, á ménos que la conducta del ejército de 
oposición alarme el furor de nuestras respetables fuerzas, en 
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cuyo caso los soldados de la patria desplegarán su energía. 
V. E. podrá omitir en lo sucesivo dirigirse á la Excma. junta 

de la capital para cualesquiera contestaciones relativas al estado 
actual de estas provincias, pues tengo facultades ilimitadas para 
el efecto, como á su tiempo lo manifestaré; por consiguiente 
podrá entenderse conmigo á fin de consultar la mas pronta 
expedición de tan urgentes negocios, como lo haré yo exclusiva
mente con V. E., por no reconocer otra representación legítima 
y mas inmediata de los pueblos en las actuales circunstancias 
que sus ayuntamientos respectivos, cuyo interés por la causa 
pública debo presumir prevalezca en cualesquier evento á las 
intrigas de los jefes que han jurado aislar la verdad para per
petuar la esclavitud. 

Los demás oficios que V. E. me incluye para los ayuntamien
tos de este distrito, los remitiré á su destino con la legalidad que 
debo, para que contesten lo que crean mas conforme á sus in
tereses. ÍJltimamente V. E. puede estar persuadido que solo 
por los medios adoptados por la capital del Rio de la Plata po
drá la América burlar los designios de las potencias ultramari
nas, y sus habitantes recuperar la dignidad de hombres libres, 
que con hipócrita aparato nos anunciaba tiempo há el consejo 
de regencia. 

Adjunto á V. E. con oficio el manifiesto que con fecha 3 de 
abril dirigi á esas provincias, y de que ya le remití copia por 
conducto ordinario; en iguales términos le incluyo á V. E. una 
colección de los principales números de nuestra Gaceta, espe
rando que por este medio se ilustrarán todos de nuestra con
ducta y del objeto de nuestras miras saludables; V. E. sabrá 
hacer de ellos la mejor distribución en beneficio de la causa 
pública. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — Cuartel general de 
Laja, mayo 13 de 1811. — Excmo. Sr. — Dr. JUAN JOSÉ CAS
T E L L I . — Excmo. ayuntamiento de Lima. 
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ARMISTICIO 

CELEBRADO POB LOS GENEBALES DE LOS EJERCITOS DEL DESAGUADERO. 

El general en jefe del ejército del Alto Perú, brigadier D. José 
Manuel de Goyeneche y Barreda, de acuerdo con sus jefes, y de
seoso de proporcionar el órden y permanente felicidad de esta 
América, en virtud de la propuesta que con fecha 13 del cor
riente ha recibido del Sr. Dr. D. Juan José Castelli, represen
tante de la junta provisoria de Buenos Aires, conviene con ella 
en los términos siguientes : 

Art. Io. Durante el tiempo de la tregua habrá buena fe, paz 
permanente y seguridad recíproca en las estipulaciones que se 
pactan. 

2o Respecto á qué los campamentos de este ejército se hallan 
situados en la banda opuesta del Desaguadero, y que la natura
leza parece haber marcado en sus alturas una línea de verda
dero límite diferenciada por lo establecido en pocas varas, y que 
sería penosa su traslación, los puestos avanzados de infantería 
de este ejército conservarán sus posiciones sobre las cúspides y 
alturas de dicha serranía. 

3o Los puestos enemigos con su fuerza actual y cuartel gene
ral conservarán sus posiciones. 

4° Algunas partidas sueltas de este ejército podrán desarma
das adelantarse al punto donde encuentren forrajes y víveres 
frescos, como á distancia de tres leguas, debiendo pagar estos 
á dinero contante y por sus justos valores, sin que estas me
didas, que exigen la armonía y buena inteligencia, sean motivo 
de reclamaciones y sospechas; y por reciprocidad de ellas fran
queará el general los auxilios de esta clase que el ejército con
trario pudiese exigir en iguales materias en su territorio. 

5° Toda vejación que la indiscreción ó algún otro estímulo 
de esta clase causase á los individuos que suministrasen estas 
especies en virtud de reclamación oficial, será indemnizada y 
satisfecha á la parte reclamante. 
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68 Si durante el armisticio se presentasen desertores de una 
y otra parte reclamando la protección de las banderas, serán 
admitidos y so pretexto alguno demandados. 

7° En el mismo tiempo se prohibe á una y otra parte la in
ternación de papeles denigrativos que atenten al decoro de las 
autoridades establecidas, y los correos y libre comercio serán 
protegidos. 

8° Siempre que las proposiciones remitidas á la capital de 
l ima no fuesen adoptadas, no podrán romperse las hostilida
des sino después de 48 horas de la notificación por ambas par
tes de quedar disuelta la negociación. 

9° Estos artículos, firmados y sellados, serán ratificados en 
el término de 24 horas de su presentación, durables por tér
mino de 40 dias, quedando copias en poder de las partes con
tratantes. — Cuartel general del Desaguadero, 14 de mayo de 
1 8 i l . — JOSÉ MANUEL DE GOYENECHE. — PEDHO LÓPEZ DE 

SEGOVIA, auditor de guerra. 
Ratificación. En virtud de los poderes é instrucciones ver

bales que me tiene conferidas mi general, ratifico los anteriores 
artículos, por lo que queda solemnizada la tregua y suspension 
de toda hostilidad en el plazo de los 40 dias, que se empezarán 
á contar desde la fecha de esta mi ratificación, advirtiendo á 
que la conservación de los puestos que ocupa el ejército del 
Perú con corta internación de la banda de acá del Desaguadero 
de que habla el art. 2o, no se entienda por nueva demarca
ción de limites de ambos vireinatos, pues siempre debe ser 
el prefijado en el mismo rio del Desaguadero, que ha designado 
las jurisdicciones. 

Asimismo se expresa que el art. 3o, que declara la estabi
lidad invariable con que se deben conservar los actuales pun
tos que ocupan ambos ejércitos, no queda sancionado, porque 
no admitiendo el señor representante tan recia condición en su 
territorio (no obstante ratificarse nuevamente, en que por 
espontánea y firme voluntad ofrece no hacer la menor innova
ción de los puntos actuales que ocupa su ejército, que dé idea 
hostil, n i cause sospecha), se refiere á las causales que en esta 
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i s i t . parte significa de oficio á mi general en su respuesta, que 
motivan en este artículo la clase de espontánea y no precisada 
admisión; quedando pendiente esta referida sanción de lo que 
acuerde mi general, por no extenderse mis instrucciones á su 
resolución. 

Finalmente en el art. 4o, que trata de forrajes, queda re
suelto el que no se demarcan puntos precisos, sino que cuando 
ambos generales necesiten recíprocamente alguna especie de 
esta clase ú otra, se la suministrarán mutuamente con la gene
rosidad y exactitud que es consecuente: quedando los demás 
artículos ratificados en todas sus partes y tenor literal; para 
cuya constancia lo firmamos en este cuartel general de Laja, á 
16 de mayo de 1811. — DR. JUAN JOSÉ CASTELLI. — ANTONIO 

GONZÁLEZ BALCARCE. — MARIANO CAMPERO DK UGARTE. — DR. 

MONTEAGUDO, secretario. 

PROCLAMA Á LOS PUEBLOS DEL PEBÚ POR EL GOBERNADOR INTENDENTE 

DE LA PAZ, AREQUIPEÑO. 

Exhortación 
&loi puebloi 
pira coopemr 

i I t lihertíd 
d« la pí t r i» . 

Valerosos compatriotas: no es la primera vez que mi afec
tuoso corazón desplega y efunde en vuestra presencia los ras
gos de su patriotismo. Constituido hoy dia cabeza ó hermano 
mayor entre vosotros por un jefe que es el objeto de nuestras 
caricias, y el restaurador augusto de la libertad de la patria, es 
forzoso manifestaros los sentimientos sagrados que me animan. 
La Excma. junta gubernativa de Buenos Aires trata de formar 
una nueva constitución política, que afiance nuestra libertad, 
fije los derechos y obligaciones de la nación, y haga todas las 
mejoras que piden nuestras leyes, y los abusos introducidos 
contra la dignidad civil. Roto el pacto que nos unia al antiguo 
degradado y opresivo gobierno, liemos reasumido los derechos 
que por el ser de hombre nos corresponden. 

Para realizar un plan tan majestuoso como benéfico á la 
patria, todo buen ciudadano debe desenrollar su patriótico 
entusiasmo. Exigencia tanto mas conforme á la razón, cuanto 
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que volviendo los pueblos de este vasto continente dei estado i s n . 
de la naturaleza al estado social, se despojan del uso de la 
soberanía, para formar un nuevo pacto constitucional, que ase
gure los derechos y deberes recíprocos entre el jefe del Estado 
y la nación. El honrado vecino aprecia y ansia por aquellas 
privaciones que exigen el decoro y honor de la comunidad que 
compone. Los Americanos del Sud, si aventajan á todas las 
naciones del globo en la feracidad del suelo, en la variedad de 
producciones, en la bondad del clima, en las cualidades natu
rales del cuerpo y del espíritu, tampoco les ceden en el sagrado 
fuego que los propulsa á beneficiar su patria. 

Á la vista tenéis, generosos Peruanos, las inmensas tropas 
de la inmortal Buenos Aires, que cordialmente tocadas de vues
tra opresión, han venido á restituirnos la libertad americana. 
Su heróico entusiasmo les ha hecho superables dificultades al 
corazón del hombre inaccesibles. Pronunciais sus nombres con 
ternura, y los destinais á los fastos de la historia, que han de 
trasmitir nuestras glorias á la posteridad. Unámonos á ellos, y 
sean nuestras armas é insignias morir ó vencer por la religion, 
por la patria, y por el rey. — Paz, i" de mayo de 1811. — 
DOMINGO TRISTAN. 

OFICIO DEL VIREY DE LIMA, D. JOAQUIN DE LA PEZUELA, 

AL EXCMO. PRESIDENTE DE CHILE MARCÓ. 

1815. 
Reservado. — He recibido los tres oficios de V. S. de 13 y Recibo de las copin 

14 últimos con las copias de la correspondencia de nuestro en- '*, . 
r r correspondencia 

cargado de negocios en la corte del Brasil, que le condujo la dei encargado 

zumaca portuguesa Brillante Magdalena. El pliego del mismo dls^jT'c! 
encargado, que decia V. S. incluirme, pasó desde luego á manos e"el Br'"il-
del Excmo. señor marques de la Concordia, porque vino 
suelto y rotulado á é l , como virey que se le suponía aun: 
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pero sus insertos estuvieron en las mias al dia siguiente, 
porque impuesto de ellos me los trasmitió con un oficio y 
apreciables reflexiones en razón de su contenido. Aquellos 
son literales con los dos reservados principales de 7 de 
agosto á V. S., que tuvo la prevision de copiármelos entre los 
demás. Impuesto de todo, y de lo que me participa el brigadier 
D. Juan Bautista Esteller desde Rio Janeiro, he dispuesto comu
nicar al general del Alto Perú, y que se impriman aquellas noti
cias que pueden interesar á la satisfacción pública, como son : 
la salida para la Península de Su Majestad nuestra soberana, y 
de su serenísima hermana, que se efectuó el 13 de julio en el 
navio San Sebastian ; la de las dos expediciones portuguesas que 
por mar y tierra se dirigían para el Rio de la Plata; y las del 
oficio que el diputado del gobierno de Buenos Aires pasó á 
nuestro encargado, y de la contestación de este. Mas como la 
idea que presentan estas noticias aisladas es muy distinta de la 
que verdaderamente ministran la reunion de todas, he escrito 
por separado al general del ejército lo que me ha parecido con
veniente en el caso, acompañándoles copias de todos los papeles 
de Vuestra Señoría, del encargado y de Esteller, recomendán
dole la correspondiente reserva. Le reitero al mismo tiempo, 
como medida indicada por todos los antecedentes, que sin pér
dida de momento se ponga en marcha para situarse en el 
Tucuman, y se detenga allí sin pasar adelante hasta observar 
los movimientos de los insurgentes en todos los puntos que 
ocupan, y cerciorarse bien de sus positivas intenciones: de ma
nera que no pueda caberle la menor duda acerca de estas, ni 
recelo de ser engañado n i por ellos mismos, n i por los Portu
gueses, si vienen de mala fe, como lo teme el encargado. Esta 
marcha hasta Tucuman y Santiago del Estero, ejecutada con 
celeridad, es el infalible medio para desbaratar los proyectos de 
San Martin sobre Chile, si fuese cierto que piensa seriamente 
en invadirle; porque noticiosos los caudillos de la aproximación 
de La Serna, es mas natural que se reúnan para resistirle que 
el exponerse, si la emprenden por la Cordillera, á ser batidos por 
frente y espalda. Gradúo pues que dentro de dos meses de esta 
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fecha estará Vnestra Señoría hbre por esta parte de las ame- « 1 5 . 
nazas de San Martin, y convendrá se mantenga Vuestra Señoría 
en observación de este para el caso de replegarse sobre el Tu-
cuman contra La Serna, y hacer algún movimiento hácia Men
doza que distraiga su atención. El riesgo de Vuestra Señoría R¡ e*go remoto 

por mar me parece mas remoto aun ; ni puedo persuadirme que tl ^Zmüii.ui, 
las embarcaciones que se han dejado ver sobre las costas de Co- P"'- »<" • 
quimbo según el parte de aquel comandante sean verdadera
mente de corsarios. No pueden ser de contado de las que estaban 
aprestando en el Rio de la Plata, y de las que habla la carta de 
Mendoza , porque no tuvieron tiempo bastante para haber hechu 
la navegación. Tampoco es probable fuesen procedentes de Bos
ton, porque la Gaceta de Lóndres, á que se refiere el encargado, 
no asegura de positivo su armamento ; y porque, aunque los 
Bostoneses hubiesen pensado en él, sería en la suposición de 
una próxima ruptura entre España y aquellos Estados, que no 
tuvo efecto, mediante á haberse ajustado, según las Gacetas de 
mayo, las desavenencias que pudieran haberla producido. Con 
todo no soy tan tenaz, ni confiado en mi opinion, que si tuviera 
arbitrios dejase de auxiüar á Vuestra Señoría, en precaución di' 
cualquiera acontecimiento, con la gente, fusiles y demás que me 
tiene pedidos; pero carezco absolutamente de tropas, y es muy 
escaso, ni llega á lo preciso el armamento que tengo : con todo Emi» 

le he despachado á Vuestra Señoría por la fragata mejicann ' j , ! ' ^ , ' ] ""^ 
185 fusiles, 2 cañones de montaña de á 4, con sus correspon- C.HO.I.Í ., i,-, 
dientes carruajes, y juegos de armas y artilleros para su ser
vicio, 4 oficiales del mismo cuerpo, 300 quintales de pólvora y 
otros artículos de guerra. Persuádase Vuestra Señoría que si 
mas pudiera, mas habría hecho, y que en todo caso encontrará 
en mí la mejor disposición para socorrerle hasta donde alcan
cen mis medios, aun sin aguardar á que me lo pida, como lo 
acabo de ejecutar ordenando al comandante de la fragata Ven- (Mm 

' ganza, que el 12 del próximo salia del Callao con el bergantin 
Potrillo, que reconociendo la isla de Galápagos pase á reconocer ratania, 
y limpiar esta costa, antes de regresar al puerto. — Incluyo á 
Vuestra Señoría la adjunta mi contestación al encargado de Su 

k. — iv. 24 

j U ni comamhnle 

de U fi npau 
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1815. Majestad en el Brasil, que espero se sirva despacharla en pri
mera oportunidad segura. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. —Lima, y no
viembre 4 de ISio. — JOAQUÍN DE LA PEZDELA. — Señor presi
dente y capitán general del reino de Chile, mariscal de campo 
Don Francisco Marcó del Pont. 

OFICIO D E L DIRECTOR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 

AL SOBERANO CONGRESO 

Sobre la insistencia de San Martin negándose á aceptar el grado de 
brigadier (1). 

1817. Soberano Señor: — Cuando en acuerdo de 31 de marzo último 
Ei CCIHI:,! resolví no hacer lugar á la inadmisión del grado de brigadier 

Sin Mnttm jnsUte . . i . - i . . - 1 - 1 1 i 

,,„ no con que tuve a bien premiar los servicios y virtudes del general 
ajmiih- «i gva.io de los Ándes, creí del interés y honor de la nación distinguir á 

'ea "r este benemérito jefe, así por remunerar en lo posible el cons
tante anhelo con que se ha consagrado á la defensa de su patria, 
como por evidenciar la justicia con que se distribuyen los pre
mios entre los que legítimamente son acreedores á ellos : sin 
embargo, insistiendo aun dicho general por un exceso de deli
cadeza en no admitir aquella condecoración, como se acredita 
por la documentada instancia que ba dirigido á Vuestra Sobera
nía y ese augusto cuerpo acordó pasar con recomendación á este 
gobierno en oficio 6 del que rige bajo el n0 74, he resuelto ad
mitir la excusación del general al goce del expresado grado 
(cuyo título se dice hoy devuelva al ministerio de la guerra), 
con la calidad de que el compromiso á que se refiere, ni otros 
con que en lo sucesivo pueda ligarse, deberán hacer admisible 
en adelante la repulsa de cualesquiera clase de honores ó pre
mios con que la patria tenga á bien condecorarle por sus singu-

(1) Gaceta ministerial del 2 de agosto de 1817. 
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lares relevantes servicios á ella. Tengo la lionra de avisarlo á isi? 
Vuestra Soberanía en contestación. 

Dios guarde á Vuestra Soberanía muchos años. — Buenos 
Aires, junio 9 de 1817. — Soberano Señor. — J U A N MARTIN DE 

PUEYRREDON . 

OFICIO DEL SR. G E N E R A L DEL EJÉRCITO DE LOS ANDES Y 

C H I L E , D. JOSE DE SAN MARTIN , 

AL SEÑOR SECRETARIO DE LA GIEI1RA, ENVIÁNDOLE LOS ÚLTIMOS PAUTES 

DEL SUD (1). 

Tengo el honor de acompañar á V. S . en copia ios últimos 
partes del Sud para que se sirva elevarlos á nuestro supremo 
gobierno. Parece que se acerca el momento de concluir con el 
miserable resto de los tiranos de Chile aislados en Talcahuano. 

Dios guarde á V. S . muchos años. — Cuartel general de 
Santiago, julio 19 de 1817. — JOSK HE SAN ¡MARTIN. — Señor 
ministro de Estado en el departamento de la guerra. 

Exorno Señor: Habiendo las avanzadas dado parte que se 
avistaba una guerrilla enemiga como de 30 á 40 hombres, mandé 
al comandante de granaderos á caballo D. Manuel Medina, que 
saliera á perseguirlos inmediatamente, sin arriesgarse á un com
promiso. El suceso ha correspondido, como advertirá V. E. por 
el parte que tengo el honor de acompañarle. Nuestra pérdida 
fué muy inferior á la del enemigo, y sobre todo mas de õ<) ani
males entre caballos y vacas que se le tomaron, apuran sensi
blemente la falencia que sufre de estos artículos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — Cuartel general de Con
cepción, junio 10 de 1817. — BERNARDO O'HIRGINS. — Evcmo. 

(1) Gaceta de Buenos Aires, agosto 30 de 1817. 
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1817 Señor general en jefe de los ejércitos de Chile y los Andes. — 
Es copia : BERNARDO DE VERA , secretario interino. 

Excmo. Señor: En consecuencia de la órden de V. E., monté 
86 granaderos, y me dirigí á cortar la partida que se aproxima 
á Concepción por el camino de Penco; mas hallándome en las 
inmediaciones de Talcahuano ya sin objeto por haber ganado 
los enemigos sus fortificaciones, dispuse se avanzase una par
tida de 25 granaderos á las órdenes del comandante Escalada 
hasta incomodarlos en sus baterías, lo que consiguió quitándoles 
todos los animales que tenían bajo tiro de fusil del castillo del 
Cura: en este estado se retiraba con 10 granaderos por haber 
empleado los restantes en reunir los caballos y vacas, y se en
contró con mas de 80 soldados de caballería enemiga que re
gresaban de Gualpen, emprendió un nuevo fuego, y tomó 
una altura inmediata hasta que fué reforzado por mí, en cuyo 
caso resolví cargarlos. Dejaron 9 ó 10 muertos, un oficial que 
llevaron y algunos heridos, quedando en nuestro poder 3 pri
sioneros. Nuestra pérdida ha consistido en un sárjenlo y un 
trompeta muertos, un cabo y un granadero heridos. — Reco
miendo á V. E. la buena comportacion en este dia del capitán 
D. Juan Lavalle y teniente D. Victorino Corbalan. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — Cuartel general en 
Concepción, 8 de junio de 1817. — Excmo. Señor. — MANÜEL 
MEDINA. — Excmo. Señor general del ejército del Sud. — Es 
copia: ZENTENO, secretario. — Es copia : BERNARDO DE VERA, 

secretario interino. 

Excmo. Señor: Deseoso de aumentar el terror de que se ha 
poseído el enemigo, y de adquirir ideas mas prolijas del terreno, 
fortificación y fuerzas de Talcahuano para formar con exactitud 
mi plan de ataque, mandé anoche al jefe de dia, coronel D.Juan 
Gregorio de las Héras, que con el 3o y -4° escuadrón de grana
deros á caballo, y 40 dragones de la division de frontera, al 
mando del teniente coronel D. Ramon Fréyre, y los escuadro
nes al de sus comandantes D. Manuel Medina y D. Manuel Es
calada, diese al romper el alba sobre sus puestos avanzados. 
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La soípresa se ejecutó cumplidamente. Una avanzada de 20 
hombres situada cuasi encima de sus fosas fué envuelta por los 
nuestros, pasada á sable, escapándose únicamente tres que fuga
ron, y uno que se biso prisionero. No tardó en aer este suceso 
advertido por las baterías, quienes luego rompieron un caño
neo lento, que no hizo daño alguno. Á este tiempo llegué yo 
con el mayor de ingenieros Áreos al punto mas adwuado pw» 
observarlo todo : mandé á 40 granaderos que en dispersion 
volvieran á provocarles, acercándose á su línea fortificada; ea 
efecto entraron hasta el tiro de fusil; un fuego de caiioQ bas-r 

tante vivo hicieron todas las baterías, pero inútilmente, pues 
como en el primer laftoe se retiraron los nuestros, sin recibir la 
menor ofensa. El resultado ha sido conocerles sin equivocación 
todas sus posiciones, el alcance de sus fuegos, mal servicio de 
la artillería y debilidad de sus fuerzas. Comunicólo á V. E. para 
su conocimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — Concepción, julio 2 de 
1817. — BERNARDO O'HIGGINS. — Excrao. Señor general en jefe 
del ejército de los Andes y Chile. — Es copia : BERNARDO DE 
VERA , secretario interino. 

OFICIO DEL SR. DIPUTADO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS CERCA 
DEL GOBIERNO DE CHILE, D. TOMAS GUIDO, 

AL KSCMO. SUPREMO DIRECTOR SOBRE IK SUBLEVACION DE LOS PATRIOTAS 

DETENIDOS EN LA ISLA DE JUAN FERNÁNDEZ. 

Excmo. Señor : Aunque en Gaceta extraordinaria de esta ca
pital de 10 del corriente se avisa el arribo al puerto de Valparaiso 
de una fragata americana conduciendo á su bordo prisionera la 
guarnición española de la isla de Juan Fernández, creo digno 
del conocimiento de V. E. el parte que incluyo en copia del Se
ñor gobernador de aquel puerto al Exceao. 8r. geper^I D. José de 
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1817. San Martin con el detall de las armas, municiones, soldados y 
útiles de guerra aprehendidos á los enemigos. La sublevación 
de los patriotas se ejecutó en dicha isla á los ocho dias de haher 
zarpado el bergantín Águila, trayendo á los bénemeritos ciuda
danos de Chile confinados en aquel presidio; la empresa fué 
tan feliz en su resultado como casual el arribo de un buque 
extranjero para salvar á los comprometidos. Todo comprueba el 
aturdimiento en que se hallan nuestros viejos opresores y la 
protección que dispensa el Ser Supremo á la causa de los Ame
ricanos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — Santiago, 21 de julio 
de 1817. — Excmo. Señor. — TOMAS GUIDO. — Excmo. su
premo director de las Provincias Unidas de Sud-América. 

Excmo. Señor: El 8 del corriente, arribó á este puerto la fra
gata americana Filadélfia, conduciendo á su bordo toda la guar
nición que se hallaba en la isla de 1)1 Juan Fernández, bajo la di
rección del padre Delgado, capellán de la misma, quien fué ele
gido por gobernador de aquella isla, á consecuencia de haber 
sido depuesto el capitán D. Domingo Puga y demás oficiales de 
la compañía de Concepción, como contrarios á la causa de la 
América, los que mantengo presos juntamente con 8 individuos 
del regimiento de Talavera, y caminan mañana á disposición 
de V. E. 

Por la nota que incluyo se impondrá V. E. de los pertrechos 
y demás útiles que han traído y tengo recibidos, sin compren
derse en ellos los fusiles con que vienen armados y municiones 
que conducen en sus cartucheras. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — Valparaiso, 11 de julio 
de 1817. — Excmo. Señor. — RÜDESINDO ALVARADO. — Excmo. 
Señor general en jefe. 

Noticia que demuestra el número de individuos de tropa que ha venido 
de la isla de Juan Fernández. 

Capellán, Fr. Manuel Delgado. 
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En calidad de 

Infantería de Concepción. i s n 

Capitán, D. Domingo Puga 
Teniente, D. Ángel Alveldo 
Subteniente, D. Juan de Dios Garreton . I P n s l 0 ü e ^ o s • 

Sárjente s 5 
Tambores 2 
Cabos 14. 
Soldados 74 
Prisioneros agregados á las armas. . . 5 

Artillería. 

Subteniente, D. Bernardo Carcamo. 
Cabos 5 
Soldados 13 

Talavera. 

Soldados 8 
En calidad de 

presos. 
Puerto de Valparaiso, y julio 11 de 1817. — ALVARADO. 

Relación de las armas, municiones, útiles de guerra y demás que se han 
recibido del gobernador que ha venid" de la isla de Juan Fernán
dez, á saber: 

Cañón de bronce calibre de á 4 1 
Fusiles inútiles 27 
Cañones de id. sueltos 9 
Cajas de id . sin llave 2 
Cartuchos llenos, de á 4 86 
Barriles de cartuchos de fusil á bala 3 

Id. de pólvora buena 26 
Id. averiada 1 

Lanzafuégos *6 
Estopines l 0 i 
Pares de grillos 34 
Anillos de id . süeltos 30 
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is i?. Grilletes con perno 13 
Cadenas con grilletes 2 

Id. sin ellos y de tres ramales 2 
Medias cadenas sin ramales 3 
Tomo de bronce de limar, bueno 1 
Romana, id 4 

Valparaiso, y julio 11 de 1817. - r RAMON PICARTE. 

BANDO DEL CORONEL QUINTANA, DIRECTOR SUPREMO, 

DELEGANDO EL MANDO EN LAS PERSONAS DE LOS CIUDADANOS D . FRAN

CISCO ANTONIO PÉREZ, D . LUIS CRUZ Y D . JOSÉ MANUEL ASTORGA. 

Aceptación 
de la renuaeia 

quo hace 
D. Hilarión 

de la Quintana 
por tercei* ves. 

Ciuaae 
que te hin 

D. Hilarión de la Quintana, coronel de los ejércitos de la pa
tria y director supremo del Estado de Cbile, etc., etc. 

Por cuanto el Excmo. Sr. director propietario, en oficio de 14 
del próximo pasado agosto, dice lo siguiente: Después que los 
desvelos de V. S. por la causa pública han correspondido tan 
honrosamente á la alta confianza que le fué encomendada al 
delegarle la autoridad suprema del Estado, me es muy sensible 
acceder á la renuncia del mando que por tercera vez me ha di
rigido V. 8., en circunstancias que mi empleo contra el último 
resto de enemigos del país no me permite abandonar la cam
paña y reasumir la dirección suprema. 

Pero si V. S., combatido por una parte de sentimientos deli
cados, y por otra ansioso de dar un testimonio de su despren
dimiento como un oficial del ejército de los Ándes que renmev» 
el último instrumento con que los malvados quisieran introdu
cir la discordia entre los hijos de Chile y los de las Provincias 
Unidas, no rae deja lugar á diferir por mas tiempo mi aveni
miento, acepto desde luego la renuncia de la suprema dirección 
delegada, que hasta aquí ha desempeñado V. S. Y para sofocar 
cualquiera apariencia de disgusto entre los ciudadanos cte'an*-
bos Estados, é inspirar la unidad, gratitud y confian» que me
recen los sacrificios de las Provincias Unidas por la libertad d« 
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la América, y la conducta virtuosa del ejército de los Ándes en m ? 
la restauración de Chile, vengo en delegar las facultades que 
V. S. ha ejercido en las personas de los ciudadanos D. Fran
cisco Pérez, D. Luis Cruz y D. José Manuel Astorga, compo
niendo los tres unida é indivisiblemente la dirección suprema Nombnimienic. 

delegada, conforme á las instrucciones que conferí á V. S., y que 
pondrá en sus manos al entregarles el mando; debiendo llenar 
el primero las funciones de presidente que rolará en turno cada 
tres meses por el orden de sus nombramientos; y entre tanto 
que D. Luis Cruz se presenta en esa capital, entrará en su lugar 
D. Anselmo Cruz en clase de suplente; todo con el carácter pro
visorio que inviste la misma representación que ejerzo, hasta 
que arrojados absolutamente los enemigos de nuestro territo
rio, se arregle la administración del Estado conforme á la volun
tad soberana de los pueblos. 

En esta virtud, y persuadido de que cada uno de los electos 
se consagrará gustoso al bien de su patria en el cargo espinoso 
que se les encomienda, trascribirá V. S. á cada uno el presente 
oficio, que le servirá de suficiente nombramiento, mediante el 
cual deberá concurrir en hora que se designe á prestar ante 
V. S. el juramento de estilo, ápresencia del M. I . ayuntamiento 
de esa capital, y demás autoridades políticas y militares; pu
blicándose por bando nacional esta determinación, circulándose 
á todos los pueblos del Estado, é imprimiéndose. La patria, que 
considera á V. S. como á uno de sus buenos hijos, apreciará 
los servicios que le ha tributado en el desempeño especialmente 
de la suprema dirección de Chile, por el cual se ha hecho digno 
acreedor al público reconocimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. — Concepción, agosto i i 
de 1817. — BERNARDO O'HIGGINS. — Señor director supremo 
delegado coronel D. Hilarión de la Quintana. — Por tanto pu-
blíquese por bando á las diez del dia de mañana, é imprímase. 
— Dado en el palacio de gobierno, á 6 de setiembre de 1817. 
— HILARIÓN DE LA QUINTANA. — ZAÑARTÚ (*), 

(i) Gaceta áe Buenos Aire*, 
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F E D E E R R A T A S . 
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99, — 11, — Ferrada, léase Terrada. 
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Buenos Aires. 
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